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Cuadros Resumen 

 

Cuadro Resumen de Programas y Proyectos 

Programas y Proyectos Acciones Metas 
Indicadores de 

Seguimiento 

2 24 24 24 

 

Cuadro Resumen de Inversiones Programadas 

Presupuesto 2024 
Presupuesto de 

Operación 

Presupuesto de 

Inversión 

Otras Fuentes de 

Financiamiento 

52,275,746 48,133,487 4,142,259 6,120,000 
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Vinculación y Apoyo a la Ciudadanía (PRE-01) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.1. 
Gobierno Abierto, Ordenado y Transparente. > COMPONENTE: 1.1.5. Atención ciudadana eficiente operando. >>  

 

Para el Gobierno Municipal, es prioritario atender las principales necesidades de la ciudadanía 

duranguense, a través de directrices que fortalezcan la vinculación con la ciudadanía. 

 

Por ello se busca generar espacios donde la ciudadanía tenga acercamiento directo con el Presidente 

Municipal y su gabinete, para que puedan exponer sus principales necesidades o problemáticas y sea 

posible brindarles solución a través de un esfuerzo coordinado entre dependencias, organismos e 

institutos que integran la Administración Municipal. 

 

De igual manera, promueve y fortalece la participación ciudadana, para que presenten y voten por los 

proyectos en los que se pueda ejercer una bolsa de recurso público, esto a través del proceso 

democrático del Presupuesto Participativo, contribuyendo de esta manera a mejorar su calidad de vida. 

 

 

Objetivo  

 

Contribuir a mejorar la calidad de vida de la ciudadanía duranguense, atendiendo sus principales 

necesidades, fortaleciendo la vinculación Gobierno – Ciudadanía, mediante encuentros donde los 

ciudadanos expongan problemáticas y necesidades individuales o de comunidad, para su atención por 

la Administración Municipal. 

 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 
Fuente de Verificación Supuestos 

Atender las 

solicitudes y acuerdos 

generados entre la 

ciudadanía y el 

gobierno municipal, 

dentro de los 

programas o eventos 

de vinculación 

ciudadana. 

90% (Número de solicitudes y 

acuerdos atendidos/ Total 

de solicitudes y acuerdos 

generados) * (100). 

Registro administrativo de las 

solicitudes atendidas.  

Evidencia fotográfica y/o 

documental de los acuerdos 

realizados. 

La ciudadanía 

participa y realiza 

solicitudes 

apegadas a la 

normativa y 

procesos del 

Gobierno 

Municipal. 
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Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Realizar audiencias públicas para atender 

las principales necesidades de la 

ciudadanía (PRE-01-01). 

Audiencia 18 PRE-01-01 = (Número de audiencias 

públicas realizadas / Total de audiencias 

públicas programadas) * (100). 

Realizar recorridos ciudadanos para 

atender las principales necesidades de la 

ciudadanía (PRE-01-02). 

Recorrido 60 PRE-01-02 = (Número de recorridos 

ciudadanos realizados / Total de recorridos 

ciudadanos programadas) * (100). 

Realizar actividades sociales dirigidas a la 

ciudadanía duranguense (PRE-01-03) 

     Actividad 8 PRE-01-03 = (Número de actividades 

realizadas / Total de actividades 

programadas) * (100). 

Brindar apoyos de asistencia social a la 

ciudadanía conforme a la demanda 

recibida (PRE-01-04). 

Solicitud 

Resuelta 

520 PRE-01-04 = (Número de solicitudes de 

gestión ciudadana atendidas / Total de 

solicitudes de gestión ciudadana recibidas) 

* (100). 

Dar seguimiento a los compromisos 

realizados por el Presidente Municipal con 

la ciudadanía (PRE-01-05). 

Proceso 

(Acuerdo) 

250 PRE-01-05 = (Número de acuerdos 

atendidos / Total de acuerdos realizados) * 

(100). 

Realizar la gestión y operación los recursos 

presupuestarios PRE-01-06). 

Proceso 400 PRE-01-06 = (Número de procesos 

realizados / Total de procesos programados) 

* (100). 

Coordinar las reuniones del Comité Técnico 

en las diferentes etapas de la ejecución del 

Presupuesto Participativo (PRE-01-07). 

Reunión 5 PRE-01-07 = (Número de reuniones 

realizadas / Total de reuniones 

programadas) * (100). 

Organizar encuentros ciudadanos para la 

difusión del Presupuesto Participativo 

(PRE-01-08). 

Evento 

(Encuentro 

Ciudadano) 

12 PRE-01-08 = (Número de encuentros 

ciudadanos realizados / Total de encuentros 

ciudadanos programados) * (100). 

Coordinar el proceso democrático de 

participación ciudadana del Presupuesto 

Participativo (PRE-01-09). 

Proceso 1 PRE-01-09 = (Número de procesos 

realizados / Total de procesos programados) 

* (100). 

Dar seguimiento a la ejecución de los 

proyectos ganadores del Presupuesto 

Participativo (PRE-01-10). 

Proyecto 35 PRE-01-10 = (Número de proyectos 

ejecutados / Total de proyectos 

programados) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 
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Este Programa se desarrollará durante todo el año, atendiendo las solicitudes realizadas por la 

ciudadanía, sectores públicos y privados, además de las gestiones gubernamentales. Durante este 

período se realizarán tres evaluaciones, la primera en el mes de abril, la segunda en julio y la tercera en 

noviembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

10,262,259 4,142,259 6,120,000 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas. 
16.6.2 Proporción de la población que se siente 

satisfecha con su última experiencia de los servicios 

públicos. 

 

Fortalecimiento Institucional (PRE-02) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.2. 
Gobierno Municipal Eficaz, Eficiente y Transparente. > COMPONENTE: 1.2.5. Programa de fortalecimiento 
institucional y modernización administrativa municipal implementada. >>  

 

El Gobierno Municipal tiene claro que la calidad de servicio que le entregan las entidades públicas a los 

ciudadanos está directamente vinculado a la calidad del trabajo que realizan los funcionarios públicos 

que laboran en dichas entidades; por ello, es necesario mejorar la calidad de los servicios 

proporcionados, mejorando por ende la calidad de las condiciones laborales que permitan que se 

presten servicios de calidad con servidores públicos que se desempeñen en condiciones de dignidad, 

eficiencia, mérito e innovación, en ambientes basados en el buen trato y respeto, que a la vez favorezcan 

el compromiso, la motivación, el desarrollo personal y la mejora continua en el desempeño. 

 

En este sentido, las acciones de este programa están vinculadas a las actividades operativas cotidianas 

para llevar adelante el servicio público, orientadas a temas de gestión interna, buen uso de los recursos 

financieros, mejoramiento y mantenimiento de infraestructura y profesionalización del personal que 

labora en la dependencia. 
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La intervención de fortalecimiento institucional se construye a partir de un amplio espacio de 

retroalimentación entre los miembros de la organización, que permite conocer sobre la misión y visión 

que se tienen, objetivos planteados, acciones a realizar y recursos disponibles, apuntando a resolver 

debilidades institucionales, construir estabilidad y gestionar el entorno en el cual funciona la institución, 

bajo un liderazgo participativo, innovador, flexible y transparente, articulando el trabajo que realiza la 

organización con las implicaciones sociales y políticas existentes. 

 

Objetivo  

 

Administrar de manera eficiente los recursos y brindar condiciones laborales de dignidad, eficiencia, 

mérito e innovación, que faciliten el compromiso, la motivación, el desarrollo personal y la mejora 

continua en el desempeño de los servidores públicos de la oficina de Presidencia. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Tener un óptimo 

desarrollo de las 

actividades atendiendo 

a las solicitudes 

realizadas por el 

personal relacionadas 

con sus operaciones. 

90% (Número de requisiciones 

aprobadas / Total de 

requisiciones realizadas) * 

(100). 

Número de 

requisiciones 

aprobadas en el 

Sistema 

Financiero. 

Se identifican y se cubren en 

tiempo y forma las 

necesidades y 

requerimientos de la Oficina 

de Presidencia Municipal. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Realizar las funciones administrativas para 

el desarrollo de las actividades propias de la 

oficina del Presidente Municipal (PRE-02-

01). 

Proceso 400 PRE-02-01 = (Número de procesos 

administrativos realizados / Total de 

procesos administrativos programados) * 

(100). 

Detectar y atender las debilidades de 

infraestructura en las áreas de la 

dependencia (PRE-02-02). 

Recorrido de 

seguridad e 

higiene  

4 PRE-02-02 = (Número de recorridos de 

seguridad e higiene realizados / Total de 

recorridos de seguridad e higiene 

programadas) * (100). 

Implementar actividades para el 

mejoramiento del clima organizacional 

(PRE-02-03). 

Actividad  6 PRE-02-03 = (Número de actividades 

realizadas / Total de actividades de 

programadas) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Elaborar el Código de Conducta de la 

Oficina de Presidencia Municipal (PRE-02-

04). 

Proceso 1 PRE-02-04 = (Número de etapas del proceso 

de elaboración de código de conducta 

realizadas / Total de etapas del proceso de 

elaboración de código de conducta 

programadas) * (100). 

Actualizar el Manual de Organización de la 

Oficina de Presidencia Municipal (PRE-02-

05). 

Proceso 1 PRE-02-05 = (Número de etapas del proceso 

de actualización del manual de la 

organización realizadas / Total de etapas del 

proceso de actualización del manual de la 

organización programadas) * (100). 

Canalizar las peticiones ciudadanas 

dirigidas a la Presidencia Municipal en 

tiempo y forma al ámbito de competencia 

correspondiente (PRE-02-06). 

Canalización 220 PRE-02-06 = (Número peticiones 

canalizadas / Total solicitudes proyectadas) 

* (100). 

Dar atención en tiempo y forma a las quejas 

de servicio presentadas por la ciudadanía 

ante la dependencia (PRE-02-07). 

Atención a 

Quejas y 

Denuncias 

5 PRE-02-07 = (Número de quejas y denuncias 

atendidas en tiempo y forma / Total de 

quejas y denuncias proyectadas) * (100). 

Realizar la gestión de solicitudes de la 

ciudadanía (PRE-02-08). 

Gestión 1,500 PRE-02-08 = (Número de gestiones 

realizadas / Total de gestiones 

programadas) * (100). 

Realizar la planeación de agenda pública del 

Presidente Municipal (PRE-02-09). 

Proceso 144 PRE-02-09 = (Número de procesos 

realizados / Total de procesos de 

programados) * (100). 

Llevar a cabo reuniones de gabinete 

municipal para el seguimiento de la política 

pública municipal (PRE-02-10). 

Reunión 3  PRE-02-10 = (Número de reuniones de 

gabinete realizadas / Total de reuniones de 

gabinete programadas) * (100). 

Realizar reuniones dentro y fuera del 

territorio nacional e internacional en 

beneficio a la ciudadanía duranguense, a 

través de la administración municipal (PRE-

02-11). 

Reunión 4 PRE-02-11 = (Número de reuniones 

realizadas / Total de reuniones 

programadas) * (100). 

Llevar a cabo la coordinación de las 

actividades públicas del Presidente 

Municipal en su interrelación con la 

ciudadanía, autoridades, organismos, 

mandatarios locales, nacionales y/o 

extranjeros, así como empleados 

municipales mediante la organización de 

eventos (PRE-02-12). 

Proceso 650 PRE-02-12 = (Número de procesos de 

coordinación de actividades públicas 

realizados / Total de procesos de 

coordinación de actividades públicas 

programados) * (100). 

Llevar a cabo las actividades de relaciones 

públicas mediante el envío de atenciones 

por parte de la Presidencia Municipal en 

fechas significativas (PRE-02-13). 

Atención 700  PRE-02-13 = (Número de atenciones 

enviadas / Total de atenciones 

programadas) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Dar seguimiento a la implementación y 

cumplimiento de los requisitos del Sistema 

de Gestión de la Calidad en las Normas ISO 

9001:2015 y 18091:2019 (PRE-02-14). 

Proceso 1 PRE-02-14 = (Número de etapas del proceso 

realizadas / Total del proceso programadas) 

* (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrollará durante todo el año, atendiendo los requerimientos de gestión 

administrativa para la correcta operación de los programas y acciones de la Oficina de Presidencia, así 

como de los encuentros del Presidente Municipal. Durante este período se realizarán tres evaluaciones 

de seguimiento, la primera en el mes de abril, la segunda en agosto y la tercera en noviembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

48,133,487 48,133,487 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas. 
16.6.2 Proporción de la población que se siente 

satisfecha con su última experiencia de los servicios 

públicos. 
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Cuadros Resumen 

 

Cuadro Resumen de Programas y Proyectos 

Programas y Proyectos Acciones Metas 
Indicadores de 

Seguimiento 

4 20 27 27 

 

 

 

 

Cuadro Resumen de Inversiones Programadas 

Presupuesto 2024 
Presupuesto de 

Operación 

Presupuesto de 

Inversión 

Otras Fuentes de 

Financiamiento 

19,752,682 12,586,792 7,165,890 - 
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Vigilancia de la Hacienda 

Pública Municipal (SIN-01) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.2. 
Gobierno Municipal Eficaz, Eficiente y Transparente. > COMPONENTE: 1.2.6. Sistema de Control Municipal, 
fortalecido. >> 

 

A través de este Programa se vigila el manejo del recurso público, su eficiente aplicación, así como de 

los presupuestos de ingresos y egresos del municipio, mediante acciones y procesos de control 

administrativo, con el propósito de proporcionar información oportuna a la ciudadanía y a las 

autoridades.  

 

Las actividades centrales del programa incluyen la elaboración de dictámenes por parte de la Comisión 

de Hacienda y Control del Patrimonio Municipal, así como la realización de reuniones de vigilancia y 

análisis con la Dirección Municipal de Administración y Finanzas. Estas acciones se desarrollan con el 

propósito de asegurar una gestión financiera transparente, responsable y en cumplimiento de las 

disposiciones legales vigentes, contribuyendo así a una adecuada administración de los recursos 

públicos en el ámbito municipal. 

 

Objetivo 

 

Vigilar la correcta aplicación de los recursos públicos municipales a través del análisis y discusión de la 

información proporcionada por la Administración Pública Municipal, y en su caso, acordar, recomendar 

o implementar medidas para eficientar la presupuestación y el ejercicio de los recursos. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 
Fuente de Verificación Supuestos 

Seguimiento de las 

Mejoras en Eficiencia y 

Eficacia en el Uso de 

Recursos Públicos 

Municipales 

Implementadas. 

100% (Número de 

observaciones 

realizadas / Total de 

mejoras recomendadas 

a la Dirección Municipal 

de Administración y 

Finanzas) * (100). 

Cuenta pública anual del 

municipio. 

La Dirección Municipal 

de Administración y 

Finanzas atiende los 

exhortos y 

recomendaciones 

planteados por la 

Comisión de Hacienda y 

Control del Patrimonio 

Municipal. 
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Acciones, Metas e Indicadores 
 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Elaborar los dictámenes de la 

Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal (SIN-01-01). 

Dictamen 35 SIN-01-01 = (Número de dictámenes elaborados / 

Total de dictámenes programados) * (100). 

Realizar Visitas de Vigilancia y 

Análisis con la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas (SIN-

01-02). 

Visita de 

Vigilancia 

6 SIN-01-02-01 = (Número de visitas de vigilancia 

efectuadas / Total de visitas de vigilancia 

programadas) * (100). 

Informe 6 SIN-01-02-02 = (Número de informes realizados / 

Total de visitas de informes programados) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 
 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla de enero a diciembre, vigilando la Hacienda Pública Municipal, realizando 

los informes de la cuenta pública y visitas de supervisión. En este período se realizarán tres evaluaciones 

de seguimiento, la primera en el mes de abril, la segunda en el mes de agosto y la tercera en diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 
 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

1,931,390 1,931,390 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 
 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas. 
16.6.1 Gastos primarios del gobierno en proporción 

al presupuesto aprobado originalmente, desglosados 

por sector (o por códigos presupuestarios o 

elementos similares). 
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Vigilancia y Supervisión del 

Patrimonio Municipal (SIN-02) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.2. 
Gobierno Municipal Eficaz, Eficiente y Transparente. > COMPONENTE: 1.2.1. Estructura jurídica de protección al 
patrimonio municipal implementada. >> 

 

Este programa está dirigido a la Administración Pública Municipal de Durango y tiene como objetivo 

primordial asegurar que, al finalizar el período establecido, los registros y documentación asociados al 

patrimonio municipal reflejen con veracidad la información correspondiente, en concordancia con los 

principios de un gobierno transparente. 

 

El programa de Vigilancia y Supervisión del Patrimonio Municipal se fundamenta en la Ley Orgánica del 

Municipio Libre del Estado de Durango, específicamente en su Artículo 60, Fracción VIII, el cual estipula 

la necesidad de promover la regularización de la propiedad de los bienes municipales y participar en la 

formulación y actualización de los inventarios de bienes muebles e inmuebles, garantizando la 

implementación de registros administrativos para su control y vigilancia.  

 

Las actividades centrales de esta intervención están orientadas a la realización y documentación de 

verificaciones en los inventarios de las dependencias municipales para evidenciar los resultados 

obtenidos, la elaboración de lineamientos para asegurar se facilite el registro y control de los inventarios 

de bienes muebles e inmuebles municipales y promover su regularización. Asimismo, involucra la 

participación en comités de adquisiciones, vigilancia y supervisión de las obras autorizadas en el 

programa anual de obra pública. Esto con el propósito de garantizar una gestión eficiente, transparente 

y responsable del patrimonio municipal, asegurando su adecuado registro, mantenimiento y control en 

beneficio de la comunidad y en cumplimiento de la normativa legal vigente en el territorio municipal de 

Durango. 

 

Objetivo 

 

Supervisar que las unidades administrativas de las distintas dependencias, organismos e institutos 

municipales realicen el adecuado registro, control, uso, mantenimiento y conservación del inventario de 

los bienes muebles e inmuebles de acuerdo con los Lineamientos de Control Patrimonial, con la finalidad 

de garantizar un registro confiable del patrimonio municipal. 
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Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Reglamentación de los 

procesos de registro y 

control de los 

inventarios de los 

bienes muebles e 

inmuebles del municipio 

publicados. 

100% (Número de Lineamientos 

publicados e 

implementados / Total de 

lineamientos 

programados) * (100). 

Gaceta Municipal. La propuesta de 

Lineamiento es 

debidamente aprobada y 

publicada en la Gaceta 

Municipal. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Realizar y documentar pruebas selectivas a los 

inventarios de las dependencias municipales, 

generando la evidencia que demuestre los resultados 

obtenidos (SIN-02-01). 

Prueba 

Selectiva 

24 SIN-02-01 = (Número de pruebas 

selectivas realizadas / Total de 

pruebas selectivas programadas) * 

(100). 

Crear e implementar el Lineamiento para la 

verificación y mejora de control interno relativo a la 

actualización de los inventarios de los bienes muebles 

e inmuebles del municipio (SIN-02-02). 

Lineamiento 1 SIN-02-02 = (Número de lineamientos 

creados e implementados / Total de 

lineamientos a crear e implementar 

programados) * (100). 

Promover la regularización de la propiedad de los 

bienes municipales (SIN-02-03). 

Escrituración 8 SIN-02-03 = (Número de bienes 

regularizados / Total de bienes a 

regularizar programados) * (100). 

Participar en las sesiones del Comité de Adquisiciones 

(SIN-02-04). 

Participación 30 SIN-02-04 = (Número de 

participaciones en sesiones del 

Comité de Adquisiciones realizadas / 

Total de participaciones en sesiones 

del Comité de Adquisiciones 

programadas) * (100). 

Vigilar y supervisar el desarrollo de las obras 

autorizadas en el Programa Anual de Obra Pública 

2024 (SIN-02-05). 

Obra 

Supervisada 

50 SIN-02-05 = (Número de obras 

vigiladas o supervisadas / Total de 

obras a vigilar y supervisar 

programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 
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Calendarización 
 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla de enero a diciembre, con el propósito de mantener el Control del 

Patrimonio Municipal. En este período se realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la primera en el 

mes de abril, la segunda en el mes de agosto y la tercera en diciembre. 
 

Inversión por Programa y Proyecto 
 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

1,397,500 1,397,500 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 
 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas. 

16.6.1 Gastos primarios del gobierno en proporción 

al presupuesto aprobado originalmente, desglosados 

por sector (o por códigos presupuestarios o 

elementos similares). 

 

 

Vigilancia de la Prestación de los Servicios Públicos 

Municipales (SIN-03) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.2. 
Gobierno Municipal Eficaz, Eficiente y Transparente. > COMPONENTE: 1.2.3. Sistema de promoción y participación 
ciudadana activa para el control y vigilancia de las acciones realizadas con recursos públicos operando. >> 
 

Mediante este Programa se vigila la correcta prestación de los servicios públicos municipales a la 

comunidad, como agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento de aguas residuales, alumbrado 

público, gestión de residuos sólidos, mantenimiento de vialidades, calles, pavimentos y áreas verdes; 

enfocándose en dar respuesta a las solicitudes directas de los ciudadanos, asegurando una prestación 

eficiente y adecuada de los servicios. 
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Esta intervención se sustenta en la Fracción XI del Artículo 60 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Durango, que establece la responsabilidad de vigilar la correcta prestación de los servicios 

públicos municipales, así como el mantenimiento y limpieza de las calles. 

 

Esto mediante la realización de recorridos de verificación de los servicios públicos en diversas zonas de 

la ciudad o poblados del municipio, la realización de estudios de satisfacción sobre los servicios públicos 

municipales en la ciudad de Durango y la capacitación del personal de primer contacto ciudadano para 

mejorar la calidad de atención, con el propósito de asegurar la mayor calidad en la prestación de 

servicios públicos, la atención a las necesidades de la comunidad y la mejora continua en la atención 

brindada por las instancias municipales en Durango. 
 

Objetivo 
 

Vigilar la correcta prestación de los servicios públicos municipales, dando seguimiento a las solicitudes 

y/o quejas que presentan los ciudadanos del municipio de Durango para contribuir a la satisfacción de 

la población. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Nivel de satisfacción de los 

ciudadanos respecto a la atención 

de las quejas presentadas 

relacionadas con la prestación de 

los servicios públicos municipales. 

90% (Número de encuestas de 

satisfacción aplicadas a los 

ciudadanos que presentaron 

quejas, con calificación por 

encima de 90 por ciento / 

Total de encuestas de 

satisfacción aplicadas a los 

ciudadanos que presentaron 

quejas) * (100). 

Encuestas de 

satisfacción 

aplicadas a los 

ciudadanos que 

presentaron 

quejas. 

Se aplican las Encuestas de 

Satisfacción a los ciudadanos. 

 

Se da seguimiento a las 

quejas presentadas hasta su 

conclusión. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Realizar recorridos de verificación de 

servicios públicos en diferentes colonias, 

fraccionamientos y poblados del Municipio 

de Durango (SIN-03-01). 

Recorrido 1,617 SIN-03-01 = (Número de recorridos de 

verificación realizados / Total de recorridos 

de verificación programados) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Realizar los estudios de satisfacción de los 

servicios públicos municipales en la ciudad 

de Durango (SIN-03-02). 

Encuesta 6 SIN-03-02 = (Número de encuestas de 

satisfacción realizadas / Total de encuestas 

de satisfacción programadas) * (100). 

Capacitar al personal de primer contacto 

ciudadano para mejorar la calidad de 

atención (SIN-03-03). 

Capacitación 10 SIN-03-03 = (Número de capacitaciones 

impartidas / Total de capacitaciones 

programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla de enero a diciembre, atendiendo la vigilancia de la prestación de los 

servicios públicos municipales. En este período se realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la 

primera en el mes de abril, la segunda en el mes de agosto y la tercera en diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

3,837,000 3,837,000 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas. 
16.6.2 Proporción de la población que se siente 

satisfecha con su última experiencia de los servicios 

públicos. 
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Administración de la Sindicatura 

Municipal (SIN-04) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.2. 
Gobierno Municipal Eficaz, Eficiente y Transparente. > COMPONENTE: 1.2.5. Programa de fortalecimiento 
institucional y modernización administrativa municipal implementada. >>  
 

Las acciones de este programa están vinculadas a las actividades operativas cotidianas para llevar 

adelante el servicio público, orientadas a temas de gestión interna, buen uso de los recursos financieros, 

mejoramiento y mantenimiento de infraestructura y profesionalización del personal que labora en la 

Sindicatura Municipal. 

 

La calidad de servicio que le entregan las entidades públicas a los ciudadanos está directamente 

vinculado a la calidad del trabajo que realizan los funcionarios públicos que laboran en dichas entidades; 

por ello, es necesario mejorar la calidad de los servicios entregados, mejorando por ende la calidad de 

las condiciones laborales que permitan que se presten servicios de calidad. 
 

Objetivo 
 

Administrar de manera eficiente los recursos y brindar condiciones laborales adecuadas, que faciliten el 

compromiso, la motivación, el desarrollo personal y la mejora continua en el desempeño de los 

servidores públicos de la Sindicatura Municipal. 

 

Metas de Intervención 
 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Tener un óptimo desarrollo de las 

actividades atendiendo a las 

solicitudes realizadas por el 

personal relacionadas con sus 

operaciones. 

90% (Número de requisiciones 

aprobadas / Total de 

requisiciones realizadas) * 

(100). 

Número de 

requisiciones 

aprobadas en 

el Sistema 

Financiero. 

Se identifican y se cubren en 

tiempo y forma las 

necesidades y 

requerimientos de la 

Sindicatura Municipal. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 
 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Realizar los trámites administrativos para 

solicitar los materiales y servicios 

necesarios para la operación de la 

Sindicatura Municipal (SIN-04-01). 

Solicitudes 

Internas 

24 SIN-04-01 = (Número de procesos de 

solicitudes internas realizados / Total de 

procesos de solicitudes internas 

programados) * (100). 



H. Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2022-2025 

 
- 18 - 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Llevar a cabo los mantenimientos 

preventivos y correctivos del parque 

vehicular asignado (SIN-04-02). 

Mantenimiento 

a Vehículos 

12 SIN-04-02 = (Número de mantenimientos a 

vehículos realizados / Total de 

mantenimientos a vehículos programados) 

* (100). 

Detectar y atender las oportunidades de 

mejora en la infraestructura del edificio de 

Sindicatura Municipal (SIN-04-03). 

Mantenimiento 

a Edificio 

12 SIN-04-03 = (Número de acciones de 

mantenimiento al edificio realizadas / Total 

de acciones de mantenimiento al edificio 

programadas) *(100). 

Capacitar al personal sobre los procesos 

propios de la competencia de la 

organización (SIN-04-04). 

Persona 24 SIN-04-04 = (Número de personas 

capacitadas / Total de personas a capacitar 

programadas) * (100). 

Coordinar el proceso de manejo de nómina 

en las percepciones y deducciones del 

trabajador, conforme a la normatividad 

aplicable (SIN-04-05). 

Proceso 24 SIN-04-05 = (Número de procesos de 

nómina realizados / Total de procesos de 

nómina programados) * (100). 

Realizar las revisiones correspondientes en 

materia de seguridad e higiene de manera 

trimestral a fin de detectar y atender las 

oportunidades de mejora (SIN-04-06). 

Revisión de 

Seguridad e 

Higiene 

4 SIN-04-06 = (Número de revisiones de 

seguridad e higiene realizadas / Total de 

revisiones de seguridad e higiene 

programadas) * (100). 

Realizar los trámites administrativos 

necesarios para la contratación o 

renovación de servicios profesionales (SIN-

04-07). 

Dictamen 

Técnico de 

Contratos de 

Servicios 

Profesionales 

6 SIN-04-07-01 = (Total de dictámenes 

técnicos realizados / Total de dictámenes 

técnicos proyectados) * (100). 

Renovación de 

Contrato de 

Recurso 

Humano 

24 SIN-04-07-02 = (Número de renovaciones 

de contratos aprobadas / Total de 

renovaciones de contratos a tramitar 

proyectados) * (100). 

Elaborar la propuesta de Proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Sindicatura 

Municipal para el año siguiente (SIN-04-

08). 

Proyecto 1 SIN-04-08 = (Número de etapas del 

proyecto realizadas / Total de etapas del 

proyecto de presupuesto programadas) * 

(100). 

Dar seguimiento a la implementación y 

cumplimiento de los requisitos del Sistema 

de Gestión de la Calidad en las Normas ISO 

9001:2015 y 18091:2019 (SIN-04-09). 

Revisión de 

Indicadores de 

Procesos SGC  

16 SIN-04-09-01 = (Número de revisiones de 

indicadores de procesos realizadas / Total 

de revisiones de revisiones de indicadores 

de procesos programadas) * (100). 

Actualización 

de 

Documentación 

SGC 

12 SIN-04-09-02 = (Número de actualizaciones 

realizadas / Total de actualizaciones 

programadas) * (100). 

Planear, dar seguimiento, evaluar y 

analizar los resultados de las metas 

programadas de acuerdo con los 

lineamientos municipales para la 

Propuesta de 

Programa 

Anual de 

Trabajo 

1 SIN-04-10-01 = (Número de etapas de la 

propuesta realizadas / Total de etapas de la 

propuesta programadas) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

estructuración de documentos normativos 

de planeación e información, así como la 

participación en las actividades del Comité 

de Planeación para el Desarrollo Municipal 

(SIN-04-10). 

Evaluación y 

Seguimiento 

Metas del PAT 

12 SIN-04-10-02 = (Número de evaluaciones 

de seguimiento y evaluación realizadas / 

Total de evaluaciones de seguimiento y 

evaluación programadas) * (100). 

Revisión anual 

de la MIR 

1 SIN-04-10-03 = (Número de etapas del 

proceso de revisión de MIR realizadas / 

Total de etapas del proceso de revisión de 

MIR programadas) * (100). 

Propuesta de 

Informe de 

Avances y 

Resultados 

1 SIN-04-10-04 = (Número de etapas de la 

propuesta realizadas / Total de etapas de la 

propuesta programadas) * (100). 

Asistencia a 

Reunión del 

COPLADEM 

6 SIN-04-10-05 = (Número de asistencias a 

reuniones del COPLADEM realizadas / Total 

de asistencias a reuniones del COPLADEM 

programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla durante el periodo enero a diciembre, realizando las actividades de gestión 

administrativa necesarias para la adecuada operatividad de la Sindicatura Municipal. Durante este 

periodo se realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la primera en el mes de abril, la segunda en 

agosto, y la tercera en diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

12,586,792 12,586,792 - 
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Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas. 
16.6.2 Proporción de la población que se siente 

satisfecha con su última experiencia de los servicios 

públicos. 
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Cuadros Resumen 

 

Cuadro Resumen de Programas y Proyectos 

Programas y Proyectos Acciones Metas 
Indicadores de 

Seguimiento 

6 22 60 60 

 

 

 

Cuadro Resumen de Inversiones Programadas 

Presupuesto 2024 
Presupuesto de 

Operación 

Presupuesto de 

Inversión 

Otras Fuentes de 

Financiamiento 

134,169,935 11,628,796 122,541,139 12,000,000 
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Atención al H. Ayuntamiento (SEC-01) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.4. 

Gobernanza Eficaz y Eficiente. > COMPONENTE: 1.4.1. Cabildo Municipal, ordenado. >> 

 

El propósito de este Programa es brindar apoyo técnico para la coordinación, organización y atención a 

las labores de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, sus Comisiones de Trabajo y logística de las 

sesiones de Cabildo; las notificaciones de los resolutivos generados, resguardo de expedientes, 

elaboración de actas de las sesiones, la publicación y difusión de la Gaceta Municipal; así como, el apoyo 

administrativo en la gestión social que los Regidores realizan para el desempeño de sus funciones en 

atención a la ciudadanía, modernizando los procesos para que la información generada sea oportuna y 

accesible para todas las partes interesadas, transparentando con ello la toma de decisiones del Gobierno 

Municipal y garantizando el canal de comunicación con el ciudadano, dependencias de la administración 

pública y demás organismos. 

 

Objetivo 

 

Brindar el apoyo con herramientas técnicas y administrativas necesarias para que el H. Ayuntamiento 

pueda cumplir correctamente sus funciones. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 
Fuente de Verificación Supuestos 

Brindar las herramientas 

necesarias, técnicas, 

legales y normativas a 

los miembros del 

Cabildo para su mejor 

desempeño. 

95% (Número de requisiciones 

por parte del Cabildo 

atendidas / Total de 

requisiciones por parte del 

Cabildo recibidas) * (100). 

Sesiones de las Comisiones 

de Trabajo. 

Registros Administrativos de 

las Gestiones de Regidores. 

Publicaciones de la Gaceta 

Municipal. 

Los Regidores se sujetan 

al presupuesto asignado. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Elaborar y publicar las Gacetas Municipales 

(SEC-01-01). 

Gaceta 12 SEC-01-01 = (Número de Gacetas 

Municipales elaboradas / Total de Gacetas 

Municipales programadas) * (100). 



H. Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2022-2025 

 
- 23 - 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Notificar los resolutivos del H. Ayuntamiento 

derivados de las Sesiones del Ayuntamiento 

(SEC-01-02). 

Notificación 1,150 SEC-01-02 = (Número de notificaciones 

realizadas / Total de notificaciones 

programadas) * (100). 

Atender positivamente las solicitudes de las 

Comisiones del Ayuntamiento y las gestiones de 

Regidores en el ejercicio de sus facultades (SEC-

01-03). 

Solicitud 340 SEC-01-03 = (Número de solicitudes 

atendidas / Total de solicitudes a atender 

programadas) * (100). 

Organizar y desarrollar conforme a 

procedimiento las sesiones ordinarias, 

extraordinarias y solemnes del Honorable 

Ayuntamiento (SEC-01-04). 

Sesión 52 SEC-01-04 = (Número de sesiones del 

Ayuntamiento realizadas / Total de Sesiones 

del Ayuntamiento programadas) * (100). 

Actualizar las herramientas de apoyo 

tecnológico utilizadas en las sesiones del H. 

Cabildo (SEC-01-05). 

Proceso 1 SEC-01-05 = (Numero de etapas del proceso 

realizadas / Total de etapas del proceso 

programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla durante el periodo enero a diciembre, realizando las actividades necesarias 

para garantizar que las sesiones de Cabildo cuenten con los insumos necesarios, así como las actividades 

de soporte en la gestoría de Regidores, Comisiones del Ayuntamiento, la generación de actas y 

publicación de Gacetas Municipales. Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones de 

seguimiento, la primera en el mes de abril, la segunda en agosto, y la tercera en diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

85,532,614 85,532,614 - 
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Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas. 
16.6.2 Proporción de la población que se siente 

satisfecha con su última experiencia de los servicios 

públicos. 

 

 

 

Fomento de la Cultura Archivística en el Municipio 

de Durango (SEC-02) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.4. 

Gobernanza Eficaz y Eficiente. > COMPONENTE: 1.4.2. Sistema Municipal de Organización Documental apegado a 

la Normatividad Vigente, operando. >>  

 

La relevancia del patrimonio documental histórico, y del Archivo General del Municipio, obliga a 

observar estrictamente la normativa referente a su tratamiento, conservación y difusión, lo cual solo se 

logra mediante la generación de una cultura que le de valor al acervo histórico, de manera coordinada 

con los cronistas, historiadores y académicos.  

 

Por ello, es necesario realizar acciones que permitan el cumplimiento de la normativa en la materia, 

incluyendo la generación de los controles aplicables y garantizar el pleno ejercicio del derecho 

ciudadano de acceso a la información, contando con documentos pertinentes y oportunos, 

contribuyendo de esta forma a la participación e interacción entre sociedad y gobierno. 

 

 

Objetivo 

 

Establecer mecanismos para promover la cultura de la calidad y control de los archivos mediante la 

adopción de buenas prácticas archivísticas, para organizar, conservar, administrar, difundir y preservar 

el patrimonio documental y la memoria municipal, mediante la capacitación a personas involucradas en 

el proceso. 
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Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 
Fuente de Verificación Supuestos 

Promover que las 

dependencias, organismos e 

institutos de la Administración 

Pública Municipal y del 

Honorable Ayuntamiento 

cumplan con los requisitos 

establecidos en las Leyes 

General y Estatal de Archivo, 

así como en el reglamento 

municipal aplicable. 

100% (Número de sujetos 

obligados en el 

Gobierno Municipal que 

cumplen con la 

normativa / Total de 

sujetos obligados en el 

Gobierno Municipal) * 

(100). 

 

Difusión del marco normativo 

correspondiente. 

Registros de cursos de 

capacitación impartidos. 

Verificación en las dependencias, 

entidades y órganos autónomos 

de la Administración Pública 

Municipal del funcionamiento 

del Sistema Institucional de 

Archivos. 

Los sujetos 

obligados cumplen 

con los lineamientos 

establecidos en el 

Reglamento de 

Archivo. 

 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Impartir cursos de capacitación a 

funcionarios municipales de todos los 

niveles en materia archivística (SEC-02-01). 

Curso 20 SEC-02-01 = (Número de cursos de 

capacitación impartidos / Total de cursos de 

capacitación programados) * (100). 

Vigilar y gestionar el cumplimiento de la 

Ley General de Archivos (SEC-02-02). 

Verificación 15 SEC-02-02-01 = (Número de verificaciones 

realizadas / Total de verificaciones 

programadas) * (100). 

Fondo 

Documental 

2 SEC-02-02-02 = (Número de fondos 

documentales organizados y descritos / 

Total de fondos documentales 

programados) * (100). 

Proceso de 

Disposición 

Documental 

2 SEC-02-02-03 = (Número de procesos de 

disposición documental realizados / Total 

de procesos de disposición documental 

programados) * (100). 

Proceso de 

Concentración 

de Archivo 

Digital 

1 SEC-02-02-04 = (Número de etapas del 

proceso de concentración de archivo digital 

realizadas / Total de etapas del proceso de 

concentración de archivo digital 

programadas) * (100). 

Evento 1 SEC-02-02-05 = (Número de eventos de 

concientización con responsables de 

archivo realizados / Total eventos de 

concientización con responsables de 

archivo programados) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Llevar a cabo la difusión del patrimonio 

documental histórico en alianza con 

actores clave (SEC-02-03). 

Exposición 4 SEC-02-03-01 = (Número de exposiciones 

realizadas / Total de exposiciones 

programadas) * (100). 

Concurso 1 SEC-02-03-02 = (Número de concursos 

realizados / Total de concursos 

programados) * (100). 

Plática de 

Difusión 

10 SEC-02-03-03 = (Número de pláticas 

realizadas / Total de pláticas programadas) 

* (100). 

Proceso 1 SEC-02-03-04 = (Número de etapas del 

proceso de crónicas de la Ciudad realizadas 

/ Total de etapas del proceso de crónicas de 

la Ciudad programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla durante los meses de enero a diciembre, realizando las actividades 

necesarias para que las dependencias, organismos e institutos de la Administración Pública Municipal y 

del Gobierno Municipal, cumplan con los criterios de manejo de archivo establecidos en la normatividad. 

Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la primera en el mes de abril, la 

segunda en agosto, y la tercera en diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

6,947,845 6,947,845 - 
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Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.10 Garantizar el acceso público a la 

información y proteger las libertades 

fundamentales, de conformidad con las leyes 

nacionales y los acuerdos internacionales. 

16.10.2 Número de países que adoptan y aplican 

garantías constitucionales, legales o normativas para 

el acceso público a la información. 

 

 

Coordinación y Vinculación Transversal para la 

Atención a la Demanda Social y la Participación 

Ciudadana (SEC-03) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.4. 

Gobernanza Eficaz y Eficiente. > COMPONENTE: 1.4.3. Programa de Atención Eficiente de la Demanda Social, 

operando. >> 

 

Una de las principales problemáticas en nuestro país es la situación de pobreza por ingreso de un gran 

número de familias, teniendo como efecto, dificultades para cubrir sus necesidades básicas, así como 

un atraso en el desarrollo social de algunas comunidades rurales del municipio de Durango. 

 

Existen organizaciones no gubernamentales que buscan contribuir a la disminución de estas 

problemáticas, las cuales no cuentan con recursos suficientes para enfrentarlas, por lo que requieren 

aportaciones de los gobiernos y otros entes privados para apoyar el cumplimiento de sus objetivos. 

 

Con el propósito de lograr una óptima atención de las gestiones y solicitudes de los ciudadanos, es 

indispensable establecer y operar mecanismos de coordinación transversal entre dependencias, así 

como los instrumentos de seguimiento y control que garanticen la eficacia de los procesos de asistencia 

social del Gobierno Municipal y sus comités de colaboración sociedad-gobierno. 
 

 

Objetivo 
 

Atender de manera eficaz y eficiente las necesidades sociales y de asistencia por carencias básicas que 

se presentan en el municipio de Durango, mediante la mejora de los canales de comunicación y 

vinculación entre Sociedad Civil y Gobierno. 
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Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Contribuir a que los 

ciudadanos en situación 

vulnerable y la sociedad 

organizada del Municipio de 

Durango puedan cubrir sus 

necesidades básicas. 

80% (Número de solicitudes de 

la sociedad civil, comités 

vecinales, organizaciones 

sociales y autoridades 

auxiliares atendidas 

positivamente / Total de 

solicitudes recibidas) * 

(100). 

Registros de gestiones 

realizadas y solicitudes 

atendidas positivamente 

por las dependencias 

municipales. 

Existe coordinación con las 

distintas dependencias que 

manejan programas sociales. 

La ciudadanía acude a 

solicitar apoyos de los 

programas de asistencia 

social. 

 Se cuenta con los medios y 

recursos para atender la 

demanda social. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Realizar el diagnóstico y optimizar la 

interacción de la atención transversal y 

recursos con que cuentan las Autoridades 

Auxiliares Municipales para el ejercicio de 

sus funciones (SEC-03-01). 

Diagnóstico 1 SEC-03-01-01 = (Número de etapas del 

diagnóstico de inventario realizadas / Total de 

etapas del diagnóstico de inventario 

programadas) * (100). 

Proceso de  

Actualización 

1 SEC-03-01-02 = (Número de etapas del 

proceso de actualización realizadas / Total de 

etapas del proceso de actualización 

programadas) * (100). 

Programa de 

Capacitación 

1 SEC-03-01-03 = (Número de etapas del 

programa de capacitación realizadas / Total de 

etapas del programa de capacitación 

programadas) * (100). 

Operar eficientemente los mecanismos 

de atención interinstitucionales mediante 

la red de enlaces de las Dependencias, así 

como de los procesos internos de la 

Secretaría Municipal (SEC-03-02). 

Red de Enlaces 1 SEC-03-02-01 = (Número de redes de enlaces 

implementadas / Total de redes de enlaces 

programadas) * (100). 

Actualización 

de la Normativa 

1 SEC-03-02-02 = (Número de actualizaciones a 

la normativa realizadas / Total de 

actualizaciones a la normativa programadas) * 

(100). 

Reunión de 

Trabajo (Mapa 

de Riesgos) 

10 SEC-03-02-03 = (Número de reuniones de 

trabajo realizadas / Total de reuniones de 

trabajo programadas) * (100). 

Solicitud 2,500 SEC-03-02-04 = (Número de solicitudes de 

gestión ciudadana atendidas positivamente / 

Total de solicitudes de gestión ciudadana 

programadas) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Realizar el seguimiento a los mecanismos 

de participación ciudadana normativos 

del Gobierno Municipal (SEC-03-03). 

Diagnóstico  1 SEC-03-03-01 = (Número de etapas del 

diagnóstico realizadas / Total de etapas del 

diagnóstico programadas) * (100). 

Reunión de 

Seguimiento 

2 SEC-03-03-02 = (Número de reuniones de 

seguimiento realizadas / Total de reuniones de 

seguimiento programadas) * (100). 

Convocatoria 

Registro OSC 

1 SEC-03-03-03 = (Número de convocatorias 

realizadas / Total de convocatorias 

programadas) * (100). 

 Verificación de 

Registro de OSC 

50 SEC-03-03-04 = (Número de verificaciones de 

registro realizadas / Total de verificaciones de 

registro programadas) * (100). 

Seguimiento de 

Avances al Plan 

de OSC 

50 SEC-03-03-05 = (Número de seguimientos de 

avances al plan de OCS realizados / Total de 

seguimientos de avances al plan de OCS 

programados) * (100). 

Capacitación a 

Representantes 

de OSC 

1 SEC-03-03-06 = (Número de capacitaciones 

impartidas / Total de capacitaciones 

programadas) * (100). 

Evento 

Reconocimiento 

a OSC 

1 SEC-03-03-07 = (Número de eventos realizados 

/ Total de eventos programados) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 
Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 
Este Programa se desarrolla durante el periodo enero a diciembre, realizando las actividades necesarias 

para la atención de la demanda ciudadana, así como el seguimiento a mecanismos de participación 

ciudadana. Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la primera en el mes 

de abril, la segunda en agosto, y la tercera en diciembre. 
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Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

21,391,345 9,391,345 12,000,000 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas. 

16.6.2 Proporción de la población que se siente 

satisfecha con su última experiencia de los servicios 

públicos. 

 16.7 Garantizar la adopción en todos los niveles 

de decisiones inclusivas, participativas y 

representativas que respondan a las 

necesidades. 

16.7.2 Proporción de la población que considera que 

la adopción de decisiones es inclusiva y responde a 

sus necesidades, desglosada por sexo, edad, 

discapacidad y grupo de población. 

 

17.17 Fomentar y promover la constitución de 

alianzas eficaces en las esferas pública, público-

privada y de la sociedad civil, aprovechando la 

experiencia y las estrategias de obtención de 

recursos de las alianzas. 

17.17.1 Suma en dólares de los Estados Unidos 

prometida a las: a) alianzas público-privadas y b) 

alianzas con la sociedad civil. 

 

 

Promoción y Difusión de los Derechos Humanos 

(SEC-04) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 5. Durango, Municipio Incluyente. > PROGRAMA: 5.9. 

Derecho a la Equidad e Igualdad de Género. > COMPONENTE: 5.9.1. Derecho a la Equidad e Igualdad de Género, 

difundido. >> 

 

La desigualdad de oportunidades, la exclusión y discriminación a la que se enfrentan diversos grupos de 

población en situación de vulnerabilidad, como lo son niñas, niños y adolescentes, al sufrir de pobreza 

en un 45.3 por ciento, falta de acceso a alimentación nutritiva en 21.2 por ciento, rezago educativo en 

el 10.6 por ciento, entre otros, da como resultado un entorno inequitativo que limita el pleno goce de 

sus derechos humanos. 

 

En este sentido, este Gobierno Municipal busca garantizar la dignidad humana en todas sus políticas 

públicas, estableciendo como propósito, eliminar en las dependencias municipales todas las formas de 

violación a estos preceptos fundamentales, así como generar acciones que los fomenten y protejan. 
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Objetivo 

 

Mejorar la calidad en la atención que brinda la Administración Pública Municipal a los ciudadanos, a 

través de cursos y talleres para funcionarios municipales, en el que se fortalezcan las capacidades de 

respeto a los derechos humanos. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Reducir las quejas en 

matera de violación de 

derechos humanos, en 

contra de funcionarios 

públicos municipales. 

20% ((Número de quejas en 

DDHH recibidas en 2024 / 

Total de quejas recibidas 

de DDHH en 2023) -1) * 

(100). 

Reporte mensual de la 

Comisión Estatal de 

Derechos Humanos y 

Contraloría Municipal. 

La sociedad participa y 

presenta sus quejas en 

materia de Derechos 

Humanos ante las instancias 

correspondientes. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Impartir cursos de capacitación a los 

servidores públicos municipales respecto a 

la atención adecuada y formas de 

vulneración de los Derechos Humanos 

(SEC-04-01). 

Programa de 

Especialización 

1 SEC-04-01-01 = (Número de programas de 

especialización realizados / Total de 

programas de especialización 

programados) * (100). 

Curso 12 SEC-04-01-02 = (Número de cursos de 

capacitación impartidos / Total de cursos 

de capacitación programados) * (100). 

Promover y difundir los Derechos 

Humanos en la ciudadanía del Municipio 

(SEC-04-02). 

Congreso 1 SEC-04-02-01 = (Número de congresos 

realizados / Total de congresos 

programados) * (100). 

Foro 2 SEC-04-02-02 = (Número de foros 

realizados / Total de foros programados) * 

(100). 

Evento 

Conmemorativo 

DDHH 

20 SEC-04-02-03 = (Número de eventos 

realizados / Total de eventos programados) 

* (100). 

Concurso 

Temático de 

DDHH 

1 SEC-04-02-04 = (Número de concursos 

realizados / Total de concursos 

programados) * (100). 

Función de Cine 

Temática 

12 SEC-04-02-05 = (Número de funciones de 

cine proyectadas / Total de funciones de 

cine programadas) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Realizar la coordinar de acciones con 

instituciones públicas y privadas a fin de 

promover y proteger los derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes (NNyA) en el 

Municipio (SEC-04-03). 

Curso 2 SEC-04-03-01 = (Número de cursos 

impartidos / Total de cursos programados) 

* (100). 

Taller 8 SEC-04-03-02 = (Número de talleres 

impartidos / Total de talleres programados) 

* (100). 

Capacitación 9 SEC-04-03-03 = (Número de capacitaciones 

impartidas / Total de capacitaciones 

programadas) * (100). 

Diagnóstico 

(Encuesta) 

1 SEC-04-03-04 = (Número de diagnósticos 

realizados / Total de diagnósticos 

programados) * (100). 

Sesión de 

Comisión de 

Primera Infancia 

2 SEC-04-03-05 = (Número de sesiones 

realizadas / Total de sesiones programadas) 

* (100). 

Sesión SIPINNA 2 SEC-04-03-06 = (Número de sesiones 

SIPINNA realizadas / Total de sesiones 

SIPINNA programadas) * (100). 

Concurso 1 SEC-04-03-07 = (Número de concursos 

realizados / Total de concursos 

programados) * (100). 

Reunión Virtual 2 SEC-04-03-08 = (Número de reuniones 

virtuales realizadas / Total de reuniones 

virtuales programadas) * (100). 

Sesión Comisión 

para Poner Fin a 

Toda Forma de 

Violencia 

1 SEC-04-03-09 = (Número de sesiones de la 

Comisión realizadas / Total de sesiones de 

la Comisión programadas) * (100). 

Sesión Consejo 

Consultivo de 

NNyA 

2 SEC-04-03-10 = (Número de sesiones de 

Consejo Consultivo realizadas / Total de 

sesiones de Consejo Consultivo 

programadas) * (100). 

Foro 1 SEC-04-03-11 = (Número de foros 

realizados / Total de foros programados) * 

(100). 

Sesión Consejo 

Consultivo 

SIPINNA 

2 SEC-04-03-12 = (Número de sesiones de 

Consejo SIPINNA realizadas / Total de 

sesiones de Consejo SIPINNA programadas) 

* (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 
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Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla durante el periodo enero a diciembre, realizando las actividades necesarias 

para fomentar el respeto a los derechos humanos en la ciudadanía. Durante este periodo se realizarán 

tres evaluaciones de seguimiento, la primera en el mes de abril, la segunda en agosto, y la tercera en 

diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

14,011,490 14,011,490 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

10.3 Garantizar la igualdad de oportunidades y 

reducir la desigualdad de resultados, incluso 

eliminando las leyes, políticas y prácticas 

discriminatorias y promoviendo legislaciones, 

políticas y medidas adecuadas a ese respecto. 

10.3.1 Proporción de la población que declara 

haberse sentido personalmente discriminada o 

acosada en los últimos 12 meses por motivos de 

discriminación prohibidos por el derecho 

internacional de los derechos humanos. 

 

16.7 Garantizar la adopción en todos los niveles 

de decisiones inclusivas, participativas y 

representativas que respondan a las 

necesidades. 

16.7.1 Proporciones de plazas (desglosadas por sexo, 

edad, personas con discapacidad y grupos de 

población) en las instituciones públicas (asambleas 

legislativas nacionales y locales, administración 

pública, poder judicial), en comparación con la 

distribución nacional. 

16.7.2 Proporción de la población que considera que 

la adopción de decisiones es inclusiva y responde a 

sus necesidades, desglosada por sexo, edad, 

discapacidad y grupo de población. 
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Coordinación del Reclutamiento del 

Servicio Militar Nacional (SEC-05) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.4. 

Gobernanza Eficaz y Eficiente. > COMPONENTE: 1.4.4. Registro de Conscriptos del Servicio Militar (SMN) de la 

Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA), realizado. >>  

 

Las actividades del Programa están orientadas a brindar apoyo a la Secretaría de la Defensa Nacional, 

mediante la sistematización y actualización del registro de reclutamiento del Servicio Militar Nacional, 

así como el apoyo logístico durante el proceso del sorteo, dando cumplimiento a lo dispuesto en el 

Reglamento del Servicio Militar Nacional y demás ordenamientos en la materia, además de buscar 

aumentar el alcance en materia de difusión, debido a que sólo el 15 por ciento de los jóvenes en edad 

reglamentaria cumple con su registro. 

 

Objetivo 

 

Incrementar el número de conscriptos al Servicio Militar Nacional, fortaleciendo la difusión de la 

información mediante estrategias de comunicación que permitan generar impacto en la población 

correspondiente. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta Indicador de Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Incrementar el registro de 

conscriptos correspondiente 

a la clase 2006. 

17% (Número de conscriptos 

registrados en la etapa oficial de 

la convocatoria / Total de 

jóvenes en edad reglamentaria 

para su registro) * (100). 

Hojas de datos 

digitalizadas. 

Registros de inscripción. 

Estadísticas del registro 

civil del municipio. 

Existe vinculación 

interinstitucional 

para el registro de 

conscriptos. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Llevar a cabo el registro de conscriptos, 

anticipados y remisos, de la clase 

correspondiente (SEC-05-01). 

Registro 1,817 SEC-05-01 = (Número de registros de 

conscriptos realizados / Total de registros de 

conscriptos programados) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Llevar a cabo la difusión del proceso de 

Reclutamiento del Servicio Militar Nacional 

(SEC-05-02). 

Campaña 4 SEC-05-02-01 = (Número de campañas de 

difusión realizadas / Total de campañas de 

difusión programadas) * (100). 

Difusión a 

Autoridades 

Auxiliares 

51 SEC-05-02-02 = (Número de difusiones a 

Autoridades Auxiliares realizadas / Total de 

difusiones a Autoridades Auxiliares 

programadas) * (100). 

Campaña en 

Colaboración 

2 SEC-05-02-03 = (Número de campañas de 

difusión en colaboración con otras 

dependencias municipales realizadas / Total 

de campañas de difusión en colaboración 

con otras dependencias municipales 

programadas) * (100). 

Llevar a cabo el Sorteo del Servicio Militar 

Nacional (SEC-05-03). 

Proceso 1 SEC-05-03 = (Número de etapas del proceso 

del sorteo realizadas / Total de etapas del 

proceso del sorteo programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ●  

 

Este Programa se desarrolla durante el periodo enero a noviembre, realizando las actividades necesarias 

para el sorteo del Servicio Militar Nacional y las actividades complementarias auxiliares al mismo, 

puedan realizarse con oportunidad. Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones de 

seguimiento, la primera en el mes de abril, la segunda en agosto, y la tercera en diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

6,657,845 6,657,845 - 
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Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 
 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.a Fortalecer las instituciones nacionales 

pertinentes, incluso mediante la cooperación 

internacional, para crear a todos los niveles, 

particularmente en los países en desarrollo, la 

capacidad de prevenir la violencia y combatir el 

terrorismo y la delincuencia. 

16.a.1 Existencia de instituciones nacionales 

independientes de derechos humanos, en 

cumplimiento de los Principios de París. 

 

 

Fortalecimiento Institucional (SEC-06) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.2. 
Gobierno Municipal Eficaz, Eficiente y Transparente. > COMPONENTE: 1.2.5. Programa de fortalecimiento 
institucional y modernización administrativa municipal implementada. >>  

 

La eficiente utilización del recurso humano, el cual es la principal fuente de egreso permite maximizar 

los resultados, minimizando los costos, lo cual se traduce en un adecuado ejercicio del recurso público. 

Así mismo, la implementación de los controles necesarios para que el suministro de recursos se realice 

con oportunidad, es una de las piezas clave del ejercicio presupuestal, al tratarse del servicio público, 

impactando directamente en la calidad y grado de satisfacción del ciudadano, en el cumplimiento de las 

metas, funciones y obligaciones del Gobierno Municipal. Para ello, es importante hacer una correcta 

programación para definir prioridades con anticipación, cumpliendo de manera oportuna con las 

solicitudes que permitan el funcionamiento de los programas y acciones de gobierno, estableciendo los 

criterios de ejecución del gasto de manera eficiente, que permitan maximizar los resultados. 
 

Objetivo 
 

Garantizar la operación y funcionamiento eficiente de las diferentes áreas de la Secretaría Municipal y 

del Ayuntamiento, a través de la atención a las solicitudes realizadas. 
 

Metas de Intervención 
 

Descripción del Componente Meta 
Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Tener un óptimo desarrollo de las 

actividades, atendiendo a las solicitudes 

administrativas realizadas por el personal de 

la Secretaría Municipal relacionadas con sus 

operaciones, así como el seguimiento a los 

procedimientos transversales de la Dirección 

Municipal de Administración y Finanzas. 

100% (Número de solicitudes 

de gestión atendidas / 

Total de solicitudes de 

gestión programadas) * 

(100). 

Solicitudes y 

órdenes de compra 

generadas en las 

áreas de la 

Secretaría 

Municipal y del 

Ayuntamiento. 

Existe coordinación y 

disponibilidad 

transversal para la 

adecuada 

ministración y 

atención de 

solicitudes. 
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Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Realizar el proceso de programación del 

gasto y la atención a las solicitudes internas 

y órdenes de compra generadas en la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento 

(SEC-06-01). 

Proceso 1 SEC-06-01-01 = (Número de etapas del 

proceso realizadas / Total de etapas del 

proceso programadas) * (100). 

Solicitud u 

Orden de 

Compra 

50 SEC-06-01-02 = (Número de solicitudes u 

órdenes de compra realizadas / Total de 

solicitudes u órdenes de compra 

programadas) * (100). 

Realizar los mantenimientos preventivos y 

correctivos a la infraestructura del edificio 

que alberga la Secretaría del Ayuntamiento 

(SEC-06-02). 

Mantenimiento 180 SEC-06-02 = (Número de mantenimientos 

a la infraestructura realizados / Total de 

mantenimientos a la infraestructura 

programados) * (100). 

Programar y llevar a cabo el 

mantenimiento al parque vehicular 

asignado (SEC-06-03). 

Mantenimiento 

Preventivo 

2 SEC-06-03-01 = (Número de 

mantenimientos preventivos realizados / 

Total de mantenimientos preventivos 

programados) * (100). 

Mantenimiento 

Correctivo 

36 SEC-06-03-02 = (Número de 

mantenimientos correctivos realizados / 

Total de mantenimientos correctivos 

programados) * (100). 

Cubrir comisiones y representaciones en 

reuniones de trabajo en el territorio 

estatal, nacional e internacional en 

beneficio a la ciudadanía duranguense 

(SEC-06-04). 

Representación 4 SEC-06-04 = (Número de representaciones 

realizadas / Total de representaciones 

programadas) * (100). 

Dar seguimiento a la implementación y 

cumplimiento de los requisitos del Sistema 

de Gestión de la Calidad en las Normas ISO 

9001:2015 y 18091:2019 (SEC-06-05). 

Proceso 1 SEC-06-05 = (Número de etapas del 

proceso realizadas / Total del proceso 

programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 
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Este Programa se desarrolla durante el periodo enero a diciembre, realizando las actividades necesarias 

para que las operaciones de la Secretaría del Ayuntamiento puedan desarrollarse de manera óptima. 

Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la primera en el mes de abril, la 

segunda en agosto y la tercera en diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

11,628,796 11,628,796 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas. 
16.6.2 Proporción de la población que se siente 

satisfecha con su última experiencia de los servicios 

públicos. 

 

  



H. Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2022-2025 

 
- 39 - 

 

 

Cuadros Resumen 

 

Cuadro Resumen de Programas y Proyectos 

Programas y Proyectos Acciones Metas 
Indicadores de 

Seguimiento 

3 15 15 15 

 

 

 

Cuadro Resumen de Inversiones Programadas 

Presupuesto 2024 
Presupuesto de 

Operación 

Presupuesto de 

Inversión 

Otras Fuentes de 

Financiamiento 

13,174,661 12,314,661 860,000 - 
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Fortalecimiento Jurídico Contencioso 

(DAJ-01) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.2. 

Gobierno Municipal Eficaz, Eficiente y Transparente. > COMPONENTE: 1.2.1. Estructura jurídica de protección al 

patrimonio municipal implementada. >> 

 

La legalidad es un componente indispensable en toda sociedad democrática, en este sentido, el 

municipio de Durango debe desarrollar sus funciones de derecho público, de acuerdo con las reglas y 

normas que impone el orden social. 
 

A través de este Programa, se busca que el desarrollo de las funciones de las dependencias, organismos 

e institutos que integran la Administración Municipal, se conduzcan conforme a las disposiciones legales 

de la normativa aplicable; así como disminuir las controversias jurídicas de cualquier materia durante su 

desempeño, determinando en conjunto los criterios y directrices necesarias que permitan proteger los 

intereses de las instancias municipales. 
 

Objetivo 
 

Salvaguardar los intereses de la Administración Pública Municipal centralizada a través de la 

representación jurídica en cualquier acto o controversia en la que se le relacione. 
 

Metas de Intervención 
 

Descripción del 

Componente 
Meta Indicador de Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Adecuado manejo de 

situaciones de conflicto 

al asesorar al personal 

Municipal en materia 

legal. 

100% (Número de servidores públicos 

asesorados / Total de servidores 

públicos a asesorar 

programados) * (100). 

Informes 

mensuales por 

materia que 

requirieron 

asesoría. 

Se realizan acuerdos o controversias 

con los actos de la Administración 

Pública Municipal. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 
 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Brindar asesorías al personal de las 

Unidades Administrativas del 

Ayuntamiento sobre controversias 

judicializadas (DAJ-01-01). 

Asesoría 130 DAJ-01-01 = (Número de asesorías 

impartidas / Total de asesorías 

programadas) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Realizar los trámites necesarios ante la 

autoridad y entes competentes sobre los 

asuntos que resulten a fin de asegurar 

legalmente el patrimonio municipal (DAJ-

01-02). 

Trámite 150 DAJ-01-02 = (Número de trámites realizados 

/ Total de trámites programados) * (100). 

Coordinar los trabajos y procedimientos 

que se realizan por las diversas áreas 

jurídicas de la Administración Pública 

Municipal Centralizada (DAJ-01-03). 

Mesa de 

Trabajo 
24 DAJ-01-03 = (Número de mesas de trabajo 

con el personal de distintas dependencias 

realizadas / Total de mesas de trabajo con el 

personal de distintas dependencias 

programadas) * (100). 

Brindar asesorías al personal de las áreas 

administrativas de cada dependencia sobre 

el análisis y adopción de criterios en casos 

particulares, así como el correcto proceso 

de levantamiento de actas administrativas 

laborales (DAJ-01-04). 

Asesoría 18 DAJ-01-04 = (Número de asesorías 

impartidas / Total de asesorías 

programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 
 

Calendarización 
 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla durante el periodo enero a diciembre, realizando las actividades necesarias 

para que el personal de las dependencias, institutos y organismos de la Administración Pública Municipal 

realice sus actividades apegadas a la normatividad, previniendo la ocurrencia de controversias legales 

en contra del Municipio. Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la primera 

en el mes de abril, la segunda en agosto y la tercera en diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

849,000 849,000 - 

 



H. Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2022-2025 

 
- 42 - 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.3 Promover el estado de derecho en los 

planos nacional e internacional y garantizar la 

igualdad de acceso a la justicia para todos. 

16.3.1 Proporción de víctimas de violencia en los 

últimos 12 meses que han notificado su victimización 

a las autoridades competentes u otros mecanismos 

de resolución de conflictos reconocidos oficialmente. 

 

 

Fortalecimiento de los Procesos de 

Contrataciones Públicas (DAJ-02) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.2. 

Gobierno Municipal Eficaz, Eficiente y Transparente. > COMPONENTE: 1.2.1. Estructura jurídica de protección al 

patrimonio municipal implementada. >> 

 

Para el cumplimiento de las competencias y metas de cada una de las dependencias, organismos e 

institutos que integran la Administración Municipal, es necesario unificar los criterios para los 

procedimientos de contratación que realicen en materia de obra pública, adquisiciones, arrendamientos 

o prestación de servicios. Estos procedimientos deben llevarse a cabo de conformidad a las disposiciones 

contenidas en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de las leyes 

secundarias que apliquen según su naturaleza y fuente de financiamiento. En este sentido, resulta 

necesario para el Gobierno Municipal realizar al interior de la Administración Pública el 

acompañamiento y revisión de dichos procesos de contratación.  

 

En este sentido, la Dirección Municipal de Asuntos Jurídicos, a través de este Programa, se da a la tarea 

de revisar y elaborar los convenios en los que intervenga la Administración Pública Municipal, con el 

propósito de garantizar el cumplimiento de los requisitos legales para su ejecución, conduciendo el 

correcto desarrollo de estos, con el objetivo de salvaguardar los intereses de la Administración Pública 

Municipal. 

 

Objetivo 

 

Verificar que los diversos procesos de contratación que se realicen cumplan con los aspectos legales 

necesarios para salvaguardar los intereses del Gobierno Municipal. Aunado a revisar, elaborar y analizar 

los convenios suscritos por las dependencias, organismos e institutos que integran la Administración 

Pública Municipal Centralizada. 
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Metas de Intervención 

 

Descripción del Componente Meta 
Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Asesorar y brindar opiniones jurídicas a 

las dependencias para que los 

instrumentos jurídicos que suscriba la 

Administración Pública Municipal 

Centralizada sean llevados a cabo en 

apego a la normatividad aplicable en la 

materia. 

100% (Número de instrumentos 

jurídicos revisados / Total de 

instrumentos jurídicos 

suscritos) * (100). 

Informes 

Mensuales. 

Las dependencias 

centralizadas realizan 

las solicitudes de 

revisión de convenios 

y/o contratos. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Revisar los acuerdos, convenios y contratos 

que suscriba la Administración Pública 

Municipal Centralizada y cualquier otro 

instrumento de naturaleza jurídica (DAJ-

02-01). 

Revisión 1,000 DAJ-02-01 = (Número de revisiones 

realizadas / Total de revisiones 

programadas) * (100). 

Asesorar a las dependencias de la 

administración pública municipal sobre 

instrumentos jurídicos que pretenda 

suscribir (DAJ-02-02). 

Asesoría 360 DAJ-02-02 = (Número de asesorías 

impartidas / Total de asesorías 

programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla durante el periodo enero a diciembre, realizando las capacitaciones 

necesarias a funcionarios de la Administración Pública Municipal para que realicen sus actividades 

apegadas a la normatividad, previniendo la ocurrencia de controversias legales en contra del Municipio. 

Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la primera en el mes de abril, la 

segunda en agosto y la tercera en diciembre. 
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Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

11,000 11,000 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.3 Promover el estado de derecho en los 

planos nacional e internacional y garantizar la 

igualdad de acceso a la justicia para todos. 

16.3.1 Proporción de víctimas de violencia en los 

últimos 12 meses que han notificado su victimización 

a las autoridades competentes u otros mecanismos 

de resolución de conflictos reconocidos oficialmente. 

 

 

Fortalecimiento Administrativo (DAJ-03) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.2. 
Gobierno Municipal Eficaz, Eficiente y Transparente. > COMPONENTE: 1.2.5. Programa de fortalecimiento 
institucional y modernización administrativa municipal implementada. >>  

 

Mediante este Programa se otorga el apoyo administrativo y operativo que permite el funcionamiento 

y fortalecimiento de la Dirección Municipal de Asuntos Jurídicos, para que pueda brindar el servicio con 

oportunidad y la calidad requerida. 

 

En este sentido, las acciones de este programa están vinculadas a las actividades operativas cotidianas 

para llevar adelante el servicio público, orientadas a temas de gestión interna, buen uso de los recursos 

financieros, mejoramiento y mantenimiento de infraestructura y profesionalización del personal que 

labora en la dependencia. 

 

Objetivo 

 

Garantizar y fortalecer la operación y funcionamiento de las diferentes áreas de la Dirección Municipal 

de Asuntos Jurídicos, ejerciendo el presupuesto asignado con eficiencia y eficacia. 
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Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Eficiencia y eficacia en la 

operación de las áreas 

de la dependencia. 

100% (Número de requisiciones 

aprobadas / Total de 

requisiciones realizadas) * 

(100). 

Informes de 

control 

mensuales. 

Se identifican y se cubren en tiempo y 

forma las necesidades y requerimientos 

de la Dirección Municipal de Asuntos 

Jurídicos. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Realizar los trámites administrativos para 

solicitar los materiales y servicios necesarios 

para la operación de la Dirección Municipal 

de Asuntos Jurídicos (DAJ-03-01). 

Proceso de 

Solicitud 

Interna 

60 DAJ-03-01 = (Número de procesos de 

solicitudes internas realizados / Total de 

procesos de solicitudes internas 

programados) * (100). 

Llevar a cabo los mantenimientos 

preventivos del parque vehicular asignado a 

la Dirección Municipal de Asuntos Jurídicos 

(DAJ-03-02). 

Mantenimiento 

Preventivo a 

Vehículos 

10 

 

 

 

DAJ-03-02 = (Número de mantenimientos 

preventivos a vehículos realizados / Total 

de mantenimientos preventivos a 

vehículos programados) * (100). 

Llevar a cabo los mantenimientos 

correctivos necesarios a los vehículos 

asignados a la Dirección Municipal de 

Asuntos Jurídicos para su correcto 

funcionamiento (DAJ-03-03). 

Mantenimiento 

Correctivo a 

Vehículos 

8 DAJ-03-03 = (Número de mantenimientos 

correctivos a vehículos realizados / Total 

de mantenimientos correctivos 

programados) * (100). 

Dar mantenimiento a los equipos de 

cómputo asignados a la Dirección Municipal 

de Asuntos Jurídicos (DAJ-03-04). 

Mantenimiento 

a Equipo de 

Cómputo 

8 DAJ-03-04 = (Número de mantenimientos 

a equipo de cómputo realizados / Total de 

mantenimientos a equipo de cómputo 

programados) * (100). 

Llevar a cabo el mantenimiento de las 

instalaciones de la Dirección Municipal de 

Asuntos Jurídicos (DAJ-03-05). 

Mantenimiento 

de 

Infraestructura 

8 DAJ-03-05 = (Número de mantenimientos 

a la infraestructura realizados / Total de 

mantenimientos a la infraestructura 

programados) * 100. 

Realizar los trámites administrativos 

necesarios para el pago de honorarios por el 

servicio de asesorías externas (DAJ-03-06). 

Proceso de 

Orden de 

Servicio 

14 DAJ-03-06 = (Número de órdenes de 

servicio realizadas / Total de órdenes de 

servicio programadas) * (100). 

Realizar los trámites administrativos para el 

pago de arrendamiento de copiadoras para 

uso de la Dirección Municipal de Asuntos 

Jurídicos (DAJ-03-07). 

Proceso de 

Orden de 

Servicio 

12 DAJ-03-07 = (Número de órdenes de 

servicio realizadas / Total de órdenes de 

servicio programadas) * (100). 

Realizar los trámites administrativos para el 

pago de arrendamiento de cajones de 

estacionamiento para los vehículos oficiales 

Proceso de 

Orden de 

Servicio 

12 DAJ-03-08 = (Número de órdenes de 

servicio realizadas / Total de órdenes de 

servicio programadas) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

con los que cuenta la Dirección Municipal de 

Asuntos Jurídicos (DAJ-03-08). 

Dar seguimiento a la implementación y 

cumplimiento de los requisitos del Sistema 

de Gestión de la Calidad en las Normas ISO 

9001:2015 y 18091:2019 (DAJ-03-09). 

Proceso 1 DAJ-03-09 = (Número de etapas del 

proceso realizadas / Total del proceso 

programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla durante el periodo enero a diciembre, realizando las actividades de gestión 

administrativa necesarias para la adecuada operatividad de la Dirección Municipal de Asuntos Jurídicos. 

Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la primera en el mes de abril, la 

segunda en agosto, y la tercera en diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

12,314,661 12,314,661 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas. 
16.6.2 Proporción de la población que se siente 

satisfecha con su última experiencia de los servicios 

públicos. 
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Cuadros Resumen 

 

Cuadro Resumen de Programas y Proyectos 

Programas y Proyectos Acciones Metas 
Indicadores de 

Seguimiento 

8 43 46 46 

 

 

 

Cuadro Resumen de Inversiones Programadas 

Presupuesto 2024 
Presupuesto de 

Operación 

Presupuesto de 

Inversión 

Otras Fuentes de 

Financiamiento 

296,323,326 85,958,489 210,364,837 - 
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Fortalecimiento de la Hacienda Pública Municipal 

(FIN-01) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.3. 

Gobierno con finanzas sanas y transparentes. > COMPONENTE: 1.3.4. Incremento en la recaudación de las 

contribuciones municipales logrado. >> 

 

Para los gobiernos municipales, la captación de ingresos propios representa un gran reto, ya que del 

ejercicio de estos depende el adecuado funcionamiento de las administraciones locales. Una prioridad 

para este Gobierno Municipal radica en que dichos recursos puedan traducirse en atención a la 

demanda de obra pública, servicios e infraestructura de calidad, así como en la definición políticas 

públicas que busquen el bienestar de la sociedad. 

 

Por ello, resulta necesario buscar nuevas formas para captar los ingresos que permitan responder a 

dicha demanda y así mejorar la calidad de vida de los habitantes del municipio. Esto se puede lograr 

mediante la implementación de plataformas digitales y módulos de mejora para acercar la atención y 

medios de pago al ciudadano, garantizando certeza técnica y jurídica que contribuyan al cumplimiento 

a la Ley de Ingresos, desarrollando acciones específicas de mejora en la atención y tiempos de respuesta 

de los trámites, así como con la actualización de padrones y documentos para una correcta 

administración de la información, así como, promoviendo campañas de fortalecimiento a la 

recaudación.  

 

Objetivo  

 

Incrementar los ingresos municipales de conformidad con lo establecido en la Ley de Ingresos vigente a 

través de la promoción de campañas de cumplimiento de contribuciones, el fortalecimiento de módulos 

de cobro y las plataformas digitales, que faciliten a los ciudadanos el pago de sus contribuciones, 

impulsando un Gobierno Municipal con finanzas sanas y transparentes que se traduzcan en beneficios 

para la ciudadanía. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del Componente Meta 
Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Avance anual en la recaudación conforme 

la Ley de Ingresos. 

90% (Ingresos recaudados 

/ Ingresos por 

recaudar según Ley 

de Ingresos) * (100). 

Estado presupuestal 

por Clasificador por 

Rubro de Ingresos. 

Se cuenta con la 

contribución de la 

ciudadanía. 
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Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Implementar y promover campañas 

orientadas de forma estratégica para 

incrementar el ingreso efectivo de 

contribuciones municipales (FIN-01-01). 

Campaña 3 FIN-01-01 = (Número de campañas 

realizadas / Total de campañas 

programadas) * (100). 

Desarrollar e implementar mecanismos 

direccionados a la disminución del 

padrón de contribuyentes con rezago 

(FIN-01-02). 

Determinación de 

Crédito Fiscal 

5,000 FIN-01-02 = (Número de determinaciones 

de crédito fiscal realizadas / Total de 

determinaciones de crédito fiscal 

programadas) * (100). 

Fortalecer la Red de Módulos de Cobro y 

su atención, con el propósito de brindar 

un mejor servicio a la ciudadanía (FIN-01-

03). 

Módulo 17 FIN-01-03 = (Número de módulos 

fortalecidos / Total de módulos 

programados a fortalecer) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este programa se desarrollará de enero a diciembre, brindando a la población campañas de 

concientización de pago de contribuciones, acciones para la disminución del padrón de contribuyentes 

con rezago y fortalecimiento en la red de módulos de cobro y atención. Durante este período se 

realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la primera en el mes de mayo, la segunda en el mes de 

octubre y la tercera en el mes de diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

53,247,525 53,247,525 - 
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Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

17.1 Fortalecer la movilización de recursos 

internos, incluso mediante la prestación de 

apoyo internacional a los países en desarrollo, 

con el fin de mejorar la capacidad nacional para 

recaudar ingresos fiscales y de otra índole. 

17.1.1 Total de ingresos del gobierno en proporción 

al PIB, desglosado por fuente. 

17.1.2 Proporción del presupuesto nacional 

financiado por impuestos internos. 

 

 

Administración Eficiente del Gasto Público (FIN-02) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.3. 

Gobierno con finanzas sanas y transparentes. > COMPONENTE: 1.3.5. Información financiera veraz y oportuna, 

generada. >> 

 

Con la finalidad de atender y dar seguimiento a las solicitudes de las dependencias municipales y 

organismos descentralizados de la Administración Pública Municipal, así como en atención a los 

contribuyentes, este Programa brinda el apoyo solicitado para facilitar el ejercicio de la captación, 

administración y control de las finanzas públicas, y el patrimonio municipal, así como para tomar 

medidas técnicas y administrativas que permitan el eficaz y eficiente funcionamiento de la 

Administración Pública Municipal. 
 

Objetivo  
 

Atender, en tiempo y forma, y dar seguimiento a las solicitudes de las dependencias, institutos y 

organismos de la Administración Pública Municipal y los contribuyentes, conforme lo dispuesto en la 

normatividad vigente, a fin de llevar a cabo los procesos establecidos con transparencia y eficiencia. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Avance en el ejercicio del 

presupuesto anual 

autorizado. 

100% (Monto del Presupuesto 

Ejercido / Total del 

Presupuesto anual 

autorizado) * (100). 

Estado presupuestal por 

Clasificador por Objeto 

del Gasto. 

Todos los gastos son 

ejercidos en el periodo en 

que fueron programados. 
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Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Presentación de informes del gasto 

ante la EASE (FIN-02-01). 

Informe 11 FIN-02-01 = (Número de informes 

entregados / Total de informes 

programados) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este programa se desarrolla durante enero a diciembre, presentando los informes mensuales 

correspondientes del gasto ante la Entidad de Auditoria Superior del Estado. Durante este periodo se 

realizarán tres evaluaciones de seguimiento. La primera en el mes de abril, la segunda en el mes de 

agosto y la tercera en el mes de diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

75,469,782 75,469,782 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan 

cuentas. 

16.6.1 Gastos primarios del gobierno en 

proporción al presupuesto aprobado 

originalmente, desglosados por sector (o por 

códigos presupuestarios o elementos 

similares). 
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Profesionalización y Capacitación a Empleados 

Municipales (FIN-03) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.3. 

Gobierno con finanzas sanas y transparentes. > COMPONENTE: 1.3.2. Programa de capacitación continua, dirigido 

a los empleados municipales, implementado. >> 
 

Mediante los procesos de capacitación se imparten conocimientos profesionales y de desarrollo 

humano al personal en general, así como de áreas específicas o especializadas, donde se busca ampliar 

sus capacidades al brindarles herramientas oportunas a su actividad laboral. 
 

Con este programa se pretende que los trabajadores adquieran los conocimientos, herramientas, 

habilidades y actitudes para interactuar en el entorno laboral y cumplir con el trabajo que se les 

encomienda; así como coadyuvar proactivamente con el trabajador en su crecimiento profesional 

integral, esto es, contribuir a que desarrolle destrezas más complejas, logre una mayor eficiencia y 

cumpla con los objetivos de la Administración Pública Municipal. 
 

Objetivo  
 

Fortalecer el desarrollo humano y la formación profesional de los empleados municipales, a través de 

capacitación especializada conforme a la detección de sus necesidades que permita formular un 

programa anual de desarrollo humano y formación profesional que contribuya a mejorar su nivel de vida 

y su desarrollo laboral. 
 

Metas de Intervención 
 

Descripción del 

Componente 
Meta Indicador de Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Capacitar al 35.65% de los 

servidores públicos 

municipales. 

35.65% (Número de trabajadores 

capacitados / Total de trabajadores 

municipales) * (100). 

Constancias de 

capacitación. 

Los trabajadores estén 

comprometidos con su 

capacitación continua. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 
 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Capacitar y formar a los servidores 

públicos municipales (FIN-03-01). 

Servidor 

Público 

Municipal 

1,800 FIN-03-01 = (Número de servidores 

públicos municipales capacitados / Total de 

servidores públicos a capacitar 

programados) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Solicitar a las Dependencias Municipales 

la Detección de Necesidades de 

Capacitación (DNC) del personal (FIN-03-

02). 

Solicitud 22 FIN-03-02 = (Número de detección de 

necesidades de capacitación recibidas / 

Total de detección de necesidades de 

capacitación programadas) * (100). 

Elaborar el Programa Anual de Desarrollo 

Humano y Formación Profesional (FIN-

03-03). 

Programa 1 FIN-03-03 = (Número de programas 

elaborados / Total de programas 

programados) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este programa se desarrolla durante enero a diciembre, brindando capacitaciones a los servidores 

públicos, realizando solicitudes sobre la detección de necesidades de capacitación y elaborando el 

programa anual de desarrollo humano y formación profesional, con la finalidad de brindar un mejor 

servicio a la población. Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la primera 

en el mes de abril, la segunda en el mes de agosto y la tercera en el mes de diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

2,910,300 2,910,300 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.7 Garantizar la adopción en todos los niveles 

de decisiones inclusivas, participativas y 

representativas que respondan a las 

necesidades. 

16.7.2 Proporción de la población que considera que 

la adopción de decisiones es inclusiva y responde a 

sus necesidades, desglosada por sexo, edad, 

discapacidad y grupo de población. 
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Catastro Municipal, Mejora Continua (FIN-04) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.3. 

Gobierno con finanzas sanas y transparentes. > COMPONENTE: 1.3.3 Administración del catastro rural, apropiada. 

>> 

 

La propiedad inmobiliaria representa un importante componente en el ámbito tributario de la 

administración pública, donde predominan los gravámenes de carácter local, tales como el impuesto 

predial y la traslación de la propiedad de bienes inmuebles, los cuales, representan un ingreso 

importante a las finanzas públicas municipales, que a su vez se reflejan en obras y políticas públicas que 

beneficien a nuestra sociedad. 

 

Por ello, es necesario dar seguimiento a la estrategia de actualización de los registros catastrales, 

considerando la totalidad de la extensión del municipio, siendo los registros de predios de tipo rustico 

un objetivo prioritario para este ejercicio. Asimismo, es importante realizar un análisis especifico de los 

registros e insumos catastrales que permitan una correcta administración del catastro rural y predios 

rurales que cuenten con características de predios urbanos, así como la detección de predios rústicos y 

los cuerpos constructivos contenidos dentro de ellos; y de igual forma, generar la vectorización de 

ortofotos realizadas por medio de aeronavegación pilotada a distancia, con la finalidad de robustecer la 

información del padrón catastral, así como fortalecer la confiabilidad de los usuarios en las operaciones 

catastrales e inmobiliarias. 

 

Objetivo  

 

Actualizar de forma eficiente y transparente la información catastral urbana y rural del Municipio, 

mediante la incorporación de tecnologías aplicables en la materia, así como en la traslación de domino, 

a través de acciones tecnológicas innovadoras y de detección, que permitan actualizar los registros 

catastrales y brindar mejor servicio a la ciudadanía. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta Indicador de Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Actualizar los componentes 

de los registros catastrales. 

70% (Número de registros catastrales 

actualizados / Total de registros 

catastrales) * (100). 

Monitoreo mensual 

de indicadores. 

El análisis de los registros 

permite la depuración del 

padrón catastral. 
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Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Actualizar la información de predios rústicos con 

características de predios urbanos (FIN-04-01). 

Predio 7,500 FIN-04-01 = (Número de predios 

rústicos actualizados / Total de predios 

programados a actualizar) * (100). 

Detección de cuerpos constructivos omisos o 

cautivos, contenidos en predios rústicos (FIN-04-02). 

Predio 2,900 FIN-04-02 = (Número de cuerpos 

constructivos omisos detectados / Total 

de predios programados) * (100). 

Generar la vinculación de los registros digitales y 

documentales de los trámites de traslado de 

dominio del módulo de notarios en línea con el 

registro digital del Archivo Histórico del Catastro 

Municipal (FIN-04-03). 

Expediente 12,000 FIN-04-03 = (Número de expedientes 

migrados / Total de expedientes a 

migrar programados) * (100). 

Presentar la propuesta de actualización del 

Reglamento de Catastro Municipal (FIN-04-04). 

Reglamento 1 FIN-04-04 = (Número de reglamentos 

actualizados / Total de reglamentos a 

actualizar programados) * (100). 

Realizar la vectorización de ortofotos realizadas por 

medio de aeronavegación piloteada a distancia 

(RPAS) (FIN-04-05).   

Procesos 2 FIN-04-05 = (Número de procesos de 

vectorización de ortofotos realizados / 

Total de procesos de vectorización de 

ortofotos programados) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este programa se desarrolla durante enero a diciembre, realizando la actualización catastral de la 

información de predios rústicos con características de predios urbanos, la detección de cuerpos 

constructivos omisos o cautivos contenidos en predios rústicos, así como la vinculación de los registros 

digitales documentales de los tramites de traslado de dominio generados en módulos de notarios en 

línea con el reservorio digital del Archivo Histórico del Catastro Municipal. Durante este periodo se 

realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la primera en el mes de abril, la segunda en el mes de 

agosto y la tercera en el mes de diciembre. 
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Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

18,508,899 18,508,899 - 

 
Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

17.1 Fortalecer la movilización de recursos 

internos, incluso mediante la prestación de 

apoyo internacional a los países en desarrollo, 

con el fin de mejorar la capacidad nacional para 

recaudar ingresos fiscales y de otra índole. 

17.1.1 Total de ingresos del gobierno en proporción 

al PIB, desglosado por fuente. 

17.1.2 Proporción del presupuesto nacional 

financiado por impuestos internos. 

 

 

 

Innovación Tecnológica Continua (FIN-05) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.3. 

Gobierno con finanzas sanas y transparentes. > COMPONENTE: 1.3.6. Innovación tecnológica continúa, aplicada.>> 

 
El uso de las tecnologías implementadas en la actualidad es fundamental para agilizar la operatividad de 

los procesos administrativos de las dependencias; por lo que, a través de este programa se busca contar 

con sistemas informáticos que estén modernizados para lo cual es imprescindible la renovación del 

licenciamiento y soporte anual de los sistemas informáticos y los servicios que se administran en el 

municipio. 

 
Objetivo  

 

Garantizar el soporte, la renovación de licencias, productos y servicios de los sistemas informáticos de 

la Administración Pública, a través de la revalidación de contratos con proveedores externos, a fin de 

brindar a la ciudadanía en general y a las Dependencias Municipales, las herramientas óptimas para la 

realización de trámites. 
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Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Mantener la operación a 

nivel de software de las 

plataformas municipales. 

97% (Número de solicitudes de 

reporte atendidas / Total 

de solicitudes de reporte 

recibidas) * (100). 

Reportes realizados por 

plataforma K1000. 

La infraestructura física se 

encuentra en operación 

continua. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Renovar los servicios de licencias, 

soporte, infraestructura y servicios de 

los productos y sistemas 

implementados (FIN-05-01). 

Renovación 17 FIN-05-01 = (Número de productos, sistemas y 

servicios renovados / Total de productos, 

sistemas y servicios a renovar programados) * 

(100). 

Implementar nuevos canales de cobro 

para el Sistema de Recaudación 

Municipal (Líneas de pago, E-Multa, y 

procesadores de pago en línea para 

infracciones viales) (FIN-05-02). 

Canal de cobro 3 FIN-05-02 = (Número de canales de cobro 

implementados / Total de canales de cobro a 

implementar programados) * (100). 

Implementar la realización del trámite 

de Licencias Digitales en línea (FIN-05-

03). 

Etapas 5 FIN-05-03 = (Número de etapas realizadas / Total 

de etapas programadas) * (100). 

Llevar a cabo el desarrollo de nuevos 

sistemas y aplicaciones (FIN-05-04). 

Etapa 5 FIN-05-04 = (Número de etapas realizadas / Total 

de etapas programadas) * (100). 

Realizar el desarrollo y soporte de sitios 

web (FIN-05-05). 

Solicitud de 

Soporte 

12 FIN-05-05 = (Número de solicitudes de soporte 

realizadas / Total de solicitudes de soporte 

programadas) * (100). 

Realizar la actualización de las 

plataformas de digitalización e 

inventarios (FIN-05-06). 

Plataforma 2 FIN-05-06 = (Número de plataformas 

actualizadas / Total de plataformas a actualizar 

programadas) * (100). 

Actualizar el Sistema de Trámites 

Municipales (RETYS-SRM) para su 

operación en línea (FIN-05-07). 

Solicitud  12 FIN-05-07 = (Número de solicitudes realizadas / 

Total de solicitudes programadas) * (100). 

Implementar el módulo “Experiencia 

del colaborador” (FIN-05-08). 

Etapas 5 FIN-05-08 = (Número de etapas realizadas / Total 

de etapas programadas) * (100) 

Brindar actualización y mantenimiento 

a la base de datos del Sistema de 

Información Geoespacial Municipal 

(SIGEOM) (FIN-05-09). 

Actualización / 

Mantenimiento 

12 FIN-05-09 = (Número de actualizaciones 

atendidas / Total de actualizaciones proyectadas) 

* (100). 

Atender los reportes de servicio para 

mantener la operatividad del Sistema 

Atención a 

reporte 

12 FIN-05-10 = (Número de reportes de servicio 

atendidas / Total de reportes de servicio 

proyectadas) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Financiero Municipal (SFM) (FIN-05-

10). 

Realizar la actualización de los 

Programas que presentan las 

Dependencias para el Registro Único de 

Beneficiarios (FIN-05-11). 

Programa de 

Dependencia 

Actualizado 

25 FIN-05-11 = (Número de programas de 

dependencias actualizados / Total de programas 

dependencias programada) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 
 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este programa se desarrolla durante enero a diciembre, brindando la actualización a los Sistemas 

Municipales, así como garantizar el soporte y la renovación de licencias con el fin de optimizar la 

atención a la población en los trámites pertinentes. Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones 

de seguimiento, la primera en el mes de abril, la segunda en el mes de agosto y la tercera en el mes de 

diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

42,783,466 42,783,466 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

9.c Aumentar significativamente el acceso a la 

tecnología de la información y las 

comunicaciones y esforzarse por proporcionar 

acceso universal y asequible a Internet en los 

países menos adelantados de aquí a 2020. 

9.c.1 Proporción de la población con cobertura de 

red móvil, desglosada por tecnología. 
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Fortalecer el Sistema de Respuesta 072 (FIN-06) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.3. 

Gobierno con finanzas sanas y transparentes. > COMPONENTE: 1.3.6. Innovación tecnológica continúa, aplicada.>> 

 

Este Programa tiene como finalidad garantizar la disponibilidad de las diversas vías de comunicación que 

tienen los ciudadanos con su gobierno municipal y brindarle la posibilidad de generar un reporte o 

solicitud de atención de manera ágil y eficiente, incrementar el servicio los 365 días del año, así como el 

profesionalizar y estandarizar la atención que se les brinda en cualquiera de las vías de contacto, con lo 

cual se podrá acrecentar la credibilidad y confianza hacia el servicio que se brinda en el sistema de 

Respuesta 072.  

 

Objetivo  
 

Implementar mejoras prácticas con apoyo de recursos tecnológicos y humanos para facilitar a los 

ciudadanos la generación reportes de servicios municipales conforme a procedimiento, a fin de dar 

atención y seguimiento de este. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Seguimiento de evaluación 

a los reportes del sistema 

072. 

85% (Número de reportes 

atendidos en tiempo y forma 

/ Total de reportes 

recibidos) * (100). 

Informes de reportes 

recibidos del Sistema 

de Respuesta 072. 

Los usuarios contribuyen en 

la retroalimentación sobre la 

atención a sus reportes. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Realizar la evaluación a la atención 

brindada a la ciudadanía que presentó 

reportes (FIN-06-01). 

Encuesta de 

Satisfacción 

21,000 FIN-06-01 = (Número de encuestas de 

satisfacción realizadas / Total de encuestas 

de satisfacción programadas) * (100). 

Brindar atención y seguimiento a los 

reportes recibidos mediante la 

aplicación móvil CIVIX (FIN-06-02). 

Reportes  1,000 FIN-06-02 = (Número de reportes recibidos 

por la aplicación CIVIX atendidos / Total de 

reportes a recibir por la aplicación CIVIX 

proyectados) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Realizar la mejora continua de 

procesos para el cumplimiento de 

objetivos a través de recursos 

tecnológicos (FIN-06-03). 

Proceso 1 FIN-06-03 = (Número de etapas del proceso 

realizadas / Total de etapas del proceso 

programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este programa se desarrolla durante enero a diciembre, realizando evaluaciones a la atención brindada a la 

ciudadanía que presento su reporte, así como la atención y seguimiento de los reportes recibidos a través de la 

aplicación móvil CIVIX. Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la primera en el mes 

de abril, la segunda en el mes de agosto y la tercera en el mes de diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

3,928,319 3,928,319 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas. 
16.6.2 Proporción de la población que se siente 

satisfecha con su última experiencia de los servicios 

públicos. 
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Fortalecimiento de la Infraestructura de 

Tecnologías de Información Municipal (FIN-07)  
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.3 

Gobierno con finanzas sanas y transparentes. > COMPONENTE: 1.3.6 Innovación tecnológica continúa, aplicada.>> 
 

El fortalecimiento y actualización de la infraestructura de Tecnologías de lnformación y Comunicación 

de la Administración Pública Municipal, genera una mayor eficiencia y alta disponibilidad de todos los 

sistemas y aplicativos informáticos; además, propicia el mejoramiento de los servicios municipales a la 

ciudadanía, lo que permite incrementar el desempeño del Gobierno Municipal. 

 

Objetivo  

 

Modernizar la infraestructura de Tecnologías de lnformación y Comunicación de la Administración 

Pública Municipal, mediante la correcta operatividad de los principales servicios, implementando 

políticas de seguridad informática y mejoras continuas en los procesos de soporte técnico, a fin de 

garantizar una operatividad permanente y de calidad. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Garantizar la operación de 

la infraestructura de las 

TICs municipales. 

90% (Número de reportes 

resueltos 

satisfactoriamente / 

Total de reportes 

recibidos) * (100). 

Reportes recibidos 

por la plataforma 

K1000. 

La infraestructura tecnológica se 

encuentra en operación continua. 

Las áreas operan sin contratiempos. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Garantizar la operación de los principales 

servicios de TICs (FIN-07-01) 

Hora 8,640 FIN-07-01 = (Número de horas de 

operación de servicios TICs contratados / 

Total de horas de servicios TICs 

contratadas) * (100). 

Implementar mejores prácticas de 

seguridad informática en equipos y/o 

sistemas de TICs municipales (FIN-07-02). 

Proceso 2 FIN-07-02 = (Número de procesos de 

seguridad implementados / Total de 

procesos de seguridad a implementar 

programados) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Implementar mejoras en los procesos de 

soporte técnico relacionado con las TICs 

(FIN-07-03) 

Proceso 2 FIN-07-03 = (Número de procesos 

mejorados / Total de procesos a mejorar 

programados) * (100). 

Implementar redundancia en la 

infraestructura de enfriamiento del centro 

de datos municipal (FIN-07-04). 

Proceso 4 FIN-07-04 = (Número de procesos 

completos de implementación de 

redundancia realizados / Total de procesos 

completos de implementación de 

redundancia programados) * (100). 

Realizar la renovación de servicios de TICs 

(FIN-07-05). 

Renovación 6 FIN-07-05 = (Número de renovaciones de 

servicios realizadas / Total de renovaciones 

de servicios programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

 ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 
Este programa se desarrolla durante enero a diciembre, garantizando la operación de los principales 

servicios de TICs; implementando mejores prácticas de seguridad informática en equipos y/o sistemas 

de TICs municipales; así como, mejoras en los procesos de soporte técnico y renovando la 

infraestructura de TICs municipal. Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones de seguimiento, 

la primera en el mes de abril, la segunda en el mes de agosto y la tercera en el mes de diciembre. 

 
Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

13,516,546 13,516,546 - 
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Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

9.c Aumentar significativamente el acceso a la 

tecnología de la información y las 

comunicaciones y esforzarse por proporcionar 

acceso universal y asequible a Internet en los 

países menos adelantados de aquí a 2020. 

9.c.1 Proporción de la población con cobertura de 

red móvil, desglosada por tecnología. 

 

 

Gestión Administrativa (FIN-08) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.2 
Gobierno Municipal Eficaz, Eficiente y Transparente. > COMPONENTE: 1.2.5 Programa de fortalecimiento 
institucional y modernización administrativa municipal implementada. >>  

 

Este Programa está orientado al uso eficiente y trasparente de los recursos, con el propósito de que las 

áreas que conforman la Dirección Municipal de Administración y Finanzas cuenten en tiempo y forma 

con las herramientas y condiciones que les permitan lograr los objetivos planteados, además de 

planificar las estrategias necesarias para la realización, seguimiento, control y mejora de sus actividades, 

con el fin de brindar un servicio de calidad a la ciudadanía como una Administración Municipal eficaz y 

eficiente. 

 

Objetivo  

 

Garantizar la operación y funcionamiento eficiente de las diferentes áreas de la Dirección Municipal de 

Administración y Finanzas, mediante una correcta gestión administrativa. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 
Fuente de Verificación Supuestos 

Garantizar la eficiencia y 

eficacia de la operatividad 

de la Dirección conforme a 

una adecuada gestión 

administrativa 

100% (Número de indicadores 

cumplidos / Total de 

indicadores programados) * 

(100). 

Informes de control. Se identifican y cumplen 

en tiempo y forma con 

cada una de las 

necesidades para una 

correcta gestión 

administrativa 
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Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Realizar los procesos de contratación de los bienes 

materiales y servicios que requieren las 

dependencias (FIN-08-01). 

Proceso de 

Contratación 

 

 

300 FIN-08-01 = (Número de procesos de 

contratación realizados / Total de 

procesos de contratación 

programados) * (100). 

Garantizar la operatividad del parque vehicular 

Municipal a través del control de consumo de 

combustible (FIN-08-02). 

Bitácora 12 FIN-08-02 = (Número de bitácoras 

entregadas / Total de bitácoras 

programadas) * (100). 

Realizar recorridos preventivos para asegurar el 

mantenimiento de los edificios que ocupa el 

municipio, de acuerdo con el programa anual de 

mantenimiento (FIN-08-03).  

Recorrido 390 FIN-08-03 = (Número de recorridos 

preventivos realizados / Total de 

recorridos preventivos 

programados) * (100). 

Verificar que todas las operaciones financieras se 

encuentren debidamente registradas, a través de 

las 

conciliaciones bancarias (FIN-08-04). 

Conciliación 

Bancaria 

1,225 FIN-08-04 = (Número de 

conciliaciones bancarias generadas / 

Total de conciliaciones bancarias 

programadas) * (100). 

Garantizar los materiales y suministros en base a las 

necesidades de cada departamento, mediante el 

proceso de solicitudes internas (FIN-08-05). 

Solicitud 

Interna 

750 FIN-08-05 = (Número de solicitudes 

internas ingresadas / Total de 

solicitudes internas programadas) * 

(100). 

Atender las solicitudes de transferencias 

presupuestales requeridas por las dependencias 

municipales para que cumplan con sus necesidades 

del ejercicio del gasto (FIN-08-06). 

Solicitud 400 FIN-08-06 = (Número de solicitudes 

atendidas / Total de solicitudes a 

atender proyectadas) * (100). 

Elaborar y coordinar el esquema de trabajo para la 

elaboración del Informe de Avances en la 

Implantación y Operación del PbR-SED: Diagnóstico 

de Avances a 2024, de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público (SHCP), así como la integración de 

las evidencias correspondientes (FIN-08-07). 

Informe 1 FIN-08-07 = (Número de informes 

realizados / Total de informes 

programados) * (100). 

Dar cumplimiento a la normativa en materia de 

planeación, generando el Programa Anual de 

Trabajo, reuniones de seguimiento y evaluación, así 

como la generación de informe de gobierno y 

actividades (FIN-08-08). 

Propuesta de 

Programa Anual 

de Trabajo 

1 FIN-08-08-01 = (Número de 

Propuestas de Programa Anual de 

Trabajo realizadas / Total de 

propuestas de Programa Anual de 

Trabajo programadas) * (100). 

Reunión de 

Seguimiento 

3 FIN-08-08-02 = (Número de 

reuniones de seguimiento realizadas 

/ Total de reuniones de seguimiento 

programadas) * (100). 

Reunión de 

Trabajo 

2 FIN-08-08-03 = (Número de 

reuniones de trabajo realizadas / 

Total de reuniones de trabajo 

programadas) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Informe 2 FIN-08-08-04 = (Número de 

informes realizados / Total de 

informes programados) * (100). 

Supervisar el cumplimiento y brindar seguimiento a 

los requisitos para el logro o mantenimiento de las 

certificaciones en los Sistema Internacionales ISO 

9001:2015 y 18091:2019 (FIN-08-09). 

Proceso 1 FIN-08-09 = (Número de etapas del 

proceso realizadas / Total de etapas 

del proceso programadas) * (100). 

Atender en tiempo y forma las solicitudes de 

información requeridas por la Dirección Municipal 

de Integridad y Transparencia (FIN-08-10). 

Solicitud 260 FIN-08-10 = (Número solicitudes de 

información recibidas / Total de 

solicitudes de información 

programadas) * (100). 

Atender las quejas e inconformidades interpuestas 

por los contribuyentes correspondientes a la 

DMAyF depositados en los Buzones de Quejas de la 

Contraloría Municipal (FIN-08-11). 

Queja e 

Inconformidad 

120 FIN-08-11 = (Número quejas e 

inconformidades recibidas / Total de 

quejas e inconformidades 

programadas) * (100). 

Mantener a la ciudadanía informada mediante los 

medios de comunicación local, así como de las 

redes sociales (FIN-08-12). 

Boletín 60 FIN-08-12 = (Número de boletines 

publicados / Total de boletines 

programados) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este programa se desarrolla durante enero a diciembre, realizando las actividades de gestión 

administrativa necesarias para la adecuada operatividad de la Dirección Municipal de Administración y 

Finanzas. Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la primera en el mes de 

abril, la segunda en el mes de agosto y la tercera en el mes de diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

85,958,489 85,958,489 - 
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Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas. 

16.6.2 Proporción de la población que se siente 

satisfecha con su última experiencia de los servicios 

públicos. 
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Cuadros Resumen 

 

Cuadro Resumen de Programas y Proyectos 

Programas y Proyectos Acciones Metas 
Indicadores de 

Seguimiento 

8 58 71 71 

 

 

 

Cuadro Resumen de Inversiones Programadas 

Presupuesto 2024 
Presupuesto de 

Operación 

Presupuesto de 

Inversión 

Otras Fuentes de 

Financiamiento 

12,570,000 - 12,570,000 - 
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Sistema Municipal de Evaluación del 

Desempeño (IMP-01) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.5 Gestión 
Municipal Para Resultados. > COMPONENTE: 1.5.2 Sistema Municipal de Evaluación de Desempeño, fortalecido.>>  
 

Con base en la promulgación de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) 

en el 2006, se inició el proceso de implementación gradual del PbR-SED con el objetivo de entregar 

mejores bienes y servicios a la población, mejorar la calidad del gasto público y promover una adecuada 

rendición de cuentas; la reforma al Artículo 134 Constitucional en 2008 amplió los principios del PbR-

SED a todos los niveles de gobierno.  
 

El Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) para el Ejercicio Fiscal 2012, estableció que la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) debía entregar un informe del avance alcanzado por las 

Entidades Federativas, los Municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal, de la implantación y operación del PbR y el SED, en lo que corresponde 

a los recursos federales transferidos y en su caso, las medidas que se aplicarán coordinadamente entre 

estos órdenes de gobierno para el logro de los objetivos definidos en las disposiciones aplicables. 
 

La SHCP, por conducto de la Unidad de Evaluación del Desempeño (UED), elaboró un instrumento para 

el levantamiento de información de las 32 Entidades Federativas y 56 municipios y demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, dos municipios por cada Entidad Federativa, en primer lugar, el de 

mayor población y, en segundo lugar, se realizó una selección aleatoria de aquellos municipios con 

población mayor a 25 mil habitantes.  
 

Las secciones que se consideran en el Diagnóstico PbR-SED son las siguientes: 1. Planeación; 2. 

Programación; 3. Presupuestación; 4. Ejercicio y Control; 5. Seguimiento; 6. Evaluación; 7. Rendición de 

Cuentas; 8. Consolidación; y 9. Buenas Prácticas. 
 

De acuerdo con el Informe de Avance en la Implantación y Operación del Presupuesto Basado en 

Resultados y del Sistema de Evaluación para el Desempeño del año 2023, la calificación global el 

municipio de Durango fue 53.6 puntos ubicándose en la posición 21 de 53 municipios, 4.3 puntos 

porcentuales por encima de la media nacional (49.3 por ciento), registrando un nivel de avance medio 

en la implantación y operación del PbR-SED. 
 

El Sistema de Evaluación para el Desempeño plantea la reforma jurídica municipal considerando lo 

dispuesto en la modificación del Bando de Policía y Gobierno de Durango, así como el fortalecimiento 

de la estructura organizativa y el seguimiento al proceso de formación del equipo técnico de las 

dependencias, organismos e institutos de la Administración Pública Municipal. 
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Objetivo 
 

Fortalecer el Sistema Municipal de Evaluación del Desempeño y Presupuesto basado en Resultados, 

como herramienta de medición del desempeño de la Administración Pública Municipal. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Porcentaje de 

avance del Sistema 

Municipal de 

Evaluación del 

Desempeño (SMED) 

y Presupuesto 

Basado Resultados 

implementado 

75.0 % Nivel de Avance en 

la implementación y 

operación del 

SMED. 

Documento relativo al 

cumplimiento de las 

disposiciones 

contenidas en el 

párrafo tercero del 

artículo 80 de la Ley 

General de 

Contabilidad 

Gubernamental de la 

Secretaría de 

Hacienda y Crédito 

Público (SHCP) 

Shcp.gob.mx 

Documentos y 

registros generados 

del SMED en el 

Instituto Municipal de 

Planeación de 

Durango. 

Existe el marco jurídico municipal en materia 

de evaluación del desempeño aprobado. 

El equipo técnico de las dependencias, 

organismos e institutos de la Administración 

Pública Municipal han permanecido como 

Enlaces de Planeación, Evaluación y 

Presupuestación designados y tienen los 

conocimientos técnicos en la materia. 

Se consideran reuniones de asistencia 

técnica, físicas o virtuales, con el equipo 

técnico de la Administración Pública 

Municipal, en temas relacionados. 

Se dispone de lo necesario para la 

implementación del PbR-SED en las 

dependencias, organismos e institutos de la 

Administración Pública Municipal. 

Se cuenta con la infraestructura necesaria 

para la implementación del PbR-SED. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Elaborar el Reglamento del Sistema 

Municipal de Evaluación del Desempeño 

(SMED) y las propuestas de modificación al 

marco normativo que corresponda (IMP-01-

01). 

Reglamento 1 IMP-01-01-01 = (Número de etapas del 

proceso de elaboración del Reglamento del 

SMED realizadas / Total de etapas del 

proceso de elaboración del Reglamento del 

SMED programadas) * (100). 

Proceso 1 IMP-01-01-02 = (Número de etapas del 

proceso de actualización del marco 

normativo realizadas / Total de etapas del 

proceso de actualización del marco 

normativo programados) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Elaborar y coordinar el esquema de trabajo 

con las dependencias municipales 

involucradas en el registro de información 

para la elaboración del Informe de Avances 

en la Implantación y Operación del PbR-SED 

en las entidades federativas, los municipios y 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México: Diagnóstico de avances a 2022, 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público (SHCP), así como la integración de 

evidencias correspondientes (IMP-01-02). 

Proceso 1 IMP-01-02 = (Número de actividades del 

Proceso para el registro de información e 

integración de evidencias realizadas / Total 

de actividades para el registro de 

información e integración de evidencias 

programadas) * (100). 

Elaborar la Metodología, Lineamientos y 

Guía del Sistema Municipal de Evaluación del 

Desempeño, así como los formatos 

correspondientes para su instrumentación 

en las dependencias, organismos e institutos 

de la Administración Pública Municipal, 

(IMP-01-03). 

Documento 5 IMP-01-03 = (Número de documentos 

realizados / Total de documentos 

programados) * (100). 

Integrar e instalar el Comité de coordinación 

y seguimiento del Sistema Municipal de 

Evaluación del Desempeño y llevar a cabo las 

Reuniones de Trabajo y Seguimiento 

correspondientes (IMP-01-04). 

Comité 1 IMP-01-04-01 = (Número de acciones para 
la integración e instalación del Comité 
realizadas / Total de acciones para la 
integración e instalación del Comité 
programadas) * (100). 
 

Reunión 3 IMP-01-04-02 = (Número de reuniones del 

Comité realizadas / Total de reuniones del 

Comité programadas) * (100). 

Elaborar Programa de Capacitación y 

Formación en materia de evaluación del 

desempeño e impartir cursos de 

capacitación dirigidos a los Enlaces 

Operativos de Planeación, Evaluación y 

Presupuestación (IMP-01-05). 

Programa 1 IMP-01-05-01= (Número de Programas de 

Capacitación y Formación realizados / Total 

de Programa de Capacitación y Formación 

programados) * (100). 

Cursos y 

Talleres de 

Capacitación 

3 IMP-01-05-02 = (Número de cursos y 

talleres de capacitación impartidos / Total 

de cursos y talleres de capacitación 

programados) * (100). 

Elaborar y publicar el Programa Anual de 

Evaluación de los programas 

presupuestarios locales financiados con 

recursos federales transferidos y 

municipales (IMP-01-06). 

Programa 1 IMP-01-06 = (Número de etapas para la 

integración y publicación del Programa 

Anual de Evaluación realizadas / Total de 

etapas para la integración y publicación del 

Programa Anual de Evaluación) * (100). 

Elaborar los documentos base de los 

Términos de Referencia para las 

evaluaciones, en congruencia con los 

emitidos por la Secretaría de Hacienda y 

Documento 5 IMP-01-07 = (Número de documentos de 

términos de referencia para las 

evaluaciones elaborados / Total de 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Crédito Público (SHCP) y el Consejo Nacional 

de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social (CONEVAL) (IMP-01-07). 

documentos de términos de referencia 

programados) * (100). 

Elaborar y publicar los Términos de 

Referencia para las evaluaciones, en 

congruencia con los emitidos por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP) y el Consejo Nacional de Evaluación 

de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) 

(IMP-01-08). 

Documento 3 IMP-01-08 = (Número de documentos de 

términos de referencia para las 

evaluaciones elaborados y publicados / 

Total de documentos de términos de 

referencia programados) * (100). 

Llevar a cabo las evaluaciones a los 

Programas Presupuestarios que integran el 

Programa Anual de Evaluación de las 

dependencias, organismos e institutos de la 

Administración Pública Municipal (IMP-01-

09). 

Evaluación 3 IMP-01-09 = (Número de evaluaciones 

realizadas / Total de evaluaciones 

programadas) * (100). 

Fortalecer el sistema para el registro y 

seguimiento de los aspectos susceptibles de 

mejora derivados de las recomendaciones 

emitidas en las evaluaciones realizadas a los 

Programas Presupuestarios (IMP-01-10). 

Sistema 1 IMP-01-10 = (Número de etapas para el 

fortalecimiento del Sistema para el registro 

y seguimiento de los aspectos susceptibles 

de mejora realizadas / Total de etapas para 

el fortalecimiento del Sistema para el 

registro y seguimiento de los aspectos 

susceptibles de mejora programadas) * 

(100). 

Realizar reuniones de seguimiento de los 

resultados de las evaluaciones realizadas con 

los Enlaces Operativos de Planeación y 

Evaluación (IMP-01-11). 

Reunión de 

Seguimiento 

3 IMP-01-11 = (Número de reuniones de 

seguimiento realizadas / Total de 

reuniones de seguimiento programadas) * 

(100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 
Este Programa se realiza durante los meses de enero a diciembre, y se realizarán tres evaluaciones de 
seguimiento: la primera en el mes de marzo, la segunda en junio y la tercera en octubre. 
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Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

500,000 500,000 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas 

16.6.2 Proporción de la población que se siente 

satisfecha con su última experiencia de los servicios 

públicos 

 

 

Informes de Avances y Resultados (IMP-02) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.5 Gestión 
Municipal Para Resultados. > COMPONENTE: 1.5.2 Sistema Municipal de Evaluación de Desempeño, fortalecido. 
>>  

 

Atendiendo lo dispuesto en la normatividad vigente en materia de planeación, durante el mes de marzo 

de cada año el Gobierno Municipal presenta ante el H. Congreso del Estado, un informe por escrito de 

los avances y resultados en la ejecución del Plan Municipal de Desarrollo. 

 

Además, en la última semana del mes de agosto, el Presidente Municipal deberá rendir y entregar por 

escrito, en sesión pública y solemne del Ayuntamiento, el Informe de Gobierno, documento que da 

cuenta de los avances y resultados alcanzados por la Administración Pública Municipal, con relación al 

Plan Municipal de Desarrollo y de los Programas Anuales de Trabajo correspondientes. 

 

Objetivo 

 

Integrar y elaborar, en tiempo y forma, los documentos de Informe de Resultados del Gobierno 

Municipal, con base en los avances y resultados reportados por las dependencias de la Administración 

Pública Municipal, respecto a la implementación del Plan Municipal de Desarrollo y los Programas 

Anuales de Trabajo correspondientes. 
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Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Nivel de eficiencia 

en la integración y 

elaboración de los 

Informes de 

Avances y 

Resultados. 

95.0 % Eficiencia de la 

Presentación en tiempo 

y forma de los Informes 

de Avances y 

Resultados. 

 

Página Web del 

Instituto Municipal de 

Planeación de 

Durango. 

Portal de 

Transparencia de la 

Administración 

Pública Municipal de 

Durango 

 

Se cuenta con la tecnología y equipo 

necesarios para realizar las reuniones de 

trabajo y de acompañamiento y 

asistencia técnica  

Los Enlaces Operativos de Planeación 

están capacitados y coordinan al interior 

de la dependencia el ejercicio de 

rendición de cuentas para la elaboración 

de los Informes de Avances y Resultados 

Los titulares de las dependencias 

disponen de los necesario para la 

integración de los Informes de Avances y 

Resultados 

Las dependencias municipales cuentan 

con la información para la integración de 

los Informes de Avances y Resultados 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 

Metas 
Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad 
Cantida

d 

Elaborar la Agenda de Trabajo para la 

Integración de los Informes de Avances y 

Resultados del Gobierno Municipal para su 

atención y seguimiento correspondiente 

(IMP-02-01). 

Agenda de 

Trabajo 

1 IMP-02-01 = (Número de Agendas de 

Trabajo realizados / Total de Agenda de 

Trabajo programadas) * (100). 

Elaborar la metodología para la integración 

de los Informes Avances y Resultados del 

Gobierno Municipal y los documentos 

específicos correspondientes para su 

distribución y a las dependencias, 

organismos e institutos de la 

Administración Pública Municipal para su 

consideración (IMP-02-02). 

Proceso 1 IMP-02-02 = (Número de etapas del 

Proceso realizadas / Total de etapas del 

Proceso programadas) * (100). 

Impartir los Talleres de Asesoría y 

Acompañamiento Técnico a los Enlaces de 

Planeación para la Integración de los 

Talleres de 

Asesoría y 

4 IMP-02-03 = (Número de talleres de 

asesoría y acompañamiento técnico 

realizados / Total de talleres de asesoría y 
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Acciones 

Metas 
Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad 
Cantida

d 

Informes de Avances y Resultados (IMP-02-

03). 

Acompañamiento 

Técnico 

acompañamiento técnico programados) * 

(100). 

Elaborar y coordinar el Esquema General de 

Trabajo al interior de la Administración 

Pública Municipal para la integración de los 

Informes de Avances y Resultados del 

Gobierno Municipal, a través de los Enlaces 

Operativos de Planeación (IMP-02-04). 

Proceso 1 IMP-02-04 = (Actividades de coordinación 

realizadas con las dependencias de la 

Administración Pública Municipal / Total 

de actividades de Coordinación 

programadas) * (100). 

Cumplir en tiempo y forma con lo dispuesto 

en el marco jurídico, para la entrega de los 

Informes de Avances y Resultados del 

Gobierno Municipal correspondientes 

(IMP-02-05). 

Informe 2 IMP-02-05 = (Número de Informes de 

Avances y Resultados integrados / Total de 

Informes de Avances y Resultados 

programados) * (100). 

Elaborar el Informe de Avances y 

Resultados en la Instrumentación del Plan 

Municipal de Desarrollo (IMP-02-06). 

Informe 2 IMP-02-06 = (Total de Informes de Avances 

y Resultados del PMD realizados / Total de 

Informes de Avances y Resultados del PMD 

programados) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se realiza durante los meses enero a agosto, con el propósito cumplir con el marco 

jurídico en la integración de los Informe de Avances y Resultados para el Congreso del Estado y la 

rendición y entrega del Informe de Gobierno al H. Ayuntamiento. Durante este periodo, se realizarán 

dos evaluaciones de seguimiento: la primera en el mes de febrero y la segunda en el mes de junio. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

600,000 600,000 - 
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Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas 

16.6.2 Proporción de la población que se siente 

satisfecha con su última experiencia de los 

servicios públicos 

 

17.19 De aquí a 2030, aprovechar las iniciativas 

existentes para elaborar indicadores que 

permitan medir los progresos en materia de 

desarrollo sostenible y complementen el 

producto interno bruto, y apoyar la creación de 

capacidad estadística en los países en desarrollo 

17.19.1 Valor en dólares de todos los recursos 

proporcionados para fortalecer la capacidad 

estadística de los países en desarrollo 

 

 

Programa Anual de Trabajo (IMP-03) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.5 Gestión 
Municipal Para Resultados. > COMPONENTE: 1.5.1 Sistema Municipal de Planeación, fortalecido. >>  

 

El Programa Anual de Trabajo es un instrumento de planeación orientado a la implementación del Plan 

Municipal de Desarrollo, constituyéndose en una agenda de trabajo que detalla las actividades que 

realizarán las dependencias, organismos e institutos de la Administración Pública Municipal, durante su 

periodo de vigencia que comprende del 01 de enero al 31 de diciembre del año correspondiente.  

 

El documento del Programa Anual de Trabajo se integra por dependencia y los contenidos se estructuran 

en programas y proyectos, considerando el ámbito de su competencia y las disposiciones presupuestales 

que al respecto emita la Dirección Municipal de Administración y Finanzas.  

 
Objetivo 

 

Integrar un instrumento de planeación adecuado a la dinámica funcional y con el quehacer municipal y 

de acuerdo con la disponibilidad presupuestal de las dependencias del Gobierno Municipal, definiendo 

programas y proyectos específicos alineados al Plan Municipal de Desarrollo. 
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Metas de Intervención 
 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Nivel de eficiencia 

en la integración y 

elaboración del 

Programa Anual de 

Trabajo 

95% Eficiencia de la 

Presentación en 

tiempo y forma 

del Programa 

Anual de Trabajo. 

 

Página Web del 

Instituto Municipal 

de Planeación de 

Durango. 

 

 

Se cuenta con la tecnología y equipo 

necesarios para realizar las reuniones de 

trabajo y de acompañamiento y asistencia 

técnica. 

Los Enlaces de Planeación están capacitados 

y coordinan al interior de la dependencia el 

ejercicio de planeación para la elaboración 

de los Programas y Proyectos del Programa 

Anual de Trabajo. 

Se dispone de los necesario para la 

integración del Programa Anual de Trabajo 

El Equipo Técnico de las dependencias 

municipales (Enlaces de Planeación, 

Evaluación y Presupuestación) se coordinan 

en la integración de la Propuesta de 

Programa y se mantienen en comunicación 

permanente. 

Los servidores públicos conocen el ámbito de 

competencia de la dependencia, así como de 

la problemática que atienden y cuentan con 

la información requerida para la integración 

de la Propuesta de Programa Anual de 

Trabajo. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 
 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Elaborar y coordinar el esquema de trabajo con 

las dependencias involucradas para la 

elaboración de Programa Anual de Trabajo 

(IMP-03-01). 

Proceso 1 IMP-03-01 = (Número de etapas del 

proceso realizadas / Número de etapas del 

proceso programadas) * (100). 

Actualizar los Lineamientos, manuales o guía 

metodológica para la integración de la 

Propuesta del Programa Anual de Trabajo y 

demás documentos y registros relacionados 

para la integración del PAT y del Sistema de 

Gestión de Calidad, así como la elaboración de 

los que se consideren necesarios (IMP-03-02). 

Proceso 2 IMP-03-02 = (Número de procesos 

realizados / Total de procesos 

programados) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Elaborar y presentar, en tiempo y forma, la 

Propuesta de Programa Anual de Trabajo, 

considerando las disposiciones presupuestales 

correspondientes (IMP-03-03). 

Documento 1 IMP-03-03 = (Actividades realizadas para la 

integración del Programa Anual de Trabajo 

/ Total de actividades programadas) * 

(100). 

Enviar la Propuesta de Programa Anual de 

Trabajo para su análisis y consideración a la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, a los 

integrantes del COPLADEM, del Consejo 

Directivo del IMPLAN para su posterior 

validación, dictaminación y aprobación (IMP-

03-04). 

Proceso 1 IMP-03-04 = (Total de actividades 

realizadas para el envío y validación de la 

Propuesta del Programa Anual de Trabajo 

al COPLADEM / Total de actividades 

programadas) * (100). 

Elaborar los Informes Mensuales y Trimestrales 

de Avance del Programa Anual de Trabajo para 

su publicación en la Página Web del IMPLAN y 

el Portal de Transparencia de la Unidad de 

Transparencia e Información Municipal (UTIM), 

respectivamente (IMP-03-05). 

Informe 12 IMP-03-05-01 = (Número de Informes 

Mensuales de Avance del Programa Anual 

de Trabajo publicados / Total de Informes 

Mensuales de Avance del Programa Anual 

de Trabajo programados) * (100). 

Informe  4 IMP-03-05-02 = (Número de Informes 

Trimestrales de Avance del Programa 

Anual de Trabajo enviados a la UTIM y 

publicados / Total de Informes 

Trimestrales de Avance del Programa 

Anual de Trabajo programados) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se realiza durante los meses de septiembre a diciembre y el seguimiento trimestral de 

avances de resultados en los meses de enero, abril, julio y octubre, con el propósito cumplir con el marco 

jurídico en la integración del Programa Anual de Trabajo, que es la parte instrumental del Plan Municipal 

de Desarrollo, así como de su seguimiento correspondiente de manera trimestral. Durante este periodo, 

se realizarán tres evaluaciones de seguimiento: la primera en el mes de abril, la segunda en julio y la 

tercera en el mes de octubre. 
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Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

200,000 200,000 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas 

16.6.2 Proporción de la población que se siente 

satisfecha con su última experiencia de los servicios 

públicos 

 

Sistema de Información para la Planeación 

Municipal (IMP-04) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.5 Gestión 
Municipal Para Resultados. > COMPONENTE: 1.5.1 Sistema Municipal de Planeación, fortalecido. >>  

 

El Sistema de Información para la Planeación Municipal (SIPLAN) es un conjunto de herramientas de 

software que se encuentra hospedado en el servidor del IMPLAN por medio del dominio 

siplan.municipiodurango.gob.mx:100, para la sistematización eficiente del registro, modificación y 

consulta de la información generada por las dependencias, organismos e institutos de la Administración 

Pública Municipal a través de la Red de Enlaces Operativos de Planeación, sobre los programas 

integrados en el Programa Anual de Trabajo, para su análisis y seguimiento mediante los registros que 

realicen sobre los avances detallados de sus acciones conjuntamente con la evidencia correspondiente 

de manera mensual; asimismo, aporta un control a los procesos relacionados con la programación, 

ejecución, seguimiento y evaluación de la Obra Pública, de los diferentes instrumentos de planeación, 

además de proporcionar información confiable para la toma de decisiones que satisfagan las 

necesidades de la sociedad.  

 

Además, el SIPLAN cuenta con el Módulo de Consulta Ciudadana, que integra diversas aplicaciones 

utilizadas para el levantamiento de información, tanto en el territorio como de manera digital, de 

propuestas para considerarse en los instrumentos de planeación, emitiendo los informes 

correspondientes para su publicación.  
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Asimismo, el Módulo de Programa Anual de Trabajo, está diseñado para el registro de las actividades 

programadas a desempeñar por las dependencias durante el año, permitiendo registrar la información 

de avance mensual por los Enlaces Operativos de Planeación de las dependencias, institutos y 

organismos de la Administración Pública Municipal, obteniendo como producto el Informe del Nivel de 

Avance Mensual, mismo que se publica en la Página Web del IMPLAN y en el Portal de Transparencia 

del Gobierno Municipal en las tablas de Aplicabilidad correspondientes. 
 

El módulo del Plan Municipal de Desarrollo permite dar el seguimiento y consultar por medio del Nivel 

de Implementación, al igual que otros módulos que se encuentran contemplados para optimizar los 

procesos de diagnóstico, formulación, instrumentación, control, evaluación, y rendición de cuentas 

correspondientes a los instrumentos de Planeación, tales como el Banco Municipal de Programas y 

Proyectos, Sistema de Gestión de Calidad y el Sistema Municipal de Evaluación del Desempeño. 
 

Objetivo 
 

Fortalecer el Sistema de Información para la Planeación Municipal (SIPLAN) que permita realizar el 

análisis, seguimiento, control y evaluación de los programas, proyectos, obras y acciones que realiza el 

Gobierno Municipal, para generar información veraz y oportuna para la toma de decisiones, que se 

reflejen en el uso eficiente de los recursos y la mejora en el desempeño de los programas. 
 

Metas de Intervención 
 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Operación de los 

módulos del 

Sistema de 

Información para la 

Planeación 

Municipal (SIPLAN) 

y del Sistema de 

Evaluación del 

Desempeño 

80% (Número de módulos 

implementados y en 

operación / Total de 

módulos diseñados) * 

(100) 

Instituto Municipal de 

Planeación de Durango 

(siplan.municipiodurango.

gob.mx:100) 

 

 

Se cuenta con la tecnología y equipo 

necesario para el desarrollo e 

implementación de los módulos del 

SIPLAN 

Se cuenta con la tecnología y equipo 

necesarios para realizar las reuniones de 

trabajo y capacitaciones  

Los Enlaces de Planeación, Evaluación y 

Presupuestación, así como los de obra 

pública conocen los módulos del SIPLAN 

y están capacitados para su utilización 

La infraestructura es adecuada para 

albergar la aplicación 

Las dependencias, organismos e 

institutos de la Administración Pública 

Municipal cuentan con fácil acceso a la 

aplicación y registran la información 

correspondiente 

 



H. Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2022-2025 

 
- 80 - 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Actualizar los módulos que integran el 

Sistema de Información para la Planeación 

Municipal (SIPLAN), (Plan Municipal de 

Desarrollo, Programa Anual de Trabajo, 

Programa Anual de Obra Pública, Consulta 

Ciudadana, Sistema de Gestión de Calidad y 

Sistema Municipal de Evaluación de 

Desempeño) (IMP-04-01). 

Módulo 6 IMP-04-01 = (Número de módulos del 

SIPLAN actualizados / Total de módulos a 

actualizar programados) * (100). 

Diseñar, desarrollar e implementar los 

Módulos para el Presupuesto basado en 

Resultados, Sistema Municipal de 

Información Estadística y Geográfica y el 

Banco Municipal de Programas y Proyectos 

(IMP-04-02). 

Módulo 3 IMP-04-02 = (Número de módulos del 

SIPLAN desarrollados / Total de módulos 

del SIPLAN programados para desarrollar) 

* (100). 

Poner en operación, en coordinación con el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI) la Oficina Virtual de Información 

Económica (IMP-04-03). 

Proceso 1 IMP-04-03 = (Número de etapas del 

Proceso de poner en operación la Oficina 

Virtual realizadas / Total de etapas del 

Proceso programadas) * (100). 

Impartir cursos de capacitación, para la 

operación del Sistema dirigido a los Enlaces 

Operativos de Planeación, Evaluación, 

Presupuestación y Gestión de Calidad (IMP-

04-04). 

Curso 6 IMP-04-04 = (Número de cursos de 

capacitación impartidos / Total de cursos 

de capacitación programados) * (100). 

Elaborar y actualizar, en su caso, los 

Manuales Técnico y Operativo del Sistema 

de Información para la Planeación Municipal 

(IMP-04-05). 

Manual 6 IMP-04-05 = (Número de manuales que 

integran el SIPLAN elaborados / Total de 

manuales de los del SIPLAN programados) 

* (100). 

Llevar a cabo la Evaluación de Eficiencia de la 

operación del SIPLAN (IMP-04-06). 

Evaluación 1 IMP-04-06 = (Número de evaluaciones 

realizadas / Total de evaluaciones 

programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado  / 

Número de indicadores considerados) 
 

Calendarización 
 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 
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Este Programa se realiza durante los meses de enero a diciembre, con el propósito de consolidar los 

módulos que están en operación y fortalecer los que están en desarrollo; así como el diseño, desarrollo 

e implementación del Sistema Municipal de Información Estadística y Geográfica y del Banco Municipal 

de Programas y Proyectos. Durante este periodo, se realizarán tres evaluaciones de seguimiento: la 

primera en el mes de marzo, la segunda en junio y la tercera en octubre. 
 

Inversión por Programa y Proyecto 
 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

800,000 800,000 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 
 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas 

16.6.2 Proporción de la población que se siente 

satisfecha con su última experiencia de los servicios 

públicos 

 

 

Vinculación Interinstitucional (IMP-05)   
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.5 Gestión 
Municipal Para Resultados. > COMPONENTE: 1.5.4 Alianzas para el Desarrollo impulsadas. >>  
 

El Instituto Municipal de Planeación de Durango es el organismo encargado de promover la vinculación 
y cooperación entre asociaciones, instituciones y organismos de los sectores público, social y privado, y 
personas interesadas para formar redes de colaboración y el intercambio de experiencias exitosas con 
el fin de participar en el desarrollo de diversos programas interinstitucionales orientados a lograr 
objetivos en común. 
 

Existen desafíos y problemas públicos que requieren la intervención y el involucramiento transversal de 
diversos actores, tanto de la Administración Pública Municipal como diversos actores externos, para su 
atención o solución. 
 

La cooperación entre actores de diferentes entes públicos, sociales y privados lleva a tener una visión 

interdisciplinaria de las problemáticas que la sociedad enfrenta y a unir los esfuerzos y las fortalezas de 

todos los involucrados, por lo que la vinculación interinstitucional representa oportunidades de mejora 

en los programas que contribuyen a la solución de dichos problemas.   
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Objetivo  
 

Promover la vinculación entre actores de diversos organismos locales, nacionales e internacionales que 

coadyuven al fortalecimiento del quehacer gubernamental en materia de planeación y de evaluación 

del desempeño. 
 

Metas de Intervención 
 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Vinculación con 

organismos locales, 

nacionales e 

internacionales 

para el intercambio 

de experiencias 

exitosas en materia 

de planeación y 

evaluación del 

desempeño 

100.0 % (Número de Acuerdos 

de Vinculación y 

Cooperación firmados / 

Total de Acuerdos de 

Vinculación y 

Cooperación 

programados) * (100) 

Página Web del 

Instituto 

Municipal de 

Planeación de 

Durango 

 

Existe interés de vinculación y cooperación 

con organismos locales, nacionales e 

internacionales 

Se cuenta con los recursos necesarios para 

llevar a cabo los Acuerdos de Vinculación y 

Cooperación 

Existe corresponsabilidad entre los 

organismos involucrados para el intercambio 

de experiencias exitosas que coadyuven al 

fortalecimiento de las instituciones 

 

Acciones, Metas e Indicadores 
 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Elaborar la Agenda de Trabajo de Vinculación 

Interinstitucional, en los primeros dos meses 

de año, que contenga los organismos y 

proyectos a desarrollar (IMP-05-01). 

Agenda 1 IMP-05-01 = (Agenda de Trabajo elaborada en 

tiempo y forma / Agenda de Trabajo 

programada) * (100). 

Definir los Proyectos de Vinculación 

Interinstitucional que son de interés del 

IMPLAN y del Gobierno Municipal (IMP-05-

02). 

Proyecto 3 IMP-05-02 = (Número de Proyectos de 

Vinculación Interinstitucional definidos / Total 

de Proyectos de Vinculación Interinstitucional 

programados) * (100). 

Llevar a cabo y coordinar las reuniones de 

vinculación interinstitucional con los 

organismos locales, nacionales o 

internacionales y las dependencias de la 

Administración Pública Municipal (IMP-05-

03).  

Reunión 10 IMP-05-03 = (Número de reuniones de 

vinculación interinstitucional realizadas / Total 

de reuniones de vinculación interinstitucional 

programadas) * (100).  

Elaborar los Acuerdos o Convenios de 

Vinculación Interinstitucional para la 

elaboración de los proyectos de interés (IMP-

05-04). 

Vinculación 3 IMP-05-04 = (Número de Acuerdos o 

Convenios de Vinculación Interinstitucional 

realizados / Total de Acuerdos o Convenios de 

Vinculación Interinstitucional programados) * 

(100).  
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Coordinar la elaboración de los Proyectos de 

Vinculación Interinstitucional (IMP-05-05). 
Proyecto 3 IMP-05-05 = (Número de proyectos 

elaborados / Total de Proyectos programados) 

* (100). 

Elaborar los Informes Finales de los 

Proyectos de Vinculación Interinstitucional 

(IMP-05-06). 

Informe 3 IMP-05-06 = (Número de Informes Finales 

elaborados / Total de Informes Finales 

programados) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se realiza durante los meses de enero a diciembre, con el propósito de lograr la 

vinculación de proyectos interinstitucionales con otros organismos locales, nacionales e internacionales 

que contribuyan con el desarrollo del Municipio. Durante este periodo, se realizarán tres evaluaciones 

de seguimiento: la primera en el mes de marzo, junio y octubre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

700,000 700,000 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones eficaces y 

transparentes que rindan cuentas 

16.6.2 Proporción de la población que se 

siente satisfecha con su última 

experiencia de los servicios públicos 
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Consejo Directivo del IMPLAN (IMP-06) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.5 Gestión 
Municipal Para Resultados. > COMPONENTE: 1.5.1 Sistema Municipal de Planeación, fortalecido. >>  

 

El Instituto Municipal de Planeación de Durango (IMPLAN) es un organismo público descentralizado de 

la Administración Pública del Municipio de Durango, que coordina el Sistema Municipal de Planeación, 

asegurando su funcionamiento y operatividad, implementando procesos de planeación de corto, 

mediano y largo plazos, con una visión integral del territorio municipal, de carácter estratégico y 

prospectivo, que trasciendan el periodo de los gobiernos municipales. 

 

Al interior del Gobierno Municipal, conduce el proceso de planeación para el desarrollo municipal, 

emitiendo los lineamientos metodológicos para la elaboración de los planes, programas y demás 

instrumentos de planeación, así como de los proyectos de investigación y sistemas de información que 

den sustento a los mismos. 

 
El IMPLAN cuenta con un Consejo Directivo, como órgano de gobierno interno, que incluye la 

participación de la sociedad civil, de expertos en materia de la planeación del desarrollo y de la Autoridad 

Municipal. 

 

El Consejo Directivo se conforma por nueve Consejeros, seis Consejeros Ciudadanos, de los cuales, uno 

de ellos es el Presidente del Consejo; un representante de la Administración Pública Municipal que es el 

titular de la Dirección Municipal de Administración y Finanzas; un representante del H. Ayuntamiento; y 

el Secretario Ejecutivo, que es el Director General del IMPLAN; y la Contraloría Municipal como Órgano 

de Control y Vigilancia. 

 
En el marco del Sistema Municipal de Planeación, el Consejo Directivo del IMPLAN se constituye en 

Consejo Técnico, y en el desempeño de sus funciones se apoyará de su propia estructura organizativa y 

de la correspondiente al IMPLAN, coordinando dichas tareas con el Secretario Ejecutivo del Consejo. 

 
Objetivo 

 

Promover la participación de los integrantes del Consejo Directivo del Instituto Municipal de Planeación, 

en el diseño de políticas públicas y para la toma de decisiones en materia de planeación para el 

desarrollo municipal. 
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Metas de Intervención 
 
 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 
Fuente de Verificación Supuestos 

Proporción de 

integrantes del Consejo 

Directivo asistentes a las 

Sesiones de Consejo 

para el seguimiento de 

políticas públicas y toma 

de decisiones en 

materia de planeación. 

95% (Número de 

Consejeros asistentes 

a las Sesiones del 

Consejo Directivo del 

IMPLAN / Total de 

Consejeros del 

Consejo Directivo) * 

(100). 

Invitación a las Sesiones del Consejo 

Directivo del IMPLAN 

Orden del Día de las Sesiones del 

Consejo Directivo 

Listas de Asistencia  

Actas de las Sesiones del Consejo 

Directivo 

Acuerdos de las Sesiones del 

Consejo Directivo 

Se cuenta con la 

tecnología y equipo 

necesarios para realizar 

las reuniones de trabajo  

Los Consejeros 

Ciudadanos participan 

de manera activa en la 

definición y seguimiento 

de políticas públicas. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 
 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Llevar a cabo las Reuniones de Trabajo de 

seguimiento al Plan Municipal de 

Desarrollo 2023 - 2025 y del Programa 

Anual de Trabajo 2024 (IMP-06-01). 

Reunión 2 IMP-06-01 = (Número de reuniones de trabajo 

de seguimiento realizadas / Total de reuniones 

de trabajo de seguimiento programadas) * 

(100). 

Llevar a cabo las Sesiones Ordinarias y 

Extraordinarias del Consejo Directivo del 

IMPLAN, de manera física presencial o 

virtual presencial (IMP-06-02). 

Sesión 12 IMP-06-02 = (Número de Sesiones Ordinarias 

y Extraordinarias del IMPLAN realizadas / Total 

de Sesiones Ordinarias y Extraordinarias del 

IMPLAN Programadas) * (100). 

Elaborar el Programa Anual de Actividades 

del Consejo Directivo del IMPLAN para su 

puesta en operación (IMP-06-03). 

Programa 1 IMP-06-03 = (Número de Programas de 

Actividades realizados / Total de Programas de 

Actividades programados) * (100). 

Elaborar y presentar, en Sesión de Consejo, 

el Informe de Avance de Actividades del 

Consejo Directivo del IMPLAN (IMP-06-04). 

Informe 3 IMP-06-04 = (Número de Informes de Avance 

de Actividades presentados en Sesión de 

Consejo / Total de Informes de Avance de 

Actividades programados) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 
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Este Programa se realiza durante los meses de enero a diciembre, con el propósito de promover la 

participación activa de los integrantes del Consejo Directivo del IMPLAN en el seguimiento de los 

instrumentos de planeación y de proyectos especiales. Durante este periodo, se realizarán tres 

evaluaciones de seguimiento: la primera en el mes de marzo, junio y octubre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

70,000 70,000 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas 

16.6.2 Proporción de la población que se siente 

satisfecha con su última experiencia de los servicios 

públicos 

 

 

Fortalecimiento Institucional (IMP-07) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.2 
Gobierno Municipal Eficaz, Eficiente y Transparente. > COMPONENTE: 1.2.5 Programa de fortalecimiento 
institucional y modernización administrativa municipal implementada. >>  
 

Ante la dinámica del quehacer del Gobierno Municipal y por ende del Instituto Municipal de Planeación 

de Durango y del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, se plantea este Programa con el 

propósito de implementar mecanismos de mejora en la eficiencia y eficacia a nivel organizacional. 
 

Al interior de la Oficina del IMPLAN-COPLADEM se plantea el fortalecimiento de la estructura 

organizacional, la adecuación física de las instalaciones, así como la mejora continua en los procesos 

administrativos.  
 

Objetivo 
 

Fortalecer la estructura organizacional y la operación de la Oficina, las capacidades institucionales y de 

recursos humanos, así como el manejo eficiente del gasto. 
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Metas de Intervención 

 
 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Mejoramiento en la 

eficiencia y eficacia de la 

operación de la Oficina 

del IMPLAN-COPLADEM. 

100% Cumplimiento en tiempo y 

forma de las disposiciones 

normativas y solicitudes del 

ámbito de competencia del 

IMPLAN-COPLADEM 

Solicitudes de 

requerimientos  

Programa de 

mantenimiento de las 

instalaciones, vehículos 

y equipo de cómputo 

Reporte de Supervisión 

Estados Financieros 

Oficios de entrega de 

reportes financieros a 

los organismos 

fiscalizadores 

Se cuenta con el 

presupuesto suficiente 

para la operación de la 

Oficina 

Se atienden los 

procedimientos y 

registros administrativos 

Se da cumplimiento al 

marco normativo 

 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Actualizar el Manual de Organización del 

IMPLAN-COPLADEM de acuerdo con la 

estructura organizacional autorizada, así como 

el documento de Perfil de Puestos (IMP-07-01). 

Documento 2 IMP-07-01 = (Número de documentos 

elaborados y aprobados / Total de 

documentos programados) * (100). 

Actualizar los Procedimientos, Manuales, 

Lineamientos, Documentos y Registros 

Administrativos y elaborar los que sean 

necesarios, atendiendo las disposiciones 

normativas para su cumplimiento y operación 

en la Oficina del IMPLAN-COPLADEM (IMP-07-

02). 

Proceso 1 IMP-07-02 = (Número de etapas del 

Proceso realizadas / Total de etapas del 

Proceso programadas) * (100). 

Registrar los movimientos contables y elaborar 

los Informes Preliminares con la información 

relativa al ejercicio presupuestal para su 

registro en el Buzón Digital de la Entidad de 

Auditoría Superior del Estado (EASE) (IMP-07-

03). 

Informe 12 IMP-07-03 = (Número de Informes 

Preliminares registrados en el Buzón 

Digital de la EASE / Total de Informes 

Preliminares programados) * (100). 

Elaboración y entrega a la Contraloría 

Municipal los Informes Contables del ejercicio 

del gasto del IMPLAN-COPLADEM (IMP-07-04). 

Informes 

Contables 

12 IMP-07-04 = (Número de Informes 

Contables entregados a la Contraloría 

Municipal / Total de Informes Contables 

programados) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Elaborar y publicar de manera trimestral, la 

Cuenta Pública del IMPLAN, la información 

correspondiente al Sistema de Evaluación de la 

Armonización Contable (SEVAC) y de 

cumplimiento a la Ley de Disciplina Financiera 

(IMP-07-05). 

Publicación de 

Información 
4 IMP-07-05 = (Número de publicaciones 

de información realizados / Total de 

publicación de información 

programadas) * (100). 

Elaborar e implementar los Programas Anuales 

de Mantenimiento de Vehículos, Equipo de 

Cómputo e Instalaciones del IMPLAN-

COPLADEM, de acuerdo con lo establecido en 

el Procedimiento Mantenimiento de Vehículos, 

Instalaciones y Equipo de Cómputo y de los 

reportes de revisión visual del Departamento 

de Servicios Generales de la Dirección 

Municipal de Administración y Finanzas (IMP-

07-06). 

Programa de 

Mantenimiento 

3 IMP-07-06-01 = (Número de Programas 

de Mantenimiento realizados / Total de 

Programas de Mantenimiento 

considerados) * (100). 

Mantenimiento a 

Vehículos 

12 IMP-07-06-02 = (Número de 

mantenimientos a vehículos realizados / 

Total de mantenimientos a vehículos 

programados) * (100). 

Mantenimiento a 

Equipo de 

Cómputos 

2 IMP-07-06-03 = (Número de 

mantenimientos al equipo de cómputo 

realizados / Total de mantenimientos al 

equipo de cómputo programados) * 

(100). 

Revisión para 

Mantenimiento 

de Instalaciones 

15 IMP-07-06-04 = (Número de revisiones 

para mantenimientos de instalaciones 

realizados / Total de revisiones para 

mantenimiento de instalaciones 

programados) * (100). 

Solicitar y controlar los insumos materiales y/o 
servicios requeridos de manera mensual que 
garanticen la operatividad del Instituto (IMP-
07-07). 

 

Proceso de 
Adquisición 
Mensual de 
Insumos y 

Materiales 

12 IMP-07-07 = (Número de proceso de 
adquisiciones mensuales realizados / 
Total de procesos de adquisiciones 
mensuales programados) * (100). 

 

Llevar a cabo el proceso de actualización de los 

servicios de internet, mantenimiento de la 

Página Web, así como del licenciamiento de las 

herramientas de antivirus y ofimática, entre 

otros requeridos para la operación del Instituto 

(IMP-07-08). 

Agenda de 

Trabajo 

1 IMP-07-08 = (Avance en la realización de 

las actividades de la Agenda de Trabajo 

/ Total de actividades de la Agenda de 

Trabajo programadas) * (100).  

Llevar a cabo el proceso de contratación de 

personal y/o de servicios profesionales para la 

realización de proyectos especiales (IMP-07-

09). 

Proceso de 

Contratación 
3 IMP-07-09 = (Número de procesos de 

contratación por proyecto realizados / 

Total de procesos de contratación por 

proyecto programados) *(100). 

Impartir talleres-cursos de capacitación al 

personal adscrito a la oficina del IMPLAN-

COPLADEM que fortalezca las capacidades 

técnicas para el desarrollo de las actividades 

asignadas (IMP-07-10). 

Taller-Curso 5 IMP-07-10 = (Número de talleres-cursos 

impartidos al personal del IMPLAN-

COPLADEM / Total de talleres-cursos 

programados) * (100). 

Atender, en tiempo y forma, las solicitudes de 

información que correspondan al ámbito de 

Solicitudes de 

información 
15 IMP-07-11 = (Número de solicitudes de 

información atendidas en tiempo y 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

competencia del IMPLAN-COPLADEM (IMP-07-

11). 
forma / Total de solicitudes de 

información enviadas para atender) * 

(100). 

Elaborar y poner en operación el Programa de 

Trabajo del Comité de Ética y de Prevención de 

Conflicto de Interés del IMPLAN-COPLADEM, 

así como la elaboración de los Informes 

trimestrales correspondientes para su entrega 

a la Contraloría Municipal (IMP-07-12). 

Programa de 

Trabajo 
1 IMP-07-12-01 = (Número de Programas 

de Trabajo del Comité de Ética y de 

Prevención de Conflicto de Interés 

implementados / Total de Programas de 

Trabajo del Comité de Ética y de 

Prevención de Conflicto de Interés) * 

(100).  

Informe 4 IMP-07-12-02 = (Número de Informes 

elaborados y entregados a la Contraloría 

Municipal / Total de Informes 

programados) * (100). 

Elaborar y poner en operación el Programa de 

Trabajo del Comité de Control Interno y 

Desempeño Laboral del IMPLAN-COPLADEM, 

así como la elaboración de los Informes 

trimestrales correspondientes para su entrega 

a la Contraloría Municipal (IMP-07-13). 

Programa de 

Trabajo 
1 IMP-07-13-01 = (Número de Programas 

de Trabajo del Comité de Control 

Interno y Desempeño Laboral 

implementados / Total de Programas de 

Trabajo del Comité Control Interno y 

Desempeño Laboral) * (100).  

Informe 4 IMP-07-13-02 = (Número de Informes 

elaborados y entregados a la Contraloría 

Municipal / Total de Informes 

programados) * (100). 

Llevar a cabo el proceso de evaluación de 

desempeño laboral al personal adscrito al 

IMPLAN-COPLADEM (IMP-07-14). 

Proceso 1 IMP-07-14 = (Número de etapas del 

proceso de evaluación realizadas / Total 

de etapas del proceso de evaluación 

programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 
 

Calendarización 
 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se realiza durante los meses de enero a diciembre, con el propósito de hacer eficiente la 

operación del IMPLAN-COPLADEM, así como del fortalecimiento de su estructura organizacional. 

Durante este periodo, se realizarán tres evaluaciones de seguimiento: la primera en el mes de abril, 

septiembre y diciembre. 



H. Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2022-2025 

 
- 90 - 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

7,200,000 7,200,000 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas 

16.6.2 Proporción de la población que se siente 

satisfecha con su última experiencia de los servicios 

públicos 

 

 

Plan Estratégico del Municipio de 

Durango (IMP-08) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.5 Gestión 

Municipal Para Resultados. > COMPONENTE: 1.5.1 Sistema Municipal de Planeación, fortalecido. >> 

 

El Plan Estratégico del Municipio de Durango, es el instrumento rector con visión de largo plazo, en el 

que se definirán las estrategias, programas y proyectos que deberán diseñarse, desarrollarse e 

implementarse al 2050, enmarcados en un modelo de desarrollo sustentable, sostenible y con 

perspectiva de género, y alineados a los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030. 

 

La elaboración del Plan Estratégico del Municipio de Durango, se deriva de la aprobación de la 

Adecuación de la Ley de Ingresos y la Modificación del Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2023 

aprobado por los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Durango, en Sesión Ordinaria del 

pasado 15 de marzo del año en curso, publicado en la Gaceta Municipal 449, de fecha 14 de abril del 

2023. 

 

Objetivo 

 

Diseñar y elaborar un instrumento de planeación con visión de largo plazo en el que se definan las 

prioridades de desarrollo sostenible y sustentable del Municipio. 
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Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 
Fuente de Verificación Supuestos 

Sistema Municipal de 
Planeación fortalecido 

(Nivel de avance en el 

diseño y elaboración del 

Plan Estratégico del 

Municipio de Durango) 

95.0 % (Número de 

actividades 

realizadas / Total de 

Actividades 

Programadas) * 

(100). 

Informes de avance de 
acuerdo con la agenda de 

trabajo 
Propuestas recibidas de los 

diferentes mecanismos de 

Consulta implementados 

Se dispone de los recursos 

humanos, técnicos y 

financieros necesarios para 

el diseño y elaboración del 

Plan Estratégico del 

Municipio de Durango  

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Elaborar la Agenda de Trabajo para el 

diseño y elaboración del Plan 

Estratégico del Municipio de Durango 

(IMP-08-01). 

Agenda 1 IMP-08-01 = (Número de etapas del proceso 

realizadas / Número de etapas del proceso 

programadas) * (100). 

Llevar a cabo reuniones de trabajo 

para dar a conocer el proceso de 

elaboración del Plan Estratégico del 

Municipio de Durango (IMP-08-02). 

Reunión de Trabajo 3 IMP-08-02 = (Número de reuniones de 

trabajo realizadas / Total de reuniones de 

trabajo programadas) * (100). 

Realizar un proceso de Consulta 

Pública permanente para la 

elaboración del Plan Estratégico del 

Municipio de Durango (IMP-08-03). 

Proceso de 

Consulta Pública 
1 IMP-08-03-01 = (Proceso de Consulta Pública 

realizada / Proceso de Consulta Pública 

programada) * (100). 

Diálogos Vecinales 5 IMP-08-03-02 = (Número de Diálogos 

Vecinales realizados / Total de Diálogos 

Vecinales programados) * (100). 

Mesas Estratégicas 10 IMP-08-03-03 = (Número de Mesas 

Estratégicas de Trabajo realizadas / Total de 

Mesas Estratégicas de Trabajo programadas) 

* (100). 

Foros Estratégicos 

Temáticos 

2 IMP-08-03-04 = (Número de Foros 

Estratégicos Temáticos realizados / Total de 

Foros Estratégicos Temáticos programados) * 

(100). 

Elaborar el Informe y presentar los 

resultados de la Consulta Pública (IMP-

08-04). 

Informe 1 IMP-08-04 = (Número de Informes de 

Resultados de la Consulta Pública realizados / 

Total de Informes de Resultados de la 

Consulta Pública programados) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Integrar la propuesta del Plan 

Estratégico del Municipio de Durango 

(IMP-08-05). 

Documento 1 IMP-08-05 = (Documento del Plan Estratégico 

programados / Total de documentos 

realizados) * (100). 

Integrar los productos derivados de la 

elaboración del Plan Estratégico del 

Municipio de Durango 

(Megatendencias, Diagnósticos, 

Visión, Tablero de Indicadores 

Estratégicos de Evaluación del Plan) 

(IMP-08-06). 

Documento 4 IMP-08-06 = (Número de documentos 

derivados del Plan Estratégico elaborados / 

Total de documentos derivados del Plan 

Estratégico programados) * (100). 

Llevar a cabo el proceso de validación, 

dictaminación y aprobación del Plan 

Estratégico del Municipio de Durango, 

ante los integrantes del COPLADEM, 

Consejo Directivo del IMPLAN y el H. 

Ayuntamiento para que adquiera el 

estatus de instrumento de planeación 

(IMP-08-07). 

Proceso 1 IMP-08-07 = (Número de etapas del Proceso 

realizadas / Total de etapas del Proceso 

programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado  / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa inició en el mes de julio del 2023, y durante el 2024 se llevará a cabo la segunda etapa 

para la integración y el proceso de validación, dictaminación y aprobación del Plan Estratégico del 

Municipio de Durango. Durante este periodo, se realizarán tres evaluaciones de seguimiento: la primera 

en el mes de marzo, la segunda en junio y la tercera en septiembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

2,500,000 2,500,000 - 
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Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas 
16.6.2 Proporción de la población que se siente 

satisfecha con su última experiencia de los servicios 

públicos 
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Cuadros Resumen 

 

Cuadro Resumen de Programas y Proyectos 

Programas y Proyectos Acciones Metas 
Indicadores de 

Seguimiento 

6 36 37 37 

 

 

 

Cuadro Resumen de Inversiones Programadas 

Presupuesto 2024 
Presupuesto de 

Operación 

Presupuesto de 

Inversión 

Otras Fuentes de 

Financiamiento 

1,950,000 - 1,950,000 3,000,000* 

* Recurso para la realización del Programa Sistema de Gestión de Calidad. Fuente de financiamiento: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas 

 

Nota: El Presupuesto para las Programas y Proyectos del Comité de Planeación para el Desarrollo 

Municipal de Durango (COPLADEM) está considerado en el asignado al Instituto Municipal de Planeación 

de Durango (IMPLAN). 
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Sesiones Ordinarias del COPLADEM (CPL-01) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.2 
Gobierno Municipal Eficaz, Eficiente y Transparente. > COMPONENTE: 1.2.3 Sistema de promoción y participación 
ciudadana activa para el control y vigilancia de las acciones realizadas con recursos públicos operando. >>  

 

El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Durango (COPLADEM) es un organismo de 

participación social, integrado por representantes de los sectores público, privado y social, entre los que 

se encuentran organismos empresariales; sindicatos; colegios de profesionistas; medios de 

comunicación; instituciones de educación superior; organizaciones de la sociedad civil; integrantes del 

H. Ayuntamiento y del Congreso del Estado; autoridades auxiliares municipales; partidos políticos; 

representantes ciudadanos; y dependencias de los tres órdenes de gobierno. 

 

La Asamblea General es el órgano máximo de decisión, teniendo entre sus atribuciones el análisis y 

aprobación de los instrumentos de planeación derivados del Sistema Municipal de Planeación, tales 

como el Plan Municipal de Desarrollo, los programas anuales de trabajo, los programas anuales de obra 

pública y los programas específicos de desarrollo. Derivado de los acuerdos de la Asamblea General del 

COPLADEM, se integró la Comisión Permanente del COPLADEM con la finalidad de analizar y dar 

seguimiento a los instrumentos de planeación, así como a los programas y proyectos especiales del 

Gobierno Municipal. 

 

Objetivo  

 

Garantizar la participación activa de los integrantes del COPLADEM como parte fundamental para la 

toma de decisiones. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta Indicador de Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Participación en las 

Sesiones Ordinarias del 

Pleno del COPLADEM y las 

correspondientes de la 

Comisión Permanente del 

COPLADEM. 

75% (Número de asistentes a las 

Sesiones / Total de integrantes del 

COPLADEM) * (100). 

(Número de asistentes a la 

Comisión Permanente / Total de 

integrantes de la Comisión 

Permanente) * (100). 

Actas de las 

Sesiones del 

COPLADEM 

Los integrantes del 

COPLADEM y de la 

Comisión Permanente 

asisten a las Sesiones 

convocadas, de manera 

presencial o virtual-

presencial, de acuerdo con 

el Calendario establecido. 
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Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Llevar a cabo las Sesiones de la Asamblea 

General para el seguimiento a los 

instrumentos de planeación y de los 

proyectos especiales, de acuerdo con el 

Calendario de Sesiones aprobado (CPL-

01-01). 

Sesión 4 CPL-01-01 = (Número de Sesiones de 

Asamblea General realizadas conforme al 

programa / Total de sesiones de la Asamblea 

General programadas) * (100). 

Llevar a cabo las Sesiones de Trabajo de 

la Comisión Permanente del COPLADEM 

para el seguimiento a los instrumentos 

de planeación y de obra pública, de 

acuerdo con el Calendario de Sesiones 

aprobado (CPL-01-02). 

Reunión 8 CPL-01-02 = (Número de Sesiones de Trabajo 

de la Comisión Permanente realizadas 

conforme al Calendario / Total de Sesiones de 

trabajo programadas) * (100). 

Actualizar y aprobar el Proyecto de 

Reglamento Interno del COPLADEM 

considerando la incorporación del 

Organismo Municipal de Seguimiento e 

Implementación de la Agenda 2030 

(OMSI) (CPL-01-03). 

Reglamento 1 CPL-01-03 = (Número de reglamentos 

actualizados y aprobados / Total de 

reglamentos programados) * (100). 

Habilitar el Micrositio con información 

relativa al COPLADEM Durango en el 

Portal de Internet del IMPLAN-

COPLADEM (CPL-01-04).  

Micrositio de 

Internet 
1 CPL-01-04 = (Micrositio habilitado / Micrositio 

programado) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se realiza durante los meses de enero a diciembre, con el propósito de propiciar la 

participación activa de la sociedad en la toma de decisiones en materia de la obra pública y los 

instrumentos de planeación. Durante este periodo, se realizarán tres evaluaciones de seguimiento: la 

primera en el mes de marzo, la segunda en julio y la tercera en octubre. 
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Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

200,000 200,000 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas 
16.6.2 Proporción de la población que se siente 

satisfecha con su última experiencia de los servicios 

públicos 

 

 

Consulta Ciudadana (CPL-02) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.5 Gestión 
Municipal Para Resultados. > COMPONENTE: 1.5.4 Alianzas para el Desarrollo impulsadas. >>  

 

La Consulta Ciudadana es un mecanismo de participación social incluyente que permite a la 

Administración Pública Municipal interactuar con la comunidad en la toma de decisiones para el diseño, 

ejecución y evaluación de las políticas públicas.  

 
De acuerdo con lo dispuesto en el marco normativo, el Comité de Planeación para el Desarrollo 

Municipal de Durango, llevará a cabo la Consulta Ciudadana dirigida a las instituciones de educación 

superior, públicas y privadas; colegios de profesionistas; partidos políticos; organizaciones sociales y no 

gubernamentales; asociaciones empresariales y civiles; medios de comunicación; sindicatos; y a la 

sociedad en general, con el propósito de conocer directamente los temas que preocupan al ciudadano 

y definir qué obras, acciones, servicios y proyectos estratégicos se deberán impulsar en el corto, 

mediano y largo plazos, con el fin de que sean considerados en la definición de las políticas públicas del 

Gobierno Municipal, que finalmente se traducirán en acciones concretas, obras y servicios públicos para 

atender las necesidades más sentidas de la gente y propiciar un mayor y mejor desarrollo. 
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Objetivo  

 

Promover y propiciar la participación ciudadana en la toma de decisiones para el diseño, ejecución y 

evaluación de las políticas públicas, implementando los mecanismos pertinentes que le permita al 

Gobierno Municipal interactuar con la comunidad. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Recepción de 

opiniones, 

propuestas y 

demandas 

ciudadanas 

5 mil 

personas 

(Número de personas 

participantes / Total 

de personas 

programadas) * (100). 

Instituto Municipal 

de Planeación de 

Durango 

(implandgo.gob.mx) 

Se cuenta con la tecnología y equipo 

necesarios para realizar las reuniones de 

trabajo, capacitaciones y levantamiento de 

la información. 

Existe una coordinación institucional 

eficiente por parte de la Administración 

Pública Municipal. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Actualizar e instrumentar la metodología de la 

Consulta Ciudadana que propicie la 

participación activa de la comunidad (CPL-02-

01). 

Proceso 1 CPL-02-01 = (Número de etapas del 

Proceso realizadas / Total de etapas del 

proceso programadas) * (100). 

Llevar a cabo la Consulta Ciudadana en los 

tiempos establecidos, implementando 

mecanismos de participación incluyentes y 

cercanos al ciudadano para la captación de 

propuestas (CPL-02-02). 

Proceso 1 CPL-02-02 = (Número de etapas del 

Proceso realizadas / Total de etapas del 

proceso programadas) * (100). 

Elaborar el Informe de Resultados de la 

Consulta Ciudadana y su distribución 

correspondiente a las dependencias de la 

Administración Pública Municipal (CPL-02-03). 

Informe 1 CPL-02-03 = (Número de actividades 

realizadas para la elaboración del Informe 

de Resultados de la Consulta Ciudadana / 

Total de actividades programadas) * (100). 

Publicar en el Portal de Transparencia los 

resultados de la Consulta Ciudadana (CPL-02-

04). 

Publicación 1 CPL-02-04 = (Número de actividades 

realizadas para la publicación de los 

Resultados de la Consulta Ciudadana / Total 

de actividades programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 
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Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

        ● ● ●  

 

Este Programa se realiza durante los meses de septiembre a noviembre de acuerdo con lo establecido 

en la normatividad, para la elaboración de los instrumentos de planeación; sin embargo, se pueden 

llevar a cabo consultas, estudios de opinión, encuestas en temas de interés cuando sean solicitados para 

alguna investigación o proyecto especial. Durante este periodo, se realizarán dos evaluaciones, una en 

septiembre y la segunda en noviembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

700,000 700,000 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

10.2 De aquí a 2030, potenciar y promover la 

inclusión social, económica y política de todas las 

personas, independientemente de su edad, sexo, 

discapacidad, raza, etnia, origen, religión o 

situación económica u otra condición 

10.2.1 Proporción de personas que viven por 

debajo del 50% de la mediana de los ingresos, 

desglosada por sexo, edad y personas con 

discapacidad 

 

16.7 Garantizar la adopción en todos los niveles de 

decisiones inclusivas, participativas y 

representativas que respondan a las necesidades 

16.8 Ampliar y fortalecer la participación de los 

países en desarrollo en las instituciones de 

gobernanza mundial 

16.7.2 Proporción de la población que considera 

que la adopción de decisiones es inclusiva y 

responde a sus necesidades, desglosada por sexo, 

edad, discapacidad y grupo de población 

16.8.1 Proporción de miembros y derechos de 

voto de los países en desarrollo en organizaciones 

internacionales 
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Programa Anual de Obra Pública (CPL-03) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.5 Gestión 
Municipal Para Resultados. > COMPONENTE: 1.5.1 Sistema Municipal de Planeación, fortalecido. >>  
 

El Programa Anual de Obra Pública es un instrumento de planeación de carácter programático 

presupuestal que concentra, de manera detallada, las inversiones en obras y acciones orientadas a 

disminuir el rezago social de las comunidades y mejorar sus niveles de bienestar y calidad de vida. Este 

Programa se elabora en los primeros meses del año, considerando las propuestas, necesidades y 

demandas planteadas por la sociedad a través de los procesos de consulta y de manera directa en las 

dependencias, organismos e institutos de la Administración Pública Municipal.  

 

La Propuesta de Programa Anual de Obra Pública es aprobada por el Comité de Planeación para el 

Desarrollo Municipal de Durango (COPLADEM) y la Comisión de Desarrollo Social y Participación 

Ciudadana del H. Ayuntamiento; y dictaminada por el Consejo Directivo del IMPLAN constituido en 

Consejo Técnico del Sistema Municipal de Planeación; y finalmente aprobada por el Ayuntamiento en 

Pleno, a más tardar el 30 de marzo del Ejercicio Fiscal que corresponda; lo anterior, de conformidad con 

lo dispuesto en la Ley para la Administración de las Aportaciones Federales Transferidas al Estado de 

Durango y sus Municipios. 

 

En atención a lo dispuesto por el H. Ayuntamiento, en el marco de creación del Organismos Municipal 

para el Seguimiento e Implementación de la Agenda 2030 (OMSI), las obras y acciones propuestas en el 

Programa Anual de Obra Pública, además de estar alineadas a los objetivos del Plan Municipal de 

Desarrollo deberán estar vinculadas a los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, y contar 

con indicadores que permitan su seguimiento, medición de impacto y evaluación del nivel de 

desempeño. 

 

Considerando que el Proceso de Integración del Programa Anual de Obra Pública está certificado bajo 

la Norma Internacional ISO 9001:2015, para el año 2024, se tiene contemplada la ampliación del Alcance 

en el Sistema de Gestión de Calidad del IMPLAN-COPLADEM para incorporar el seguimiento, medición 

de impacto y evaluación del nivel de desempeño del conjunto del Programa y de sus componentes. 

Asimismo, se tiene programado la habilitación de un Micrositio para la integración de la información 

generada durante todo el Proceso de manera transparente, clara y accesible.  

 

Objetivo  

 

Integrar el Programa Anual de Obra Pública, incluyendo las propuestas de obras y acciones de la 

comunidad, recabadas a través de los mecanismos de Consulta Ciudadana, la participación de los 

servidores públicos municipales y las disposiciones presupuestales correspondientes, así como llevar a 

cabo el seguimiento administrativo y físico de las obras y acciones que lo integran. 
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Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Eficiencia en la 

Integración y 

seguimiento y 

evaluación del 

Programa Anual de 

Obra Pública 

100% (Número de etapas del 

proceso de integración, 

seguimiento y evaluación 

del Programa Anual de 

Obra Pública realizadas en 

tiempo y forma / Total de 

etapas programadas para 

la integración, 

seguimiento y evaluación 

del Proceso del Programa 

Anual de Obra Pública) * 

(100) 

Actas de la 
Asamblea 

General del 
COPLADEM 

 
Acta de 

Dictaminación del 
Consejo Directivo 

del IMPLAN 
Acta de 

Aprobación de la 
Comisión de 

Desarrollo Social 
y Participación 

Ciudadana del H. 
Ayuntamiento 

 
Programa Anual 

de Obra Pública 

aprobado 

Se cuenta con la tecnología y equipo 
necesarios para realizar las reuniones de 

trabajo, capacitaciones y levantamiento de 
la información 

Se tiene identificada la contribución de la 
ejecución de la obra pública de un 

problema público 

Existe una coordinación institucional 
eficiente por parte de la Administración 

Pública Municipal 
Se cuenta con una coordinación encargada 
de dar seguimiento a las obras y proyectos 

derivados del PAOP. 
Se cuenta con personal calificado para la 

verificación y seguimiento de obras 
derivadas del PAOP. 

Se da seguimiento a las obras y proyectos 
para obtener evidencia fotográfica y 

georreferenciación inicial, de seguimiento 
y de conclusión 

Se cuenta con los insumos, recursos 

humanos, financieros y equipo para el 

seguimiento a las obras y proyectos 

aprobados en el PAOP 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Integrar la Propuesta de Programa Anual de Obra 

Pública para su análisis correspondiente en conjunto 

con las dependencias municipales involucradas (CPL-

03-01). 

Programa 1 CPL-03-01 = (Total de actividades 

realizadas para la integración del 

Programa Anual de Obra Pública / Total 

de actividades programadas) * (100). 

Validar, dictaminar y aprobar, en tiempo y forma, el 

Proyecto de Programa Anual de Obra tanto en la 

Asamblea General del COPLADEM, Consejo Directivo 

del IMPLAN, así como en la Comisión de Trabajo 

correspondiente del H. Ayuntamiento (CPL-03-02). 

Proceso 1 CPL-03-02 = (Total de actividades 

realizadas para la aprobación del 

Proyecto del Programa Anual de Obra 

Pública al COPLADEM / Total de 

actividades programadas) * (100). 

Llevar a cabo reuniones de trabajo para la 

administración y seguimiento del Programa Anual de 

Obra Pública con los Enlaces Operativos designados 

(CPL-03-03). 

Reuniones 12 CPL-03-03 = (Total de reuniones de 

trabajo realizadas / Total de reuniones 

de trabajo programadas) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Habilitar el Micrositio del Programa Anual de Obra 

Pública en el Portal de Internet del IMPLAN-

COPLADEM (CPL-03-04). 

Micrositio 

de Internet 
1 CPL-03-04 = (Micrositio de Internet 

habilitado / Micrositio de Internet 

programado) * (100).  

Realizar el registro de la Obra Pública 

correspondiente al Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal (FAISMUN) en la 

Plataforma del Gobierno Federal para su 

seguimiento, así como la vinculación de los 

documentos correspondientes (CPL-03-05). 

Proceso 1 CPL-03-05 = (Número de etapas del 

Proceso realizadas / Total de etapas del 

Proceso programadas) * (100). 

Elaborar Informes Mensuales respecto a los avances 

físicos y financieros de la Obra Pública programada 

(CPL-03-06). 

Informe 8 CPL-03-06 = (Número de Informes de 

Obra Pública elaborados y presentados 

/ Total de Informes de Obra Pública 

programados) * (100). 

Dar seguimiento al Programa Anual de Obra Pública 

de conformidad con los lineamientos establecidos, 

mediante rutas de verificación en las etapas de inicio, 

proceso y conclusión de la obra programada (CPL-03-

07). 

Programa 1 CPL-03-07 = (Número de actividades 

realizadas para la integración del 

Programa Anual de Obra Pública / Total 

de actividades programadas) * (100). 

Elaboración de Informes de Verificación de la Obra 

Pública con evidencia fotográfica y 

georreferenciación de la obra o proyecto (CPL-03-

08). 

Proceso 1 CPL-03-08 = (Número de cédulas de 

verificación realizadas / Total de 

verificaciones de obra o proyecto 

programadas) * (100). 

Participar en la conformación de los Comités de Obra 

Pública (CPL-03-09). 
Comité de 

Obra 
90% CPL-03-09 = (Total de Comités de Obra 

conformados / Total de Comités de 

Obra programados) * (100). 

Elaborar un Informe de Vinculación de la Obra 

Pública con los objetivos del Plan Municipal de 

Desarrollo y los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(CPL-03-10). 

Informe 2 CPL-03-10 = (Número de Informes 

realizados / Total de Informes 

programados) * (100). 

Ampliar el alcance del proceso del Programa Anual 

de Obra Pública en el Sistema de Gestión de Calidad 

(CPL-03-11). 

Proceso 1 CPL-03-11 = (Número de etapas del 

proceso realizadas / Total de etapas del 

proceso programadas) * (100). 

Implementar los Aspectos Susceptibles de Mejora 

derivados de las evaluaciones realizadas al FAISMUN 

que sean competencia del IMPLAN-COPLADEM (CPL-

03-12). 

Proceso 1 CPL-03-12 = (Número de etapas del 

proceso realizadas / Total de etapas del 

proceso programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 
 

Calendarización 
 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 
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Este Programa se realiza durante los meses de enero a diciembre con el propósito de analizar las 

propuestas de obra y acciones, así como la integración del Programa Anual de Obra Pública de acuerdo 

con la factibilidad técnica y disponibilidad financiera. Durante este periodo, se realizarán tres 

evaluaciones, una en el mes de abril, la segunda en julio y la tercera en noviembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

850,000 850,000 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

10.2 De aquí a 2030, potenciar y promover la 

inclusión social, económica y política de todas las 

personas, independientemente de su edad, sexo, 

discapacidad, raza, etnia, origen, religión o 

situación económica u otra condición 

10.2.1 Proporción de personas que viven por 

debajo del 50% de la mediana de los ingresos, 

desglosada por sexo, edad y personas con 

discapacidad 

 

16.7 Garantizar la adopción en todos los niveles de 

decisiones inclusivas, participativas y 

representativas que respondan a las necesidades 

16.8 Ampliar y fortalecer la participación de los 

países en desarrollo en las instituciones de 

gobernanza mundial 

16.7.2 Proporción de la población que considera 

que la adopción de decisiones es inclusiva y 

responde a sus necesidades, desglosada por sexo, 

edad, discapacidad y grupo de población 

16.8.1 Proporción de miembros y derechos de 

voto de los países en desarrollo en organizaciones 

internacionales 

 

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas 

las personas a viviendas y servicios básicos 

adecuados, seguros y asequibles y mejorar los 

barrios marginales 

11.3 De aquí a 2030, aumentar la urbanización 

inclusiva y sostenible y la capacidad para la 

planificación y la gestión participativas, integradas 

y sostenibles de los asentamientos humanos en 

todos los países 

11.c Proporcionar apoyo a los países menos 

adelantados, incluso mediante asistencia 

financiera y técnica, para que puedan construir 

edificios sostenibles y resilientes utilizando 

materiales locales 

11.1.1 Proporción de la población urbana que vive 

en barrios marginales, asentamientos informales o 

viviendas inadecuadas 

11.3.2 Proporción de ciudades que cuentan con 

una estructura de participación directa de la 

sociedad civil en la planificación y la gestión 

urbanas y funcionan con regularidad y 

democráticamente 

11.c.1 Proporción del apoyo financiero a los países 

menos adelantados que se asigna a la construcción 

y el reacondicionamiento con materiales locales de 

edificios sostenibles, resilientes y eficientes en el 

uso de recursos 
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Sistema de Gestión de Calidad (CPL-04) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.3 
Gobierno con Finanzas Sanas y Transparentes. > COMPONENTE: 1.3.7 Sistemas de Gestión de Calidad, 
certificados.>>  
 

En el marco del fortalecimiento institucional y a la reingeniería administrativa de la Administración 

Pública Municipal, el Instituto Municipal de Planeación es el organismo responsable de coordinar el 

Sistema de Gestión de Calidad, aprobado mediante acuerdo del H. Ayuntamiento, publicado en la 

Gaceta Municipal 453 de fecha 11 de agosto de 2023. 
 

En este sentido, se lleva a cabo un rediseño del quehacer institucional del IMPLAN-COPLADEM orientado 

al fortalecimiento de la evaluación del desempeño y a la mejora continua en la acción del gobierno 

municipal. 
 

Objetivo  
 

Promover la mejora continua en los programas, proyectos, obras y acciones que realiza el Gobierno 

Municipal, mediante el fortalecimiento de los Sistemas de Gestión de Calidad en las dependencias, 

organismos e institutos de la Administración Pública Municipal. 
 

Metas de Intervención 
 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Fortalecimiento de 

los procesos 

certificados en el 

Sistema de Gestión 

de Calidad. 

85% Nivel de 
implementación de 

los Sistemas de 
Gestión de Calidad 

 

Manuales, 
Lineamientos, 
Documentos y 

Registros 
implementados 

 
 

 

Existe el marco jurídico municipal en 
materia de gestión de la calidad 

El equipo técnico de las dependencias, 
organismos e institutos de la 

Administración Pública Municipal 
tienen los conocimientos técnicos en 

la materia. 
Se consideran reuniones de asistencia 

técnica, físicas o virtuales, con el 
equipo técnico de la Administración 

Pública Municipal, en temas 
relacionados. 

Se dispone de lo necesario para el 
fortalecimiento de los Sistemas de 

Gestión de la Calidad en las 
dependencias, organismos e institutos 

de la Administración Pública 
Municipal. 

Se cuenta con la infraestructura 

necesaria para la implementación de 

los Sistemas de Gestión de la Calidad. 
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Acciones, Metas e Indicadores 
 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Elaborar el Modelo de Reingeniería Institucional 

del IMPLAN-COPLADEM en materia de evaluación 

del desempeño y la mejora continua, como 

organismo responsable de coordinar al interior de 

la Administración Pública Municipal (CPL-04-01). 

Modelo 1 CPL-04-01 = (Modelo de Reingeniería 

Institucional realizado / Modelo de 

Reingeniería Institucional programado) * 

(100). 

Actualizar el marco normativo y los documentos 

administrativos y operativos correspondientes 

(CPL-04-02). 

Documento 3 CPL-04-02 = (Número de documentos 

actualizados / Total de documentos 

programados) * (100). 

 

Definir el esquema de trabajo atendiendo el 

Modelo de Reingeniería Institucional del IMPLAN-

COPLADEM (CPL-04-03) 

Proceso 1 CPL-04-03 = (Número de etapas del 

proceso de definición del esquema de 

trabajo realizadas / Total de etapas del 

proceso de definición del esquema de 

trabajo programadas) * (100). 

Elaborar Programa de Formación y Certificación 

en materia de gestión de la calidad e impartir 

cursos de capacitación dirigidos a los Enlaces de 

Gestión de Calidad de las dependencias, 

organismos e institutos de la Administración 

Pública Municipal (CPL-04-04). 

Programa 1 CPL-04-04-01= (Número de Programas 

de Capacitación y Formación realizados / 

Total de Programa de Capacitación y 

Formación programados) * (100). 
Cursos y 

Talleres de 

Capacitación 

2 CPL-04-04-02 = (Número de cursos y 

talleres de capacitación impartidos / 

Total de cursos y talleres de capacitación 

programados) * (100). 

Coordinar el proceso de Certificación de Procesos 

de las dependencias, organismos e institutos de la 

Administración Pública Municipal en las Normas 

Internacionales ISO 9001:2015 e ISO 14001:2015 

(CPL-04-05). 

Proceso 1 CPL-04-05 = (Número de etapas del 

proceso de coordinación realizadas / 

Total de etapas del proceso de 

coordinación programadas) * (100). 

Diseñar y desarrollar el esquema de trabajo para 

la implementación en la Administración Pública 

Municipal de la Norma ISO 18091:2019 Gobiernos 

Confiables (CPL-04-06). 

Proceso 1 CPL-04-06 = (Número de etapas del 

proceso de diseño y desarrollo realizadas 

/ Total de etapas del proceso de diseño y 

desarrollo programadas) * (100). 

Coordinar, al interior de la Administración Pública 

Municipal, el proceso de implementación de la 

Norma ISO 18091:2019 Gobiernos Confiables 

(CPL-04-07). 

Proceso 1 CPL-04-07 = (Número de etapas del 

proceso de implementación realizadas / 

Total de etapas del proceso de 

implementación programadas) * (100). 

Elaborar las Agendas de Trabajo Específicas para 

los Procesos de Certificación de las Normas ISO 

9001:2015 e ISO 14001:2015, así como del 

Proceso de Implementación de la Norma ISO 

18091:2019, de las acciones que se llevarán a cabo 

con las dependencias, organismos e institutos de 

la Administración Pública Municipal (CPL-04-08). 

Agenda de 

Trabajo 
2 CPL-04-08 = (Número de Agendas de 

Trabajo realizadas / Total de Agendas de 

Trabajo programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 
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Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 
Este Programa se realiza durante los meses de enero a diciembre con el propósito de fortalecer los 

Sistemas de Gestión de la Calidad y de implementar la Norma Internacional de Gobiernos Confiable. 

Durante este periodo, se realizarán tres evaluaciones, una en el mes de abril, la segunda en julio y la 

tercera en noviembre. 

 
Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

3,000,000 - 3,000,000 * 

* Inversión Municipal (Dirección Municipal de Administración y Finanzas) 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

17.19 De aquí a 2030, aprovechar las iniciativas existentes 

para elaborar indicadores que permitan medir los 

progresos en materia de desarrollo sostenible y 

complementen el producto interno bruto, y apoyar la 

creación de capacidad estadística en los países en 

desarrollo 

17.19.1 Valor en dólares de todos los 

recursos proporcionados para fortalecer 

la capacidad estadística de los países en 

desarrollo 
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OMSI Durango (CPL-05) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.5 Gestión 
Municipal Para Resultados. > COMPONENTE: 1.5.1 Sistema Municipal de Planeación, fortalecido. >>  

 

El 13 de agosto de 2021, el H. Ayuntamiento aprobó la conformación del Organismo Municipal de 

Seguimiento e Implementación de la Agenda 2030, constituyéndose el Comité de Planeación para el 

Desarrollo Municipal de Durango (COPLADEM) en dicho Organismo, con el propósito de coadyuvar en 

el cumplimiento de los objetivos planteados en la Agenda 2030. 

 

Objetivo 

 

Fortalecer la participación ciudadana para el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de 

políticas públicas, programas y proyectos para el cumplimiento de la Agenda 2030, a través del OMSI 

Durango. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 
Fuente de Verificación Supuestos 

Eficiencia en la 

operación del 

Organismo de 

Seguimiento e 

Implementación de 

la Agenda 2030. 

85% Nivel de Avance en 

la operación del 

OMSI Durango  

Reglamento Municipal del 

COPLADEM 

Lineamientos de Operación 

del Comité Municipal para el 

Cumplimiento de la Agenda 

2030 

Informe de Cumplimiento de 

los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible de la Agenda 

Municipal 2030 

 

Se cuenta con la normatividad 

actualizada 

Los integrantes del OMSI conocen la 

Agenda 2030 

Se realizan las Sesiones de Trabajo y 

Seguimiento de acuerdo con la 

Agenda de Trabajo 

Los integrantes del OMSI Durango 

asisten a las Sesiones de Trabajo y 

de seguimiento  

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Elaborar los Lineamientos de Operación del 

Comité Municipal para el Cumplimiento de 

la Agenda 2030 (CPL-05-01). 

Lineamiento 1 CPL-05-01 = (Número Lineamientos 

elaborados / Total de Lineamientos 

programados) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Llevar a cabo las Reuniones de Trabajo del 

Comité Municipal para el cumplimiento de 

la Agenda 2030 (CPL-05-02). 

Reunión 4 CPL-05-02 = (Número de Reuniones de 

Trabajo realizadas / Total de reuniones de 

trabajo programadas) * (100). 

Definir los indicadores de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible del municipio de 

Durango (CPL-05-03). 

Proceso 1 CPL-05-03 = (Número de etapas del Proceso 

de definición de indicadores realizadas / 

Total de etapas del Proceso de definición de 

indicadores programadas) * (100). 

Elaborar el Informe de Cumplimiento de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible de la 

Agenda Municipal 2030 (CPL-05-04). 

Informe 2 CPL-05-04 = (Número de Informes de 

Cumplimiento de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible de la Agenda 

Municipal 2030 elaborados y presentados / 

Total de Informes de Cumplimiento de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible de la 

Agenda Municipal 2030 programados) * 

(100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

 ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se realiza durante los meses de febrero a diciembre con el propósito de poner en 

operación el Organismo Municipal de Seguimiento e Implementación de la Agenda 2030. Durante este 

periodo, se realizarán tres evaluaciones, una en el mes de abril, la segunda en julio y la tercera en 

noviembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

150,000 150,000  
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Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas. 
16.6.2 Proporción de la población que se siente 

satisfecha con su última experiencia de los servicios 

públicos 

 

 

Sistema Institucional de Archivo (CPL-06) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.4 Cabildo 
Municipal, ordenado. > COMPONENTE: 1.4.2 Sistema Municipal de Organización Documental apegado a la 
Normatividad Vigente, operando. >>  

 

El Sistema Institucional de Archivo se encuentra en proceso de implementación en la Oficina del 

IMPLAN-COPLADEM, dando cumplimiento a la Ley de Archivo del Estado de Durango y al Reglamento 

de Archivos del Municipio de Durango, estableciendo criterios para la organización, administración y 

funcionamiento del archivo que se genera en esta Oficina. 

 

Objetivo 

 

El Sistema Institucional de Archivo se encuentra en proceso de implementación en la Oficina del 

IMPLAN-COPLADEM, dando cumplimiento a la Ley de Archivo del Estado de Durango y al Reglamento 

de Archivos del Municipio de Durango, estableciendo criterios para la organización, administración y 

funcionamiento del archivo que se genera en esta Oficina. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Grado de 

implementación del 

Sistema Institucional de 

Archivo. 

65% Nivel de Avance en el diseño 

e implementación del 

Sistema Institucional de 

Archivo  

Cuadro de 

Archivística del 

IMPLAN-COPLADEM 

 

 

Se conoce el marco jurídico 

en materia de archivística 

Se cuenta con el archivo, 

documentos y registros 

organizados y codificados en 

las áreas de la Oficina de 

acuerdo con el Cuadro de 

Archivística 
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Acciones, Metas e Indicadores 
 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Codificar los documentos y registros 

generados en la Oficina del IMPLAN-

COPLADEM de acuerdo con el Cuadro de 

Archivística y documentarlos en los 

Formatos de Entrega – Recepción (CPL-06-

01). 

Proceso 1 CPL-06-01 = (Número de etapas del Proceso 

realizadas / Total de etapas del Proceso 

consideradas) * (100). 

Elaborar el Cuadro General de Clasificación 

Archivística (CGA) (CPL-06-02). 
Cuadro 1 CPL-06-02 = (Número de áreas revisadas/ 

Total de áreas revisadas para la integración 

de Cuadro General de Clasificación 

Archivista (CGA) * (100). 

Elaborar el Inventario del Archivo en 

Trámite por parte de las Áreas Operativas 

de esta Oficina (CPL-06-03). 

Inventario 1 CPL-06-03 = (Número de etapas del 

Inventario realizadas / Total de etapas del 

Inventario consideradas) * (100). 

Realizar la Transferencia de Archivo de 

Fondos Acumulados 2001 al 2015 (CPL-06-

04). 

Transferencia 1 CPL-06-04 = (Número de transferencia de 

Archivo de Fondo Acumulado para su 

valoración realizadas / Total de 

transferencias consideradas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

 ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se realiza durante los meses de febrero a diciembre con el propósito de fortalecer el 

Sistema Institucional de Archivo en el IMPLAN-COPLADEM. Durante este periodo, se realizarán tres 

evaluaciones, una en el mes de abril, la segunda en julio y la tercera en noviembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

50,000 50,000 - 
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Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas 
16.6.2 Proporción de la población que se siente 

satisfecha con su última experiencia de los servicios 

públicos 
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Cuadros Resumen 

 

Cuadro Resumen de Programas y Proyectos 

Programas y Proyectos Acciones Metas 
Indicadores de 

Seguimiento 

6 15 15 15 

 

 

 

Cuadro Resumen de Inversiones Programadas 

Presupuesto 2024 
Presupuesto de 

Operación 

Presupuesto de 

Inversión 

Otras Fuentes de 

Financiamiento 

6,177,670 5,359,670 818,000 - 
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Información Transparente (INT-01) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.1. 
Gobierno Abierto, Ordenado y Transparente. > COMPONENTE: 1.1.2. Mecanismos fortalecidos de acceso y difusión 
de la información pública municipal, de acuerdo con los estándares que exige la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información; implementados. >>  

 

La transparencia y el acceso a la información son de suma importancia en el desempeño de gobiernos 

abiertos al escrutinio público, rindiendo cuentas y poniendo a disposición de la sociedad la información 

del quehacer gubernamental para fomentar una participación ciudadana más creciente y enfocada en 

el diseño de las políticas públicas ideales para el mejoramiento del Estado y la construcción de una 

cultura de transparencia y combate a la corrupción. 

 

Para ello, es necesario trabajar con total apego a la normatividad vigente, para que la sociedad cuente 

con los medios que le permitan revisar las acciones de sus autoridades y órganos públicos, a través de 

procedimientos claros y sistemáticos de acceso a la información; por lo cual, es fundamental como 

Gobierno, cumplir en tiempo y forma con las obligaciones de transparencia aplicables a la Plataforma 

Municipal y Nacional de Transparencia, llevando la continuidad del presente programa, destinado a la 

actualización oportuna de dicha plataforma y a la capacitación y asesoría a los servidores públicos que 

manejan información pública.  

 

Objetivo 

 

Cumplir conforme a la normativa aplicable con las obligaciones en materia de Transparencia, a través 

de la actualización oportuna de las Plataformas Nacional y Municipal con información de calidad que 

garantice el derecho humano de la sociedad al acceso a la información pública. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Actualización de la 

información municipal 

proporcionada a la 

ciudadanía a través de los 

Portales de 

Transparencia. 

100 % (Información calificada 

como completa y 

oportuna / Total de la 

información enviada 

para calificar) * (100). 

Calificación otorgada 

por el IDAIP en base a 

la información 

proporcionada en 

tiempo y forma. 

La información se 

mantiene actualizada en 

los Portales de 

Transparencia conforme a 

la normativa aplicable. 
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Acciones, Metas e Indicadores 
 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Actualizar de manera trimestral los formatos de 

información contenidos en el Portal Municipal y 

la Plataforma Nacional de Transparencia (INT-

01-01). 

Actualización 4 INT-01-01 = (Total de actualizaciones 

realizadas / Total de actualizaciones 

programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de Indicadores considerados) 
 

Calendarización 
 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla durante los meses de enero a diciembre, realizando las actualizaciones 

correspondientes a los portales municipal y nacional de transparencia. Durante este periodo se 

realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la primera en el mes de abril, la segunda en agosto y la 

tercera en diciembre. 
 

Inversión por Programa y Proyecto 
 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

22,000 22,000 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 
 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas. 

 

16.10 Garantizar el acceso público a la 

información y proteger las libertades 

fundamentales, de conformidad con las leyes 

nacionales y los acuerdos internacionales. 

16.6.2 Proporción de la población que se siente 

satisfecha con su última experiencia de los servicios 

públicos. 

16.10.2 Número de países que adoptan y aplican 

garantías constitucionales, legales o normativas para 

el acceso público a la información. 



H. Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2022-2025 

 
- 115 - 

 

Acceso a la Información Pública y Participación 

Ciudadana (INT-02) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.1. 
Gobierno Abierto, Ordenado y Transparente. > COMPONENTE: 1.1.2. Mecanismos fortalecidos de acceso y difusión 
de la información pública municipal, de acuerdo con los estándares que exige la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información; implementados. >>  

 

El ejercicio del derecho humano al acceso a la información pública fomenta la construcción de una 

cultura de transparencia y la participación ciudadana, permitiendo que la sociedad esté informada y 

tenga las herramientas que les permitan proponer, intervenir y dar seguimiento a las acciones propias 

del quehacer gubernamental, así como para exigir rendición de cuentas a los servidores públicos en 

cuanto a las decisiones que toman en el ejercicio de sus funciones. 

 
A través de este Programa se busca brindar atención oportuna y de calidad en las respuestas 

proporcionadas a las solicitudes de información pública, con la finalidad de otorgarle a la ciudadanía un 

mayor conocimiento sobre el actuar del Gobierno Municipal. 

 

Objetivo 

 

Garantizar el derecho de acceso a la información a las personas que se interesen en ejercerlo, mediante 

la entrega veraz y oportuna de información pública de utilidad social, que genere credibilidad y confianza 

de la ciudadanía al ejercer el derecho al acceso a la información pública, fomentando el trabajo conjunto 

con la sociedad.  

 
Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Atender en tiempo y forma 

las solicitudes de acceso a la 

información pública que las 

personas presenten ante la 

INTRAM y/o a través de los 

demás medios disponibles. 

100 % (Número de solicitudes 

de información 

atendidas / Total de 

solicitudes de 

información recibidas) * 

(100) 

Solicitudes de información 

pública registradas 

Los habitantes del Municipio 

de Durango se interesan en el 

quehacer de su gobierno y 

solicitan información. 
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Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Atender las solicitudes ciudadanas de acceso 

a la información pública, de acuerdo con la 

ley en materia (INT-02-01). 

Solicitud de 

Información 

800 INT-02-01 = (Número de solicitudes de 

información atendidas en tiempo y forma / 

Total de solicitudes de información 

recibidas) * (100). 

Responder en tiempo y forma, de acuerdo 

con el reglamento municipal en la materia, las 

solicitudes ciudadanas de acceso a la 

información pública (INT-02-02). 

Solicitud 

Atendida 

(en Tiempo 

y Forma) 

5,000 INT-02-02 = (Número de solicitudes 

respondidas en tiempo y forma / Total de 

solicitudes respondidas en tiempo y forma 

programadas) * (100). 

Atención a consultas y asesorías solicitadas 

por parte los enlaces de transparencia o 

personal encargado del manejo de la 

información municipal, acceso a la 

información pública y protección de datos 

personales (INT-02-03). 

Asesoría y/o 

Consulta 

150 INT-02-03 = (Número de asesorías y 

consultas atendidas / Total de asesorías y 

consultas solicitadas) * (100). 

 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla durante los meses de enero a diciembre, atendiendo las solicitudes 

ciudadanas de acceso a la información pública, de acuerdo con la ley en materia, asesorando a 

servidores públicos encargados del manejo de información y a los enlaces de transparencia. Durante 

este periodo se realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la primera en el mes de abril, la segunda 

en agosto y la tercera en diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

9,000 9,000 - 
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Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.10 Garantizar el acceso público a la 

información y proteger las libertades 

fundamentales, de conformidad con las leyes 

nacionales y los acuerdos internacionales. 

16.10.2 Número de países que adoptan y aplican 

garantías constitucionales, legales o normativas para 

el acceso público a la información. 

 

 

Protección de Datos Personales y 

Privacidad (INT-03) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.1. 
Gobierno Abierto, Ordenado y Transparente. > COMPONENTE: 1.1.4. Programa de impulso a la difusión y 
promoción de los distintos canales de información y transparencia municipal, dirigido a los ciudadanos 
operando.>>  

 

El ejercicio del derecho humano a la protección de los datos personales, se hace efectivo a través del 

ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición y portabilidad al tratamiento 

de datos personales (Derechos ARCOP), que fomenta la construcción de una cultura de privacidad y 

protección de aquellos ciudadanos que realizan algún trámite de índole gubernamental, brindándoles 

la confianza de que sus datos personales son tratados específicamente para lo que han sido solicitados 

y que su integridad de ninguna manera estará en riesgo en algún momento, lo que contribuye a la 

construcción de una sociedad más participativa y cercana a las acciones de gobierno para el 

mejoramiento del Municipio. 

 

En este sentido, este Gobierno Municipal busca contar con servidores públicos concientizados sobre la 

obligatoriedad de proteger los datos personales de los que hacen uso las dependencias, garantizando la 

privacidad de la sociedad que interactúa con ellos.  

 

Objetivo 

 

Cumplir con la obligatoriedad legal de la protección de los datos personales en posesión de los 

servidores públicos del Gobierno Municipal que interactúa con ellos, a través procesos de específicos, 

con el fin de garantizar y respetar ese derecho de la sociedad. 
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Metas de Intervención 
 

Descripción del Componente Meta 
Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Atender en tiempo y forma las 

solicitudes de protección de datos 

personales en uso de sujetos 

obligados de las personas que 

interactúan con el Gobierno 

Municipal. 

100 % (Número de solicitudes de 

derecho ARCOP atendidas / 

Total de solicitudes de 

derecho ARCOP recibidas) * 

(100). 

Solicitudes 

Registradas. 

Los servidores públicos están 

concientizados sobre la 

importancia de proteger la 

privacidad de las personas 

que realizan algún trámite 

con ellos. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 
 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Atender en tiempo y forma las solicitudes de 

protección de datos personales de derecho 

ARCOP (INT-03-01). 

Solicitud 

Registrada 

10 INT-03-01 = (Número de solicitudes 

atendidas en tiempo y forma / Total de 

solicitudes recibidas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 
 

Calendarización 
 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla durante los meses de enero a diciembre, atendiendo las solicitudes 

ciudadanas de derecho de protección de datos personales, de acuerdo con la ley en materia, asesorando 

a servidores públicos encargados del manejo de información y enlaces de transparencia. Durante este 

periodo se realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la primera en el mes de abril, la segunda en 

agosto y la tercera en diciembre. 
 

Inversión por Programa y Proyecto 
| 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

143,000 143,000 - 
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Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 
 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.10 Garantizar el acceso público a la 

información y proteger las libertades 

fundamentales, de conformidad con las leyes 

nacionales y los acuerdos internacionales. 

16.10.2 Número de países que adoptan y aplican 

garantías constitucionales, legales o normativas para 

el acceso público a la información. 

 

 

Promoción y Difusión de la Transparencia (INT-04) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.1. 
Gobierno Abierto, Ordenado y Transparente. > COMPONENTE: 1.1.4. Programa de impulso a la difusión y 
promoción de los distintos canales de información y transparencia municipal, dirigido a los ciudadanos 
operando.>>  
 

A fin de coadyuvar a la creación de una cultura de transparencia y rendición de cuentas, es necesario 

implementar acciones para que los ciudadanos conozcan y ejerzan sus derechos humanos en materia 

de transparencia, esto como condición fundamental para la construcción y existencia de una sociedad 

democrática. 
 

Por ello, el Gobierno Municipal mantiene una tarea continua de promoción y difusión de los derechos 

de acceso a la información pública, la protección de los datos personales y la transparencia, fomentando 

así, una cultura encaminada al conocimiento informado que coadyuve a la debida implementación de la 

participación ciudadana y la rendición de cuentas. 
 

Objetivo 
 

Promover y difundir los derechos de acceso a la información pública y protección de datos personales, 

la transparencia, participación ciudadana, gobierno abierto, rendición de cuentas y transparencia 

proactiva, a través de la difusión, para garantizar su cumplimiento a la sociedad. 
 

Metas de Intervención 
 

Descripción del 

Componente 
Meta Indicador de Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Incrementar el número de 

personas informadas sobre 

su derecho de acceso a la 

información y protección de 

datos personales mediante 

la difusión e información. 

5% (Número de personas que solicitan 

información pública / Total de 

impactos registrados en medios 

virtuales y físicos) * (100). 

Difusión en 

medios 

electrónicos y 

físicos. 

Las personas se interesan por 

hacer valer los derechos de 

los que fueron sensibilizados 

e informados. 
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Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas 

Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) 

Unidad Cantidad  

Llevar a cabo actividades de difusión sobre el 

derecho de acceso a la información y la 

protección de datos personales en espacios 

públicos, colonias, fraccionamientos y 

localidades, así como en instituciones 

educativas (INT-04-01). 

Difusión  80 INT-04-01 = (Número de difusiones 

realizadas / Total de difusiones 

programadas) * (100). 

Llevar a cabo concursos con temática de 

transparencia y/o protección de datos 

personales para fomentar la participación 

ciudadana (INT-04-02). 

Concurso  1 INT-04-02 = (Número de concursos 

realizados / Total de concursos 

programados) * (100). 

Compartir en redes sociales del quehacer de la 

dependencia, así como información sobre 

acceso a la información pública, la protección de 

datos personales, la participación ciudadana y la 

rendición de cuentas (INT-04-03). 

Publicación 

Electrónica 

250 INT-04-03 = (Número de publicaciones 

realizadas / Total de publicaciones 

programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla durante los meses de enero a diciembre, promoviendo y difundiendo los 

derechos de acceso a la información pública y protección de datos personales. Durante este periodo se 

realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la primera en el mes de abril, la segunda en agosto y la 

tercera en diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

600,000 600,000 - 
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Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.7 Garantizar la adopción en todos los niveles 

de decisiones inclusivas, participativas y 

representativas que respondan a las 

necesidades. 

16.7.2 Proporción de la población que considera que 

la adopción de decisiones es inclusiva y responde a 

sus necesidades, desglosada por sexo, edad, 

discapacidad y grupo de población. 

 

 

Gobierno Abierto y Transparencia 

Proactiva (INT-05) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.1. 
Gobierno Abierto, Ordenado y Transparente. > COMPONENTE: 1.1.3. Gobierno abierto, moderno y digital en 
materia de transparencia, a través del desarrollo e innovación de estrategias y tecnología consolidado. >>  

 
La búsqueda de mecanismos que incorporen la opinión de distintas redes de actores en los procesos de 

decisión y gestión pública coadyuvan a la generación de confianza entre gobernantes y la ciudadanía, 

por ello, la inclusión de un modelo de gestión de Gobierno Abierto en la administración pública permite 

sumar talento, creatividad, ideas y voluntad en la búsqueda de soluciones a los problemas públicos 

considerados como relevantes dentro de un Estado que con dichas acciones abona a la reconstrucción 

y al fortalecimiento de la legitimidad del mismo. 

 

En este sentido, este Gobierno Municipal busca continuar con la inclusión de los ciudadanos y de 

organizaciones de la sociedad civil en los procesos de planeación, ejecución y evaluación de los 

programas y actividades gubernamentales que abonen al mejoramiento del Municipio, esto con la 

instrumentación, aplicación y seguimiento de los compromisos creados en materia de gobierno abierto 

y transparencia proactiva. 

 

Objetivo 

 
Consolidar el modelo de gestión de gobierno abierto con la finalidad de involucrar a la ciudadana en las 

acciones gubernamentales tendientes a impulsar una alianza de colaboración para el fortalecimiento de 

la transparencia y la rendición de cuentas.  
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Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Asegurar el compromiso de 

los funcionarios y servidores 

públicos del Gobierno 

Municipal a fortalecer y 

ampliar la Transparencia 

Gubernamental. 

100% (Número de funcionarios y 

servidores comprometidos 

con la transparencia 

gubernamental / Total de 

servidores y funcionarios 

públicos del gobierno 

municipal) * (100). 

Acciones que conlleven 

al compromiso con la 

Transparencia 

Gubernamental. 

Los funcionarios y servidores 

públicos están 

comprometidos con la 

transparencia, la honestidad 

para evitar malas prácticas 

que genera posibles actos de 

corrupción que empañen el 

trabajo del Gobierno 

Municipal para el beneficio 

de la sociedad duranguense. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Dar el seguimiento y realizar la verificación 

de la ejecución de las acciones contenidas 

en los compromisos de Gobierno Abierto 

con el Órgano Garante IDAIP (INT-05-01). 

Proceso 1 INT-05-01 = (Número de etapas del 

proceso realizadas / Total de etapas del 

proceso programadas) * (100). 

Desarrollar e implementar una aplicación 

web impulsando la transparencia 

proactiva (INT-05-02). 

Proceso 1 INT-05-02 = (Número de etapas del 

proceso realizadas / Total de etapas del 

proceso programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla durante los meses de enero a diciembre, consolidando el modelo de gestión 

de Gobierno Abierto. Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la primera 

en el mes de abril, la segunda en agosto y la tercera en diciembre. 
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Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

44,000 44,000 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.5 Reducir considerablemente la corrupción 

y el soborno en todas sus formas. 

 

 

 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas. 

 

16.10 Garantizar el acceso público a la 

información y proteger las libertades 

fundamentales, de conformidad con las leyes 

nacionales y los acuerdos internacionales. 

16.5.1 Proporción de personas que han tenido al 

menos un contacto con un funcionario público y que 

han pagado un soborno a un funcionario público, o a 

las que un funcionario público les ha pedido un 

soborno, durante los últimos 12 meses. 

16.6.2 Proporción de la población que se siente 

satisfecha con su última experiencia de los servicios 

públicos. 

16.10.2 Número de países que adoptan y aplican 

garantías constitucionales, legales o normativas para 

el acceso público a la información. 

 

 

Desarrollo e Innovación en Transparencia (INT-06) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.1. 
Gobierno Abierto, Ordenado y Transparente. > COMPONENTE: 1.1.3. Gobierno abierto, moderno y digital en 
materia de transparencia, a través del desarrollo e innovación de estrategias y tecnología consolidado. >>  

 

Para lograr la transparencia y una correcta rendición de cuentas, se debe garantizar el acceso a la 

información pública al ciudadano, se deben de fortalecer los medios disponibles y consolidar las 

instituciones existentes, de tal manera que puedan llevar a cabo sus procesos de manera eficiente y dar 

a conocer al ciudadano los servicios que se prestan, con el propósito de que la ciudadanía pueda ser el 

primer vigilante del quehacer gubernamental.  

 

En ese sentido, se busca atender a las solicitudes de la ciudadanía para el mejoramiento y la facilidad de 

accesibilidad de los sitios web que el gobierno municipal pone a disposición de los interesados. 
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Objetivo 
 

Fortalecer la transparencia y la protección de datos personales, en un marco de cumplimiento a la 

normativa aplicable y la rendición de cuentas, mediante estrategias de difusión y un manejo adecuado 

de información accesible en los medios web de los sistemas de información. 
 

Metas de Intervención 
 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Mejorar el sitio web del 

Gobierno Municipal, 

permitiendo así una mayor 

accesibilidad a la 

información pública.  

100% (Número de actualizaciones 

realizadas al sitio web del 

Gobierno Municipal / Total 

de actualizaciones al sitio 

web del Gobierno Municipal 

programadas) * (100).  

Sitio web del 

Gobierno Municipal.  

 

Las solicitudes y peticiones 

que se realicen por propios y 

terceros son tomadas en 

cuenta para mejorar la 

accesibilidad a la información 

pública municipal.  

 

Acciones, Metas e Indicadores 
 

Acciones 
Metas 

Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) 

Unidad Cantidad  

Actualizar el sitio web del Gobierno Municipal 

para hacerlo más accesible (INT-06-01). 

Proceso 1 INT-06-01 = (Número de etapas del proceso 

realizadas / Total de total de etapas del 

proceso programadas) * (100). 

Actualizar el micrositio web de la Dirección 

Municipal de Integridad y Transparencia para 

mantener actualizada la información que en 

este se encuentra (INT-06-02). 

Proceso 4 INT-06-02 = (Número de procesos 

realizados / Total de total de procesos 

programados) * (100). 

Realizar los trámites administrativos para el 

pago de arrendamiento del edificio donde se 

ubica la Dirección Municipal de Integridad y 

Transparencia (INT-06-03). 

Proceso 12 INT-06-03 = (Número de procesos 

realizados / Total de total de procesos 

programados) * (100). (Número redes 

creadas / Total de redes programadas) * 

(100). 

Llevar a cabo los trámites administrativos para 

realizar los mantenimientos preventivos y 

correctivos del parque vehicular asignado (INT-

06-04). 

Proceso 3 INT-06-04 = (Número de procesos 

realizados / Total de total de procesos 

programados) * (100). 

Dar seguimiento a la implementación y 

cumplimiento de los requisitos del Sistema de 

Gestión de la Calidad en las Normas ISO 

9001:2015 y 18091:2019 (INT-06-05). 

Proceso 1 INT-06-05 = (Número de etapas del proceso 

realizadas / Total del proceso programadas) 

* (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 
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Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla durante los meses de enero a diciembre, fortaleciendo la operatividad y el 

desarrollo institucional de la Dirección Municipal de Integridad y Transparencia. Durante este periodo 

se realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la primera en el mes de abril, la segunda en agosto y la 

tercera en diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

5,359,670 5,359,670 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.10 Garantizar el acceso público a la 

información y proteger las libertades 

fundamentales, de conformidad con las leyes 

nacionales y los acuerdos internacionales. 

16.10.2 Número de países que adoptan y aplican 

garantías constitucionales, legales o normativas para 

el acceso público a la información. 
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Cuadros Resumen 

 

Cuadro Resumen de Programas y Proyectos 

Programas y Proyectos Acciones Metas 
Indicadores de 

Seguimiento 

5 29 52 52 

 

 

 

Cuadro Resumen de Inversiones Programadas 

Presupuesto 2024 
Presupuesto de 

Operación 

Presupuesto de 

Inversión 

Otras Fuentes de 

Financiamiento 

16,201,695 1,862,589 14,339,106 - 
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Fortalecimiento del Control Interno de los Procesos 

Administrativos, Programas Sociales y Obra 

Pública (CMU-01)  
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.2. 
Gobierno Municipal Eficaz, Eficiente y Transparente. > COMPONENTE: 1.2.2. Fortalecimiento del Control Interno 
de los Procesos Administrativos, Programas Sociales y Obra Pública, realizado. >>  

 
Con la finalidad de prevenir el uso ineficiente de los recursos públicos y, en su caso, corregir las 

deficiencias administrativas, el Gobierno Municipal establece y ejecuta los sistemas de control y 

fiscalización para vigilar la Hacienda Pública Municipal, el desarrollo de la Obra Pública y la ejecución de 

los Programas Sociales, con la finalidad de que se garantice el cumplimiento las disposiciones legales; 

además de implementar acciones de mejora que permitan garantizar un gobierno eficiente, honesto, 

transparente y de resultados; propiciando con ello, el desarrollo de obras públicas que cumplan con el 

estándar necesario para que los programas y acciones implementados, beneficien a la ciudadanía. 

 

Objetivo  

 

Lograr que los recursos públicos se destinen y ejerzan de manera eficiente y transparente, conforme a 

los principios de legalidad, disciplina, eficiencia, eficacia, economía, transparencia, imparcialidad, 

honradez y responsabilidad. 

 
Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 
Fuente de Verificación Supuestos 

Subsanar las 

observaciones 

emitidas por entes 

fiscalizadores 

externos y en caso de 

que existan 

solventarlas en su 

totalidad. 

100% (Número de 

observaciones 

solventadas / Total 

de observaciones 

emitidas por entes 

fiscalizadores 

externos) * (100). 

Procesos de Fiscalización. Las Dependencias, 

Institutos y Organismos 

Municipales, destinan y 

ejercen el recurso 

público en estricto apego 

a la legalidad. 
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Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Llevar a cabo las auditorías programadas de 

manera mensual, en el marco del Sistema 

Nacional de Fiscalización, las Auditorías 

Sociales que permitan corroborar que la 

metodología para la construcción de 

programas está enfocada a problemas 

sociales y las Auditorías Archivísticas en las 

dependencias municipales para verificar la 

correcta implementación de la Ley General 

de Archivos y Reglamento Municipal de 

Archivos. De igual manera, practicar las 

auditorías de seguimiento a los 

requerimientos correctivos y preventivos 

implementados en el área auditada (CMU-

01-01). 

Auditoría 

Integral 

5 CMU-01-01-01 = (Número de auditorías 

integrales realizadas / Total de auditorías 

integrales programadas) * (100). 

Auditoría 

Específica 

10 CMU-01-01-02 = (Número de auditorías 

específicas realizadas / Total de auditorías 

específicas programadas) * (100). 

Valoración de 

análisis de 

solventación 

15 CMU-01-01-03 = (Número de valoraciones 

de solventación realizadas / Total de 

valoraciones de solventación programadas) 

* (100). 

Auditoría Social 6 CMU-01-01-04 = (Número de auditorías 

sociales realizadas / Total de auditorías 

sociales programadas) * (100). 

Auditoría 

Archivística 

7 CMU-01-01-05 = (Número de auditorías 

archivísticas realizadas / Total de auditorías 

archivísticas programadas) * (100). 

Auditoría 

Integral de 

Seguimiento 

10 CMU-01-01-06 = (Número de auditorías 

integrales de seguimiento realizadas / Total 

de auditorías integrales de seguimiento 

programadas) * (100). 

Auditoría 

Específica de 

Seguimiento 

2 CMU-01-01-07 = (Número de auditorías 

específicas de seguimiento realizadas / Total 

de auditorías específicas de seguimiento 

programadas) * (100). 

Informe 12 CMU-01-01-08 = (Número de informes 

realizados / Total de informes programados) 

* (100). 

Auditoría Social 

de Seguimiento 

1 CMU-01-01-09 = (Número de auditorías 

sociales de seguimiento realizadas / Total de 

auditorías sociales de seguimiento 

programadas) * (100). 

Realizar inspecciones a las actividades de 

las dependencias, institutos y organismos 

que integran la Administración Pública 

Municipal, cuando así se requiera (CMU-

01-02). 

Inspección 

Administrativa 

15 CMU-01-02-01 = (Número de inspecciones 

administrativas realizadas / Total de 

inspecciones administrativas programadas) 

* (100). 

Inspección con 

Enfoque Social 

22 CMU-01-02-02 = (Número de inspecciones 

con enfoque social realizadas / Total de 

inspecciones con enfoque social 

programadas) * (100). 

Fiscalizar de manera integral las obras 

públicas municipales y acciones sociales; 

comprendiendo la revisión física y 

Estimación 700 CMU-01-03-01 = (Número de estimaciones 

revisadas / Total de estimaciones recibidas) 

* (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

documental de las estimaciones, revisión 

física de las obras de infraestructura 

municipal durante el proceso de su 

construcción para fiscalizar paralelamente 

calidad, montos y plazos de ejecución, 

revisión documental de expedientes 

técnicos iniciales, modificados y finiquitos 

de obra pública, participación en las 

distintas etapas de los procesos de 

licitación de obras públicas municipales, 

para dar certeza de estas, así como, 

revisión de contratos y convenios 

relacionados con la obra pública municipal 

(CMU-01-03). 

Revisión de 

Obra 

350 CMU-01-03-02 = (Número de revisiones de 

obra realizadas / Total de obras 

programadas en el Programa Anual de Obra 

Pública) * (100). 

Revisión de 

Expediente 

500 CMU-01-03-03 = (Número de revisiones de 

expediente realizadas / Total de revisiones 

de expediente programadas) * (100). 

Licitación 250 CMU-01-03-04 = (Número de 

participaciones en procesos de licitación 

realizadas / Total de participaciones en 

procesos de licitación programadas) * (100). 

Revisión de 

Contratos y 

Convenios 

250 CMU-01-03-05 = (Número de revisiones de 

expediente realizadas / Total de revisiones 

de expediente programadas) * (100). 

Llevar a cabo la fiscalización documental de 

las actas de comités de obra y actas de 

participación social, para dar certeza a la 

legalidad del proceso de conformación 

(CMU-01-04). 

Fiscalización 720 CMU-01-04 = (Número de fiscalizaciones 

realizadas / Total de fiscalizaciones 

programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 
 

Calendarización 
 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla de enero a diciembre, a través de verificaciones, auditorías y seguimiento a 

los programas y acciones de la Administración Pública Municipal. Durante este periodo se realizarán tres 

evaluaciones de seguimiento, la primera en el mes de abril, la segunda en agosto y la tercera en 

diciembre. 
 

Inversión por Programa y Proyecto 
 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

5,981,890 5,981,890 - 
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Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.5 Reducir considerablemente la corrupción 

y el soborno en todas sus formas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas. 

16.5.1 Proporción de personas que han tenido al 

menos un contacto con un funcionario público y que 

han pagado un soborno a un funcionario público, o a 

las que un funcionario público les ha pedido un 

soborno, durante los últimos 12 meses. 

16.5.2 Proporción de negocios que han tenido al 

menos un contacto con un funcionario público y que 

han pagado un soborno a un funcionario público, o a 

los que un funcionario público les ha pedido un 

soborno, durante los últimos 12 meses. 

16.6.1 Gastos primarios del gobierno en proporción 

al presupuesto aprobado originalmente, desglosados 

por sector (o por códigos presupuestarios o 

elementos similares). 

16.6.2 Proporción de la población que se siente 

satisfecha con su última experiencia de los servicios 

públicos. 

 

 

Promoción de la Participación Ciudadana en la 

Vigilancia de las Acciones Municipales (CMU-02) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.2. 
Gobierno Municipal Eficaz, Eficiente y Transparente. > COMPONENTE: 1.2.3. Sistema de promoción y participación 
ciudadana activa para el control y vigilancia de las acciones realizadas con recursos públicos operando. >>  

 

Con la finalidad de fomentar las buenas prácticas de gobierno, así como la institucionalización de un 

gobierno incluyente y cercano a las personas, se promueve la participación activa de los ciudadanos, 

para que, de manera organizada coadyuven en el proceso de vigilancia del cumplimiento de metas y la 

correcta aplicación del recurso público asignado a programas de desarrollo social, constituyéndose en 

un mecanismo de corresponsabilidad para la transparencia y rendición de cuentas, de la actuación de 

los servidores públicos y la toma de decisiones en las políticas públicas. 

 

Objetivo  

 

Fomentar y fortalecer los mecanismos que ayuden a incrementar la participación de los ciudadanos en 

los esfuerzos destinados a prevenir la corrupción. 
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Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Brindar atención 

satisfactoria a las quejas u 

observaciones reportadas 

100%  (Número de quejas u 

observaciones 

atendidas 

satisfactoriamente / 

Total de quejas u 

observaciones 

recibidas) * (100) 

Expedientes de 

quejas u 

observaciones 

recibidas 

Se atiende por parte de las dependencias a 

lo solicitado por parte de la Contraloría 

Municipal, así como, 

colaboración por parte de los quejosos. 

 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Operar el Sistema Municipal de 

Quejas, Inconformidades, Opiniones y 

Sugerencias Ciudadanas, realizando 

verificaciones a los buzones instalados 

en las dependencias municipales y a 

través de los distintos medios de 

captación de las quejas, 

inconformidades, opiniones y 

sugerencias ciudadanas, para de esta 

manera realizar las investigaciones e 

integrar los expedientes documentales 

para resolverlos en los plazos 

establecidos (CMU-02-01). 

Verificación de 

Buzón 

426 CMU-02-01-01 = (Número de verificaciones 

de buzones realizadas / Total de 

verificaciones de buzones programadas) * 

(100). 

Atención a Quejas 

e Inconformidades 

Referentes a 

Presuntas Faltas 

Administrativas 

32 CMU-02-01-02 = (Número de reportes de 

quejas por faltas administrativas atendidas / 

Total de reportes de quejas por faltas 

administrativas recibidos) * (100). 

Atención a Quejas 

e Inconformidades 

Referentes a 

Acoso Sexual 

1 CMU-02-01-03 = (Número de reportes de 

quejas por acoso sexual atendidas / Total de 

reportes de quejas por acoso sexual 

recibidos) * (100). 

Atención a Quejas 

e Inconformidades 

Referentes a la 

NOM-035 

2 CMU-02-01-04 = (Número de reportes de 

quejas referentes a la NOM-035 atendidas / 

Total de reportes de quejas referentes a la 

NOM-035 recibidos) * (100). 

Atención a Quejas 

e Inconformidades 

Referentes a 

Incumplimiento 

del Código de Ética 

y Conflicto de 

Interés 

3 CMU-02-01-05 = (Número de reportes de 

quejas por incumplimiento al Código de 

Ética y Conflicto de Interés atendidas / Total 

de reportes de quejas por incumplimiento al 

Código de Ética y Conflicto de Interés 

recibidos) * (100). 

Atención a 

Sugerencias 

Interpuestas a 

través del 072 

17 CMU-02-01-06 = (Número de reportes de 

sugerencias atendidas / Total de reportes de 

sugerencias recibidos) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Opinión y/o 

Sugerencia 

turnadas a Enlaces 

de Dependencias 

Municipales 

479 CMU-02-01-07 = (Número de opiniones y 

sugerencias turnadas / Total de opiniones y 

sugerencias proyectadas) * (100). 

Coadyuvar con el Comité Municipal de 

Archivos para llevar a cabo 

verificaciones, inspecciones y 

validaciones de la correcta 

administración de los instrumentos de 

control archivísticos de las 

dependencias municipales; así como 

realizar verificaciones a la 

documentación siniestrada para el 

trámite correspondiente en materia de 

archivos (CMU-02-02). 

Verificación 14 CMU-02-02 = (Número de verificaciones 

realizadas / Total de verificaciones 

programadas) * (100). 

Dar cumplimiento a la Ley General de 

Archivos respecto a elaborar y realizar 

las acciones que garanticen el 

cumplimiento al programa anual de 

desarrollo archivístico (PADA) 2024 

correspondiente a la Contraloría 

Municipal (CMU-02-03). 

Actividad 18 CMU-02-03 = (Número de actividad 

realizadas / Total de acciones programadas) 

* (100). 

Verificar la correcta integración de 

comités de obra para la vigilancia de la 

obra pública (CMU-02-04). 

Verificación 205 CMU-02-04 = (Número de verificaciones 

realizadas / Total de verificaciones 

programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla de enero a diciembre, operando el sistema de quejas, inconformidades y 

opiniones ciudadanas, además de verificar la correcta integración de los comités de obra pública. 

Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la primera en el mes de abril, la 

segunda en agosto y la tercera en diciembre. 
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Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

1,748,858 1,748,858 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.5 Reducir considerablemente la corrupción 

y el soborno en todas sus formas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas. 

16.5.1 Proporción de personas que han tenido al 

menos un contacto con un funcionario público y que 

han pagado un soborno a un funcionario público, o a 

las que un funcionario público les ha pedido un 

soborno, durante los últimos 12 meses. 

16.5.2 Proporción de negocios que han tenido al 

menos un contacto con un funcionario público y que 

han pagado un soborno a un funcionario público, o a 

los que un funcionario público les ha pedido un 

soborno, durante los últimos 12 meses. 

16.6.1 Gastos primarios del gobierno en proporción 

al presupuesto aprobado originalmente, desglosados 

por sector (o por códigos presupuestarios o 

elementos similares). 

16.6.2 Proporción de la población que se siente 

satisfecha con su última experiencia de los servicios 

públicos. 

 

 

Rendición de Cuentas y Aseguramiento del 

Cumplimiento en la Actuación de los Servidores 

Públicos Municipales (CMU-03) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.2. 
Gobierno Municipal Eficaz, Eficiente y Transparente. > COMPONENTE: 1.2.4. Programa de cumplimiento a la 
actuación de los Servidores Públicos Municipales, para prevenir prácticas de corrupción implementado. >>  

 

La transparencia y la rendición de cuentas son indispensables para dar certeza a la ciudadanía sobre el 

buen actuar de un gobierno, ya que, mediante la observancia y el cumplimiento de estos principios, en 

donde se proporciona información oportuna, clara e imparcial, se propicia que la ciudadanía pueda 

percibir los logros de una administración de resultados.  
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En este sentido, se busca promover y consolidar la cultura de la transparencia y rendición de cuentas al 

interior de la Administración Pública Municipal, revisando, además, los mecanismos establecidos y la 

aplicación de la Ley General de Responsabilidades, con el fin de que se logre un comportamiento 

adecuado de los servidores públicos que tenga un impacto positivo en la percepción de la ciudadanía. 

 

Objetivo  

 

Prevenir, investigar y sancionar las faltas administrativas y hechos de corrupción cometidos por 

servidores públicos del municipio de Durango, vigilando el desarrollo de los procedimientos 

administrativos conforme a la normativa aplicable. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Erradicar el porcentaje de 

servidores públicos municipales 

que son sancionados como 

resultado de la aplicación del 

procedimiento de responsabilidad 

por incumplimiento a la Ley 

General de Responsabilidades 

Administrativas. 

0% (Número de sanciones a 

servidores públicos 

municipales / Total de 

procedimientos de 

responsabilidad 

administrativa efectuados) * 

(100). 

Expedientes de 

los procesos de 

investigación. 

Expedientes de 

los Procesos de 

Responsabilidad 

Administrativa. 

Los Servidores Públicos 

Municipales conocen la 

Ley General de 

Responsabilidades 

Administrativas y se 

apegan a su 

cumplimiento. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas 

Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) 

Unidad Cantidad  

Realizar las investigaciones, actuaciones y 

demás diligencias de investigación 

necesarias a efecto de determinar la 

existencia o inexistencia de faltas 

administrativas por parte de servidores 

públicos o particulares, elaborando el 

informe de presunta responsabilidad 

administrativa en el que se incluya la 

calificación de la falta o el acuerdo de 

conclusión y archivo respectivos (CMU-03-

01). 

 Informe 15 CMU-03-01 = (Número de informes 

emitidos / Total de informes de 

investigaciones iniciadas) * (100). 
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Acciones 
Metas 

Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) 

Unidad Cantidad  

Ejercer las atribuciones y obligaciones que 

corresponden a la autoridad 

substanciadora o resolutoria en los 

procedimientos de responsabilidad 

administrativa, así como la imposición de 

sanciones que sean de su competencia 

(CMU-03-02). 

 Procedimiento 5 CMU-03-02 = (Número de procedimientos 

aplicados / Total de presuntos actos de 

incumplimiento detectados) * (100). 

Brindar asesoría para la presentación de las 

declaraciones anuales de situación y 

evolución patrimonial y de intereses de los 

servidores públicos del Gobierno Municipal 

(CMU-03-03). 

Asesoría 30 CMU-03-03 = (Número de asesorías 

realizadas / Total de asesorías solicitadas) * 

(100). 

Atender las solicitudes de constancias de 
no inhabilitación para personal de nuevo 
ingreso a la Administración Municipal 
(CMU-03-04). 
 

Constancia 200 CMU-03-04 = (Número de constancias 

emitidas / Total de constancias 

programadas) * (100). 

Realizar acciones de capacitación, 

vigilancia y seguimiento para el buen uso 

de los recursos públicos durante el proceso 

electoral federal 2023-2024, a fin de evitar 

incurrir en violaciones a disposiciones 

jurídicas administrativas y electorales, 

relativas a “Blindaje Electoral”, así como 

realizar el resguardo de los vehículos de la 

administración municipal (CMU-03-05). 

Capacitación 1 CMU-03-05-01 = (Número de 

capacitaciones impartidas / Total de 

capacitaciones programadas) * (100). 

Proceso de 

Resguardo de 

Vehículos 

1 CMU-03-05-02 = (Número de etapas del 

proceso realizadas / Total de etapas del 

proceso programadas) * (100). 

Intervenir en los Procesos de Entrega-

Recepción Intermedia de los sujetos 

obligados en las unidades administrativas 

del H. Ayuntamiento que lo requieran 

(CMU-03-06). 

 Proceso 70 

 

 

CMU-03-06-01 = (Número de Procesos 

Entrega - Recepción Intermedia en los que 

se intervino / Total de procesos de Entrega - 

Recepción Intermedia programados) * 

(100). 

 Junta de 

Aclaración 

2 CMU-03-06-02 = (Número de juntas de 

aclaraciones en las que se intervino / Total 

de juntas de aclaraciones programadas) * 

(100). 

 Acta de 

Aclaración 

1 CMU-03-06-03 = (Número de actas de 

juntas de aclaraciones en las que se 

intervino / Total de actas de juntas de 

aclaraciones programadas) * (100). 

Valoración de 

Solventación 

1 CMU-03-06-04 = (Número de valoraciones 

realizadas / Total de valoraciones 

programadas) * (100). 

Revisar los informes bimestrales, y anual de 

Cuenta Pública, relativos a cifras de obra 

 Revisión de 

Informe 

36 CMU-03-07 = (Número de informes de 

cuenta pública revisados / Total de informes 

de cuenta pública programados) * (100). 
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Acciones 
Metas 

Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) 

Unidad Cantidad  

pública, acciones sociales y activo fijo 

(CMU-03-07). 

Atender de manera oportuna y adecuada 

las solicitudes de información en materia 

de la Ley General de Transparencia (CMU-

03-08). 

Solicitud de 

Información 

35 CMU-03-08 = (Número de solicitudes de 

transparencia atendidas / Total de 

solicitudes de transparencia programadas) * 

(100). 

Coordinar y dar seguimiento al Sistema de 

Gestión de Calidad (SGC) de la Contraloría 

Municipal (CMU-03-09). 

Auditoría 2 CMU-03-09 = (Número de auditorías de SGC 

enfrentadas / Total de auditorías del SGC 

programadas) * (100). 

Participar en la Comisión de Hacienda y 

Comité de Adquisiciones y Licitaciones 

(CMU-03-10). 

Sesión 30 CMU-03-10 = (Número de sesiones 

realizadas en las que se participó / Total de 

sesiones programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / Número 

de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla de enero a diciembre, en los que se realizarán las revisiones y elaborarán 

los informes correspondientes de la situación financiera, auditorías y procesos de entrega recepción. 

Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la primera en el mes de abril, la 

segunda en agosto y la tercera en diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

5,469,664 5,469,664 - 
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Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.5 Reducir considerablemente la 

corrupción y el soborno en todas sus 

formas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

16.6 Crear a todos los niveles 

instituciones eficaces y transparentes 

que rindan cuentas. 

16.5.1 Proporción de personas que han tenido al menos un 

contacto con un funcionario público y que han pagado un 

soborno a un funcionario público, o a las que un funcionario 

público les ha pedido un soborno, durante los últimos 12 

meses. 

16.5.2 Proporción de negocios que han tenido al menos un 

contacto con un funcionario público y que han pagado un 

soborno a un funcionario público, o a los que un funcionario 

público les ha pedido un soborno, durante los últimos 12 

meses. 

16.6.1 Gastos primarios del gobierno en proporción al 

presupuesto aprobado originalmente, desglosados por sector 

(o por códigos presupuestarios o elementos similares). 

16.6.2 Proporción de la población que se siente satisfecha con 

su última experiencia de los servicios públicos. 

 

 

Modernización y Profesionalización a la Gestión 

Gubernamental (CMU-04) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.2. 
Gobierno Municipal Eficaz, Eficiente y Transparente. > COMPONENTE: 1.2.5. Programa de fortalecimiento 
institucional y modernización administrativa municipal implementada. >>  

 

Las acciones de este Programa van encaminadas al fortalecimiento institucional, buscando adaptar los 

procesos clave de la Contraloría Municipal, a fin de prestar una atención de calidad que satisfaga las 

necesidades de los ciudadanos.  

 

Por ello, resulta conveniente realizar el seguimiento adecuado al desarrollo y actualización jurídica y 

normativa, la modernización y simplificación administrativa, la transparencia y rendición de cuentas, así 

como la capacitación y profesionalización de los servidores públicos y otros colaboradores. 

 

Objetivo  

 

Contribuir a la consecución de la gestión gubernamental y los programas institucionales que en materia 

de fiscalización se implementan en el orden municipal, orientando los esfuerzos hacia una 

administración de los recursos de una manera eficiente, eficaz, transparente, efectiva, de calidad y de 

rendición de cuentas. 
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Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Incrementar el porcentaje de 

satisfacción en las variables que 

integran el proceso transversal de 

Clima Organizacional. 

10% (Resultados encuesta de 

clima organizacional 2024 - 

Resultados encuesta de clima 

organizacional 2023).  

Resultados de 

Encuesta de clima 

Organizacional 

2023 y 2024. 

Se cuenta con el 

compromiso del personal 

involucrado para impulsar 

acciones que generen 

identidad y sentido de 

pertenencia de los 

colaboradores hacia la 

organización. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas 

Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) 

Unidad Cantidad  

Implementar instrumentos para la 

promoción y profesionalización del recurso 

humano (CMU-04-01). 

Capacitación 6 CMU-04-01 = (Número de cursos de 

capacitación impartidos / Total de cursos de 

capacitación programados) * (100). 

Implementar mecanismos para el 

mejoramiento del clima organizacional 

(CMU-04-02). 

Evento de 

Integración 

12 CMU-04-02 = (Número de eventos de 

integración realizados / Total de eventos de 

integración programados) * (100). 

Realizar el mantenimiento a la 

infraestructura de la Dependencia y Parque 

Vehicular (CMU-04-03). 

Reportes de 

Mantenimiento 

8 CMU-04-03 = (Número de reportes de 

mantenimiento realizados / Total de 

reportes de mantenimiento programados) * 

(100). 

Realizar los trámites administrativos 

correspondientes para dar respuesta a las 

necesidades de la Dependencia (CMU-04-

04). 

Trámite 

Administrativo 

30 CMU-04-04 = (Número de trámites 

administrativos realizados / Total de 

trámites administrativos programados) * 

(100). 

Realizar las gestiones correspondientes 

para el pago de arrendamiento de edificio, 

arrendamiento de equipo y remuneración 

de personal (CMU-04-05). 

Gestiones 48 CMU-04-05 = (Número de gestiones 

realizadas / Total de gestiones 

programadas) * (100). 

Dar seguimiento a la implementación y 

cumplimiento de los requisitos del Sistema 

de Gestión de la Calidad en las Normas ISO 

9001:2015 y 18091:2019 (CMU-04-06). 

Proceso 1 CMU-04-06 = (Número de etapas del 

proceso realizadas / Total del proceso 

programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / Número 

de indicadores considerados) 
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Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla de enero a diciembre, en los que se realizarán los trámites de gestión 

administrativa, capacitación especializada al personal y acciones de fortalecimiento institucional. 

Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la primera en el mes de abril, la 

segunda en agosto y la tercera en diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

1,862,589 1,862,589 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.5 Reducir considerablemente la corrupción 

y el soborno en todas sus formas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas. 

16.5.1 Proporción de personas que han tenido al 

menos un contacto con un funcionario público y que 

han pagado un soborno a un funcionario público, o a 

las que un funcionario público les ha pedido un 

soborno, durante los últimos 12 meses. 

16.5.2 Proporción de negocios que han tenido al 

menos un contacto con un funcionario público y que 

han pagado un soborno a un funcionario público, o a 

los que un funcionario público les ha pedido un 

soborno, durante los últimos 12 meses. 

16.6.1 Gastos primarios del gobierno en proporción 

al presupuesto aprobado originalmente, desglosados 

por sector (o por códigos presupuestarios o 

elementos similares). 

16.6.2 Proporción de la población que se siente 

satisfecha con su última experiencia de los servicios 

públicos. 
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Mejora Regulatoria y Simplificación Administrativa 

(CMU-05) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.2. 
Gobierno Municipal Eficaz, Eficiente y Transparente. > COMPONENTE: 1.2.5. Programa de fortalecimiento 
institucional y modernización administrativa municipal implementada. >>   
 

La construcción de un Municipio sobresaliente requiere generar más oportunidades, facilitando las 

condiciones de inversión y mejorando el otorgamiento de trámites y servicios que permita evolucionar   

a una ciudad inteligente con una visión de futuro.  
 

La mejora regulatoria es una política pública que consiste en la generación de normas claras de trámites 

y servicios simplificados, así como de instituciones eficaces y eficientes para su creación y aplicación, 

que se orienten a obtener el mayor valor posible de los recursos disponibles y del óptimo 

funcionamiento de las actividades comerciales, industriales, productivas, de servicios y de desarrollo 

humano de la sociedad en su conjunto. 
 

Objetivo  
 

Definir y establecer las políticas y procedimientos que deberán observar las dependencias de la 

administración pública municipal en relación con una mejora regulatoria y simplificación administrativa. 
 

Metas de Intervención 
 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Llevar a cabo un proceso 

encaminados a la 

implementación y 

estabilización de la mejora 

regulatoria. 

100% (Número de etapas del 

proceso de implementación 

realizadas / Total de etapas 

del proceso de 

implementación programadas) 

* (100). 

Padrón de Trámites 

y Servicios. 

Se cuenta con el 

compromiso y participación 

de las dependencias y 

organismos que integran la 

Administración Municipal. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 
 

Acciones 
Metas 

Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) 

Unidad Cantidad  

Actualizar el Registro Municipal de 

Trámites y Servicios con la información que 

inscriban las dependencias de la 

Padrón de 

Trámites y 

Servicios 

1 CMU-05-01 = (Número de padrones 

emitidos / Total de padrones programados) 

* (100). 
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Acciones 
Metas 

Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) 

Unidad Cantidad  

Administración Pública Municipal (CMU-

05-01). 

 

Homologar el Reglamento de la Mejora 

Regulatoria del Municipio de Durango con 

lo que establece la Ley General de Mejora 

Regulatoria y la Ley de Mejora Regulatoria 

del Estado (CMU-05-02). 

Reglamento 1 CMU-05-02 = (Número de reglamentos 

homologados / Total de reglamentos a 

homologar programados) * (100). 

 

Implementar y dar seguimiento al Sistema 

Municipal de Trámites y Servicios (CMU-

05-03). 

Sistema 1 CMU-05-03 = (Número de sistemas 

implementados / Total de sistemas 

programados) * (100). 

Impulsar mecanismos de regulación que 

delimiten acciones hacia el registro de 

inscripción al padrón municipal de 

empresas de giros comerciales, industriales 

y de servicios (CMU-05-04). 

Mecanismos de 

Regulación 

27 CMU-05-04 = (Número de mecanismos de 

regulación establecidos / Total de 

mecanismos de regulación programados) * 

(100). 

 

Fortalecer la red de enlaces de las 

Dependencias de la Administración Pública 

Municipal (CMU-05-05). 

Enlace 27 CMU-05-05 = (Número de enlaces 

registrados / Total de enlaces programados) 

* (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / Número 

de indicadores considerados) 
 

Calendarización 
 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla de enero a diciembre, en los que se realizarán las acciones necesarias para 

poner en marcha la mejora regulatoria en la Administración Municipal. Durante este periodo se 

realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la primera en el mes de abril, la segunda en agosto y la 

tercera en diciembre. 
 

Inversión por Programa y Proyecto 
 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 

Otra Fuente de 

Financiamiento 

1,138,694 1,138,694 - 
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Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.5 Reducir considerablemente la 

corrupción y el soborno en todas sus 

formas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

16.6 Crear a todos los niveles 

instituciones eficaces y transparentes 

que rindan cuentas. 

16.5.1 Proporción de personas que han tenido al menos un 

contacto con un funcionario público y que han pagado un 

soborno a un funcionario público, o a las que un funcionario 

público les ha pedido un soborno, durante los últimos 12 

meses. 

16.5.2 Proporción de negocios que han tenido al menos un 

contacto con un funcionario público y que han pagado un 

soborno a un funcionario público, o a los que un funcionario 

público les ha pedido un soborno, durante los últimos 12 

meses. 

16.6.1 Gastos primarios del gobierno en proporción al 

presupuesto aprobado originalmente, desglosados por sector 

(o por códigos presupuestarios o elementos similares). 

16.6.2 Proporción de la población que se siente satisfecha con 

su última experiencia de los servicios públicos. 
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Cuadros Resumen 

 

Cuadro Resumen de Programas y Proyectos 

Programas y Proyectos Acciones Metas 
Indicadores de 

Seguimiento 

2 15 15 15 

 

 

 

Cuadro Resumen de Inversiones Programadas 

Presupuesto 2024 
Presupuesto de 

Operación 

Presupuesto de 

Inversión 

Otras Fuentes de 

Financiamiento 

35,596,716 5,300,441 30,296,275 - 
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Comunicación y Difusión Efectiva para Una 

Sociedad Informada e Incluyente (COM-01) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.1. 
Gobierno Abierto, Ordenado y Transparente. > COMPONENTE: 1.1.1. Información y Resultados del Gobierno 
Municipal, difundidos. >> 
 

Mediante este Programa se mantiene informada a la ciudadanía de las acciones, programas y proyectos 

que se realizan por parte del Gobierno Municipal; se brinda atención a los medios de comunicación; se 

implementan estrategias de comunicación y difusión que permitan el posicionamiento de las políticas 

públicas y de la información que sea de interés de la ciudadanía; se emiten boletines de prensa y se 

miden los impactos electrónicos con el fin de dar a conocer las actividades realizadas por las 

dependencias, institutos y organismos de la Administración Pública Municipal y del Honorable 

Ayuntamiento.  
 

Asimismo, permite mantener informados a los servidores públicos municipales, sobre los 

acontecimientos cotidianos en el Municipio. 
 

Objetivo  
 

Informar a la sociedad sobre las acciones, programas y proyectos del Gobierno Municipal, mediante 

estrategias de comunicación social, con el fin de que la ciudadanía cuente con información amplia sobre 

el quehacer de las dependencias, institutos y organismos de la Administración Pública Municipal, 

contribuyendo a la transparencia de las acciones que realizan. 
 

Metas de Intervención 
 

Descripción del 

Componente 
Meta Indicador de Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Mejorar el nivel de 

satisfacción de los 

usuarios con la 

comunicación y difusión 

del Gobierno Municipal. 

85% (Número de encuestas con 

resultado de satisfacción igual o 

mayor a 85 por ciento / Total de 

encuestas de satisfacción 

realizadas) * (100). 

Encuestas de 

satisfacción. 

La Administración Pública 

Municipal y el cabildo 

proporcionan información 

oportuna, relevante y de 

calidad. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 
 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Difundir boletines con información sobre el 

quehacer municipal para su publicación en 

medios de comunicación (COM-01-01). 

Boletín 650 COM-01-01 = (Número de boletines 

elaborados / Total de boletines 

programados) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Elaborar y publicar spots con información 

del quehacer municipal (COM-01-02). 

Spot 16 

 

COM-01-02 = (Número de spots realizados y 

difundidos / Total de spots programados) * 

(100). 

Elaborar notas con información del 

quehacer municipal (COM-01-03). 

Nota 200 COM-01-03 = (Número de notas realizadas y 

difundidas / Total de notas programadas) * 

(100). 

Realizar ruedas de prensa informativas 

sobre el quehacer municipal (COM-01-04). 

Rueda de 

Prensa 

36 COM-01-04 = (Número de ruedas de prensa 

realizadas y difundidas / Total de ruedas de 

prensa programadas) * (100). 

Implementar mecanismos de evaluación 

de las dependencias, con la sociedad, 

organismos e institutos de la 

Administración Pública Municipal (COM-

01-05). 

Encuesta 2 COM-01-05 = (Número de encuestas 

realizadas / Total de encuestas 

programadas) * (100). 

Elaborar síntesis informativas de los 

medios de comunicación, para titulares de 

las dependencias, organismos e institutos 

de la Administración Pública Municipal 

(COM-01-06). 

Síntesis 

 

 

360 COM-01-06 = (Número de síntesis 

informativas realizadas / Total de síntesis 

informativas programadas) * (100). 

Realizar monitoreos de los medios de 

comunicación (COM-01-07). 

Monitoreo 785 COM-01-07 = (Número de monitoreos 

realizados / Total de monitoreos 

programados) * (100). 

Extraer y proporcionar audios informativos 

de los medios de comunicación, para 

titulares de las dependencias, organismos e 

institutos de la Administración Pública 

Municipal (COM-01-08). 

Audio 

Informativo 

360 COM-01-08 = (Número de audios de 

resumen enviados / Total de audios de 

resumen programados) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de Indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla durante todos los meses del año, comunicando a la sociedad sobre el 

quehacer municipal a través de boletines de información y medios electrónicos. Durante este periodo 

se realizan tres evaluaciones al programa. La primera en el mes de abril, la segunda el mes de agosto y 

la tercera en el mes de diciembre.  
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Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

30,296,275 30,296,275 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas. 
16.6.2 Proporción de la población que se siente 

satisfecha con su última experiencia de los servicios 

públicos. 

 

 

Profesionalización de la Gestión Administrativa 

(COM-02) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.2. 
Gobierno Municipal Eficaz, Eficiente y Transparente. > COMPONENTE: 1.2.5. Programa de fortalecimiento 
institucional y modernización administrativa municipal implementada. >>  

 

Este programa tiene como finalidad hacer más eficientes los procesos en el área administrativa para 

lograr que el personal operativo de la Dirección de Comunicación Social cuente con las herramientas 

suficientes para obtener y producir material informativo de calidad, teniendo en cuenta que se requiere 

tanto capacitación como insumos; con esto se contribuye a lograr comunicar de la mejor manera el 

quehacer del Gobierno Municipal. 

 

Objetivo  

 

Fortalecer la estructura operativa de la Dirección de Comunicación Social, las capacidades del recurso 

humano y el manejo eficiente del recurso material, para contribuir a mejorar el desarrollo de los 

Programas y acciones de la dependencia. 
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Metas de Intervención 
 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Eficiencia y eficacia 

en la operación de 

las áreas de la 

dependencia. 

100% (Número de 

requisiciones 

aprobadas / Total de 

requisiciones 

realizadas) * (100). 

Informes de Control 

mensuales. 

Se cubren en tiempo y forma los 

requerimientos de la Dirección Municipal de 

Comunicación Social.Hay disponibilidad de 

capacitadores especializados para las 

necesidades de la Dirección. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 
 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Profesionalizar al personal de la Dirección 

de Comunicación Social en diversos 

ámbitos de competencia (COM-02-01). 

Capacitación 4 COM-02-01 = (Número de capacitaciones 

impartidas / Total de capacitaciones 

programadas) * (100). 

Llevar a cabo eventos de integración para 

el personal de la Dirección Municipal de 

Comunicación Social para el mejoramiento 

del clima organizacional (COM-02-02). 

Evento de 

Integración  

12 COM-02-02 = (Número de eventos de 

integración realizados / Total de eventos de 

integración programados) * (100). 

Realizar actividades para el control y 

conservación de archivo (COM-02-03). 

Actividad de 

Control   

12 COM-02-03 = (Número de actividades de 

control realizadas / Total de actividades de 

control programadas) * (100). 

Realizar los recorridos y elaborar los 

reportes de revisión visual para las 

gestiones de mantenimiento ante el 

Departamento de Servicios Generales de la 

Dirección Municipal de Administración y 

Finanzas (COM-02-04). 

Revisión para 

Mantenimiento 

de Instalaciones 

12 COM-02-04 = (Número de revisiones para 

mantenimiento de instalaciones realizadas / 

Total de revisiones para mantenimiento de 

instalaciones programadas) * (100). 

Programar y dar seguimiento al 

mantenimiento del parque vehicular de la 

Dirección Municipal de Comunicación 

Social (COM-02-05). 

Mantenimiento 

a Vehículos  

6 COM-02-05 = (Número de acciones de 

mantenimiento realizadas / Total de 

acciones de mantenimiento programadas) * 

(100). 

Solicitar y controlar los insumos materiales 

y/o servicios requeridos de manera 

mensual que garanticen la operatividad de 

la Dirección Municipal de Comunicación 

Social (COM-02-06). 

Proceso de 

Adquisición 

Mensual de 

Insumos y 

materiales 

12 COM-02-06 = (Número de procesos de 

adquisiciones mensuales realizados / Total 

de procesos de adquisiciones mensuales 

programados) * (100). 

Dar seguimiento a la implementación y 

cumplimiento de los requisitos del Sistema 

de Gestión de la Calidad en las Normas ISO 

9001:2015 y 18091:2019 (COM-02-07). 

Proceso 1 COM-02-07 = (Número de etapas del 

proceso realizadas / Total del proceso 

programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de Indicadores considerados) 
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Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla durante todos los meses del año, a través de acciones de capacitación y 

profesionalización del personal de la Dirección Municipal de Comunicación Social, así como las 

correspondientes a la gestión administrativa para la correcta operación de la Dependencia. Durante este 

periodo se realizan tres evaluaciones al programa. La primera en el mes de abril, la segunda el mes de 

agosto y la tercera en el mes de diciembre.  

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

5,300,441 5,300,441 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas. 
16.6.2 Proporción de la población que se siente 

satisfecha con su última experiencia de los servicios 

públicos. 
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Cuadros Resumen 

 

Cuadro Resumen de Programas y Proyectos 

Programas y Proyectos Acciones Metas 
Indicadores de 

Seguimiento 

4 25 33 33 

 

 

 

Cuadro Resumen de Inversiones Programadas 

Presupuesto 2024 
Presupuesto de 

Operación 

Presupuesto de 

Inversión 

Otras Fuentes de 

Financiamiento 

21,373,880 18,639,380 2,734,500 - 
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Diseñar una Ciudad Sustentable, Próspera, 

Resiliente e Inclusiva (DEU-01) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 – 2025 > EJE: 2. Durango, Municipio Ordenado> PROGRAMA: 2.5. Uso 

de suelo planeado > COMPONENTE: 2.5.2. Desarrollo resiliente, próspero e inclusivo impulsado. >> 

 

Los lineamientos actuales en materia de diseño de ciudades incluyen requerimientos para que puedan 

evitar, contener y/o reaccionar de manera adecuada ante desastres naturales y antropogénicos; que 

permitan incentivar el desarrollo económico y la realización de actividades productivas; e incluir 

espacios multifuncionales que puedan ser aprovechados por todas las personas; con esto, se busca 

optimizar el uso del territorio, disminuir el impacto de la actividad humana y mejorar los niveles de 

bienestar de las personas que las habitan. 
 

Tomando en cuenta esto, este Programa pretende desarrollar e implementar los mecanismos que 

permitan la elaboración de planes, programas, proyectos y reglamentos de carácter urbano que 

delineen adecuadamente los criterios desde los cuales habrá de diseñarse la zona urbana y orientar y 

controlar su crecimiento, considerando satisfacer adecuadamente las necesidades de la población en 

equilibrio con los recursos naturales disponibles. 
 

Objetivo  
 

Lograr el crecimiento ordenado de la ciudad, que brinde a la población los elementos adecuados para 

su desarrollo integral, con base en los instrumentos de planeación del desarrollo urbano alineados a las 

normativas existentes de otros órdenes de gobierno. 
 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Proporción de 

instrumentos de 

planeación urbana 

actualizados y 

alineados respecto 

a la normativa de 

mayor jerarquía. 

80% (Número de 

instrumentos de 

planeación urbana 

actualizados y alineados 

a la normativa de mayor 

jerarquía / Total de 

instrumentos de 

planeación 

programados a 

actualizar y alinear) * 

(100) 

Documentos de 

instrumentos de 

desarrollo urbano 

actualizados.  

Instrumentos 

normativos en materia 

de desarrollo urbano 

de mayor jerarquía. 

Los actores relacionados con los temas 

de desarrollo urbano participan y 

colaboran en la revisión, modificación y 

actualización de los instrumentos 

normativos. Los instrumentos 

municipales consideran e incorporan 

adecuadamente los elementos 

aplicables en la normativa urbana de 

mayor jerarquía 
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Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Elaborar una Carta Síntesis de la 

ciudad de Durango, oficial y 

actualizada (DEU-01-01). 

Carta Síntesis 

(Plano) 

1 DEU-01-01 = (Número de cartas síntesis de 

la ciudad de Durango realizadas / Total de 

cartas síntesis programadas) * (100). 

Realizar el programa parcial de un 

sector de la ciudad, en función de su 

prioridad para el desarrollo urbano 

(DEU-01-02). 

Programa Parcial 

(Plano) 

1 DEU-01-02-01 = (Número de programas 

parciales realizados / Total de programas 

parciales programados) * (100). 

Mesa de Trabajo 8 DEU-01-02-02 = (Número de mesas de 

trabajo realizadas) / Total de mesas de 

trabajo programados) * (100). 

Generar propuestas para integrar un 

Banco de Proyectos Urbanos (DEU-01-

03). 

Proyecto 3 DEU-01-03 = (Número de proyectos 

urbanos realizados / Total de proyectos 

urbanos programados) * (100). 

Desarrollar la propuesta del Programa 

de Desarrollo Urbano y difundir sus 

contenidos (DEU-01-04). 

Programa de 

Desarrollo Urbano 

(PDU) 

1 DEU-01-04-01 = (Número de Programas de 

Desarrollo Urbano realizados / Total de 

Programas de Desarrollo Urbano 

programados) * (100). 

Reunión (difusión) 8 DEU-01-04-02 = Número de reuniones de 

difusión del PDU realizadas / Total de 

reuniones de difusión del PDU 

programadas) * (100). 

Elaborar la propuesta de Reglamento 

de Corredores Peatonales y Semi-

Peatonales (DEU-01-05). 

Documento 

(propuesta de 

reglamento) 

1 DEU-01-05 = (Número de documentos de 

propuesta de reglamento realizadas / Total 

de documentos de propuesta de 

reglamento programadas) * (100). 

Establecer un convenio de 

colaboración para la realización del 

Plan de Movilidad Urbana (DEU-01-

06). 

Convenio 1 DEU-01-06 = (Número convenios realizados 

/ Total de convenios programados) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 
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Este Programa se lleva a cabo durante todo el año para generar los instrumentos y estrategias que 

ayuden al diseño de una ciudad sustentable, próspera, resiliente e inclusiva. Durante este período se 

realizarán tres evaluaciones de seguimiento en los meses de abril, agosto y diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

547,000 547,000 - 

 
Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

11.3 De aquí a 2030, aumentar la urbanización 

inclusiva y sostenible y la capacidad para la 

planificación y la gestión participativas, 

integradas y sostenibles de los asentamientos 

humanos en todos los países 

11.3.2 Proporción de ciudades que cuentan con una 

estructura de participación directa de la sociedad civil 

en la planificación y la gestión urbanas y funcionan 

con regularidad y democráticamente 

 

 

Administrar el Suelo Urbano del Municipio de 

Durango (DEU-02) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 – 2025 > EJE: 2. Durango, Municipio Ordenado> PROGRAMA: 2.5. Uso 

de suelo planeado > COMPONENTE: 2.5.1. Planeación del uso y destino del suelo, fortalecido. >> 

 
El desarrollo de las ciudades requiere que se garantice la aplicación de normatividad respecto a la 

utilización del suelo urbano, para lograr el crecimiento ordenado y garantizar que los servicios básicos 

cubran las necesidades de la población conforme al crecimiento de la ciudad, evitando la formación de 

desarrollos habitacionales en zonas de riesgo o que no cumplen los criterios urbanísticos actuales. 

 

Este programa se compone de actividades mediante las cuales se busca gestionar el suelo urbano 

disponible de manera eficiente, incentivando el cumplimiento de la normativa, respetando los usos de 

suelo y garantizando la formalización de nuevos proyectos de obra, desde su inicio y hasta su conclusión. 
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Objetivo  

 

Lograr que el suelo urbano sea aprovechado de manera adecuada, para que cada espacio público y 

edificación, brinde a la ciudadanía seguridad y certeza legal de su patrimonio, contribuyendo a generar 

sentido de pertenencia y calidad de vida. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Obras detectadas 

que cumplen con la 

normativa vigente. 

70% (Número de obras detectadas 

en los recorridos de inspección 

e ingresadas que cumplen con 

la normativa / Total de obras 

detectadas en los recorridos e 

ingresadas programadas) * 

(100). 

Registro de 

reportes y 

expedientes de 

inspección.  

Licencias emitidas. 

Las obras detectadas en los 

recorridos de inspección cumplen 

con la normativa. 

Se ingresan los proyectos a la 

Dirección de manera adecuada por 

parte de los propietarios o el 

desarrollador. 

Se emite la licencia de construcción 

dado que los proyectos cumplen con 

la normativa. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Realizar la actualización de la 

nomenclatura y numenclatura de 

calles y predios (DEU-02-01). 

Proyecto de 

Nomenclatura 

1 DEU-02-01-01 = (Número de proyectos de 

nomenclatura realizados / Total de 

proyectos de nomenclatura programados) * 

(100). 

Proyecto de 

Numenclatura 

1 DEU-02-01-02 = (Número de proyectos de 

numenclatura realizados / Total de 

proyectos de numenclatura programados) * 

(100). 

Implementar una campaña de 

concientización para incentivar el 

bardeado de lotes baldíos (DEU-02-

02). 

Campaña 1 DEU-02-02 = (Número de campañas de 

concientización realizadas / Total de 

campañas de concientización programadas) 

* (100). 

Elaboración del Reglamento para el 

Proceso de Regularización de 

Asentamientos Irregulares (DEU-02-

03). 

Reglamento 

(documento) 

1 DEU-02-03-01 = (Número de documentos 

del reglamento de regularización de 

asentamientos elaborados / Total de 

documentos del reglamento de 

regularización de asentamientos 

programados) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Mesa de trabajo 4 DEU-02-03-02 = (Número de mesas de 

trabajo realizadas / Total de mesas de 

trabajo programadas) * (100). 

Elaborar la propuesta de actualización 

de la normativa en temas de 

Desarrollo Urbano del Centro 

Histórico (DEU-02-04). 

Documento 

normativo 

1 DEU-02-04-01 = (Número de documentos 

normativos actualizados / Total de 

documentos normativos programados) * 

(100). 

Reunión 6 DEU-02-04-02 = (Número de reuniones para 

la actualización de la normativa realizadas / 

Total de reuniones para la actualización de 

la normativa programadas) * (100). 

Atender con oportunidad y eficiencia 

la solicitud para la expedición de 

licencias y dictámenes para la 

administración del suelo (DEU-02-05). 

Licencia y dictamen 

(fuera del Centro 

Histórico) 

10,000 DEU-02-05-01 = (Número de licencias y 

dictámenes fuera del Centro Histórico 

expedidos / Total de licencias y dictámenes 

fuera del Centro Histórico programados) * 

(100). 

Licencia y dictamen 

(Centro Histórico) 

600 DEU-02-05-02 = (Número de licencias y 

dictámenes en el Centro Histórico 

expedidos / Total de licencias y dictámenes 

en el Centro Histórico programados) * 

(100). 

Realizar la actualización de los 

Directores Responsables de Obra y del 

padrón correspondiente (DRO) (DEU-

02-06) 

Curso 1 

DEU-02-06-01 = (Número de cursos de 

actualización para DRO realizados / Total de 

cursos de DRO programados) * (100). 

Reunión de 

Coordinación 
6 

DEU-02-06-02 = (Número de reuniones de 

coordinación realizadas / Total de reuniones 

de coordinación programadas) * (100). 

Padrón 1 

DEU-02-06-03 = (Número de padrones de 

DRO actualizados / Total de padrones de 

DRO programados) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 
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Este Programa se lleva a cabo durante todo el año con la finalidad de gestionar el ordenamiento 

territorial, por medio de la actualización, socialización y vigilancia del cumplimiento de la normativa en 

temas de desarrollo urbano. Durante este período se realizarán tres evaluaciones de seguimiento los 

meses de abril, agosto y diciembre. 
 

Inversión por Programa y Proyecto 
 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

1,510,000 1,510,000 - 
 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 
 

Objetivo Meta Indicadores 

 

11.3 De aquí a 2030, aumentar la urbanización 

inclusiva y sostenible y la capacidad para la 

planificación y la gestión participativas, 

integradas y sostenibles de los asentamientos 

humanos en todos los países 

11.3.1 Relación entre la tasa de consumo de tierras y 

la tasa de crecimiento de la población. 

 

 

Programa de Inspección y Control de la Imagen 

Urbana y los Asentamientos Humanos en el 

Municipio de Durango (DEU-03) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 – 2025 > EJE: 2. Durango, Municipio Ordenado> PROGRAMA: 2.5. Uso 

de suelo planeado > COMPONENTE: 2.5.1. Planeación del uso y destino del suelo, fortalecido. >> 

 

Las tendencias de crecimiento poblacional de las últimas décadas se orientan al aumento de personas 

que habitan en zonas urbanas; este comportamiento reviste importantes retos para las ciudades que 

deben anticiparse a la provisión de suelo y de servicios públicos para los nuevos asentamientos humanos 

que se generen.  

 

Ante este escenario, se busca evitar que el crecimiento urbano en el Municipio se comporte de manera 

irregular, aplicando la normatividad y realizando los mecanismos de vigilancia y control existentes que 

permita inhibir la construcción en zonas inadecuadas y sin cumplir los criterios habitacionales mínimos. 

Además, se busca incentivar una adecuada imagen urbana mediante la disminución de aquellos 

elementos publicitarios ubicados de manera inadecuada o sin los permisos correspondientes. 
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Objetivo  

 

Evitar los asentamientos humanos en predios irregulares y zonas de riesgo, contribuyendo a la seguridad 

de la población y la certeza jurídica en su patrimonio, mediante la vigilancia continua y la aplicación de 

la normativa municipal vigente. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta Indicador de Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Evitar la aparición 

de asentamientos 

irregulares en 

predios irregulares 

y zonas de riesgo. 

0 km² (Número de kilómetros cuadrados 

ocupados por asentamientos humanos 

en predios irregulares y zonas de riesgo 

en el año 2024 / Total de kilómetros 

cuadrados ocupados por 

asentamientos humanos en predios 

irregulares y zonas de riesgo hasta el 

año 2017) – 1) * (100) 

Registro en el 

plano de base 

de la zona 

urbana. 

Registro de 

recorridos de 

inspección. 

La población conoce y respeta 

la normativa en materia de 

desarrollo urbano. 

La creación de nuevos 

asentamientos humanos se da 

en cumplimiento a la normativa 

vigente en materia de 

desarrollo urbano. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Realizar operativos de vigilancia para 

evitar nuevos asentamientos 

humanos en predios irregulares y 

zonas de riesgo (DEU-03-01). 

Operativo 6 DEU-03-01 = (Número de operativos de 

vigilancia realizados / Total de operativos de 

vigilancia programados) * (100). 

Realizar operativos de vigilancia 

continua en campo para detectar 

obras de construcción que no 

cumplan con la normativa expidiendo 

las actas y exhortos correspondientes 

(DEU-03-02). 

Actas y exhortos 2,000 DEU-03-02 = (Número de actas y exhortos 

en obras de construcción expedidas / Total 

de actas y exhortos en obras de 

construcción programadas) * (100). 

Establecer un proceso que permita el 

seguimiento y control de las actas de 

inspección conforme a la normativa 

vigente (DEU-03-03). 

Proceso 1 DEU-03-03 = (Número de etapas del 

proceso realizadas / Total de etapas del 

proceso programadas) * (100). 

Actualizar el padrón de antenas y 

anuncios espectaculares (DEU-03-04). 

Padrón 

(actualización) 

1 DEU-03-04 = (Número de padrones de 

antenas y anuncios espectaculares 

actualizados / Total de parones de antenas 

y anuncios espectaculares programados) * 

(100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Realizar operativos que permitan 

detectar, sancionar y retirar 

elementos publicitarios que se no 

cumplan con la normativa (DEU-03-

05). 

Operativo 6 DEU-03-05 = (Número de operativos 

realizados / Total de operativos 

programados) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se lleva a cabo durante todo el año para generar los instrumentos y estrategias que 

garanticen que no se generen asentamientos humanos en predios irregulares y zonas de riesgo, y para 

contribuir a la imagen urbana de la ciudad. Durante este período se realizarán tres evaluaciones de 

seguimiento los meses de abril, agosto y diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

677,500 677,500 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

11.3 De aquí a 2030, aumentar la urbanización 

inclusiva y sostenible y la capacidad para la 

planificación y la gestión participativas, 

integradas y sostenibles de los asentamientos 

humanos en todos los países 

11.3.2 Proporción de ciudades que cuentan con una 

estructura de participación directa de la sociedad civil 

en la planificación y la gestión urbanas y funcionan 

con regularidad y democráticamente. 
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Programa Administrativo para el Fortalecimiento 

Institucional (DEU-04) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.2.  

Gobierno Municipal eficaz, eficiente y transparente. > COMPONENTE: 1.2.5. Programa de fortalecimiento 

institucional y modernización administrativa municipal implementada. >> 

 

Una de las responsabilidades del servicio público es el manejo eficiente y eficaz de los recursos 
destinados para satisfacer las necesidades de la población. En ese sentido es imperativo que se realicen 
acciones que generen un desempeño eficiente y de calidad por parte de las instituciones 
gubernamentales. 

 

Este programa tiene la finalidad de que cada área de la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano cuente 
con los recursos necesarios para poder cumplir con su misión, visión y objetivos, planteados para 
controlar y regular el crecimiento de la mancha urbana en cumplimiento de sus atribuciones, además 
de lograr a través de sus programas de trabajo mejorar las condiciones de vida de la población. 

 
Objetivo  

 
Administrar los recursos humanos, materiales y financieros de la Dirección para el uso eficiente del 

presupuesto, proporcionando a las diferentes áreas lo requerido para el desempeño de sus funciones. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Trámites 

administrativos 

requeridos para la 

operación eficiente 

de la Dirección 

Municipal de 

Desarrollo Urbano 

(DMDE). 

90% (Número de 

requisiciones de 

insumos, materiales y 

servicios atendidas en 

tiempo y forma / Total 

de requisiciones 

ingresadas) * (100). 

Registros de la 

Dirección de 

Administración y 

Finanzas. 

Reporte de avance 

presupuestal mensual. 

Registros internos 

administrativos de la 

DMDE. 

Los trámites administrativos realizados 

permiten dotar de los insumos y 

materiales para la realización de las 

actividades propias de la DMDU. 

Las áreas operativas realizan las 

solicitudes con anticipación. 

Las instalaciones, vehículos y equipos 

son los adecuados para las funciones 

de la DMDU y para los servicios que 

ofrece. 
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Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Realizar los trámites administrativos 

para solicitar los materiales y/o 

servicios necesarios para la 

operación de la Dirección Municipal 

de Desarrollo Urbano (DMDU) (DEU-

04-01). 

Proceso de solicitud 

interna 

60 DEU-04-01 = (Número de procesos de 

solicitud interna realizados / Total de 

procesos de solicitud interna 

programados) * (100). 

Llevar a cabo los mantenimientos 

preventivos del parque vehicular 

asignado a la DMDU (DEU-04-02). 

Mantenimiento 

vehicular preventivo 

50 DEU-04-02 = (Número de mantenimientos 

vehiculares preventivos realizados / Total 

de mantenimientos vehiculares 

preventivos programados) * (100). 

Realizar el mantenimiento 

correctivo del parque vehicular 

asignados a la DMDU (DEU-04-03). 

Mantenimiento 

vehicular correctivo 

20 DEU-04-03 = (Número de mantenimientos 

vehiculares correctivos realizados / Total 

de mantenimientos vehiculares 

correctivos programados) * (100). 

Dar mantenimiento a los equipos de 

cómputo asignados a la DMDU 

(DEU-04-04). 

Mantenimiento a 

equipo de computo 

10 DEU-04-04 = (Número de mantenimientos 

a equipos de cómputo realizados / Total de 

mantenimientos a equipos de cómputo 

programados) * (100). 

Llevar a cabo el mantenimiento de 

las instalaciones que ocupa la DMDU 

(DEU-04-05). 

Mantenimiento de 

instalaciones 

10 DEU-04-05 = (Número de mantenimientos 

a instalaciones realizados / Total de 

mantenimientos a instalaciones 

programados) * (100). 

Realizar los trámites administrativos 

para el pago de arrendamientos de 

copiadoras que dan servicio a la 

dirección (DEU-04-06). 

Proceso de orden de 

servicio 

12 DEU-04-06 = (Número de procesos de 

órdenes de servicio realizados / Total de 

procesos de órdenes de servicio 

programados) * (100). 

Llevar a cabo las reuniones del 

Consejo Municipal de Desarrollo 

Urbano (DEU-04-07). 

Reunión 4 DEU-04-07 = (Número de reuniones del 

Consejo de Desarrollo Urbano realizadas / 

Total de reuniones del Consejo de 

Desarrollo Urbano programadas) * (100). 

Dar seguimiento a la 

implementación y cumplimiento de 

los requisitos del Sistema de Gestión 

de la Calidad en las Normas ISO 

9001:2015 y 18091:2019 (DEU-04-

08). 

Proceso 1 DEU-04-08 = (Número de etapas del 

proceso realizadas / Total del proceso 

programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 
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Calendarización 
 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se realiza durante todo el año, con el propósito de hacer eficiente la operación de la 

Dirección y realizar las actividades encaminadas a la vigilancia y control del desarrollo urbano en el 

municipio. Durante este periodo, se realizarán tres evaluaciones de seguimiento: la primera en el mes 

de abril, la segunda en el mes de julio y la tercera en diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

18,639,380 18,639,380 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas, 

16.6.2 Proporción de la población que se siente 

satisfecha con su última experiencia de los servicios 

públicos, 
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Cuadros Resumen 

 

Cuadro Resumen de Programas y Proyectos 

Programas y Proyectos Acciones Metas 
Indicadores de 

Seguimiento 

5 36 39 39 

 

 

 

Cuadro Resumen de Inversiones Programadas 

Presupuesto 2024 
Presupuesto de 

Operación 

Presupuesto de 

Inversión 

Otras Fuentes de 

Financiamiento 

14,212,787 5,685,114 8,527,673 - 
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Programa de Mejoramiento y Ampliación de 

Vivienda (VIV-01) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 5. Durango, Municipio Incluyente. > PROGRAMA: 5.7. 

Vivienda adecuada para el bienestar de los duranguenses. > COMPONENTE: 5.7.2. Programas para mejorar la 

calidad de vida de los ciudadanos mediante proyectos de mejora de la vivienda gestionados. >> 

 

De acuerdo con los datos disponibles en el Censo de Población y Vivienda 2020 (INEGI) en el municipio 

de Durango existen seis mil 215 viviendas con más de 2.5 ocupantes por cuarto, lo que representa un 

estimado de 22 mil 749 personas que habitan en condiciones inadecuadas. En total, 10 mil 125 familias 

enfrentan una carencia asociada a espacios y calidad de su vivienda. 

 

Este Programa fue establecido para mejorar las condiciones de vida de las familias duranguenses, 

mediante la implementación de diferentes modalidades de apoyo orientadas al abatimiento de 

hacinamiento y, en general, para mejorar las condiciones en que habita la población. 

 
Las intervenciones consisten en cuartos adicionales para dormitorio tanto en medio urbano como rural; 

cuarto adicional con techo de lámina para el medio rural; cuarto de baño con biodigestores en medio 

rural; techo firme, urbano y rural; techo de lámina en el medio rural; así como, suministro e instalación 

de calentadores solares tanto en zona urbana como rural. 

 
Lo anterior, tiene como finalidad disminuir los índices de rezago habitacional existentes en el municipio, 

así como uno de los indicadores de Pobreza por Carencia por Calidad y Espacios en la Vivienda. 

 

En este sentido, las acciones del Programa están dirigidas a las personas que, teniendo una vivienda, 

ésta requiera de intervención para mejoramiento y/o ampliación, lo que contribuya a mejorar la 

habitabilidad y hacer de su casa una vivienda adecuada.  

 
Objetivo  

 

Disminuir el número de personas de bajos ingresos y sin historial crediticio que habitan en condiciones 

inadecuadas, mediante modalidades de apoyo y subsidio que permitan mejorar y ampliar su vivienda 

contribuyendo a que dispongan de una vivienda digna.  
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Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 
Fuente de Verificación Supuestos 

Número de hogares 

beneficiados con un 

subsidio y/o apoyo 

para mejoramiento 

y ampliación de 

vivienda. 

800 

hogares 

(Número de hogares que 

recibieron un apoyo y/o 

subsidio para mejoramiento 

y/o ampliación de vivienda / 

Total de hogares 

programados a recibir un 

apoyo y/o subsidio) * (100). 

Reporte Anual de necesidades de 

vivienda por estado, CONAVI. 

Reporte anual de Rezago 

Habitacional por Entidad, 

CONEVAL.  

Padrón de beneficiarios que 

recibieron apoyo del programa. 

Los beneficiarios 

potenciales y las 

instancias ejecutoras 

cumplen con los 

requisitos de elegibilidad 

y corresponsabilidad y 

asignación de recurso 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Integrar el padrón de solicitantes de 

apoyos y/o subsidios para vivienda 

(VIV-01-01). 

Persona 2,000 VIV-01-01-01 = (Número de personas atendidas 

/ Total de personas programadas) * (100). 

Padrón 1 VIV-01-01-02 = (Número padrones integrados / 

Total de padrones programados) * (100). 

Integrar los expedientes de 

solicitantes, que permitan dar 

seguimiento a las solicitudes (VIV-01-

02). 

Expediente 2,000 VIV-01-02 = (Número de expedientes de 

solicitantes integrados / Total de expedientes de 

solicitantes programados) * (100). 

Elaborar los proyectos de obra (VIV-

01-03). 

Proyecto 10 VIV-01-03 = (Número de proyectos elaborados / 

Total de proyectos programados) * (100). 

Elaborar el expediente técnico de 

obra por componente (VIV-01-04). 

Expediente 10 VIV-01-04 = (Número de expedientes técnicos 

de obra integrados / Total de expedientes 

técnicos de obra programados) * (100). 

Supervisar las obras aprobadas en el 

Programa Anual de Obra Pública (VIV-

01-05). 

Supervisión 800 VIV-01-05 = (Número de supervisiones 

realizadas / Total de supervisiones 

programadas) * (100). 

Contribuir a la adquisición de 

materiales de construcción a precios 

preferenciales y a través del Banco de 

Materiales (VIV-01-06). 

Persona 

(Sociedad 

Civil) 

750 VIV-01-06-01 = (Número de personas 

beneficiadas a través de organizaciones de la 

sociedad civil) / (Total de personas 

programadas) * (100). 

Persona 

(Mercado 

Abierto) 

750 VIV-01-06-02 = (Número de personas 

beneficiadas a través de acuerdos con 

establecimientos comerciales) / (Total de 

personas programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 
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Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este programa se desarrolla durante todo el año, brindando a la población beneficiada un apoyo en 

alguna de las modalidades contempladas dentro del Programa Anual de Obra Pública desarrollado por 

el INMUVI. Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones, la primera en el mes de mayo, la 

segunda en el mes de septiembre y la tercera en el mes de diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

4,121,708 4,121,708 - 

 

La inversión necesaria para la operación de este Programa está contemplada en el presupuesto de 

operación de la dependencia, en tanto que la correspondiente a la ejecución de obras y acciones de 

mejoramiento y ampliación de vivienda estará en función de los recursos disponibles por asignación o 

gestión de otras fuentes de financiamiento, y las metas se ajustarán de manera correspondiente. 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

1.4 De aquí a 2030, garantizar que todos los 

hombres y mujeres, en particular los pobres y 

los vulnerables, tengan los mismos derechos a 

los recursos económicos y acceso a los servicios 

básicos, la propiedad y el control de la tierra y 

otros bienes, la herencia, los recursos 

naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y 

los servicios financieros, incluida la 

microfinanciación. 

1.4.1 Proporción de la población que vive en hogares 

con acceso a los servicios básicos. 
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Objetivo Meta Indicadores 

 

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de 

todas las personas a viviendas y servicios 

básicos adecuados, seguros y asequibles y 

mejorar los barrios marginales. 

11.1.1 Proporción de la población urbana que vive en 

barrios marginales, asentamientos informales o 

viviendas inadecuadas. 

 

 

Programa de Lotes con Servicios (VIV-02) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 5. Durango, Municipio Incluyente. > PROGRAMA: 5.7. 

Vivienda adecuada para el bienestar de los duranguenses. > COMPONENTE: 5.7.2. Programas para mejorar la 

calidad de vida de los ciudadanos mediante proyectos de mejora de la vivienda gestionados. >> 
 

Este Programa contempla la adquisición de reservas territoriales con los servicios básicos y dentro de la 

mancha urbana para ofrecer a las familias que no cuenten con esquenas de financiamiento la posibilidad 

de adquirir un lote con servicios que les permita mejorar sus condiciones de vida mediante el acceso a 

vivienda digna. 
 

Objetivo  
 

Ofrecer una modalidad de apoyo que permita a las familias la adquisición de un lote que cuente con los 

servicios básicos, articulando las intervenciones de los tres órdenes de gobierno, que contribuya a 

disminuir los índices de rezago habitacional. 
 

Metas de Intervención 
 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Número de personas 

beneficiadas en 

adquirir un lote con 

servicios. 

500 (Número de personas que 

adquirieron un lote con 

servicios / Total de personas 

programadas) *(100). 

Padrón de 

beneficiarios que del 

programa. 

Los beneficiarios potenciales 

cumplen con los requisitos de 

elegibilidad y corresponsabilidad, 

y se cuenta con la asignación de 

recursos suficientes. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 
 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Identificar la reserva territorial para el desarrollo 

de lotes con servicios para la construcción de 

vivienda (VIV-02-01). 

Reserva 

Territorial 

1 VIV-02-01 = (Número reservas territoriales 

identificadas / Total de reservas 

territoriales programadas) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Atender las solicitudes recibidas de beneficiarios 

potenciales (VIV-02-02). 

Solicitud 800 VIV-02-02 = (Número de solicitudes 

atendidas / Total de solicitudes 

programadas) * (100). 

Integrar expedientes de solicitantes, que les 

permita conocer la evolución de su trámite (VIV-

02-03). 

Expediente 800 VIV-02-03 = (Número de expedientes 

integrados / Total de expedientes 

programados) * (100). 

Realizar la asignación y entrega de lotes con 

servicios a los beneficiarios (VIV-02-04). 

Lote 500 VIV-02-04 = (Número de lotes asignados y 

entregados / Total de lotes programados) * 

(100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 
 

Calendarización 
 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

   ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se lleva a cabo de abril a diciembre, brindando a la población la posibilidad de adquisición 

de un lote dentro de la reserva territorial identificada. Durante este periodo se realizarán dos 

evaluaciones de seguimiento, la primera en el mes de agosto y la segunda en el mes diciembre. 
 

Inversión por Programa y Proyecto 
 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

2,558,302 2,558,302 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

1.4 De aquí a 2030, garantizar que todos los hombres y mujeres, en 

particular los pobres y los vulnerables, tengan los mismos derechos 

a los recursos económicos y acceso a los servicios básicos, la 

propiedad y el control de la tierra y otros bienes, la herencia, los 

recursos naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y los servicios 

financieros, incluida la microfinanciación. 

1.4.1 Proporción de la población 

que vive en hogares con acceso 

a los servicios básicos. 
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Objetivo Meta Indicadores 

 

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las personas a 

viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles y 

mejorar los barrios marginales. 

11.1.1 Proporción de la 

población urbana que vive en 

barrios marginales, 

asentamientos informales o 

viviendas inadecuadas. 

 

 

Programa de Fomento a la Vivienda Vertical de 

Interés Social (VIV-03) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 5. Durango, Municipio Incluyente. > PROGRAMA: 5.7. 

Vivienda adecuada para el bienestar de los duranguenses. > COMPONENTE: 5.7.2. Programas para mejorar la 

calidad de vida de los ciudadanos mediante proyectos de mejora de la vivienda gestionados. >> 
 

La vivienda vertical es una estrategia de atención que contribuye a reducir el déficit habitacional, por lo 

que, tomando en cuenta que el INMUVI cuenta con una reserva territorial de ocho mil 430 metros 

cuadrados en un polígono dentro de la zona urbana conocido con el nombre de Catalina Mendoza, se 

contempla dividir la superficie disponible en tres lotes en los que se promueva, a través de 

desarrolladores de vivienda con los cuales se establezcan las alianzas necesarias, la construcción de tres 

edificios con ocho departamentos de interés social cada uno, aplicándose los criterios de elegibilidad de 

beneficiarios y las reglas de operación necesarias de acuerdo a los parámetros que establezca el 

Instituto. 
 

Objetivo  
 

Contribuir al abatimiento del déficit habitacional mediante esquemas de vivienda vertical de interés 

social, haciendo uso de las reservas territoriales disponibles. 
 

Metas de Intervención 
 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Número de 

beneficiarios en 

esquemas de 

vivienda vertical 

ubicados en la 

reserva territorial. 

24 (Número de personas a las 

que se les asigno un 

departamento en el 

esquema de vivienda vertical 

/ Total de personas 

programadas) *(100). 

Padrón de 

beneficiarios que 

del programa. 

Construcción de 

edificios de 

departamentos. 

Los beneficiarios potenciales 

cumplen con los requisitos de 

elegibilidad y corresponsabilidad 

de acuerdo con la normatividad y 

los criterios y reglas de operación 

que se establezcan. 
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Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Realizar el proceso para fraccionar la superficie 

disponible en el polígono de la reserva territorial 

Catalina Mendoza para el desarrollo de vivienda 

vertical (VIV-03-01). 

Lote 3 VIV-03-01 = (Número de lotes 

fraccionados / Total de lotes 

programadas) * (100). 

Concertar con desarrolladores de vivienda vertical 

la construcción de edificios habitacionales de 

interés social (VIV-03-02). 

Convenio 3 VIV-03-02 = (Número de convenios 

firmados con desarrolladores de vivienda 

/ Total de convenios programados) * 

(100). 

Realizar la asignación de beneficiarios de los 

departamentos de acuerdo a los criterios de 

elegibilidad definidos por el INMUVI (VIV-03-03). 

Departame

nto 

24 VIV-03-03 = (Número de departamentos 

asignados a beneficiarios programados / 

Total de departamentos programados a 

asignar) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

    ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se lleva a cabo de mayo a diciembre, brindando a la población la posibilidad de 

adquisición de un departamento dentro de la reserva territorial identificada. Durante este periodo se 

realizarán dos evaluaciones de seguimiento, la primera en el mes de agosto y la segunda en el mes 

diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

426,384 426,384 - 
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Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

1.4 De aquí a 2030, garantizar que todos los 

hombres y mujeres, en particular los pobres y 

los vulnerables, tengan los mismos derechos a 

los recursos económicos y acceso a los servicios 

básicos, la propiedad y el control de la tierra y 

otros bienes, la herencia, los recursos 

naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y 

los servicios financieros, incluida la 

microfinanciación. 

1.4.1 Proporción de la población que vive en hogares 

con acceso a los servicios básicos. 

 

3.9 De aquí a 2030, reducir considerablemente 

el número de muertes y enfermedades 

causadas por productos químicos peligrosos y 

por la polución y contaminación del aire, el 

agua y el suelo. 

3.9.1 Tasa de mortalidad atribuida a la contaminación 

de los hogares y del aire ambiente. 

 

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de 

todas las personas a viviendas y servicios 

básicos adecuados, seguros y asequibles y 

mejorar los barrios marginales. 

11.1.1 Proporción de la población urbana que vive en 

barrios marginales, asentamientos informales o 

viviendas inadecuadas. 

 

 

Programa de Titulación y Regularización (VIV-04) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 5. Durango, Municipio Incluyente. > PROGRAMA: 5.7. 

Vivienda adecuada para el bienestar de los duranguenses. > COMPONENTE: 5.7.2. Programas para mejorar la 

calidad de vida de los ciudadanos mediante proyectos de mejora de la vivienda gestionados. >> 

 

En las últimas décadas el crecimiento de la zona urbana del municipio ha sido acelerado y constante, 

ocasionando en este proceso la aparición de asentamientos irregulares o en los que sus habitantes no 

cuentan con la certeza jurídica de su patrimonio.  

 

El INMUVI tiene la responsabilidad de contribuir a la titulación de las propiedades que constituyen el 

patrimonio de muchas familias duranguenses y en la regularización de las colonias, lo que constituye el 

ámbito de actuación de este programa. 

 

Objetivo  

 

Otorgar la certeza jurídica a los propietarios de lotes y viviendas que no cuentan con título de propiedad, 

así como desarrollar los procesos para la regularización de colonias. 
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Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta Indicador de Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Número de títulos de 

propiedad expedidos 

a dueños de lotes y 

viviendas. 

300 (Número de títulos de 

propiedad expedidos / Total de 

títulos de propiedad 

programados a expedir) *(100). 

Padrón de Catastro 

Municipal. 

Padrón de beneficiarios 

del programa. 

Registro Público de la 

Propiedad. 

Los propietarios de 

lotes y viviendas 

cuentan con todos los 

requisitos legales para 

el trámite de titulación 

de su propiedad. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Realizar el proceso que permita 

entregar los títulos de propiedad de 

lotes y viviendas regularizados (VIV-

04-01). 

Título 300 VIV-04-01 = (Número de títulos de 

propiedad entregados / Total de títulos de 

propiedad programados a entregar) * (100). 

Realizar el seguimiento a los procesos 

de regularización de colonias que se 

encuentran en curso (VIV-04-02). 

Proceso de 

Regularización (en 

curso) 

4 VIV-04-02 = (Número de seguimientos a 

procesos de regularización de colonias 

realizados / Total de seguimientos de 

procesos de regularización de colonias en 

curso programados) * (100). 

Iniciar nuevos procesos de 

regularización de colonias (VIV-04-

03). 

Proceso de 

Regularización 

(nuevo) 

22 VIV-04-03 = (Número de procesos de 

regularización de colonias iniciados / Total 

de procesos de regularización programados 

a iniciar) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 
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Este Programa se lleva a cabo de durante todo el año, brindando a la población la posibilidad de 

regularizar la propiedad de su lote o vivienda. Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones de 

seguimiento, la primera en el mes de abril, la segunda en el mes de julio y la tercera en diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

1,421,279 1,421,279 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

1.4 De aquí a 2030, garantizar que todos los 

hombres y mujeres, en particular los pobres y 

los vulnerables, tengan los mismos derechos a 

los recursos económicos y acceso a los servicios 

básicos, la propiedad y el control de la tierra y 

otros bienes, la herencia, los recursos 

naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y 

los servicios financieros, incluida la 

microfinanciación. 

1.4.1 Proporción de la población que vive en hogares 

con acceso a los servicios básicos. 

 

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de 

todas las personas a viviendas y servicios 

básicos adecuados, seguros y asequibles y 

mejorar los barrios marginales. 

11.1.1 Proporción de la población urbana que vive en 

barrios marginales, asentamientos informales o 

viviendas inadecuadas. 

 

 

Programa de Fortalecimiento Institucional (VIV-05) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.2.  

Gobierno Municipal eficaz, eficiente y transparente. > COMPONENTE: 1.2.5. Programa de fortalecimiento 

institucional y modernización administrativa municipal implementada. >> 

 

Los programas de intervención social requieren necesariamente de una estructura organizacional 

acorde a sus objetivos y procedimientos institucionales; es por ello que, este Programa está enfocado al 

fortalecimiento de la organización interna, los procesos de seguimiento y evaluación, la mejora continua 

y la rendición de cuentas. 
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Objetivo  

 

Garantizar el buen desempeño de la organización y la ejecución de los programas de vivienda a cargo 

del INMUVI. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Eficientar la gestión 

administrativa para el 

adecuado desarrollo de 

los programas y 

acciones den Instituto. 

100% (Actividades de los 

componentes de 

Fortalecimiento 

Institucional realizadas 

/ Total de actividades 

los componentes de 

Fortalecimiento 

Institucional 

programadas) *(100). 

Registro de las actividades 

de capacitación en la 

Norma. 

Auditorías de 

seguimiento. 

Se cuenta con el 

presupuesto  

suficiente para la operación 

del Instituto. 

Se atienden los 

procedimientos y registros 

administrativos. 

Se implementan los 

requisitos de la Norma ISO 

18091:2019 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Dar seguimiento a la implementación 

y cumplimiento de los requisitos del 

Sistema de Gestión de la Calidad en las 

Normas ISO 9001:2015 y 18091:2019 

a fin de obtener la certificación 

correspondiente (VIV-05-01). 

Proceso 1 VIV-05-01 = (Número de etapas del proceso 

realizadas / Total del proceso programadas) 

* (100). 

Capacitar y certificar al Enlace de 

Calidad como Auditor Interno bajo la 

Norma ISO 18091:2019 Directrices 

para la aplicación de la Norma ISO 

9001:2015 en los Gobiernos Locales 

(VIV-05-02). 

Enlace 1 VIV-05-02 = (Número de Enlaces de Calidad 

capacitados y certificados / Total de Enlaces 

de Calidad programados a capacitar y 

certificar) * (100). 

Elaborar el Manual de Políticas de 

Calidad acorde a la Norma ISO 

18091:2019 Directrices para la 

aplicación de la Norma ISO 9001:2015 

en los en los Gobiernos Locales (VIV-

05-03). 

Manual  1 VIV-05-03 = (Número de manuales 

elaborados bajo la norma ISO 18091:2019 / 

Total de manuales programados a elaborar 

bajo la norma ISO 18091:2019) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Capacitar por áreas al personal del 

Instituto en la implementación de la 

Norma ISO 18091:2019 Sistemas de 

Gestión de Calidad en Gobiernos 

Locales (VIV-05-04). 

Capacitación 5 VIV-05-04 = (Número de capacitaciones 

realizadas / Total de capacitaciones 

programados) * (100). 

Actualizar el Manual de Organización 

y Procedimientos de acuerdo a la 

Normativa y Reglamentos del Instituto 

por parte del personal directivo (VIV-

05-05). 

Manual 1 VIV-05-05 = (Número de manuales 

actualizados / Total de manuales 

actualizados programados) * (100).  

Realizar la actualización, mejora e 

implementación de los procesos clave 

y de apoyo de acuerdo a las reglas de 

operación de los programas y demás 

normativas aplicables (VIV-05-06). 

Proceso 10 VIV-05-06 = (Número de procesos de 

actualización y mejora realizados / Total de 

procesos de actualización y mejora 

programados) * (100). 

Elaborar y actualizar las reglas de 

operación de los programas a cargo 

del Instituto (VIV-05-07). 

Reglas de 

Operación 

5 VIV-05-07 = (Número de reglas de operación 

de programas en operación elaboradas y 

actualizadas / Total de reglas de operación 

programadas a elaborar y actualizar) * 

(100). 

Convocar y realizar las reuniones del 

Consejo Directivo (VIV-05-08). 

Reunión 4 VIV-05-08 = (Número de reuniones de 

Consejo Directivo realizadas / Total 

reuniones de Consejo Directivo 

programadas a realizar) * (100). 

Realizar el Proyecto de Desarrollo de 

Política Pública Municipal en Materia 

de Vivienda (VIV-05-09). 

Proyecto 1 VIV-05-09 = (Número de proyectos 

realizados / Total Proyectos programados) * 

(100). 

Atender las solicitudes ciudadanas de 

acceso a la información pública, de 

acuerdo con la ley en materia (VIV-05-

10). 

Solicitud de 

Información 

10 VIV-05-10. = (Número de solicitudes de 

acceso a la información atendidas en 

tiempo y forma / Total de solicitudes de 

acceso a la información recibidas) * (100). 

Realizar los talleres y cursos de 

capacitación y actualización de las 

áreas operativas (VIV-05-11).  

Taller-Curso 5 VIV-05-11 = (Número de talleres - cursos 

realizados / Total talleres - cursos 

programados) * (100). 

Programar auditorías internas para el 

seguimiento de los indicadores de 

desempeño de los procesos clave y de 

apoyo (VIV-05-12). 

Auditoría 4 VIV-05-12 = (Número de auditorías internas 

realizadas / Total de auditorías internas 

programadas) * (100). 

Registrar los movimientos contables y 

elaborar los Informes Preliminares 

relativos al ejercicio presupuestal para 

su registro en el Buzón Digital de la 

Entidad de Auditoría Superior del 

Estado (EASE) (VIV-05-13). 

Informe 12 VIV-05-13 = (Número de Informes 

Preliminares registrados en el Buzón Digital 

de la EASE / Total de Informes Preliminares 

programados a registrar) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Elaborar y entregar a la Contraloría 

Municipal os informes contables del 

ejercicio del gasto del Instituto (VIV-

05-14). 

Informe 12 VIV-05-14 = (Número de Informes 

mensuales     entregados a la Contraloría 

Municipal / Total de Informes mensuales 

programados a entregar) * (100). 

Elaborar y publicar de manera 

trimestral, la Cuenta Pública y la 

información correspondiente al 

Sistema de Evaluación de la 

Armonización Contable (SEVAC) 

correspondiente al Instituto (VIV-05-

15). 

Publicación 4 VIV-05-15 = (Número de publicaciones de 

información de Cuenta Pública y SEVAC 

realizadas / Total de publicaciones de 

información de Cuenta Pública y SEVAC 

programadas a realizar) * (100). 

Evaluar y dar seguimiento al 

cumplimiento de los indicadores de 

desempeño por proceso clave y de 

apoyo y, en su caso, establecer 

acciones de mejora (VIV-05-16). 

Actividad de 

evaluación y 

seguimiento 

10 VIV-05-16 = (Número de actividades de 

evaluación y seguimiento realizadas / Total 

de actividades de evaluación y seguimiento 

programadas) * (100). 

Realizar la transformación digital de 

los procedimientos del Sistema de 

Gestión de Calidad (VIV-05-17). 

Procesos 16 VIV-05-17 = (Número de procesos de 

transformación digital realizados / Total de 

procesos de transformación digital 

programados) * (100). 

Dar seguimiento a los programas de 

mantenimiento preventivo y 

correctivo de la plantilla vehicular y 

equipos de cómputo (VIV-05-18). 

Mantenimiento 

Vehicular 

4 VIV-05-18-01 = (Número de etapas de 

mantenimiento vehicular realizadas / Total 

de etapas de mantenimiento vehicular 

programados) * (100). 

Mantenimiento a 

Equipo de 

Computo 

2 VIV-05-18-02 = (Número de etapas de 

mantenimiento a equipos de cómputo 

realizadas / Total de etapas de 

mantenimiento a equipos de cómputo 

programados) * (100). 

Llevar a cabo el proceso de 

actualización de los servicios de 

internet, mantenimiento de la Página 

Web, así como del licenciamiento de 

las herramientas de antivirus y 

ofimática, entre otros requeridos para 

la operación del Instituto (VIV-05-19). 

Bitácora mensual 12 VIV-05-19 = (Avance en la realización de las 

actividades de la Bitácora Mensual / Total de 

actividades de la Bitácora Mensual 

programadas) * (100). 

Elaborar el programa anual de 

adquisiciones de materiales y 

suministros y ejercerlo mensualmente 

(VIV-05-20). 

Etapa mensual 12 VIV-05-20= (Número de etapas realizadas / 

Total etapas programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 
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Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se realiza durante todo el año, con el propósito de hacer eficiente la operación del 

Instituto. Durante este periodo, se realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la primera en el mes de 

abril, la segunda en el mes de julio y la tercera en diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

5,685,114 5,685,114 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.6 Crear a todos los niveles 

instituciones eficaces y transparentes que 

rindan cuentas 

16.6.2 Proporción de la población que se 

siente satisfecha con su última experiencia de 

los servicios públicos 
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Cuadros Resumen 

 

Cuadro Resumen de Programas y Proyectos 

Programas y Proyectos Acciones Metas 
Indicadores de 

Seguimiento 

4 27 27 27 

 

 

 

Cuadro Resumen de Inversiones Programadas 

Presupuesto 2024 
Presupuesto de 

Operación 

Presupuesto de 

Inversión 

Otras Fuentes de 

Financiamiento 

104,661,248 16,358,746 88,302,502 - 
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Programa de Mejoramiento, Rehabilitación y 

Mantenimiento de Calles, Avenidas y Caminos 

(OPM-01) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 2. Durango, Municipio Ordenado > PROGRAMA: 2.1. 

Mejoramiento, rehabilitación y mantenimiento de calles, avenidas y caminos. > COMPONENTE: 2.1.1. Construcción 

y Rehabilitación continúa de calles y avenidas, realizadas. >>  

 

Derivado del rezago histórico en los programas de mantenimiento vial, es posible observar en la 

superficie de las vialidades urbanas, los daños que presenta el pavimento, originados por su uso 

constante, los deterioros ocasionados por las lluvias y otros fenómenos climatológicos, así como el 

cumplimiento de su vida útil. 

 

En la implementación de este Programa se considera atender de manera constante los puntos críticos y 

prioritarios de la infraestructura vial, mejorando la superficie de rodamiento de las calles y vialidades de 

la mancha urbana, así como de los caminos rurales que comunican a los poblados y comunidades, con 

lo cual se busca beneficiar a todos los habitantes del municipio, y en especial, a los conductores de 

vehículos a motor, usuarios de transporte público, ciclistas y peatones; contribuyendo a mejorar el 

desplazamiento de las unidades de emergencia y de seguridad. Además, con los trabajos de rastreo y 

recargue de materiales se mejora en gran medida la movilidad y conectividad en nuestro municipio. 

 

Debe destacarse que, se priorizaran aquellas vialidades que presenten mayor daño y que 

simultáneamente tengan un mayor impacto en el desplazamiento urbano, aplicando técnicas que 

permitan mejorar las labores de mantenimiento vial de carácter preventivo y correctivo, utilizando de 

la manera más eficiente el equipo y maquinaria propiedad del municipio, así como optimizado el trabajo 

del personal disponible para estas labores. 

 

Objetivo  

 

Mejorar las condiciones de las vías de comunicación de las zonas urbana y rural, con un adecuado 

mantenimiento a la infraestructura vial que brinde mayor seguridad, movilidad y conectividad, 

contribuyendo a disminuir el tiempo de recorrido, el desgaste de los vehículos en circulación y los costos 

asociados. 
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Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta Indicador de Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Disminución del 

porcentaje de la 

necesidad de mejores 

calles o avenidas 

expresada por la 

ciudadanía. 

10% ((Porcentaje de ciudadanos que 

expresaron la necesidad de mejores 

calles en 2023 / Porcentaje de 

ciudadanos que expresaron la 

necesidad de mejores calles en 

2022) – 1)) * (100). 

Consulta 

Ciudadana 2022 

y 2023. 

El municipio de Durango 

mantiene dentro de sus ejes 

estratégicos ser un municipio 

ordenado y el mejoramiento de 

la superficie de rodamiento de 

calles y avenidas. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Atender y dar respuesta a los reportes 

recibidos relacionados con el 

mantenimiento de la infraestructura 

vial (OPM-01-01). 

Reporte 2,000 OPM-01-01 = (Numero de reportes 

atendidos / Total de reportes recibidos) * 

(100). 

Rehabilitar y mejorar las calles y/o 

vialidades dentro de la mancha 

urbana aprobadas en el Presupuesto 

2024 (OPM-01-02). 

Metro cuadrado 245,000 OPM-01-02 = (Número de metros 

cuadrados atendidos / Total de metros 

cuadrados    programados) * (100). 

Rehabilitar la superficie de 

rodamiento de calles y caminos 

rurales programadas (Rastreo) (OPM-

01-03). 

Metro cuadrado 2,000,000 OPM-01-03 = (Número de metros 

cuadrados de rastreo realizados / Total de 

metros cuadrados de rastreo programados) 

* (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

  ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla durante los meses de marzo a diciembre, realizando la rehabilitación y 

mejoramiento de calles y/o vialidades dentro de la mancha urbana, así como intervenciones en la 

superficie de rodamiento de calles y caminos rurales. Durante este periodo se realizarán dos 

evaluaciones de seguimiento: la primera en el mes de mayo, y la segunda en noviembre. 
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Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

56,171,068 56,171,068 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

9.a Facilitar el desarrollo de infraestructuras 

sostenibles y resilientes en los países en 

desarrollo mediante un mayor apoyo 

financiero, tecnológico y técnico a los países 

africanos, los países menos adelantados, los 

países en desarrollo sin litoral y los pequeños 

Estados insulares en desarrollo. 

9.a.1 Total de apoyo internacional oficial (asistencia 

oficial para el desarrollo más otras corrientes oficiales 

de recursos) destinado a la infraestructura. 

 

11.3 De aquí a 2030, aumentar la urbanización 

inclusiva y sostenible y la capacidad para la 

planificación y la gestión participativas, 

integradas y sostenibles de los asentamientos 

humanos en todos los países. 

11.3.2 Proporción de ciudades que cuentan con una 

estructura de participación directa de la sociedad civil 

en la planificación y la gestión urbanas y funcionan 

con regularidad y democráticamente. 

 

 

Programa de Pavimentación Integral (OPM-02) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 2. Durango, Municipio Ordenado > PROGRAMA: 2.2. 

Infraestructura básica construida > COMPONENTE 2.2.2: Pavimentación comunitaria incrementada. >> 

 

La infraestructura pública tiene el potencial de mejorar las condiciones de vida de la población, por lo 

cual, al dotar de servicios básicos como agua potable y alcantarillado en conjunto con calles 

pavimentadas, la infraestructura pública tiene el potencial de mejorar el estándar de vida de todos los 

ciudadanos, al tiempo que mejora el entorno económico de los establecimientos comerciales y de 

servicios, así como la plusvalía de las viviendas que se encuentran en las zonas atendidas mediante este 

programa. 

 

Además, al mejorar las condiciones físicas de la infraestructura vial se propicia una mejor movilidad y 

conectividad, mejorando el desplazamiento de vehículos y personas, en beneficio de los habitantes de 

las áreas intervenidas. 
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Objetivo  
 

Fortalecer el sistema vial mejorando las condiciones de las vías de comunicación que contribuyan a la 

modernización urbana y a la movilidad, contribuyendo a disminuir el tiempo de recorrido y el desgaste 

de los vehículos. 
 

Metas de Intervención 
 

Descripción del 

Componente 
Meta Indicador de Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Disminución del 

porcentaje 

expresada por la 

ciudadanía de 

mejores calles o 

avenidas.  

10% ((Porcentaje de ciudadanos que 

expresaron la necesidad de mejores 

calles y avenidas en 2023 / Porcentaje 

de ciudadanos que expresaron la 

necesidad de mejores calles en 2022) – 

1)) * (100). 

Consulta 

Ciudadana 

2023 y 2022 

El municipio de Durango 

mantiene dentro de sus ejes 

estratégicos ser un municipio 

ordenado y el mejoramiento de 

la superficie de rodamiento de 

calles y avenidas como prioridad. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 
 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Elaborar los proyectos de obras 

contenidos en el PAOP 2024 (OPM-

02-01). 

Proyecto 50 OPM-02-01 = (Número de proyectos de 

obras elaborados / Total de obras   

aprobadas en el PAOP 2024) * (100). 

Elaborar los presupuestos de obras 

contenidas en el PAOP 2024 (OPM-02-

02). 

Presupuesto 50 OPM-02-02 = (Número de presupuestos de 

obras elaborados / Total de obras 

aprobadas en el PAOP 2024) * (100). 

Elaborar los expedientes técnicos de 

obras contenidas en el PAOP 2024 

(OPM-02-03). 

Expediente 50 OPM-02-03 = (Número de expedientes de 

obras elaborados / Total de obras 

aprobadas en el PAOP 2024) * (100). 

Contratar las obras contenidas en el 

PAOP 2024 (OPM-02-04). 

Contrato 50 OPM-02-04 = (Número de contratos de 

obras elaborados / Total de obras 

aprobadas en PAOP 2024) * (100). 

Supervisar y/o ejecutar las obras 

contratadas del PAOP 2024 (OPM-02-

05). 

Obra Iniciada 50 OPM-02-05 = (Número de obras iniciadas / 

Total de obras contratadas del PAOP 2024) 

* (100). 

Supervisar y/o ejecutar las obras 

contratadas del PAOP 2024 (OPM-02-

06). 

Obra Terminada 38 OPM-02-06 = (Número de obras terminadas 

/ Total de obras contratadas del PAOP 2024) 

* (100). 

Finiquitar las obras contratadas del 

2024 (OPM-02-07). 

Finiquito 20 OPM-02-07 = (Número de finiquitos 

elaborados / Total de obras contratadas del 

PAOP 2024) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 
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Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

  ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla los meses de marzo a diciembre, mejorando las condiciones físicas de la 

infraestructura vial que propicie una mejor movilidad y conectividad, mejorando el desplazamiento de 

vehículos y personas. Durante este periodo se realizará una evaluación anual en mes de noviembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

16,587,579 16,587,579 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

9.a Facilitar el desarrollo de infraestructuras 

sostenibles y resilientes en los países en 

desarrollo mediante un mayor apoyo 

financiero, tecnológico y técnico a los países 

africanos, los países menos adelantados, los 

países en desarrollo sin litoral y los pequeños 

Estados insulares en desarrollo. 

9.a.1 Total de apoyo internacional oficial (asistencia 

oficial para el desarrollo más otras corrientes oficiales 

de recursos) destinado a la infraestructura. 

 

11.3 De aquí a 2030, aumentar la urbanización 

inclusiva y sostenible y la capacidad para la 

planificación y la gestión participativas, 

integradas y sostenibles de los asentamientos 

humanos en todos los países. 

11.3.2 Proporción de ciudades que cuentan con una 

estructura de participación directa de la sociedad civil 

en la planificación y la gestión urbanas y funcionan 

con regularidad y democráticamente. 
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Programa de Atención a la Infraestructura Urbana 

(OPM-03) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023- 2025 > EJE: 2. Durango, Municipio Ordenado > PROGRAMA: 2.3. 
Atención a la infraestructura urbana >> COMPONENTE: 2.3.2: Espacios públicos de calidad para los ciudadanos 
ampliados y rehabilitados. >> 

 

La falta de una adecuada urbanización y equipamiento pone de manifiesto la necesidad de implementar 

obras que permitan la construcción, rescate y rehabilitación de espacios públicos (deportivos, 

recreativos y culturales) que permitan el desarrollo integral de las capacidades del ser humano, de 

manera digna y en espacios municipales de calidad que contribuyan a la seguridad y bienestar de la 

comunidad. 

 

Dentro de los criterios contenidos en el programa se prioriza el desarrollo de proyectos que fortalezcan 

al individuo y al bienestar social, a la seguridad comunitaria, la convivencia y por ende, a los niveles de 

bienestar de la población. 

 

Objetivo  

 

Impulsar la realización de obras de construcción y rehabilitación de espacios públicos que permitan el 

desarrollo integral de las capacidades del ser humano, en un marco de adecuada convivencia social y 

familiar. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Disminución del 

porcentaje de la 

necesidad de 

espacios públicos 

adecuados y 

seguros para todos 

expresado por la 

ciudadanía 

10% ((Porcentaje de ciudadanos 

que expresaron la necesidad 

de espacios públicos 

adecuados y seguros en 

2023 / Porcentaje de 

ciudadanos que expresaron 

la necesidad de espacios 

públicos adecuados y 

seguros 2022) – 1)) * (100) 

Consulta Ciudadana 2023 

y 2022 

El municipio de Durango 

mantiene dentro de sus 

ejes estratégicos un 

municipio ordenado con la 

atención a la 

infraestructura urbana. 
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Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Elaborar los proyectos de obras 

contenidos en el PAOP 2024 (OPM-

03-01). 

Proyecto 25 OPM-03-01 = (Número de proyectos de 

obras elaborados / Total de obras   

aprobadas en el PAOP 2024) * (100). 

Elaborar los presupuestos de obras 

contenidas en el PAOP 2024 (OPM-03-

02). 

Presupuesto 25 OPM-03-02 = (Número de presupuestos de 

obras elaborados / Total de obras 

aprobadas en el PAOP 2024) * (100). 

Elaborar los expedientes técnicos de 

obras contenidas en el PAOP 2024 

(OPM-03-03). 

Expediente 25 OPM-03-03 = (Número de expedientes de 

obras elaborados / Total de obras 

aprobadas en el PAOP 2024) * (100). 

Contratar las obras contenidas en el 

PAOP 2024 (OPM-03-04). 

Contrato 25 OPM-03-04 = (Número de contratos de 

obras elaborados / Total de obras 

aprobadas en PAOP 2024) * (100). 

Supervisar y/o ejecutar las obras 

contratadas del PAOP 2024 (OPM-03-

05). 

Obra Iniciada 25 OPM-03-05 = (Número de obras iniciadas / 

Total de obras contratadas del PAOP 2024) 

* (100). 

Supervisar y/o ejecutar las obras 

contratadas del PAOP 2024 (OPM-03-

06). 

Obra Terminada 12 OPM-03-06 = (Número de obras terminadas 

/ Total de obras contratadas del PAOP 2024) 

* (100). 

Finiquitar las obras contratadas 2024 

(OPM-03-07). 

Finiquito 9 OPM-03-07 = (Número de finiquitos 

elaborados / Total de obras contratadas del 

PAOP 2024) * (100). 

Brindar atención y respuesta de 

solicitudes viables respecto a la 

atención de infraestructura urbana 

(OPM-03-08). 

Solicitud 100 OPM-03-08 = (Número de solicitudes 

viables atendidas / Total de solicitudes 

viables programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de Indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

  ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla los meses de marzo a diciembre, realizando la rehabilitación de espacios 

públicos (deportivos, recreativos y culturales) que propicien el desarrollo integral de las capacidades del 

ser humano, en un marco de adecuada convivencia social. Durante este periodo se realizarán una 

evaluación anual en el mes de noviembre. 
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Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

15,543,855 15,543,855 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

11.3 De aquí a 2030, aumentar la urbanización 

inclusiva y sostenible y la capacidad para la 

planificación y la gestión participativas, 

integradas y sostenibles de los asentamientos 

humanos en todos los países. 

11.3.2 Proporción de ciudades que cuentan con una 

estructura de participación directa de la sociedad civil 

en la planificación y la gestión urbanas y funcionan 

con regularidad y democráticamente. 

 

 

 

Programa de Fortalecimiento 

Institucional (OPM-04) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.2.  

Gobierno Municipal eficaz, eficiente y transparente. > COMPONENTE: 1.2.5. Programa de fortalecimiento 

institucional y modernización administrativa municipal implementada. >> 

 

La Administración Pública Municipal se integra por las dependencias, organismos e institutos que la 

conforman y que llevan a cabo lo necesario para cumplir con los objetivos y metas trazadas, por lo que 

es de suma importancia fortalecerlas y consolidar la adaptación, modernización, rehabilitación y 

equipamiento de muebles e inmuebles pertenecientes al Municipio, para la generación de ahorros y el 

uso suficiente y adecuado de los mismos. 

 

Por lo anterior, es importante actualizar la normativa en materia de obra pública municipal, alineada a 

las regulaciones nacionales e internacionales; además de fortalecer a la dependencia a través de la 

mejora continua de los procesos, con la instalación de procedimientos administrativos, reordenamiento 

de la estructura orgánica, promoción del desarrollo profesional y humano del personal, mejoramiento 

de la seguridad laboral; así como la  rehabilitación y equipamiento del edificio de la Dirección Municipal 

de Obras Públicas.  
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Objetivo  

 

Fortalecer a la Dirección Municipal de Obras Públicas a través de la mejora de continua de sus procesos 

operativos, administrativos y de su estructura organizacional, garantizando un adecuado manejo de los 

recursos públicos en beneficio de la población del municipio. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Mejorar el desempeño 

institucional de la 

Dirección Municipal de 

Obras Públicas con base 

en los recursos 

humanos. 

75% (Número de empleados 

encuestados que califican 

satisfactoriamente el clima 

laboral / Total de empleados 

encuestados) * (100) 

Encuesta de Clima 

Laboral 

La Dirección Municipal de 

Administración y Finanzas en 

su Subdirección de Recursos 

Humanos lleva a cabo la 

encuesta de clima laboral. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Realizar la revisión y mantenimiento 

del edificio y equipo asignado (OPM-

04-01). 

Proceso 2 OPM-04-01 = (Número de procesos de 

mantenimiento del edificio y equipo realizados / 

Total de procesos de mantenimiento del edificio 

y equipo programados) *(100). 

Llevar a cabo la revisión y 

mantenimiento de equipo de 

cómputo (OPM-04-02). 

 

Proceso 1 OPM-04-02 = (Número de procesos de 

mantenimiento de equipo de cómputo 

realizados / Total de procesos de 

mantenimiento de equipo de cómputo 

programados) *(100). 

Dar el mantenimiento necesario a la 

maquinaria y a los vehículos 

asignados (OPM-04-03).  

 

Mantenimiento 10 OPM-04-03 = (Número de mantenimientos a 

maquinaria y equipos realizados / Total de 

mantenimientos a maquinaria y vehículos 

programados) * (100). 

Capacitar al personal de la Dirección 

de acuerdo con las funciones y 

necesidades de las labores asignadas 

(OPM-04-04). 

Curso-Taller 10 OPM-04-04 = (Número de cursos-talleres 

realizados / Total de cursos-talleres 

programados) * (100). 

Dar seguimiento a las solicitudes 

internas de insumos y materiales 

(OPM-04-05). 

Solicitud 50 OPM-04-05 = (Número de solicitudes internas a 

las que se dio seguimiento / Total de solicitudes 

internas programadas) *(100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Realizar los procedimientos de 

adquisición de mobiliario, 

herramienta y equipo de trabajo que 

requiera la operación de la Dirección 

(OPM-04-06). 

Procedimiento 

de adquisición 

10 OPM-04-06 = (Número de procedimientos de 

adquisición realizados / Total de procedimientos 

de adquisición programados) *(100). 

 

Realizar los diagnósticos y la 

actualización de los perfiles de 

puesto del personal de la 

dependencia (OPM-04-07). 

Procedimiento 10 OPM-04-07 = (Número de procedimientos de 

actualización de perfiles de puesto del personal 

realizados / Total de procedimientos de 

actualización de perfiles de puesto 

programados) *(100). 

Realizar el registro de movimientos 

contables para la generación de 

informes mensuales (OPM-04-08).  

Informe 12 OPM-04-08 = (Número de informes realizados / 

Total de informes programados) *(100).  

Dar seguimiento a la 

implementación y cumplimiento de 

los requisitos del Sistema de Gestión 

de la Calidad en las Normas ISO 

9001:2015 y 18091:2019 (OPM-04-

09). 

Proceso 1 OPM-04-09 = (Número de etapas del proceso 

realizadas / Total del proceso programadas) * 

(100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla durante todo el año, desarrollando procedimientos orientados a la mejora 

de continua de sus procesos operativos, administrativos y de sus estructuras. Durante este periodo se 

realizará una evaluación anual en el mes de noviembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

16,358,746 16,358,746 - 
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Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

17.14 Mejorar la coherencia de las políticas 

para el desarrollo sostenible. 

17.14.1 Número de países que cuentan con 

mecanismos para mejorar la coherencia de las 

políticas de desarrollo sostenible. 
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Cuadros Resumen 

 

Cuadro Resumen de Programas y Proyectos 

Programas y Proyectos Acciones Metas 
Indicadores de 

Seguimiento 

4 28 32 32 

 

 

 

Cuadro Resumen de Inversiones Programadas 

Presupuesto 2024 
Presupuesto de 

Operación 

Presupuesto de 

Inversión 

Otras Fuentes de 

Financiamiento 

46,135,499 24,611,960 21,523,539 - 
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Conecta Durango: Promoción Turística y 

Económica en Acción (FET-01) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 3. Durango, Municipio Competitivo. > PROGRAMA: 3.1. 

Micro, Pequeñas y Medianas Empresas locales, como clave del desarrollo. > COMPONENTE: 3.1.1. Micro, Pequeñas 

y Medianas Empresas, fortalecidas. >>  

 

Este Programa se diseña como una intervención de desarrollo integral que busca transformar el 
panorama económico y turístico del municipio de Durango, incluyendo varias áreas estratégicas 
mediante las cuales se pueda impulsar una economía sólida, dinámica y diversificada. 

 
Se trata de lograr un esfuerzo concertado entre el gobierno local, el sector empresarial y la comunidad; 
por lo que, se incluyen acciones enfocadas a incentivar la economía local, promover el espíritu 
emprendedor y fortalecer el sector turístico, con el fin último de mejorar los niveles de bienestar de los 
habitantes de Durango y consolidar al municipio como un destino turístico atractivo y competitivo. 

 
Objetivo  

 

Contribuir al crecimiento económico sostenible y la expansión del sector turístico en el municipio de 

Durango, promoviendo la generación de empleos, fomentando el espíritu emprendedor y posicionando 

a Durango como un destino turístico de clase mundial, para mejorar la calidad de vida de sus habitantes. 

 
Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 
Fuente de Verificación Supuestos 

Promover la 

capacitación y los 

mecanismos de soporte 

empresarial como 

medio de impulso a la 

economía y el turismo 

en el municipio de 

Durango. 

3,000 

personas 

(Número de personas que 

accedieron a capacitación y 

mecanismos de soporte 

empresarial / Total de 

personas programadas para 

acceder a capacitación y 

mecanismos de soporte 

empresarial) * (100). 

Informes consolidados de 

todas las actividades de 

promoción económica y 

turística, campañas de 

promoción y programas de 

capacitación desarrollados. 

Datos acumulados de 

participación en programas 

de capacitación, número de 

créditos otorgados y 

empresas apoyadas, 

incluyendo análisis de 

impacto. 

Existe la continuidad 

en la asignación de 

recursos y apoyo 

institucional. 

Se genera la 

participación de los 

destinatarios de las 

acciones y una 

respuesta favorable 

del mercado. 
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Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Desarrollar festivales que fomenten la 

promoción turística y económica para 

el Municipio de Durango (FET -01-01). 

Festivales   2 FET-01-01 = (Número de festivales de 

promoción turística y económica realizados 

/ Total de festivales de promoción turística y 

económica programados) * (100). 

Implementar campañas de promoción 

turística y de consumo de los 

productos y servicios locales (FET-01-

02). 

Campaña 30 FET-01-02 = (Número de campañas de 

promoción realizadas / Total de campañas 

de promoción programadas) * (100). 

Implementar instrumentos que 

permitan mejorar la empleabilidad 

laboral (FET-01-03). 

Persona 2,200 FET-01-03 = (Número de personas 

vinculadas a una oportunidad laboral / Total 

de personas programadas a vincular) * 

(100).  

Otorgar líneas de crédito a mujeres 

empresarias y emprendedoras (FET-

01-04). 

Crédito 250  FET-01-04 = (Número de créditos a mujeres 

entregados / Total de créditos a mujeres 

programados) * (100). 

Entregar líneas de crédito para la 

consolidación de las MiPyMEs (FET-

01-05). 

Crédito 50  FET-01-05 = (Número de créditos 

entregados a MiPyMEs / Total de créditos a 

MiPyMEs programadas) * (100). 

Desarrollar habilidades laborales y de 

emprendimiento en materia turística 

y económica (FET-01-06). 

Capacitación  20 FET-01-06 = (Número de capacitaciones 

para el desarrollo de habilidades laborales y 

de emprendimiento realizadas / Total de 

capacitaciones para el desarrollo de 

habilidades laborales y de emprendimiento 

programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicar considerado / Número 

de Indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla durante todo el año, realizando actividades enfocadas en la vinculación 

laboral, el fomento al emprendimiento y el fortalecimiento de la estructura económica local, así como 

el impulso al crecimiento de la actividad turística. Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones, 

la primera en el mes de abril, la segunda en agosto y la tercera en diciembre. 
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Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

16,239,413 16,239,413 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

8.3 Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen 

las actividades productivas, la creación de puestos de trabajo 

decentes, el emprendimiento, la creatividad y la innovación, 

y fomentar la formalización y el crecimiento de las 

microempresas y las pequeñas y medianas empresas, incluso 

mediante el acceso a servicios financieros. 

8.3.1 Proporción de empleo informal 

en el sector no agrícola, desglosada por 

sexo. 

 

8.9 Para 2030, elaborar y poner en práctica políticas 

encaminadas a promover un turismo sostenible que cree 

puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos 

locales. 

8.9.1 PIB generado directamente por el 

turismo en proporción al PIB total y a la 

tasa de crecimiento. 

 

9.2 Promover una industrialización inclusiva y sostenible y, de 

aquí a 2030, aumentar significativamente la contribución de 

la industria al empleo y al producto interno bruto, de acuerdo 

con las circunstancias nacionales, y duplicar esa contribución 

en los países menos adelantados. 

9.2.2 Empleo del sector manufacturero 

en proporción al empleo total. 

9.3 Aumentar el acceso de las pequeñas industrias y otras 

empresas, particularmente en los países en desarrollo, a los 

servicios financieros, incluidos créditos asequibles, y su 

integración en las cadenas de valor y los mercados. 

9.3.2 Proporción de las pequeñas 

industrias que han obtenido un 

préstamo o una línea de crédito. 

 

17.16 Mejorar la Alianza Mundial para el Desarrollo 

Sostenible, complementada por alianzas entre múltiples 

interesados que movilicen e intercambien conocimientos, 

especialización, tecnología y recursos financieros, a fin de 

apoyar el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en 

todos los países, particularmente los países en desarrollo. 

17.16.1 Número de países que 

informan de sus progresos en los 

marcos de múltiples interesados para el 

seguimiento de la eficacia de las 

actividades de desarrollo que apoyan el 

logro de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. 

17.17 Fomentar y promover la constitución de alianzas 

eficaces en las esferas pública, público-privada y de la 

sociedad civil, aprovechando la experiencia y las estrategias 

de obtención de recursos de las alianzas. 

17.17.1 Suma en dólares de los Estados 

Unidos prometida a las: a) alianzas 

público-privadas y b) alianzas con la 

sociedad civil. 
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Impulso Durango: Conectando la Economía, el 

Turismo y la Tecnología Global (FET-02) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 3. Durango, Municipio Competitivo. > PROGRAMA: 3.2. 

Fomento, promoción y atracción de inversiones. > COMPONENTE: 3.2.1. Atracción y promoción de la inversión, 

robustecida. >>  

 

Mediante esta una iniciativa se busca crear sinergias entre los sectores económico, turístico y 

tecnológico para impulsar el crecimiento sostenible. Impulso Durango está diseñado para fomentar la 

inversión, fortalecer la oferta turística, y posicionar a Durango como un destino atractivo para el turismo 

y la inversión, al tiempo que impulsa la innovación y el desarrollo tecnológico en la comunidad. 

 

A través de alianzas estratégicas, la promoción de oportunidades de inversión y el impulso de la 

tecnología, se pretende crear un entorno propicio para el crecimiento de las empresas locales, la 

generación de empleos y el desarrollo de proyectos turísticos innovadores. Además, se promoverá la 

realización de eventos de tecnología y la atención al visitante para enriquecer la experiencia turística. 

 

Objetivo  

 

Fomentar el crecimiento económico sostenible fortaleciendo las actividades turísticas y promoviendo la 

innovación tecnológica, mediante la creación de alianzas estratégicas que permitan posicionar a 

Durango como un destino atractivo para la inversión. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 
Fuente de Verificación Supuestos 

Promover y desarrollar a 

los sectores turístico y 

económico del 

municipio de Durango. 

15 mil 

visitantes y 

MiPyMEs. 

(Número de visitantes 

registrados y MiPyMES 

beneficiadas por las 

actividades del programa 

/ Total de visitantes 

registrados y MiPyMEs 

programadas a beneficiar 

por el programa) * (100). 

Datos oficiales y registros de 

visitantes, así como para el 

seguimiento de las MiPyMEs 

beneficiadas. 

Encuestas de Satisfacción y 

Retroalimentación aplicadas. 

Existe apoyo continuo y 

recursos adecuados para 

la implementación de las 

estrategias y actividades. 

Se logra la participación y 

colaboración de los 

actores locales, 

incluyendo productores, 

empresarios y 

organizaciones turísticas. 
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Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Establecer alianzas estratégicas y 

desarrollar instrumentos de 

promoción e inversión económica 

para impulsar el desarrollo (FET -02-

01). 

Instrumento 15 FET-02-01 = (Número de instrumentos de 

promoción e inversión realizados / Total de 

instrumentos de promoción en inversión 

programados) * (100). 

Impulsar la promoción económica y 

turística del municipio de Durango 

como destino para la atracción de 

inversiones (FET-02-02). 

Activación 4 FET-02-02 = (Número de activaciones 

orientadas a la promoción económica y 

turística realizadas / Total de activaciones 

orientadas a la promoción económica y 

turística programadas) * (100). 

Realizar el foro de Fomento a la 

Innovación y Cultura Emprendedora 

para el fortalecimiento empresarial de 

Durango (FET-02-03). 

Foro 1 FET-02-03 = (Número de foros realizados / 

total de foros programadas) * (100). 

Llevar a cabo operativos de atención 

al visitante y elaboración de perfil por 

temporada vacacional (FET-02-04). 

Operativo 3 FET-02-04-01 = (Número de operativos de 

atención al visitante realizados / Total de 

operativos de atención a los visitantes 

programados) * (100). 

Personas (usuarios) 10,000 FET-02-04-02 = (Número de personas 

atendidas / Total de perronas programadas 

a atender) * (100). 

Desarrollar y fortalecer a los 

productos turísticos y económicos 

locales (FET-02-05). 

Producto turístico y 

económico 

15 FET-02-05 = (Número de productos 

turísticos y económicos desarrollados y 

fortalecidos / Total de productos turísticos y 

económicos programados a desarrollar y 

fortalecer) * (100). 

Promover e implementar espacios 

temporales de venta para 

productores locales y/o de promoción 

turística (FET-02-06). 

Espacio temporal 3 FET-02-06 = (Número de espacios 

temporales para venta o promoción 

instalados / Total de espacios para venta o 

promoción programados a instalar) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicar considerado / Número 

de Indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 
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Este Programa se desarrolla durante todo el año, implementando actividades enfocadas en la 

promoción de inversiones y el desarrollo de los mercados locales a través del uso de tecnologías. 

Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones, la primera en el mes de abril, la segunda en agosto 

y la tercera en diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

2,199,898 2,199,898 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

8.3 Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen 

las actividades productivas, la creación de puestos de trabajo 

decentes, el emprendimiento, la creatividad y la innovación, 

y fomentar la formalización y el crecimiento de las 

microempresas y las pequeñas y medianas empresas, incluso 

mediante el acceso a servicios financieros. 

8.3.1 Proporción de empleo informal 

en el sector no agrícola, desglosada por 

sexo. 

 

 

9.2 Promover una industrialización inclusiva y sostenible y, de 

aquí a 2030, aumentar significativamente la contribución de 

la industria al empleo y al producto interno bruto, de acuerdo 

con las circunstancias nacionales, y duplicar esa contribución 

en los países menos adelantados. 

9.2.2 Empleo del sector manufacturero 

en proporción al empleo total. 

9.3 Aumentar el acceso de las pequeñas industrias y otras 

empresas, particularmente en los países en desarrollo, a los 

servicios financieros, incluidos créditos asequibles, y su 

integración en las cadenas de valor y los mercados. 

9.3.2 Proporción de las pequeñas 

industrias que han obtenido un 

préstamo o una línea de crédito. 

 

17.16 Mejorar la Alianza Mundial para el Desarrollo 

Sostenible, complementada por alianzas entre múltiples 

interesados que movilicen e intercambien conocimientos, 

especialización, tecnología y recursos financieros, a fin de 

apoyar el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en 

todos los países, particularmente los países en desarrollo. 

17.16.1 Número de países que 

informan de sus progresos en los 

marcos de múltiples interesados para el 

seguimiento de la eficacia de las 

actividades de desarrollo que apoyan el 

logro de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. 

17.17 Fomentar y promover la constitución de alianzas 

eficaces en las esferas pública, público-privada y de la 

sociedad civil, aprovechando la experiencia y las estrategias 

de obtención de recursos de las alianzas. 

17.17.1 Suma en dólares de los Estados 

Unidos prometida a las: a) alianzas 

público-privadas y b) alianzas con la 

sociedad civil. 
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Programa de Fortalecimiento y Preservación de los 

Mercados Municipales (FET-03) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 3. Durango, Municipio Competitivo. > PROGRAMA: 3.1. 

Micro, Pequeñas y Medianas Empresas locales, como clave del desarrollo. > COMPONENTE: 3.1.1 Micro, Pequeñas 

y Medianas Empresas, fortalecidas. >> 

 

Este programa busca revitalizar los mercados municipales como núcleos de cultura, tradición y 

comercio local. A través de restauraciones, promoción cultural y apoyo a comerciantes, se aspira a 

consolidar estos mercados como espacios prósperos y enriquecedores para la comunidad, 

garantizando su permanencia y relevancia en el tejido social y económico local. 

 

Objetivo  

 

Fortalecer y preservar la estructura y valor histórico de los mercados municipales, mediante estrategias 

de rehabilitación, promoción y apoyo económico a comerciantes, con el propósito de garantizar su 

sostenibilidad y continuidad como referentes culturales y económicos de la comunidad. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Alcanzar el nivel de 

satisfacción optimo en 

la imagen integral y la 

calidad del servicio de 

los Mercados 

Municipales. 

80% Índice de Satisfacción de 

los visitantes 

Encuestas de 

satisfacción. 

No hay restricciones externas (como 

emergencias de salud pública) que 

impidan la correcta operación. 

Existe un presupuesto adecuado 

para las intervenciones requeridas 

para su correcto funcionamiento. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Elaborar una guía de mantenimiento y 

prevención para atender la 

preservación de los mercados 

públicos municipales (FET-03-01). 

Guía 1 FET-03-01 = (Número de guías de 

mantenimiento y prevención realizadas / 

Total de guías de mantenimiento y 

prevención programadas) * (100). 

Realizar eventos de difusión cultural 

y/o turística en los mercados 

municipales para fortalecer la 

Evento 6 FET-03-02 = (Número de eventos de 

difusión realizados / Total de eventos de 

difusión programados) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

identidad local y aumentar la 

afluencia de visitantes (FET-03-02). 

Realizar capacitaciones de seguridad y 

prevención de incidentes en el área 

laboral (FET-03-03). 

Capacitación 

(seguridad y 

prevención de 

incidentes) 

1 FET-03-03 = (Número de capacitaciones de 

seguridad y prevención de incidentes 

realizadas / Total de capacitaciones de 

seguridad y prevención de incidentes 

programadas) * (100). 

Realizar capacitaciones de calidad en 

el servicio para incrementar la 

satisfacción del usuario para los 

locatarios del mercado (FET-03-04). 

Capacitación 

(calidad en el 

servicio) 

3 FET-03-04 = (Número de capacitaciones de 

calidad en el servicio realizadas / Total de 

capacitaciones de calidad en el servicio 

programadas) * (100). 

Realizar recorridos de prevención de 

seguridad e higiene para el adecuado 

servicio al visitante (FET-03-05). 

Recorrido de 

seguridad e higiene 

2 FET-03-05 = (Número de recorridos de 

seguridad e higiene realizados / Total de 

recorridos de seguridad e higiene 

programados) * (100). 

Realizar encuestas de satisfacción al 

usuario (FET-03-06). 

Encuesta 1,200 FET-03-06 = (Número de encuestas de 

satisfacción realizadas / Total de encuestas 

de satisfacción programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicar considerado / Número 

de Indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla durante todo el año, implementando las acciones requeridas para mantener 

y preservar la infraestructura de los Mercados Públicos Municipales, así como la promoción económica 

y cultural de los mismos para su desarrollo. Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones de 

seguimiento; la primera en el mes de abril, la segunda en agosto y la tercera en diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

3,084,228 3,084,228 - 
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Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

11.4 Redoblar los esfuerzos para 

proteger y salvaguardar el 

patrimonio cultural y natural del 

mundo. 

11.4.1 Total de gastos (públicos y privados) per cápita destinados 

a la preservación, protección y conservación de todo el patrimonio 

cultural y natural, desglosado por tipo de patrimonio (cultural, 

natural, mixto y reconocido por el Centro del Patrimonio Mundial), 

nivel de gobierno (nacional, regional y local o municipal), tipo de 

gastos (gastos de funcionamiento o inversiones) y tipo de 

financiación privada (donaciones en especie, financiación 

procedente del sector privado sin fines de lucro y patrocinio). 

 

16.6 Crear a todos los niveles 

instituciones eficaces y 

transparentes que rindan cuentas 

16.6.1 Gastos primarios del gobierno en proporción al 

presupuesto aprobado originalmente, desglosados por sector (o 

por códigos presupuestarios o elementos similares). 

16.6.2 Proporción de la población que se siente satisfecha con su 

última experiencia de los servicios públicos. 

 

 

Programa de Operación y Funcionamiento (FET-

04) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.2. 

Gobierno Municipal Eficaz, Eficiente y Transparente. > COMPONENTE: 1.2.5. Programa de fortalecimiento 

institucional y modernización administrativa municipal implementada. >>  

 
Las acciones de este Programa se orientan a mejorar la eficiencia y la eficacia a nivel organizacional, 

dando cumplimiento a las normas y procesos, para el uso eficiente de los recursos públicos; mediante 

estrategias y mecanismos que permitan planear, organizar y controlar las acciones y actividades propias 

de la Dirección de Fomento Económico y Turismo, y así proporcionar a las áreas que la conforman, los 

recursos humanos y financieros necesarios para operar de manera eficiente. 

 
Objetivo 

 

Administrar los recursos materiales, humanos y financieros de manera eficiente, transparente y eficaz, 

en cumplimiento a la normatividad aplicable. 
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Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Aplicar los recursos 

financieros de manera 

eficiente, eficaz y 

transparente. 

100% (Informes revisados y 

aprobados en 2024 / Total 

de informes realizados en 

2024) * (100). 

Informes de 

operación y de 

ejecución del 

gasto revisado y 

aprobado. 

Las sesiones de revisión y 

aplicación de recursos se 

realizan a cabo de acuerdo 

con la programación. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Realizar el mejoramiento y las 

adecuaciones en la infraestructura de la 

dependencia (FET-04-01). 

Adecuación 7 FET-04-01 = (Número de adecuaciones en la 

infraestructura realizadas / Total de 

adecuaciones en la infraestructura 

programadas) * (100). 

Realizar el mantenimiento y control del 

parque vehicular asignado a la Dirección 

(FET-04-02). 

Servicio 7 FET-04-02 = (Número de servicios a los 

vehículos asignados realizados / Total de 

servicios a los vehículos asignados 

programados) * (100). 

Verificar el suministro de combustible 

asignado a los vehículos turísticos (FET-04-

03). 

Vehículo 3 FET 04-03 = (Número de vehículos verificados 

en el suministro de combustible / Total de 

vehículos programados a verificar en el 

suministro de combustible) * (100). 

Realizar los trámites administrativos 

correspondientes para dar respuesta a las 

necesidades de la dependencia (FET-04-

04).  

Solicitud  50 FET-04-04 = (Número de solicitudes aceptadas 

/ Total de solicitudes ingresadas) * (100). 

Equipar y mejorar la imagen de los 

vehículos turísticos (FET-04-05). 

Equipamiento 3 FET-04-05 = (Número de equipamientos y 

mejoras a los vehículos turísticos realizados / 

Total de equipamientos y mejoras a los 

vehículos turísticos programados) * (100). 

Realizar las gestiones correspondientes 

para el pago de arrendamiento de equipo 

y remuneración al personal (FET-04-06). 

Proceso 30 FET-04-06 = (Número de procesos realizados / 

Total de procesos programados) * (100). 

Realizar recorridos de seguridad e higiene 

según el calendario establecido (FET-04-

07). 

Recorrido 3 FET-04-07 = (Número de recorridos de 

seguridad e higiene realizados / Total de 

recorridos de seguridad e higiene 

programados) * (100). 

Realizar la capacitación al personal de la 

dependencia sobre los procesos propios 

de la competencia de la organización y 

control interno (FET 04-08). 

Curso  5 FET-04-08 = (Número de cursos al personal 

realizados / Total de cursos de capacitación 

programados) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Dar seguimiento a la implementación y 

cumplimiento de los requisitos del Sistema 

de Gestión de la Calidad en las Normas ISO 

9001:2015 y 18091:2019, y el sistema de 

control interno (FET-04-09). 

Capacitación 

norma ISO 

2 FET-04-09-01 = (Número de capacitaciones en 

la Norma ISO realizadas / Total de 

capacitaciones en la Norma ISO programadas) 

* (100). 

Capacitación 

control interno  

2 FET-04-09-02 = (Número de capacitaciones en 

control interno realizadas / Total de 

capacitaciones en control interno 

programadas) * (100). 

Auditoría 

Interna  

1 FET-04-09-03 = (Número de auditorías 

internas realizadas / Total de auditorías 

internas programadas) * (100). 

Sesión de 

Evaluación  

3 FET-04-09-04 = (Número de sesiones de 

evaluación realizadas / Total de sesiones de 

evaluación programadas) * (100). 

Realizar los inventarios patrimoniales de 

las áreas de la dependencia (FET-04-10). 

Inventario 2 FET-04-10 = (Número de inventarios 

realizados / Total de inventarios programados) 

* (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

     Este Programa se desarrolla durante todo el año, facilitando las actividades de las áreas mediante los 

procedimientos administrativos correspondientes en respuesta a las necesidades de la Dependencia. 

Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones, la primera en el mes de abril, la segunda en agosto 

y la tercera en diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

24,611,960 24,611,960 - 
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Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas 

16.6.1 Gastos primarios del gobierno en proporción 

al presupuesto aprobado originalmente, desglosados 

por sector (o por códigos presupuestarios o 

elementos similares) 

16.6.2 Proporción de la población que se siente 

satisfecha con su última experiencia de los servicios 

públicos 
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Cuadros Resumen 

 

Cuadro Resumen de Programas y Proyectos 

Programas y Proyectos Acciones Metas 
Indicadores de 

Seguimiento 

4 31 49 49 

 

 

 

Cuadro Resumen de Inversiones Programadas 

Presupuesto 2024 
Presupuesto de 

Operación 

Presupuesto de 

Inversión 

Otras Fuentes de 

Financiamiento 

20,983,276 16,899,903 4,083,373 - 
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Fomento a la Productividad y Diversificación 

Tecnológica en las Áreas Agrícola, Ganadera y 

Forestal a Productores del Sector Social (RUR-01) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023-2025 > EJE: 3. Durango, Municipio Competitivo > PROGRAMA.: 3.7. 
Durango, municipio agroalimentario, sustentable > COMPONENTE: 3.7.1. Proyectos integrales para la producción 
de alimentos y aprovechamiento de los recursos naturales, implementados. >> 

 
Con el propósito de incrementar la producción, eficiencia, calidad y competitividad del sector primario, 

así como fortalecer las cadenas de valor, se plantea una diversificación de cultivos y actividades 

productivas, que permita a los productores a baja escala mejorar sus procesos y actividades, lo que 

reditué en un incremento en la relación costo-beneficio en la producción agropecuaria, empleando 

cultivos con mayor valor en el mercado. 

 
Objetivo 

 
Impulsar el desarrollo económico del sector rural mediante la implementación de mecanismos que 

permitan mejorar el rendimiento productivo de las actividades agropecuarias contribuyendo al 

mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes en el medio rural. 

 
Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Impulsar la productividad en 

las comunidades rurales 

mediante la aplicación de 

paquetes tecnológicos, la 

utilización de especies 

mejoradas genéticamente y 

el establecimiento de 

cultivos estratégicos. 

80.0 por ciento 

(de las 

localidades con 

algún grado de 

rezago social). 

(Número de 

localidades con algún 

grado de rezago social 

atendidas / Total de 

localidades 

clasificadas con algún 

grado de rezago social 

de acuerdo con el 

padrón de Coneval) * 

(100). 

Expedientes técnicos. 

Informes de 

resultados, actas y 

listas de asistencia. 

Álbum fotográfico. 

Se establece el convenio con 

instituciones educativas y 

con el Gobierno del Estado 

para la mezcla de recursos, 

capacitación y ejecución de 

proyectos en el municipio. 
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Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Realizar convenios con los tres 

órdenes de gobierno para difundir los 

programas de manejo forestal, de 

reforestación y de prevención de 

incendios forestales (RUR-01-01). 

Convenio 2 RUR-01-01 = (Número de convenios realizados / 

Total de convenios programados) * (100). 

Establecer acuerdos y/o convenios 

con instituciones y organismos de 

apoyo a la producción agropecuaria 

para el impulso a la tecnificación de la 

producción (RUR-01-02). 

Acuerdo / 

Convenio 

3 RUR-01-02 = (Número de acuerdos y/o convenios 

realizados / Total de acuerdos y/o convenios 

programados) * (100). 

Impulsar el ordenamiento de 

agostaderos y regulación de la carga 

animal (RUR-01-03). 

Plática 30 RUR-01-03-01 = (Número de pláticas realizadas / 

Total de pláticas programadas) * (100). 

Productor 250 RUR-01-03-02 = (Número de productores 

atendidos / Total de productores   programados) * 

(100). 

Realizar el seguimiento y supervisión 

de los programas de apoyo al campo 

otorgados (RUR-01-04). 

Supervisión 50 RUR-01-04 = (Número de supervisiones realizadas 

/ Total de supervisiones programadas) * (100). 

Fortalecer las actividades ganaderas 

mediante la difusión del 

mejoramiento genético a través de la 

inseminación artificial, pruebas de 

fertilidad y sanidad animal (RUR-01-

05). 

Plática 20 RUR-01-05-01 = (Número de pláticas realizadas / 

Total de pláticas programadas) * (100). 

Productor 200 RUR-01-05-02 = (Número de productores 

atendidos / Total de productores   programados) * 

(100). 

Fomentar la utilización de fertilizantes 

orgánicos, biopreparados, control 

biológico de plagas y mejoramiento 

de suelos (RUR-01-06) 

Asesoría 25 RUR-01-06-01 = (Número de asesorías realizadas / 

Total de asesorías programadas) * (100). 

Productor 250 RUR-01-06-02 = (Número de productores 

atendidos / Total de productores   programados) * 

(100). 

Promover, en coordinación con otros 

órdenes de gobierno, la relocalización 

de fuentes en las concesiones de agua 

vigentes para pequeñas unidades de 

riego (RUR-01-07). 

Asesoría 3 RUR-01-07-01 = (Número de asesorías realizadas / 

Total de asesorías programadas) * (100). 

Productor 150 RUR-01-07-02 = (Número de productores 

atendidos / Total de productores   programados) * 

(100). 

Fortalecer la productividad ganadera 

mediante la recuperación de los 

agostaderos de la zona sur del Valle 

del Guadiana, con la eliminación de la 

planta invasora (dodonea viscosa) y 

con la siembra de pastos (RUR-01-08) 

Asesoría 10 RUR-01-08-01 = (Número de asesorías realizadas / 

Total de asesorías programadas) * (100). 

Productor 150 RUR-01-08-02 = (Número de productores 

atendidos / Total de productores programadas) * 

(100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Promover la ganadería del sector 

social como una actividad rentable, 

mediante el ajuste de carga animal, la 

eliminación de animales 

improductivos y la utilización de la 

relación toro-vaca adecuada (RUR-01-

09). 

Capacitación 50 RUR-01-09-01 = (Número de capacitaciones 

realizadas / Total de capacitaciones programadas) 

* (100). 

Productor 500 RUR-01-09-02 = (Número de productores 

atendidos / Total de productores programadas) * 

(100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 
 

Calendarización 
 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

 ● ● ● ● ● ● ● ● ● ●  

 

Este Programa se desarrolla durante los meses de febrero a noviembre, realizando pláticas y asesorías 

a los productores rurales que permitan mejorar sus capacidades productivas agrícolas y ganaderas. En 

este período se realizarán tres evaluaciones de seguimiento en los meses de mayo, agosto y noviembre. 
 

Inversión por Programa y Proyecto 
 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

1,313,756 1,313,756 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

2.5 De aquí a 2020, mantener la diversidad genética de las 

semillas, las plantas cultivadas y los animales de granja y 

domesticados y sus correspondientes especies silvestres, entre 

otras cosas mediante una buena gestión y diversificación de los 

bancos de semillas y plantas a nivel nacional, regional e 

internacional, y promover el acceso a los beneficios que se 

deriven de la utilización de los recursos genéticos y los 

conocimientos tradicionales conexos y su distribución justa y 

equitativa, según lo convenido internacionalmente 

2.5.1 Número de recursos 

genéticos vegetales y animales 

para la alimentación y la 

agricultura preservados en 

instalaciones de conservación a 

medio y largo plazo 
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Desarrollo y Consolidación de la 

Infraestructura Agropecuaria y de Bienestar 

Social en Zonas de Rezago Social (RUR-02) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023-2025 > EJE: 3. Durango, Municipio Competitivo > PROGRAMA: 3.7. 
Durango, municipio agroalimentario, sustentable > COMPONENTE: 3.7.1. Proyectos integrales para la producción 
de alimentos y aprovechamiento de los recursos naturales, implementados. >> 

 
La falta de infraestructura y equipo especializado para realizar las actividades agrícolas y ganaderas ha 

provocado un rezago considerable en el ámbito de productividad; por lo que, es de suma importancia 

fomentar una trasformación del campo mediante la instalación de infraestructura agropecuaria, 

utilización de tecnología y equipos especializados que permitan elevar la productividad de los 

productores de baja escala en localidades con rezago social. 

 

Objetivo 

 
Incrementar la productividad agropecuaria en las comunidades con mayor rezago social, mediante el 

apoyo para la construcción de infraestructura, capacitación, asistencia técnica y la adquisición de 

equipo, que contribuya al establecimiento de proyectos productivos. 

 
Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Focalizar las modalidades de 

apoyo e inversión en materia 

de infraestructura productiva 

en localidades rurales con 

rezago social; para mejorar la 

competitividad del sector 

agrícola, ganadero y forestal. 

70.0 por ciento 

 (de las 

localidades en 

situación de alto 

y medio rezago 

social según 

datos de la 

CONEVAL). 

(Número de localidades 

en situación de alto y 

medio grado de rezago 

social atendidas / Total 

de localidades 

clasificadas con alto y 

medio grado de rezago 

social de acuerdo con el 

padrón Coneval) * 

(100). 

Expediente técnico. 

Informe de 

evaluación del 

programa, actas y 

listas de asistencia. 

Álbum fotográfico. 

Se logra la coordinación 

con dependencias del 

gobierno estatal y 

federal. Existe la 

organización entre los 

productores. 
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Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Asesorar a los productores rurales para la 

identificación y aprovechamiento de fuentes 

naturales de agua que permitan aumentar su 

captación (RUR-02-01). 

Asesoría 25 RUR-02-01-01 = (Número de asesorías 

realizadas / Total de asesorías 

programadas) * (100). 

Productor 250 RUR-02-01-02 = (Número de productores 

atendidos / Total de productores   

programados) * (100). 

Acompañar y asesorar a los comités de agua 

potable en las localidades rurales (RUR-02-

02). 

Asesoría 30 RUR-02-02-01 = (Número de asesorías 

impartidas / Total de asesorías 

programadas) * (100). 

Productor 150 RUR-02-02-02 = (Número de productores 

atendidos / Total de productores 

programados) * (100). 

Dar a conocer los beneficios de la utilización 

de energías renovables para el 

aprovechamiento de agua (RUR-02-03). 

Plática 50 RUR-02-03-01 = (Número de pláticas 

impartidas / Total de pláticas 

programadas) * (100). 

Productor 250 RUR-02-03-02 = (Número de productores 

atendidos / Total de productores 

programados) * (100). 

Orientar a productores agropecuarios para 

acceder a programas de apoyo (RUR-02-04). 

Plática 25 RUR-02-04-01 = (Número de pláticas 

impartidas / Total de pláticas 

programadas) * (100). 

Productor 250 RUR-02-04-02 = (Número de productores 

atendidos / Total de productores 

programados) * (100). 

Realizar el análisis y evaluación de las 

condiciones de la infraestructura 

agropecuaria para su atención (RUR-02-05). 

Supervisión 25 RUR-02-05 = (Número de supervisiones 

de la infraestructura agropecuaria 

realizadas / Total de supervisiones de la 

infraestructura agropecuaria 

programadas) * (100). 

Fomentar la construcción y rehabilitación de 

obras de conservación de suelo y agua (RUR-

02-06). 

Asesoría 20 RUR-02-06-01 = (Número de asesorías 

impartidas / Total de asesorías 

programadas) * (100). 

Productor 150 RUR-02-06-02 = (Número de productores 

atendidos / Total de productores 

programados) * (100). 

Capacitar a los productores agropecuarios en 

materia de conservación de la infraestructura 

productiva (RUR-02-07). 

Capacitación 25 RUR-02-07-01 = (Número de 

capacitaciones impartidas / Total de 

capacitaciones programadas) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Productor 200 RUR-02-07-02 = (Número de productores 

atendidos / Total de productores 

programados) * (100). 

Fomentar el aprovechamiento de las energías 

renovables para el aprovechamiento del agua 

para uso pecuario y humano (RUR-02-08) 

Plática 20 RUR-02-08-01 = (Número de pláticas 

impartidas / Total de pláticas 

programadas) * (100). 

Productor 200 RUR-02-08-02 = (Número de productores 

atendidos / Total de productores 

programados) * (100). 

Contribuir a la conformación de comités de 

obra y contraloría social (RUR-02-09). 

Comité 60 RUR-02-09 = (Número de comités de 

contraloría social conformados / Total de 

comités de contraloría social 

programados) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

 ● ● ● ● ● ● ● ● ● ●  

 

Este Programa se desarrolla durante los meses de febrero a noviembre, realizando actividades de 

capacitación y asesoría a los productores rurales. Durante este periodo se realizarán evaluaciones de 

seguimiento del programa en los meses de mayo, agosto y noviembre. 

 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

1,596,359 1,596,359 - 
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Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

2.a Aumentar, incluso mediante una mayor 

cooperación internacional, las inversiones en 

infraestructura rural, investigación y servicios 

de extensión agrícola, desarrollo tecnológico y 

bancos de genes de plantas y ganado a fin de 

mejorar la capacidad de producción 

agropecuaria en los países en desarrollo, 

particularmente en los países menos 

adelantados. 

2.a.1 Índice de orientación agrícola para el gasto 

público. 

2.a.2 Total de corrientes oficiales de recursos 

(asistencia oficial para el desarrollo más otras 

corrientes oficiales) destinado al sector agrícola. 

 

 

 

Fomento al Desarrollo Económico y Social de las 

Familias y de Productores a Baja Escala en Zonas 

de Rezago Social (RUR-03) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023-2025 > EJE: 3. Durango Municipio Competitivo > PROGRAMA: 3.8. Un 
nuevo comienzo, para el campo de Durango > COMPONENTE: 3.8.2. Proyectos productivos y de valor agregado, que 
contribuyan a la disminución de carencias por alimentación y falta de oportunidades productivas en el medio rural 
del Municipio, implementados. >> 

 
La falta de oportunidades productivas y económicas que le permitan a las familias del medio rural 

mejorar su calidad de vida, ha provocado un lento crecimiento en las comunidades con rezago social, 

por lo que es necesario fortalecer las actividades productivas, la incorporación de procesos de 

transformación, agregación de valor, el desarrollo de capacidades de la población en el medio rural y el 

fomento y consolidación de la organización familiar, entre otros; para lo cual se requiere incentivar las 

actividades desde el núcleo familiar, lo que permitirá a corto y mediano plazo  elevar el nivel de bienestar 

de las familias de las comunidades rurales del municipio. 

 
Objetivo 

 

Mejorar la productividad familiar y contribuir al bienestar económico de la población de las zonas rurales 

con rezago social con asesoría y capacitación en actividades agropecuarias y no agropecuarias, 

encaminadas a incrementar su nivel de vida. 
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Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Impulsar y consolidar la 

economía y bienestar de 

las familias con 

características de rezago 

social de las localidades, 

promoviendo esquemas 

de financiamientos 

accesibles, alternativas de 

producción y auto empleo. 

90.0 por 

ciento  

(atención de 

las localidades 

en situación 

de rezago 

según el 

CONEVAL). 

(Número de localidades con 

algún grado de rezago social 

atendidas / Total de 

localidades clasificadas con 

algún grado de rezago social 

de acuerdo con el padrón 

Coneval) * (100). 

Expediente 

técnico. Informe 

de evaluación del 

programa, actas y 

listas de asistencia. 

Álbum fotográfico. 

Se logra la coordinación con 

dependencias del gobierno 

estatal y federal. Existe 

organización entre los 

productores. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Impulsar el establecimiento de 

proyectos productivos (RUR-03-01). 

Asesoría 25 RUR-03-01-01 = (Número de asesorías 

realizadas / Total de asesorías programadas) 

* (100). 

Productor 150 RUR-03-01-02 = (Número de productores 

atendidos / Total de productores   

programados a atender) * (100). 

Capacitar a las familias para la 

realización de actividades de 

agricultura de traspatio y cría de 

especies menores (RUR-03-02). 

Capacitación 50 RUR-03-02-01 = (Número de capacitaciones 

impartidas / Total de capacitaciones 

programadas) * (100). 

Productor 250 RUR-03-02-02 = (Número de productores 

atendidos / Total de productores   

programados a atender) * (100). 

Asesorar a grupos organizados de 

productores que permita dar valor 

agregado a la producción 

agropecuaria (RUR-03-03). 

Asesoría 50 RUR-03-03-01 = (Número de asesorías 

realizadas / Total de asesorías programadas) 

* (100). 

Productor 250 RUR-03-03-02 = (Número de productores 

atendidos / Total de productores   

programados a atender) * (100). 

Difundir y asesorar, mediante vitrinas 

tecnológicas, sobre la producción de 

especies menores (caprinos, ovinos, 

cerdos, aves de pastura y de 

producción de carne) (RUR-03-04). 

Asesoría 20 RUR-03-04-01 = (Número de asesorías 

realizadas / Total de asesorías programadas) 

* (100). 

Productor 200 RUR-03-04-02 = (Número de productores 

atendidos / Total de productores 

programadas a atender) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Impulsar el establecimiento de 

pequeñas parcelas para la producción 

de nopal forrajero, utilizando el 

proceso de fermentación para 

alimentar al hato ganadero (RUR-03-

05). 

Asesoría 20 RUR-03-05-01 = (Número de asesorías 

realizadas / Total de asesorías programadas) 

* (100). 

Productor 200 RUR-03-05-02 = (Número de productores 

atendidos / Total de productores   

programados a atender) * (100). 

Realizar estudios socioeconómicos a 

personas de la zona rural del 

municipio que les permita acceder a 

programas de apoyo (RUR-03-06) 

Estudio 

socioeconómico 

200 RUR-03-06 = (Número de estudios 

socioeconómicos realizados / Total de 

estudios socioeconómicos programados a 

realizar) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

 ● ● ● ● ● ● ● ● ● ●  

 

Este Programa se desarrolla durante los meses de febrero a noviembre, realizando actividades de 

capacitación y asesoría a los productores para el establecimiento de proyectos de agricultura de 

traspatio, para la cría de especies menores, y para el desarrollo de proyectos productivos, entre otras 

temáticas. Durante este periodo se realizarán evaluaciones de seguimiento del programa en los meses 

de mayo, agosto y noviembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

1,173,258 1,173,258 - 
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Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

2.3 De aquí a 2030, duplicar la productividad agrícola y los 

ingresos de los productores de alimentos en pequeña escala, 

en particular las mujeres, los pueblos indígenas, los agricultores 

familiares, los ganaderos y los pescadores, entre otras cosas 

mediante un acceso seguro y equitativo a las tierras, a otros 

recursos e insumos de producción y a los conocimientos, los 

servicios financieros, los mercados y las oportunidades para 

añadir valor y obtener empleos no agrícolas. 

2.3.1 Volumen de producción por 

unidad de trabajo desglosado por 

tamaño y tipo de explotación 

(agropecuaria/ganadera/forestal). 

2.3.2 Media de ingresos de los 

productores de alimentos en 

pequeña escala, desglosada por sexo 

y condición indígena. 

 

 

Fortalecimiento del Área Administrativa (RUR-04) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto > PROGRAMA: 1.2. Gobierno 
Municipal eficaz, eficiente y transparente > COMPONENTE: 1.2.5. Programa de fortalecimiento institucional y 
modernización administrativa municipal implementado. >> 
 

Para el correcto uso de los recursos públicos es de vital importancia la eficiencia y efectividad dentro de 

la gestión administrativa, que permita generar orden y control de cada proceso que se ejecuta, 

desagregado en actividades, trámites y operaciones que permiten dar cumplimiento a los programas a 

cargo de la Dirección; lo cual se refleja en la adecuada utilización de los recursos materiales y  humanos, 

buscando maximizar los resultados al minimizar los costos, con lo cual sea posible incidir en un mayor 

número de personas de la zona rural. 
 

Objetivo 
 

Implementar los mecanismos que permitan optimizar y controlar los recursos asignados orientados al 

mejoramiento de las condiciones de vida de la población en las comunidades rurales, con criterios de 

eficiencia y transparencia. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Consolidar los procesos y los 

trámites administrativos, 

realizándolos de manera 

eficiente y apegados a los 

manuales de procedimientos de 

la Dirección. 

100 por ciento (Número trámites 

realizados / Total 

de trámites 

programados) * 

(100). 

Trámites y órdenes de 

compra generadas en 

las áreas 

administrativas 

La Dirección cuenta con 

la disponibilidad del 

presupuesto aprobado. 

El personal realiza sus 

actividades con criterios 

de eficiencia. 
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Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Realizar los trámites relacionados con 

el pago de obras y con las órdenes de 

servicio (RUR-04-01). 

Trámite 120 RUR-04-01 = (Número de trámites 

realizados / Total de trámites programados) 

* (100). 

Realizar los recorridos para garantizar 

la seguridad e higiene (RUR-04-02). 

Recorrido 4 RUR-04-02 = (Número de recorridos 

realizados / Total de recorridos 

programados) * (100). 

Efectuar las supervisiones que 

permitan garantizar la permanencia 

laboral de los trabajadores (RUR-04-

03). 

Supervisión 12 RUR-04-03 = (Número de supervisiones de 

permanencia laboral realizadas / Total de 

supervisiones de permanencia laboral 

programadas) * (100). 

Verificar y controlar las condiciones 

del parque vehicular asignado a la 

Dirección (RUR-04-04). 

Verificación 24 RUR-04-04 = (Número de verificaciones al 

parque vehicular realizadas / Total de 

verificaciones al parque vehicular 

programadas) * (100). 

Realizar la revisión del patrimonio 

municipal asignado a la Dirección 

(RUR-04-05). 

Revisión 2 RUR-04-05 = (Número de revisiones al 

patrimonio municipal realizadas / Total de 

revisiones al patrimonio municipal 

programadas) * (100). 

Llevar a cabo procesos de 

capacitación del personal de la 

Dirección (RUR-04-06) 

Capacitación 12 RUR-04-06 = (Número de capacitaciones al 

personal realizadas / Total de 

capacitaciones al personal programados) * 

(100). 

Dar seguimiento a la implementación 

y cumplimiento de los requisitos del 

Sistema de Gestión de la Calidad en las 

Normas ISO 9001:2015 y 18091:2019 

(RUR-04-07). 

Proceso 1 RUR-04-07 = (Número de etapas del 

proceso realizadas / Total del proceso 

programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 
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Este Programa se desarrolla durante los meses de enero a diciembre, realizando las actividades 

necesarias para que las operaciones de la Dirección de Desarrollo Rural puedan desarrollarse de manera 

óptima. Durante este periodo se realizarán evaluaciones de seguimiento del programa en los meses de 

abril, agosto y noviembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

16,899,903 16,899,903 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 16.6 Crear a todos los niveles instituciones eficaces y 

transparentes que rindan cuentas. 

16.6.2 Proporción de la 

población que se siente 

satisfecha con su última 

experiencia de los 

servicios públicos. 
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Cuadros Resumen 

 

Cuadro Resumen de Programas y Proyectos 

Programas y Proyectos Acciones Metas 
Indicadores de 

Seguimiento 

11 35 82 82 

 

 

 

Cuadro Resumen de Inversiones Programadas 

Presupuesto 2024 
Presupuesto de 

Operación 

Presupuesto de 

Inversión 

Otras Fuentes de 

Financiamiento 

569,830,878 466,046,878 103,784,000 - 
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Capacitación y Profesionalización al Personal 

Operativo (SEG-01) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 4. Durango, Municipio Seguro. > PROGRAMA: 4.4. 
Seguridad ciudadana. > COMPONENTE: 4.4.1. Profesionalización, equipamiento y dignificación de la labor policial, 
realizado. >> 

 
La formación y capacitación permanente del policía es un elemento de especial importancia para brindar 

un mejor servicio de seguridad pública al ciudadano. En este sentido, este Programa consiste en brindar 

las capacitaciones y realizar las evaluaciones necesarias al personal operativo, con la finalidad de que 

éstos desempeñen un servicio de calidad con respeto a los derechos humanos, propiciando el 

acercamiento con el ciudadano, generando confianza y comunicación para la mejora de los resultados.  

 

Este programa de capacitación a elementos de la policía se lleva a cabo anualmente con base en la 

detección de necesidades de formación; las capacitaciones se plantean como complemento a las 

correspondientes a nivel nacional para las corporaciones policiales. Esta formación y profesionalización 

contribuye a brindar un mejor servicio, mejorar la imagen policial y fortalecer la confianza de los 

ciudadanos. 

 

Objetivo  

 
Promover la formación continua, encaminada a la prestación del servicio de seguridad pública por 

personal capacitado en el respeto a los derechos humanos del ciudadano, que genere una mejor 

percepción de seguridad y confianza hacia el policía. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Incrementar la 

profesionalización 

del servicio. 

 

30% 

(de los 

elementos de 

Policía). 

(Número de policías 

capacitados / Total 

de la plantilla de 

elementos 

policiacos) * (100).  

Registro de 

capacitaciones realizadas 

por la DMSP. 

El Programa de 

capacitación 

continua del cuerpo 

policiaco se 

realiza de acuerdo con lo 

programado. 
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Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Impartir cursos de Capacitación, 

Actualización y Especialización para los 

elementos operativos de la Corporación, 

además de acreditar los procesos y 

estándares de la certificación CALEA 

(SEG-01-01). 

Curso  20  SEG-01-01-01 = (Número de cursos 

impartidos / Total de cursos 

programados) * (100). 

Certificación 1 SEG-01-01-02 = (Número de etapas de la 

certificación realizadas / Total de etapas 

de la certificación programadas) * (100). 

Difundir la Convocatoria para la 

Academia, para posteriormente realizar 

el reclutamiento y selección de 

aspirantes (SEG-01-02). 

Aspirante 300 SEG-01-02 = (Número de aspirantes 

reclutados / Total de aspirantes a reclutar 

programados) * (100). 

Impartir el curso Formación Inicial, a 

elementos de nuevo ingreso (SEG-01-

03). 

 Elemento 100 SEG-01-03 = (Número de elementos que 

participaron en la formación inicial / Total 

de elementos programados) * (100). 

Realizar la Evaluación de Competencias 

Básicas y la Evaluación del Desempeño 

(SEG-01-04). 

 Evaluación  2  SEG-01-04 = (Número de evaluaciones 

realizadas / Total de evaluaciones 

programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 
 

Calendarización 
 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla durante los meses de enero a diciembre, llevando a cabo capacitaciones y 

evaluaciones al personal operativo. Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones de 

seguimiento, la primera en el mes de abril, la segunda en agosto y la tercera en diciembre. 
 

Inversión por Programa y Proyecto 
 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

3,200,000 3,200,000 - 



H. Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2022-2025 

 
- 220 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 
 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas. 
16.6.2 Proporción de la población que se siente 

satisfecha con su última experiencia de los servicios 

públicos. 

 

 

Adquisición y Mantenimiento de Equipo e 

Infraestructura y Gestión Administrativa (SEG-02) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 4. Durango, Municipio Seguro. > PROGRAMA: 4.4. 
Seguridad ciudadana. > COMPONENTE: 4.4.1. Profesionalización, equipamiento y dignificación de la labor policial, 
realizado. >> 
 

El propósito de este Programa es mantener y conservar las instalaciones, así como el parque vehicular 

en las mejores condiciones, con la finalidad de evitar realizar acciones de mantenimiento correctivo, las 

cuales, representan mayor gasto para la corporación.  
 

En este sentido, se programan las acciones y gestiones correspondientes que permitan brindar al 

ciudadano el servicio de seguridad oportuno, mediante la adquisición del equipamiento necesario para 

los elementos operativos, así como el mantenimiento de las instalaciones de la Dirección Municipal de 

Seguridad Pública y en las tres estaciones de policía, haciendo un uso eficiente de los recursos, con la 

finalidad de brindar una atención de calidad. 
 

Objetivo  
 

Mantener y conservar la infraestructura física y vehicular de la Corporación en condiciones adecuadas, 

para brindar un servicio óptimo y de calidad a la ciudadanía del Municipio.  
 

Metas de Intervención 
 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Nivel de satisfacción de los 

usuarios en la atención del 

servicio e instalaciones de la 

Corporación. 

90% (Número de encuestas con 

calificación igual o mayor a 

90% / Total de encuestas 

aplicadas) * (100). 

Sistema porcentual de 

evaluación de satisfacción 

e indicadores de la 

Dependencia. 

La población demanda 

los servicios de la 

Corporación. 



H. Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2022-2025 

 
- 221 - 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas 

Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) 

Unidad Cantidad  

Programar y llevar a cabo el 

mantenimiento al parque vehicular y a 

las instalaciones de la Dirección 

Municipal de Seguridad Pública, así 

como la ampliación y adecuación de 

infraestructura necesaria para contar 

con el Instituto de Profesionalización 

del Policía Municipal y el Centro de 

Monitoreo y Control C2 (SEG-02-01). 

Acción de 

Mantenimiento 

365  SEG-02-01-01 = (Número de acciones de 

mantenimiento realizadas / Total de acciones 

programadas) * (100). 

Edificación 2 SEG-02-01-02 = (Número de áreas construidas / 

Total de áreas programadas) * (100). 

Pavimentación 1 SEG-02-01-03 = (Número de etapas realizadas / 

Total de etapas programadas) * (100). 

Realizar la gestión y trámites 

administrativos correspondientes, en 

tiempo y forma, de acuerdo con los 

lineamientos establecidos (SEG-02-02). 

Acción de 

Gestión 

Administrativa 

365  SEG-02-02 = (Número de acciones de gestión 

administrativa realizadas / Total de Acciones 

programadas) * (100). 

Equipar con aparatos de 

radiocomunicación, videovigilancia y 

accesorios, además de vehículos para 

patrulla, uniformes, municiones, 

bastones eléctricos, radar de velocidad 

y demás equipo necesario para reforzar 

las actividades operativas de la 

Corporación (SEG-02-03). 

Equipo de 

Radio-

comunicación  

200 SEG-02-03-01 = (Número de equipos de 

radiocomunicación adquiridos y entregados / 

Total de equipos programados) * (100). 

Equipo de 

Videovigilancia 

(Circuito 

Cerrado) 

4 SEG-02-03-02 = (Número de equipos de 

videovigilancia adquiridos y entregados / Total 

de equipos programados) * (100). 

Cámara de 

Videovigilancia 

para Patrulla 

100 SEG-02-03-03 = (Número de cámaras de 

videovigilancia adquiridas y entregadas / Total 

de cámaras de videovigilancia programadas) * 

(100). 

Cámara de 

Solapa 

100 SEG-02-03-04 = (Número de cámaras de solapa 

adquiridas y entregadas / Total de cámaras de 

solapa programadas) * (100). 

Uniforme 

(Paquete) 

1 SEG-02-03-05 = (Número de paquetes de 

uniformes adquiridos y entregados / Total de 

paquetes de uniformes programados) * (100). 

Fornitura 

(Paquete) 

1 SEG-02-03-06 = (Número de paquetes de 

fornituras adquiridos y entregados / Total de 

paquetes de fornituras programados) * (100). 

Equipo 

Antimotín 

40 SEG-02-03-07 = (Número de juegos de equipo 

antimotín adquiridos y entregados / Total de 

juegos de equipo antimotín programados) * 

(100). 

Municiones 100,000 SEG-02-03-08 = (Número de municiones 

adquiridas y entregadas / Total de municiones 

programadas) * (100). 
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Acciones 
Metas 

Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) 

Unidad Cantidad  

Chaleco 

Antirreflejante 

200 SEG-02-03-09 = (Número de chalecos adquiridos 

y entregados / Total de chalecos programados) 

* (100). 

Vehículo 50 SEG-02-03-10 = (Número de vehículos 

adquiridos y entregados / Total de vehículos 

programados) * (100). 

Motocicleta 

Doble 

Propósito 

40 SEG-02-03-11 = (Número de motocicletas 

adquiridas y entregadas / Total de motocicletas 

programadas) * (100). 

Camioneta con 

Equipamiento 

Pinta Raya 

1 SEG-02-03-12 = (Número de camionetas 

adquiridas y entregadas / Total de camionetas 

programadas) * (100). 

Vehículo tipo 

Grúa con 

Canastilla 

1 SEG-02-03-13 = (Número de vehículos 

adquiridos y entregados / Total de vehículos 

programados) * (100). 

Bastón 

Eléctrico 

(Antialcohol) 

6 SEG-02-03-14 = (Número de bastones 

adquiridos y entregados / Total de bastones 

programados) * (100). 

Pistola Radar 

de Velocidad 

4 SEG-02-03-15 = (Número de pistolas radar 

adquiridas y entregadas / Total de pistolas radar 

programadas) * (100). 

Dar seguimiento a la implementación y 

cumplimiento de los requisitos del 

Sistema de Gestión de la Calidad en las 

Normas ISO 9001:2015 y 18091:2019 

(SEG-02-04). 

Proceso 1 SEG-02-04 = (Número de etapas del proceso 

realizadas / Total del proceso programadas) * 

(100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla durante los meses de enero a diciembre, llevando a cabo diariamente 

acciones de mantenimiento de infraestructura, así como acciones de equipamiento y gestión 

administrativa. Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la primera en el 

mes de abril, la segunda en agosto y la tercera en diciembre. 
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Inversión por Programa y Proyecto 
 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

466,046,878 466,046,878 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 
 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas. 
16.6.2 Proporción de la población que se siente 

satisfecha con su última experiencia de los servicios 

públicos. 

 

 

Atención Digna a Personas Detenidas en el Área de 

Separos (SEG-03) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 4. Durango, Municipio Seguro. > PROGRAMA: 4.4. 
Seguridad ciudadana. > COMPONENTE: 4.4.1. Profesionalización, equipamiento y dignificación de la labor policial, 
realizado. >> 
 

Como parte de las funciones de la Dirección Municipal de Seguridad Pública, se encuentra la vigilancia 

de los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, honradez, profesionalismo y respeto a los derechos 

humanos de las personas detenidas; en este sentido, se busca como resultado una prestación digna del 

servicio de seguridad pública, además de disminuir las quejas en contra del personal operativo. 

 

Derivado de lo anterior, es importante atender las necesidades básicas de las personas que permanecen 

en el área de separos: alimentación, comunicación telefónica, atención médica, información y 

orientación respecto a su situación; garantizando con ello que no se vean privados de sus derechos, 

evitando posteriormente una probable queja del ciudadano en contra del personal de la Dirección 

Municipal de Seguridad Pública.  

 

Además, de acuerdo con datos históricos de la Dirección Municipal de Seguridad Pública, el 30.0 por 

ciento de las remisiones se registran por consumo de bebidas alcohólicas o sustancias psicotrópicas, 

destacando la participación de población joven en dichos actos, que derivado del consumo de sustancias 

nocivas comete algún acto delictivo. 
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Por ello, es necesario implementar acciones que disminuyan esta tendencia, como la canalización de 

detenidos a la institución competente de acuerdo con la problemática que presente, con el propósito 

de evitar la reincidencia de la persona en el consumo de sustancias prohibidas o que incurra nuevamente 

en faltas administrativas o delitos. 

 

Objetivo  

 

Brindar un trato digno a las personas detenidas, con respeto a sus derechos humanos, además de 

promover su inserción a instituciones públicas para evitar la recurrencia de faltas administrativas o 

delitos. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Respetar los derechos 

humanos de las personas 

que permanecen en los 

separos. 

0% (Número de quejas 

por maltrato a 

personas detenidas / 

Total de personas 

detenidas) * (100). 

Registro de quejas en el 

Departamento de 

Asuntos Internos de la 

Dirección Municipal de 

Seguridad Publica. 

Los detenidos en el área de 

separados de la Corporación se 

sienten conformes con el trato 

que se les brinda. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Realizar la canalización y seguimiento de 

casos, brindando asistencia a personas 

remitidas solicitantes del servicio, 

pláticas de prevención de la violencia y 

delincuencia; además de actividades de 

prevención de la violencia y delincuencia 

(SEG-03-01). 

Caso 130 SEG-03-01-01 = (Número de casos 

canalizados / Total de casos programados) 

*(100). 

Persona  6,000 SEG-03-01-02 = (Número de personas 

remitidas que solicitan algún tipo de 

asistencia / Total de personas remitidas) * 

(100). 

Plática 30 SEG-03-01-03 = (Número de pláticas 

impartidas / Total de pláticas programadas) 

* (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 
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Calendarización 
 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla durante los meses de enero a diciembre, brindando una atención digna a 

personas detenidas en el área de separos. Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones de 

seguimiento, la primera en el mes de abril, la segunda en agosto y la tercera en diciembre. 
 

Inversión por Programa y Proyecto 
 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

162,000 162,000 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 
 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas 
16.6.2 Proporción de la población que se siente 

satisfecha con su última experiencia de los servicios 

públicos 

 

 

Evaluación y Atención de la Salud Física y Mental 

del Personal Operativo (SEG-04) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 4. Durango, Municipio Seguro. > PROGRAMA: 4.4. 
Seguridad ciudadana. > COMPONENTE: 4.4.1. Profesionalización, equipamiento y dignificación de la labor policial, 
realizado. >> 
 

El equilibrio personal, familiar y laboral, así como actitud positiva son de vital importancia en los 

elementos operativos de la Corporación, para el óptimo desempeño de su labor, por lo que a través de 

este Programa se atienden las inquietudes personales y físicas, fortaleciendo su equilibrio emocional, 

mediante las herramientas necesarias para enfrentarse a las contrariedades cotidianas, contribuyendo 

a evitar que esto interfiera en el desempeño de su trabajo, generando confianza en el ciudadano.  
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Mediante la evaluación y orientación psicológica al personal operativo de la Dirección Municipal de 

Seguridad Pública, se garantiza al ciudadano que el elemento operativo brinde un servicio de seguridad 

pública de calidad, evitando que las condiciones del estado emocional y el estrés influyan en su 

desempeño laboral, así como en el trato a la población. 

 

Objetivo  

 

Fortalecer el equilibrio emocional de los elementos operativos, apegados a la reglamentación aplicable 

y el respeto de los derechos humanos. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 
Fuente de Verificación Supuestos 

Brindar atención 

psicológica a los 

elementos operativos que 

lo requieran. 

100% (Número de elementos 

operativos atendidos / 

Total de elementos 

operativos que demandan 

el servicio) * (100). 

Registro numérico de 

personas que demandan el 

servicio. 

Expedientes personales del 

personal atendido (Privacidad 

de datos personales). 

Los elementos policiacos 

que sufren estrés, ansiedad 

o cualquier situación que 

altere su estabilidad 

emocional solicitan el 

servicio de psicología. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Llevar a cabo la evaluación para la Licencia 

Oficial Colectiva al personal (SEG-04-01). 

Evaluación 1  SEG-04-01 = (Número de evaluaciones 

realizadas / Total de evaluaciones 

programadas) * (100). 

Llevar a cabo la evaluación psicológica a 

aspirantes a formar parte de la Corporación 

(SEG-04-02). 

Evaluación 1  SEG-04-02 = (Número de evaluaciones 

realizadas / Total de evaluaciones 

programadas) * (100). 

Brindar orientación psicológica y atención 

terapéutica al personal operativo y 

familiares (SEG-04-03). 

Elemento 200  SEG-04-03 = (Número de elementos 

atendidos / Total de elementos 

programados) * (100). 

Impartir talleres al personal operativo para 

fortalecer el equilibrio emocional, además 

de brindarles conocimientos que les 

permitan actuar en casos de conducta 

suicida (SEG-04-04). 

Taller 2 SEG-04-04-01 = (Número de talleres 

realizados / Total de talleres programados) 

* (100). 

Elemento 600 SEG-04-04-02 = (Número de elementos 

participantes en los talleres / Total de 

elementos a participar en los talleres 

programados) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Brindar atención integral en temas de salud 

física y emocional al personal operativo 

mediante el Proyecto Policía Saludable 

(SEG-04-05). 

Proyecto 1 SEG-04-05 = (Número de etapas del 

proyecto realizadas / Total de etapas del 

proyecto programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla durante todo el año, llevando a cabo acciones que permitan fortalecer el 

equilibrio emocional del personal operativo de la Corporación. Durante este periodo se realizarán tres 

evaluaciones de seguimiento, la primera en el mes de abril, la segunda en agosto y la tercera en 

diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

740,000 740,000 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas. 
16.6.2 Proporción de la población que se siente 

satisfecha con su última experiencia de los servicios 

públicos. 
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Prevención Comunitaria y Gestión de Espacios 

Seguros (SEG-05) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 4. Durango, Municipio Seguro. > PROGRAMA: 4.4. 
Seguridad ciudadana. > COMPONENTE: 4.4.3. Prevención de la violencia y del delito con participación ciudadana, 
fortalecida. >> 
 

La promoción de la participación ciudadana a través de la organización vecinal representa un elemento 

clave para contribuir a la disminución de factores de riesgo, mejorar el entorno, promover la sana 

convivencia vecinal en un ambiente de respeto, así como la cultura de la legalidad y de la prevención de 

incidente delictivos y faltas administrativas; llevando a cabo, en coordinación con instituciones públicas, 

acciones integrales en zonas consideradas como vulnerables o peligrosas, con el propósito de mejorar 

esos aspectos y crear un ambiente más seguro para su transitar. 

 

Mediante este Programa se pretende detectar zonas, espacios recreativos, o lugares considerados como 

zonas prioritarias de atención con esquemas de seguridad integral, con la finalidad de que sean 

atendidos bajo la estrategia de organización vecinal, con una capacitación constante, adoptando el 

programa de vecino vigilante con el uso del silbato que les permita cuidarse unos a otros; además de 

acciones de instalación de equipo de video vigilancia y un sistema de alarma vecinal que alerte a los 

vecinos de situaciones de riesgo al momento, pretendiendo mejorar considerablemente las condiciones 

de seguridad en dichos espacios. 

 

Objetivo  

 

Contribuir a la prevención situacional del delito y a la disminución de factores de riesgo que generan la 

violencia y la delincuencia en las colonias, barrios, fraccionamientos y poblados, mediante acciones 

integrales que transformen los espacios públicos del Municipio de Durango en espacios seguros. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 
Fuente de Verificación Supuestos 

Disminuir la incidencia de 

faltas por violencia y 

delincuencia. 

3% ((Número de faltas 

administrativas y delitos 

atendidas en el año 2024 / 

Total de faltas 

administrativas registradas 

en el año 2023) – 1) * 

(100). 

Registro de faltas 

administrativas y delitos 

atendidas por la Corporación 

en el año 2023 y 2024. 

La ciudadanía participa 

activamente en el 

cumplimiento de la 

normatividad y evita 

conflictos ciudadanos. 
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Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Realizar acciones que contribuyan a 

disminuir los factores de riesgo, 

favoreciendo el orden público y la 

seguridad en los núcleos vecinales (SEG-05-

01). 

Brigada 36 SEG-05-01-01 = (Número de brigadas 

realizadas / Total de brigadas programadas) 

* (100). 

Reunión  144 SEG-05-01-02 = (Número de reuniones 

realizadas / Total de reuniones 

programadas) * (100). 

Plática (Alerta 

Vecinal) 

72 SEG-05-01-03 = (Número de pláticas 

realizadas / Total de pláticas programadas) 

* (100). 

Plática 

(Hábitos de 

Prevención) 

72 SEG-05-01-04 = (Número de pláticas 

realizadas / Total de pláticas programadas) 

* (100). 

Curso Defensa 

personal 

36 SEG-05-01-05 = (Número de cursos 

realizados / Total de cursos programados) * 

(100). 

Recorrido de 

Prevención 

144 SEG-05-01-06 = (Número de recorridos 

realizados / Total de recorridos 

programados) * (100). 

Población 

beneficiada 

22,000 SEG-05-01-07 = (Número de población 

atendida / Total de población programada) 

* (100). 

Impartir la capacitación integral sobre 

prevención del robo y hábitos de seguridad 

en instituciones educativas y en empresas 

del Municipio, logrando la Escuela y 

Empresa Segura (SEG-05-02). 

Taller (Escuela 

Segura) 

2 SEG-05-02-01 = (Número de talleres 

realizados / Total de talleres programados) 

* (100). 

Taller 

(Empresa 

Segura) 

2 SEG-05-02-02 = (Número de talleres 

realizados / Total de talleres programados) 

* (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 
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Este Programa se desarrolla durante los meses de enero a diciembre, llevando a cabo acciones de 

prevención comunitaria, y gestión de espacios seguros en colonias, fraccionamientos y poblados del 

Municipio. Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la primera en el mes 

de abril, la segunda en agosto y la tercera en diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

390,000 390,000 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.1 Reducir significativamente todas las 

formas de violencia y las correspondientes 

tasas de mortalidad en todo el mundo 

16.1.4 Proporción de la población que se siente 

segura al caminar sola en su zona de residencia 

 

 

Promoción de la Participación Ciudadana y 

Fomento de la Cultura de la Prevención (SEG-06) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 4. Durango, Municipio Seguro. > PROGRAMA: 4.4. 
Seguridad ciudadana. > COMPONENTE: 4.4.3. Prevención de la violencia y del delito con participación ciudadana, 
fortalecida. >> 

 

La incidencia de faltas administrativas y delitos en el municipio presenta un comportamiento distinto 

durante el transcurso del año, registrando un incremento en las incidencias en ciertos periodos, por ello, 

la Dirección Municipal de Seguridad Pública implementa estrategias en materia de prevención, que 

contribuyan a disminuir estas incidencias de acuerdo con su comportamiento y temporalidad.  

  

Esta estrategia de prevención social de la violencia y la delincuencia se ejerce a través de núcleos 

vecinales, en los cuales se fomenta la participación vecinal y la cohesión social, por lo que es necesario 

realizar acciones de conformación, atención y seguimiento de Comités de Vigilancia Vecinal a fin de 

lograr el objetivo en materia de prevención.  
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A través de la promoción y organización de la participación ciudadana es que se crea la estructura de 

estos Comités, tanto en medio urbano, como en medio rural, en los que se promueven acciones de 

prevención social contra la violencia y la delincuencia, fomentando el involucramiento de la ciudadana 

en beneficio de la misma sociedad. 

 

Objetivo  

 

Promover la participación ciudadana en la prevención de los delitos incluyendo la organización como 

parte de las estrategias preventivas, a través de las diversas acciones vinculadas con los ciudadanos. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Disminuir la incidencia de 

faltas por violencia y 

delincuencia. 

3% ((Número de faltas 

administrativas y delitos 

atendidas en el año 2024 / 

Total de faltas administrativas 

registradas en el año 2023) – 

1) * (100). 

Registro de faltas 

administrativas y 

delitos atendidas por 

la Corporación en el 

año 2023 y 2024. 

La ciudadanía participa 

activamente en el 

cumplimiento de la 

normatividad y evita 

conflictos ciudadanos. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Brindar atención y seguimiento a los 

Comités de Prevención Comunitaria, así 

como las gestiones y vinculación que 

corresponda (SEG-06-01). 

Atención 300 SEG-06-01-01 = (Número de atenciones 

realizadas con los Comités de Vigilancia 

Vecinal / Total de atenciones programadas) 

* (100). 

Acción 

(Seguimiento) 

300 SEG-06-01-02 = (Número de acciones 

realizadas / Total de acciones programados) 

* (100). 

Comité 24 SEG-06-01-03 = (Número de comités 

formados / Total de comités programados) 

* (100). 

Llevar a cabo la Campaña de Prevención del 

Delito durante periodos vacacionales, 

promoviendo la cultura de la prevención en 

instituciones públicas y privadas (SEG-06-

02). 

Campaña 3 SEG-06-02-01 = (Número de campañas 

realizadas / Total de campañas 

programadas) * (100). 

Difusión 3,000 SEG-06-02-02 = (Número de difusiones 

realizadas / Total de difusiones 

programadas) * (100). 



H. Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2022-2025 

 
- 232 - 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Conferencia 12 SEG-06-02-03 = (Número de conferencias 

realizadas / Total de conferencias 

programadas) * (100). 

Alumno 3,000 SEG-06-02-04 = (Número de alumnos 

participantes / Total de alumnos 

programados) * (100). 

Realizar actividades de prevención y de 

promoción de la función policial en 

instituciones educativas mediante la 

Patrulla Interactiva (SEG-06-03). 

Intervención 48 SEG-06-03-01 = (Número de intervenciones 

realizadas / Total de intervenciones 

programadas) * (100). 

Asistente 6,000 SEG-06-03-02 = (Número de asistentes 

atendidos / Total de asistentes 

programados) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla durante los meses de enero a diciembre, llevando a cabo acciones de 

promoción de la participación ciudadana en la prevención del delito. Durante este periodo se realizarán 

tres evaluaciones de seguimiento, la primera en el mes de abril, la segunda en agosto y la tercera en 

diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

1,060,000 1,060,000 - 
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Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.1 Reducir significativamente todas las 

formas de violencia y las correspondientes 

tasas de mortalidad en todo el mundo. 

16.1.4 Proporción de la población que se siente 

segura al caminar sola en su zona de residencia. 

 

 

Implementación de Operativos de Policía 

Preventiva (SEG-07) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 4. Durango, Municipio Seguro. > PROGRAMA: 4.4. 
Seguridad ciudadana. > COMPONENTE: 4.4.2. Coordinación y operación táctica, fortalecida. >> 
 

Con base a datos históricos en materia de seguridad, la incidencia de delitos y faltas administrativas 

presentan un comportamiento similar año con año, por lo que es necesario implementar medidas que 

contribuyan a disminuir la estadística, cuidando la seguridad de los duranguenses.   

  

En los últimos años, estos índices presentaron un incremento en delitos patrimoniales, influyendo de 

manera negativa en la percepción de seguridad por parte de la sociedad, dudando de la eficiencia en el 

desempeño de la policía municipal, la cual, tiene como facultad prevenir, garantizar y mantener el orden 

y la seguridad pública del Municipio. 

 

Derivado de ello, es necesario incrementar la operatividad bajo el modelo de policía de proximidad 

social, impulsando el acercamiento con los ciudadanos, mediante acciones preventivas que identifiquen 

las problemáticas que se presentan en las diferentes zonas del Municipio; esto con el propósito de 

brindar seguridad al ciudadano mejorando la eficiencia en la respuesta oportuna a las solicitudes 

ciudadanas de auxilio, así como implementar acciones de prevención en la comisión de faltas 

administrativas y delitos, basadas en información estadística de los sectores operativos. 

 

Objetivo  

 

Realizar acciones de prevención en conjunto con la comunidad con el esquema de vigilancia de Policía 

de Proximidad, con la finalidad de inhibir la comisión de delitos y faltas administrativas, mediante el 

desarrollo de operativos que contribuyan a mantener la paz y el orden en el Municipio. 
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Metas de Intervención 
 

Descripción del 

Componente 
Meta Indicador de Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Disminuir la incidencia 

de faltas por violencia 

y delincuencia. 

3% ((Número de faltas administrativas 

y delitos atendidas en el año 2024 / 

Total de faltas administrativas 

registradas en el año 2023) – 1) * 

(100). 

Registro de faltas 

administrativas y delitos 

atendidas por la 

Corporación en el año 

2023 y 2024. 

La ciudadanía participa 

activamente en el 

cumplimiento de la 

normatividad y evita 

conflictos ciudadanos. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 
 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Efectuar distintos operativos, tales como 

el operativo permanente de proximidad 

durante todo el año en medio urbano y 

rural, operativos de fin de semana en 

poblados, colonias y fraccionamientos 

con mayor índice de conflictos y 

remisiones, así como en campos 

deportivos y operativos de vigilancia pie 

tierra (SEG-07-01). 

Operativo 

Permanente 

365 SEG-07-01-01 = (Número de operativos 

realizados / Total de operativos 

programados) * (100). 

Operativo de Fin 

de Semana 

48 SEG-07-01-02 = (Número de operativos de 

fin se semana realizados / Total de 

operativos de fin se semana programados) * 

(100). 

Operativo Especial 10 SEG-07-01-03 = (Número de operativos 

especiales realizados / Total de operativos 

especiales programados) * (100). 

Efectuar operativos de vigilancia en 

colaboración y apoyo interinstitucional 

(SEG-07-02). 

Operativo 

Interinstitucional 

12 SEG-07-02 = (Número de operativos 

interinstitucionales realizados / Total de 

operativos interinstitucionales 

programados) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 
 

Calendarización 
 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla durante los meses de enero a diciembre, llevando a cabo operativos de 

policía preventiva para garantizar la seguridad a los ciudadanos. Durante este periodo se realizarán tres 

evaluaciones de seguimiento, la primera en el mes de abril, la segunda en agosto y la tercera en 

diciembre. 
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Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

54,210,000 54,210,000 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.1 Reducir significativamente todas las 

formas de violencia y las correspondientes 

tasas de mortalidad en todo el mundo. 

16.1.4 Proporción de la población que se siente 

segura al caminar sola en su zona de residencia. 

 

 

Ordenamiento y Señalización Vial en Vialidades del 

Municipio (SEG-08) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 4. Durango, Municipio Seguro. > PROGRAMA: 4.6. Cultura 
y seguridad vial. > COMPONENTE: 4.6.2. Seguridad vial, impulsada. >> 
 

Derivado del uso cotidiano de las vialidades se deteriora la señalización vial existente, aunado a las fallas 

técnicas y el vandalismo, ocasionando problemáticas viales e incremento en las probabilidades de que 

se registren accidentes, poniendo en riesgo la seguridad del ciudadano. 

 

Este Programa está orientado a incrementar la señalización vial en colonias, fraccionamientos y 

principales vialidades del Municipio, así como a realizar la reposición y mantenimiento de la existente, 

con el objetivo de favorecer la movilidad de los usuarios de forma segura y disminuir la incidencia de 

accidentes viales a causa de la falta de señalización vial.  

 

Objetivo  

 

Proporcionar y mantener un sistema eficiente de señalización vial, mediante la reposición y 

mantenimiento de los distintos tipos de señalización vial, que contribuya a mejorar la movilidad y la 

seguridad de los usuarios de la infraestructura vial del Municipio. 
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Metas de Intervención 
 

Descripción del 

Componente 
Meta Indicador de Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Disminuir la incidencia 

de accidentes viales 

en el municipio de 

Durango. 

3% ((Número de accidentes viales 

registrados en el año 2024 / Total 

de accidentes viales registrados en 

el año 2023) – 1) * (100). 

Registro de Accidentes 

viales registrados 

atendidos por la en el año 

2023 y 2024. 

La ciudadanía 

implementa las medidas 

necesarias para evitar 

incidentes viales. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 
 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Llevar a cabo el programa de Renovación 

y Mantenimiento de Señalización Vial en 

las vialidades del Municipio, así como las 

acciones de semaforización de cruceros, 

implementación de cruceros seguros 1 y 

1 y modernización de la infraestructura 

vial (SEG-08-01). 

Programa 1 SEG-08-01-01 = (Número de etapas 

realizadas del Programa anual de reposición 

y mantenimiento / Total de etapas 

programadas) * (100). 

Semaforización 

de Crucero 

7 SEG-08-01-02 = (Número de cruceros 

semaforizados / Total de cruceros 

programadas) * (100). 

Instalación de 

lentes LED 

850 SEG-08-01-03 = (Número de lentes LED 

instalados / Total de lentes LED 

programadas) * (100). 

Crucero 1 y 1 20 SEG-08-01-04 = (Número de cruceros 1 y 1 

implementados / Total de cruceros 1 y 1 

programados) * (100). 

Modernizar el equipo en cruceros 

semaforizados, colocando GPS para 

eficientar su funcionamiento (SEG-08-

02). 

Crucero 20 SEG-08-02-01 = (Número de cruceros 

modernizados / Total de cruceros 

programados) * (100). 

Equipo de 

Monitoreo 

1 SEG-08-02-02 = (Número de equipos 

adquiridos e instalados / Total de equipos 

programados) * (100). 

Capacitar al personal en temas 

relacionados con su ámbito laboral para 

mejorar su desempeño (SEG-08-03). 

Capacitación 1 SEG-08-03 = (Número de capacitaciones 

realizadas / Total de capacitaciones 

programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 
 

Calendarización 
 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 
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Este Programa se desarrolla durante los meses de enero a diciembre, llevando a cabo acciones para 

mantener un sistema eficiente de señalización vial. Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones 

de seguimiento, la primera en el mes de abril, la segunda en agosto y la tercera en diciembre. 
 

Inversión por Programa y Proyecto 
 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

19,700,000 19,700,000 - 
 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 
 

Objetivo Meta Indicadores 

 

3.6 De aquí a 2020, reducir a la mitad el número 

de muertes y lesiones causadas por accidentes 

de tráfico en el mundo. 

3.6.1 Tasa de mortalidad por lesiones debidas a 

accidentes de tráfico. 

 

 

Fomento de la Cultura Vial en los Ciudadanos 

(SEG-09) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 4. Durango, Municipio Seguro. > PROGRAMA: 4.6. Cultura 
y seguridad vial. > COMPONENTE: 4.6.1. Cultura vial, fortalecida. >> 
 

La falta de cultura vial y de conocimiento sobre la reglamentación aplicable en esta materia por parte 

de los ciudadanos, provoca desorden en la vía pública, ocasionando complicaciones en la movilidad 

vehicular y accidentes de tránsito, que en muchas ocasiones tienen consecuencias fatales. 
 

Por ello, es importante proporcionar conocimientos y habilidades en materia de seguridad vial para el 

desarrollo de habilidades intelectuales y morales, a fin de prevenir accidentes viales y mejorar la 

convivencia en la vía pública, mediante un conocimiento sobre el uso de las vialidades, propiciando un 

sentido de empatía y contribuya a la disminución de accidentes. 
 

Desde esta perspectiva, este Programa contempla un proceso de formación a fin de concientizar, evaluar 

y tomar decisiones, desde la etapa preescolar hasta el nivel superior, con el propósito de fomentar e 

incrementar la cultura vial en los ciudadanos; asimismo, implementando estrategias de prevención en 

materia de seguridad vial a la entrada y salida de las instituciones educativas con el objetivo de evitar 

accidentes y congestionamiento vehicular. 
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Además, se contempla realizar capacitaciones focalizadas a personal del sector privado, así como a la 

ciudadanía en general que lo solicite, en materia de educación, cultura vial, estrategias de prevención y 

principales causas de accidentes viales, así como las consecuencias jurídicas derivadas de los mismos. 

 

Objetivo  

 

Contribuir a disminuir los accidentes viales, promoviendo que los ciudadanos se conduzcan con 

responsabilidad, respeto, de manera segura y adecuada por las vialidades, mediante acciones de 

información y capacitación en educación y reglamentación vial. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción 

del 

Componente 

Meta Indicador de Seguimiento 
Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Disminuir la 

incidencia de 

accidentes viales. 

3%  ((Número de accidentes viales 

registrados en el año 2024 / Total de 

accidentes viales registrados en 

el año 2023) – 1) * (100). 

Registro de 

accidentes viales 

en el año 2023 y 

2024. 

La ciudadanía implementa 

las medidas necesarias para 

evitar incidentes viales. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 
 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Impartir pláticas de educación vial elemental en 

instituciones educativas, así como a personas 

aspirantes a obtener   la licencia de manejo 

(SEG-09-01). 

Plática 110 SEG-09-01-01 = (Número de pláticas 

impartidas / Total de pláticas 

programadas) * (100). 

Alumno 30,000 SEG-09-01-02 = (Número de alumnos 

atendidos / Total de alumnos 

programados) * (100). 

Persona 1,200 SEG-09-01-03 = (Número de personas 

atendidas / Total de personas 

programadas) * (100). 

Promover la integración de Escuadrones Viales 

en escuela de educación básica (SEG-09-02). 

Escuadrón Vial 15 SEG-09-02 = (Número de escuadrones 

viales integrados / Total de 

escuadrones viales programados) * 

(100). 

Brindar atención a los niños visitantes al Parque 

Temático de Educación Vial (SEG-09-03). 

Niños 3,000 SEG-09-03 = (Número de niños 

atendidos / Total de niños 

programados) *(100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Realizar campañas enfocadas a fomentar la 

cultura vial y la prevención de accidentes (SEG-

09-04). 

Campaña 

Permanente 

12 SEG-09-04 = (Número de campañas 

realizadas / Total de campañas 

programadas) * (100). 

Impartir cursos de capacitación vial en 

empresas e instituciones que cuentan con 

personal con vehículos a su cargo (SEG-09-05). 

Empresa 35 SEG-09-05-01 = (Número de empresas 

atendidas con pláticas de capacitación 

vial / Total de empresas programadas 

con pláticas de capacitación vial) * 

(100). 

Persona 1,500 SEG-09-05-02 = (Número de personas 

capacitadas / Total de personas 

programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 
 

Calendarización 
 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla durante los meses de enero a diciembre, realizando cursos de educación 

vial a los ciudadanos que les permita asumir criterios, conductas, actitudes y hábitos adecuados como 

usuarios responsables de la vialidad. Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones de 

seguimiento, la primera en el mes de abril, la segunda en agosto y la tercera en diciembre. 
 

Inversión por Programa y Proyecto 
 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

427,000 427,000 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 
 

Objetivo Meta Indicadores 

 

3.6 De aquí a 2020, reducir a la mitad el número 

de muertes y lesiones causadas por accidentes 

de tráfico en el mundo. 

3.6.1 Tasa de mortalidad por lesiones debidas a 

accidentes de tráfico. 
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Implementación de Operativos de Policía Vial 

(SEG-10) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 4. Durango, Municipio Seguro. > PROGRAMA: 4.6. Cultura 
y seguridad vial. > COMPONENTE: 4.6.2. Seguridad vial, impulsada. >> 
 

En los últimos años se ha registrado un incremento en los decesos a causa de accidentes viales, motivo 

por el cual, es necesario implementar campañas preventivas y de fomento a la cultura vial, además de 

aumentar la operatividad de la policía vial a fin de garantizar la seguridad de los ciudadanos. 

 

Con ello se busca que a través del uso responsable de las vialidades mejoren las condiciones de 

seguridad y disminuyan las situaciones de riesgo de accidente, así como los tiempos de trayecto. En este 

sentido, la operatividad de la policía vial se realiza desde una perspectiva de protección del usuario, 

previniendo y orientando sobre el uso correcto de las vialidades, inhibiendo conductas de riesgo, así 

como a realizar acciones que den mayor fluidez al tráfico vehicular. 

 

Objetivo  

 

Contribuir a disminuir la frecuencia de accidentes viales, mediante operativos de prevención y una 

permanente vigilancia, en el municipio de Durango. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta Indicador de Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Disminuir la 

incidencia de 

accidentes viales. 

3%  ((Número de accidentes viales 

registrados en el año 

2024 / Total de accidentes viales 

registrados en 

el año 2023) – 1) * (100). 

Registro de 

accidentes viales 

en el año 2023 y 

2024. 

La ciudadanía implementa 

las medidas necesarias para 

evitar incidentes viales. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Realizar operativos viales permanentes, 

operativos antialcohol y de control de 

velocidad (SEG-10-01). 

Operativo Vial 365 SEG-10-01-01 = (Número de operativos 

viales realizados / Total de operativos viales 

programados) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Operativo 

Antialcohol 

372 SEG-10-01-02 = (Número de operativos 

anti-alcohol realizados / Total de operativos 

de anti-alcohol programados) * (100). 

Operativo Radar 12 SEG-10-01-03 = (Número de operativos 

radar realizados / Total de operativos radar 

programados) *(100). 

Llevar a cabo operativos 

interinstitucionales (SEG-10-02). 

Operativo 

Interinstitucional 

12 SEG-10-02 = (Número de operativos 

realizados / Total de operativos 

programados) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 
 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla durante los meses de enero a diciembre, llevando a cabo operativos de 

policía vial que garanticen la seguridad vial al ciudadano. Durante este periodo se realizarán tres 

evaluaciones de seguimiento, la primera en el mes de abril, la segunda en agosto y la tercera en 

diciembre. 
 

Inversión por Programa y Proyecto 
 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

23,000,000 23,000,000 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 
 

Objetivo Meta Indicadores 

 

3.6 De aquí a 2020, reducir a la mitad el número 

de muertes y lesiones causadas por accidentes 

de tráfico en el mundo. 

3.6.1 Tasa de mortalidad por lesiones debidas a 

accidentes de tráfico. 
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Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de 

Género (SEG-11) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 4. Durango, Municipio Seguro. > PROGRAMA: 4.1. 
Prevención de la violencia contra mujeres y niñas. > COMPONENTE: 4.1.1. Cultura de prevención de la violencia 
contra las mujeres y niñas, fortalecida. >> 
 

Debido al incremento de la incidencia de la violencia contra la mujer, se emite la alerta de violencia de 

género contra las mujeres en el estado de Durango, la cual, recomienda generar una estrategia de 

comunicación permanente, intercultural, inclusiva e integral, encaminada a la prevención de la violencia 

en contra de las mujeres, con especial atención en la violencia feminicida, a nivel estatal y municipal. 

Asimismo, es necesario difundir las formas en que las víctimas puedan identificar y denunciar los tipos 

de violencia. 

 

En este sentido, se implementan acciones para frenar los ciclos de violencia en el ámbito doméstico, 

poniendo especial atención en la vulnerabilidad de niñas y mujeres del Municipio de ser víctimas del 

delito, brindando atención directa a llamados de auxilio, acompañamiento, seguimiento, así como 

asesorías, pláticas y talleres que contribuyan a concientizar a la ciudadanía. 

 

Objetivo  

 

Contribuir a disminuir la incidencia de la violencia familiar en el Municipio, mediante acciones de 

concientización, seguimiento y asesoría a la ciudadanía sobre hechos de este tipo, además de brindar 

atención y acompañamiento a las víctimas de este tipo de delitos. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta Indicador de Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Disminuir la incidencia de 

faltas administrativas por 

violencia familiar y de género 

en el municipio de Durango. 

3% (Número de faltas administrativas y 

delitos relacionados con violencia 

familiar y de género atendidas en el 

año 2024 / Total de faltas 

administrativas y delitos relacionados 

con violencia familiar y de género 

registradas en el año 2023) * (100).  

Registro de faltas 

administrativas y 

delitos atendidas 

por la Corporación 

en el año 2023 y 

2024. 

La ciudadanía 

participa 

activamente en el 

cumplimiento de la 

normatividad y evita 

conflictos 

ciudadanos. 
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Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas 

Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) 

Unidad Cantidad  

Brindar atención a usuarias de llamado 

de auxilios, proporcionándoles 

información, asesoría y 

acompañamiento (SEG-11-01). 

Visita 

Domiciliaria 

400 SEG-11-01-01 = (Número de visitas 

domiciliarias realizadas / Total de visitas 

domiciliarias programadas) * (100). 

Asesoría 

Telefónica 

600 SEG-11-01-02 = (Número de asesorías 

brindadas / Total de asesorías programadas) 

* (100). 

Traslado de 

Auxilio 

500 SEG-11-01-03 = (Número de traslados 

realizados / Total de traslados 

programados) * (100). 

Brindar atención de llamados de auxilio 

clasificados como violencia familiar y de 

género (SEG-11-02). 

Atención a 

llamados 

5,000 SEG-11-02 = (Número de atenciones 

realizadas / Total de atenciones 

programadas) * (100). 

Llevar a cabo acciones de difusión y 

socialización de los medios de 

prevención de la violencia familiar y de 

género, así como la gestión de espacios 

seguros (SEG-11-03). 

Acción de 

Difusión 

6 SEG-11-03 = (Número de acciones de 

difusión realizadas / Total de acciones de 

difusión programadas) * (100). 

Llevar a cabo acciones de prevención de 

la violencia familiar y de género 

mediante pláticas y talleres sobre 

problemáticas generales en la materia, 

talleres productivos y de 

empoderamiento (SEG-11-04). 

Plática 24 SEG-11-04-01 = (Número de pláticas 

impartidas / Total de pláticas programadas) 

* (100). 

Taller 12 SEG-11-04-02 = (Número de talleres 

impartidos / Total de talleres programados) 

* (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla durante los meses de enero a diciembre, llevando a cabo acciones de 

prevención y atención de la violencia familiar y de género. Durante este periodo se realizarán tres 

evaluaciones de seguimiento, la primera en el mes de abril, la segunda en agosto y la tercera en 

diciembre. 
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Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

895,000 895,000 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.1 Reducir significativamente todas las 

formas de violencia y las correspondientes 

tasas de mortalidad en todo el mundo. 

16.1.4 Proporción de la población que se 

siente segura al caminar sola en su zona de 

residencia. 
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Cuadros Resumen 

 

Cuadro Resumen de Programas y Proyectos 

Programas y Proyectos Acciones Metas 
Indicadores de 

Seguimiento 

3 16 16 16 

 

 

 

 

Cuadro Resumen de Inversiones Programadas 

Presupuesto 2024 
Presupuesto de 

Operación 

Presupuesto de 

Inversión 

Otras Fuentes de 

Financiamiento 

16,950,762 11,248,093 5,702,669 - 
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Mediación y Vinculación Ciudadana (JCM-01) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 4. Durango, Municipio Seguro. > PROGRAMA: 4.2. Justicia 
Cívica. > COMPONENTE: 4.2.1. Mediación y Conciliación Ciudadana, realizada. >> 

 

La mediación es uno de los mecanismos alternativos de solución de conflictos más utilizados, que 

permite a las partes en conflicto lograr acuerdos mediante el dialogo y el acompañamiento de un 

mediador. 
 

Derivado de ello, las acciones de este programa van encaminadas a lograr la mediación ciudadana y 

vinculación social, promoviendo una cultura integral de convivencia armónica, pacífica y de respeto a 

los valores humanos, brindando a los ciudadanos orientación e información sobre los procedimientos 

de mediación ciudadana previstos en la reglamentación de la materia, además del acercamiento con la 

ciudadanía mediante recorridos informativos sobre los servicios municipales.  

 

En este sentido, el Gobierno Municipal a través del Juzgado Cívico, interviene en la solución de 

procedimientos de conciliación de intereses derivado del agravio entre vecinos, familiares o cualquier 

otro ciudadano, buscando la conciliación imparcial de la problemática planteada mediante procesos de 

mediación para resolver controversias de forma expedita y ordenada a cada queja presentada, 

brindando la asesoría correspondiente para su solución. 

 

Aunado a ello, a través de la vinculación social se informa sobre la normativa y lineamientos que rigen a 

la ciudadanía, acudiendo a poblados, eventos cívicos en instituciones educativas y reuniones con 

comités vecinales. 

 

Objetivo  

 

Establecer vínculos con la ciudadanía que propicien la corresponsabilidad en la solución de problemas y 

fenómenos sociales, impulsando la cultura del buen comportamiento.  
 

Metas de Intervención 
 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Proporción de ciudadanos 
atendidos que presenten 

alguna queja de conflicto de 
índole vecinal o familiar. 

100% (Número de quejas resueltas/ 
Total de las quejas 

presentadas) * (100). 

Expedientes de 
Acuerdos de 
Conciliación. 

Las partes involucradas en el 
conflicto cuentan con la 
voluntad de llegar a la 

conciliación. 
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Acciones, Metas e Indicadores 
 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Asesorar a la ciudadanía que acude al Juzgado 
Cívico para la solución de problemas familiares 
y/o vecinales (JCM-01-01). 

Persona 700 JCM-01-01= (Número de personas 
asesoradas / Total de personas a asesorar 
programadas) * (100).  

Resolver, mediante la mediación ciudadana, las 
quejas sobre conflictos vecinales y familiares, 
presentadas ante el Juzgado Cívico Municipal 
(JCM-01-02). 

Queja 700 JCM-01-02= (Número de quejas por 
conflictos vecinales y familiares resueltos 
/ Total de quejas por conflictos vecinales 
y familiares programadas) * (100).  

Llevar a los poblados el servicio de mediación, 
mediante la estrategia “Juzgado a tu Poblado” 
(JCM-01-03). 

Mesa de 
trabajo 

12 JCM-01-03= (Número de mesas de 
trabajo realizadas / Total de mesas de 
trabajo programadas) * (100).  

Difundir, aplicar, promover y fomentar los 
servicios que brinda el Juzgado mediante 
platicas informativas dirigidas a integrantes de 
Comités de la buena vecindad y ciudadanía en 
general (JCM-01-04). 

Plática 
Informativa 

6 JCM-01-04= (Número de pláticas 
informativas realizadas / Total de pláticas 
informativas programadas) * (100). 

Realizar la entrega de exhortos derivados del 
seguimiento de las quejas recibidas, como parte 
del cumplimiento del proceso (JCM-01-05). 

Exhorto 60 JCM-01-05= (Número de exhortos 
entregados / Total de exhortos 
programados) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 
 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla durante los meses de enero a diciembre, llevando a cabo procedimientos 
de conciliación de intereses, que se atienden a petición de la ciudadanía. Durante este periodo se 
realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la primera en el mes de abril, la segunda en agosto y la 
tercera en diciembre. 
 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

964,689 964,689 - 
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Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.3 Promover el estado de derecho en los 

planos nacional e internacional y garantizar la 

igualdad de acceso a la justicia para todos. 

16.3.3 Porción de la población que se ha visto 

implicada en alguna controversia, desglosada por 

tipo de mecanismo. 

 

 

Calificación de Faltas y Actas Administrativas 

(JCM-02) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 4. Durango, Municipio Seguro. > PROGRAMA: 4.2. Justicia 
Cívica. > COMPONENTE: 4.2.2. Calificación de Faltas Administrativas, mejorada. >>  
 

Mediante este Programa se realiza el proceso de calificación de faltas administrativas cometidas por los 

ciudadanos, que obedece a un procedimiento mediante el cual se analiza cada caso en particular y la 

situación que prevalece, a efecto de aplicar la sanción correspondiente de acuerdo con la normatividad, 

en estricto respeto a los derechos humanos.  
 

Esto, con el propósito de prevenir e inhibir actos que pueden constituir una infracción a la ley y los 

ordenamientos existentes, así como para concientizar a la ciudadanía de las sanciones a que pueden ser 

acreedores derivados de estas faltas administrativas. 
 

Objetivo  
 

Calificar, en tiempo y forma, las faltas administrativas que son del conocimiento al Juzgado Cívico, 

aplicando la sanción correspondiente en cada caso, conforme a la normatividad municipal. 
 

Metas de Intervención 
 

Descripción del 

Componente 
Meta Indicador de Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Disminución de Actas 
Administrativas recibidas. 

15 % 
 

(Número de faltas 
administrativas recibidas en 2023 
/ Total de faltas administrativas 
presentadas en 2024) * (100). 

Expedientes 
levantados en cada 

caso. 

La ciudadanía responde 
a la información 
proporcionada y 
difundida sobre 

normatividad municipal. 
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Acciones, Metas e Indicadores 
 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Iniciar el procedimiento administrativo de 
las actas administrativas recibidas 
mediante el acuerdo de inicio de 
procedimiento (JCM-02-01). 

Procedimiento 
Administrativo 

1,500 JCM-02-01 = (Número de procedimientos 
administrativos iniciados / Total de 
procedimientos administrativos 
programados) * (100).  

Realizar las notificaciones derivadas de los 
procesos administrativos de actas (JCM-02-
02). 

Notificación 1,000 JCM-02-02 = (Número de notificaciones 
realizadas / Total de notificaciones 
programadas) * (100). 

Llevar a cabo la clausura de 
establecimientos por faltas cometidas o 
reincidencia a los ordenamientos 
Municipales (JCM-02-03). 

Clausura 50 JCM-02-03 = (Número clausuras a 
establecimientos realizadas / Total de 
clausuras a establecimientos programadas) 
* (100).  

Atender, orientar y calificar, en tiempo y 
forma, a todas las personas detenidas, 
puestas a disposición del Juzgado Cívico, 
por la autoridad correspondiente (JCM-02-
04). 

Acta Calificada 6,000 JCM-02-04 = (Número de actas 
administrativas calificadas / Total de actas 
administrativas a calificar programadas) * 
(100).  

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla durante los meses de enero a diciembre, llevando a cabo la calificación de 

faltas administrativas, aplicando la sanción correspondiente en cada caso. Durante este periodo se 

realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la primera el mes de abril, la segunda en agosto y la tercera 

en diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

4,737,980 4,737,980 - 
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Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.3 Promover el estado de derecho en los 

planos nacional e internacional y garantizar la 

igualdad de acceso a la justicia para todos. 

16.3.3 Porción de la población que se ha visto 

implicada en alguna controversia, desglosada por 

tipo de mecanismo. 

 

 

Fortalecimiento Institucional (JCM-03)  
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.2. Gobierno 
Municipal Eficaz, Eficiente y Transparente. > COMPONENTE: 1.2.5. Programa de fortalecimiento institucional y 
modernización administrativa municipal implementada. >>  

 

Planear, evaluar y dar seguimiento a los servicios que brinda el Juzgado Cívico Municipal, resulta 

indispensable para que la ciudadanía atendida se sienta segura y confiada; por ello, se realizan acciones 

correspondientes a la planeación de programas y proyectos encaminados a la promoción de la 

educación cívica a fin de fomentar la responsabilidad en una ciudadanía más consiente; esto, aunado a 

mecanismos para brindar solución expedita y transparente a los conflictos presentados. 

 

Para lograr lo anterior, es necesario hacer uso eficiente y trasparente de los recursos financieros 

asignados al Juzgado Cívico, con el fin de contar con las herramientas necesarias para el logro de los 

objetivos, planificando las estrategias necesarias para la realización de sus actividades; que contribuyan 

a brindar servicios de calidad a la ciudadanía, así como, los medios de defensa de los particulares que se 

consideran violentados por actos de autoridad o por no ser acordes con la normatividad municipal, para 

resolverlos en tiempo y forma mediante los recursos de inconformidad presentados ente el Juzgado 

Cívico, garantizando el derecho del recurrente, orientando a la ciudadanía a efecto de que el recurso 

que presenten sea mediante un estricto apego al procedimiento establecido en el Reglamento Interior 

del Juzgado Cívico municipal y el Reglamento de Verificación, Inspección y Procedimientos 

Administrativos del Municipio de Durango. 

 

Objetivo  

 

Planear, evaluar y dar seguimiento al uso eficiente de los recursos y los servicios que se brinden para 

contribuir a que la ciudadanía atendida se sienta segura y confiada.  
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Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta Indicador de Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Ejecución del recurso 
financiero de acuerdo 
con la programación 
de cada una de las 

áreas que conforman 
al Juzgado. 

100%   (Cantidad del Recurso Financiero 
ejercido / Total del Recurso 
Financiero asignado) *(100). 

Registros en el 
Sistema Financiero 

del Municipio. 

Se cuenta con los 
recursos necesarios para 
la operación en tiempo y 
forma de acuerdo con la 

programación anual 
realizada. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Suministrar los requerimientos 
para la operación de los Programas 
y Proyectos de manera eficiente, 
suficiente y oportuna, en 
coordinación con la Dirección 
Municipal de Administración y 
Finanzas (JCM-03-01). 

Solicitud de Orden de 
Compra 

10 JCM-03-01 = (Número de solicitudes de 
órdenes de compra suministradas / Total de 
solicitudes de órdenes de compra 
programadas) * (100).  

Detectar y atender las debilidades 
de infraestructura en las áreas de la 
Dirección (JCM-03-02)  

Revisión 10 JCM-03-02 = (Número de revisiones 
atendidas / Total de revisiones 
programadas) * (100). 

Llevar un control vehicular, para el 
correcto funcionamiento del 
patrimonio municipal, así como 
salvaguardar y la integridad del 
personal del Juzgado (JCM-03-03). 

Resguardo 2 JCM-03-03 = (Número de resguardos 
realizados / Total de resguardos 
programados) * (100).  

Planear, dar seguimiento, evaluar y 
analizar los resultados de las metas 
programadas de acuerdo con los 
lineamientos municipales para la 
estructuración de documentos 
normativos de planeación e 
información (JCM-03-04). 

Reunión de 
Seguimiento 

6 JCM-03-04 = (Número de reuniones de 
seguimiento realizadas / Total de reuniones 
de seguimiento programadas) * (100).  

Evaluar la percepción de los 
trabajadores sobre el clima 
organizacional: relaciones 
interpersonales, liderazgo y 
motivación personal y laboral 
(JCM-03-05). 

Evaluación 1 JCM-03-05 = (Número de evaluaciones 
realizadas / Total de evaluaciones 
programadas) * (100).  

Dar trámite a los Recursos de 
Inconformidad que se interponen 
ante el Juzgado Cívico, 
garantizando el derecho del 
ciudadano (JCM-03-06). 

Recurso de 
Inconformidad 

40 JCM-03-06 = (Número de Recursos de 
Inconformidad atendidos en tiempo y forma 
/ Total de Recursos de Inconformidad 
presentados) * (100).  
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Dar seguimiento a la 
implementación y cumplimiento de 
los requisitos del Sistema de 
Gestión de la Calidad en las Normas 
ISO 9001:2015 y 18091:2019 (JCM-
03-07). 

Proceso 1 JCM-03-07 = (Número de etapas del proceso 
realizadas / Total del proceso programadas) 
* (100). 

Indicador Global de Seguimiento del programa = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador 
considerado / Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla durante los meses de enero a diciembre, llevando a cabo los trámites 

administrativos correspondientes para la correcta operación y eficiencia de los programas del Juzgado 

Cívico. Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la primera el mes de abril, 

la segunda en agosto y la tercera en diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

11,248,093 11,248,093 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas. 
16.6.2 Proporción de la población que se siente 

satisfecha con su última experiencia de los servicios 

públicos. 
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Cuadros Resumen 

 

Cuadro Resumen de Programas y Proyectos 

Programas y Proyectos Acciones Metas 
Indicadores de 

Seguimiento 

3 18 18 18 

 

 

 

 

Cuadro Resumen de Inversiones Programadas 

Presupuesto 2024 
Presupuesto de 

Operación 

Presupuesto de 

Inversión 

Otras Fuentes de 

Financiamiento 

20,240,562 17,069,236 3,171,326 - 
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Inspeccionar y Vigilar las Actividades Económicas 

del Municipio (DMI-01) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 4. Durango, Municipio Seguro. > PROGRAMA: 4.5 

Ordenamiento de las Actividades Económicas que Fomente la Paz Social. > COMPONENTE: 4.5.1 Inspección y 

Vigilancia, fortalecida. >> 

 

Los comercios no regulados, principalmente instalados en la vía pública, además de los negocios 

establecidos, pueden constituir una problemática que afecta a la ciudadanía, lo cual se refleja en 

diversas situaciones de salud, seguridad y bienestar social; debido a esto, es necesaria la regulación de 

los establecimientos formales e informales con la finalidad de que garanticen el bienestar de la población 

al momento de ser visitados.  

 

Por ello, los comercios establecidos deben tener la constancia de inscripción al Padrón Municipal de 

Empresas, y de no ser así, reciben una sanción que además de afectarlos por el pago correspondiente, 

genera desconfianza en las personas que acuden a solicitar productos o servicios en estos 

establecimientos al darse cuenta de que no cuentan con la documentación requerida. 

 

Lo anterior, implica fortalecer la inspección relacionada con los requisitos legales establecidos por el 

Municipio en esta materia, y con ello incrementar el número de establecimientos comerciales 

regularizados, lo que deriva en condiciones de seguridad para el ciudadano. 

 

Objetivo 

 

Disminuir la comisión de faltas administrativas relacionadas con las actividades económicas, mediante 

una inspección y vigilancia adecuada de las actividades económicas en el Municipio, que a su vez 

contribuya a la formalización de los comercios no regularizados. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta Indicador de Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Reducir la comisión de faltas 

administrativas en materia 

de actividades económicas. 

15% ((Número de Actas de Inspección 

realizadas en 2024 / Total de Actas 

de Inspección realizadas en 2023) 

– 1)* (100). 

Registros de 

captura de Actas en 

los años 2023 y 

2024. 

 

La ciudadanía acude a 

realizar sus trámites 

correspondientes para 

poder desarrollar la 

actividad económica. 
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Acciones, Metas e Indicadores 
 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Mantener la operatividad y cobertura de 

inspección y vigilancia dentro del Municipio 

(DMI-01-01). 

 Operativo 

Ordinario 

365  DMI-01-01 = (Número de operativos 

realizados / Total de operativos 

programados) * (100). 

Exhortar por escrito, invitando a 

regularizarse y realizar trámites 

correspondientes para ejercer toda 

actividad económica (DMI-01-02). 

Exhorto 600 DMI-01-02 = (Número de exhortos 

entregados / Total de exhortos 

programados) * (100). 

Mejorar el Sistema de Captura de Actas de 

manera digital, garantizando transparencia 

de la documentación que se realiza (DMI-

01-03). 

Acta Capturada 3,000  DMI-01-03 = (Número de actas 

registradas en bitácora y en forma digital 

/ Total de actas a registrar programadas) 

* (100). 

Llevar a cabo Operativos Extraordinarios 

que contribuyan a la salud, seguridad y 

bienestar social de la ciudadanía (DMI-01-

04). 

Operativo 

Extraordinario  

17 DMI-01-04 = (Número de operativos 

extraordinarios realizados / Total de 

operativos extraordinarios programados) 

* (100). 

Reforzar la operatividad en la zona rural del 

Municipio con recorridos de ruta 

programada (DMI-01-05). 

Operativo Rural 24 DMI-01-05 = (Número de operativos en 

zona rural realizados / Total de operativos 

en zona rural programados) * (100). 

Socializar los servicios de la Dirección 

Municipal de Inspección y promover la 

concientización en la ciudadanía sobre las 

obligaciones y responsabilidades derivadas 

de la realización de actividades económicas 

(DMI-01-06).  

Material 

Impreso de 

Difusión  

2,000  DMI-01-06 = (Número de trípticos o 

volantes informativos entregados / Total 

de trípticos o volantes a entregar 

programados) * (100).  

Entregar formatos de solicitud de trámite 

para formalizar comercios (DMI-01-07).  

Formato de 

Solicitud  

200  DMI-01-07 = (Número de formatos de 

solicitud entregados / Total de formatos 

de solicitud programados) * (100). 

Realizar el retiro de puestos semifijos 

instalados en la vía pública que incumplan 

con horario establecido en su permiso, así 

como aquellos que se encuentren 

abandonados (DMI-01-08). 

Puesto Semifijo 20 DMI-01-08 = (Número de puestos 

semifijos retirados de la vía pública / Total 

de puestos semifijos a retirar de la vía 

pública programados) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 
 

Calendarización 
 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 
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Este Programa se desarrolla durante los meses de enero a diciembre, llevando a cabo la vigilancia de las 

actividades económicas en el Municipio. Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones de 

seguimiento, la primera en el mes de abril, la segunda en el mes de agosto y la tercera en diciembre. 
 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

3,077,813 3,077,813 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas 
16.6.2 Proporción de la población que se siente 

satisfecha con su última experiencia de los servicios 

públicos 

 

 

Fortalecer el Servicio de la Inspección (DMI-02) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 4. Durango, Municipio Seguro. > PROGRAMA: 4.5 

Ordenamiento de las Actividades Económicas que Fomente la Paz Social. > COMPONENTE: 4.5.1 Inspección y 

Vigilancia, fortalecida. >> 

 

El desconocimiento que existe por parte de la ciudadanía, sobre las facultades y responsabilidades del 

actuar de la Dirección Municipal de Inspección, así como las constantes reformas a la reglamentación 

en materia de actividades económicas, provoca en la ciudadanía un grado de incertidumbre sobre sus 

atribuciones, lo que a su vez genera una mala percepción en la opinión pública al momento de realizar 

su labor normativa. 

 

Derivado de lo anterior, es necesario establecer un vínculo social para llevar a cabo una serie de 

actividades complementarias, que permitan socializar las funciones de inspección con la ciudadanía y 

así alcanzar objetivos de desarrollo y bienestar común, con el propósito de que el corto plazo, se 

disminuya el promedio anual de faltas administrativas. Para ello, es necesario difundir las acciones que 

se desprenden del diario actuar de la dependencia, optimizar las capacidades del personal, y mejorar el 

desempeño de las funciones preventivas y correctivas de la inspección municipal. 
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Objetivo 

 

Socializar e informar a la ciudadanía los servicios que presta la Dirección Municipal de Inspección, así 

como la reglamentación que faculta su quehacer para mejorar el vínculo y confianza entre la autoridad 

y la ciudadanía. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Mejorar la percepción 

de la población sobre el 

quehacer de la 

Dirección Municipal de 

Inspección. 

20% (Número de ciudadanos que 

expresan opiniones positivas 

sobre el actuar de Inspección 

Municipal / Total de 

ciudadanos que reciben 

información) * (100). 

Encuestas 

levantadas en el 

periodo. 

La Ciudadanía tiene 

conocimiento de las funciones 

de Inspección y confía en el 

trabajo de la Dirección 

Municipal. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Atender, en tiempo y forma, las denuncias 

ciudadanas (DMI-02-01).  

Denuncia  400  DMI-02-01 = (Número de denuncias 

atendidas en tiempo y forma / Total de 

denuncias a atender en tiempo y forma 

programadas) *(100). 

Realizar boletines de información del 

quehacer diario de la Dirección Municipal de 

Inspección y difundirlos en los medios de 

comunicación (DMI-02-02).  

Boletín  48  DMI-02-02 = (Número de boletines 

realizados y enviados a los medios de 

comunicación / Total de boletines 

programados) * (100). 

Llevar a cabo reuniones con Organizaciones 

que agrupan a ciudadanos que realizan 

actividades económicas dentro del Municipio, 

con el propósito de mejorar la comunicación 

(DMI-02-03).  

Reunión 24 DMI-02-03 = (Número de reuniones 

realizadas / Total de reuniones 

programadas) * (100).  

Dar seguimiento a la implementación y 

cumplimiento de los requisitos del Sistema de 

Gestión de la Calidad en las Normas ISO 

9001:2015 y 18091:2019 (DMI-02-04). 

Proceso 1 DMI-02-04 = (Número de etapas del 

proceso realizadas / Total del proceso 

programadas) * (100). 

Evaluar la percepción de la ciudadanía en la 

prestación de los servicios de la Dirección 

Municipal de Inspección (DMI-02-05).  

Encuesta  150  DMI-02-05 = (Número de encuestas de 

satisfacción al usuario aplicadas / Total 

de encuestas de satisfacción al usuario 

programadas) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Reconocer a los comercios que cumplen con 

la normatividad mediante el “Certificado de 

Comercio Cumplido” (DMI-02-06). 

Reconocimiento 100 DMI-02-06 = (Número de comercios 

reconocidos / Total de comercios a 

reconocer programados) * (100). 

Impartir cursos de sensibilización respecto de 

los beneficios y responsabilidad de la 

formalización para Comerciantes (DMI-02-

07). 

Curso  2 DMI-02-07 = (Numero de cursos 

impartidos / Total de cursos 

programados) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla durante los meses de enero a diciembre, llevando a cabo la difusión del 

quehacer de la dependencia, así como capacitaciones para comerciantes. Durante este periodo se 

realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la primera el mes de abril, la segunda en agosto y la tercera 

en diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

93,513 93,513 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas 
16.6.2 Proporción de la población que se siente 

satisfecha con su última experiencia de los servicios 

públicos 
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Gestión Administrativa (DMI-03) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.2 
Gobierno Municipal Eficaz, Eficiente y Transparente. > COMPONENTE: 1.2.5 Programa de fortalecimiento 
institucional y modernización administrativa municipal implementada. >>  

 

Mediante este Programa se brinda el apoyo administrativo y operativo que permite el funcionamiento 

y fortalecimiento de la Dirección Municipal de Inspección, para que pueda brindar el servicio con 

oportunidad y la calidad requerida. 

 

En este sentido, las acciones de este programa están vinculadas a las actividades operativas cotidianas 

para llevar adelante el servicio público, orientadas a temas de gestión interna, buen uso de los recursos 

financieros, mejoramiento y mantenimiento de infraestructura y profesionalización del personal que 

labora en la dependencia. 

 

Objetivo 

 

Garantizar y fortalecer la operación y funcionamiento de las diferentes áreas de la Dirección Municipal 

de Inspección, ejerciendo el presupuesto asignado con eficiencia y eficacia. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Eficiencia y eficacia en la 

operación de las áreas de la 

dependencia. 

100% (Número de requisiciones 

aprobadas / Total de 

requisiciones realizadas) * 

(100). 

Informes de 

control 

mensuales. 

Se identifican y se cubren en 

tiempo y forma las necesidades y 

requerimientos de la Dirección 

Municipal de Inspección. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Impartir cursos de capacitación y 

actualización para el personal en temas 

Jurídicos, de Derechos Humanos, Servicio 

Público y Desarrollo Humano (DMI-03-01).  

Curso 6 DMI-03-01 = (Número de cursos de 

capacitación y actualización impartidos / 

Total de cursos de capacitación y 

actualización programados) * (100).  

Programar y llevar a cabo el mantenimiento a 

las instalaciones de la Dirección Municipal de 

Inspección, para brindar un mejor servicio 

(DMI-03-02). 

Mantenimiento 2 DMI-03-02 = (Número de acciones de 

mantenimiento realizadas / Total de 

acciones de mantenimiento programadas) 

* (100).  
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Programar y llevar a cabo recorridos de 

seguridad e Higiene en las instalaciones de la 

Dirección Municipal de Inspección, para 

mantener la infraestructura en condiciones 

seguras (DMI-03-03). 

Recorridos de 

Seguridad 

12 DMI-03-03 = (Número de recorridos de 

seguridad realizados / Total de recorridos 

de seguridad programados) * (100).  

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 
 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla durante el periodo enero a diciembre, realizando las actividades de gestión 

administrativa necesarias para la adecuada operatividad de la Dirección Municipal de Inspección. 

Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la primera en el mes de abril, la 

segunda en agosto, y la tercera en diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

17,069,236 17,069,236 - 

 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 
 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas 
16.6.2 Proporción de la población que se siente 

satisfecha con su última experiencia de los servicios 

públicos 
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Cuadros Resumen 

 

Cuadro Resumen de Programas y Proyectos 

Programas y Proyectos Acciones Metas 
Indicadores de 

Seguimiento 

4 22 26 26 

 

 

 

Cuadro Resumen de Inversiones Programadas 

Presupuesto 2024 
Presupuesto de 

Operación 

Presupuesto de 

Inversión 

Otras Fuentes de 

Financiamiento 

45,976,705 34,611,485 11,365,220 - 
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Atención de la Población en Situación de Riesgo o 

Emergencia (DPC-01) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 4. Durango, Municipio Seguro. > PROGRAMA: 4.3. 
Protección y Prevención de Riesgos. > COMPONENTE: 4.3.2. Atención Oportuna a Llamadas de Emergencia, 
mejorada. >> 

 

El H. Cuerpo de Bomberos de la Dirección Municipal de Protección Civil es la instancia encargada de 

atender a la población en situación de emergencia o de riesgo, generadas tanto por fenómenos 

naturales como antrópicos, brindando atención cálida y oportuna a las personas involucradas ante estos 

hechos.  

 

Derivado del crecimiento de la población y la mancha urbana, se han visto incrementadas las estadísticas 

de ocurrencia de accidentes. De acuerdo con la información de la Dirección, cada año se atienden en 

promedio tres mil 200 servicios que representan emergencias a las que se debe dar respuesta de manera 

inmediata.  

 

Por tal motivo, es indispensable contar con personal capacitado y actualizado, además de los insumos 

necesarios para brindar a la población el servicio en el menor tiempo posible, siendo este factor clave 

en el impacto y el nivel afectación, ya sea en el patrimonio o pérdida de vidas humanas. 

 

Objetivo 

 

Proteger la vida de la población en situación de riesgo, mediante la atención oportuna, eficiente y eficaz 

de las emergencias generadas por la ocurrencia de un fenómeno perturbador en su entorno. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Servicios de emergencia 

atendidos donde la 

integridad física de la 

población se encuentra 

comprometida por el 

impacto de algún fenómeno 

perturbador. 

95% (Número de servicios 

prioridad uno atendidos 

/ Total de servicios 

prioridad uno 

solicitados) * (100). 

Reportes de servicios 

y base de datos de la 

Comandancia 

Operativa de la 

Dirección Municipal 

de Protección Civil. 

Existe coordinación con el 

sistema estatal y nacional del 

911. 

La población hace uso correcto 

del número de emergencia 911. 
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Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Brindar atención a los Servicios de 

Emergencia prioridad uno (DPC-01-01). 

Servicio 2,500 DPC-01-01 = (Número de solicitudes de servicios de 

emergencia prioridad uno atendidos / Total de 

solicitudes de servicios de emergencias prioridad 

uno proyectados) * (100). 

Implementar y poner en operación el 

Centro de operaciones de emergencia COE 

(DPC-01-02). 

Proyecto 1 DPC-01-02 = (Número de etapas del proyecto 

realizadas / Total de etapas del proyecto 

programadas) * (100). 

Implementar el informe digital en la 

atención de las emergencias Primera Etapa 

(DPC-01-03). 

Proyecto 1 DPC-01-03 = (Número de etapas del proyecto 

realizadas / Total de etapas del proyecto 

programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se realiza durante los meses de enero a diciembre, brindando atención a la población en 

situación de riesgo o emergencia. Durante el año se realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la 

primera el mes de abril, la segunda en agosto y la tercera en diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

5,684,883 5,684,883 - 
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Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 
 

Objetivo Meta Indicadores 

 

11.5 De aquí a 2030, reducir significativamente 

el número de muertes causadas por los 

desastres, incluidos los relacionados con el 

agua, y de personas afectadas por ellos, y 

reducir considerablemente las pérdidas 

económicas directas provocadas por los 

desastres en comparación con el producto 

interno bruto mundial, haciendo especial 

hincapié en la protección de los pobres y las 

personas en situaciones de vulnerabilidad. 

11.5.1 Número de personas muertas, desaparecidas 

y afectadas directamente atribuido a desastres por 

cada 100.000 personas. 

 

 

Gestión Integral de Riesgos (DPC-02) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 4. Durango, Municipio Seguro. > PROGRAMA: 4.3. 
Protección y Prevención de Riesgos. > COMPONENTE: 4.3.4. Participación Social para la Prevención en materia de 
Protección Civil, impulsada. >>  

 

A través de este Programa, se promueve la prevención como estrategia para lograr en conjunto la 

protección de la vida, el patrimonio y el medio ambiente ante los riesgos de accidentes o desastres, 

enfocado al sector privado, derivado de la apertura de negocios, a través de las solicitudes emitidas por 

el módulo del Sistema Duranguense de Apertura Rápida de Empresas (SDARE), a fin de obtener el 

dictamen de seguridad de acuerdo al giro comercial sobre las condiciones de seguridad que los locales 

comerciales e industriales deben cumplirse de acuerdo con la normatividad vigente en materia de 

protección civil. 

 

Estas acciones de inspección están orientadas principalmente para la emisión de dictámenes de 

seguridad para la apertura de nuevos comercios; asimismo, se llevan a cabo los análisis de riesgos 

correspondientes que sirven como base para factibilidades y trámites relacionados con la construcción 

de: fraccionamientos, locales comerciales, naves industriales, entre otros. Por ello, es de suma 

importancia desarrollar la Gestión Integral de Riesgo (GIR) dentro de los procesos gubernamentales para 

que la población lo adopte y desarrolle sus actividades conscientes de la importancia de la necesidad de 

analizar los riesgos presentes en el entorno. 

 

Objetivo 

 

Disminuir los riesgos en los establecimientos comerciales a través de la atención oportuna de las 

solicitudes de inspección o verificación, comprobando el cumplimiento de la normatividad vigente en 

materia de protección civil. 
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Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Contribuir a la seguridad del 

municipio en materia de 

protección civil a través de la 

inspección de establecimientos 

comerciales para que cuenten 

con las medidas de seguridad y 

cumplan con la normatividad 

vigente. 

100% (Número de 

establecimientos 

inspeccionados / Total 

de establecimientos a 

inspeccionar 

programados) * (100). 

Reportes de  

Inspecciones y 

verificaciones 

realizadas. 

 

Existen solicitudes de parte de los 

empresarios para la inspección y 

verificación de los establecimientos 

industriales y comerciales, así como 

voluntad para cumplir con la 

normatividad vigente en materia de 

protección civil. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Realizar la inspección de establecimientos 

para asegurar que cumplan con la 

normatividad vigente en materia de 

Protección Civil (DPC-02-01). 

Inspección 8,000 DPC-02-01 = (Número de inspecciones 

realizadas / Total de inspecciones 

programadas) * (100). 

Realizar la digitalización de la información 

de cada inspección realizada (DPC-02-02). 

Digitalización 8,000 DPC-02-02 = (Número de digitalizaciones 

realizadas / Total de digitalizaciones 

programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla todo el año, llevando a cabo la inspección de establecimientos a fin de 

verificar que cumplan con la normatividad en materia de protección civil. Durante este periodo, se 

realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la primera en el mes de abril, la segunda en agosto y la 

tercera en diciembre. 
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Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

3,019,739 3,019,739 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

11.5 De aquí a 2030, reducir significativamente 

el número de muertes causadas por los 

desastres, incluidos los relacionados con el 

agua, y de personas afectadas por ellos, y 

reducir considerablemente las pérdidas 

económicas directas provocadas por los 

desastres en comparación con el producto 

interno bruto mundial, haciendo especial 

hincapié en la protección de los pobres y las 

personas en situaciones de vulnerabilidad. 

11.5.1 Número de personas muertas, desaparecidas 

y afectadas directamente atribuido a desastres por 

cada 100.000 personas. 

 

 

Promoción de la Cultura en Materia de Protección 

Civil (DPC-03) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 4. Durango, Municipio Seguro. > PROGRAMA: 4.3. 
Protección y Prevención de Riesgos. > COMPONENTE: 4.3.1. Cultura de Protección Civil en la Población del municipio 
de Durango, fortalecida. >>  

 

A través de este Programa, se promueve y trabaja con la población del municipio para impulsar su 

colaboración en los temas relacionados a la prevención, fomentando en ellos la autoprotección e 

incentivando la capacitación en temas relacionados a la protección civil. 

 

Con ello se busca impulsar una cultura de participación ciudadana en materia de protección civil, donde 

los grupos voluntarios estén debidamente preparados, y en caso de ser necesario actúen apoyando a la 

población más vulnerable de acuerdo con el riesgo o emergencia que se presente; siendo estos grupos 

conformados, los que puedan fungir como primer respondiente distribuidos en el territorio municipal, 

generando que la autoprotección sea parte de los procesos de planeación y decisión cotidiana de la 

población mediante una corresponsabilidad entre la autoridad y sociedad para el desarrollo de 

comunidades resilientes. 
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Objetivo 

 

Promover la resiliencia en la población a través de una cultura en materia de protección civil, generando 

un sentido de corresponsabilidad en la gestión de la seguridad personal, mediante la concientización, 

capacitación y participación de la población, para coadyubar en la reducción en el número de 

emergencias. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Contribuir a la formación de 

una cultura en materia de 

protección civil en el 

municipio de Durango. 

100%  ((Número de personas 

capacitadas en el 

periodo / Total de 

personas capacitadas 

periodo anterior) -1) * 

(100). 

Reportes 

mensuales de 

personas 

capacitadas. 

Existe interés de la población por 

capacitarse, principalmente de padres 

de familia y maestros para incentivar 

la participación de infantes y 

adolescentes. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Impartir capacitación a la población en 

materia de protección civil (DPC-03-01). 

Persona 2,600 DPC-03-01 = (Número de personas 

capacitadas / Total de personas a capacitar 

programadas) * (100). 

Llevar a cabo campañas preventivas de 

temporada en materia de protección civil 

(DPC-03-02). 

Campaña 12 DPC-03-02 = (Número de campañas 

realizadas / Total de campañas 

programadas) * (100). 

Llevar a cabo sesiones ordinarias del 

Consejo Municipal de Protección Civil 

(DPC-03-03). 

Sesiones 3 DPC-03-03 = (Número de sesiones 

realizadas / Total de sesiones programadas) 

* (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 
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Este Programa se desarrolla todo el año de enero a diciembre, capacitando a la población en materia de 

protección civil y llevando a cabo campañas preventivas de temporada. Durante este periodo, se 

realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la primera el mes de abril, la segunda en agosto y la tercera 

en diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

2,660,598 2,660,598 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

13.1 Fortalecer la resiliencia y la capacidad de 

adaptación a los riesgos relacionados con el 

clima y los desastres naturales en todos los 

países 

13.1.1 Número de personas muertas, desaparecidas 

y afectadas directamente atribuido a desastres por 

cada 100.000 personas 

 

Fortalecimiento Institucional (DPC-04) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 4. Durango, Municipio Seguro. > PROGRAMA: 4.3. 
Protección y Prevención de Riesgos. > COMPONENTE: 4.3.3. Dignificación, profesionalización y equipamiento para 
los Cuerpos de Protección Civil y Bomberos, fortalecido. >>  

 

Las acciones de este Programa están orientadas al fortalecimiento institucional de la Dirección Municipal 

de Protección Civil, las cuales deben de desarrollarse de manera eficiente y eficaz para garantizar la 

atención oportuna a la población ante la creciente demanda de los diferentes servicios que brinda la 

dirección, optimizando los recursos humanos, materiales y financieros. 

 

Asimismo, es necesario el desarrollo del capital humano y que las actualizaciones en su ámbito de 

competencia sean permanentes, además de la transparencia en la ejecución de las actividades, dando 

seguimiento a los programas y metas establecidas. 

 

De igual manera, la actualización jurídica y normativa, la simplificación administrativa y la certificación 

de los procesos claves de la gestión. 
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Objetivo 

 

Fortalecer la gestión gubernamental a través de las capacidades institucionales y humanas, 

administrando los recursos de una manera eficiente. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Nivel de satisfacción de las 

personas usuarias de los 

servicios que ofrece la 

Dirección Municipal de 

Protección Civil. 

90%  (Número de encuestas 

con calificación igual o 

mayor a 90 por ciento / 

Total de encuestas 

aplicadas) * (100). 

Estadística de encuestas 

de satisfacción de 

usuarios de la 

Coordinación del 

Sistema de Gestión de 

la Dirección Municipal 

de Protección Civil. 

Los usuarios participan 

respondiendo la encuesta de 

satisfacción que elabora la 

Dirección para cada uno de los 

servicios que brinda. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Llevar a cabo el proceso de actualización al 

personal de inspección y administrativo 

(DPC-04-01). 

Capacitación 5 DPC-04-01 = (Número de capacitaciones 

realizadas / Total de capacitaciones 

programados) * (100). 

Impartir cursos de actualización, 

capacitaciones, seminarios, talleres y 

certificaciones, al personal operativo (DPC-

04-02). 

Capacitación 14 DPC-04-02 = (Número de capacitaciones 

realizadas / Total de capacitaciones 

programados) * (100). 

Realizar la capacitación, intervención y 

diagnóstico en materia de salud mental del 

personal (DPC-04-03). 

Proyecto 1 DPC-04-03 = (Número de etapas del 

proyecto realizadas / Total de etapas del 

proyecto programadas) * (100).  

Desarrollar y registrar la metodología que 

para la implementación e imparticiones del 

programa de actualización denominado 

Academia de Bomberos (DPC-04-04). 

Proyecto 1 DPC-04-04 = (Número de etapas del 

proyecto realizadas / Total de etapas del 

proyecto programadas) * (100). 

Realizar la evaluación y expedición de 

registros a terceros acreditados o asesores 

en materia de protección civil (DPC-04-05). 

Registro 20 DPC-04-05 = (Número de registros emitidos 

/ Total de registros proyectados) * (100). 

Realizar la gestión y seguimiento del 

mantenimiento a las unidades de la 

Dirección Municipal de Protección Civil 

(DPC-04-06). 

Solicitud 100 DPC-04-06 = (Número de solicitudes 

realizadas / Total de solicitudes 

programadas) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Realizar la atención a las solicitudes de 

pliegos de contingencia (DPC-04-07). 

Solicitud 100 DPC-04-07 = (Número de solicitudes 

realizadas / Total de solicitudes 

proyectadas) * (100). 

Llevar a cabo la gestión y seguimiento para 

el mantenimiento a la infraestructura de la 

Dirección y Estaciones de Bomberos (DPC-

04-08). 

Solicitud 5 DPC-04-08 = (Número de solicitudes 

realizadas / Total de solicitudes 

programadas) * (100). 

Realizar actividades para el control y 

conservación de archivo (DPC-04-09). 

Capacitación 1 DPC-04-09-01 = (Número de capacitaciones 

realizadas / Total de capacitaciones 

programadas) * (100). 

Actualización 1 DPC-04-09-02 = (Número de etapas de la 

actualización concluidas / Total de etapas de 

la actualización programadas) * (100). 

Seguimiento 1 DPC-04-09-03 = (Número de etapas del 

seguimiento concluidas / Total de etapas del 

seguimiento programadas) * (100). 

Planear, dar seguimiento, evaluar y analizar 

los resultados de las metas programadas de 

acuerdo con los lineamientos de 

planeación (DPC-04-10). 

Informe 

Congreso 

(Dependencia) 

1 DPC-04-10-01 = (Número de etapas del 

Informe al Congreso realizadas / Total de 

etapas del Informe al Congreso 

programadas) * (100).  

Informe de 

Gobierno 

(Dependencia) 

1 DPC-04-10-02 = (Número de etapas del 

Informe de Gobierno realizadas / Total de 

etapas del Informe de Gobierno 

programadas) * (100). 

Programa 

Anual de 

Trabajo 

(Dependencia) 

1 DPC-04-10-03 = (Número de etapas del 

Programa Anual de Trabajo realizadas / 

Total de etapas del Programa Anual de 

Trabajo programadas) * (100). 

Llevar a cabo actos cívicos conmemorativos 

a la Protección Civil (DPC-04-11). 

Acto Cívico 3 DPC-04-11 = (Número de actos cívicos 

realizados / Total de actos cívicos 

programados) * (100). 

Realizar los recorridos de seguridad e 

higiene por las instalaciones de la Dirección 

y estaciones de Bomberos para la 

detección de mejoras (DPC-04-12). 

Recorrido 3 DPC-04-12 = (Número de recorridos de 

seguridad e higiene realizados / Total de 

recorridos de seguridad e higiene 

programados) * (100). 

Adquirir equipo de protección para el 

personal (DPC-04-13). 

Equipamiento 1 DPC-04-13 = (Número de etapas del proceso 

de equipamiento realizadas / Total de 

etapas del proceso de equipamiento 

programadas) * (100). 

Dar seguimiento a la implementación y 

cumplimiento de los requisitos del Sistema 

de Gestión de la Calidad en las Normas ISO 

9001:2015 y 18091:2019 (DPC-04-14). 

Proceso 1 DPC-04-14 = (Número de etapas del proceso 

realizadas / Total del proceso programadas) 

* (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 
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Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla todo el año de enero a diciembre, llevando a cabo el seguimiento a las 

solicitudes de los usuarios tanto internos como externos y la ejecución de procesos administrativos y 

normativos de la dependencia. Durante este periodo, se realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la 

primera el mes de abril, la segunda en agosto y la tercera en diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

34,611,485 34,611,485 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas. 

16.6.2 Proporción de la población que se siente 

satisfecha con su última experiencia de los servicios 

públicos. 
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Cuadros Resumen 

 

Cuadro Resumen de Programas y Proyectos 

Programas y Proyectos Acciones Metas 
Indicadores de 

Seguimiento 

15 76 145 145 

 

 

 

Cuadro Resumen de Inversiones Programadas 

Presupuesto 2024 
Presupuesto de 

Operación 

Presupuesto de 

Inversión 

Otras Fuentes de 

Financiamiento 

105,358,257 32,761,563 72,596,694 6,150,000 
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Otorgamiento de Apoyos Asistenciales, 

Aparatos Funcionales y Servicios de Salud a 

Personas con Discapacidad y/o Condición de 

Vulnerabilidad (DIF-01) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 5. Durango, Municipio Incluyente. > PROGRAMA: 5.4. 
Asistencia Social Eficaz y de Calidad Para los Más Vulnerables. > COMPONENTE: 5.4.1. Asistencia Social de Calidad, 
brindada. >> 
 

La pobreza en el municipio de Durango es un aspecto clave que priva a muchos habitantes de lograr el 

bienestar social. Según datos del CONEVAL, en el municipio de Durango, al menos 250 mil habitantes se 

encuentran en situación de pobreza, siendo una de las carencias sociales de estas personas el acceso a 

los servicios de salud debido a la falta de recursos económicos. 
 

Derivado ello, este Programa se enfoca a realizar actividades de carácter asistencial para apoyar la 

economía de la ciudadanía, a través del otorgamiento de artículos o servicios necesarios y primordiales 

según su situación particular, ya sea por enfermedad, discapacidad parcial o total, o por tener familiares 

con necesidades particulares de movilidad física.  
 

Las acciones de este Programa incluyen la entrega de aparatos funcionales, consultas médicas, atención 

dental, terapias de rehabilitación, paquetes de pañales y apoyos asistenciales a personas en condición 

de pobreza, contribuyendo a que el gasto familiar sea menor y a la economía de la población vulnerable 

del municipio de Durango. 
 

Objetivo 
 

Mejorar las condiciones de vida de las personas y familias en situación de pobreza y vulnerabilidad, a 

través de servicios de salud y apoyos asistenciales, contribuyendo a su economía y bienestar. 
 

Metas de Intervención 
 

Descripción del 

Componente 
Meta Indicador de Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Coadyuvar a la economía de 

las personas en situación de 

pobreza del municipio de 

Durango a través del 

otorgamiento de servicios de 

salud y apoyos asistenciales. 

2.9% (Número de personas que se 

encuentran en situación de 

pobreza que reciben servicios de 

salud y apoyos asistenciales / Total 

de personas en situación de 

pobreza en el municipio de 

Durango) * (100). 

Informe de 

pobreza de 

CONEVAL. 

Las personas en 

situación de pobreza 

se interesan y solicitan 

apoyos asistenciales y 

servicios de salud. 
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Acciones, Metas e Indicadores 
 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Otorgar consultas médicas ofrecidas en 

instituciones educativas, comunidades 

rurales, dependencias públicas y 

asociaciones civiles (DIF-01-01). 

Consulta Médica 1,800 DIF-01-01 = (Número de consultas 

médicas otorgadas / Total de consultas 

médicas programadas) * (100). 

Brindar atención dental a personas de 

escasos recursos económicos (DIF-01-

02).  

Servicio Dental 900 DIF-01-02-01 = (Número de servicios 

dentales otorgados / Total de servicios 

dentales programados) * (100). 

Campaña de 

Prevención 

3 DIF-01-02-02 = (Número de campañas de 

prevención realizadas / Total de 

campañas de prevención programadas) * 

(100). 

Otorgar sesiones de terapia física y 

rehabilitación (DIF-01-03).  

Sesión (terapia física 

y rehabilitación) 

1,000 DIF-01-03 = (Número de sesiones de 

terapia física y rehabilitación otorgadas / 

Total de sesiones de terapia física y 

rehabilitación programadas) * (100). 

Entregar apoyos funcionales a personas 

con algún tipo de discapacidad, previa 

valoración médica del solicitante (DIF-

01-04). 

Aparato Funcional 350 DIF-01-04 = (Número de aparatos 

funcionales entregados / Total de 

aparatos funcionales programados a 

entregar) * (100). 

Otorgar paquetes de pañales para 

personas con algún tipo discapacidad 

(DIF-01-05).  

Paquete de Pañales 3,000 DIF-01-05 = (Número de paquetes de 

pañales entregados / Total de paquetes 

de pañales programados) *(100). 

Otorgar apoyos asistenciales a la 

población en situación de 

vulnerabilidad (DIF-01-06). 

Apoyo 150 DIF-01-06 = (Número de apoyos 

asistenciales otorgados / Total de apoyos 

asistenciales programados) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 
 

Calendarización 
 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este programa se desarrolla durante los meses de enero a diciembre, brindando a la población económicamente 

vulnerable del municipio de Durango, apoyos asistenciales y de salud, que contribuyan a mejorar sus condiciones 

de vida y bienestar personal, así como de las familias atendidas. Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones 

de seguimiento, la primera en el mes de abril, la segunda en agosto y la tercera en diciembre. 
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Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

4,822,853 4,667,911 154,942 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

1.4 De aquí a 2030, garantizar que todos los hombres y 

mujeres, en particular los pobres y los vulnerables, tengan los 

mismos derechos a los recursos económicos y acceso a los 

servicios básicos, la propiedad y el control de la tierra y otros 

bienes, la herencia, los recursos naturales, las nuevas 

tecnologías apropiadas y los servicios financieros, incluida la 

micro financiación. 

1.4.1 Proporción de la población que 

vive en hogares con acceso a los 

servicios básicos. 

 

 

Apoyo a Madres y Padres de Familia en el Cuidado 

y Atención de Niñas y Niños de 2 a 5 años para 

Fortalecer su Desarrollo (DIF-02) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 5. Durango, Municipio Incluyente. > PROGRAMA: 5.4. 

Asistencia Social Eficaz y de Calidad Para los Más Vulnerables. > COMPONENTE: 5.4.1. Asistencia Social de Calidad, 

brindada. >> 

 

En el municipio de Durango, se ha detectado que los niños y las niñas de padres trabajadores, están 

expuestos a situaciones que ponen en riesgo su integridad física y emocional durante la jornada laboral 

de los mismos, por no contar con suficientes espacios seguros que brinden a los menores un servicio 

asistencial y formativo.  

 

De acuerdo con datos del INEGI, en el Municipio de Durango por cada 100 habitantes, 32 son madres 

jefas de familia, lo que representa a dos mil 204 madres jefas de familia, las cuales salen de su hogar 

diariamente a trabajar, estudiar y a realizar actividades que les permitan llevar un ingreso a su hogar, 

provocando en algunos casos que no puedan mantener a sus hijas e hijos en lugares alejados de riesgos 

por falta de cuidados adecuados. 
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En este sentido, el Gobierno Municipal a través de los tres Centros de Atención Infantil (CAI) ofrecen 

atención integral a niñas y niños de dos a cinco años en condiciones socioeconómicas vulnerables, 

mediante actividades lúdico-pedagógicas a cargo de personal competente y certificado. Además, se 

cuenta con un equipo multidisciplinario encargado de realizar valoraciones y seguimientos en las áreas 

de nutrición, terapia de lenguaje, terapia física, psicología y trabajo social. 

 

Esto con el fin de cuidar la integridad del menor evitando riesgos de tipo físico, emocional, intelectual, 

afectivo y social; desarrollando su potencial y fortaleciendo su personalidad a través de experiencias 

positivas, contribuyendo a mejorar su bienestar. De esta forma, las madres y padres de familia 

trabajadores o estudiantes cuentan con una mayor tranquilidad al saber que sus hijos menores se 

encuentran bajo un cuidado especializado, mientras ellos realizan sus actividades laborales o educativas. 

 

Objetivo  

 

Brindar atención integral física, emocional, educativa y alimentaria a los niños y niñas de dos a cinco 

años de edad, a través de estrategias que favorezcan el desarrollo integral de los menores en los Centros 

de Atención Infantil (CAI), contribuyendo a la tranquilidad de madres y padres trabajadores o 

estudiantes sobre la integridad de sus hijos. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta Indicador de Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Brindar atención y 

cuidados integrales a 

niñas y niños de 2 a 5 

años edad, hijos de 

madres jefas de familia 

trabajadoras o 

estudiantes. 

3.26% (Número de niñas y niños 

hijos de madres trabajadoras 

y jefas de familia atendidos / 

Total de madres jefas de 

familia trabajadoras del 

municipio de Durango) * 

(100). 

Registros de folios de 

formatos de altas y 

bajas. 

 

Expediente de los 

menores. 

Que las madres y 

padres de familia 

trabajadores se 

presenten e inscriban 

a los menores en los 

Centros de Atención 

Infantil. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 
 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Brindar atención y cuidados en espacios 

adecuados y confiables a niños y niñas, hijos 

de padres y madres trabajadores y 

estudiantes (DIF-02-01). 

Niño 72 DIF-02-01 = (Número de niñas y niños 

atendidos / Total de niñas y niños 

programados) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Brindar servicios de educación inicial, 

cuidados y atención a menores de 5 años 11 

meses (DIF-02-02). 

Sesión 

(Pedagógica y 

Lúdica) 

585 DIF-02-02-01 = (Número de sesiones 

pedagógicas realizadas / Total de sesiones 

pedagógicas programadas) * (100). 

Ración 

Alimentaria 

28,000 DIF-02-02-02 = (Número de raciones 

alimentarias otorgadas / Total de raciones 

alimentarias programadas) * (100). 

Sesión 

(Fomento a la 

Lectura) 

120 DIF-02-02-03 = (Número de sesiones de 

fomento a la lectura realizadas / Total de 

sesiones de fomento a la lectura 

programadas) * (100). 

Brindar a madres, padres o tutores, 

estrategias e instrumentos para la 

educación de los menores, mediante 

sesiones de Escuela para Padres (DIF-02-

03). 

Sesión (Escuela 

para Padres) 

4 DIF-02-03 = (Número de sesiones de 

escuela para padres realizadas / Total de 

sesiones de escuela para padres 

programadas) * (100). 

Capacitar al personal que labora en los 

Centros, con la finalidad de que desarrollen 

competencias para brindar un mejor 

servicio de atención de las niñas y los niños 

(DIF-02-04). 

Capacitación 8 DIF-02-04 = (Número de capacitaciones 

otorgadas al personal / Total de 

capacitaciones al personal programadas) * 

(100). 

Realizar los seguimientos y controles 

nutricionales a los niños y niñas para la 

detección de casos de alteraciones 

nutricionales (DIF-02-05). 

Control 

Somatométrico 

24 DIF-02-05 = (Número de seguimientos 

realizados / Total de seguimientos 

programados) * (100). 

Realizar las intervenciones y seguimientos 

de necesidades presentadas por alguno de 

los beneficiarios por parte de trabajo social 

(DIF-02-06). 

Intervención 96 DIF-02-06 = (Número de intervenciones 

realizadas / Total de intervenciones 

programadas) * (100). 

Realizar sesiones de terapia de lenguaje 

para fortalecer el desarrollo de los niñas y 

niños de acuerdo a su edad cronológica 

(DIF-02-07). 

Sesión (Terapia 

del Lenguaje) 

500 DIF-02-07-01 = (Número de sesiones de 

terapia de lenguaje realizadas / Total de 

sesiones de terapia de lenguaje 

programadas) * (100). 

Intervención 

Lúdico Grupal 

96 DIF-02-07-02 = (Número de intervenciones 

lúdico-grupales realizadas / Total de 

intervenciones lúdico-grupales 

programadas) * (100). 

Atender y evaluar de manera psicológica de 

acuerdo con la etapa del desarrollo 

cronológico de los infantes, así como 

proporcionar la orientación a padres de 

familia en cuanto al comportamiento del 

menor (DIF-02-08). 

Intervención 

Lúdico Grupal 

96 DIF-02-08-01 = (Número de intervenciones 

lúdico-grupales realizadas / Total de 

intervenciones lúdico-grupales 

programadas) * (100). 

Seguimiento 80 DIF-02-08-02 = (Número de seguimientos 

realizados / Total de seguimientos 

programados) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Potencializar las capacidades físicas, a 

través del juego y ejercicios que fortalezcan 

el desarrollo motriz del infante (DIF-02-09). 

Sesión 

(Estimulación 

Temprana) 

96 DIF-02-09 = (Número de sesiones de 

estimulación temprana realizadas / Total de 

sesiones de estimulación temprana 

programadas) * (100). 

Contribuir al desarrollo del infante 

mediante ejercicios personalizados que 

permitan una intervención adecuada ante 

los diferentes padecimientos físicos que 

puedan presentar (DIF-02-10). 

Sesión (Terapia 

Física) 

50 DIF-02-10 = (Número de sesiones de terapia 

realizadas / Total de sesiones de terapia 

programadas) * (100). 

Supervisar los procesos de enseñanza-

aprendizaje, así como el desarrollo de las 

diferentes actividades, a fin de mejorar la 

atención integral en los Centros de Atención 

Infantil (DIF-02-11). 

Supervisión 64 DIF-02-11 = (Número de supervisiones 

realizadas / Total de supervisiones 

programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla durante los meses de enero a diciembre, a través de la protección temporal 

y formación integral de niñas y niños durante su estancia en los CAI. Durante este periodo se realizarán 

tres evaluaciones de seguimiento, la primera en el mes de abril, la segunda agosto y la tercera en 

diciembre. 

 
Inversión por Programa y Proyecto 

| 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

6,050,587 6,050,587 - 
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Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

4.2 De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas 

y todos los niños tengan acceso a servicios de 

atención y desarrollo en la primera infancia y 

educación preescolar de calidad, a fin de que 

estén preparados para la enseñanza primaria. 

4.2.2 Tasa de participación en el aprendizaje 

organizado (un año antes de la edad oficial de ingreso 

en la enseñanza primaria), desglosada por sexo. 

 

 

Apoyar a la Seguridad Alimentaria de Personas 

Vulnerables en Zonas de Atención Prioritaria 

mediante Comedores Comunitarios (DIF-03) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 5. Durango, Municipio Incluyente. > PROGRAMA: 5.6. 
Alimentación y Hábitos Saludables. > COMPONENTE: 5.6.2. Acceso a Alimentos para Personas en Situación de 
Pobreza, garantizado. >> 

 

De acuerdo con el Informe de Pobreza y Evaluación (2020), del Consejo Nacional de Evaluación de la 

Política de Desarrollo Social (CONEVAL), existía al 2018, 66 por ciento de personas con seguridad 

alimentaria (un millón 211 mil 700 personas), 15 por ciento de personas con inseguridad alimentaria 

leve (267 mil 300 personas), 11 por ciento de inseguridad alimentaria moderada (199 mil 700 personas), 

restando el siete por ciento con inseguridad alimentaria severa (142 mil personas).  

 

En el Informe de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (2018) se menciona que el problema radica 

en la accesibilidad a los alimentos y en la calidad de la dieta de los grupos poblacionales con menos 

recursos. De acuerdo con las cifras de CONEVAL, en el municipio de Durango existen 109 mil habitantes 

con carencia alimentaria. 

 

Es por eso que el Gobierno Municipal, diseña estrategias para contribuir al bienestar de las personas 

vulnerables de las zonas de atención prioritaria, mediante la implementación de Comedores 

Comunitarios, a fin de mejorar la nutrición de la población que se encuentra en situación de pobreza e 

inseguridad alimentaria, brindando raciones alimenticias con calidad e higiene para mejorar su nivel 

nutricional, dando seguimiento a través de mediciones somatométricas, verificando la mejora en su 

salud y por consiguiente, su calidad de vida. 
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Objetivo 
 

Contribuir a mejorar la seguridad alimentaria de personas que vivan en condiciones de vulnerabilidad 

mediante el otorgamiento de raciones alimenticias en los Comedores Comunitarios instalados en zonas 

de atención prioritaria del municipio de Durango, con la finalidad de mejorar el acceso de alimentos a 

personas en situación de pobreza. 
 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta Indicador de Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Contribuir a la seguridad 

alimentaria de personas en 

condiciones de pobreza en 

zonas de atención 

prioritarias 

0.9% (Número de personas que reciben 

raciones alimenticias en 

comedores comunitarios / Total de 

personas en carencia alimentaria 

en el municipio de Durango) * 

(100). 

Informe de pobreza 

CONEVAL. 

Resultados de 

seguimiento 

somatométrico. 

Las personas en 

condiciones de 

inseguridad alimentaria 

asisten a los 

comedores 

comunitarios. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Atender a personas vulnerables en   

Comedores Comunitarios en zonas de 

atención prioritaria (DIF-03-01). 

Persona 1,000 DIF-03-01 = (Número de personas atendidas 

en comedores comunitarios / Total de 

personas programadas a atender) * (100). 

Entregar raciones alimenticias a personas 

en situación de vulnerabilidad en 

Comedores Comunitarios (DIF-03-02). 

Ración 

alimenticia 

130,000 DIF-03-02 = (Número de raciones 

alimenticias entregadas / Total raciones 

alimenticias programadas a entregar) * 

(100). 

Realizar controles somatométricos a los 

beneficiarios de los comedores 

comunitarios (DIF-03-03). 

Toma 

somatométrica 

3,000 DIF-03-03 = (Número de tomas 

somatométricas realizadas / Total de tomas 

somatométricas programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 
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Este programa se desarrolla durante los meses de enero a diciembre, a través del otorgamiento de 

raciones de alimento a personas que presenten un estado de vulnerabilidad. Durante este periodo se 

realizarán tres evaluaciones de seguimiento, La primera en el mes de abril, la segunda agosto y la tercera 

en diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

14,549,460 9,549,460 5,000,000 

 
Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

1.4 De aquí a 2030, garantizar que todos los 

hombres y mujeres, en particular los pobres y 

los vulnerables, tengan los mismos derechos a 

los recursos económicos y acceso a los servicios 

básicos, la propiedad y el control de la tierra y 

otros bienes, la herencia, los recursos 

naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y 

los servicios financieros, incluida la micro 

financiación. 

1.4.1 Proporción de la población que vive en hogares 

con acceso a los servicios básicos. 

 

2.1 Para 2030, poner fin al hambre y asegurar 

el acceso de todas las personas, en particular 

los pobres y las personas en situaciones 

vulnerables, incluidos los lactantes, a una 

alimentación sana, nutritiva y suficiente 

durante todo el año. 

2.2 De aquí a 2030, poner fin a todas las formas 

de malnutrición, incluso logrando, a más tardar 

en 2025, las metas convenidas 

internacionalmente sobre el retraso del 

crecimiento y la emaciación de los niños 

menores de 5 años, y abordar las necesidades 

de nutrición de las adolescentes, las mujeres 

embarazadas y lactantes y las personas de 

edad. 

2.1.1 Prevalencia de la subalimentación. 

2.1.2 Prevalencia de la inseguridad alimentaria 

moderada o grave entre la población, según la escala 

de experiencia de inseguridad alimentaria. 

2.2.1 Prevalencia del retraso del crecimiento 

(estatura para la edad, desviación típica < -2 de la 

mediana de los patrones de crecimiento infantil de la 

Organización Mundial de la Salud (OMS)) entre los 

niños menores de 5 años. 

2.2.2 Prevalencia de la malnutrición (peso para la 

estatura, desviación típica > +2 o < -2 de la mediana 

de los patrones de crecimiento infantil de la OMS) 

entre los niños menores de 5 años, desglosada por 

tipo (emaciación y sobrepeso). 
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Capacitación Productiva y Desarrollo Social para la 

Comunidad mediante Talleres y Centros de 

Desarrollo Comunitario (DIF-04) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 5. Durango, Municipio Incluyente. > PROGRAMA: 5.4. 

Asistencia Social Eficaz y de Calidad Para los Más Vulnerables. > COMPONENTE: 5.4.1. Asistencia Social de Calidad, 

brindada. >> 

 
De acuerdo con la medición multidimensional de la pobreza (2018-2020) del Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social, la población vulnerable por ingresos en el municipio de 

Durango es del 12.4 por ciento, lo que representa 228 mil personas. 

 

Por ello, el Gobierno Municipal focaliza a través de los Centros de Desarrollo Comunitario y los Talleres 

de Capacitación Productivos diversas acciones que contribuyan al desarrollo de las familias que 

presentan factores de riesgo psicosocial, tales como: deserción escolar, baja autoestima, depresión, y 

problemas de adicciones, a fin de que puedan aprender un oficio y obtener las aptitudes necesarias para 

el desarrollo de su potencial, buscando generar las condiciones para que se autoempleen u ocupen en 

algún centro laboral y así mejorar su economía. Además, se fomenta la convivencia integral a fin de 

fortalecer la identidad colectiva, al facilitar el encuentro de la comunidad.    

 
Con estas acciones, se pretende beneficiar a personas de diversos grupos de edad, desde niños y 

adolescentes que presentan algún problema de conducta; hasta adultos y adultos mayores que 

requieran de un espacio donde desarrollen sus habilidades individuales, se distraigan y convivan con 

otras personas en la misma condición, además de proporcionar a la población adulta que está en vías 

de contraer unión civil, el Taller de Orientación Prematrimonial, a fin de que cubran este requisito tal 

como lo marca la ley. 

 
Objetivo 

 

Contribuir a la generación de habilidades y competencias productivas, artísticas y de activación física de 

la población en situación vulnerabilidad, mediante capacitaciones encaminadas al autoempleo, la 

convivencia y el fortalecimiento del tejido social, generando comunidad en las zonas de atención 

prioritaria del municipio de Durango. 
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Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta Indicador de Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Contribuir al desarrollo de 

habilidades y 

competencias en el 

ámbito productivo, 

económico y de 

convivencia a población 

vulnerable. 

0.35%  (Número de personas en condición 

de vulnerabilidad que logran 

habilidades y competencias 

productivas / Total de personas en 

condición de vulnerabilidad del 

municipio de Durango) * (100). 

Expediente de 

beneficiarios de los 

talleres de 

capacitación y 

Centros de 

Desarrollo. 

Las personas se 

interesan y se inscriben 

a los talleres de 

capacitación y en las 

actividades que se 

desarrollan. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Impartir talleres de capacitación para 

la formación al autoempleo, artísticas, 

culturales, y de activación física (DIF-

04-01). 

Taller 

Autoempleo 

11 DIF-04-01-01 = (Número de talleres de 

autoempleo realizados / Total de talleres de 

autoempleo programados) * (100). 

Persona 

(autoempleo) 

440 DIF-04-01-02 = (Número de personas 

capacitadas / Total de personas programadas a 

capacitar) * (100). 

Taller 

Artístico 

3 DIF-04-01-03 = (Número de talleres artísticos 

realizados / Total de talleres artísticos 

programados) * (100). 

Persona 

(artístico) 

120 DIF-04-01-04 = (Número de personas 

capacitadas en talleres artísticos / Total de 

personas programadas a capacitar en talleres 

artísticos) * (100). 

Taller 

Activación 

Física 

6 DIF-04-01-05 = (Número de talleres de 

activación física realizados / Total de talleres de 

activación física programados) * (100). 

Persona 

(activación 

física) 

240 DIF-04-01-06 = (Número de personas 

capacitadas en talleres de activación física / 

Total de personas programadas a capacitar en 

talleres de activación física) * (100). 

Promover la elaboración de productos 

realizados por beneficiarios de los 

talleres de capacitación con base a la 

demanda del Corredor Artesanal (DIF-

04-02). 

Producto  15,000 DIF-04-02 = (Número de productos elaborados 

por los beneficiarios / Total de productos 

programados a elaborar por los beneficiarios) * 

(100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Promocionar y exponer en el Corredor 

Artesanal los productos elaborados 

por usuarios de los diferentes centros 

de capacitación (DIF-04-03). 

Exposición 3 DIF-04-03-01 = (Número de exposiciones 

realizadas / Total de exposiciones programadas) 

* (100). 

Campaña de 

Promoción  

12 DIF-04-03-02 = (Número de campañas de 

promoción realizadas / Total de campañas de 

promoción programadas) * (100). 

Realizar sesiones de convivencia, 

recreación y visitas guiadas a lugares 

culturales para los beneficiarios de los 

diferentes Centros de Desarrollo y 

talleres de capacitación (DIF-04-04). 

Sesión 50 DIF-04-04-01 = (Número de sesiones realizadas / 

Total de sesiones programadas) * (100). 

Persona 800 DIF-04-04-02 = (Número de personas asistentes 

a convivencias / Total de personas programadas 

a asistir) * (100). 

Realizar la entrega de constancias a 

beneficiarios que terminan su proceso 

de capacitación en los diferentes 

talleres (DIF-04-05). 

Evento 2 DIF-04-05 = (Número de eventos de entrega de 

constancias realizados / Total de eventos de 

entregas de constancias programados) * (100). 

Impartir Talleres de Orientación 

Prematrimonial abordando temas 

legales, sociales, financieros y 

psicológicos (DIF-04-06). 

Taller 90 DIF-04-06-01 = (Número de talleres de 

orientación prematrimonial realizados / Total de 

talleres de orientación prematrimonial 

programados) * (100). 

Persona 1,000 DIF-04-06-02= (Número de personas atendidas 

en los talleres de orientación prematrimonial / 

Total de personas programadas a atender) * 

(100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla durante los meses de enero a diciembre, por medio de la capacitación de 

un oficio o la realización de una artesanía tradicional mexicana, dirigida a adolescentes, adultos y 

personas de la tercera edad que presenten un estado de vulnerabilidad emocional o económica. 

Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la primera en el mes de abril, la 

segunda en agosto y la tercera en diciembre. 
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Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

13,612,002 13,562,002 50,000 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

8.3 Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las 

actividades productivas, la creación de puestos de trabajo 

decentes, el emprendimiento, la creatividad y la innovación, y 

fomentar la formalización y el crecimiento de las microempresas 

y las pequeñas y medianas empresas, incluso mediante el acceso 

a servicios financieros. 

8.3.1 Proporción de empleo 

informal en el sector no agrícola, 

desglosada por sexo. 

 

 

Prevención, Tratamiento y Seguimiento a Niñas, 

Niños y Adolescentes con Abuso y Dependencia a 

Sustancia Psicoactiva (DIF-05) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 5. Durango, Municipio Incluyente. > PROGRAMA: 5.5. 
Salud y Bienestar al Alcance de Todos. > COMPONENTE: 5.5.6. Salud Mental y Prevención de las Adicciones, 
impulsada. >> 

 

El consumo de sustancias constituye un problema de salud pública, tanto por su magnitud, como por su 

impacto y trascendencia; este fenómeno de salud afecta a todos sin distinción de edad, género o estrato 

social, siendo la adicción a sustancias psicoactivas un problema multifactorial, según la OMS, y una de 

sus causantes es la falta de recursos económicos en las familias. 

 

Tomando en cuenta lo anterior, el Centro de Rehabilitación Infantil Analco, promueve la prevención, 

tratamiento y reinserción social de manera integral, en una modalidad residencial por un periodo de 90 

días, dirigido a niñas, niños y adolescentes con problemas de adicción a sustancias psicoactivas, 

provenientes en su mayoría de familias con vulnerabilidad económica, que no pueden costear un 

tratamiento de rehabilitación. 
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Una vez concluido el modelo residencial se incorpora el paciente a su familia para continuar con el 

proceso de reinserción social a través de un tratamiento ambulatorio, para lo cual, por un periodo de 

seis meses los pacientes reciben el acompañamiento y evaluación por profesionales de la salud, con la 

finalidad de evitar que la conducta de adicción al alcohol y/o drogas se presente nuevamente. 
 

Aunado a lo anterior, se busca tener una amplia cobertura en materia de prevención de adicciones con 

actividades de psicoeducación en instituciones educativas de nivel básico y medio superior y, en 

población abierta a través de ferias de la salud. Además, se ofrecen pláticas y escuela para padres con 

la finalidad de concientizar sobre el uso, abuso y dependencia de sustancias psicoactivas, así como sus 

consecuencias, con la finalidad de identificar factores de riesgo y fortalecer los factores de protección. 
 

Objetivo 
 

Disminuir el índice de consumo y adicción a sustancias psicoactivas en niñas, niños y adolescentes en 

condición económica vulnerable, mediante acciones de prevención y servicios de asistencia social para 

el tratamiento integral y reinserción social de los enfermos adictos, con la participación e 

involucramiento de sus familias. 
 

Metas de Intervención 
 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Contribuir a la rehabilitación 

de niños, niñas y 

adolescentes con adicción a 

sustancias psicoactivas en un 

rango de edad de ocho a 17 

años 11 meses, hijos de 

familias en condición de 

vulnerabilidad económica. 

30% (Número de personas con 

problemas de adicción a 

sustancias psicoactivas 

atendidas / Total de personas 

con problemas de adicción a 

sustancias psicoactivas 

valorados) * (100). 

Expediente clínico y 

libros de registro. 

Las familias de niñas, niños y 

adolescentes se interesan en 

la salud de sus hijos con 

problemas de adicción. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Realizar actividades psicoeducativas 

referentes a temas de salud mental en 

instituciones educativas y con 

población abierta (DIF-05-01). 

Actividad 

Psicoeducativa 

150 DIF-05-01-01 = (Número de actividades 

psicoeducativas realizadas / Total de 

actividades psicoeducativas programadas) * 

(100). 

Campaña de 

Prevención 

20 DIF-05-01-02 = (Número de campañas de 

prevención realizadas / Total de campañas 

de prevención programadas) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Persona 15,000 DIF-05-01-03 = (Número de personas 

atendidas / Total de personas programadas 

a atender) * (100). 

Encuesta de 

Detección 

5,000 DIF-05-01-04 = (Número de encuestas 

aplicadas / Total de encuestas 

programadas) * (100). 

Brindar tratamiento integral a niñas, 

niños y adolescentes con problemas 

de adicción a sustancias psicoactivas y 

a sus familias (DIF-05-02). 

Valoración 100 DIF-05-02-01 = (Número de valoraciones 

realizadas / Total de valoraciones 

programadas) * (100). 

Tratamiento 

integral 

30 DIF-05-02-02 = (Número de tratamientos 

integrales brindados / Total de tratamientos 

integrales programados) * (100). 

Sesión (Escuela 

para Padres) 

48 DIF-05-02-03 = (Número de sesiones 

escuelas para padres realizadas / Total de 

sesiones escuelas para padres 

programadas) * (100). 

Proceso 

Terapéutico 

1,800 DIF-05-02-04 = (Número de procesos 

terapéuticos realizados / Total de procesos 

terapéuticos programados) * (100). 

Actividad Integral 40,000 DIF-05-02-05 = (Número de actividades 

integrales realizadas / Total de actividades 

integrales programadas) * (100). 

Visita Domiciliaria 

de Seguimiento 

160 DIF-05-02-06 = (Número de visitas de 

seguimiento realizadas / Total de visitas de 

seguimiento programadas) * (100). 

Realizar capacitaciones para 

profesionalizar al personal (DIF-05-03). 

Capacitación 7 DIF-05-03 = (Número de capacitaciones al 

personal realizadas / Total de 

capacitaciones al personal programadas) * 

(100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla durante los meses de enero a diciembre, realizando actividades de 

prevención de adicciones y brindando tratamiento de rehabilitación a niñas, niños y adolescentes con 

adición a sustancias psicoactivas. 
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Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la primera en el mes de abril, la 

segunda en agosto y la tercera en diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

9,020,838 9,020,838 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

3.5 Fortalecer la prevención y el tratamiento 

del abuso de sustancias adictivas, incluido el 

uso indebido de estupefacientes y el consumo 

nocivo de alcohol. 

3.5.1 Cobertura de los tratamientos (farmacológicos 

y psicosociales y servicios de rehabilitación y 

postratamiento) de trastornos por abuso de 

sustancias adictivas. 

 

 

Atención, Restitución, Seguimiento y Protección de 

Derechos Vulnerados a las Niñas, Niños y 

Adolescentes en el Municipio (DIF-06) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 5. Durango, Municipio Incluyente. > PROGRAMA: 5.4. 
Asistencia Social Eficaz y de Calidad Para los Más Vulnerables. > COMPONENTE: 5.4.1. Asistencia Social de Calidad, 
brindada. >> 

 

La Delegación de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes en el Municipio de 

Durango, es el órgano administrativo, con carácter de autoridad, que vincula los Derechos de la Niñez 

con servicios especializados del Estado y de la sociedad, para brindar atención y restituir los derechos 

de niñas, niños y adolescentes que se encuentren vulnerados o restringidos, gestionando y articulando 

servicios adecuados para cada caso en específico; mediante un equipo de trabajo con una visión integral 

que ejecuta procedimientos multidisciplinarios, brindando la representación adecuada ante las 

instancias correspondientes, así como tutelar los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes que se 

vean afectados en su esfera jurídica, involucrados en los procedimientos judiciales o administrativos, 

preponderando el interés superior de la infancia. 
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Estos procedimientos multidisciplinarios constan de investigación, en los que se involucran abogado, 

trabajador social y psicólogo, quienes realizan un proceso de diagnóstico de los derechos vulnerados, 

remitiendo el plan de acción correspondiente al abogado titular, para la generación de actuaciones y las 

medidas conducentes al caso, para posteriormente referirlo al área enfocada en la restitución de los 

derechos restringidos o vulnerados.  

 

Una vez que se logra la restitución de los derechos de los niños, se da por cerrado el caso, logrando así 

una mejora en la calidad de vida de las Niñas, Niños y Adolescentes en el Municipio de Durango. 

 

Objetivo 

 

Coadyuvar a aplicar proteger y garantizar el pleno goce y ejercicio de los derechos de las niñas, niños y 

adolescentes, realizando el seguimiento de casos detectados para lograr la restitución de los derechos 

vulnerados brindando la representación adecuada, así como tutelar que se vean afectados en su esfera 

jurídica, involucrados en los procedimientos judiciales o administrativos. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Brindar atención, protección 

y restitución de los derechos 

de niñas, niños y 

adolescentes que se 

encuentren restringidos y/o 

vulnerados. 

30% (Número de planes de 

restitución de derechos 

cerrados / Total de planes 

de restitución de derechos 

generados) * (100). 

Expediente de 

planes de 

restitución con 

formato de cierre. 

Se cuenta con la colaboración de 

los padres de familia y de las 

instituciones públicas, para la 

identificación y seguimiento de 

casos a atender en el programa. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Realizar planes de restitución de 

derechos de niñas, niños y 

adolescentes con base a los 

reportes recibidos mediante su 

atención, verificación, y 

seguimiento (DIF-06-01). 

Plan de Restitución de 

Derechos 

90 DIF-06-01-01 = (Número de planes de 

restitución realizados / Total de planes de 

restitución programados) * (100). 

Plan de Restitución 

Cerrado 

33 DIF-06-01-02 = (Número de planes de 

restitución cerrados / Total de planes de 

restitución a cerrar programados) * (100). 

Reporte Comprobado 90 DIF-06-01-03 = (Número de reportes 

comprobados realizados / Total de reportes 

a comprobar programados) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Persona Atendida 2,800 DIF-06-01-04 = (Número de personas 

atendidas / Total de personas programadas) 

* (100). 

Trámite Documental 9,000 DIF-06-01-05 = (Número de trámites 

realizados / Total de trámites programados) 

* (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este programa se desarrolla durante todo el año, a través de mecanismos de protección en materia de 

Derechos a Niñas, Niños y Adolescentes. Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones de 

seguimiento, la primera en el mes de abril, la segunda agosto y la tercera en diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

2,759,225 2,759,225 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.2 Poner fin al maltrato, la explotación, la 

trata y todas las formas de violencia y tortura 

contra los niños. 

 

16.2.1 Proporción de niños de entre 1 y 17 años que 

han sufrido algún castigo físico o agresión psicológica 

a manos de sus cuidadores en el último mes. 
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Apoyo a Personas en Situación de Vulnerabilidad 

en Albergues (DIF-07) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 5. Durango, Municipio Incluyente. > PROGRAMA: 5.4. 
Asistencia Social Eficaz y de Calidad Para los Más Vulnerables. > COMPONENTE: 5.4.1. Asistencia Social de Calidad, 
brindada. >> 

 
El Municipio de Durango, por ser la capital del Estado, alberga muchas instituciones públicas de servicio 

a la ciudadanía, como hospitales públicos, entidades de servicios jurídicos, oficinas gubernamentales y 

demás oficinas, a los cuales la población de todo el estado asiste para llevar a cabo alguna diligencia.  

 

Así mismo, se presenta el caso de población en condición de vulnerabilidad por pobreza habitantes en 

el municipio o en otra localidad del estado, así como de otros estados de la república; así como de otros 

países en situación migratoria irregular, que transitan por la entidad con la necesidad de pasar tiempo 

en el municipio, no cotando con posibilidades económicas para pagar una estancia que les permita 

resguardarse y alimentarse. 

 
Ante esto, en la actualidad el Gobierno Municipal cuenta con dos albergues públicos denominados 

Albergue de la Ciudad y Albergue Juntos por Durango, ubicados en la mancha urbana, con una capacidad 

de atención para 190 personas, sin distinción de origen social, nacionalidad, género u otros aspectos. 

 
Dichos espacios brindan apoyos temporales de alojamiento, alimentación y revisión del estado físico y 

de salud de la población vulnerable que lo solicite, por razones económicas, médicas, de violencia, 

situación de calle, migración regular e irregular, condiciones climáticas adversas y/o desastres naturales 

e indigencia, y que ante dicha problemática, requieran de manera urgente un espacio digno y seguro en 

el cual alojarse temporalmente de manera gratuita. 

 

Objetivo 

 
Proteger a la población en situación de vulnerabilidad que se encuentra en riesgo físico, mediante 

servicios gratuitos de alojamiento temporal para su protección, alimentación y abrigo, en situaciones de 

contingencias climáticas, migración, en condición de calle o desastres naturales, bajo un marco de 

inclusión social con perspectiva humana y trato de calidad y calidez. 
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Metas de Intervención 
 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Reducir la exposición a 

riesgos físicos a la población 

vulnerable, en tanto se 

resuelve su situación o 

problemática personal 

mediante servicios 

asistenciales. 

100%  (Número de persona 

atendidas en los albergues 

municipales / Total de 

población en situación de 

vulnerabilidad que solicitan el 

servicio de albergues) *(100) 

Bitácora de 

registro de 

ingresos y 

egresos de 

beneficiarios 

Que los beneficiarios 

cumplan con los requisitos 

establecidos en las reglas 

de operación y reglamento 

de Albergues Municipales. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 
 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Otorgar alojamiento a personas en 

situación de vulnerabilidad en los 

albergues de la ciudad (DIF-07-01). 

Persona 4,500 DIF-07-01 = (Número de personas alojadas / 

Total de personas programadas a alojar) * 

(100). 

Proporcionar alimentos a personas 

albergadas y personas no albergadas 

que solo lo requieran, en situación de 

vulnerabilidad (DIF-07-02). 

Ración de 

Alimento 

15,000 DIF-07-02 = (Número de raciones de 

alimento otorgadas / Total de raciones de 

alimento programadas) * (100). 

Brindar orientación a personas 

usuarias de los albergues sobre 

problemáticas que presenten, 

mediante intervenciones de trabajo 

social (DIF-07-03). 

Intervención 550 DIF-07-03 = (Número de intervenciones 

realizadas / Total de intervenciones 

programadas) * (100). 

 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 
 

Calendarización 
 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla durante los meses de enero a diciembre, brindando a la población 

protección, alimentación y abrigo en situación de contingencias climáticas, migración, personas en 

situación de calle, desastres naturales o que por diversas razones requiere de un espacio seguro. Dentro 

de este periodo se realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la primera en el mes de abril, la segunda 

en agosto y la tercera en diciembre. 
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Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

4,849,458 4,849,458 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

1.5 De aquí a 2030, fomentar la resiliencia de los pobres y las 

personas que se encuentran en situaciones de vulnerabilidad y 

reducir su exposición y vulnerabilidad a los fenómenos extremos 

relacionados con el clima y otras perturbaciones y desastres 

económicos, sociales y ambientales. 

1.5.1 Número de personas muertas, 

desaparecidas y afectadas 

directamente atribuido a desastres 

por cada 100.000 habitantes. 

 

 

Retiro, Prevención y Atención Integral a 

Niñas, Niños y Adolescentes que Realizan 

Trabajo en Calle (DIF-08) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 5. Durango, Municipio Incluyente. > PROGRAMA: 5.4. 
Asistencia Social Eficaz y de Calidad Para los Más Vulnerables. > COMPONENTE: 5.4.1. Asistencia Social de Calidad, 
brindada. >> 

 

El trabajo urbano marginal infantil es un asunto de atención prioritaria en la agenda de todos los 

gobiernos debido a su impacto y daño a la niñez, así como a la sociedad en general, lo que se traduce 

en altos costos. Según la Encuesta Nacional de Trabajo Infantil (2022), en el estado de Durango la tasa 

de trabajo infantil aumentó del 11.0 por ciento en 2019 al 13.1 por ciento en 2022 (2.1 por ciento). 

 

De acuerdo con los datos disponibles, en el estado de Durango existen 40 mil niñas, niños y adolescentes 

en ocupaciones no permitidas, que corresponde al 2.1 por ciento del total nacional; de éstos, el 57.4 por 

ciento son adolescentes que están en ocupaciones peligrosas (27 mil 221 adolescentes). 

 

Una de las consecuencias más nocivas de esta actividad se manifiesta en la dificultad que enfrentan para 

asistir a la escuela aquellas niñas y niños que realizan actividades laborales en la vía pública, situación 

que les impide un aprendizaje y desarrollo social adecuado.  
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Este Programa contempla acciones orientadas a combatir y erradicar el trabajo infantil urbano marginal, 

en niñas, niños y adolescentes, de cinco a 15 años de edad, que realizan actividades lucrativas en las 

principales calles, avenidas y cruceros de la ciudad de Durango; esto, mediante medidas de prevención, 

detección y atención permanente, otorgando diversos apoyos y servicios asistenciales para la 

reincorporación de los menores al seno familiar y a sus actividades escolares, comprometiendo la 

participación activa de sus familias.  

 

Objetivo 

 

Contribuir a la disminución del trabajo infantil en calle de niñas, niños y adolescentes de cinco a 15 años 

de edad, mediante acciones de prevención, apoyos asistenciales económicos, alimentarios y de atención 

integral para ellos y sus familias, ofreciendo así, oportunidades para la mejora en su condición de vida. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta Indicador de Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Contribuir a la 

disminución del trabajo 

en calle de niñas, niños y 

adolescentes de 5 a 15 

años en el municipio de 

Durango. 

45% (Número de niñas, niños y 

adolescentes retirados del trabajo 

en calle integrados al programa / 

Total de niñas, niños y 

adolescentes detectados en 

promedio laborando en calle en el 

municipio de Durango) * (100). 

Reportes 

atendidos 

Expediente 

personal del 

beneficiario 

Encuesta ENTI 

Las familias de las niñas, niños y 

adolescentes que trabajan en 

calle se interesan en participar 

en el programa.  

Se cuenta con la participación 

de la sociedad civil para inhibir 

el trabajo en calle. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Realizar actividades para propiciar la 

disminución del trabajo infantil en calle, 

mediante el acercamiento y estímulo a padres, 

madres y menores de edad (DIF-08-01). 

Plática 10 DIF-08-01-01 = (Número de pláticas 

realizadas / Total pláticas programadas) * 

(100). 

Menor 

Retirado 

125 DIF-08-01-02 = (Número de menores 

retirados del trabajo en calle / Total de 

menores retirados de trabajo en calle 

programados) * (100). 

Estímulo 

Económico 

(Bimestral) 

6 DIF-08-01-03 = (Número de estímulos 

económicos entregados / Total de 

estímulos económicos programados) * 

(100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Realizar actividades recreativas, culturales, 

educativas y de salud, para estimular a los 

padres, madres y menores de edad a no 

reincidir al trabajo infantil en calle (DIF-08-02). 

Actividad 

Recreativa 

5 DIF-08-02 = (Número de actividades 

recreativas realizadas / Total de 

actividades recreativas programadas) * 

(100). 

Realizar campañas de concientización para 

inhibir que la ciudadanía apoye 

económicamente a las niñas, niños y 

adolescentes trabajando en calle (DIF-08-03). 

Campaña de 

concientización 

1 DIF-08-03 = (Número de campañas de 

concientización realizadas / Total 

campañas programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 
 

Calendarización 
 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla durante todo el año, a través de acciones de detección de casos de trabajo 

infantil en calle, así como la entrega de estímulos económicos y apoyos alimentarios bimestrales a las 

niñas, niños y adolescentes beneficiarios. Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones de 

seguimiento, la primera en el mes de abril, la segunda en agosto y la tercera en el mes de diciembre. 
 

Inversión por Programa y Proyecto 
 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

2,120,891 2,120,891 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

8.7 Adoptar medidas inmediatas y eficaces para erradicar el 

trabajo forzoso, poner fin a las formas contemporáneas de 

esclavitud y la trata de personas y asegurar la prohibición y 

eliminación de las peores formas de trabajo infantil, incluidos 

el reclutamiento y la utilización de niños soldados, y, de aquí 

a 2025, poner fin al trabajo infantil en todas sus formas. 

8.7.1 Proporción y número de niños de 

entre 5 y 17 años que realizan trabajo 

infantil, desglosados por sexo y edad. 
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Detección y Atención Integral a Personas en 

Situación de Calle (DIF-09) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 5. Durango, Municipio Incluyente. > PROGRAMA: 5.4. 
Asistencia Social Eficaz y de Calidad Para los Más Vulnerables. > COMPONENTE: 5.4.1. Asistencia Social de Calidad, 
brindada. >> 

 

A través de este programa se busca identificar a personas en situación de calle, las cuales  no cuentan 

con los medios necesarios para satisfacer las necesidades básicas del ser humano como alimentación, 

vestido y vivienda, principalmente en periodos en los que se presentan condiciones climáticas adversas 

que ponen en riesgo su salud y su vida; ofreciéndoles un espacio seguro para su protección, refugio y 

abrigo, con servicios gratuitos de alojamiento, alimentación y atención médica, en un marco incluyente, 

humano, de calidad y con calidez; buscando sobre todo su reinserción familiar y social. 

 

Además, se realizan recorridos permanentes para identificar a las personas en estas condiciones y que 

no cuentan con un espacio en donde pernoctar de manera segura, o bien, que teniéndolo se encuentran 

en la calle pidiendo dinero a los transeúntes; asimismo, las causas más comunes que propician dicha 

situación son la adicción a sustancias y alcohol, despojo de bienes por parte de terceros, renuncia total 

al cuidado de las personas abandonadas, violencia y maltrato al interior del hogar. 

 

Objetivo 
 

Disminuir el índice de personas en situación de calle e indigencia en la zona urbana del Municipio de 

Durango, mediante la realización de recorridos y operativos interinstitucionales para detectar y atender 

a este sector vulnerable de la sociedad, brindando apoyos asistenciales ante las inclemencias climáticas, 

con la finalidad de contribuir a la protección de su integridad física y su reintegración al núcleo familiar. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Contribuir a la reducción del 

riesgo de personas en 

situación de calle a través de 

apoyos asistenciales. 

 

90% (Número de personas en 

situación de calle atendidas / 

Total de personas en situación 

de calle reportadas y ubicadas 

en recorridos) * (100). 

Ficha de identificación 

Padrón Indigentes 

Evidencia fotográfica. 

La ciudadanía es participativa 

y realiza reportes de personas 

en situación de calle. 

Las personas en situación de 

calle permiten ser apoyados 

por las instituciones 

gubernamentales. 
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Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Atender a los reportes ciudadanos para la 

detección, ubicación y seguimiento de 

personas en situación de calle (DIF-09-01). 

Reporte 

atendido 

180 DIF-09-01-01 = (Número de reportes 

atendidos / Total reportes programados a 

atender) * (100). 

Persona 

(Ubicadas en 

Situación de 

Calle) 

68 DIF-09-01-02 = (Número de personas 

ubicadas en situación de calle atendidas / 

Total de personas en situación de calle 

programadas a atender) * (100). 

Casos en 

Seguimiento 

20 DIF-09-01-03 = (Número de casos en 

seguimiento realizados / Total de casos en 

seguimiento programados) * (100). 

Realizar recorridos diurnos y nocturnos 

por los distintos puntos de mayor afluencia 

de personas en situación de calle (DIF-09-

02). 

Recorrido  

 

400 DIF-09-02 = (Número de recorridos diurnos 

y nocturnos realizados / Total de recorridos 

diurnos y nocturnos programados) * (100). 

Realizar operativos interinstitucionales 

con dependencias gubernamentales (DIF-

09-03). 

Operativo 30 DIF-09-03 = (Número de operativos 

interinstitucionales realizados / Total de 

operativos interinstitucionales 

programados) * (100). 

Contribuir a la reintegración familiar y 

social de las personas en situación de calle 

mediante el acercamiento con familiares 

y/o conocidos (DIF-09-04). 

Persona 

Reintegrada 

6 DIF-09-04 = (Número de personas 

reintegradas / Total de personas 

programadas a reintegrar) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla durante todo el año, realizando acciones de detección y atención a personas 

en situación de calle. Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la primera 

en el mes de abril, la segunda agosto y la tercera en diciembre. 
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Inversión por Programa y Proyecto 
 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

1,044,945 1,044,945 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 
 

Objetivo Meta Indicadores 

 

1.5 De aquí a 2030, fomentar la resiliencia de 

los pobres y las personas que se encuentran en 

situaciones de vulnerabilidad y reducir su 

exposición y vulnerabilidad a los fenómenos 

externos relacionados con el clima y otras 

perturbaciones y desastres económicos, 

sociales y ambientales. 

1.5.1 Número de personas muertas, desaparecidas y 

afectadas directamente atribuido a desastres por 

cada 100,000 habitantes. 

 

 

Prevención de Riesgos Psicosociales a través de la 

Promoción de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes (DIF-10) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 5. Durango, Municipio Incluyente. > PROGRAMA: 5.1. 
Educación de Calidad al Alcance de Todos. > COMPONENTE: 5.1.1. Acceso a la Educación para Todos, fortalecido. 
>> 

 

Este Programa opera en favor de las niñas, niños y adolescentes, a través de la atención de conflictos 

específicos, con la finalidad de disminuir su situación de vulnerabilidad y riesgo social, mediante acciones 

de prevención, capacitación y participación en eventos culturales, recreativos e informativos que les 

permitan hacer intercambio de experiencias y fortalezcan el conocimiento y atención de las situaciones 

de riesgo y problemáticas particulares de su infancia, fomentando la participación infantil y de los padres 

en una cultura de denuncia que contribuya al respeto de sus derechos. 

 

En un marco de prevención, se busca la promoción, orientación, capacitación y difusión de información 

en materia de salud, riesgos psicosociales (adicciones y embarazo adolescente), trabajo infantil, abuso 

y explotación sexual, migración, situación de calle, participación infantil y buen trato, así como brindar 

orientación psicológica a niños, niñas y padres de familia. 
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Objetivo 

 

Reducir la vulneración de derechos de las niñas, niños y adolescentes mediante la implementación de 

un modelo de prevención y atención de niñas, niños y adolescentes en materia de promoción y difusión 

de estos, a través de actividades interactivas, recreativas, culturales, así como de capacitación y asesoría 

a los beneficiarios del programa. 

 

Metas de Intervención 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Contribuir a la reducción de 

los reportes comprobados en 

la Delegación de la 

Procuraduría de Protección 

de Niñas, niños y 

Adolescentes con respecto 

del año anterior inmediato. 

5% ((Número reportes 

comprobados de vulneración 

de derechos de NNA en 2024 / 

Total de reportes de 

vulneración de derechos de 

NNA comprobados en 2023) -

1) * (100). 

Reportes 

comprobados en 

2023 y 2024. 

Listas de asistencia. 

Expedientes. 

Evidencia fotográfica. 

La sociedad en general 

participa y confía en las 

metodologías de atención y 

los protocolos ejecutadas 

por parte de las 

dependencias públicas. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Impartir pláticas con temas 

relacionados a Riesgos Psicosociales y 

Derechos Humanos en la infancia (DIF-

10-01). 

Plática 200 DIF-10-01-01 = (Número de pláticas 

impartidas / Total de pláticas programadas) * 

(100). 

Persona 5,000 DIF-10-01-02 = (Número de personas 

atendidas / Total de personas programadas a 

atender) * (100). 

Realizar actividades culturales y de 

concientización entre los habitantes 

de las comunidades rurales con el 

objetivo de fortalecer el arraigo a su 

lugar de origen (DIF-10-02). 

Evento Musical 4 DIF-10-02-01 = (Número de eventos 

musicales realizados / Total eventos 

musicales programados) * (100). 

Evento Deportivo 3 DIF-10-02-02 = Número de eventos 

deportivos realizados / Total eventos 

deportivos programados) * (100). 

Actividad 

Comunitaria 

3 DIF-10-02-03 = (Número de actividades 

comunitarias realizadas / Total de actividades 

comunitarias programadas) * (100). 

Realizar campañas de difusión y 

conocimiento de la cultura de los 

derechos humanos de la niñez en días 

conmemorativos (DIF-10-03). 

Campaña de 

difusión 

15 DIF-10-03 = (Número de campañas de 

difusión realizadas / Total de campañas de 

difusión programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 
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Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 
Este Programa se desarrolla durante todo el año, llevando actividades interactivas, culturales y 

recreativas que promuevan los derechos humanos de las niñas, niños y adolescentes. Durante este 

periodo se realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la primera en el mes de abril, la segunda agosto 

y la tercera en diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

2,383,539 2,383,539 - 

 
Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

4.2 De aquí a 2030, asegurar que todas 

las niñas y todos los niños tengan 

acceso a servicios de atención y 

desarrollo en la primera infancia y 

educación preescolar de calidad, a fin 

de que estén preparados para la 

enseñanza primaria. 

4.2.2 Tasa de participación en el aprendizaje organizado (un 

año antes de la edad oficial de ingreso en la enseñanza 

primaria), desglosada por sexo. 
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Atención Jurídica Gratuita a Personas y Familias en 

Condición de Vulnerabilidad (DIF-11) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 5. Durango, Municipio Incluyente. > PROGRAMA: 5.4. 
Asistencia Social Eficaz y de Calidad Para los Más Vulnerables. > COMPONENTE: 5.4.1. Asistencia Social de Calidad, 
brindada. >> 

 
La asesoría jurídica gratuita es una iniciativa del Gobierno Municipal, mediante la cual se brinda 

asistencia a las personas mayores de 18 años, y en su caso, la designación de abogados especializados 

en derecho familiar. 

 

Las temáticas se relacionan con divorcios, pensiones alimenticias, custodia de menores, jurisdicción 

voluntaria, adopción, dependencia económica, concubinato, interdicción, identidad de persona, pérdida 

de patria potestad, desconocimiento de paternidad, nulidad de matrimonio, cambio de régimen 

matrimonial, regulación de visitas, licencia para salir del país, entre otros, buscando que prevalezca 

siempre el interés superior de la infancia y sus derechos. 

 
Objetivo  

 

Brindar atención, asesoría y representación jurídica clara y eficiente a personas mayores de 18 años en 

condición de vulnerabilidad económica que se encuentren en procesos familiares por separación de 

cónyuges o vulneración de los derechos de los hijos menores de edad producto de la unión, buscando 

prevalecer el interés superior de la infancia, en la ejecución de procedimientos legales en materia 

familiar. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Atender, asesorar y 

representar en procesos 

jurídicos de carácter familiar 

a personas mayores de 18 

años en condición de 

vulnerabilidad económica. 

90% (Número de personas 

atendidas, asesoradas y/o 

representadas / Total de 

personas que solicitaron el 

servicio) * (100). 

Solicitudes. 
Expedientes jurídicos 
de los beneficiarios. 

Acuerdos, convenios y 

sentencias. 

La ciudadanía se interesa 

en usar los servicios de 

asistencia social del DIF 

Municipal. 
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Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Brindar asesoría jurídica gratuita, ante 

situaciones de conflictos familiares o de pareja, 

para lograr un acuerdo a través de pláticas de 

conciliación, y seguimiento de procedimientos 

legales (DIF-11-01). 

Persona 

Asesorada 

1,700 DIF-11-01-01 = (Número de personas 

asesoradas / Total de personas 

programadas a asesorar) * (100). 

Mediación y 

Conciliación 

100 DIF-11-01-02 = (Número de pláticas de 

conciliación o mediación realizadas / 

Total de pláticas de conciliación o 

mediación programadas) * (100). 

Mediación 80 DIF-11-01-03 = (Número de 

mediaciones realizadas / Total de 

mediaciones programadas) * (100). 

Realizar procesos jurídicos que se inician por 

medio de un litigio a solicitud del usuario 

(demanda y/o contestación de demandas), así 

como procesos internos de la institución (DIF-

11-02). 

Procedimiento 

Legal Iniciado 

135 DIF-11-02 = (Número de 

procedimientos legales iniciados / Total 

de procedimientos legales a iniciar 

programados) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este programa se desarrolla durante todo el año, brindando a la población atención, asesoría y 

representación jurídica a personas mayores de 18 años en condición de vulnerabilidad económica. 

Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la primera en el mes de abril, la 

segunda agosto y la tercera en diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

1,417,131 1,417,131 - 

 



H. Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2022-2025 

 
- 304 - 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.1 Reducir significativamente todas las 

formas de violencia y las correspondientes 

tasas de mortalidad en todo el mundo. 

16.1.2 Muertes relacionadas con conflictos por cada 

100.000 habitantes, desglosadas por sexo, edad y 

causa. 

 

 

Atención de Psicoterapia y Terapia de la 

Comunicación en Procesos Jurídicos de DIF y en 

Atención de Violencia Infantil (DIF-12) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 5. Durango, Municipio Incluyente. > PROGRAMA: 5.5. 
Salud y Bienestar al Alcance de Todos. > COMPONENTE: 5.5.1. Comunidades y Familias Sanas, Impulsadas. >> 

 

Derivado de problemáticas como la disfunción familiar, violencia intrafamiliar y comunicación deficiente 

que se viven dentro del hogar y se ven reflejadas en aspectos sociales, siendo la familia el primer sistema 

social en el cual el ser humano se desenvuelve, se ha originado inestabilidad emocional, baja autoestima, 

represión, tristeza y agresividad, los cuales repercuten en el contacto social externo, en la conjunción 

de miembros de otras redes familiares y sociales, así como en situaciones emocionales estresantes.  

 

Estas problemáticas se han detectado en diferentes esferas sociales, educativas, de salud y asistencia, 

manifestándose en problemas de conducta, depresión, ansiedad, angustia, cutting, enuresis, encopresis, 

trastorno mental, trastorno de déficit de atención, problemas de aprendizaje, bullying, violencia familiar 

y social, diferentes tipos de abuso, toma de malas decisiones como el inicio de adicciones, ideación 

suicida, así como, problemas de pareja y jurídicos.  

  

Además, de acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en Durango, de 

cada 100 mil niñas, niños y adolescentes, ocho mil 711 fueron violentados por maltrato físico; seis mil 

825 por amenazas; cinco mil 219 fueron víctima de tocamientos ofensivos y tres mil 151 sufrió al menos 

un evento de robo con violencia.  

 

Asimismo, los casos y la solicitud de servicios brindados por la Administración Municipal relacionados a 

problemas de conducta, ansiedad, intentos de suicidio, problemas de aprendizaje y lenguaje, situaciones 

de duelo, problemas de pareja y de violencia familiar e infantil, incrementó la consulta en un 299 por 

ciento del año 2020 al 2023.  
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Por ello, los servicios de psicoterapia individual, familiar y terapia de la comunicación humana a personas 

en condición vulnerable son fundamentales para el tratamiento de las problemáticas familiares, ya que, 

con base a la atención y detección, se brinda una intervención integral para prevenir y atender 

ambientes de violencia emocional, física y sexual, omisión de cuidados o aquellas que supongan un 

riesgo para su integridad personal.  

 

A través de este Programa, se brinda atención psicológica gratuita individual, sesiones de psicoterapia 

familiar y orientación, desarrollo de diagnósticos psicológicos e impresiones diagnósticas, así como 

servicios de terapia de la comunicación humana y trabajo social a familias beneficiarias de la Delegación 

de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes; así como, a aquellas personas que 

sean casos externos que estén en riesgo de maltrato infantil a las que se brinda atención para evitar un 

daño severo y si es necesario, se canaliza a la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, 

orientándolos principalmente a desarrollar capacidades que les permitan resolver sus problemáticas 

personales o familiares. 

 

Objetivo 

 
Contribuir a la salud mental de las niñas, niños, adolescentes y familias en riesgo o en situación de 

violencia infantil, mediante una atención psicoterapéutica y de terapia de la comunicación humana, con 

la finalidad de lograr la estabilidad emocional y familiar, así como desarrollar la capacidad para la 

resolución de problemas familiares.  

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 
Fuente de Verificación Supuestos 

Reducir los niveles de 

sintomatología que 

generan malestar 

psicológico en los 

beneficiarios del 

programa 

30% (Número de personas 

atendidas que redujeron 

sintomatología psicológica 

/ Total de personas 

atendidas) * (100). 

Expedientes. 

Instrumentos de medición 

diagnostica y de salida 

posterior a la intervención 

aplicados a los beneficiarios. 

Los beneficiarios inician y 

concluyen procesos 

psicoterapéuticos o de 

terapia de la comunicación. 

 Existe un interés de los 

beneficiarios por mejorar su 

estado de salud emocional. 
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Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Brindar sesiones de psicoterapia y 

orientación individual y/o terapia 

familiar, sesiones de psicodiagnósticos y 

seguimiento a través de visitas 

domiciliarias (DIF-12-01). 

Sesión de 

Psicoterapia 

Familiar  

500 DIF-12-01-01 = (Número de sesiones 

psicoterapia familiar realizadas / Total de 

sesiones de psicoterapia familiar 

programadas) * (100). 

Familia 166 DIF-12-01-02 = (Número de familias atendidas 

/ Total de familias programadas a atender) * 

(100). 

Sesión de 

Psicoterapia 

Individual 

1,000 DIF-12-01-03 = (Número de sesiones de 

psicoterapia individual realizadas / Total de 

sesiones de psicoterapia Individual 

programadas) * (100). 

Psicodiagnóstico  80 DIF-12-01-04 = (Número de psicodiagnósticos 

realizados / Total de psicodiagnósticos 

programados) * (100). 

Estudio 

Socioeconómico 

y/o Visita 

Domiciliaria 

300 DIF-12-01-05 = (Número de estudios 

socioeconómicos realizados / Total de 

estudios socioeconómicos programados) * 

(100). 

Desarrollar técnicas familiares grupales 

utilizadas como herramientas de apoyo a 

la psicoterapia, aunado a supervisiones 

periódicas a los casos atendidos para 

garantizar una atención eficaz (DIF-12-

02). 

Técnica Familiar 

Grupal 

4 DIF-12-02-01 = (Número de técnicas 

familiares grupales realizadas / Total de 

técnicas familiar grupal programadas) *(100). 

Familia 120 DIF-12-02-02 = (Número de familias atendidas 

/ Total de familias programadas a atender) * 

(100). 

Supervisión 6 DIF-12-02-03 = (Número de supervisiones 

realizadas / Total de supervisiones 

programadas) * (100). 

Brindar sesiones de terapia de lenguaje 

y/o aprendizaje con el fin de mejorar la 

calidad de vida a los pacientes que lo 

requieran (DIF-12-03). 

Sesión de 

Terapia de 

Lenguaje 

300 DIF-12-03 = (Número de sesiones de terapia 

de lenguaje realizadas / Total de sesiones de 

terapia de lenguaje programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 
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Este Programa se desarrolla durante los meses de enero a diciembre, por medio de la atención y terapia 

psicológica y de terapia de lenguaje y comunicación a personas y sus familias, que presenten un estado 

de vulnerabilidad emocional. Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la 

primera en el mes de abril, la segunda en el mes de agosto y la tercera en el mes de diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

2,476,826 2,476,826 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

3.4 De aquí a 2030, reducir en un tercio la 

mortalidad prematura por enfermedades no 

transmisibles mediante su prevención y 

tratamiento, y promover la salud mental y el 

bienestar.  

3.4.2 Tasa de mortalidad por suicidio. 

 

 

Entrega de Apoyos Asistenciales Alimentarios a 

Sujetos Vulnerables del Municipio de Durango 

(DIF-13) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 5. Durango, Municipio Incluyente. > PROGRAMA: 5.4. 
Asistencia Social Eficaz y de Calidad Para los Más Vulnerables. > COMPONENTE: 5.4.1 Asistencia Social de Calidad, 
brindada. >> 

 

En la actualidad, la carencia por acceso a la alimentación representa un problema grave a nivel nacional 

y local, en el estado y el municipio. Según datos del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social (CONEVAL), el porcentaje de población por carencia social en Durango fue de 27.1 por 

ciento, es decir, 492 mil 900 personas aproximadamente, presentaron al menos una carencia al mismo 

tiempo 10.3 por ciento de la población era vulnerable por ingresos, lo que significa que alrededor de 

186 mil 900 personas no contaban con los ingresos suficientes para satisfacer sus necesidades básicas, 

y cuyos ingresos son menores a cuatro mil 200 pesos mensuales según la línea de bienestar. 
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Ante dicha problemática social, este Programa pretende contribuir a mejorar las condiciones de vida de 

la población que presenta pobreza por ingreso en el municipio de Durango mediante la entrega de 

apoyos asistenciales de carácter alimentario, que coadyuven con la alimentación y la economía de 

personas que se encuentran en una condición socioeconómica vulnerable. 

 

Objetivo 

 

Contribuir a la economía familiar a través de la entrega de apoyos de asistenciales de carácter 

alimentario a personas vulnerables del municipio de Durango, mejorando sus condiciones de vida. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta Indicador de Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Contribuir a la mejora en 

la economía familiar a 

través de la entrega de 

apoyos de asistencia 

alimentaria.  

1.43% (Cantidad de inversión 

económica anual por 

beneficiario / Total del ingreso 

anual de la línea de bienestar 

por persona) * (100). 

Padrón de 

beneficiarios. 

 

 

Las personas interesadas 

solicitan el apoyo de 

asistencia alimentaria. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Otorgar apoyos asistenciales de carácter 

alimentario bimestral a personas en 

situación de vulnerabilidad por ingreso 

económico incorporados al padrón de 

beneficiarios, a niñas, niños y adolescentes 

retirados de trabajo en calle incorporados al 

programa y con apoyos únicos a personas 

vulnerables por ingreso que no pertenecen al 

padrón (DIF-13-01). 

Paquete 

Alimentario 

64,000 DIF-13-01-01 = (Número de paquetes 

alimentarios entregados / Total de 

paquetes programados) * (100). 

Persona 10,666 DIF-13-01-02 = (Número de personas 

apoyadas con paquetes alimentarios / Total 

de personas programadas a apoyar) * 

(100). 

Otorgar apoyos asistenciales de carácter 

alimentario emergentes a habitantes en 

situación de vulnerabilidad económica por 

contingencia, siniestro y/o solicitud (DIF-13-

02). 

Paquete 

Alimentario 

3,480 DIF-13-02-01 = (Número de paquetes 

alimentarios entregados / Total de 

paquetes programados) * (100). 

Persona 870 DIF-13-02-02 = (Número de personas 

apoyadas / Total de personas programadas 

a apoyar) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 
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Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla durante todo el año, brindando a la población apoyos asistenciales 

alimentarios a personas en situación de vulnerabilidad económica. Durante este periodo se realizarán 

tres evaluaciones de seguimiento, la primera en el mes de abril, la segunda en agosto y la tercera en 

diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

10,995,676 10,995,676 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

1.4 De aquí a 2030, garantizar que todos los 

hombres y mujeres, en particular los pobres y 

los vulnerables, tengan los mismos derechos a 

los recursos económicos y acceso a los servicios 

básicos, la propiedad y el control de la tierra y 

otros bienes, la herencia, los recursos 

naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y 

los servicios financieros, incluida la micro 

financiación. 

1.4.1 Proporción de la población que vive en hogares 

con acceso a los servicios básicos. 

 

2.1 De aquí a 2030, poner fin al hambre y 

asegurar el acceso de todas las personas, en 

particular los pobres y las personas en 

situaciones de vulnerabilidad, incluidos los 

niños menores de 1 año, a una alimentación 

sana, nutritiva y suficiente durante todo el año. 

2.1.1 Prevalencia de la subalimentación. 

2.1.2 Prevalencia de la inseguridad alimentaria 

moderada o grave entre la población, según la escala 

de experiencia de inseguridad alimentaria. 
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Fortalecimiento Administrativo (DIF-14) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.2. 
Gobierno Municipal Eficaz, Eficiente y Transparente. > COMPONENTE: 1.2.5. Programa de fortalecimiento 
institucional y modernización administrativa municipal implementada. >>  

 
Debido al aumento en la demanda de servicios de asistencia social por parte de la ciudadanía, es 

necesario para la Administración Municipal planificar, gestionar, controlar y dar seguimiento a los 

recursos públicos disponibles que permiten la prestación de servicios a la población en situación de 

vulnerabilidad del municipio.  

 

En este sentido, este programa para el control administrativo está orientado al uso eficaz, eficiente y 

transparente de los recursos públicos asignados al Sistema DIF Municipal, con el fin de que cada una de 

las áreas que lo conforman cuenten con los elementos necesarios para el logro de los objetivos, 

planificando los procesos y estrategias necesarias para la realización de sus actividades y, que 

contribuyan a brindar servicios de asistencia social de calidad a la ciudadanía. 

 
Considerando que, para una adecuada prestación de bienes y servicios, es necesario priorizar la calidad 

de la atención y profesionalización por parte del personal, así como infraestructura digna en todos los 

edificios y espacios del Sistema DIF Municipal. 

 
En cada uno de los temas antes señalados, se aplican estrategias para cumplir con la normatividad 

aplicable y con las metas de los programas y proyectos planificados, y avanzar así, en los compromisos 

establecidos con la ciudadanía del municipio de Durango. 

 

Objetivo 

 
Garantizar y fortalecer la operación de programas y el funcionamiento adecuado de las diferentes áreas 

del Sistema DIF Municipal, mediante el orden y control  de actividades que contribuyan al cumplimiento 

de la normatividad aplicable, el control interno, la eficacia, eficiencia y a la mejora continua de los 

procesos administrativos y de programas sociales, bajo el uso eficiente de los recursos públicos 

disponibles, a fin de proporcionar servicios de asistencia social con calidad que optimice los resultados 

e impactos en beneficio de la ciudadanía en condición de vulnerabilidad del municipio de Durango. 
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Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta Indicador de Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Aumentar el alcance de 

control Interno en los 

procesos administrativos, 

procesos normativos y de 

programas sociales 

competentes al Sistema 

DIF Municipal. 

 

Mayor al 

80% 

(Número de procesos 

administrativos, normativos y de 

programas sociales dentro del 

alcance del control interno / Total 

de procesos administrativos, 

normativos y de programas 

sociales existentes en DIF 

Municipal) * (100). 

Auditorías 

realizadas a 

procesos y a 

programas sociales. 

 

 

El personal de las áreas 

de la dependencia 

presenta la información 

requerida en tiempo y 

forma. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Capacitar al personal de DIF Municipal 

sobre los procesos propios de la 

competencia de la organización y de 

control interno (DIF-14-01). 

Curso de 

Capacitación 

10 DIF-14-01-01 = (Número de cursos de 

capacitación impartidos al personal de DIF 

Municipal / Total de cursos de capacitación 

programados) * (100). 

Persona  400 DIF-14-01-02 = (Número de personas 

capacitadas / Total de personas a capacitar 

programadas) * (100). 

Suministrar los requerimientos para la 

operación de los Programas y Proyectos de 

manera eficiente, suficiente y oportuna 

(DIF-14-02). 

Cotización de 

Requisición 

 

2,500 DIF-14-02-01 = (Número de cotizaciones 

realizadas / Total de cotizaciones 

programadas) * (100). 

Requisición 

Autorizada 

3,000 DIF-14-02-02 = (Número de requisiciones 

autorizadas / Total de requisiciones 

proyectadas) * (100). 

Evaluar la percepción de los trabajadores 

sobre el clima organizacional y condiciones 

generales de trabajo (DIF-14-03). 

Encuesta 1 DIF-14-03-01 = (Número de procesos de 

encuesta realizados / Total de procesos de 

encuesta programados) * (100). 

Informe 1 DIF-14-03-02 = (Número de informes 

realizados / Total de informes 

programados) * (100). 

Detectar y atender las oportunidades de 

mejora de la infraestructura en los edificios 

de DIF Municipal (DIF-14-04). 

Recorrido de 

Supervisión 

2 DIF-14-04-01 = (Número de recorridos de 

supervisión realizados / Total de recorridos 

de supervisión programados) * (100). 

Informe 2 DIF-14-04-02 = (Número de informes 

realizados / Total de informes 

programados) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Mantenimiento 

Preventivo 

165 DIF-14-04-03 = (Número de 

mantenimientos preventivos a edificios 

realizados / Total de mantenimientos 

preventivos programados) * (100). 

Mantenimiento 

Correctivo 

66 DIF-14-04-04 = (Número acciones 

correctivas realizadas / Total de acciones 

correctivas programadas) *(100). 

Fortalecer el proceso de seguimiento de 

los servicios preventivos y correctivos al 

parque vehicular (DIF-14-05). 

Supervisión 12 DIF-14-05-01 = (Número de supervisiones al 

parque vehicular realizadas / Total de 

supervisiones al parque vehicular 

programadas) * (100). 

Informe 12 DIF-14-05-02 = (Número de informes 

generados / Total de informes 

programados) * (100). 

Servicio 

Preventivo 

 

66 

DIF-14-05-03 = (Número de servicios 

preventivos realizados / Total de servicios 

preventivos programados) * (100). 

Servicio 

Correctivo 

 

50 

DIF-14-05-04 = (Número de servicios 

correctivos realizados / Total de servicios 

correctivos programados) * (100). 

Detectar las necesidades de capacitación 

(DNC) y evaluar el desempeño del personal 

de DIF Municipal (DIF-14-06). 

Encuesta 1 DIF-14-06-01 = (Número de procesos de 

encuesta realizados / Total de procesos de 

encuesta programados) * (100). 

Informe 1 DIF-14-06-02 = (Número de informes DNC 

realizados / Total de informes DNC 

programados) * (100). 

Evaluación 1 DIF-14-06-03 = (Número de evaluaciones 

realizadas / Total de evaluaciones 

programadas) * (100). 

Planear, dar seguimiento, evaluar y 

analizar con las áreas operativas los 

resultados de las metas programadas de 

acuerdo con los lineamientos municipales 

para la estructuración de documentos 

normativos de planeación e información 

(DIF-14-07). 

Reunión de 

Evaluación 

4 DIF-14-07-01 = (Número de reuniones de 

evaluación realizadas / Total de reuniones 

de evaluación programadas) * (100). 

Informe al 

Congreso 

1 DIF-14-07-02 = (Número de Informes al 

Congreso de la dependencia realizados / 

Total de informes programados a realizar) * 

(100). 

Informe de 

Gobierno 

1 DIF-14-07-03 = (Número de informes de 

Gobierno de la dependencia realizados / 

Total de informes programados a realizar) * 

(100). 

Propuesta de 

Programa 

Anual de 

Trabajo 

1 DIF-14-07-04 = (Número propuestas de 

programa anual de trabajo de la 

dependencia entregadas / Total de 

propuestas de programas anual de trabajo 

programadas) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Sesión Junta de 

Gobierno 

4 DIF-14-07-05 = (Número sesiones de junta 

de gobierno realizadas / Total de sesiones 

de junta de gobierno programadas) * (100). 

Estado 

Financiero 

4 DIF-14-07-06 = (Número estados 

financieros realizados / Total de informes 

financieros programados) * (100). 

Dar seguimiento a la implementación y 

cumplimiento de los requisitos del Sistema 

de Gestión de la Calidad en las Normas ISO 

9001:2015 y 18091:2019 y el Sistema de 

Control Interno (DIF-14-08). 

Capacitación 

Norma ISO 

2 DIF-14-08-01 = (Número de cursos de 

capacitación Norma ISO impartidos al 

personal de DIF Municipal / Total de cursos 

de capacitación Norma ISO programados) * 

(100). 

Capacitación 

Control Interno 

2 DIF-14-08-02 = (Número de cursos de 

capacitación de control interno impartidos 

al personal de DIF Municipal / Total de 

cursos de capacitación de control interno 

programados) * (100). 

Auditoría 

Interna SGC 

1 DIF-14-08-03 = (Número de auditorías 

internas al SGC realizadas / Total de 

auditorías internas al SGC programadas) * 

(100). 

Gestión de 

Certificación  

1 DIF-14-08-04 = (Número de gestiones para 

certificaciones SGC realizadas / Total de 

gestiones para certificaciones SGC 

programadas) * (100). 

Instalación 

Comité de 

Control Interno 

1 DIF-14-08-05 = (Número de comités de 

control interno instalados / Total de 

comités de control interno programados) * 

(100). 

Instalación 

Comité de 

Ética 

1 DIF-14-08-06 = (Número de comités de 

ética instalados / Total de comités de ética 

programados) * (100). 

Sesión 

Evaluación 

4 DIF-14-08-07 = (Número de sesiones de 

evaluación realizadas / Total de sesiones de 

evaluación programadas) * (100). 

Realizar inventarios patrimoniales a las 

áreas del sistema DIF Municipal (DIF-14-

09). 

Inventario 2 DIF-14-09-01 = (Número de inventarios 

realizados / Total inventarios programados) 

* (100). 

Informe 2 DIF-14-09-02 = (Número de informes 

realizados / Total de informes 

programados) * (100). 

Realizar altas patrimoniales a las 

adquisiciones de los bienes muebles e 

intangibles cuyo costo unitario de 

adquisición sea igual o superior a 70 UMAS 

(DIF-14-10). 

Proceso 12 DIF-14-10 = (Número de procesos de altas 

patrimoniales realizados / Total de procesos 

de altas patrimoniales programados) * 

(100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Realizar las bajas patrimoniales aprobadas 

por la Junta de Gobierno (DIF-14-11). 

Proceso 2 DIF-14-11 = (Número de procesos de bajas 

patrimoniales realizados / Total de procesos 

de bajas patrimoniales programados) * 

(100). 

Cumplir con las obligaciones de 

transparencia, mediante su actualización 

de manera trimestral (DIF-14-12). 

Actualización 4 DIF-14-12 = (Número de actualizaciones 

realizadas / Total de actualizaciones 

programadas) * (100). 

Atender las observaciones derivadas de la 

verificación de obligaciones de 

transparencia realizada por el IDAIP, en el 

plazo establecido por Ley (DIF-14-13). 

Atención 

Observación 

2 DIF-14-13 = (Número de observaciones 

atendidas / Total de atenciones 

proyectadas) * (100). 

Atender las solicitudes de Acceso a la 

Información Pública y derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición, 

recibidas, en coordinación con las áreas 

administrativas del DIF Municipal, dentro 

del plazo establecido en la Ley (DIF-14-14). 

Solicitud de 

Información 

25 DIF-14-14 = (Número de solicitudes de 

información atendidas / Total de solicitudes 

de información proyectadas) * (100). 

Coordinar el proceso de manejo de nómina 

en las percepciones y deducciones del 

trabajador, conforme a la normatividad 

aplicable (DIF-14-15). 

Proceso 24 DIF-14-15 = (Número de procesos de 

nómina realizados / Total de procesos de 

nómina programados) * (100). 

Implementar mecanismos que 

contribuyan a la mejora continua y al 

ejercicio eficiente de los recursos públicos 

a través de la integración de Comités de 

Adquisiciones y reuniones de seguimiento 

al presupuesto ejercido (DIF-14-16). 

Instalación de 

Comité de 

Adquisiciones 

1 DIF-14-16-01 = (Número de comités de 

adquisiciones instalados / Total de comités 

de adquisiciones programados) * (100). 

Sesión de 

Comité  

8 DIF-14-16-02 = (Número de sesiones de 

comité de adquisiciones realizadas / Total 

de sesiones de comité de adquisiciones 

programadas) * (100). 

Fortalecer el funcionamiento eficiente de 

los equipos de cómputo e impresión, 

realizando los servicios preventivos de los 

mismos (DIF-14-17). 

Mantenimiento 

Preventivo 

1 DIF-14-17-01 = (Número de 

mantenimientos preventivos realizados / 

Total de mantenimientos preventivos 

programados) * (100). 

Equipos 100 DIF-14-17-02 = (Número de equipos de 

cómputo e impresión con mantenimientos 

preventivos realizados / Total equipos de 

cómputo e impresión programados) * 

(100). 

Realizar las conciliaciones bancarias de los 

movimientos del ingreso y gasto mensual 

(DIF-14-18). 

Conciliación 

Bancaria 

12 DIF-14-18 = (Número de conciliaciones 

bancarias realizadas / Total de 

conciliaciones bancarias programadas) * 

(100). 

Supervisar la permanencia laboral del 

personal de DIF Municipal (DIF-14-19). 

Operativo de 

Supervisión 

6 DIF-14-19 = (Número de operativos de 

supervisión realizados / Total de operativos 

de supervisión programados) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Supervisar los procesos de Entrega – 

Recepción Intermedia con respecto a los 

cambios o rotación del personal en DIF 

Municipal (DIF-14-20). 

Proceso 6 DIF-14-20 = (Número de procesos de 

Entrega - Recepción realizados / Total de 

procesos de Entrega - Recepción 

proyectados) * (100). 

Coordinar y supervisar el proceso de 

presentación de declaración patrimonial 

de los servidores públicos adscritos al 

Sistema DIF Municipal (DIF-14-21). 

Proceso 1 DIF-14-21-01 = (Número de procesos 

declaración patrimonial realizados / Total 

de procesos declaración patrimonial 

programados) * (100). 

Declaración 

patrimonial 

330 DIF-14-21-02 = (Número de declaraciones 

patrimoniales realizadas / Total de 

declaraciones patrimoniales programadas) 

* (100). 

Organizar y controlar el archivo de acuerdo 

con el Catálogo de Disposición Documental 

(DIF-14-22) 

Proceso 1 DIF-14-22 = (Número de etapas del proceso 

de implementación de control de archivos 

realizadas / Total de etapas del proceso de 

implementación de control de archivos 

programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla durante el periodo enero a diciembre, realizando las actividades de gestión 

administrativa necesarias para la adecuada operatividad del Sistema DIF Municipal. Durante este 

periodo se realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la primera en el mes de abril, la segunda en 

agosto, y la tercera en diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

33,706,621 32,761,563 945,058 
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Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas. 
16.6.2 Proporción de la población que se siente 

satisfecha con su última experiencia de los servicios 

públicos. 

 

 

Fortalecimiento Comunitario y Productivo de las 

Poblaciones Rurales del Municipio de Durango 

(DIF-15) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 5. Durango, Municipio Incluyente. > PROGRAMA: 5.3. 
Apoyo a la Economía Familiar. > COMPONENTE: 5.3.1. Proyectos de Beneficio a la Economía Familiar, 
impulsados.>> 

 

Según el último Censo de Población publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 

en 2022, de los 688 mil 697 habitantes en el municipio de Durango, el 15.50 por ciento vive en el área 

rural, con muy poca densidad de población, pues se distribuyen en mil 90 localidades, de las cuales, sólo 

117 tienen una población que excede de 100 habitantes, siendo esto uno de los factores de 

vulnerabilidad en varios indicadores de desarrollo social debido a las distancias hacia los centros 

prestadores de servicios, salud, educación, comercio, servicios públicos y transporte, aspectos que 

repercuten en la carencia económica por ingreso y algunos otros factores que afectan la calidad de vida 

de sus pobladores. 

 

A través de este Programa se impulsan acciones para coadyuvar a la mejora integral de las poblaciones 

rurales del municipio, mediante la atención y capacitación a mujeres y hombres en talleres productivos 

que contribuyan al fortalecimiento de la economía familiar y comunitaria, en los que adquieren 

habilidades y conocimientos que impulsan el desarrollo productivo, promoviendo la autogestión de 

proyectos comunitarios en beneficio de su localidad, así como, la comercialización sustentable de los 

productos elaborados en los talleres. 

 

La operatividad del programa se llevará a cabo en 12 de las 117 comunidades rurales de más de cien 

habitantes, a fin de fomentar la salud y el desarrollo comunitario, llevando brigadas de atención integral 

ofreciendo los diversos servicios que ejecuta el Sistema DIF Municipal, así como, conjuntando programas 

de otras áreas de la Administración Municipal.  
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Objetivo 

 

Contribuir al desarrollo comunitario de localidades rurales del municipio de Durango a través de la 

impartición de talleres y actividades para el desarrollo productivo, el desarrollo de conocimiento y 

habilidades y el acercamiento con los demás servicios asistenciales que otorgar el DIF Municipal. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta Indicador de Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Apoyar a localidades del área 

rural del municipio de 

Durango mediante 

estrategias de desarrollo 

productivo y generación de 

habilidades y competencias. 

10.25% (Número de localidades rurales 

con 100 o más habitantes 

apoyadas / Total de localidades 

con 100 o más habitantes del 

municipio de Durango) * (100). 

Expedientes de 

formación de 

comités.  

Productos elaborados 

en talleres. 

Los habitantes del 

medio rural del 

municipio se 

interesan en 

participar en 

proyectos 

productivos. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Impartir pláticas sobre la utilización de los 

recursos propios de la comunidad para el 

desarrollo productivo (DIF-15-01). 

Pláticas 12 DIF-15-01 = (Número de pláticas impartidas 

/ Total de pláticas programadas) * (100). 

 

Brindar capacitación para la elaboración de 

productos en los talleres productivos (DIF-15-

02). 

Capacitación 62 DIF-15-02-01 = (Número de capacitaciones 

para la elaboración de productos impartidas 

/ Total de capacitaciones para la elaboración 

de productos programadas) * (100). 

Persona 1,000 DIF-15-02-02 = (Número de personas 

atendidas / Total de personas programadas) 

* (100). 

Promover la comercialización de los 

productos elaborados en los Talleres 

Productivos Rurales (DIF-15-03). 

Promoción 3 DIF-15-03 = (Número de promociones 

realizadas / Total de promociones 

programadas) *(100). 

Programar y llevar a cabo brigadas de 

atención integral con los servicios que ofrece 

el Sistema DIF Municipal Durango l (DIF-15-

04). 

Brigada 12 DIF-15-04 = (Número de brigadas realizadas 

/ Total de brigadas programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 
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Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla todo el año, a través de servicios de atención, capacitación productiva para 

el fortalecimiento de la economía familiar y comunitaria, así como de asistencia social a los habitantes 

de los poblados rurales. Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la primera 

en el mes de abril, la segunda agosto y la tercera en diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

1,698,205 1,698,205 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

12.2 De aquí a 2030, lograr la gestión sostenible 

y el uso eficiente de los recursos naturales. 
12.2.2 Consumo material interno en términos 

absolutos, consumo material interno per cápita y 

consumo material interno por PIB. 
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Cuadros Resumen 

 

Cuadro Resumen de Programas y Proyectos 

Programas y Proyectos Acciones Metas 
Indicadores de 

Seguimiento 

9 49 117 117 

 

 

 

Cuadro Resumen de Inversiones Programadas 

Presupuesto 2024 
Presupuesto de 

Operación 

Presupuesto de 

Inversión 

Otras Fuentes de 

Financiamiento 

64,093,653 14,790,522 49,303,131 6,387,375 
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Construyendo Comunidades Fuertes (IDH-01) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 5. Durango, Municipio Incluyente. > PROGRAMA: 5.2. 
Familias Seguras y Resilientes. > COMPONENTE: 5.2.1. Condiciones de desarrollo familiar, mejoradas. >> 

 

La prevención desempeña un papel crucial en los ámbitos relacionados con la salud emocional de las 

familias duranguenses, permitiendo la identificación oportuna de situaciones adversas. Esto contribuye 

a la implementación de intervenciones específicas y focalizadas, orientadas a reducir los factores de 

riesgo y fortalecer los factores protectores. 

 
Entre las condiciones de riesgo detectadas, resaltan el consumo de sustancias en edades tempranas, la 

desintegración familiar, la violencia en la familia y en el entorno escolar, así como los problemas de salud 

mental, como el estrés, ansiedad, depresión y riesgos suicidas. 

 
En contraparte, y como elementos protectores se incluyen la comunicación asertiva, ambientes libres 

de violencia y relaciones familiares robustas y estables, contribuyendo a crear un entorno propicio para 

desarrollo emocional saludable y sostenible en la comunidad. 

 

Mediante este Programa, el Gobierno Municipal implementa una estrategia de carácter transversal 

centrada en el desarrollo humano, orientada a crear un entorno que enriquezca todas las dimensiones 

de la vida de las personas. Su meta es contribuir a la formación de individuos más saludables, 

equilibrados y plenos en su desarrollo. 

 
Objetivo  

 
Contribuir al bienestar emocional de la población ubicada en zonas de atención prioritarias mediante la 

promoción activa de factores de protección que ayuden a prevenir e inhibir conductas de riesgo. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta Indicador de Seguimiento Fuente de Verificación Supuestos 

Nivel de aprovechamiento 

de los contenidos en los 

procesos de intervención 

con 2,000 personas 

80%  (Número de personas participantes 

directos con encuesta post, positiva 

en procesos de intervención / Total 

de personas que reciben de manera 

directa los procesos de intervención) 

* (100). 

Resultados de instrumentos 

Pre y Post de cada una de las 

acciones implementadas de 

asistentes en procesos de 

intervención. 

Las familias 

asisten y terminan 

el proceso de 

intervención. 
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Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Impulsar la participación de la 

ciudadanía en actividades que 

promueven su desarrollo integral (IDH-

01-01).  

Taller Artístico 

Cultural 

36 IDH-01-01-01 = (Número de talleres 

artísticos y culturales realizados / Total de 

talleres artísticos y culturales 

programados) * (100). 

Infante 240 IDH-01-01-02 = (Número de infantes 

participantes en talleres / Total de infantes 

en talleres programados) * (100). 

Adulto 60 IDH-01-01-03 = (Número de adultos 

participantes en talleres / Total de adultos 

en talleres programados) * (100). 

Actividad 

Artística  

250 IDH-01-01-04 = (Número de actividades 

artísticas realizadas / Total de actividades 

artísticas programadas) * (100). 

Participante 2,000 IDH-01-01-05 = (Número de participantes 

en las actividades artísticas / Total de 

participantes en actividades artísticas 

programadas) * (100). 

Taller 

Psicoeducativo 

100 IDH-01-01-06 = (Número de talleres 

psicoeducativos realizados / Total de 

talleres psicoeducativos programados) * 

(100). 

Persona 1,500 IDH-01-01-07 = (Número de personas que 

asistieron a todo el taller / Total de 

personas programadas) * (100). 

Red Comunitaria 15 IDH-01-01-08 = (Número de redes 

comunitarias integradas / Total de redes 

comunitarias programadas) * (100). 

Crear una cultura escolar positiva que 

promueva el respeto, la inclusión y la 

empatía entre los estudiantes (IDH-01-

02). 

Taller  24 IDH-01-02-01 = (Número de talleres 

realizados / Total de talleres programados) 

* (100). 

Adulto  350 IDH-01-02-02 = (Número de adultos 

participantes en el taller / Total adultos 

programados en el taller) * (100). 

Infante  300 IDH-01-02-03 = (Número de infantes 

participantes en talleres / Total de infantes 

en talleres programados) * (100). 

Jornada de 

Valores 

24 IDH-01-02-04 = (Número de jornadas de 

valores realizadas / Total de jornadas de 

valores programadas) * (100). 

Asistente  360 IDH-01-02-05 = (Número de asistentes / 

Total de asistentes programados) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Fomentar la práctica de actividad física 

y deportes como medida preventiva 

ante comportamientos de riesgo, así 

como la promoción de una convivencia 

saludable (IDH-01-03).  

Activación 20 IDH-01-03-01 = (Número de activaciones 

realizadas / Total de activaciones 

programadas) * (100). 

Rally Deportivo 20 IDH-01-03-02 = (Número de rallys 

deportivos realizados / Total de rallys 

deportivos programados) * (100). 

Torneo 30 IDH-01-03-03 = (Número de torneos 

realizados / Total de torneos programados) 

* (100). 

Matrogimnasia  20 IDH-01-03-04 = (Número de 

matrogimnasias realizadas / Total de 

matrogimnasias programadas) * (100). 

Impulsar entornos abiertos y 

significativos sobre las emociones, 

brindando a los participantes un espacio 

para compartir sus experiencias, 

fortalecer la inteligencia emocional y 

promover el bienestar mental (IDH-01-

04).  

Campaña 10 IDH-01-04-01 = (Número de campañas 

realizadas / Total de campañas 

programadas) * (100). 

Sesión de 

Diálogo 

25 IDH-01-04-02 = (Número de sesiones de 

diálogo realizadas / Total de sesiones de 

diálogo programadas) * (100). 

Participante 5,000 IDH-01-04-03 = (Número de personas 

participantes / Total de participantes 

programados) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 
Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 
Este programa se desarrolla durante todo el año, a través de acciones deportivas, psicoeducativas, 

artísticas y culturales enfocadas a la prevención de conductas de riesgo, promoviendo la salud mental 

personal y en la comunidad. Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la 

primera en el mes de abril, la segunda en agosto y la tercera en diciembre. 
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Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

12,299,663 11,053,901 1,245,762 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

10.2 De aquí a 2030, potenciar y promover la 

inclusión social, económica y política de todas 

las personas, independientemente de su edad, 

sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión 

o situación económica u otra condición. 

10.2.1 Proporción de personas que viven por debajo 

del 50% de la mediana de los ingresos, desglosada 

por edad, sexo y personas con discapacidad. 

 

11.7 De aquí a 2030, proporcionar acceso 

universal a zonas verdes y espacios públicos 

seguros, inclusivos y accesibles, en particular 

para las mujeres y los niños, las personas de 

edad y las personas con discapacidad. 

4.7.1 Grado en que i) la educación para la ciudadanía 

mundial y ii) la educación para el desarrollo 

sostenible, incluida la igualdad de género y los 

derechos humanos, se incorporan en todos los 

niveles de a) las políticas nacionales de educación, b) 

los planes de estudio, c) la formación del profesorado 

y d) la evaluación de los estudiantes. 

 

 

Atención Psicoterapéutica Especializada (IDH-02) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 5. Durango, Municipio Incluyente. > PROGRAMA: 5.5. 
Salud y Bienestar al Alcance de Todos. > COMPONENTE: 5.5.6. Salud Mental y Prevención de las Adicciones, 
impulsada. >> 

 

Actualmente, la creciente problemática social de casos de suicidio demanda una atención urgente, 

considerando el notable aumento de sus incidencias en los últimos años. Por ello, es importante abordar 

estos factores de riesgo desde el seno familiar, ofreciendo un acompañamiento centrando acciones en 

la prevención desde las etapas iniciales para tener un impacto significativo en la mitigación de las 

problemáticas subyacentes que contribuyen a este fenómeno. 

 

Las modalidades de servicio que propone este Programa abarcan intervenciones individuales, de pareja, 

familiares, así como, una línea de atención telefónica gratuita. Además, se reconoce la necesidad de 

brindar acompañamiento tanatológico a familias que enfrentan la pérdida de un ser querido por motivo 

de suicidio; representando estas intervenciones, una iniciativa comprometida a proporcionar un espacio 

de apoyo emocional y orientación psicológica a todas las personas que lo requieran, de manera accesible 

y gratuita. 
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En este sentido, se cuenta con profesionales capacitados para abordar una amplia gama de inquietudes, 

desde situaciones de estrés y ansiedad, hasta problemas más complejos de salud mental, permitiendo 

a las personas acceder a un apoyo psicológico oportuno, abordando la salud mental de manera proactiva 

y como una red de apoyo accesible para toda la comunidad; además, de promover una cultura de 

conciencia sobre la importancia del cuidado de la salud mental y el bienestar emocional, así como, 

desestigmatizar la búsqueda de ayuda psicológica. 

 

Objetivo  

 

Contribuir a la salud mental de las personas, mediante apoyo psicológico integral a individuos que 

enfrentan desafíos emocionales, mentales o de bienestar psicológico, promoviendo una cultura de salud 

mental y bienestar emocional.  

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Personas dadas de alta 

por conclusión de 

tratamiento psicológico.  

75% (Número procesos 

concluidos por 

tratamiento psicológico / 

Total de procesos 

iniciados) * (100). 

Expedientes. 

Carta de conclusión 

de tratamiento. 

Las personas que inician 

su proceso psicológico 

concluyen su 

tratamiento. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Brindar los servicios de atención terapéutica 

familiar con la finalidad de fortalecer a las 

familias duranguenses (IDH-02-01). 

 Paciente 

Primera 

Intervención 

500 IDH-02-01-01 = (Número de pacientes de 

primera intervención atendidos / Total de 

pacientes de primera intervención 

programados) * (100). 

 Sesión de 

Terapia 

Individual 

 3,000 IDH-02-01-02 = (Número de sesiones 

terapéuticas realizadas / Total de sesiones 

programadas) * (100). 

 Sesión de 

Terapia Familiar 

 2,800 IDH-02-01-03 = (Número de sesiones 

terapéuticas realizadas / Total de sesiones 

programadas) * (100). 

 Familia  350 IDH-02-01-04 = (Número de familias 

atendidas / Total de familias programadas) 

* (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

 Orientación 

Psicoterapeútica 

100 IDH-02-01-05 = (Número de orientaciones 

psicoterapéuticas realizadas / Total de 

orientaciones psicoterapéuticas 

programadas) * (100). 

Canalización 200 IDH-02-01-06 = (Número de canalizaciones 

realizadas / Total de canalizaciones 

programadas) * (100). 

Brindar servicios de apoyo emocional y 

psicológico a personas que enfrentan 

procesos de pérdida (IDH-02-02). 

Taller 10 IDH-02-02-01 = (Número de talleres 

realizados / Total de talleres programados) 

* (100). 

 Persona 150 IDH-02-02-02 = (Número de personas 

atendidas / Total de personas programadas) 

* (100). 

Brindar servicios de atención 

psicoterapéutica a través de una línea 

telefónica gratuita (IDH-02-03). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Intervención de 

Apoyo 

Emocional  

100 IDH-02-03-01 = (Número de intervenciones 

de apoyo emocional realizadas / Total de 

intervenciones de apoyo emocional 

programadas) * (100). 

 Intervención en 

Crisis 

50 IDH-02-03-02 = (Número de intervenciones 

en crisis realizadas / Total de intervenciones 

en crisis programadas) * (100). 

Canalización 25 IDH-02-03-03 = (Número de canalizaciones 

realizadas / Total de canalizaciones 

programadas) * (100). 

Seguimiento 25 IDH-02-03-04 = (Número de seguimientos 

realizados / Total de seguimientos 

programados) * (100). 

Campaña de 

Difusión 

12 IDH-03-03-05 = (Número de campañas de 

difusión realizadas / Total de campañas de 

difusión programadas) * (100). 

Realizar intervenciones psicoeducativas con 

el fin de contribuir a la participación activa y 

expresión emocional de las y los usuarios a 

través de la ludoteca fija e itinerante (IDH-

02-04). 

Intervención 

Psicoeducativa 

(diagnóstico) 

200 IDH-02-04-01 = (Número de etapas del 

diagnóstico realizadas / Total de etapas del 

diagnóstico programadas) * (100). 

Participante 150 IDH-02-04-02 = (Número de personas 

participantes / Total de personas 

programadas) * (100). 

Brindar servicios de terapia de lenguaje para 

favorecer el desarrollo integral de la 

infancia, con énfasis en la comunicación y 

área de lenguaje en todos sus aspectos 

según su desarrollo cronológico (IDH-02-

05). 

Sesión de 

Terapia de 

Lenguaje 

200 IDH-02-05 = (Número de sesiones de 

terapia de lenguaje realizadas / Total de 

sesiones de terapia de lenguaje 

programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 
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Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este programa se desarrolla durante todo el año, ofreciendo atención especializada en terapia individual 

y familiar, acompañamiento tanatológico, servicios de orientación y canalización, en modalidad 

presencial, y por medio de una línea de atención telefónica gratuita, así como, servicios de terapia de 

lenguaje y actividades socioemocionales mediante una ludoteca fija e itinerante. Durante este periodo 

se realizarán tres evaluaciones de seguimiento, La primera en el mes de abril, la segunda en agosto y la 

tercera en diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

3,152,425 2,852,425 300,000 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

3.4 De aquí a 2030, reducir en un tercio la 

mortalidad prematura por enfermedades 

no transmisibles mediante su prevención y 

tratamiento, y promover la salud mental y 

el bienestar. 

3.5 Fortalecer la prevención y el 

tratamiento del abuso de sustancias 

adictivas, incluido el uso indebido de 

estupefacientes y el consumo nocivo de 

alcohol. 

3.7 De aquí a 2030, garantizar el acceso 

universal a los servicios de salud sexual y 

reproductiva, incluidos los de planificación 

familiar, información y educación, y la 

integración de la salud reproductiva en las 

estrategias y los programas nacionales. 

3.4.2 Tasa de mortalidad por suicidio 

3.5.2 Consumo nocivo de alcohol, definido según el 

contexto nacional como el consumo de alcohol per cápita 

(a partir de los 15 años de edad) durante un año civil en 

litros de alcohol puro. 

3.7.1 Proporción de mujeres en edad de procrear (entre 

15 y 49 años) que cubren sus necesidades de planificación 

familiar con métodos modernos. 
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Objetivo Meta Indicadores 

 

4.2 De aquí a 2030, asegurar que todas las 

niñas y todos los niños tengan acceso a 

servicios de atención y desarrollo en la 

primera infancia y educación preescolar de 

calidad, a fin de que estén preparados para 

la enseñanza primaria. 

4.2.1 Proporción de niños de 24 a 59 meses cuyo 

desarrollo es adecuado en cuanto a la salud, el 

aprendizaje y el bienestar psicosocial, desglosada por 

sexo. 

4.2.2 Tasa de participación en la enseñanza organizada 

(un año antes de la edad oficial de ingreso en la 

enseñanza primaria), desglosada por sexo. 

 

 

Programa de Becas Municipales (IDH-03)  
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 5. Durango, Municipio Incluyente. > PROGRAMA: 5.1. 
Educación de Calidad al Alcance de Todo. > COMPONENTE: 5.1.1 Acceso a la Educación para Todos, fortalecido. >> 

 

Reconociendo la importancia del desarrollo integral de la persona, el Gobierno Municipal, a través de 

este Programa, orienta esfuerzos para consolidar los proyectos de apoyo y estímulo a la educación, el 

deporte y la cultura, a fin de coadyuvar a que niñas, niños, adolescentes y jóvenes pertenecientes a 

zonas de atención prioritaria, continúen sus estudios y prácticas artísticas, culturales y deportivas, que 

les permitan mejorar sus condiciones de vida y bienestar social. 

 

Objetivo  

 
Contribuir a que niñas, niños, adolescentes y jóvenes tengan acceso y permanezcan en sus actividades 

de educación, deporte y cultura, a través del otorgamiento de becas y estímulos, con la finalidad de 

fortalecer el desarrollo personal de los beneficiarios. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 
Fuente de Verificación Supuestos 

Contribuir a la permanencia de 

las y los beneficiarios que 

cursan en los niveles de 

educación básica, media 

superior y superior. 

6% (Número de alumnos 

inscritos en 2024 / Total 

de alumnos inscritos en 

2023) * (100). 

Base de datos de la 

Secretaría de Educación 

del Estado 2023 y 2024. 

Las y los beneficiarios 

continúan sus 

estudios.   
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Acciones, Metas e Indicadores 
 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Realizar la entrega de estímulos 

económicos a niñas, niños, adolescentes 

y jóvenes para su desarrollo académico, 

deportivo y cultural (IDH-03-01). 

Entrega 

(estímulo 

económico) 

2 IDH-03-01-01 = (Número de entregas de estímulo 

económico realizadas / Total de entregas de 

estímulo económico programadas* (100). 

Beca 

 

2,600 IDH-03-01-02 = (Número de estímulos educativos 

entregados / Total de estímulos educativos 

programados) * (100). 

Realizar la entrega de estímulos a 

personas en situación de vulnerabilidad 

(PROMEEP) (IDH-03-02). 

Beca  

 

15,000 IDH-03-02 = (Número de becas entregadas / Total 

de becas programadas) * (100). 

Gestionar apoyos en especie de manera 

eficiente, garantizando una asignación 

adecuada de acuerdo con las 

prioridades identificadas (IDH-03-03). 

Apoyo 

Educativo  

300 IDH-03-03-01 = (Número de apoyos educativos 

entregados / Total de apoyos educativos 

programados) * (100). 

Apoyo 

Deportivo    

200 IDH-03-03-02 = (Número de apoyos deportivos 

entregados / Total de apoyos deportivos 

programados) * (100). 

Lentes  4,500 IDH-03-03-03 = (Número de lentes entregados / 

Total de lentes programados) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 
 

Calendarización 
 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este programa se desarrolla durante todo el año, brindando estímulos académicos, deportivos, 

culturales y en casos de vulnerabilidad, además se proporcionarán servicios de gestión y estímulos en 

especie. Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la primera en el mes de 

abril, la segunda en agosto y la tercera en diciembre. 
 

Inversión por Programa y Proyecto 
 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

14,128,302 14,128,302 - 
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Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

4.b De aquí a 2020, aumentar 

considerablemente a nivel mundial el número 

de becas disponibles para los países en 

desarrollo, en particular los países menos 

adelantados, los pequeños Estados insulares en 

desarrollo y los países africanos, a fin de que sus 

estudiantes puedan matricularse en programas 

de enseñanza superior, incluidos programas de 

formación profesional y programas técnicos, 

científicos, de ingeniería y de tecnología de la 

información y las comunicaciones, de países 

desarrollados y otros países en desarrollo. 

4.b.1 Volumen de la asistencia oficial para el 

desarrollo destinada a becas, desglosado por sector y 

tipo de estudio. 

 

 

Fomento a la Lectura para Niñas, Niños, 

Adolescentes y Jóvenes (IDH-04) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 5. Durango, Municipio Incluyente. > PROGRAMA: 5.1. 

Educación de Calidad al Alcance de Todo. > COMPONENTE: 5.1.1. Acceso a la Educación para Todos, fortalecido. 

>> 

 

Las acciones de este Programa están encaminadas a fomentar el hábito de la lectura en niñas, niños, 

adolescentes y jóvenes, trascendiendo la mera promoción del desarrollo académico; la lectura no solo 

se concibe como una herramienta educativa, sino como un medio importante para generar un impacto 

positivo en la salud mental de las personas, principalmente en su etapa de crecimiento. El enfoque 

integral bajo el que se plantea se dirige a fomentar habilidades socioemocionales, proporcionando a los 

participantes la capacidad de comprender, expresar y gestionar sus emociones de manera saludable.  

 

El acceso a la lectura se promociona a través de la apertura de espacios específicos en las bibliotecas del 

Municipio, instituciones educativas y mediante una modalidad móvil, logrando de esta manera una 

mayor accesibilidad y participación.  

 

Objetivo  

 

Fomentar el hábito de la lectura a través de materiales que estimulen la reflexión, la empatía y el 

desarrollo de habilidades socioemocionales, con el propósito de generar un impacto positivo en la salud 

mental y bienestar emocional de niñas, niños, adolescentes y jóvenes. 
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Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 

Me

ta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Contribuir al desarrollo de 

habilidades socioemocionales 

de niñas, niños, adolescentes y 

jóvenes. 

30% (Número de participantes con 

habilidades emocionales 

desarrolladas / Total de 

participantes) * (100). 

Test de inteligencia 

emocional aplicados 

antes y al término de la 

intervención. 

Los participantes cuentan 

con mayores habilidades 

socioemocionales a través 

de la lectura. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 
 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Crear clubes de lectura en las bibliotecas 

municipales, instituciones educativas y 

en una modalidad itinerante con el 

objetivo de fomentar el desarrollo de 

habilidades socioemocionales (IDH-04-

01). 

Club de 

Lectura 

28 IDH-04-01-01 = (Número de clubs de lectura 

realizados / Total de clubs de lectura 

programados) * (100). 

Persona 200 IDH-04-01-02 = (Número de personas atendidas 

/ Total de personas programadas) * (100). 

Brindar servicios de pasantías para la 

mejora del rendimiento académico (IDH-

04-02). 

Sesión de 

Pasantía 

600 IDH-04-02-01 = (Número de sesiones de 

pasantías realizadas / Total de sesiones de 

pasantías programadas) * (100). 

Usuario 120 IDH-04-02-02 = (Número de usuarios de servicios 

de pasantías / Total del número de usuarios de 

servicios de pasantías programados) * (100). 

Fomentar la participación de niñas, 

niños, adolescentes y jóvenes en 

actividades literarias (IDH-04-03). 

Concurso 

Pequeños 

Escritores 

2 IDH-04-03-01 = (Número de concursos 

realizados / Total de concursos programados) * 

(100). 

Participante  140 IDH-04-03-02 = (Número de participantes en 

concursos / Total de participantes programados) 

* (100). 

Impresión 

Literaria  

1 IDH-04-03-03 = (Número de impresiones 

literarias realizadas / Total de impresiones 

literarias programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 
 

Calendarización 
 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 
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Este programa se desarrolla durante todo el año, brindando a la población el espacio a través de las 

bibliotecas, instituciones educativas y en modalidad móvil, para realizar grupos de lectura, pasantías y 

actividades literarias. Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la primera 

en el mes de abril, la segunda en agosto y la tercera en diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

3,542,341 3,542,341 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

4.2 De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas 

y todos los niños tengan acceso a servicios de 

atención y desarrollo en la primera infancia y 

educación preescolar de calidad, a fin de que 

estén preparados para la enseñanza primaria. 

4.2.1 Proporción de niños de 24 a 59 meses cuyo 

desarrollo es adecuado en cuanto a la salud, el 

aprendizaje y el bienestar psicosocial, desglosada por 

sexo. 

 

 

Prevención de Adicciones en Niñas, Niños y 

Jóvenes (IDH-05) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 5. Durango, Municipio Incluyente. > PROGRAMA: 5.5. 

Salud y Bienestar al Alcance de Todos. > COMPONENTE: 5.5.6. Salud Mental y Prevención de las Adicciones, 

impulsada. >> 

 

El Gobierno Municipal fortalece esfuerzos para la prevención del consumo de sustancias y la reducción 

de la violencia entre niñas, niños y adolescentes, implementando estrategias de intervención integral en 

el entorno escolar que involucran interacciones directas con personal especializado, con el propósito de 

socializar las consecuencias negativas y los riesgos asociados con el consumo de sustancias, así como, 

fomentar una cultura de respeto y prevención de la violencia, a través de sesiones educativas 

estructuradas y adaptadas a diferentes niveles de edad, en las que se brindan herramientas para la toma 

de decisiones saludables. 
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Este enfoque integral busca prevenir el inicio del consumo de sustancias y reducir la incidencia de la 

violencia, asimismo, impulsa el empoderar a las personas desde edades más tempranas hasta la 

juventud, con habilidades de toma de decisiones informadas y una comprensión más de los impactos a 

largo plazo de sus elecciones. Además, se promueve la creación de un entorno escolar seguro, inclusivo 

y proactivo que refuerce los valores de respeto mutuo y convivencia pacífica. 

 

Objetivo  

 

Contribuir a la prevención de adicciones en niñas, niños, adolescentes y jóvenes, con el fin de reducir la 

incidencia de uso de sustancias, fomentando conciencia sobre los riesgos asociados. 

 

Metas de Intervención 

  

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Lograr un incremento de 

factores de protección para 

prevenir consumo de 

sustancias en niñas, niños, 

adolescentes y jóvenes. 

10% (Número participantes en 

actividades de prevención 

2024 / Total de participantes 

del 2023) * (100). 

Test de 

factores de 

protección.  

Las y los participantes 

cuentan con factores 

de protección para 

prevenir el consumo 

de sustancias. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Identificar y abordar factores de riesgo en 

etapas tempranas, mediante la 

implementación de actividades preventivas 

en entornos escolares, comunitarios y 

familiares (IDH-05-01). 

Plática 200 IDH-05-01-01 = (Número de pláticas 

realizadas / Total de pláticas programadas) 

* (100). 

Tamizaje 

(reporte) 

450 IDH-05-01-02 = (Número de reportes 

elaborados, revisados y presentados / Total 

de reportes programados) * (100). 

Promover la creación de entornos libres de 

humo y certificar su cumplimiento conforme 

a las normativas establecidas (IDH-05-02). 

Certificación 3 IDH-05-02 = (Número de certificaciones 

realizadas / Total de certificaciones 

programadas) * (100). 

Realizar procesos de intervención para 

educar, concientizar y proporcionar 

habilidades que ayuden a prevenir el 

consumo de sustancias adictivas (IDH-05-03). 

Taller 10 IDH-05-03-01 = (Número de talleres 

realizados / Total de talleres programados) 

* (100). 

Participante 300 IDH-05-03-02 = (Número de participantes 

en el taller / Total de participantes 

programados) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 
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Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este programa se desarrolla durante todo el año, realizando intervenciones de prevención en 

instituciones educativas, realizando tamizajes y promoviendo la creación de entornos libres de humo. 

Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la primera en el mes de abril, la 

segunda en agosto y la tercera en diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

3,161,480 2,961,480 200,000 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

3.4 De aquí a 2030, reducir en un tercio la 

mortalidad prematura por enfermedades no 

transmisibles mediante su prevención y 

tratamiento, y promover la salud mental y el 

bienestar. 

3.5 Fortalecer la prevención y el tratamiento 

del abuso de sustancias adictivas, incluido el 

uso indebido de estupefacientes y el consumo 

nocivo de alcohol. 

3.7 De aquí a 2030, garantizar el acceso 

universal a los servicios de salud sexual y 

reproductiva, incluidos los de planificación 

familiar, información y educación, y la 

integración de la salud reproductiva en las 

estrategias y los programas nacionales. 

3.4.2 Tasa de mortalidad por suicidio 

3.5.2 Consumo nocivo de alcohol, definido según el 

contexto nacional como el consumo de alcohol per 

cápita (a partir de los 15 años de edad) durante un 

año civil en litros de alcohol puro. 

3.7.1 Proporción de mujeres en edad de procrear 

(entre 15 y 49 años) que cubren sus necesidades de 

planificación familiar con métodos modernos. 

3.a.1 Prevalencia normalizada para la edad del 

consumo actual de tabaco entre las personas de 15 o 

más años de edad. 
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Desarrollo Integral para los Jóvenes (IDH-06) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 5. Durango, Municipio Incluyente. > PROGRAMA: 5.11. 
Juventud con Opciones para su desarrollo. > COMPONENTE: 5.11.1. Condiciones y opciones para el desarrollo de 
los jóvenes, mejoradas. >> 

 
Este Gobierno Municipal, implementa estrategias para el desarrollo integral de los jóvenes, mediante 

una intervención multidimensional que tiene como objetivo fomentar su desarrollo personal en diversas 

facetas de la vida, abarcando aspectos físicos, emocionales, sociales, cognitivos y morales.  

 

Este enfoque parte del reconocimiento de que los jóvenes son individuos diversos, con necesidades y 

aspiraciones que varían significativamente; además, no sólo considera el aspecto físico, sino también 

aborda las dimensiones emocionales, sociales y cognitivas de los jóvenes, al proporcionarles las 

herramientas y oportunidades necesarias para que puedan explorar y desarrollar sus habilidades y 

talentos individuales, fortaleciendo la autoestima, la inteligencia emocional, las habilidades sociales y el 

pensamiento crítico. 

 
En este sentido, este Programa alienta a los jóvenes a tomar decisiones informadas y responsables, 

fomentando una mentalidad de aprendizaje continuo y adaptabilidad para prepararlos para los desafíos 

cambiantes de la vida. 

 
Objetivo  

 

Impulsar el desarrollo integral de los jóvenes en un entorno que promueva un crecimiento positivo y 

equilibrado en las diversas áreas de la vida, preparándolos para enfrentar los desafíos de la vida y 

contribuir de manera significativa a la sociedad. 

 
Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Fortalecer los factores 

protectores de los jóvenes 

entre 12 y 29 años para el 

enfrentamiento de riesgos 

potenciales para su salud y 

bienestar. 

50% (Número de jóvenes 

participantes en las acciones 

del programa / Total de 

jóvenes a atender 

programados) * (100). 

Listas de asistencia. 

Memoria fotográfica. 

Test de factores 

protectores. 

Cuestionarios Pre y 

Post. 

Los jóvenes se interesan  

y participan de manera  

activa en las acciones del  

programa 
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Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Brindar a los jóvenes estudiantes de nivel medio 

superior información detallada sobre las 

diversas opciones ocupacionales y opciones 

educativas, permitiéndoles tomar decisiones 

bien fundamentadas, aunado a conferencias 

que permitan concientizar al joven sobre su 

plan de vida (IDH-06-01). 

Gira 

Informativa 

20 IDH-06-01-01 = (Número de giras 

informativas realizadas / Total de giras 

informativas programadas) * (100). 

Conferencia 20 IDH-06-01-02 = (Número de 

conferencias realizadas / Total de 

conferencias programadas) * (100). 

Participante 5,000 IDH-06-01-03 = (Número de 

participantes en las conferencias / Total 

de participantes programados) * (100). 

Realizar procesos de intervención enfocados a 

promover el desarrollo de competencias 

laborales (IDH-06-02). 

Capacitación 8 IDH-06-02-01 = (Número de 

capacitaciones realizadas / Total de 

capacitaciones programadas) * (100). 

Participante  200 IDH-06-02-02 = (Número de 

participantes en las capacitaciones / 

Total de participantes programados) * 

(100). 

Proporcionar a los participantes las habilidades, 

conocimientos y perspectivas necesarios para 

liderar de manera efectiva en diversos 

contextos (IDH-06-03). 

Capacitación 6 IDH-06-03-01 = (Número de 

capacitaciones realizadas / Total de 

capacitaciones programadas) * (100). 

Participante 180 IDH-06-03-02 = (Número de 

participantes en las capacitaciones / 

Total de participantes programados) * 

(100). 

Simulación de 

Cabildo 

1 IDH-06-03-03 = (Número de 

simulaciones de Cabildo realizadas / 

Total de simulaciones de Cabildo 

programadas) * (100). 

Participante 20 IDH-06-03-04 = (Número de 

participantes en la simulación / Total de 

participantes programados) * (100). 

Realizar procesos de intervención para el 

desarrollo de competencias y actitudes que 

mejoren la capacidad de los jóvenes para 

relacionarse, comunicarse y colaborar 

efectivamente con otros en entornos 

personales y profesionales (IDH-06-04). 

Capacitación 8 IDH-06-04-01 = (Número de 

capacitaciones realizadas / Total de 

capacitaciones programadas) * (100). 

Participante 200 IDH-06-04-02 = (Número de 

participantes en las capacitaciones / 

Total de participantes programados) * 

(100). 

Realizar acciones de sensibilización dirigida a los 

jóvenes para que adopten comportamientos 

más seguros y saludables (IDH-06-05). 

Conferencia 

Interactiva 

50 IDH-06-05-01 = (Número de 

conferencias interactivas realizadas / 

Total de conferencias interactivas 

programadas) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Participante 1,000 IDH-06-05-02 = (Número de 

participantes en las conferencias / Total 

de participantes programados) * (100). 

Impartir capacitaciones a jóvenes sobre 

prácticas seguras y responsables para la 

prevención de conductas de riesgos viales a 

través de la Escuela de Manejo (IDH-06-06). 

Capacitación  10 IDH-06-06-01 = (Número de 

capacitaciones realizadas / Total de 

capacitaciones programadas) * (100). 

Persona  300 IDH-06-06-02 = (Número de 

participantes en las capacitaciones / 

Total de personas a capacitar 

programadas) * (100). 

Realizar la consulta juvenil para conocer las 

necesidades específicas de la juventud en zonas 

de atención prioritaria (IDH-06-07). 

Instrumento  1,364 IDH-06-07 = (Número de instrumentos 

realizados / Total de instrumentos 

programados) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 
Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 
Este programa se desarrolla durante todo el año, realizando intervenciones en escuelas de medio 

superior a través de capacitaciones y actividades interactivas en instituciones educativas y zonas de 

atención prioritaria. Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la primera en 

el mes de abril, la segunda en agosto y la tercera en diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

4,242,021 4,117,021 125,000 
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Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

3.4 De aquí a 2030, reducir en un tercio la 

mortalidad prematura por enfermedades no 

transmisibles mediante su prevención y 

tratamiento, y promover la salud mental y el 

bienestar. 

3.5 Fortalecer la prevención y el tratamiento del 

abuso de sustancias adictivas, incluido el uso 

indebido de estupefacientes y el consumo nocivo de 

alcohol. 

3.7 De aquí a 2030, garantizar el acceso universal a 

los servicios de salud sexual y reproductiva, 

incluidos los de planificación familiar, información y 

educación, y la integración de la salud reproductiva 

en las estrategias y los programas nacionales. 

3.4.2 Tasa de mortalidad por suicidio. 

3.5.2 Consumo nocivo de alcohol, definido 

según el contexto nacional como el consumo de 

alcohol per cápita (a partir de los 15 años de 

edad) durante un año civil en litros de alcohol 

puro. 

3.7.1 Proporción de mujeres en edad de 

procrear (entre 15 y 49 años) que cubren sus 

necesidades de planificación familiar con 

métodos modernos. 

 

 

 

Participación Ciudadana en Espacios Públicos (IDH-

07) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 5. Durango, Municipio Incluyente. > PROGRAMA: 5.8. 
Rescate y Apropiación de Espacios Públicos. > COMPONENTE: 5.8.2. Apropiación de Espacios Públicos por parte de 
la ciudadanía, logrado. >> 

 

La interacción en entornos compartidos puede cultivar una sensación de conexión y pertenencia, 

contrarrestando así el aislamiento y mejorando el bienestar emocional, asimismo, la presencia de 

individuos con intereses comunes puede establecer un sólido sistema de apoyo emocional, esencial para 

preservar la salud mental. 

 

En este contexto, este Programa tiene como propósito transformar la percepción de estos lugares, 

convirtiéndolos en centros más dinámicos que inspiren la participación de la comunidad para su cuidado 

y mantenimiento, promoviendo así un mayor sentido de pertenencia. 

 

Objetivo  
 

Fomentar el desarrollo de una comunidad activa, saludable y comprometida mediante la participación 

ciudadana en la apropiación de espacios deportivos y culturales. 
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Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta Indicador de Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Impulsar la participación 

activa de comunidades para 

implementar propuestas de 

mejora sostenibles en cinco 

unidades deportivas a través 

de comités vecinales.  

100% (Número de propuestas 

implementadas / Total de 

propuestas programadas) * 

(100). 

Propuesta de mejora.  

Evidencia fotográfica 

de la mejora realizada. 

Existe interés por la 

comunidad en cuidar 

las unidades 

deportivas.  

 
Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Promover el desarrollo integral de la 

persona a través de actividades 

psicoeducativas, recreativas y 

deportivas (IDH-07-01). 

Curso de 

Verano 

2 IDH-07-01-01 = (Número de cursos de verano 

realizados / Total de cursos de verano 

programados) * (100). 

Competencia 3 IDH-07-01-02 = (Número de competencias 

realizadas / Total de terapias competencias 

programadas) * (100). 

Escuela 

Deportiva 

10 IDH-07-01-03 = (Número de escuelas 

deportivas realizadas / Total de escuelas 

deportivas programadas) * (100). 

Fomentar actividades culturales, 

artísticas que enriquezcan la vida 

comunitaria y promuevan la cohesión 

social (IDH-07-02). 

Curso de 

Verano 

(cultural) 

1 IDH-07-02-01 = (Número de cursos de verano 

culturales realizados / Total de curso de verano 

culturales programados) * (100). 

Participante 200 IDH-07-02-02 = (Número de participantes en 

curso de verano cultural / Total de 

participantes en curso de verano cultural 

programados) * (100). 

Visita Guiada 600 IDH-07-02-03 = (Número de visitas guiadas 

realizadas / Total de visitas guiadas 

programadas) * (100). 

Exposición 24 IDH-07-02-04 = (Número de exposiciones 

realizadas / Total de exposiciones 

programadas) * (100). 

Presentación 

Artística o 

Cultural 

90 IDH-07-02-05 = (Número de presentaciones 

artísticas y culturales realizadas / Total de 

presentaciones artísticas y culturales 

programadas) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Narración de 

Leyenda 

20 IDH-07-02-06 = (Número de narraciones de 

leyendas realizadas / Total de narraciones de 

leyendas programadas) * (100). 

Proyección 900 IDH-07-02-07 = (Número de proyecciones 

realizadas / Total de proyecciones 

programadas) * (100). 

Presentación 

Artística o 

Cultural en 

Ruta Cultural 

250 IDH-07-02-08 = (Número de eventos de la ruta 

cultural realizados / Total eventos de la ruta 

cultural programados) * (100). 

Brindar seguimiento a comités 

vecinales para el resguardo de espacios 

públicos (IDH-07-03). 

Seguimiento a 

Comité 

200 IDH-07-03= (Número de seguimientos a 

comités realizados / Total de seguimientos a 

comités programados) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 
Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 
Este programa se desarrolla durante todo el año, realizando actividades deportivas, culturales y 

recreativas en los espacios públicos a través de escuelas deportivas, competencias, actividades 

culturales y la creación de los comités vecinales. Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones 

de seguimiento, la primera en el mes de abril, la segunda en agosto y la tercera en diciembre. 

 
Inversión por Programa y Proyecto 

 
Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

6,382,546 6,082,546 300,000 
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Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 
 

Objetivo Meta Indicadores 

 

11.7 De aquí a 2030, proporcionar acceso 

universal a zonas verdes y espacios públicos 

seguros, inclusivos y accesibles, en particular para 

las mujeres y los niños, las personas de edad y las 

personas con discapacidad. 

11.7.1 Proporción media de la superficie edificada 

de las ciudades que se dedica a espacios abiertos 

para uso público de todos, desglosada por sexo, 

edad y personas con discapacidad. 

 

 

Bienestar en los Espacios Laborales (IDH-08) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 5. Durango, Municipio Incluyente. > PROGRAMA: 5.2. 
Familias Seguras y Resilientes. > COMPONENTE: 5.2.2. Vida Personal, Familiar y Laboral, equilibrada. >> 
 

El Gobierno Municipal comprometido con el cumplimiento con la NOM-035 de la Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social, formula intervenciones en busca de generar y fomentar entornos organizacionales 

propicios y saludables, mediante un proceso de identificación, análisis y prevención de los riesgos 

psicosociales específicos de cada centro laboral. Además, se alinea con la Norma Mexicana NMX-R-025-

SCFI-2015 sobre Igualdad Laboral y No Discriminación, la cual, reconoce a los centros de trabajo que 

implementan prácticas que favorecen la igualdad laboral y previenen la discriminación, contribuyendo 

así al desarrollo integral de los trabajadores. 
 

En el marco de esta intervención, se proporciona información dirigida a prevenir la violencia en el ámbito 

laboral y sus diversas manifestaciones, promoviendo activamente la igualdad en el entorno laboral. 

Asimismo, se reconocen las buenas prácticas laborales de los centros de trabajo privados mediante la 

participación en el Reconocimiento Municipal Balance Trabajo-Familia. 
 

Objetivo  
 

Impulsar acciones que favorezcan un entorno laboral que no solo se enfoque en la productividad, sino 

que también promueva el bienestar integral del personal contribuyendo a un ambiente laboral positivo 

y saludable en los centros de trabajo públicos y privados. 
 

Metas de Intervención 
 

Descripción del 

Componente 
Meta Indicador de Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Colaborar para potenciar las 

condiciones laborales, 

fomentando un entorno de 

trabajo libre de riesgos. 

75% (Número de centros de trabajo 

con implementación de buenas 

prácticas / Total de centros de 

trabajos atendidos) * (100). 

Entrega de 

reconocimiento 

municipal. 

Informe de 

seguimiento. 

Los líderes de los centros de 

trabajo están dispuestos a 

implementar modificaciones 

estructurales en sus políticas 

laborales. 
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Acciones, Metas e Indicadores 
 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Realizar procesos de intervención 

enfocados a la prevención de riesgos 

psicosociales en centros de trabajo del 

ámbito público y privado (IDH-08-01). 

Centro de 

Trabajo  

35 IDH-08-01-01 = (Número de centros de trabajo 

intervenidos / Total de centros de trabajo 

programados) * (100). 

Taller 75 IDH-08-01-02 = (Número de talleres realizados / 

Total de talleres programados) * (100). 

Persona 1,350 IDH-08-01-03 = (Número de personas 

participantes en los talleres / Total de personas 

a participar programadas) * (100). 

Registro de 

Buenas 

Prácticas 

laborales 

30 IDH-08-01-04 = (Número de registros de buenas 

prácticas laborales realizados / Total de registros 

de buenas prácticas laborales programados) * 

(100). 

Evento de 

Entrega de 

Reconocimiento 

2 IDH-08-01-05 = (Número de eventos de entrega 

de reconocimientos realizados / Total de 

eventos de entrega de reconocimientos 

programados) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 
 

Calendarización 
 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este programa se desarrolla durante todo el año, otorgando servicios de formación en centros de trabajo 

público y privados que promuevan el bienestar de los colaboradores. Durante este periodo se realizarán 

tres evaluaciones de seguimiento, la primera en el mes de abril, la segunda en agosto y la tercera en 

diciembre. 
 

Inversión por Programa y Proyecto 
 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

4,754,453 4,565,115 189,338 
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Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 
 

Objetivo Meta Indicadores 

 

5.4 Reconocer y valorar los cuidados y el 

trabajo doméstico no remunerados mediante 

servicios públicos, infraestructuras y políticas 

de protección social, y promoviendo la 

responsabilidad compartida en el hogar y la 

familia, según proceda en cada país. 

5.4.1 Proporción de tiempo dedicado al trabajo 

doméstico y asistencial no remunerado, desglosada 

por sexo, edad y ubicación. 

 

8.5 De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y 

productivo y el trabajo decente para todas las 

mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y 

las personas con discapacidad, así como la 

igualdad de remuneración por trabajo de igual 

valor. 

8.8 Proteger los derechos laborales y promover 

un entorno de trabajo seguro y sin riesgos para 

todos los trabajadores, incluidos los 

trabajadores migrantes, en particular las 

mujeres migrantes y las personas con empleos 

precarios. 

8.5.1 Ingreso medio por hora de empleados, 

desglosado por ocupación, edad y personas con 

discapacidad. 

8.8.1 Tasas de frecuencia de las lesiones 

ocupacionales mortales y no mortales, desglosadas 

por sexo y estatus migratorio. 

8.8.2 Nivel de cumplimiento nacional de los derechos 

laborales (libertad de asociación y negociación 

colectiva) con arreglo a las fuentes textuales de la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT) y la 

legislación interna, desglosado por sexo y estatus 

migratorio. 

 

 

Administración Eficiente y Sostenible (IDH-09) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.2. 
Gobierno Municipal Eficaz, Eficiente y Transparente. > COMPONENTE: 1.2.5. Programa de fortalecimiento 
institucional y modernización administrativa municipal implementada. >>  
 

Este programa tiene como propósito asegurar el uso eficiente y transparente de los recursos asignados 

al Instituto, con el fin de alcanzar los objetivos establecidos para cada área mediante la implementación 

de estrategias eficaces que optimicen la ejecución de actividades, maximizando la eficiencia operativa, 

persiguiendo fundamentalmente mejorar la calidad de los servicios ofrecidos a la ciudadanía. 
 

En este contexto, se impulsa la implementación de prácticas administrativas y financieras que fomenten 

la transparencia y la rendición de cuentas. Asimismo, se establecen mecanismos de seguimiento y 

evaluación para garantizar que cada recurso asignado se utilice de manera efectiva, y que los resultados 

obtenidos estén alineados con los objetivos estratégicos del Instituto para el Desarrollo Humano y 

Valores. 
 

Objetivo  
 

Promover la eficiencia operativa y la calidad de los servicios proporcionados por el Instituto a la 

ciudadanía mediante la implementación de prácticas administrativas y financieras transparentes y 

eficientes. 
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Metas de Intervención 
 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Nivel de satisfacción de los 

usuarios en la atención del 

servicio e instalaciones del 

Instituto 

85% (Número de encuestas  

con calificación igual o  

mayor a 85% / Total de  

encuestas aplicadas) *  

(100) 

Encuestas de 

satisfacción de 

los servicios e 

instalaciones 

de los usuarios. 

La población solicita 

los servicios del 

Instituto. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Establecer y fortalecer relaciones con la 

comunidad para crear un vínculo entre el 

instituto y su entorno, fomentando la 

participación de la comunidad en las 

actividades y eventos del Instituto (IDH-09-

01). 

Evento 18 IDH-09-01-01 = (Número de eventos 

realizados / Total de eventos programados) 

* (100). 

Conferencia 15 IDH-09-01-02 = (Número de conferencias 

conmemorativas realizadas / Total de 

conferencias conmemorativas 

programadas) * (100). 

Reconocer los logros personales, 

académicas, deportivas, culturales, metas 

alcanzadas y superación de desafíos 

individuales, celebrando el crecimiento 

personal y su contribución a la comunidad a 

través de un estímulo económico (IDH-09-

02). 

Evento de 

Premiación 

1 IDH-09-02 = (Número de eventos de 

premiación realizados / Total de eventos de 

premiación programados) * (100). 

Organizar carreras atléticas que promuevan 

la práctica de la actividad física (IDH-09-03). 

Carrera 2 IDH-09-03 = (Número de carreras 

organizadas realizadas / Total de carreras a 

organizar programadas) * (100). 

Apoyar y fomentar la organización, logística 

de carreras (IDH-09-04). 

Carrera 12 IDH-09-04 = (Número de apoyos en 

carreras realizados / Total de apoyos en 

carreras programados) * (100). 

Dar seguimiento a las acciones que se 

realizan en vinculación con otros sectores 

mediante los consejos y comités municipales 

de participación en materia de salud mental 

(IDH-09-05). 

Sesión 

COMPAAS 

4 IDH-09-05-01 = (Número de sesiones 

realizadas / Total de sesiones programadas) 

* (100). 

Acuerdo 12 IDH-09-05-02 = (Número de acuerdos 

realizados / Total de acuerdos 

programados) * (100). 

Informe de 

Seguimiento 

4 IDH-09-05-03 = (Número de informes de 

seguimiento realizados / Total informes de 

seguimiento programados) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Dar seguimiento a las acciones que se 

realizan en vinculación con otros sectores 

mediante los consejos y comités municipales 

de participación en materia de educación 

(IDH-09-06). 

Sesión 2 IDH-09-06-01 = (Número de sesiones 

realizadas / Total de sesiones programadas) 

* (100). 

Acuerdo 6 IDH-09-06-02 = (Número de acuerdos 

realizados / Total de acuerdos 

programados) * (100). 

Informe de 

Seguimiento 

2 IDH-09-06-03 = (Número de informes de 

seguimiento realizados / Total informes de 

seguimiento programados) * (100). 

Impulsar el diseño y seguimiento a políticas 

públicas que permitan ser una ciudad 

familiarmente sostenible (IDH-09-07). 

Reunión de 

Seguimiento 

6 IDH-09-07-01 = (Número de reuniones de 

seguimiento realizadas / Total reuniones de 

seguimiento programadas) * (100). 

Informe de 

Seguimiento 

6 IDH-09-07-02 = (Número de informes de 

seguimiento realizados / Total informes de 

seguimiento programados) * (100). 

Establecer alianzas estratégicas a través de 

convenios con instituciones educativas, 

sector privado, otras instituciones y 

organizaciones de la sociedad civil para 

enriquecer la oferta de servicios (IDH-09-08). 

Convenio 30 IDH-09-08 = (Número de convenios 

realizados / Total de convenios 

programados) * (100). 

Elaborar e implementar el proyecto de Call 

Center para brindar apoyo emocional e 

intervención en crisis (IDH-09-09). 

Proyecto  1 IDH-09-09 = (Número de etapas del 

proyecto realizadas / Total de etapas del 

proyecto programadas) * (100). 

Elaborar e implementar el proyecto de la 

ludoteca a fin de proporcionar un espacio 

educativo y recreativo que contribuya al 

desarrollo (IDH-09-10). 

Proyecto  1 IDH-09-10 = (Número de etapas del 

proyecto realizadas / Total de etapas del 

proyecto programadas) * (100). 

Elaborar e implementar el proyecto del 

Centro Artístico y Cultural para la formación 

en distintas disciplinas (IDH-09-11). 

Proyecto  1 IDH-09-11 = (Número de etapas del 

proyecto realizadas / Total de etapas del 

proyecto programadas) * (100). 

Impartir cursos de capacitación, 

actualización y especialización dirigidos al 

personal del Instituto (IDH-09-12). 

Diagnóstico de 

Capacitación 

6 IDH-09-12-01 = (Número de diagnósticos 

de capacitación realizados / Total de 

diagnósticos de capacitación programados) 

* (100). 

Curso de 

Capacitación 

6 IDH-09-12-02 = (Número de cursos de 

capacitación impartidos / Total de cursos de 

capacitación programados) * (100). 

Persona 

Capacitada 

90 IDH-09-12-03 = (Número de personas 

capacitadas / Total de personas a capacitar 

programadas) * (100). 

Ofrecer al personal de atención 

psicoterapéutica y familiar un conjunto de 

conocimientos y técnicas para mejorar su 

desempeño profesional (IDH-09-13). 

Contención 6 IDH-09-13 = (Número de contenciones 

realizadas / Total de contenciones 

programadas) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Realizar las sesiones del Consejo Directivo del 

Instituto (IDH-09-14). 

Sesión  4 IDH-09-14 = (Número de sesiones 

realizadas / Total de sesiones programadas) 

* (100). 

Realizar sesiones del Consejo Consultivo 

Ciudadano del Instituto (IDH-09-15). 

Sesión  4 IDH-09-15 = (Número de sesiones 

realizadas / Total de sesiones programadas) 

* (100). 

Programar y llevar a cabo el mantenimiento 

al parque vehicular y a las instalaciones de las 

áreas internas y externas del Instituto (IDH-

09-16). 

Reporte de 

Mantenimiento 

150 IDH-09-16 = (Número de reportes de 

mantenimiento realizados / Total de 

reportes de mantenimiento programados) 

* (100). 

Integrar el Comité del Sistema de Control 

Interno Municipal, llevar a cabo su 

seguimiento y evaluación con el objetivo de 

fortalecer los controles internos establecidos 

en el Instituto (IDH-09-17). 

Sesión de 

Comité 

4 IDH-09-17 = (Número de sesiones 

realizadas / Total de sesiones programadas) 

* (100). 

Llevar a cabo el seguimiento y la evaluación 

del sistema de archivo, con el objetivo de 

fortalecer el control y la conservación por 

medio de los instrumentos de control 

archivísticos (IDH-09-18). 

Actividad de 

Control 

4 IDH-09-18 = (Número de actividades de 

control de archivo realizadas / Total de 

actividades de control de archivo 

programadas) * (100). 

Desarrollar e implementar un sistema de 

Transparencia y rendición de cuentas (IDH-

09-19).  

Sistema 1 IDH-09-19 = (Número de sistemas 

desarrollados e implementados / Total de 

sistemas a desarrollar e implementar 

programados) * (100). 

Dar seguimiento a la implementación y 

cumplimiento de los requisitos del Sistema 

de Gestión de la Calidad en las Normas ISO 

9001:2015 y 18091:2019 (IDH-09-20). 

Capacitación 

ISO 

12 IDH-09-20-01 = (Número de capacitaciones 

realizadas / Total de capacitaciones 

programadas) * (100). 

Visita de 

Verificación 

24 IDH-09-20-02 = (Número de visitas 

realizadas / Total de vistas programadas) * 

(100). 

Reunión de 

Trabajo 

12 IDH-09-20-03 = (Número de reuniones de 

trabajo realizadas / Total de reuniones de 

trabajo programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 
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Este programa se desarrolla durante todo el año, llevando a cabo distintas acciones que permitan 

mejorar el control interno de los recursos humanos, materiales y financieros del Instituto, a través de 

procesos de calidad. Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la primera en 

el mes de abril, la segunda en agosto y la tercera en diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

18,817,797 14,790,522 4,027,275 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

8.5 De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y 

productivo y el trabajo decente para todas las 

mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y 

las personas con discapacidad, así como la 

igualdad de remuneración por trabajo de igual 

valor. 

8.8 Proteger los derechos laborales y promover 

un entorno de trabajo seguro y sin riesgos para 

todos los trabajadores, incluidos los 

trabajadores migrantes, en particular las 

mujeres migrantes y las personas con empleos 

precarios. 

8.5.1 Ingreso medio por hora de empleados, 

desglosado por ocupación, edad y personas con 

discapacidad.  

8.8.1 Tasas de frecuencia de las lesiones 

ocupacionales mortales y no mortales, desglosadas 

por sexo y estatus migratorio. 

 

 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas. 

16.6.2 Proporción de la población que se siente 

satisfecha con su última experiencia de los servicios 

públicos. 
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Cuadros Resumen 

 

Cuadro Resumen de Programas y Proyectos 

Programas y Proyectos Acciones Metas 
Indicadores de 

Seguimiento 

4 22 63 63 

 

 

 

Cuadro Resumen de Inversiones Programadas 

Presupuesto 2024 
Presupuesto de 

Operación 

Presupuesto de 

Inversión 

Otras Fuentes de 

Financiamiento 

14,085,393 9,635,393 4,450,000 - 
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Atención a las Recomendaciones de la Alerta de 

Violencia de Género contra las Mujeres (IMM-01) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 4. Durango, Municipio Seguro. > PROGRAMA: 4.1 
Prevención de la Violencia contra Mujeres y Niñas. > COMPONENTE: 4.1.1 Cultura de Prevención de la Violencia 
contra las Mujeres y Niñas, fortalecida. >> 

 

La violencia contra las niñas y mujeres afectan la paz y la estabilidad en las familias y las comunidades, 

impidiendo el pleno ejercicio de sus derechos y el libre transitar en la sociedad, lo que resulta un serio 

problema que impacta de manera negativa en la vida de las personas y sus diferentes contextos y 

niveles. 

 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia establece que la Alerta de 

Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM) es un mecanismo de protección de los derechos 

humanos de las mujeres que se desarrolla a través de un conjunto de acciones gubernamentales de 

emergencia para enfrentar y erradicar la violencia feminicida y/o la existencia de un agravio comparado 

que impida el ejercicio pleno de sus derechos, en un territorio determinado (municipio o entidad 

federativa). 

 

Esta Ley, enuncia como tipos de violencia contra las mujeres, la física, psicológica, económica, 

patrimonial, sexual y cualquier otra; y como modalidades de ésta, la familiar, laboral, docente, 

comunitaria, institucional y feminicida. Derivado de esta clasificación, se establecen diversas 

obligaciones a cargo de los entes gubernamentales con el fin de prevenirla e incidir en la disminución 

de los diferentes tipos de violencia que se presentan. 

 

En este contexto, el Gobierno Municipal enfoca sus protocolos de actuación a identificar e incidir en 

reducir los diferentes tipos de violencia, detectando de forma oportuna posibles situaciones de riesgo, 

modificando conductas de masculinidades negativas que afectan la igualdad entre mujeres y hombres, 

contribuyendo a crear entornos libres de violencia y promoviendo una cultura de paz, atendiendo de 

esta manera la estrategia de atención de la Alerta de Violencia de Género Contra las Mujeres en el 

Municipio de Durango. 

 

Objetivo  

 

Contribuir a la prevención de la violencia en todos sus tipos, contra las mujeres y niñas, atendiendo la 

Alerta de Violencia de Género Contra las Mujeres, mediante acciones de difusión y prevención en grupos 

focalizados en situaciones de violencia, que permitan garantizar su seguridad, eliminar las desigualdades 

y el aumento de la violencia, incrementando la participación de todos los sectores para construir una 

sociedad más estable y justa.  
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Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta Indicador de Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Concientizar sobre los 

tipos y modalidades de 

la violencia y cómo 

reaccionar ante una 

situación de ella. 

75% (Número de personas asistentes a 

las actividades del Programa que 

pueden identificar los ciclos y 

tipos de la violencia de género / 

Total de personas programadas 

para asistir a las actividades del 

Programa) * (100). 

Resultados del 

diagnóstico pre y 

post aplicado a los 

asistentes a las 

actividades del 

Programa. 

Listas de asistencia. 

Las personas inician y 

concluyen un proceso o 

taller. Existe un interés de 

los participantes por 

realizar cambios en su vida. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Impartir pláticas para hombres y mujeres 

que contribuyan a la prevención de la 

violencia en todos sus tipos, así como la 

influencia de la inteligencia emocional, a fin 

de reducir su prevalencia (IMM-01-01). 

Plática 100 IMM-01-01-01 = (Número de pláticas 

impartidas / Total de pláticas 

programadas) * (100). 

Persona 3,000 IMM-01-01-02 = (Número de personas que 

participantes en pláticas / Total de 

personas a participar programadas) * 

(100). 

Impartir talleres dirigidos a hombres y 

mujeres encaminados a identificar distintas 

expresiones de violencia contra las mujeres 

fomentando la equidad e igualdad de 

género, incidiendo en el empoderamiento 

femenino y fomentando la cultura de la 

legalidad (IMM-01-02). 

Taller 30 IMM-01-02-01 = (Número de talleres 

impartidos / Total de talleres 

programados) * (100). 

Persona 600 IMM-01-02-02 = (Número de personas 

asistentes a los talleres / Total de personas 

programadas) * (100). 

Sesión 90 IMM-01-02-03= (Número de sesiones 

impartidas / Total de sesiones 

programadas a realizar) * (100). 

Diagnóstico 

(Pre y Post) 

180 IMM-01-02-04 = (Número de diagnósticos 

aplicados / Total de diagnósticos 

programados) * (100). 

Contribuir a modificar las actitudes 

machistas de los hombres hacia prácticas 

más igualitarias a través de talleres dirigidos 

a hombres (IMM-01-03). 

Taller 24 IMM-01-03-01= (Número de talleres 

impartidos / Total de talleres 

programados) * (100). 

Persona 480 IMM-01-03-02 = (Número de personas 

asistentes a los talleres / Total de personas 

programadas) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Sesión 72 IMM-01-03-03= (número de sesiones 

impartidas / Total de sesiones 

programadas) * (100). 

Diagnósticos 

(Pre y Post) 

144 IMM-01-03-04 = (Número de diagnósticos 

aplicados / Total de diagnósticos 

programados) * (100). 

Implementar estrategias para la prevención 

de la violencia sexual y el embarazo 

adolescente, desde una perspectiva integral 

de salud y en materia de derechos humanos 

(IMM-01-04). 

Mesa de 
Trabajo 

(GMPEA) 

4 IMM-01-04-01 = (Número de mesas de 

trabajo realizadas / Total de mesas de 

trabajo programadas) * (100). 

Taller 6 IMM-01-04-02 = (Número de talleres 

impartidos / Total de talleres 

programados) * (100). 

Persona 120 IMM-01-04-03 = (Número de personas 

asistentes a los talleres / Total de personas 

programadas) * (100). 

Diagnóstico 
(Pre y Post) 

36 IMM-01-04-04 = (Número de diagnósticos 

aplicados / Total de diagnósticos 

programados) * (100). 

Gira de 

Prevención 

2 IMM-01-04-05 = (Número de giras de 

prevención realizadas / Total de giras 

programadas) * (100). 

Capacitar con perspectiva de género sobre 

el Protocolo de Prevención y Atención del 

Acoso Sexual contra las Mujeres en el 

Transporte Público Colectivo, así como 

sensibilizar en temas de acoso callejero, 

permitiendo consolidar una ruta clara de 

actuación en caso de un hecho de acoso 

sexual (IMM-01-05). 

Capacitación 

(Protocolo) 

10 IMM-01-05-01 = (Número de 

capacitaciones sobre protocolo impartidas 

/ Total de capacitaciones sobre protocolo 

programadas) * (100). 

Persona 500 IMM-01-05-02 = (Número de personas que 

participaron en las capacitaciones / Total 

de personas programadas) * (100). 

Distintivo 100 IMM-01-05-03 = (Número de distintivos 

entregados / Total de distintivos 

programados a entregar) * (100). 

Brindar información al personal de antros y 

bares sobre el Protocolo “Vivas”, con el 

objetivo de que cuenten con los 

conocimientos de actuación para poder 

salvaguardar la integridad de las mujeres en 

caso de riesgo (IMM-01-06). 

Capacitación 

(Protocolo) 

6 IMM-01-06-01 = (Número de 

capacitaciones sobre protocolo impartidas 

/ Total de capacitaciones sobre protocolo 

programadas) * (100). 

Persona 90 IMM-01-06-02 = (Número de personas que 

participaron en las capacitaciones / Total 

de personas programadas) * (100). 

Insignia 6 IMM-01-06-03 = (Número de insignias 

entregadas / Total de insignias a entregar 

programadas) * (100). 

Implementar estrategias para generar 

vínculos entre dependencias del gobierno 

municipal, autoridades escolares, alumnas y 

Recorrido 8 IMM-01-07-01= (Número de recorridos 

realizados / Total de recorridos 

programados) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

alumnos, así como comerciantes y vecinos 

aledaños a instituciones educativas para 

mejorar espacios comunitarios por los que 

transitan los alumnos, especialmente las 

mujeres con el objetivo de que se 

conviertan en senderos seguros, 

capacitándolos en el protocolo “No más”, 

para que cuenten con los conocimientos de 

actuación en caso de ser víctimas o testigos 

de un caso de acoso o violencia de género, 

generando redes de apoyo dentro de las 

instituciones educativas (IMM-01-07). 

Capacitación 

(Protocolo) 

8 IMM-01-07-02 = (Número de 

capacitaciones sobre protocolo impartidas 

/ Total de capacitaciones sobre protocolo 

programadas) * (100). 

Persona 400 IMM-01-07-03 = (Número de personas que 

participaron en el protocolo / Total de 

personas programadas) * (100). 

Difundir y capacitar a personas de la 

Administración Pública y sociedad civil sobre 

temas de prevención de la violencia en 

fechas conmemorativas alusivas a las 

mujeres (IMM-01-08). 

Conferencia 2 IMM-01-08-01= (Número de conferencias 

realizadas / Total de conferencias 

programadas) * (100). 

Evento 

Conmemorativo 

1 IMM-01-08-02 = (Número de eventos 

conmemorativos realizados / Total eventos 

conmemorativos programados) * (100). 

Campaña 3 IMM-01-08-03 = (Número campañas 

realizadas / Total campañas programadas) 

* (100). 

Implementar una campaña informativa 

permanente en redes sociales, enfocada a la 

prevención de la violencia contra niñas y 

mujeres, la cultura de la legalidad, 

prevención del embarazo y promoción de 

sus derechos con el objetivo de generar 

consciencia sobre la prevención de la 

violencia (IMM-01-09). 

Publicación  350 IMM-01-09-01 = (Número de 

publicaciones realizadas / Total de 

publicaciones programadas) * (100). 

Boletín 50 IMM-01-09-02 = (Número de boletines 

realizados / Total de boletines 

programados) * (100). 

Rotulación de 

Barda 

8 IMM-01-09-03= (Número de bardas 

rotuladas / Total de bardas a rotular 

programadas) * (100). 

Pendón 50 IMM-01-09-04 = (Número de pendones 

instalados / Total de pendones a instalar 

programados) * (100). 

Violentómetro 5,000 IMM-01-09-05 = (Número de 

violentómetros entregados / Total de 

violentómetros a entregar programados) * 

(100). 

Realizar la rehabilitación y mantenimiento 

de los botones de pánico a través de 

recorridos de diagnóstico para obtener 

información detallada del correcto 

funcionamiento, así como la renovación de 

su conectividad (IMM-01-10). 

Botón de 

Pánico 

36 IMM-01-10 = (Número de botones de 

pánico rehabilitados y con mantenimiento 

realizados / Total de botones de pánico 

programados) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado/Número 

de indicadores considerados) 



H. Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2022-2025 

 
- 352 - 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla durante todo el año, brindando a la población pláticas, talleres y 

capacitaciones de concientización de prevención de la violencia y protocolos de actuación. Durante este 

período se realizarán tres evaluaciones de seguimiento, La primera en el mes de abril, la segunda en 

agosto y la tercera en el mes de diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

2,500,000 2,500,000 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

5.1 Poner fin a todas las formas de 

discriminación contra todas las mujeres y las 

niñas en todo el mundo. 

5.2 Eliminar todas las formas de violencia 

contra todas las mujeres y las niñas en los 

ámbitos público y privado, incluidas la trata y la 

explotación sexual y otros tipos de explotación 

5.c Aprobar y fortalecer políticas acertadas y 

leyes aplicables para promover la igualdad de 

género y el empoderamiento de todas las 

mujeres y las niñas a todos los niveles. 

5.1.1 Determinar si existen o no marcos jurídicos para 

promover, hacer cumplir y supervisar la igualdad y la 

no discriminación por razón de sexo. 

5.2.1 Proporción de mujeres y niñas a partir de 15 

años de edad que han sufrido violencia física, sexual 

o psicológica a manos de su actual o anterior pareja 

en los últimos 12 meses, desglosada por forma de 

violencia y edad. 

5.c.1 Proporción de países con sistemas para el 

seguimiento de la igualdad de género y el 

empoderamiento de las mujeres y la asignación de 

fondos públicos para ese fin. 

 

11.7 De aquí a 2030, proporcionar acceso 

universal a zonas verdes y espacios públicos 

seguros, inclusivos y accesibles, en particular 

para las mujeres y los niños, las personas de 

edad y las personas con discapacidad. 

11.7.2 Proporción de personas que han sido víctimas 

de acoso físico o sexual en los últimos 12 meses, 

desglosada por sexo, edad, grado de discapacidad y 

lugar del hecho. 
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Objetivo Meta Indicadores 

 

16.1 Reducir significativamente todas las 

formas de violencia y las correspondientes 

tasas de mortalidad en todo el mundo. 

16.1.3 Proporción de la población que ha sufrido a) 

violencia física, b) violencia psicológica y c) violencia 

sexual en los últimos 12 meses. 

16.1.4 Proporción de la población que se siente 

segura al caminar sola en su zona de residencia. 

 

 

Atención y Acompañamiento Terapéutico y 

Jurídico a Mujeres Víctimas de Violencia (IMM-02) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 4. Durango, Municipio Seguro. > PROGRAMA: 4.1. 
Prevención de la Violencia contra Mujeres y Niñas. > COMPONENTE: 4.1.3. Atención inmediata y de calidad a 
víctimas de la violencia de género, otorgada. >> 
 

La violencia psicológica contra la mujer es una de las formas de maltrato más común y el menos visible, 

generando un impacto negativo significativo en las familias, además, la violencia psicológica suele 

convertirse o ir acompañada de violencia física, aunado a la problemática de que las mujeres víctimas 

en ocasiones desconocen sus derechos, así como los lugares a los que pueden acudir para solicitar 

apoyo. 
 

Por ello, la atención individual y grupal a mujeres víctimas de violencia, constituye una prioridad ya que 

se presenta en todos los ámbitos, desde el privado, en la familia o en las relaciones de pareja, así como 

en el ámbito laboral, que se manifiesta a través de la descalificación, amenazas, intimidación, 

explotación y todo tipo de discriminación por condición de género. 
 

En este contexto, este Programa proporciona asesoría especializada individual y grupal, que consiste en 

un esquema de atención que incluye tres áreas especializadas: trabajo social, asesoría jurídica y atención 

psicológica, para detectar los niveles de riesgo en mujeres víctimas de violencia, y así brindarles la 

atención necesaria. 
 

El modelo de intervención considera hasta seis sesiones de terapia breve y de urgencia individual, con 

la correspondiente canalización en caso de ser necesario; así como, siete sesiones en grupos 

terapéuticos. Además, se brinda asesoría jurídica y acompañamiento, en caso de ser requerido, ante las 

instancias que pueden dar seguimiento a estos procesos legales. 
 

Objetivo  
 

Contribuir a que las mujeres superen circunstancias y modifiquen conductas negativas producto de 

haber sido víctimas de violencia, a través de la atención psicológica, asesoría jurídica y acompañamiento, 

en caso de ser requerido. 
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Metas de Intervención 
 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Fomentar la detección y 

tratamiento oportuno 

de las consecuencias 

psicológicas de la 

violencia contra las 

mujeres. 

85% (Número de mujeres dadas 

de alta por conclusión 

positiva de su tratamiento 

psicológico / Total de 

mujeres que iniciaron 

tratamiento psicológico) * 

(100) 

Expedientes e informes 

de resultados. 

Diagnostico Pre y Post 

aplicados a las mujeres 

que participaron en las 

actividades y terapias. 

Las usuarias que se 

integran al programa se 

interesan y 

comprometen a concluir 

la totalidad del esquema 

de atención. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 
 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Contribuir a que las mujeres superen 

circunstancias o modifiquen conductas 

derivadas de haber sido víctimas de 

violencia mediante asesoría psicológica 

individual y grupal (IMM-02-01). 

Entrevista de 

Trabajo Social 

300 IMM-02-01-01= (Número de entrevistas de 

trabajo social realizadas / Total de 

entrevistas de trabajo social programadas) 

*(100). 

Diagnóstico 

(Pre) 

300 IMM-02-01-02 = (Número de diagnósticos 

Pre aplicados a usuarias en primera 

entrevista / Total de diagnósticos Pre 

programados a aplicar) * (100). 

Persona de 

Nuevo Ingreso 

(Terapia Breve) 

100 IMM-02-01-03= (Número de usuarias en 

terapia breve atendidas / Total de usuarias 

en terapia breve programadas) * (100). 

Seguimiento en 

Terapia Breve 

500 IMM-02-01-04 = (Número de seguimientos 

realizados al proceso de terapia breve / 

Total de seguimientos programados al 

proceso de terapia breve) * (100). 

Diagnóstico 

(Post) 

30 IMM-02-01-05 = (Número de diagnósticos 

post aplicados a usuarias de terapia breve / 

Total de diagnósticos post programados a 

aplicar a usuarias en terapia breve) * (100). 

Grupo 

Terapéutico 

5 IMM-02-01-06 = (Número de grupos 

terapéuticos conformados / Total de grupos 

terapéuticos programados a conformar) * 

(100). 

Persona (Grupo 

Terapéutico) 

50 IMM-02-01-07 = (Número de personas que 

asisten a los grupos terapéuticos / Total de 

personas programadas a asistir a los grupos 

terapéuticos) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Diagnóstico 

(Post Grupo 

Terapéutico) 

15 IMM-02-01-08 = (Número de diagnósticos 

post aplicados a usuarias de grupos 

terapéuticos / Total de diagnósticos post 

programados a aplicar a usuarias de grupos 

terapéuticos) * (100). 

Sesión Terapia 

Grupal 

35 IMM-02-01-09 = (Número de sesiones 

realizadas de terapia grupal / Total de 

sesiones grupales programadas) * (100). 

Proporcionar orientar y asesorar a 

mujeres víctimas de violencia sobre sus 

derechos y alternativas jurídicas (IMM-

02-02). 

Asesoría Jurídica 150 IMM-02-02-01 = (Número de asesorías 

jurídicas proporcionadas / Total de 

asesorías jurídicas programadas) *(100). 

Diagnóstico 

(Post) 

45 IMM-02-02-02 = (Número de diagnósticos 

post aplicados a usuarias en asesoría 

jurídica / Total de diagnósticos post 

programados a aplicar a usuarias de 

asesoría jurídica) * (100) 

Seguimiento 

Jurídico 

45 IMM-02-02-03 = (Número de seguimientos 

jurídicos realizados / Total de seguimientos 

jurídicos programados) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 
 

Calendarización 
 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla durante todo el año, brindando asesoría psicológica individual y grupal y 

brindando orientación y acompañamiento jurídico a mujeres víctimas de violencia. Durante este período 

se realizarán tres evaluaciones de seguimiento, La primera en el mes de abril, la segunda en agosto y la 

tercera en el mes de diciembre. 
 

Inversión por Programa y Proyecto 
 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

800,000 800,000 - 
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Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

5.1 Poner fin a todas las formas de 

discriminación contra todas las mujeres y las 

niñas en todo el mundo. 

5.2 Eliminar todas las formas de violencia 

contra todas las mujeres y las niñas en los 

ámbitos público y privado, incluidas la trata y la 

explotación sexual y otros tipos de explotación. 

5.2 Eliminar todas las formas de violencia 

contra las mujeres y las niñas en los ámbitos 

público y privado, incluida la trata y la 

explotación sexual y otros tipos de explotación 

5.c Aprobar y fortalecer políticas acertadas y 

leyes aplicables para promover la igualdad de 

género y el empoderamiento de todas las 

mujeres y las niñas a todos los niveles. 

5.1.1 Determinar si existen o no marcos jurídicos para 

promover, hacer cumplir y supervisar la igualdad y la 

no discriminación por razón de sexo. 

5.2.1 Proporción de mujeres y niñas a partir de 15 

años de edad que han sufrido violencia física, sexual 

o psicológica a manos de su actual o anterior pareja 

en los últimos 12 meses, desglosada por forma de 

violencia y edad. 

5.2.2 Proporción de mujeres y niñas a partir de 15 

años de edad que han sufrido violencia sexual a 

manos de personas que no eran su pareja en los 

últimos 12 meses, desglosada por edad y lugar del 

hecho. 

5.c.1 Proporción de países con sistemas para el 

seguimiento de la igualdad de género y el 

empoderamiento de las mujeres y la asignación de 

fondos públicos para ese fin. 

 

16.1 Reducir significativamente todas las 

formas de violencia y las correspondientes 

tasas de mortalidad en todo el mundo. 

16.1.3 Proporción de la población que ha sufrido a) 

violencia física, b) violencia psicológica y c) violencia 

sexual en los últimos 12 meses. 

 

 

Favorecer el Fortalecimiento Económico de las 

Mujeres (IMM-03) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 5. Durango, Municipio Incluyente. > PROGRAMA: 5.3. 
Apoyo a la Economía Familiar. > COMPONENTE: 5.3.2. Fortalecimiento Económico de las Mujeres, impulsado. >> 

 

El empoderamiento económico de las mujeres es uno de los ejes centrales del mandato de ONU Mujeres 

y una de las piezas clave en el camino hacia el cumplimiento de la agenda 2030, representando una 

herramienta clave para superar situaciones de pobreza, discriminación y violencia en la que se 

encuentran inmersas muchas de ellas. 

 

Por ello, es fundamental crear las condiciones para que las mujeres puedan participar plenamente en 

todos los sectores y a todos los niveles de la actividad económica a fin de construir economías fuertes, 

establecer sociedades más estables, justas, y mejorar la calidad de vida de las mujeres y de las 

sociedades en general. 
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En este sentido, este Programa tiene como propósito brindar a las mujeres las herramientas y 

conocimientos necesarios para que logren su empoderamiento y reducir las brechas de género que 

limitan su crecimiento personal y profesional, a través de talleres con temáticas de autoestima y 

prevención de la violencia, así como, empoderamiento financiero, donde las mujeres puedan desarrollar 

planes de negocios para emprender o mejorar un negocio que las ayude a ser autosuficientes 

económicamente, además de la vinculación con instituciones educativas para quienes deseen superarse 

profesionalmente. 

 

Objetivo  

 

Promover el desarrollo integral de la mujer, mediante capacitaciones de empoderamiento personal, 

orientación educativa y fortalecimiento económico, con el propósito de contribuir a la construcción de 

condiciones más justas, igualitarias y equitativas. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta Indicador de Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Impulsar la autonomía y el 

empoderamiento de las 

mujeres, a través de 

capacitaciones que 

permitan impulsar su 

desarrollo personal, 

profesional y laboral. 

75% (Número de mujeres que 

cuentan con las condiciones para 

su empoderamiento personal y 

económico / Total de mujeres 

programadas a participar en los 

talleres de capacitación) *(100). 

Diagnóstico realizado 

a las mujeres que 

concluyen los talleres 

de formación laboral y 

fortalecimiento 

emocional. 

Las mujeres concluyen las 

actividades encaminadas a 

su proceso de 

empoderamiento personal. 

Existe interés de las 

participantes por realizar 

cambios positivos en su 

vida. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Promover la autonomía y el 

empoderamiento de las mujeres, a 

través de talleres que permitan 

impulsar su desarrollo personal, 

profesional y laboral, con el objetivo 

de mejorar sus condiciones de vida y 

las de sus familias (IMM-03-01). 

Persona 300 IMM-03-01-01 = (Número de personas 

ingresadas al programa / Total personas 

programadas) * (100). 

Taller de 

Empoderamiento 

Personal 

10 IMM-03-01-02 = (Número de talleres 

impartidos / Total de talleres programados) 

* (100). 

Taller de 

Empoderamiento 

Financiero 

10 IMM-03-01-03 = (Número de talleres 

impartidos / Total de talleres programados) 

* (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Curso de Oficio no 

Tradicional 

10 IMM-03-01-04 = (Número de cursos 

impartidos / Total de cursos programados) * 

(100). 

Círculo de 

Confianza 

4 IMM-03-01-05= (Número de círculos de 

confianza realizados / Total de círculos de 

confianza programados) * (100). 

Encuesta de 

Satisfacción 

90 IMM-03-01-06 (Número de encuestas de 

satisfacción realizadas / Total de encuestas 

de satisfacción programadas) * (100). 

Impulsar a las mujeres a iniciar o 

terminar sus estudios a través de una 

feria de oferta educativa donde 

puedan acceder a descuentos o becas 

de apoyo (IMM-03-02). 

Feria Educativa 2 IMM-03-02-01= (Número de ferias 

educativas realizadas / Total de ferias 

educativas programadas) * (100). 

Canalización 90 IMM-03-02-02 = (Número canalizaciones 

realizadas / Total de canalizaciones 

programadas) * (100). 

Seguimiento 27 IMM-03-02-03 = (Número de seguimientos 

realizados / Total de seguimientos 

programados) * (100). 

Impulsar a las mujeres a desarrollar un 

plan de negocios que les sirva como 

base para emprender o mejorar un 

negocio (IMM-03-03). 

Plan de Negocio 178 IMM-03-03 = (Número de planes de 

negocios elaborados / Total de planes de 

negocio programados) * (100). 

Dotar a las mujeres de guías que 

contengan estrategias y herramientas 

que permitan el éxito en el proceso de 

búsqueda o mejora de empleo (IMM-

03-04). 

Guía 178 IMM-03-04 = (Número guías entregadas / 

Total de guías programadas) * (100). 

Realizar convenios con instituciones 

públicas y privadas que favorezcan el 

crecimiento personal, profesional y 

laboral de las mujeres (IMM-03-05). 

Convenio 8 IMM-03-05 = (Número de convenios 

formalizados / Total de convenios 

programados) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 
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Este Programa se desarrolla durante todo el año, brindando talleres de empoderamiento personal, 

cursos en oficios no tradicionales, talleres de preparación laboral y educación financiera a mujeres. 

Durante este período se realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la primera en el mes de abril, la 

segunda en agosto y la tercera en el mes de diciembre. 
 

Inversión por Programa y Proyecto 
 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

1,150,000 1,150,000 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 
 

Objetivo Meta Indicadores 

 

5.1 Poner fin a todas las formas de 

discriminación contra todas las mujeres y las 

niñas en todo el mundo. 

5.c. Aprobar y fortalecer políticas acertadas y 

leyes aplicables para promover la igualdad de 

género y el empoderamiento de todas las 

mujeres y las niñas a todos los niveles. 

5.1.1. Determinar si existen o no marcos jurídicos 

para promover, hacer cumplir y supervisar la igualdad 

y la no discriminación por razón de sexo. 

5.c.1 Proporción de países con sistemas para el 

seguimiento de la igualdad de género y el 

empoderamiento de las mujeres y la asignación de 

fondos públicos para ese fin. 

 

10.2 De aquí a 2030, potenciar y promover la 

inclusión social, económica y política de todas 

las personas, independientemente de su edad, 

sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión 

o situación económica u otra condición 

examen. 

10.2.1 Proporción de personas que viven por debajo 

del 50% de la mediana de los ingresos, desglosada 

por sexo, edad y personas con discapacidad. 

 

 

Fortalecimiento Institucional Administrativo (IMM-

04) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.2. 
Gobierno Municipal Eficaz, Eficiente y Transparente. > COMPONENTE: 1.2.5. Programa de fortalecimiento 
institucional y modernización administrativa municipal implementada. >>  
 

La política de fortalecimiento institucional del Instituto Municipal de la Mujer está orientada a la gestión 

y administración de los recursos humanos, financieros y materiales de una manera eficaz y eficiente 

para la ejecución de programas y acciones coordinadas que promuevan la cultura de la no violencia, la 

no discriminación contra las mujeres, así como procurar, impulsar y apoyar el ejercicio pleno de los 

derechos de las mujeres, niñas y adolescentes.   
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Ante la dinámica de la nueva gestión pública, se plantea este Programa con el propósito de implementar 

mecanismos de mejora en la eficiencia y eficacia a nivel organizacional, bajo una correcta gestión 

administrativa que permita cumplir en tiempo y forma con las actividades que se plantean a desarrollar 

en el Programa Anual de Trabajo, así como los mantenimientos programados de la infraestructura y el 

parque vehicular. 

 

Objetivo  

 

Fortalecer la estructura organizacional y de operación del Instituto Municipal de la Mujer, a través del 

uso eficiente de los recursos y la implementación de mecanismos de control interno que permitan el 

desarrollo oportuno de las actividades y programas. 

 

Metas de Intervención 

 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 
Fuente de Verificación Supuestos 

Eficiencia y eficacia en la 

operación de las áreas del 

Instituto Municipal de la 

Mujer. 

100% (Número de requisiciones 

aprobadas / Total de 

requisiciones realizadas) * 

(100). 

Informes de control 

mensuales. 

Se cubren en tiempo y 

forma las necesidades y 

requerimientos de las 

áreas del Instituto 

Municipal de la Mujer. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Suministrar los elementos necesarios 

para la operación de los programas y 

proyectos de manera eficiente, 

suficiente y oportuna, en 

coordinación con la Dirección 

Municipal de Administración y 

Finanzas (IMM-04-01). 

Orden de Compra 

Entregada 

200 IMM-04-01 = (Número de órdenes de 

compra entregadas / Total de órdenes de 

compra proyectadas) * (100). 

Brindar capacitación especializada al 

personal que permita mejorar sus 

capacidades y habilidades para una 

mayor calidad en la atención a las 

usuarias de los servicios del Instituto 

(IMM-04-02). 

Capacitación 12 IMM-04-02= (Número de capacitaciones al 

personal realizadas / Total de 

capacitaciones al personal programadas) * 

(100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Llevar a cabo las sesiones ordinarias y 

extraordinarias de los consejos de la 

Institución (IMM-04-03). 

Sesión 3 IMM-04-03-01 = (Número de sesiones 

ordinarias y extraordinarias realizadas / 

Total de sesiones ordinarias y 

extraordinarias programadas) * (100). 

Acta de sesión 3 IMM-04-03-02 = (Número de actas de 

sesión realizadas / Total de actas de sesión 

programadas) * (100). 

Atender las iniciativas extraordinarias 

solicitadas en beneficio de las mujeres 

(IMM-04-04). 

Iniciativa 3 IMM-04-04 = (Número de iniciativas 

atendidas / Total de iniciativas proyectadas) 

* (100). 

Supervisar el cumplimiento y brindar 

seguimiento a los requisitos para el 

logro o mantenimiento de las 

certificaciones en los Sistema 

Internacionales ISO 9001:2015 y 

18091:2019 (IMM-04-05). 

Proceso 1 IMM-04-05 = (Número de etapas del 

proceso realizadas / Total de etapas del 

proceso programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicar considerado / Número 

de Indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla durante todo el año, realizando las gestiones administrativas necesarias 

para la correcta operación del Instituto Municipal de la Mujer. Durante este período se realizarán tres 

evaluaciones de seguimiento, la primera en el mes de abril, la segunda en agosto y la tercera en el mes 

de diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

9,635,393 9,635,393 - 
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Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas. 

16.6.2 Proporción de la población que se siente 

satisfecha con su última experiencia de los servicios 

públicos. 
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Cuadros Resumen 

 

Cuadro Resumen de Programas y Proyectos 

Programas y Proyectos Acciones Metas 
Indicadores de 

Seguimiento 

9 45 135 135 

 

 

 

 

Cuadro Resumen de Inversiones Programadas 

Presupuesto 2024 
Presupuesto de 

Operación 

Presupuesto de 

Inversión 

Otras Fuentes de 

Financiamiento 

125,974,984 23,589,217 102,385,767 - 
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Atención y prevención de alteraciones 

nutricionales en niños y niñas de educación 

de nivel preescolar y primaria (SAP-01) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023-2025 > EJE: 5. Durango, Municipio Incluyente > PROGRAMA: 5.5. La 
ciudadanía aplica prácticas sobre nutrición y actividad física para mejorar la salud > COMPONENTE: Nutrición y 
hábitos saludables de las personas, mejorada. >> 
 

La alimentación de los niños, niñas y adolescentes (NNA) es un aspecto clave para su desarrollo, pues 

una ingesta reducida o excesiva de alimentos puede traer graves problemas, como la desnutrición y la 

obesidad. El papel de los padres, de los directivos de las instituciones educativas y de los docentes o 

educadores de los niños, tienen un papel decisivo en la adquisición de hábitos de alimentación 

saludable. 
 

La Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (ENSANUT) 2018, indica que en la población de 5 a 11 años, 

el 20.0 por ciento tiene sobrepeso y se incrementa conforme aumenta la edad. En el año 2022 el 

CONEVAL, revela que el 23.5 por ciento de la población mexicana vive en pobreza alimentaria. 
 

Al respecto, la Dirección Municipal de Salud Pública durante el ciclo escolar 2022-2023, revisó a una 

población de tres mil 758 niñas y niños, correspondientes a 24 planteles educativos. Como resultado, se 

obtuvo que el 44.0 por ciento (mil 654) se encontraban en estado nutricional normal, el 22.0 por ciento 

(827) con algún grado de desnutrición; y el 34 por ciento (mil 278) con sobrepeso y obesidad.  Por lo 

que en el siguiente año de administración municipal proyecta ampliar la cobertura de atención en un 

33.0 por ciento, para lo cual se está trabajando con una población objetivo de cinco mil niños y niñas de 

nivel preescolar y primaria. 
 

Tomando en cuenta lo anterior, para el año 2024 este Programa incluirá actividades de control 

nutricional focalizadas a población cautiva, garantizando el seguimiento de la población infantil 

detectada con alteraciones nutricionales, de cuatro a 12 años de edad, ubicada en 28 planteles 

educativos en 16 colonias y fraccionamientos y cuatro poblados del municipio, a los cuales se les 

brindara atención integral con consulta nutricional y dental, seguimiento somatométrico, platicas y 

activación física; complementando con vitaminas vía oral, desparasitantes y apoyo con suplemento 

alimentario a base de amaranto, todo con el objetivo de poder recuperar su peso para la talla. 
 

Objetivo  
 

Disminuir la incidencia de alteraciones nutricionales en niños y niñas, en los grupos detectados y en 

situación de riesgo, a fin de mejorar su estado de salud y su calidad de vida. 
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Metas de Intervención 
 

Descripción del 

Componente 
Meta Indicador de Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Disminuir la 

prevalencia de 

desnutrición y 

obesidad de la 

población de 4 a 12 

años inscrita en 28 

planteles 

educativos. 

15% (Número de niños y niñas al 

término del año 2024 

recuperados a cifras de peso y 

talla normal / Total de niños y 

niñas detectadas con 

alteraciones nutricionales al 

inicio del año 2024) * 100. 

Registro de censo 

nominal y 

seguimiento de 

niños y niñas con 

alteraciones 

nutricionales. 

La población infantil inscrita a 28 

planteles educativos; tiene la 

posibilidad de recuperar su estado 

nutricional. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 
 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Focalizar las actividades que 

permitan atender de manera 

integral a la población infantil con 

alteraciones nutricionales (SAP-01-

01). 

Asentamiento 

(colonias y 

fraccionamientos) 

16 SAP-01-01-01 = (Número de colonias y 

fraccionamientos atendidos / Total de 

colonias y fraccionamiento programados) 

* (100). 

Poblado 4 SAP-01-01-02 = (Número de poblados 

atendidos / Total de poblados 

programados a atender) * (100). 

Plantel educativo 28 SAP-01-01-03 = (Número de planteles 

educativos visitados / Total de planteles 

educativos programados) * (100). 

Infantes (niños y 

niñas) 

5,000 SAP-01-01-04 = (Número de infantes 

beneficiadas / Total de infantes 

programados a beneficiar) * (100). 

Pláticas a padres 

de familia 

55 SAP-01-01-05 = (Número de pláticas a 

padres de familia realizadas / Total de 

pláticas a padres de familia programadas) 

* (100). 

Pláticas a personal 

docente 

100 SAP-01-01-06 = (Número de pláticas a 

personal docente realizadas / Total de 

pláticas a personal docente 

programadas) * (100). 

Brindar servicios de salud 

preventiva a la población 

identificada (alteraciones 

nutricionales, salud bucal, 

autocuidado, entre otras) (SAP-01-

02). 

Tomas 

somatométricas 

10,000 SAP-01-02-01 = (Número de tomas 

somatométricas realizadas / Total de 

tomas somatométricas programadas) * 

(100). 

Consulta 

Nutricional 

2,500 SAP-01-02-02 = (Número de consultas 

nutricionales otorgadas / Total de 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

consultas nutricionales programadas) * 

(100). 

Consulta Dental 3,000 SAP-01-02-03 = (Número de consultas 

dentales otorgadas / Total de consultas 

dentales programadas) * (100). 

Detección dental 1,400 SAP-01-02-04 = (Número de detecciones 

dentales realizadas / Total detecciones 

dentales programadas) * (100). 

Referencia 

(atención dental) 

1,400 SAP-01-02-05 = (Número de referencias 

dentales realizadas / Total referencias 

dentales programadas) * (100). 

Disminuir la desnutrición en la 

población infantil con la entrega de 

apoyo alimentario, vitamínicos y 

desparasitantes (SAP-01-03). 

Plantel educativo 70 SAP-01-03-01 = (Número de planteles 

educativos visitados / Total de planteles 

educativos programados) * (100). 

Entrega 

(vitamínicos) 

7,700 SAP-01-03-02 = (Número de vitamínicos 

entregados / Total de vitamínicos 

programados a entregar) * (100). 

Paquete 

(suplementos) 

4,500 SAP-01-03-03 = (Número de paquetes de 

suplementos entregados / Total de 

paquetes de suplementos programados) 

* (100). 

Desparasitación 7,700 SAP-01-03-04 = (Número de 

desparasitaciones aplicadas / Total de 

desparasitaciones programadas) * (100). 

Ofrecer platicas informativas de 

salud nutricional y dental, 

tendientes a la prevención de las 

alteraciones nutricionales (SAP-01-

04). 

Tríptico 8,000 SAP-01-04-01 = (Número de trípticos 

entregados / Total de trípticos 

programados) * (100). 

Plática 

(orientación 

nutricional) 

500 SAP-01-04-02 = (Número de pláticas de 

orientación nutricional impartidas / Total 

de pláticas de orientación nutricional 

programadas) * (100). 

Plática (salud 

bucal) 

500 SAP-01-04-03 = (Número de pláticas de 

salud bucal impartidas / Total de pláticas 

de salud bucal programadas) * (100). 

Promover la activación física 

encaminada a la disminución del 

sedentarismo (SAP-01-05). 

Dinámica 

deportiva  

150 SAP-01-05 = (Número de dinámicas 

deportivas impartidas / Total dinámicas 

deportivas programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicar considerado / Número 

de Indicadores considerados) 
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Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

El Programa de Prevención y Atención de Alteraciones Nutricionales opera durante todo el año. Las 

actividades de diagnóstico se realizan en los meses de agosto y septiembre; y del mes de noviembre al 

mes de julio se ejecuta el seguimiento. La evaluación de resultados se lleva a cabo tres veces al año; en 

el mes de junio, en el mes de octubre para planteamiento de estrategias en caso de rezago en las metas 

propuestas del año en curso, y en el mes de diciembre para la evaluación de resultados. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

3,538,691 3,538,691 - 

 
Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

2.1 De aquí a 2030, poner fin al hambre y 

asegurar el acceso de todas las personas, en 

particular los pobres y las personas en 

situaciones de vulnerabilidad, incluidos los 

niños menores de 1 año, a una alimentación 

sana, nutritiva y suficiente durante todo el año. 

2.1.1 Prevalencia de la subalimentación. 

 

2.1.2 Prevalencia de la inseguridad alimentaria 

moderada o grave entre la población, según la escala 

de experiencia de inseguridad alimentaria. 

 

17.17 Fomentar y promover la constitución de 

alianzas eficaces en las esferas pública, público-

privada y de la sociedad civil, aprovechando la 

experiencia y las estrategias de obtención de 

recursos de las alianzas. 

17.17.1 Suma en dólares de los Estados Unidos 

prometida a las: a) alianzas público-privadas y b) 

alianzas con la sociedad civil. 
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Prevención de Enfermedades Transmitidas por 

Vector en Áreas en Situación de Riesgo (SAP-02) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023-2025 > EJE: 5. Durango, Municipio Incluyente > PROGRAMA: 5.6. 
Alimentación y hábitos saludables > COMPONENTE: 5.6.3. Prevención de Enfermedades Transmitidas por Vector, 
fortalecida.>> 

 
De acuerdo con diversas estimaciones de la Organización Mundial de la Salud, las enfermedades 

transmitidas por vectores representan más del 17 por ciento de todas las enfermedades infecciosas y 

cada año provocan más de 700 mil muertes a nivel mundial, las cuales pueden ser causadas por 

parásitos, bacterias o virus. 

 

El Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, informó que, en el estado de Durango, durante el año 

2022, se registraron cuatro casos de dengue, un caso con signos de alarma y tres casos de dengue no 

grave; mientras que en el año 2023 se han registrado siete casos de dengue, tres importados en el 

municipio de Tayoltita y cuatro de origen local en Gómez Palacio. 

 
La cobertura territorial de acciones de saneamiento básico intrafamiliar y de promoción para la salud en 

el municipio se ha incrementado en 431.0 por ciento en el periodo del año 2002 al año 2023. De 54 

colonias, fraccionamientos y localidades intervenidas en el año 2002, se incrementaron a 287 para 

trabajarse en el año 2024. 

 
El promedio de población por atender anualmente, se estima en cuatro mil viviendas, ubicada en 287 

colonias y fraccionamientos y 22 localidades, en las que se distribuye un total anual de 150 mil trípticos; 

en donde se ejecutaran acciones prioritarias para la eliminación de los criaderos y larvas para la 

prevención y control de ETV.  

 

Por lo anterior, para mantener libre al Municipio de estas enfermedades, en 2024 se fortalecerán las 

sinergias que garanticen la vinculación de esfuerzos institucionales y la participación comunitaria. 

Además de las actividades propias del Programa, se tiene previsto trabajar en los panteones 

municipales, realizando el control larvario en 48 mil 500 depósitos o floreros, en coordinación con los 

Servicios de Salud de Durango. 

 

Objetivo  

| 
Proteger la salud de la población, evitando la presencia de moscos transmisores de enfermedades. 
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Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Eliminar los riesgos para 

la población derivados 

de la presencia de 

Enfermedades 

Transmitidas por Vector 

(ETV) en territorio 

municipal. 

0% de casos 

originarios en el 

Municipio de ETV 

(Número de casos 

originarios en el Municipio 

de personas con ETV / Total 

de casos detectados en el 

Municipio de personas con 

ETV) * 100. 

Sistema Nacional 

de Vigilancia 

Epidemiológica. 

Se cuenta con los 

diagnósticos entomológicos 

de riesgo, emitidos por los 

Servicios de Salud de 

Durango. La población 

participa activamente en el 

saneamiento básico 

intradomiciliario. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Identificar oportunamente las áreas 

de riesgo mediante informes de 

muestreo entomológico y de control 

larvario, para formar cercos 

epidemiológicos ante la presencia de 

casos importados de enfermedades 

transmitidas por vector (SAP-02-01). 

Informe 12 SAP-02-01-01 = (Número de informes 

entomológicos de la SSA atendidos / Total 

de informes entomológicos recibidos) * 

(100). 

Cerco 

Epidemiológico 

1 SAP-02-01-02 = (Número de cercos 

epidemiológicos instalados / Total de cercos 

epidemiológicos programados) * (100). 

Fomentar la promoción para la salud 

tendiente a la concientización de la 

población para la eliminación 

eficiente y oportuna de criaderos de 

larva intradomiciliaria (SAP-02-02). 

Hora de perifoneo 650 SAP-02-02-01 = (Número de horas de 

perifoneo realizadas / Total de horas de 

perifoneo programadas) * (100). 

Tríptico 150,000 SAP-02-02-02 = (Número de trípticos 

promocionales entregados / Total de 

trípticos promocionales programados para 

entregar) * (100). 

Asentamiento 

humano (colonia y 

fraccionamiento) 

287 SAP-02-02-03 = (Número de colonias y 

fraccionamientos atendidos / Total de 

colonias y fraccionamientos programados) * 

(100). 

Localidad 20 SAP-02-02-04 = (Número de localidades 

atendidas / Total de localidades 

programadas) * (100). 

Implementar acciones de promoción y 

descacharrización en colonias, 

fraccionamientos y localidades en el 

Municipio, además de atender las 

solicitudes ciudadanas (SAP-02-03). 

Vivienda 4,000 SAP-02-03-01 = (Número de viviendas 

visitadas / Total de viviendas programadas) 

* (100). 

Persona 16,400 SAP-02-03-02 = (Número de personas 

beneficiadas / Total de personas 

programadas) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Tonelada 

(desechos) 

500 SAP-02-03-03 = (Número de toneladas de 

desecho recolectadas / Total de toneladas 

de desecho programadas) * (100). 

Aplicación 

(larvicida en 

panteones) 

1 SAP-02-03-04 = (Número de aplicaciones de 

larvicida en panteones realizadas / Total de 

aplicaciones de larvicida en panteones 

programadas) * (100). 

Jornada 3 SAP-02-03-05 = (Número de jornadas 

realizadas / Total de jornadas programadas) 

* (100). 

Solicitud ciudadana 50 SAP-02-03-06 = (Número de solicitudes 

ciudadanas atendidas / Total de solicitudes 

ciudadanas recibidas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de Indicadores considerados) 

 
Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 
El Programa de Prevención y Control de Enfermedades Transmitidas por Vector en el municipio de 

Durango opera durante todo el año; de lunes a sábado de cada semana, y su propósito es la erradicación 

de moscos, larvas y criaderos de estos insectos que puedan transmitir distintas enfermedades. La 

evaluación de resultados se lleva a cabo tres veces al año, en los meses de junio y octubre, para el 

planteamiento de estrategias en caso de rezago en las metas propuestas del año en curso, y diciembre 

para la evaluación de resultados. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

1,476,691 1,476,691 - 
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Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

3.3 De aquí a 2030, poner fin a las epidemias 

del SIDA, la tuberculosis, la malaria y las 

enfermedades tropicales desatendidas y 

combatir la hepatitis, las enfermedades 

transmitidas por el agua y otras enfermedades 

transmisibles. 

3.3.5 Número de personas que requieren 

intervenciones contra enfermedades tropicales 

desatendidas. 

 

17.17 Fomentar y promover la constitución de 

alianzas eficaces en las esferas pública, público-

privada y de la sociedad civil, aprovechando la 

experiencia y las estrategias de obtención de 

recursos de las alianzas. 

17.17.1 Suma en dólares de los Estados Unidos 

prometida a las: a) alianzas público-privadas y b) 

alianzas con la sociedad civil. 

 

 

Brigadas Móviles de Salud en Áreas Vulnerables 

Seleccionadas (SAP-03) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023-2025 > EJE: 5. Durango, Municipio Incluyente > PROGRAMA: 5.5. Salud 
y bienestar al alcance de todos. > COMPONENTE: 5.5.1. Comunidades y familias sanas, impulsadas.>> 

 
Las Brigadas Móviles de Salud brindan a la población servicios médicos, odontológicos, psicológicos y de 

nutrición a la población en estado de vulnerabilidad social, y también derivado de la ocurrencia de 

contingencia por fenómenos naturales o epidemiológicos. 

 

En los últimos tres años, la demanda de los servicios de las Brigadas Móviles por parte de la ciudadanía 

registra un aumento del 93.0 por ciento, en el período de 2020 a 2022, otorgando en promedio 35 mil 

consultas, con la entrega de medicamento gratuito y visitando alrededor de 265 asentamientos durante 

el año. 

 
Del total de la población del municipio de Durango, según el CONEVAL se estima que el 27.1 por ciento 

se ubica en áreas de vulnerabilidad social; es decir, 429 mil 900 personas. Para el año 2024, la 

programación de actividades de las Brigadas Móviles se focalizará en el 10.0 por ciento de esa población, 

considerando los referentes históricos de productividad y la infraestructura actual disponible. Las 

acciones de atención y prevención de enfermedades a población de todas las edades, se dirigirá a 154 

colonias, 40 fraccionamientos y 71 localidades, a las que se visitaran entre tres y cuatro veces cada una 

durante el año. 
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Debe destacarse que existe población en el Municipio, que no cuenta con servicios de salud y, otra más 

que los tiene, pero no cuenta con los recursos para trasladarse al momento de padecer enfermedades 

agudas a las unidades del sector salud para su atención; a lo anterior, debe agregarse, los tiempos 

prolongados de espera para la atención, en tanto que las Brigadas Móviles resuelven, de manera gratuita 

y con esperas muy cortas, la atención a la salud solicitada, lo que tiene un impacto positivo en la 

limitación de las patologías atendidas para evitar complicaciones en más del 90 por ciento de los casos 

atendidos, en los que se entrega el medicamento gratuito para la solución del problema de salud. 

 

En el análisis de la información de registro diario de la consulta que otorgan las Brigadas Móviles, se 

observa que, en el periodo comprendido del mes de enero al mes de septiembre del año 2023, de las 

16 mil 141 consultas brindadas, el 63.7 por ciento contaba con INSABI (antes seguro popular), el 11.1 

por ciento con IMSS, el 2.3 por ciento con ISSSTE y el 22.9 por ciento restante no contaba con 

derechohabiencia a ninguna institución pública de salud. 

 
Para el año 2024 se proyecta otra etapa de la iniciativa “Que chulo es vivir, Unidad Médica Especializada 

para todos”, con la que se estima entregar tres mil 750 lentes con estudios de optometría a personas 

de todas las edades; mil aparatos auditivos siendo en su mayoría adultos mayores los beneficiados; se 

realizarán dos mil 500 estudios de escáner mamario a través de la unidad y cinco mil consultas médicas 

con la entrega de medicamento totalmente gratuito. 

 

Se trabajará en conjunto con la nueva Clínica de Salud Municipal Huizache II, con el objetivo de conjuntar 

esfuerzos para referir a los pacientes que las brigadas móviles atienden durante sus recorridos, con el 

fin de brindar una mejor atención en salud dentro de sus área médica, odontológica, valoración 

nutricional y atención psicológica; ayudando así a la población más vulnerable a que recupere su salud 

y prevenga enfermedades. 

 

Además, se buscará establecer acuerdos de colaboración y/o convenios instancias públicas y privadas 

buscando recursos económicos que permitan renovar el insumo básico para la prestación de servicios 

de salud, que son las Unidades Móviles, ya que, en la actualidad por la antigüedad de las mismas, se 

considera que terminó su vida útil, ameritando mantenimientos correctivos de forma continua, lo que 

requiere de inversiones financieras importantes. También se requiere adquirir diverso instrumental para 

ofrecer servicios de calidad a la población. 

 

Objetivo  

 
Acercar servicios de salud gratuitos a la población ubicada en áreas de vulnerabilidad social 

seleccionada, mediante Brigadas Móviles, con la finalidad de mejorar su calidad de vida. 
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Metas de Intervención 
 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Asegurar el 

restablecimiento de la 

salud de la población 

vulnerable atendida por las 

Brigadas Móviles de Salud; 

mediante la entrega de 

medicamento. 

90% de 

tratamientos 

con 

medicamento 

gratuito 

(Número de personas que 

recibieron tratamientos 

con medicamento gratuito 

para padecimientos 

detectados / Total de 

diagnósticos realizados) * 

(100). 

Registro diario 

de actividades 

médicas. 

Recetarios 

médicos. 

La población demanda los servicios 

de salud de las Brigadas Móviles. 

Está disponible el medicamento, en 

tiempo y forma, para cubrir las 

necesidades de la atención a la 

salud de Brigadas Móviles. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 
 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Brindar servicios de salud a la 

comunidad, por medio de unidades 

médicas móviles con énfasis en la 

población en situación de 

vulnerabilidad social, buscando la 

restitución de su salud ante las 

patologías detectadas mediante la 

entrega de medicamento gratuito 

(SAP-03-01). 

Brigada Móvil 1,200 SAP-03-01-01 = (Número de brigadas 

móviles realizadas / Total de brigadas 

móviles programadas) * (100). 

Visita urbana 940 SAP-03-01-02 = (Número de visitas urbanas 

realizadas / Total de visitas urbanas 

programadas) * (100). 

Visita rural 260 SAP-03-01-03 = (Número de visitas rurales 

realizadas / Total de visitas rurales 

programadas) * (100). 

Consulta 36,000 SAP-03-01-04 = (Número de consultas 

médicas, odontológicas, psicológicas y de 

nutrición otorgadas / Total de consultas 

médicas, odontológicas, psicológicas y de 

nutrición programadas) * (100). 

Referencia (a 2° 

Nivel) 

900 SAP-03-01-05 = (Número de personas 

referidas para su atención a 2° nivel 

programadas / Total de personas para 

referir a 2° nivel programadas) * (100). 

Diagnóstico 45,000 SAP-03-01-06 = (Número de diagnósticos 

médicos, odontológicos, psicológicos 

realizados / Total de diagnósticos 

programadas) * (100). 

Tratamiento 32,400 SAP-03-01-07 = (Número de diagnósticos 

con tratamiento otorgado / Total de 

diagnósticos con tratamiento programados) 

* (100). 

Implementar mecanismos de 

detección, tratamiento y referencia 

oportuna de personas con 

enfermedades crónico-degenerativas 

(SAP-03-02). 

Intervención 

(detección) 

14,000 SAP-03-02 = (Número de intervenciones 

para la detección de enfermedades 

realizadas / Total de intervenciones para la 

detección de enfermedades programadas) * 

(100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Instrumentar programas de 

promoción y difusión, tendientes a la 

disminución de la incidencia y 

prevalencia de enfermedades (SAP-

03-03). 

Intervención 

(promoción para la 

salud) 

1,000 SAP-03-03-01 = (Número de intervenciones 

de promoción para la salud realizadas / 

Total de intervenciones de promoción para 

la salud programadas) * (100). 

Persona 12,000 SAP-03-03-02 = (Número de personas 

asistentes a las actividades de promoción 

para la salud / Total de personas 

programadas para asistir a las actividades de 

promoción para la salud) * (100). 

Tríptico 

informativo 

15,000 SAP-03-03-03 = (Número de trípticos 

informativos entregados / Total de trípticos 

programados) * (100). 

Organizar ferias de salud integral que 

atiendan las necesidades de la 

población más vulnerable (SAP-03-

04). 

Feria de salud 1 SAP-03-04 = (Número de ferias de salud 

realizadas / Total de ferias de salud 

programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicar considerado / Número 

de Indicadores considerados) 

 
Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 
Las Brigadas Móviles de Salud en áreas vulnerables seleccionadas acercan servicios de salud a la 

población en condición de pobreza y vulnerabilidad, operando durante todo el año. La evaluación de 

resultados, se lleva a cabo tres veces al año, en los meses de junio, en octubre para el planteamiento de 

estrategias en caso de rezago en las metas propuestas del año en curso, y en diciembre, para la 

evaluación final de resultados. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

32,946,691 32,946,691 - 
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Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 
 

Objetivo Meta Indicadores 

 

3.8 Lograr la cobertura sanitaria universal, 

incluida la protección contra los riesgos 

financieros, el acceso a servicios de salud 

esenciales de calidad y el acceso a 

medicamentos y vacunas inocuos, eficaces, 

asequibles y de calidad para todos. 

3.8.1 Cobertura de los servicios de salud esenciales 

(definida como la cobertura media de los servicios 

esenciales entre la población general y los más 

desfavorecidos, calculada a partir de intervenciones 

trazadoras como las relacionadas con la salud 

reproductiva, materna, neonatal e infantil, las 

enfermedades infecciosas, las enfermedades no 

transmisibles y la capacidad de los servicios y el 

acceso a ellos). 

 

17.17 Fomentar y promover la constitución de 

alianzas eficaces en las esferas pública, público-

privada y de la sociedad civil, aprovechando la 

experiencia y las estrategias de obtención de 

recursos de las alianzas. 

17.17.1 Suma en dólares de los Estados Unidos 

prometida a las: a) alianzas público-privadas y b) 

alianzas con la sociedad civil. 

 

 

Hospital Municipal del Niño (SAP-04) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023-2025 > EJE: 5. Durango, Municipio Incluyente > PROGRAMA: 5.5. Salud 
y bienestar al alcance de todos > COMPONENTE: 5.5.3. Servicios de salud del Hospital Municipal del Niño, 
eficientes.>>  
 

El bienestar y óptimo desarrollo de recién nacidos, niñas, niños y adolescentes constituye una prioridad 

para el Gobierno Municipal. En conjunto, este sector representa 31.8 por ciento de la población del 

municipio, siendo 219 mil 577 personas, 51.0 por ciento del género femenino y 49.0 por ciento del 

masculino. 
 

Para su atención, existe el Hospital Municipal del Niño, que es una institución de salud pública de 

atención de primer y segundo nivel para la población socialmente vulnerable de 0 a 14 años 11 meses 

de edad. Cabe destacar que este Hospital es el único en el país administrado por un Gobierno Municipal 

por un periodo de 30 años, a pesar de no ser responsabilidad la atención de primero y segundo nivel, se 

han brindado servicios de salud a la población infantil de la región. 
 

En la actualidad, cuenta con atención de especialidades y subespecialidades como: Cardiopediatría, 

Alergología, Cirugía Pediátrica, Neuropediatría, Ortopedia, Neumología, Endocrinología, Rehabilitación, 

Dermatología, Genética, Gastroenterología, del Niño Sano y Nutrición; y registra un incremento 

sustantivo en los servicios que demanda la ciudadana en cuanto a Terapias de Rehabilitación Física, 

Estimulación Temprana, Lenguaje, Psicología y Paidopsiquiatría, así como en consultas de 

Odontopediatría. 
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El Hospital está abierto los 365 días del año, con un promedio de atención anual de 50 mil consultas, 

registrando un incremento sostenido en la demanda de sus servicios. El 95.0 por ciento de los gastos 

corresponden al erario municipal. Se estima que el Hospital Municipal del Niño atiende un promedio del 

25.0 por ciento de la población que tendría que ser atendida por las instituciones de seguridad social y 

el IMSS Bienestar. 
 

Asimismo, se busca apoyar la economía familiar de los pacientes con la entrega gratuita de 

medicamentos y vitamínicos para la población infantil y adolescente, a través del Banco de 

Medicamentos, el cual es fortalecido por médicos pediatras al sumarse a través de una red de 

aportaciones. 
 

Derivado del diagnóstico al inicio de la Administración Municipal, se observó como una necesidad básica, 

la gestión de recursos extraordinarios y la formulación de convenios, acuerdos y contratos para 

fortalecer en materia financiera a este Hospital. Por otra parte, se fomentará y se socializará la 

información a la población, partiendo de la difusión de los servicios que oferta el Hospital Municipal del 

Niño y además de potenciar las acciones tendentes al autocuidado de la salud, de la familia y la 

comunidad.  
 

Además, y como parte el compromiso del Gobierno Municipal, se construirá un nuevo edificio para el 

Hospital, cuyo proyecto se realizó en coordinación con la Secretaría de Salud del Estado, contemplando 

una superficie de construcción de tres mil 523 metros cuadrados, con una inversión de 80 millones de 

pesos y una población a beneficiar aledaña o por cercanía a este nuevo hospital es de 17 mil 700 niños, 

niñas y adolescentes. 
 

Objetivo  
 

Mantener y restablecer la salud de la población infantil y adolescente que demanda los servicios de 

especialidad y subespecialidad pediátrica con oportunidad, eficiencia y calidad, con énfasis en los niños 

y niñas en pobreza y pobreza extrema, vinculando las acciones institucionales para su atención integral. 
 

Metas de Intervención 
 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Igualar las oportunidades de 

atención oportuna de 

especialidad y 

subespecialidad pediátrica 

para la población en estado 

con vulnerabilidad social. 

0 (cero) 

casos de 

mortalidad 

infantil 

(Muertes infantiles 

reportadas / 

Población infantil 

atendida) * (100). 

Informe mensual 

de actividades del 

Hospital 

Municipal del 

Niño. 

La población atendida en el Hospital 

Municipal del Niño cumple con las 

medidas de prevención primaria y 

secundaria para la preservación de la 

salud. Se cuenta con los recursos 

suficientes para brindar la atención 

demandada por la población. 
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Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Fortalecer las acciones, intra y 

extramuros, de especialidad y 

subespecialidad pediátrica y del 

adolescente de segundo y tercer nivel, 

con énfasis a la población en pobreza 

y pobreza extrema (SAP-04-01). 

Consulta (HMN) 50,000 SAP-04-01 = (Número de consultas de 

especialidad y subespecialidad pediátrica 

otorgadas en el HMN / Total de consultas de 

especialidad y subespecialidad pediátricas 

en el HMN programadas) * (100). 

Apoyar la economía familiar de los 

pacientes con la entrega gratuita de 

medicamentos para el tratamiento de 

las patologías detectadas (SAP-04-02). 

Usuario del Banco 

de Medicamentos 

1,700 SAP-04-02-01 = (Número de usuarios 

beneficiados por el Banco de Medicamentos 

/ Total de usuarios programados para 

atender en el Banco de Medicamentos) * 

(100). 

Entrega 

(medicamentos) 

3,400 SAP-04-02-02 = (Número de medicamentos 

entregados por el Banco de Medicamentos 

/ Total de medicamentos programados para 

entregar por el Banco de Medicamentos) * 

(100). 

Atender las referencias de pacientes, 

niñas y niños (SAP-04-03). 

Niño referido 50 SAP-04-03 = (Número de niños y niñas 

referidos al HMN / Total de niños y niñas a 

referir programados) * (100). 

Ejecutar acciones tendientes a 

estimular, fortalecer o mejorar la 

calidad de la vida de los pacientes 

pediátricos (SAP-04-04). 

Terapia 

(rehabilitación) 

16,000 SAP-04-04 = (Número de terapias realizadas 

/ Total de terapias programadas) * (100). 

Programar intervenciones gratuitas 

para la atención de especialidad a 

través de las áreas de urgencias, 

hospitalización y cirugía (SAP-04-05). 

Urgencia Pediátrica 1,200 SAP-04-05-01 = (Número de urgencias 

pediátricas atendidas / Total de urgencias 

pediátricas programadas) * (100). 

Hospitalización 600 SAP-04-05-02 = (Número de 

hospitalizaciones atendidas / Total de 

hospitalizaciones programadas) * (100). 

Cirugía 150 SAP-04-05-03 = (Número de intervenciones 

quirúrgicas realizadas / Total de 

intervenciones quirúrgicas programadas) * 

(100). 

Promover y fortalecer las áreas de 

oportunidad de diagnóstico precoz y 

tratamiento oportuno, a través de la 

operación de las áreas de gabinete, 

Imagenología y laboratorio (SAP-04-

06). 

Estudio de 

laboratorio 

13,000 SAP-04-06-01 = (Número de exámenes de 

laboratorio realizados / Total de exámenes 

de laboratorio programados) * (100). 

Estudio de 

gabinete 

750 SAP-04-06-02 = (Número de estudios de 

gabinete realizados / Total de estudios de 

gabinete programados) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Estudio de 

imagenología 

70 SAP-04-06-03 = (Número de estudios de 

imagenología realizados / Total de estudios 

de imagenología programados) * (100). 

Realizar actividades de medicina 

preventiva para completar con el 

esquema de vacunación y 

fortalecimiento del sistema 

inmunológico y realizar 

intervenciones de enfermería y 

trabajo social (SAP-04-07). 

Vacuna 2,000 SAP-04-07-01 = (Número de vacunas 

aplicadas / Total de vacunas programadas 

para aplicar) * (100). 

Intervención de 

enfermería 

27,000 SAP-04-07-02 = (Número de intervenciones 

de enfermería realizadas / Total de 

intervenciones de enfermería programadas) 

* (100). 

Intervención de 

trabajo social 

200,000 SAP-04-07-03 = (Número de intervenciones 

de trabajo social realizadas / Total de 

intervenciones de trabajo social 

programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de Indicadores considerados) 

 
Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 
El Hospital Municipal del Niño opera los 365 días del año otorgando atención de especialidad y 

subespecialidad pediátrica a la población infantil y adolescente demandante de sus servicios. La 

evaluación de resultados se lleva a cabo tres veces al año, en los meses de junio, en octubre para el 

planteamiento de estrategias en caso de rezago en las metas propuestas, y en el mes de diciembre, para 

la evaluación de resultados anuales. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

40,332,167 40,332,167 - 
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Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

3.8 Lograr la cobertura sanitaria universal, 

incluida la protección contra los riesgos 

financieros, el acceso a servicios de salud 

esenciales de calidad y el acceso a 

medicamentos y vacunas inocuos, eficaces, 

asequibles y de calidad para todos. 

3.8.1 Cobertura de los servicios de salud esenciales 

(definida como la cobertura media de los servicios 

esenciales entre la población general y los más 

desfavorecidos, calculada a partir de intervenciones 

trazadoras como las relacionadas con la salud 

reproductiva, materna, neonatal e infantil, las 

enfermedades infecciosas, las enfermedades no 

transmisibles y la capacidad de los servicios y el 

acceso a ellos). 

 

17.17 Fomentar y promover la constitución de 

alianzas eficaces en las esferas pública, público-

privada y de la sociedad civil, aprovechando la 

experiencia y las estrategias de obtención de 

recursos de las alianzas. 

17.17.1 Suma en dólares de los Estados Unidos 

prometida a las: a) alianzas público-privadas y b) 

alianzas con la sociedad civil. 

 

 

Hospital Municipal Veterinario (SAP-05) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023-2025 > EJE: 5. Durango, Municipio Incluyente > PROGRAMA: 5.5. Salud 
y bienestar al alcance de todos > COMPONENTE: 5.5.4.Servicios del Hospital Veterinario Municipal como 
prevención de riesgos de salud para la comunidad, ofrecidos. >> 
 

Actualmente la población es más consiente sobre el cuidado y respeto hacia los animales, y en muchos 

casos las mascotas son consideradas miembros de la familia; sin embargo, aún hay personas que los 

maltratan y, lo que es peor, los abandonan. 
 

En México siete de cada 10 hogares cuentan por lo menos con un animal de compañía. El Consejo 

Nacional de Población (CONAPO) revela que el número de perros domésticos aumentó 20.0 por ciento 

del año 2010 al 2020; aunque a nivel nacional no existe un censo sobre mascotas o animales domésticos, 

la Asociación Mexicana de Médicos Veterinarios Especialistas en Pequeñas Especies (AMMVEPE) estima 

que hay alrededor de 28 millones de ejemplares. De este universo, más de 23 millones son perros y 

gatos, de los cuales el 30.0 por ciento son de hogar y el restante 70.0 por ciento se encuentra en 

situación de calle. 
 

Las mascotas son un gasto fijo para seis de cada 10 familias mexicanas, cuyos integrantes destinan un 

promedio de entre 10 al 20 por ciento de sus ingresos para su manutención; pero sólo el 42.0 por ciento 

de los dueños los llevan al veterinario, incluso 33.0 por ciento de los propietarios no lo ha hecho en 

ninguna ocasión. 
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En Durango, se estima que existe en promedio 100 mil animales en situación de calle, lamentablemente 

al no contar con propietarios responsables, no tienen otro recurso que encontrar refugio en el entorno 

urbano, donde se encuentran expuestos a enfermedades, maltrato y atropellamientos.  
 

La demanda ciudadana registra un incremento sostenido en la obtención de servicios de cuidado y 

restablecimiento de la salud de los animales de compañía; sin embargo, el acceso a los servicios de salud 

animal es limitado, ya que únicamente se cuenta con los servicios de veterinarios particulares y del 

Hospital Veterinario de la Universidad Juárez del Estado de Durango (UJED). Dichos servicios veterinarios 

no son accesibles para todos los habitantes, por lo que el Hospital Municipal Veterinario responde las 

24 horas del día a la demanda de la población de más escasos recursos, para el cuidado de la salud de 

los animales de compañía. 
 

En el territorio municipal, el Hospital Municipal Veterinario es la instancia reguladora para la ejecución 

y coordinación de acciones tendientes a la disminución de riesgos y daños para la salud en el humano 

provocada por caninos y felinos. Los servicios que brinda en la actualidad son consulta general, cirugías 

de esterilización, cirugías ambulatorias, profilaxis dental, oxigenoterapia, aplicación de vacunas 

profilácticas, diagnóstico por ultrasonido, atención de pacientes mediante consultas subsecuentes, 

medicamentos administrados, revisión general, revisión postquirúrgica, tranquilización para 

procedimiento DX, lavado de heridas, férula y vendajes; así como la captura y recolección de animales 

en situación de calle, y para la adopción de mascotas. Cabe destacar que la productividad de este 

espacio, registra un incremento sostenido por demanda de la ciudadanía en las cirugías de esterilización. 
 

La captura y recolección de animales en situación de calle o no deseados atiende una demanda anual 

de cuatro mil caninos y felinos, de los cuales sólo el 4.8 por ciento es adoptado por la ciudadanía, por lo 

que es necesario promocionar la adopción de una mascota. La presencia de estos animales en la vía 

pública, que en definitiva es responsabilidad de los seres humanos al no cuidarlos, esterilizarlos y no 

abandonarlos, es causa importante de enfermedades zoonóticas, que constituyen un riesgo potencial 

de contagio para los humanos, así como un foco de contaminación ambiental por desechos orgánicos. 
 

La práctica de las cirugías de esterilización en población animal de compañía, controla la proliferación 

de animales en situación de calle, y tan sólo en el año 2023, se han realizado dos mil 900 cirugías de 

esterilización. Esta actividad requiere contar con los medicamentos y material quirúrgico necesario que 

permita, incluso, la realización de actividades extramuros para limitar la reproducción de animales en 

situación de calle. 
 

En cuanto a la infraestructura, el área que permite la estancia para profesionales y estudiantes que 

cubrirán sus prácticas en el turno nocturno, aún requiere de la habilitación de dos dormitorios, lo cual 

es indispensable para brindar el servicio óptimo a los pacientes y las condiciones para el personal que 

realiza los procesos. Además de la reparación de 50 jaulas y la construcción de 50 más, así como la 

remodelación del área de adopción de perros y gatos. 
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También, se priorizará la implementación de acciones de fortalecimiento que permitan gestionar los 

recursos necesarios para el mejoramiento de equipo e infraestructura, garantizando la atención, el 

bienestar animal y la satisfacción de la población demandante. 
 

Objetivo  
 

Garantizar la prestación de los servicios encaminados al cuidado de la salud de los animales de compañía 

y la prevención de enfermedades zoonóticas manteniendo al municipio de Durango Libre de Rabia y 

disminuyendo los riesgos en la salud y el medio ambiente provocado por caninos y felinos de compañía 

y en situación de calle. 
 

Metas de Intervención 
 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Atender con calidad y eficacia 

a través de 5,500 consultas, la 

salud de los animales de 

compañía de la población 

demandante de los servicios 

que se ofrecen en el Hospital 

Municipal Veterinario. 

100% (Número de consultas 

veterinarias realizadas / 

Total de consultas 

veterinarias programadas) * 

(100). 

Registro de 

consultas 

veterinarias. 

Los dueños de animales, y la 

población en general, acuden 

al Hospital para brindar 

atención veterinaria a sus 

animales de compañía. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 
 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Brindar servicios de atención clínica 

médica veterinaria (SAP-05-01). 

Consulta 5,500 SAP-05-01-01 = (Número de consultas 

veterinarias otorgadas / Total de consultas 

veterinarias programadas) * (100). 

Manejo de 

paciente 

19,000 SAP-05-01-02 = (Número de manejos de 

pacientes realizados / Total de manejos de 

pacientes programados) * (100) 

Ultrasonido 50 SAP-05-01-03 = (Número de ultrasonidos 

realizados / Total de ultrasonidos 

programados) * (100). 

Promover las cirugías de esterilización 

de animales de compañía para evitar 

el abandono de cachorros no 

deseados, así como la práctica de 

Cirugía de 

esterilización 

(HMV) 

230 SAP-05-02-01 = (Número de cirugías de 

esterilización realizadas / Total de cirugías 

de esterilización programadas) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

otras cirugías encaminadas a 

restablecer la salud animal (SAP-05-

02). 

Cirugía (otra) 110 SAP-05-02-02 = (Número de otras cirugías 

realizadas/ Total de otras cirugías 

programadas) * (100). 

Cirugía gratuita 

(CAAN) 

3,000 SAP-05-02-03 = (Número de cirugías de 

esterilización gratuitas realizadas / Total de 

cirugías de esterilización gratuitas 

programadas) * (100). 

Realizar brigadas y campañas 

orientadas a la promoción de la 

vacunación y esterilización en 

coordinación con otras instancias de 

salud (SAP-05-03). 

Brigada 80 SAP-05-03 = (Número de brigadas de 

promoción de la vacunación y la 

esterilización realizadas / Total de brigadas 

de promoción de la vacunación y 

esterilización programadas) * (100). 

Mantener la coordinación 

interinstitucional para la aplicación de 

productos biológicos, mediante 

campañas permanentes de 

vacunación antirrábica (SAP-05-04). 

Vacuna 

(antirrábica) 

2,600 SAP-05-04-01 = (Número de vacunas 

antirrábicas aplicadas / Total de vacunas 

antirrábicas entregadas por la SSD) * (100). 

Vacuna (otro tipo) 2,300 SAP-05-04-02 = (Número de otras vacunas 

aplicadas / Total de otras vacunas 

programadas) * (100). 

Organizar y realizar ferias de salud 

animal para promover el cuidado 

responsable y el bienestar animal, 

contribuyendo con las instancias y 

personas que rescatan animales en 

situaciones vulnerables (SAP-05-05). 

Feria de Salud 

Animal 

4 SAP-05-05 = (Número de ferias de salud 

animal realizadas/ Total de ferias de salud 

animal programadas) * (100). 

Implementar mecanismos de control 

animal de caninos y felinos, 

difundiendo de manera coordinada 

con medios de comunicación y con las 

sociedades protectoras de animales 

sobre la promoción de adopción de 

los animales en situación de calle 

recolectados (SAP-05-06). 

Captura 4,500 SAP-05-06-01 = (Número de capturas de 

animales realizadas / Total de capturas de 

animales programadas) * (100). 

Solicitud 2,500 SAP-05-06-02 = (Número de solicitudes 

atendidas / Total de solicitudes 

programadas) * (100). 

Visita (urbana) 3,000 SAP-05-06-03 = (Número de visitas a 

colonias y fraccionamientos realizadas / 

Total de visitas a colonias y 

fraccionamientos programadas) * (100). 

Visita (rural) 50 SAP-05-06-04 = (Número de visitas a 

poblados realizadas / Total de visitas a 

poblados programadas) * (100). 

Adopción 220 SAP-05-06-05 = (Número de adopciones 

realizadas / Total de adopciones 

programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de Indicadores considerados) 
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Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

El Hospital Municipal Veterinario presta sus servicios a la ciudadanía durante todo el año, los 365 días, 

las 24 horas, proporcionando servicios de atención médica veterinaria, principalmente a caninos y 

felinos. La evaluación de resultados se lleva a cabo tres veces al año, en los meses de junio, octubre para 

el planteamiento de estrategias en caso de rezago en las metas propuestas del año en curso, y diciembre 

para la evaluación final de resultados. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

13,459,454 13,459,454 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

3.8 Lograr la cobertura sanitaria universal, 

incluida la protección contra los riesgos 

financieros, el acceso a servicios de salud 

esenciales de calidad y el acceso a 

medicamentos y vacunas inocuos, eficaces, 

asequibles y de calidad para todos. 

3.8.1 Cobertura de los servicios de salud esenciales 

(definida como la cobertura media de los servicios 

esenciales entre la población general y los más 

desfavorecidos, calculada a partir de intervenciones 

trazadoras como las relacionadas con la salud 

reproductiva, materna, neonatal e infantil, las 

enfermedades infecciosas, las enfermedades no 

transmisibles y la capacidad de los servicios y el 

acceso a ellos). 

 

17.17 Fomentar y promover la constitución de 

alianzas eficaces en las esferas pública, público-

privada y de la sociedad civil, aprovechando la 

experiencia y las estrategias de obtención de 

recursos de las alianzas. 

17.17.1 Suma en dólares de los Estados Unidos 

prometida a las: a) alianzas público-privadas y b) 

alianzas con la sociedad civil. 
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Transporte y Verificación de Productos Cárnicos 

para Consumo Humano (SAP-06) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023-2025 > EJE: 5. Durango, Municipio Incluyente > PROGRAMA: 5.5. Salud 
y bienestar al alcance de todos > COMPONENTE: 5.5.5. Verificación Sanitaria, robustecida.>> 

 

El Gobierno Municipal para asegurar la calidad de los productos cárnicos y proteger la salud de la 

población, concesiona el servicio de rastro al ubicado en la Ciudad Pecuaria con certificación TIF, siendo 

en la actualidad el único certificado para esta actividad en el municipio.   

 

De acuerdo con los datos mensuales y referentes históricos de producción de carne en los últimos 12 

años, se observa un decremento del 85.9 por ciento en la matanza de animales, de 51 mil 115 registradas 

en el año 2010, disminuye a 27 mil 500 para el año 2023, siendo más significativo este fenómeno en la 

producción de carne de bovino. 

 

De acuerdo con los datos de entrega de canales de la producción del Rastro TIF 546 de la Ciudad 

Pecuaria, se estima que aproximadamente un 38.0 por ciento es transportado por particulares que 

cuentan con infraestructura vehicular adecuada para este fin; mientras que 55.5 por ciento es 

transportado por los mismos dueños de las carnicerías. El Gobierno Municipal atiende las solicitudes de 

los tablajeros o dueños de establecimientos expendedores de carne para la entrega anual de mil 800 

canales en 53 establecimientos, que representa el 6.5 por ciento. 

 

Para garantizar la calidad de los productos a la población consumidora de carne de bovino y porcino, es 

necesario incrementar la cobertura de atención de transporte de productos cárnicos con infraestructura 

municipal; por lo cual, en el segundo año de Administración Municipal se buscará el fortalecimiento de 

la infraestructura vehicular, además de incrementar la plantilla laboral. 

 

Además, se fortalecerá la vinculación institucional con los Servicios de Salud de Durango, el SENASICA 

del Gobierno Federal y con la Unión Ganadera Regional de Durango, para la capacitación del personal 

en temas de verificación y buenas prácticas sanitarias, además de mejorar los procesos de verificación 

de los vehículos utilizados por el municipio para el transporte de carne, lo que resulta prioritario para 

garantizar la inocuidad de los productos que serán consumidos por la población. 

 

Objetivo  

 

Disminuir los riesgos para la salud de la población asegurando las condiciones higiénico- sanitarias de 

los productos cárnicos para consumo humano. 
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Metas de Intervención 
 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Fortalecer la 

infraestructura vehicular 

municipal para el 

transporte de productos 

cárnico para consumo 

humano. 

Incrementar en 2% 

la transportación 

municipal de 

productos cárnicos 

((Número de canales de 

carne transportados por el 

Municipio / Total de canales 

de carne transportados por 

el Municipio el año anterior) 

– 1) * (100). 

Sistema de 

Evaluación de 

Indicadores del 

Sistema de Gestión 

de Calidad y 

Ambiental. 

Se cuenta con la 

infraestructura municipal 

para ofertar el 

crecimiento de la 

demanda de atención 

por parte de tablajeros. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 
 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Brindar atención oportuna y eficiente 

de la demanda ciudadana para la 

entrega de carne a establecimientos 

(SAP-06-01). 

Solicitud de 

transporte 

2,400 SAP-06-01-01 = (Número de solicitudes para 

transporte de productos cárnicos atendidas 

/ Total de solicitudes para transporte de 

productos cárnicos programadas) * (100). 

Recorrido a 

carnicerías 

1,850 SAP-06-01-02 = (Número de recorridos a 

carnicerías realizados / Total de recorridos a 

carnicerías programados) * (100). 

Canal (bovino y 

porcino) 

1,900 SAP-06-01-03 = (Número de canales   

entregados / Total de canales programados) 

* (100). 

Inspeccionar y verificar las 

condiciones higiénicas sanitarias de 

los productos cárnicos (SAP-06-02). 

Verificación 48 SAP-06-02 = (Número de verificaciones 

sanitarias realizadas / Total de verificaciones 

sanitarias programadas) * (100). 

Definir mecanismos de colaboración 

que permitan conjuntar los esfuerzos 

de distintas instancias y actores 

involucrados en la inspección y 

verificación del traslado de canales 

(SAP-06-03). 

Capacitación 2 SAP-06-03-01 = (Número de capacitaciones 

realizadas / Total de capacitaciones 

programadas) * (100) 

Convenio de 

colaboración 

1 SAP-06-03-02 = (Número de convenios 

realizados / Total de convenios 

programados) * (100) 

Reunión 5 SAP-06-03-03 = (Número de reuniones 

realizadas / Total de reuniones 

programadas) * (100). 

Encuesta 60 SAP-06-03-04 = (Número de encuestas de 

satisfacción a tablajeros e introductores 

aplicadas / Total de encuestas de 

satisfacción programadas) * (100). 

Porcentaje de 

satisfacción 

90% SAP-06-03-05 = (Porcentaje de satisfacción 

al cliente obtenido / Porcentaje de 

satisfacción al cliente considerado) * (100) * 

(1.10). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de Indicadores considerados) 
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Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrolla durante todo el año, de lunes a sábado; el propósito es disminuir los riesgos 

para la salud de la población mediante el aseguramiento de las condiciones higiénico - sanitarias 

adecuadas en el transporte de los productos cárnicos para consumo humano. La evaluación de 

resultados se lleva a cabo tres veces al año, en los meses de junio; octubre, para el planteamiento de 

estrategias en caso de rezago en las metas propuestas del año en curso, y en diciembre, para la 

evaluación de resultados. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

2,374,691 2,374,691 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

3.3 De aquí a 2030, poner fin a las epidemias 

del SIDA, la tuberculosis, la malaria y las 

enfermedades tropicales desatendidas y 

combatir la hepatitis, las enfermedades 

transmitidas por el agua y otras enfermedades 

transmisibles. 

3.3.2 Incidencia de la tuberculosis por cada 100.000 

habitantes. 

 

17.17 Fomentar y promover la constitución de 

alianzas eficaces en las esferas pública, público-

privada y de la sociedad civil, aprovechando la 

experiencia y las estrategias de obtención de 

recursos de las alianzas. 

17.17.1 Suma en dólares de los Estados Unidos 

prometida a las: a) alianzas público-privadas y b) 

alianzas con la sociedad civil. 
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Clínica Municipal de Salud para la Mujer (SAP-07) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023-2025 > EJE: 5. Durango, Municipio Sustentable > PROGRAMA: 5.5. Salud 
y bienestar al alcance de todos. > COMPONENTE: 5.5.2. Servicios y atención en la Clínica Municipal de Salud para la 
Mujer, otorgados. 
 

Cada año se producen 1.38 millones de nuevos casos y 458 mil muertes en el mundo por cáncer de 

mama. En México desde 2006 el cáncer de cuello uterino es la segunda causa de muerte por cáncer en 

la mujer. Es importante mencionar que una de cada 10 muertes por cáncer en mujeres mexicanas, se 

debe a cáncer de cuello uterino. 
 

Tomando en cuenta lo anterior, la Clínica Municipal de Salud para la Mujer, se convierte en la primera 

unidad de salud en el municipio de Durango y la tercera a nivel a nacional, en brindar atención integral 

de salud en las diferentes patologías que más aquejan a las mujeres, a costos muy por debajo de lo que 

pudieran erogar en la iniciativa privada.   
 

Asimismo, la Clínica Municipal de Salud para la Mujer, es la única instancia municipal reguladora del 

control del sexo servicio; dedicada a proteger la salud y promover el bienestar de las mujeres, a través 

de servicios integrales de consulta médica y revisión ginecológica, psicología y de odontología, así como 

para la detección, control y tratamiento de infecciones de transmisión sexual y propias de la mujer, a 

través de ultrasonido, papanicolaou, colposcopia, pruebas de laboratorio y PCR. 
 

Para el año 2024, se atenderán las áreas de oportunidad encaminadas incrementar la productividad de 

la Clínica. En principio, para la verificación de establecimientos donde se ejerce la prostitución, así como 

para la revisión de tarjetas vigentes a trabajadoras sexuales, actividad en la que se requiere fortalecer la 

coordinación con las instancias municipales de Seguridad Pública, Inspección y Juzgado Cívico; así como 

la disponibilidad de insumos, materiales y vehículos. 
 

Objetivo  
 

Atender con oportunidad las enfermedades propias de la mujer e incrementar la detección temprana 

de infecciones de transmisión sexual. 
 

Metas de Intervención 
 

Descripción del 

Componente 
Meta Indicador de Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Limitar las cadenas 

de transmisión de 

las infecciones de 

transmisión sexual. 

80% las 

patologías 

detectadas 

en las 

usuarias. 

(Número de casos de infección 

de transmisión sexual tratados 

con éxito / Total de casos de 

infecciones de trasmisión sexual 

detectados) * (100). 

Registro externo de 

resultados del Laboratorio 

Estatal de Salud Pública de 

los Servicios de Salud de 

Durango (SSD). 

Existe interés y demanda 

de las usuarias por acudir 

a la Clínica de la Mujer 

para su consulta y 

control. 
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Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Brindar atención integral a las mujeres 

que acuden a las instalaciones de la 

Clínica, ofreciendo servicios de salud 

gratuitos (SAP-07-01). 

Consulta (médica) 9,000 SAP-07-01-01 = (Número de consultas 

médicas realizadas / Total de consultas 

médicas programadas) * (100). 

Consulta (dental) 1,500 SAP-07-01-02 = (Número de consultas 

dentales realizadas / Total de consultas 

dentales programadas) * (100). 

Consulta 

(psicológica) 

300 SAP-07-01-03 = (Número de consultas 

psicológicas otorgadas / Total de consultas 

psicológicas programadas) * (100). 

Detectar, controlar y tratar 

oportunamente las infecciones de 

transmisión sexual de las usuarias 

(SAP-07-02). 

Revisión 

ginecológica 

5,000 SAP-07-02-01 = (Número de revisiones 

ginecológicas realizadas / Total de 

revisiones ginecológicas programadas) * 

(100). 

Prueba rápida (VIH)  1,200 SAP-07-02-02 = (Número de pruebas 

rápidas VIH realizadas / Total de pruebas 

rápidas de VIH programadas) * (100) 

Prueba rápida 

(VDRL) 

1,200 SAP-07-02-03 = (Número de pruebas 

rápidas VDRL realizadas / Total de pruebas 

rápidas de VDRL programadas) * (100) 

Prueba Laboratorio 

(VIH) 

15 SAP-07-02-04 = (Número de pruebas de 

laboratorio de VIH realizadas / Total de 

pruebas de laboratorio de VIH 

programadas) * (100). 

Prueba Laboratorio 

(VDRL) 

15 SAP-07-02-05 = (Número de pruebas de 

laboratorio de VDRL realizadas / Total de 

pruebas de laboratorio de VDRL 

programadas) * (100). 

Muestra DOC 

(VPH) 

700 SAP-07-02-06 = (Número de tomas de 

muestra de DOC realizadas / Total de tomas 

de muestra de DOC programadas) * (100). 

Intensificar las acciones médicas 

integrales que inciden en las 

principales causas de mortalidad por 

enfermedades crónicas degenerativas 

(SAP-07-03). 

Exploración de 

mama 

600 SAP-07-03-01 = (Número de exploraciones 

de mama realizadas / Total de exploraciones 

de mama programadas) * (100). 

Muestra de 

Glicemia (diabetes) 

250 SAP-07-03-02 = (Número de tomas de 

muestras de glicemia realizadas / Total de 

tomas de muestra de glicemia 

programadas) * (100). 

Toma de HTA 6,000 SAP-07-03-03 = (Número de tomas de T/A 

para detección de HTA realizadas / Total de 

tomas de T/A realizadas para la búsqueda de 

HTA programadas) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Prevenir, controlar y tratar lesiones 

preneoplásicas, con la finalidad de un 

diagnóstico oportuno para la 

detección de enfermedades 

transmisión sexual, como VPH/cáncer 

cervicouterino (SAP-07-04). 

Detección 

Colposcópica 

60 SAP-07-04 = (Número de detecciones 

colposcópicas realizadas / Total de 

detecciones colposcópicas programadas) * 

(100). 

Fortalecer las acciones de medicina 

preventiva y promoción a la salud 

sexual (SAP-07-05). 

Preservativo 80,000 SAP-07-05-01 = (Número de preservativos 

entregados / Total de preservativos 

programados para entregar) * (100). 

Material de 

difusión 

15,000 SAP-07-05-02 = (Número de materiales de 

difusión distribuidos / Total de materiales de 

difusión programados) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de Indicadores considerados) 

 
Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 
Las instalaciones de la Clínica Municipal de Salud para la Mujer cubren la demanda de atención de lunes 

a viernes durante todo el año, con la finalidad de incrementar la detección temprana de enfermedades 

de transmisión sexual y brindar atención médica que permita la detección de distintos padecimientos. 

La evaluación de resultados se lleva a cabo tres veces al año, en el mes de junio, en el mes de octubre 

para el planteamiento de estrategias en caso de rezago en las metas propuestas del año en curso y en 

el mes de diciembre para la evaluación de resultados. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

4,474,691 4,474,691 - 
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Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

3.3 De aquí a 2030, poner fin a las epidemias 

del SIDA, la tuberculosis, la malaria y las 

enfermedades tropicales desatendidas y 

combatir la hepatitis, las enfermedades 

transmitidas por el agua y otras enfermedades 

transmisibles. 

3.3.1 Número de nuevas infecciones por el VIH por 

cada 1.000 habitantes no infectados, desglosado por 

sexo, edad y poblaciones clave. 

 

17.17 Fomentar y promover la constitución de 

alianzas eficaces en las esferas pública, público-

privada y de la sociedad civil, aprovechando la 

experiencia y las estrategias de obtención de 

recursos de las alianzas. 

17.17.1 Suma en dólares de los Estados Unidos 

prometida a las: a) alianzas público-privadas y b) 

alianzas con la sociedad civil. 

 

 

Verificación Sanitaria (SAP-08) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023-2025 > EJE: 5. Durango, Municipio Incluyente > PROGRAMA: 5.5. Salud 
y bienestar al alcance de todos. > COMPONENTE: 5.5.5. Verificación sanitaria, robustecida. 

 

Las enfermedades gastrointestinales son una de las primeras causas de consulta médica y también una 

de las primeras causas de muerte en México y en el mundo. Por ello, se las considera un problema de 

salud a nivel mundial, que afecta a personas de cualquier edad y condición social. 

 

En el municipio de Durango, las enfermedades causadas por alimentos contaminados constituyen un 

serio problema de salud pública para la población; el 80 por ciento de todas las enfermedades 

gastrointestinales se debe al consumo de alimentos y bebidas contaminados en la vía pública, 

observándose que los grupos más afectados es el ubicado en niños menores de 5 años, de la tercera 

edad y mujeres embarazadas; así como, población en edad productiva, quién por su desempeño laboral, 

la distancia de sus lugares de trabajo a sus hogares y los horarios, los obliga a la ingesta de comida en la 

calle. 

 

La verificación de locales ambulantes de venta de alimentos y bebidas, sin contenido alcohólico, es 

responsabilidad del área de Verificación Sanitaria, cuyo objetivo principal es abatir la presencia de 

enfermedades gastrointestinales, neurológicas y multisistémicas, relacionadas con la calidad de 

alimentos que consume la población en la vía pública. 

 

La cobertura de verificación sanitaria se ubica en mil 61 puestos ambulantes; es importante mencionar 

que se comenzó con el levantamiento del Censo de Puestos que Expenden Alimentos en Vía Pública, 

además de ampliarse las visitas de verificación y cumplimiento de las normas de seguridad e higiene. 
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De acuerdo con el compromiso de la Administración Municipal, se continuarán las acciones que, dentro 

del proceso transversal para la apertura de locales y negocios, demanda la población a través de las 

solicitudes emitidas por el módulo del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SDARE), para el 

dictamen de acuerdo con el giro comercial, sobre las condiciones higiénico sanitarias que los locales 

comerciales deben cumplir; además, de fortalecer el cumplimiento de la normatividad vigente para el 

manejo, conservación, preparación y venta de alimentos y bebidas sin contenido alcohólico en puestos 

expendedores en la ciudad de Durango. 
 

También, se impulsará una mayor vinculación con los Servicios de Salud de Durango, en el de análisis 

microbiológico de las muestras de alimentos y de esta manera ampliar el número de puestos verificados, 

para enseguida en aquellos casos que se encuentren fuera de la Norma Oficial Mexicana, sean turnados 

al Juzgado Cívico Municipal para la ejecución de las acciones de sanción correspondientes. 
 

Objetivo  
 

Atender de forma oportuna y eficiente las solicitudes ciudadanas para la verificación de condiciones 

higiénico-sanitarias para la apertura de locales y disminuir los riesgos sanitarios por consumo de 

alimentos en la vía pública. 
 

Metas de Intervención 
 

Descripción del Componente Meta 
Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Contribuir a la reducción de las 

enfermedades gastrointestinales por 

consumo de alimentos preparados 

mediante la verificación de la calidad 

de una muestra de 100 alimentos 

ofertados en puestos en vía pública. 

100% (Número de muestras 

de alimentos tomadas 

e interpretadas en 

puestos / Total de 

muestras 

programadas en el 

año). 

Sistema de Evaluación 

de Indicadores del 

Sistema de Gestión de 

Calidad y ambiental. 

Existe coordinación 

institucional para la 

ejecución de acciones de 

verificación e 

interpretación de 

muestras de alimentos. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 
 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Atender de manera oportuna la 

demanda ciudadana para la 

dictaminación de condiciones 

higiénico-sanitarias de bajo, mediano 

y alto riesgos para la apertura de 

establecimientos comerciales y de 

servicios (SAP-08-01). 

Solicitud (bajo y 

mediano riesgo) 

5,900 SAP-08-01-01 = (Número de solicitudes de 

bajo y mediano riesgos atendidas / Total de 

solicitudes de bajo y mediano riesgos 

recibidas) * (100). 

Solicitud (alto 

riesgo) 

1,800 SAP-08-01-02 = (Número de solicitudes de 

alto riesgo atendidas / Total de solicitudes 

de alto riesgo recibidas) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Solicitud (total) 7,700 SAP-08-01-03 = (Número de solicitudes 

atendidas / Total de solicitudes recibidas) * 

(100). 

Verificar el cumplimiento de las 

disposiciones sanitarias para el 

manejo, conservación, preparación y 

venta de alimentos en 

establecimientos en la vía pública 

(SAP-08-02). 

Inspección 

sanitaria 

2,000 SAP-08-02-01 = (Número de inspecciones 

realizadas a puestos ambulantes de 

alimentos / Total de inspecciones a puestos 

ambulantes de alimentos programadas) * 

(100). 

Verificación de 

Certificados 

Médicos 

5,000 SAP-08-02-02 = (Número de certificados 

médicos verificados / Total de certificados 

médicos programados para verificar) * 

(100). 

Implementar mecanismos de 

coordinación institucional para el 

análisis de las muestras de alimentos 

(SAP-08-03). 

Muestra de 

alimentos 

200 SAP-08-03 = (Número de muestras 

obtenidas / Total de muestras programadas) 

* (100). 

Capacitar a los expendedores de 

alimentos en materia de riesgos 

sanitarios (SAP-08-04). 

Vendedor 

(romería) 

500 SAP-08-04-01 = (Número de vendedores en 

romerías capacitados / Número de 

vendedores en romerías programados para 

capacitar) * (100). 

Material 

informativo 

5,000 SAP-08-04-02 = (Número de materiales 

informativos entregados / Total de 

materiales informativos programados) * 

(100). 

Capacitación 

(masiva) 

1 SAP-08-04-03 = (Número de capacitaciones 

masivas a vendedores realizadas / Total de 

capacitaciones masivas a vendedores 

programadas) * (100). 

Vendedor 

(ambulante) 

350 SAP-08-04-04 = (Número de vendedores 

ambulantes capacitados / Total de 

vendedores ambulantes programados para 

capacitación) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de Indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 
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Las actividades de verificación sanitaria se realizan durante todo el año y permiten revisar las 

condiciones higiénico-sanitarias de los establecimientos comerciales, procurando disminuir el riesgo en 

el consumo de alimentos en puestos fijos, semifijos y móviles mediante la toma de muestras. La 

evaluación de resultados se lleva a cabo tres veces al año; en los meses de junio; octubre, para el 

planteamiento de estrategias en caso de rezago en las metas propuestas del año; y en diciembre, para 

la evaluación final de resultados. 
 

Inversión por Programa y Proyecto 
 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

3,782,691 3,782,691 - 
 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 
 

Objetivo Meta Indicadores 

 

3.9 De aquí a 2030, reducir considerablemente 

el número de muertes y enfermedades 

causadas por productos químicos peligrosos y 

por la polución y contaminación del aire, el 

agua y el suelo, 

3.9.2 Tasa de mortalidad atribuida al agua insalubre, 

el saneamiento deficiente y la falta de higiene 

(exposición a servicios insalubres de agua, 

saneamiento e higiene para todos), 

 

 

Áreas Administrativas y Gestión Institucional (SAP-

09) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 6. Gobierno Municipal Abierto > PROGRAMA: 1.2. Gobierno 
Municipal eficaz, eficiente y transparente > COMPONENTE: 1.2.5. Programa de fortalecimiento institucional y 
modernización administrativa municipal implementada. >> 

 

La Dirección Municipal de Salud Pública ha implementado programas y proyectos encaminados a 

coadyuvar en el bienestar social de la población, logrando concertaciones importantes a favor de la salud 

de la población duranguense. 
 

En este sentido, se están realizando acciones correspondientes a la planeación y evaluación de 

programas y proyectos encaminados a la promoción para la salud y prevención de enfermedades, 

focalizando esfuerzos en temas prioritarios de salud y al restablecimiento de la misma, a través de la 

atención de la población en estado de vulnerabilidad social directamente en su colonia, fraccionamiento 

y comunidad; beneficio que se verá incrementado con la construcción del nuevo Hospital Municipal del 

Niño 460. 
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La planeación y diseño de proyectos, el seguimiento y respuesta a las solicitudes ciudadanas, así como 

la gestión administrativa, son procesos clave para el adecuado funcionamiento de la Dirección, dentro 

del marco normativo en que opera.  

 

En cuanto a la estructura organizacional, se contempla durante 2024 elaborar la iniciativa que permita 

separar la Regulación Sanitaria de la prestación de servicios integrales de salud, desincorporando el 

Departamento de Verificación Sanitaria de la Subdirección de Inspección Sanitaria para incorporarse a 

la Subdirección de Salud Pública, y modificar la denominación de la Subdirección de Inspección Sanitaria 

a Subdirección de Atención a la Mujer; estas modificaciones organizativas buscan mejorar el desempeño 

institucional en beneficio de los usuarios de los servicios que se brindan en la Dirección de Salud Pública. 

 

Objetivo  
 

Coordinar, planear y evaluar los resultados de las acciones encaminados a mejorar la calidad de vida de 

la población socialmente vulnerable, así como gestionar y verificar la aplicación de los recursos de 

manera eficiente en un marco de legalidad y transparencia. 
 

Metas de Intervención 
 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Nivel de satisfacción de 

los usuarios en la 

prestación de bienes y 

servicios que brinda la 

Dirección Municipal de 

Salud Pública. 

90% (Número de 

encuestas con 

calificación igual o 

mayor a 90% / Total 

de encuestas 

aplicadas) * (100). 

Sistema Porcentual de 

Evaluación de Satisfacción 

e Indicadores en la 

Coordinación de 

Programas, Estadística y 

del Sistema Integrado de 

Gestión. 

Se tienen establecidas las 

coordinaciones necesarias para la 

interacción de procesos transversales 

internos y externos y los recursos 

necesarios para el cumplimiento de 

las metas propuestas y la mejora 

continua de sus procesos. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 
 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Dirigir y coordinar las acciones de la 

Dirección, así como establecer 

acciones para adjuntar recursos para 

la ejecución de proyectos sustantivos 

y motivar la participación consiente y 

comprometida de los trabajadores 

(SAP-09-01). 

Reunión 150 SAP-09-01-01 = (Número de reuniones de la 

Alta Dirección realizadas / Total de 

reuniones de la Alta Dirección programadas) 

* (100). 

Agenda 12 SAP-09-01-02 = (Número de compromisos 

de Agenda de Dirección atendidos / Total de 

compromisos de la Agenda de Dirección) 

programados * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Reporte (medios y 

redes sociales)  

100 SAP-09-01-03 = (Número de reportes en 

medios y redes sociales atendidos / Total de 

reportes en medios y redes sociales 

programados) *(100). 

Suministrar los requerimientos para la 

operación de los Programas y 

Proyectos de manera eficiente, 

suficiente y oportuna, en 

coordinación con la Dirección 

Municipal de Administración y 

Finanzas (SAP-09-02). 

Cotización (de 

requisición) 

450 SAP-09-02-01 = (Número de cotizaciones 

realizadas / Total de requisiciones 

programadas) * (100). 

Requisición 

autorizada 

405 SAP-09-02-02 = (Número de requisiciones 

autorizadas / Total de requisiciones 

programadas) * (100). 

Orden de compra 

entregada 

500 SAP-09-02-03 = (Número de órdenes de 

compra entregadas / Total de órdenes de 

compra programadas) * (100). 

Coordinar el proceso de manejo 

eficiente de presentación y 

deducciones de los trabajadores y 

avanzar en la actualización de 

conocimientos del personal (SAP-09-

03). 

Proceso de nómina 1 SAP-09-03-01 = (Proceso de nómina 

concluido / Proceso de manejo nómina 

programados) * (100). 

Capacitación 30 SAP-09-03-02 = (Número de capacitaciones 

impartidas / Total de capacitaciones 

programadas) *(100). 

Persona capacitada 450 SAP-09-03-03 = (Número de personas 

capacitadas / Total de personas 

programadas para capacitación) * (100). 

Evaluar la percepción de los 

trabajadores sobre el clima 

organizacional: relaciones 

interpersonales, liderazgo y 

motivación personal y laboral (SAP-

09-04). 

Encuesta (clima 

organizacional) 

1 SAP-09-04 = (Número de encuestas 

aplicadas / Total de Encuestas 

programadas) * (100). 

Detectar y atender las debilidades de 

infraestructura en las áreas de la 

Dirección (SAP-09-05). 

Recorrido (de 

Seguridad e 

Higiene) 

4 SAP-09-05 = (Número de recorridos de 

seguridad e higiene realizados / Total de 

recorridos de seguridad e higiene 

programados) * (100). 

Planear, dar seguimiento, evaluar y 

analizar los resultados de las metas 

programadas de acuerdo con los 

lineamientos municipales para la 

estructuración de documentos 

normativos de planeación e 

información (SAP-09-06). 

Informe capturado 228 SAP-09-06-01 = (Número de informes 

capturados / Total de informes 

programados) * (100). 

Informe al 

Congreso 

(Dependencia)  

1 SAP-09-06-02 = (Número de etapas del 

Informe al Congreso concluidas / Total de 

etapas del Informe al Congreso 

programadas) * (100). 

Informe de 

Gobierno 

(Dependencia) 

1 SAP-09-06-03 = (Número de etapas del 

Informe de Gobierno concluidas / Total de 

etapas del Informe de Gobierno 

programadas) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Programa Anual de 

Trabajo 

(Dependencia) 

1 SAP-09-06-04 = (Número de etapas para la 

integración del PAT realizadas / Total de 

etapas para la integración del PAT 

programadas) * (100). 

Dar seguimiento a la implementación 

y cumplimiento de los requisitos del 

Sistema de Gestión de la Calidad en las 

Normas ISO 9001:2015 y 18091:2019, 

y evaluar la percepción de los servicios 

(SAP-09-07). 

 

Áreas certificadas 3 SAP-09-07-01 = (Número de áreas 

certificadas / Total de áreas a certificar 

programadas) * (100). 

Proceso certificado 9 SAP-09-07-02 = (Número de procesos 

certificados en las Normas / Total de 

procesos programados para certificación en 

las normas) * (100). 

Visita de 

seguimiento y 

verificación 

50 SAP-09-07-03 = (Número de visitas de 

verificación de requisitos realizadas / Total 

de visitas de verificación de requisitos 

programadas) * (100). 

Capacitación 5 SAP-09-07-04 = (Número de capacitaciones 

realizadas / Total de capacitaciones 

programadas) * (100). 

Simulacro 4 SAP-09-07-05 = (Número de simulacros 

realizados / Total de simulacros 

programados) * (100). 

Encuestas de 

Satisfacción  

2,000 SAP-09-07-06 = (Número de encuestas de 

satisfacción aplicadas / Total de encuestas 

de satisfacción programadas) *(100). 

Porcentaje de 

Satisfacción  

90% SAP-09-07-07 = (Porcentaje de satisfacción 

al usuario obtenido / Porcentaje de 

satisfacción al usuario considerado) *(100) * 

(1.10). 

Establecer coordinación institucional 

con las áreas internas y con las 

Dependencias Públicas Federales, 

Estatales, Municipales y privadas; así 

como, con el sector privado y 

Organismos No Gubernamentales 

para el cumplimiento de los procesos 

asignados a la Coordinación de 

Control Normativo (SAP-09-08). 

Reunión de trabajo 110 SAP-09-08-01 = (Número de reuniones de 

trabajo realizadas / Total reuniones de 

trabajo programadas) * (100). 

Seguimiento 

(Juicios y 

Procedimientos) 

2 SAP-09-08-02 = (Número de seguimientos 

de juicios y procedimientos realizados / 

Total de seguimientos de juicios y 

procedimientos programados) * (100). 

Solicitud INTRAM 13 SAP-09-08-03 = (Número de solicitudes 

INTRAM atendidas en tiempo y forma / Total 

de solicitudes INTRAM recibidas) * (100). 

Atención a quejas y 

denuncias 

30 SAP-09-08-04 = (Número de quejas y 

denuncias atendidas en tiempo y forma / 

Total de quejas y denuncias recibidas) 

*(100). 

Observación de 

Contraloría 

Municipal 

12 SAP-09-08-05 = (Número de observaciones 

de Contraloría Municipal atendidas en 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

tiempo y forma / Total de observaciones de 

Contraloría Municipal recibidas) *(100). 

Acuerdo de 

colaboración y/o 

convenio 

3 SAP-09-08-06 = (Número de acuerdos de 

colaboración y/o convenios realizados / 

Total de acuerdos de colaboración 

programados) * (100). 

Iniciativa 1 SAP-09-08-07 = (Número de iniciativas 

realizadas / Total de iniciativas 

programados) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador 

considerado / Número de Indicadores considerados) 

 
Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 
Las Áreas Administrativas de la Dirección Municipal de Salud Pública trabajan todo el año procurando la 

optimización en la ejecución del gasto de los recursos públicos y el aseguramiento de la calidad de todos 

los procesos. La evaluación de resultados se lleva a cabo tres veces al año, en el mes de junio y en el mes 

de octubre para el planteamiento de estrategias en caso de rezago en las metas propuestas del año en 

curso, y en el mes de diciembre para la evaluación final de resultados. 

 
Inversión por Programa y Proyecto 

 
Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

23,589,217 23,589,217 - 
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Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

3.8 Lograr la cobertura sanitaria universal, 

incluida la protección contra los riesgos 

financieros, el acceso a servicios de salud 

esenciales de calidad y el acceso a 

medicamentos y vacunas inocuos, eficaces, 

asequibles y de calidad para todos. 

3.8.1 Cobertura de los servicios de salud esenciales 

(definida como la cobertura media de los servicios 

esenciales entre la población general y los más 

desfavorecidos, calculada a partir de intervenciones 

trazadoras como las relacionadas con la salud 

reproductiva, materna, neonatal e infantil, las 

enfermedades infecciosas, las enfermedades no 

transmisibles y la capacidad de los servicios y el 

acceso a ellos). 

 

17.17 Fomentar y promover la constitución de 

alianzas eficaces en las esferas pública, público-

privada y de la sociedad civil, aprovechando la 

experiencia y las estrategias de obtención de 

recursos de las alianzas. 

17.17.1 Suma en dólares de los Estados Unidos 

prometida a las: a) alianzas público-privadas y b) 

alianzas con la sociedad civil. 
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Cuadros Resumen 

 

Cuadro Resumen de Programas y Proyectos 

Programas y Proyectos Acciones Metas 
Indicadores de 

Seguimiento 

7 31 48 48 

 

 

 

 

Cuadro Resumen de Inversiones Programadas 

Presupuesto 2024 
Presupuesto de 

Operación 

Presupuesto de 

Inversión 

Otras Fuentes de 

Financiamiento 

23,563,297 17,386,008 6,177,289 - 
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Programa de Mejoramiento de Infraestructura 

Básica y Complementaria en Apoyo a la Población 

en Desventaja Social (DSM-01) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 5. Durango, Municipio Incluyente. > PROGRAMA: 5.7. 
Vivienda Adecuada para el bienestar de los duranguenses. > COMPONENTE: 5.7.1. Servicios básicos y equipamiento 
para la vivienda, mejorados. >> 

 
De acuerdo con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), el 

derecho a la vivienda digna, implica que los ciudadanos de todos los perfiles económicos y 

socioculturales,  tengan la posibilidad de acceder a una vivienda con las siguientes condiciones y 

características: que no ponga en riesgo la satisfacción de otras necesidades básicas; con seguridad en 

su tenencia; con materiales y diseño de calidad; bien ubicada y con acceso a servicios básicos y 

complementarios funcionales y suficientes; emplazada en un barrio seguro, con espacios comunes, 

áreas verdes y calidad comunitaria; con un diseño que como unidad y asentamiento atienda a 

estándares técnicos de calidad y sea aceptable para sus habitantes; y en un hábitat digno, integrado al 

entorno natural de manera responsable e incorporando tecnologías. 

 

En ese sentido, el Gobierno Municipal, busca que la población tenga acceso a los elementos de una 

vivienda adecuada, según los criterios marcados por la ONU en su modelo analítico del derecho a la 

vivienda, dotándolas con todos los servicios básicos (agua, drenaje, electrificación), además de servicios 

complementarios y con mejor accesibilidad a centros de trabajo, educativos y de salud, lo cual requiere 

también, la pavimentación de calles. 

 

Este Programa está orientado al los más de 109 mil 600 personas en Durango con carencia por acceso a 

los servicios básicos en la vivienda de población de acuerdo con datos de la Secretaría de Bienestar en 

su Informe Anual sobre la Situación de Pobreza y Rezago Social (2023), buscando disminuir esta carencia 

brindando a las viviendas de colonias y poblados del municipio de Durango del servicio básico de 

electrificación. 

 

Objetivo 

 
Aumentar el acceso y disponibilidad de infraestructura básica y complementaria, de las viviendas en 

situación de pobreza, rezago social y vulnerabilidad en el municipio de Durango, mediante las obras de 

servicios básicos y complementarios a fin de contribuir a una mejor calidad de vida. 
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Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Reducir la carencia por acceso a 

los servicios básicos de las 

viviendas en situación de 

vulnerabilidad mediante la 

construcción de obras de 

infraestructura social básica para 

600 viviendas 

100% (Número de viviendas con 
carencia por servicios 

básicos atendidas/ Total 
viviendas con carencia de 

servicios básicos 
programadas) *100 

 

Padrón de 
solicitantes. Actas de 

comités de obra 
vecinales. Evidencia 

fotográfica. 

Existe factibilidad 

técnica y presupuestal 

para la construcción 

de obras y acciones 

encaminadas a 

mejorar viviendas de la 

población vulnerable. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Reducir la población con carencia de servicio de 

electricidad en su vivienda (DSM-01-01). 

Familia 50 DSM-01-01 = (Número de familias con 

carencia de servicio de electricidad en su 

vivienda atendidas / Total de familias con 

carencia de servicio de electricidad en su 

vivienda programadas a atender) * (100). 

Realizar reuniones de planeación comunitaria 

para identificar a las familias y las colonias que 

carecen de servicio de electricidad (DSM-01-02). 

Reunión 

(Planeación 

Comunitaria) 

2 DSM-01-02 = (Número de reuniones de 

planeación comunitaria realizadas / Total 

de reuniones de planeación comunitaria 

programadas) * (100). 

Conformar comités de participación social con 

familias que se integran en el programa (DSM-

01-03). 

Comité de 

Participación 

Social 

2 DSM-01-03 = (Número de comités de 

participación social conformados / Total 

de comités de participación social 

programados) * (100). 

Conformar comités de obra para el seguimiento 

por parte de los beneficiarios del Programa 

Anual de Obra Pública 2024 (DSM-01-04). 

Comité de 

Obra 

75 DSM-01-04 = (Número de comités de obra 

conformados / Total de comités de obra 

programados) * (100). 

Conformar comités vecinales para brindar 

información técnica de obra de pavimentación a 

la población que lo solicite (DSM-01-05). 

Comité de 

Obra Vecinal 

60 DSM-01-05 = (Número de comités de 

obra vecinal conformados / Total de 

comités de obra vecinal programados) * 

(100). 

Realizar la evaluación del programa, su análisis, 

operación y ejecución para la planeación, 

orientación a resultados y satisfacción de los 

beneficiarios (DSM-01-06). 

Evaluación 1 DSM-01-06-01 = (Número de 

evaluaciones realizadas / Total de 

evaluaciones programadas) * (100). 

Recorrido de 

Seguimiento 

5 DSM-01-06-02 = (Número de recorridos 

de seguimiento realizados / Total 

recorridos de seguimiento programados) 

* (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Encuesta 200 DSM-01-06-03 = (Número de encuestas 

realizadas / Total encuestas 

programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este programa se desarrolla durante los meses de enero a diciembre de acuerdo con los convenios y 

aprobaciones que se llevaran a cabo para la ejecución del mismo, realizando acciones para dotar de 

servicios básicos en la vivienda a familias en situación de pobreza y vulnerabilidad. Durante este periodo 

se realizarán dos evaluaciones de seguimiento, la primera en el mes de agosto y la segunda en diciembre. 

 
Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

1,650,741 1,650,741 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

1.2 Para 2030, reducir al menos a la mitad la 

proporción de hombres, mujeres y niños de 

todas las edades que viven en la pobreza en 

todas sus dimensiones con arreglo a las 

definiciones nacionales. 

1.2.2 Proporción de hombres, mujeres y niños de 

todas las edades que viven en la pobreza, en todas 

sus dimensiones, con arreglo a las definiciones 

nacionales 

1.4.1 Proporción de población que vive en hogares 

con acceso a los servicios básicos. 
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Objetivo Meta Indicadores 

 

7.1 De aquí a 2030, garantizar el acceso 

universal a servicios energéticos asequibles, 

fiables y modernos. 

7.1.1 proporción de población que tiene acceso a la 

electricidad. 

 

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de 

todas las personas a viviendas y servicios 

básicos adecuados, seguros y asequibles y 

mejorar los barrios marginales. 

11.1.1 Proporción de la población urbana que vive en 

barrios marginales, asentamientos informales o 

viviendas inadecuadas. 

 

 

Programa de Equipamiento de Activos en 

el Hogar a Familias en Situación de 

Desventaja Social (DSM-02) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 5. Durango, Municipio Incluyente. > PROGRAMA: 5.7. 
Vivienda Adecuada para el bienestar de los duranguenses. > COMPONENTE: 5.7.1. Servicios básicos y equipamiento 
para la vivienda, mejorados. >> 
 

En México, el derecho a la vivienda digna y decorosa se estipula en el artículo 4° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como, en la Ley de Vivienda, reconociendo como vivienda 

digna y decorosa, aquella que cumpla con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de 

asentamientos humanos y construcción, salubridad, que cuente con espacios habitables y auxiliares, así 

como con los servicios básicos y brinde a sus ocupantes seguridad jurídica en cuanto a su propiedad o 

legítima posesión, y contemple criterios para la prevención de desastres y la protección física de sus 

ocupantes ante los elementos naturales potencialmente agresivos. 
 

En este sentido, el Gobierno Municipal, implementa estrategias que contribuyan a una mayor calidad 

en los espacios en las viviendas de la población en condición de vulnerabilidad, con el propósito de 

mejorar sus condiciones de habitabilidad, orientando acciones que contribuyan a disminuir la incidencia 

de enfermedades respiratorias y gastrointestinales, por una parte, como consecuencia del uso de 

fogones en mal estado y sin tubo extractor de humo. 
 

Objetivo 
 

Mejorar la calidad y bienestar en el espacio de la vivienda de familias en situación de pobreza y rezago 

social del municipio de Durango, mediante la dotación de equipamiento doméstico a fin de contribuir al 

desarrollo familiar, disminuir el riesgo de la salud y mejorar su calidad de vida. 
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Metas de Intervención 

 
 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Mejorar la calidad de vida de 

1,200 personas que habiten en 

hogares con carencia por 

calidad y espacios de la 

vivienda mediante apoyos de 

equipamiento doméstico. 

100% (Número de personas 

atendidas con apoyos para la 

vivienda / Total de personas 

programadas con apoyos 

para la vivienda) * (100). 

Padrón de 

solicitudes. 
Actas de comités 

comunitarios. 

Evidencia 

fotográfica. 

Los beneficiarios del 

programa utilizan el 

apoyo cumplen con los 

requisitos y criterios de 

elegibilidad. 

 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 
 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Realizar la entrega de estufas ecológicas 

que contribuyan a mejorar la calidad de 

vida de las personas (DSM- 02-01). 

Estufa Ecológica 152 DSM-02-01-01 = (Número de estufas 

ecológicas entregadas / Total de estufas 

ecológicas programadas) * (100). 

Vivienda 152 DSM-02-01-02 = (Número de viviendas 

atendidas / Total de viviendas programadas) 

* (100). 

Persona 532 DSM-02-01-03 = (Número de personas 

beneficiadas / Total de personas 

programadas) * (100). 

Realizar la entrega de focos ahorradores 

que contribuyan a mejorar la calidad de 

los espacios en la vivienda (DSM- 02-02). 

Foco Ahorrador 

de Energía 

812 DSM-02-02-01 = (Número focos 

ahorradores entregados / Total de focos 

ahorradores programados) * (100). 

Vivienda 203 DSM-02-02-02 = (Número de viviendas 

atendidas / Total de viviendas programadas) 

* (100). 

Persona 710 DSM-02-02-03 = (Número de personas 

beneficiadas / Total de personas 

programadas) * (100). 

Realizar la evaluación del programa, su 

análisis, operación y ejecución para la 

planeación, orientación a resultados 

(DSM-02-03). 

Evaluación 1 DSM-02-03 = (Número de evaluaciones 

realizadas / Total de evaluaciones 

programadas) * (100). 

Conformar los Comités Comunitarios 

(DSM-02-04). 

Comité 4 DSM-02-04 = (Número de comités 

comunitarios conformados / Total de 

comités comunitarios programados) * 

(100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Elaborar el padrón de beneficiarios del 

programa (DSM-02-05). 

Padrón 1 DSM-02-05 = (Número de padrones 

conformados / Total de padrones 

programados) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este programa se desarrolla durante los meses de enero a diciembre de acuerdo con los convenios y 

aprobaciones que se llevaran a cabo para su ejecución, realizando la entrega de apoyos para mejorar la 

calidad y espacios de la vivienda. Durante este periodo se realizarán dos evaluaciones de seguimiento, 

la primera en el mes de agosto y la segunda en diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

1,038,460 1,038,460 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

1.4 Para 2030, garantizar que todos los 

hombres y mujeres, en particular los pobres y 

los vulnerables, tengan los mismos derechos a 

los recursos económicos, así como acceso a los 

servicios básicos, la propiedad y el control de 

las tierras y otros bienes, la herencia, los 

recursos naturales, las nuevas tecnologías 

apropiadas y los servicios financieros, incluida 

la micro financiación. 

1.4.1 Proporción de la población que vive en 

hogares con acceso a los servicios básicos. 
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3.9. Para 2030, reducir sustancialmente el 

número de muertes y enfermedades producidas 

por productos químicos peligrosos y la 

contaminación del aire, el agua y el suelo. 

 

3.d Reforzar la capacidad de todos los países, en 

particular los países en desarrollo, en materia de 

alerta temprana, reducción de riesgos y gestión de 

los riesgos para la salud nacional y mundial. 

 

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de 

todas las personas a viviendas y servicios 

básicos adecuados, seguros y asequibles y 

mejorar los barrios marginales. 

11.1.1 Proporción de la población urbana que vive en 

barrios marginales, asentamientos informales o 

viviendas inadecuadas. 

 

 

Programa de Apoyo a la Educación de Personas 

con Rezago Educativo (DSM-03) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 5. Durango, Municipio Incluyente. > PROGRAMA: 
5.1.Educación de calidad al alcance de todos. > COMPONENTE: 5.1.1. Acceso a la educación para todos, 
fortalecido.>> 

 
El rezago educativo es uno de los principales problemas sociales al que se enfrentan los países porque 

constituye un fuerte obstáculo para el desarrollo de las sociedades, de manera que su combate debe 

ser una tarea primordial de las instancias públicas y la sociedad en su conjunto. 

 

En reconocimiento a esto, diversas medidas de pobreza y desarrollo, como el Índice de Desarrollo 

Humano (IDH), el índice de marginación o la pobreza multidimensional, incluyen de alguna forma al 

rezago educativo como uno de sus indicadores. 

 
El Informe Anual de Pobreza de la Secretaría de Bienestar (2023), señala que en el municipio de Durango 

el 13.5 por ciento de la población se encuentra en rezago educativo; en este sentido, el Gobierno 

Municipal pone en marcha estrategias y acciones con la finalidad de apoyar directamente a jóvenes y 

adultos con rezago educativo de acuerdo con la normatividad actual, a fin de que concluyan su 

educación básica, la cual abarca hasta el nivel medio superior, además de coadyuvar con acciones que 

motiven a los niños que cursan su educación básica a fin de reducir los riesgos de deserción. 

 
Objetivo 

 

Reducir el rezago educativo de la población mayor de 15 años del municipio de Durango de acuerdo con 

la legislación vigente, mediante acciones de apoyo para que avancen o concluyan su educación básica. 
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Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Brindar atención y seguimiento 

a 500 personas mayores de 15 

años con rezago educativo en 

el municipio de Durango para 

que terminen su educación 

básica y obtengan su 

certificación. 

100% (Número de personas con 

rezago educativo atendidas / 

Total de personas con rezago 

educativo a atender 

programadas) * (100) 

Padrón de la 

Dirección 

Municipal de 

Desarrollo Social 

y Humano. 

La población se 

encuentra interesada 

en continuar sus 

estudios. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Brindar atención a personas mayores de 15 

años con rezago educativo en el municipio de 

Durango para que terminen su educación 

básica (DSM-03-01). 

Persona 

Atendida 

200 DSM-03-01-01 = (Número de personas en 

rezago educativo atendidas / Total de 

personas en rezago educativo 

programadas) * (100). 

Persona en 

Seguimiento 

100 DSM-03-01-02 = (Número de personas en 

seguimiento atendidas / Total de personas 

en seguimiento programadas) * (100). 

Reunión de 

Planeación 

Comunitaria 

10 DSM-03-01-03 = (Número de reuniones de 

identificación realizadas / Total de 

reuniones de identificación programadas) * 

(100). 

Implementar mecanismos para la prevención 

de la deserción escolar en niños de educación 

primaria y secundaria (DSM-03-02). 

Mecanismo 10 DSM-03-02-01 = (Número de mecanismos 

para la prevención de la deserción escolar 

realizados / Total de mecanismos de 

prevención de la deserción escolar 

programados) * (100). 

Persona 300 DSM-03-02-02 = (Número de personas 

atendidas / Total de personas 

programadas) * (100). 

Realizar la evaluación del programa, su 

análisis, operación y ejecución para la 

planeación, orientación a resultados (DSM-

03-03). 

Evaluación 1 DSM-03-03 = (Número de evaluaciones 

realizadas / Total de evaluaciones 

programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 
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Calendarización 
 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este programa se desarrolla los meses de enero a diciembre de acuerdo con los convenios realizados, 

las actividades de promoción para evitar la deserción escolar y las reuniones de planeación comunitaria. 

Durante este periodo se realizarán dos evaluaciones de seguimiento, la primera en el mes de agosto y 

la segunda en diciembre. 
 

Inversión por Programa y Proyecto 
 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

913,114 913,114 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 
 

Objetivo Meta Indicadores 

 

4.6 De aquí a 2030, asegurar que todos los jóvenes 

y una proporción considerable de los adultos, tanto 

hombres como mujeres, estén alfabetizados y 

tengan nociones elementales de aritmética. 

4.6.1 Proporción de la población en un grupo de 

edad determinado que ha alcanzado al menos 

un nivel fijo de competencia funcional en a) 

alfabetización y b) nociones elementales de 

aritmética, desglosada por sexo. 

 

 

Programa de Asistencia Social en Apoyo a 

Personas en Situación de Pobreza y 

Vulnerabilidad (DSM-04) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 5. Durango, Municipio Incluyente. > PROGRAMA: 5.4. 
Asistencia social eficaz y de calidad para los más vulnerables. > COMPONENTE: 5.4.1. Asistencia social de calidad, 
brindada. >> 
 

El incremento de la población en situación de pobreza en todas sus dimensiones es un fenómeno 

complejo, dada la situación global que agrava aún más las desigualdades sociales y la distribución 

desigual de la riqueza, y con ello, el incremento de sectores desprotegidos.  
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Por otra parte, la presencia de eventos climatológicos atípicos, provocados por el cambio climático, 

representa otro factor de riesgo que causa mayores daños a los grupos con mayor desventaja.  

 

De acuerdo con datos de la Secretaria del Bienestar en su informe de pobreza (2022), el 32.1 por ciento 

de la población del municipio es pobre, es decir 223 mil 742 personas se encuentran en pobreza extrema 

y moderada en el municipio de Durango, siendo estas las que se encuentran más vulnerables. 

 

Derivado de ello, este Programa busca atender a los grupos vulnerables y vulnerados del municipio con 

apoyos asistenciales, que les permitan a las familias afrontar eventos estacionales y atípicos en estas 

condiciones, para que puedan hacer frente a estas situaciones adversas.  

 

Objetivo 

 

Brindar apoyos asistenciales a la población más vulnerable en aquellas situaciones atípicas o de 

emergencia que ponen en riesgo su bienestar e integridad, mediante la dotación de bienes y servicios a 

fin de mejorar el bienestar de los hogares. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Apoyar a 1,000 personas 

con ingresos inferiores a la 

línea de bienestar que 

requieren algún apoyo 

asistencial ante una 

eventualidad o 

emergencia. 

100% (Número de personas 

atendidas / Total de 

personas a atender 

programadas) * (100). 

Padrón de la Dirección 

Municipal de Desarrollo 

social y Humano. 

Evidencia fotográfica. 

Los beneficiarios del 

programa solicitan el apoyo 

y cumplen con los 

requisitos y criterios de 

elegibilidad 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Otorgar apoyos asistenciales a población en 

desventaja social (DSM-04-01). 

Cobija 500 DSM-04-01-01 = (Número de cobijas 

entregadas / Total de cobijas programadas) 

* (100). 

Barrica de 

Pintura 

100 DSM-04-01-02 = (Número de barricas de 

pintura entregadas / Total de barricas de 

pintura programadas) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Tramo de 

Hule 

300 DSM-04-01-03 = (Número de tramos de 

hule entregados / Total de tramos de hule 

programados) * (100). 

Realizar los eventos de Encuentro 

Duranguense para la identificación de las 

demandas sociales (DSM-04-02). 

Evento 10 DSM-04-02 = (Número de eventos 

realizados / Total de eventos programados) 

* (100). 

Realizar la evaluación del programa, su 

análisis, operación y ejecución para la 

planeación, orientación a resultados y 

satisfacción de los beneficiarios (DSM-04-03) 

Evaluación 1 DSM-04-03 = (Número de evaluaciones 

realizadas / Total de evaluaciones 

programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 
Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 
Este programa se desarrolla los meses de enero a diciembre mediante la entrega de apoyos a personas 

en condiciones vulnerables y en situación de emergencia. Durante este periodo se realizarán dos 

evaluaciones de seguimiento, la primera en el mes de agosto y la segunda en diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

866,893 866,893 - 

 
La inversión considerada en este Programa está contemplada en el presupuesto de operación de la 

dependencia, en tanto que la correspondiente a la entrega de apoyos estará en función de los recursos 

disponibles por asignación o gestión de otras fuentes de financiamiento, y las metas se ajustarán de 

manera correspondiente. 
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Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

1.4 De aquí a 2030, garantizar que todos los hombres y 

mujeres, en particular los pobres y los vulnerables, tengan 

los mismos derechos a los recursos económicos y acceso a 

los servicios básicos, la propiedad y el control de la tierra y 

otros bienes, la herencia, los recursos naturales, las nuevas 

tecnologías apropiadas y los servicios financieros, incluida la 

micro financiación. 

1.4.1 Proporción de la población que vive en 

hogares con acceso a los servicios básicos. 

 11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las 

personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros 

y asequibles y mejorar los barrios marginales 

11.5 De aquí a 2030, reducir significativamente el número 

de muertes causadas por los desastres, incluidos los 

relacionados con el agua, y de personas afectadas por ellos, 

y reducir considerablemente las pérdidas económicas 

directas provocadas por los desastres en comparación con 

el producto interno bruto mundial, haciendo especial 

hincapié en la protección de los pobres y las personas en 

situaciones de vulnerabilidad. 

11.1.1 Proporción de la población urbana que 

vive en barrios marginales, asentamientos 

informales o viviendas inadecuadas 

11.5.1 Número de personas muertas, 

desaparecidas y afectadas directamente 

atribuido a desastres por cada 100.000 

personas. 

 

 

Programa de Alimentación y Nutrición en Apoyo a 

la Población Vulnerable (DSM-05) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 5. Durango, Municipio Incluyente. > PROGRAMA: 5.6. 
Alimentación y hábitos saludables. > COMPONENTE: 5.6.1 Nutrición y hábitos saludables de las personas, 
mejorada. >> 

 

De acuerdo con información de la Secretaría de Bienestar en su Informe Anual sobre la Situación de 

Pobreza y Rezago Social (2023), la población con carencia por acceso a la alimentación representa el 

18.7 por ciento de la población de Durango en esta situación. 

 

Este Programa tiene como finalidad contribuir y mejorar la alimentación de las familias que habitan en 

colonias y poblados del municipio de Durango, ya que una deficiente alimentación afecta a todos los 

sectores población; los niños, al no encontrarse debidamente alimentados, disminuyen su rendimiento 

educativo y no se desarrollan de manera adecuada, y en el caso de menores de 5 años, no alcanzan a 

desarrollarse adecuadamente si no existe una nutrición adecuada; los adultos, al no cumplir sus 

necesidades calóricas, no son capaces de desarrollar sus actividades de una manera eficiente, lo que los 

ubica en desventaja para conseguir un mejor ingreso.  

 



H. Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2022-2025 

 
- 412 - 

Por ello, se pretende realizar acciones para la implementación de huertos comunitarios, talleres y cursos 

de nutrición, así como el mercadito ambulante en que se ofrecerán alimentos a precios accesibles, para 

contribuir a mejorar la nutrición en la población, sus conocimientos en el tema alimenticio, su condición 

alimentaria y calidad de vida. 

 

Objetivo 

 
Brindar apoyos alimentarios y mejorar la situación nutricional de la población en situación de pobreza y 

rezago social, mediante acciones encaminadas a obtener una alimentación adecuada a fin de contribuir 

al bienestar y calidad de vida de las personas con carencia alimentaria. 

 
Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 
Fuente de Verificación Supuestos 

Proporcionar a 960 

personas en situación de 

carencia alimentaria las 

bases, enseñanzas y 

productos a bajo costo 

para obtener familias 

sanas y un hogar 

sustentable. 

100% (Número de personas 
con carencia 

alimentaria atendidas / 
Total de personas con 
carencia alimentaria 

programadas) * (100). 

Padrón de la Dirección 
Municipal de Desarrollo 

social y Humano. Evidencia 
fotográfica. 

Los beneficiarios del 
programa aprovechan el 
apoyo y cumplen con los 
requisitos y criterios de 

elegibilidad. 

 
Acciones, Metas e Indicadores 

| 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Coadyuvar con la instalación de 

huertos comunitarios que permitan 

apoyar a la población que presenta 

carencia alimentaria en el municipio 

(DSM-05-01). 

Huerto 8 DSM-05-01-01 = (Número de huertos 

comunitarios instalados / Total de huertos 

comunitarios programados) * (100). 

Persona 160 DSM-05-01-02 = (Número de personas 

atendidas / Total de personas programadas) * 

(100). 

Fomentar la concientización de la 

nutrición adecuada y los mecanismos 

para mejorarla a través de talleres 

(DSM-05-02). 

Taller 10 DSM-05-02-01 = (Número de talleres realizados 

/ Total de talleres programados) *(100). 

Persona 300 DSM-05-02-02 = (Número de personas 

atendidas / Total de personas programadas) * 

(100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Facilitar el acceso a artículos de 

primera necesidad a precios accesibles 

a familias vulnerables en zonas 

marginadas a través del Mercadito 

Ambulante (DSM-05-03). 

Mercadito 10 DSM-05-03-01 = (Número de mercaditos 

ambulantes realizados / Total de mercaditos 

ambulantes programados) *(100). 

Persona 500 DSM-05-03-02 = (Número de personas 

atendidas / Total de personas programadas) * 

(100). 

Informar sobre recomendaciones y 

herramientas para la sana 

alimentación a través de una 

estrategia de comunicación social en 

redes sociales (DSM-05-04). 

Publicación 50 DSM-05-04 = (Numero de publicaciones 

realizadas / Total de publicaciones 

programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 
Este programa iniciara ejecutarse los meses de enero a diciembre, realizando instalaciones de huertos 

comunitarios, talleres y estrategias informativas para una sana alimentación. Durante este periodo se 

realizarán dos evaluaciones de seguimiento, la primera en el mes de agosto y la segunda en diciembre. 

 
Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

681,304 681,304 - 

 
La inversión considerada en este Programa está contemplada en el presupuesto de operación de la 

dependencia, en tanto que la correspondiente a la instalación de huertos comunitarios estará en función 

de los convenios y recursos disponibles por asignación o gestión de otras fuentes de financiamiento, 

realizando el correspondiente ajuste de metas. 
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Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 
 

Objetivo Meta Indicadores 

 

2.1  Para 2030, poner fin al hambre y asegurar el 

acceso de todas las personas, en particular los 

pobres y las personas en situaciones vulnerables, 

incluidos los lactantes, a una alimentación sana, 

nutritiva y suficiente durante todo el año. 

2.2  Para 2030, poner fin a todas las formas de 

malnutrición, incluso logrando, a más tardar en 

2025, las metas convenidas internacionalmente 

sobre el retraso del crecimiento y la emaciación de 

los niños menores de 5 años, y abordar las 

necesidades de nutrición de las adolescentes, las 

mujeres embarazadas y lactantes y las personas de 

edad. 

2.1.1 Prevalencia de la subalimentación 

2.1.2 Prevalencia de la inseguridad alimentaria 

moderada o grave entre la población, según la escala 

de experiencia de inseguridad alimentaria. 

2.2.1 Prevalencia del retraso del crecimiento 

(estatura para la edad, desviación típica < -2 de la 

mediana de los patrones de crecimiento infantil de 

la Organización Mundial de la Salud (OMS)) entre los 

niños menores de 5 años. 

2.2.2 Prevalencia de la malnutrición (peso para la 

estatura, desviación típica > +2 o < -2 de la mediana 

de los patrones de crecimiento infantil de la OMS) 

entre los niños menores de 5 años, desglosada por 

tipo (emaciación y sobrepeso). 

 

 

Programa de Fomento a la 

Economía Social (DSM-06) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 5. Durango, Municipio Incluyente. > PROGRAMA: 5.3. 
Apoyo a la economía familiar. > COMPONENTE: 5.3.1. Proyectos de beneficio a la economía familiar, impulsados.>> 
 

El incremento de la población en situación de pobreza en todas sus dimensiones es un fenómeno 

complejo y de preocupación general, aunado a los rezagos que dejo la pandemia del COVID 19, que 

agravan aún más las desigualdades sociales y la distribución desigual de la riqueza, afectando con ello el 

incremento de sectores desprotegidos y un mercado laboral ya debilitado por brechas en materia de 

acceso y calidad del empleo. 
 

En este contexto, este Programa tiene como finalidad fomentar el autoempleo de los integrantes de las 

familias en condición de vulnerabilidad social, a través del otorgamiento de créditos para iniciar o 

fortalecer un negocio, orientados a familias con ingreso por debajo de la línea de bienestar. Asimismo, 

contempla acciones de fortalecimiento económico mediante el otorgamiento de apoyos para fortalecer 

un negocio que les permita mejorarlo en el tema administrativo, contable, físico, laboral y mercantil y 

con ello la oportunidad del auto empleo además de permanencia y éxito en el mercado. 
 

Además, integra acciones de producción en beneficio familiar, entre las que se encuentran, talleres 

enfocados a la instalación de huertos de traspatio y actividades de reciclaje, a fin de brindarles los 

conocimientos para obtener un ahorro en la economía familiar logrando un hogar sustentable, así como, 

iniciar una actividad económica y generar ingresos que contribuyan a la economía familiar. 
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Objetivo 

 

Contribuir a la economía de las familias pertenecientes a grupos vulnerables mediante desarrollo de 

capacidades y promoción del autoempleo, que les permitan incrementar sus ingresos y mejorar su 

calidad de vida. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Brindar capacitación, 

herramientas y/o apoyo en 

especie a 375 personas para 

mejorar micro y pequeños 

negocios, su economía 

familiar, y fomentar la 

participación ciudadana para 

proyectos sociales. 

100% (Número de personas 
beneficiadas / Total de 

personas programadas) * 
(100). 

 

Padrón de la Dirección 

Municipal de Desarrollo 

Social y Humano 

Los beneficiarios del 

programa aprovechan el 

apoyo y cumplen con los 

requisitos y criterios de 

elegibilidad. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Otorgar apoyo en especie para 

fortalecer pequeños negocios 

mediante un programa de asesoría 

y asistencia al negocio (DSM-06-

01). 

Negocio Apoyado 25 DSM-06-01-01 = (Número de negocios 

apoyados / Total de negocios a apoyar 

programados) * (100). 

Personas 75 DSM-06-01-02 = (Número de personas 

atendidas / Total de personas programadas) 

* (100). 

Realizar actividades productivas 

para fomento de una cultura de 

reciclaje de materiales (DSM-06-

02). 

Kilo 50,000 DSM-06-02 = (Número de kilos de 

materiales reciclados / Total de kilos de 

materiales a reciclar programados) * (100). 

Llevar a cabo pláticas sobre 

administración de la economía 

familiar (DSM-06-03). 

Plática 10 DSM-06-03-01 = (Número de pláticas 

impartidas / Total de pláticas programadas) 

* (100). 

Persona 300 DSM-06-03-02 = (Número de personas 

participantes / Total de personas 

programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 
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Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 
Este programa se desarrolla durante los meses de enero a diciembre, otorgando apoyos para impulsar 

la economía familiar, talleres de huerto de traspatio y actividades de reciclaje. Durante este periodo se 

realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la primera en el mes de abril, la segunda en agosto y la 

tercera en diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

1,026,777 1,026,777 - 

 
Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

1.2 De aquí a 2030, reducir al menos a la mitad la proporción 

de hombres, mujeres y niños de todas las edades que viven 

en la pobreza en todas sus dimensiones con arreglo a las 

definiciones nacionales. 

1.2.1 Proporción de la población que vive 

por debajo del umbral nacional de 

pobreza, desglosada por sexo y edad. 

 

8.3 Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen 

las actividades productivas, la creación de puestos de 

trabajo decentes, el emprendimiento, la creatividad y la 

innovación, y fomentar la formalización y el crecimiento de 

las microempresas y las pequeñas y medianas empresas, 

incluso mediante el acceso a servicios financieros. 

8.3.1 Proporción de empleo informal en 

el sector no agrícola, desglosada por sexo. 
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Fortalecimiento Administrativo (DSM-07) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.2. 
Gobierno Municipal Eficaz, Eficiente y Transparente. > COMPONENTE: 1.2.5. Programa de fortalecimiento 
institucional y modernización administrativa municipal implementada. >>  

 

Mediante este Programa se otorga el apoyo administrativo y operativo que permite el funcionamiento 

y fortalecimiento de la Dirección Municipal de Desarrollo Social y Humano, para que pueda brindar el 

servicio con oportunidad y la calidad requerida. 

 

En este sentido, las acciones de este programa están vinculadas a las actividades operativas cotidianas 

para llevar adelante el servicio público, orientadas a temas de gestión interna, buen uso de los recursos 

financieros, mejoramiento y mantenimiento de infraestructura y profesionalización del personal que 

labora en la dependencia. 

 

Objetivo 

 

Garantizar y fortalecer la operación y funcionamiento de las diferentes áreas de la Dirección Municipal 

de Desarrollo Social y Humano, ejerciendo el presupuesto asignado con eficiencia y eficacia. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Eficiencia y eficacia en la 

operación de las áreas 

de la dependencia. 

70% (Número de requisiciones 

aprobadas / Total de 

requisiciones realizadas) * 

(100). 

Informes de 

control 

mensual. 

Se identifican y se cubren en tiempo y 

forma las necesidades y requerimientos 

de la Dirección Municipal de Desarrollo 

Social y Humano. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Realizar el proceso de programación del 

gasto y la atención de solicitudes internas 

y órdenes de compra generadas en la 

dirección de Dirección (DSM-07-01). 

  

Proceso  1 DSM-07-01-01 = (Número de etapas del 

proceso realizadas / Total de etapas del 

proceso programadas) * (100). 

 Solicitud 

Interna 

30 DSM-07-01-02 = (Número de solicitudes u 

órdenes de compra realizadas / Total de 

solicitudes u órdenes de compra 

programadas) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Supervisar la permanencia laboral en las 

diferentes áreas de la Dirección (DSM-07-

02). 

Supervisión 50 DSM-07-02 = (Número de supervisiones de 

permanencia laboral realizadas / Total de 

supervisiones de permanencia laboral 

programadas) * (100). 

Verificar el suministro de combustible 

asignado semanalmente a los vehículos de 

la Dirección (DSM-07-03). 

Bitácora 

Mensual 

12 DSM-07-03 = (Número de bitácoras 

elaboradas / Total de bitácoras 

programadas) * (100). 

Realizar el proceso de seguimiento a los 

servicios preventivos y correctivos de los 

vehículos asignados a la Dirección (DSM-

07-04). 

Servicio de 

Mantenimiento 

16 DSM-07-04 = (Número de servicios de 

mantenimiento realizados / Total de 

servicios de mantenimiento programados) 

* (100). 

Realizar los inventarios patrimoniales de 

cada una de las áreas de la Dirección (DSM-

07-05). 

Inventario 14 DSM-07-05 = (Número de inventarios 

realizados / Total de inventarios 

programados) * (100). 

Capacitar al personal de la Dirección de 

acuerdo con el Diagnóstico de Necesidades 

de Capacitación (DSM-07-06). 

Persona 100 DSM-07-06 = (Número de personas 

capacitadas / Total de personas a capacitar 

programadas) * (100). 

Dar seguimiento a la implementación y 

cumplimiento de los requisitos del Sistema 

de Gestión de la Calidad en las Normas ISO 

9001:2015 y 18091:2019 (DSM-07-07). 

Proceso 1 DSM-07-07 = (Número de etapas del 

proceso realizadas / Total del proceso 

programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 
Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 
Este Programa se desarrolla durante el periodo enero a diciembre, realizando las actividades de gestión 

administrativa necesarias para la adecuada operatividad de la Dirección Municipal de Desarrollo Social. 

Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones de seguimiento, la primera en el mes de abril, la 

segunda en agosto, y la tercera en diciembre. 
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Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

17,386,008 17,386,008 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas. 
16.6.2 Proporción de la población que se siente 

satisfecha con su última experiencia de los servicios 

públicos. 
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Cuadros Resumen 

 

Cuadro Resumen de Programas y Proyectos 

Programas y Proyectos Acciones Metas 
Indicadores de 

Seguimiento 

5 29 29 29 

 

 

 

 

Cuadro Resumen de Inversiones Programadas 

Presupuesto 2024 
Presupuesto de 

Operación 

Presupuesto de 

Inversión 

Otras Fuentes de 

Financiamiento 

557,739,027 517,739,027 40,000,000 - 
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Mantenimiento Integral a la Red de Agua Potable 

y Alcantarillado (AMD-01) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023- 2025 > EJE: VI. Durango, Municipio Sustentable PROGRAMA: 6.5 

Seguridad hídrica > COMPONENTE: 6.5.1 Red de agua potable y alcantarillado, atendida y con mantenimiento>> 

 

La zona urbana del municipio de Durango cuenta con 639 mil 490 habitantes de acuerdo con el estimado 

de CONAPO basado en los resultados del Censo de Población y Vivienda 2020, de los cuales el 96.05 por 

ciento tienen acceso al servicio de agua potable y 95.08 por ciento al de drenaje. 

 

Con el propósito de brindar un mejor servicio a los usuarios, se ejecutan tareas de mantenimiento 

preventivo y correctivo, adecuadas a la infraestructura de agua potable y drenaje; en este sentido, 

durante el año 2023 se atendieron un total de 18 mil 87 reportes de agua potable. Para atender la 

demanda del servicio de agua se cuenta con equipos de bombeo y tanques de regulación y/o 

almacenamiento, realizándose la toma de muestras microbiológicas en pozos, tanques y domicilios con 

el fin de garantizar la calidad del agua que se distribuye a la población. 

 

El mantenimiento de alcantarillado sanitario se realiza a través de acciones de desazolve de colectores, 

subcolectores, pozos de visita, alcantarillas y a la red general, programados o reportados por la 

ciudadanía, incrementándose esta acción de manera sustantiva en los meses previos al inicio de la 

temporada de lluvia, atendiéndose durante 2023 un total de 13 mil 533 reportes relacionados con el 

alcantarillado. 

 

Objetivo  

 

Realizar el mantenimiento integral de las redes de agua potable y alcantarillado, para garantizar la 

calidad del agua y de los servicios a los usuarios. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Cumplimiento de las 

NOM 127 y 179 de la 

SSA relacionadas con la 

calidad del agua. 

100% dentro de 

los parámetros 

permitidos. 

(Número de muestras 

analizadas que se 

encontraron dentro de las 

las normas / Total de 

muestras realizadas) * (100). 

Concentrado de 

reportes en área 

de laboratorio de 

AMD en PTAR 

Oriente (Base de 

datos). 

La calidad del agua potable 

en el municipio de Durango 

cumple con las normas 

establecidas para uso 

humano. 
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Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Atender el 90.0 por ciento de los 

reportes de agua potable en un lapso 

de 30 horas (AMD-01-01). 

Reporte 16,278 AMD-01-01 = (Número de reportes de agua 

potable atendidos en tiempo y forma / Total 

de reportes de agua potable recibidos) * 

(100). 

Analizar el índice de consumo 

energético a equipo de bombeo 

(kWh/m3) (AMD-01-02). 

Análisis 1,224 AMD-01-02 = (Número de análisis realizados 

/ Total de análisis programados) * (100). 

Realizar el análisis fisicoquímico y 

microbiológico a los pozos y tanques 

activos (AMD-01-03). 

Análisis (en pozo y 

tanque activo) 

220 AMD-01-03 = (Número de análisis realizados 

por pozo y tanque activo / Total de análisis 

por pozo y tanque activo programados) * 

(100). 

Realizar el análisis microbiológico en 

la red de distribución (AMD-01-04). 

Análisis 

microbiológico 

700 AMD-01-04 = (Número de análisis realizados 

/ Total de análisis programados) * (100). 

Atender el 90.0 por ciento de los 

reportes de drenaje en un lapso de 30 

horas (AMD-01-05). 

Reporte 11,562 AMD-01-05 = (Número de reportes de 

drenaje atendidos en tiempo y forma / Total 

de reportes de drenaje recibidos) * (100). 

Llevar a cabo la limpieza de redes de 

drenaje, colectores y subcolectores 

(AMD-01-06). 

Metro 45,574 AMD-01-06 = (Número de metros de redes 

de drenaje, colectores y subcolectores 

limpiados / Total de metros de redes de 

drenaje, colectores y subcolectores 

programados) * (100). 

Atender el 90.0 por ciento de los 

reportes relacionados con el 

desperdicio de agua en un tiempo 

máximo de 36 horas, concientizando a 

los usuarios sobre la importancia del 

cuidado del agua (AMD-01-07). 

Reporte 600 AMD-01-07 = (Número de reportes sobre 

desperdicio de agua atendidos en menos de 

36 horas / Total de reportes sobre 

desperdicio de agua potable recibidos) * 

(100). 

Realizar pláticas de concientización 

sobre el cuidado integral del agua 

(AMD-01-08). 

Plática 150 AMD-01-08 = (Número de pláticas de 

concientización sobre el cuidado integral del 

agua realizadas / Total de pláticas de 

concientización sobre el cuidado integral del 

agua programadas) * (100). 

Llevar a cabo recorridos en las plantas 

de tratamiento para concientizar 

sobre el cuidado integral del agua 

(AMD-01-09). 

Recorrido 50 AMD-01-09 = (Número de recorridos en 

plantas de tratamiento realizados / Total de 

recorridos en plantas de tratamiento 

programados) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 
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Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 
Este Programa se lleva a cabo durante todo el año, con la finalidad de realizar el mantenimiento integral 

de las redes de agua potable y alcantarillado. Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones de 

seguimiento. La primera en el mes de abril, la segunda en el mes de julio y la tercera en el mes de 

noviembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

17,976,000 17,976,000 - 

 
Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

6.1 De aquí a 2030, lograr el acceso universal 

y equitativo al agua potable a un precio 

asequible para todos. 

6.1.1 Proporción de la población que utiliza servicios de 

suministro de agua potable gestionados sin riesgos. 

6.2 De aquí a 2030, lograr el acceso a servicios 

de saneamiento e higiene adecuados y 

equitativos para todos y poner fin a la 

defecación al aire libre, prestando especial 

atención a las necesidades de las mujeres y 

las niñas y las personas en situaciones de 

vulnerabilidad. 

6.2.1 Proporción de la población que utiliza: a) servicios 

de saneamiento gestionados sin riesgos y b) 

instalaciones para el lavado de manos con agua y jabón. 
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Atención a Zona Rural (AMD-02) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 6. Durango, Municipio Sustentable PROGRAMA: 6.6. Zona 

rural, tierra de bienestar y progreso > COMPONENTE: 6.5.1. Inversión en materia de infraestructura productiva 

rural y de bienestar social, incrementada. >> 

 

Aguas del Municipio de Durango brinda apoyo y asistencia técnica en la operación de los sistemas de 

agua potable, alcantarillado y saneamiento de 165 poblados de la zona rural, los cuales tienen su propia 

administración mediante el Presidente de la Junta Municipal, Jefe de Cuartel, Jefe de Manzana o bien 

por un Comité de Agua conformado por un presidente, un secretario y un vocal. 

 

Durante el año 2023, se atendieron 480 solicitudes de apoyo técnico, siendo las más recurrentes las de 

mantenimiento y revisión de equipos de bombeo, seguido de fugas de agua potable, abasto y 

distribución de agua, y mantenimiento a las líneas de alcantarillado. 

 
Objetivo  

 

Contribuir a mejorar la calidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento en las 

comunidades y poblados atendidos en el área rural, mediante la atención oportuna a las solicitudes de 

apoyo y asistencia técnica. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Nivel de satisfacción de 

los Comités de Agua 

atendidos respecto al 

apoyo y asistencia 

técnica brindados. 

90.0 % (Número de apoyos 

y asistencia técnica 

brindados con 

valoración 

satisfactoria / Total 

de apoyos y 

asistencia técnica 

brindados) * (100). 

Concentrado de reportes 

disponible en edificio 

matriz de AMD. Evaluación 

de satisfacción disponible 

en edificio matriz de AMD. 

Los responsables de las 

comunidades demandan la 

atención y asistencia técnica 

para la reparación de las 

instalaciones de agua potable 

y alcantarillado. 
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Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Brindar apoyo técnico en materia de 

mantenimiento correctivo y preventivo de 

instalaciones hidráulicas a las comunidades 

de la zona rural atendiendo 

oportunamente las solicitudes recibidas 

(AMD-02-01). 

Apoyo técnico 320 AMD-02-01 = (Número de apoyos técnicos 

realizadas a comunidades de la zona rural / 

Total de apoyos técnicos solicitadas por 

comunidades de la zona rural) * (100). 

Asesorar en materia de administración, 

procesos comerciales y de operación a los 

comités de agua de las comunidades del 

medio rural (AMD-02-02). 

Asesoría 60 AMD-02-02 = (Número de asesorías 

realizadas a comunidades de la zona rural / 

Total de asesorías solicitadas por 

comunidades de la zona rural) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 
Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 
Este Programa se lleva a cabo durante todo el año, con la finalidad de atender oportunamente las 

solicitudes de apoyo y asesoría técnica de las comunidades rurales. Durante este periodo se realizarán 

tres evaluaciones de seguimiento. La primera en el mes de abril, la segunda en el mes de julio y la tercera 

en el mes de noviembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

640,000 640,000 - 
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Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 
 

Objetivo Meta Indicadores 

 

6.1 De aquí a 2030, lograr el acceso universal y equitativo 

al agua potable a un precio asequible para todos. 

6.1.1 Proporción de la población que utiliza 

servicios de suministro de agua potable 

gestionados sin riesgos. 

6.2 De aquí a 2030, lograr el acceso a servicios de 

saneamiento e higiene adecuados y equitativos para 

todos y poner fin a la defecación al aire libre, prestando 

especial atención a las necesidades de las mujeres y las 

niñas y las personas en situaciones de vulnerabilidad. 

6.2.1 Proporción de la población que utiliza: 

a) servicios de saneamiento gestionados sin 

riesgos y b) instalaciones para el lavado de 

manos con agua y jabón. 

 

 

Saneamiento de Aguas Residuales (AMD-03) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 6. Durango, Municipio Sustentable PROGRAMA: 6.3. 

Saneamiento de aguas residuales > COMPONENTE: 6.3.1. Sistema de Aguas Residuales, fortalecido. >> 

 

Las aguas residuales por su naturaleza y composición requieren de un tratamiento especial, para evitar 

alteraciones ecológicas y el deterioro de los recursos naturales, además de la generación de malos 

olores, acción tóxica, potencialidad infectiva, modificación de la apariencia física y polución térmica. 
 

Actualmente, la ciudad de Durango cuenta con cinco plantas de tratamiento de aguas residuales: 

Cristóbal Colón, Dalila, Oriente, Parque Guadiana y Sur; las cuales, tratan 55 millones 217 mil 757 metros 

cúbicos de aguas residuales; de éstas, 72.21 por ciento (39 millones 870 mil 62 metros cúbicos) se 

utilizan para riego agrícola; 26.03 por ciento (14 millones 375 mil 982 metros cúbicos) se destinan a 

cuerpos receptores como el Arroyo Seco, Río Tunal y la Acequia; 1.22 por ciento (675 mil 420 metros 

cúbicos) son empleados para riego de parques y jardines; y 0.54 por ciento (302 mil 46 metros cúbicos) 

se destinan a uso industrial. 
 

Lo anterior, bajo la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEMARNAT-1996, que establece los límites 

máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales en aguas y bienes 

nacionales; para esto se requiere tener un correcto programa de mantenimiento y control de las plantas 

de tratamiento de aguas residuales, lo cual conlleva la toma de muestras del efluente, limpiezas en el 

sistema de difusión mejorando la calidad del agua tratada y el mantenimiento de motores y 

turbocompresores. 
 

Objetivo  

 

Garantizar el tratamiento de las aguas residuales generadas en la Ciudad de conformidad con la Norma 

Oficial Mexicana NOM-001-SEMARNAT-1996 para evitar los riesgos a la salud y los impactos ambientales 

adversos. 
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Metas de Intervención 
 

Descripción del 

Componente 
Meta Indicador de Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Tratamiento de las 

aguas residuales 

conforme la Norma 

Oficial Mexicana NOM-

001-SEMARNAT-1996. 

100% (Volumen de agua tratada que cumple 

con la Norma Oficial Mexicana NOM-

001-SEMARNAT-1996 / Volumen total 

de agua tratada) * (100). 

Concentrado de 

reportes de análisis 

de la calidad de 

agua tratada 

disponible en la 

Planta de 

Tratamiento de 

Aguas Residuales 

Oriente. 

Se cuenta con los 

soportes, insumos y 

equipo técnico para el 

tratamiento adecuado 

de aguas residuales. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 
 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Mejorar la calidad de agua residual 

tratada de la PTAR Oriente mediante 

limpiezas al sistema de difusores en 

lagunas (AMD-03-01). 

Limpieza 1,200 AMD-03-01 = (Número de limpiezas 

realizadas al Sistema de Difusión en lagunas 

/ Total de limpiezas al sistema de difusión en 

lagunas programadas) * (100). 

Mejorar la calidad de agua residual 

tratada de la PTAR Sur mediante la 

limpieza al sistema de difusores en los 

reactores (AMD-03-02). 

Limpieza 800 AMD-03-02 = (Número de limpiezas 

realizadas al sistema de difusión en 

reactores / Total de limpiezas al sistema de 

difusión en reactores programadas) * (100). 

Mejorar la calidad de agua residual 

tratada de la PTAR Del Parque 

mediante la limpieza al sistema de 

difusores en los reactores (AMD-03-

03). 

Limpieza 100 AMD-03-03 = (Número de limpiezas 

realizadas al sistema de difusión en 

reactores / Total de limpiezas al sistema de 

difusión en reactores programadas) * (100). 

Realizar el mantenimiento al sistema 

de motores y turbocompresores 

(AMD-03-04). 

Mantenimiento 2 AMD-03-04 = (Número de mantenimientos 

al sistema de motores y turbocompresores 

realizados / Total de mantenimientos al 

sistema de motores y turbocompresores 

programados) * (100). 

Mejorar la calidad de agua residual 

tratada de la PTAR Cristóbal Colón 

mediante el desazolve al cárcamo de 

bombeo (AMD-03-05) 

Desazolve 1 AMD-03-05    = (Número de desazolves al 

cárcamo de bombeo realizados / Total de 

desazolves al cárcamo de bombeo 

programados) * (100). 

Realizar el mantenimiento al sistema 

de pretratamiento a la PTAR Oriente 

(desarenadores, bandas, rejillas) 

(AMD-03-06) 

Mantenimiento 3 AMD-03-06    = (Número de mantenimientos 

al sistema de pretratamiento realizados / 

Total de mantenimientos al sistema de 

pretratamiento programados) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Realizar la toma y análisis de muestras 

compuestas en el efluente de las 

Plantas de Tratamiento Oriente, Sur, 

Cristóbal Colón, Del Parque y Dalila 

(AMD-03-07). 

Muestra 120 AMD-03-07 = (Número de análisis de 

muestras realizados / Total de análisis de 

muestras de análisis programados) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 
Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 
Este Programa se lleva a cabo durante todo el año, con la finalidad de garantizar el tratamiento de las 

aguas residuales generadas en la Ciudad. Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones de 

seguimiento. La primera en el mes de abril, la segunda en el mes de julio y la tercera en el mes de 

noviembre. 

 
Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

14,312,000 14,312,000 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

6.2 De aquí a 2030, lograr el acceso a servicios 

de saneamiento e higiene adecuados y 

equitativos para todos y poner fin a la 

defecación al aire libre, prestando especial 

atención a las necesidades de las mujeres y las 

niñas y las personas en situaciones de 

vulnerabilidad. 

6.2.1 Proporción de la población que utiliza: a) 

servicios de saneamiento gestionados sin riesgos y b) 

instalaciones para el lavado de manos con agua y 

jabón. 
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Padrón de Usuarios (AMD-04) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 6. Durango, Municipio Sustentable > PROGRAMA: 6.4. 

Regulación de usuarios del agua en el Municipio > COMPONENTE: 6.4.1. Prestación del servicio de agua potable, 

ordenado. >> 
 

Actualmente Aguas del Municipio de Durango cuenta con un padrón 210 mil 242 contratos, registrando 

un crecimiento anual de 1.04 por ciento; de los cuales 166 mil 953 son de servicio medido (79.41 por 

ciento) y 43 mil 267 son de cuota fija (20.58 por ciento); registrándose una morosidad en el pago de los 

servicios de agua potable y alcantarillado por parte de 52 mil 560 usuarios que representa el 25 por 

ciento, con adeudo de tres meses o más. 
 

Para afrontar esta situación, se fortalecerán las acciones relacionadas a la instalación de medidores en 

predios que no cuenten con este dispositivo, además de promover la regularización y la contratación 

del servicio de agua potable, y avanzar en actualización del padrón de usuarios que permita mejorar el 

control del consumo, la facturación de los servicios y la recuperación de los valores facturados por 

conceptos de agua potable y saneamiento. 
 

Objetivo  
 

Controlar el consumo de agua, mediante la ampliación del servicio medido, que permita mejorar la 

cobertura, asegurar la calidad del servicio e incrementar los ingresos del Organismo operador. 
 

Metas de Intervención 
 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 
Fuente de Verificación Supuestos 

Ampliar la 

cobertura de 

servicio medido 

2.0 % ((Contratos con servicio 

medido 2024 / 

Contratos con servicio 

medido 2023) -1) * 

(100) 

Padrón de usuarios con 

servicio medido disponible en 

la sección de medición y 

entrega. Reportes de 

instalación de medidores 

disponible en la sección de 

taller de medidores. 

Se cuenta con el diagnóstico de 

asentamientos humanos que no 

cuentan con servicio medido de 

agua. Existen las condiciones 

presupuestales para realizar 

contratos de instalación de 

medidores. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 
 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Instalar medidores en predios que no 

cuentan con este dispositivo (AMD-

04-01). 

Medidor 12,000 AMD-04-01 = (Número de medidores 

instalados / Total de medidores 

programados) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Promover la contratación y la 

regularización del servicio de agua 

potable (AMD-04-02). 

Contrato 3,500 AMD-04-02 = (Número de nuevos contratos 

emitidos / Total de nuevos contratos 

programados) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de Indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se lleva a cabo durante todo el año, mejorando la cobertura del servicio medido e 

incrementando los ingresos al organismo. Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones de 

seguimiento. La primera en el mes de abril, la segunda en el mes de julio y la tercera en el mes de 

noviembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

7,072,000 7,072,000 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

6.1 De aquí a 2030, lograr el acceso universal y 

equitativo al agua potable a un precio asequible 

para todos. 

6.1.1 Proporción de la población que utiliza servicios 

de suministro de agua potable gestionados sin 

riesgos. 

6.2 De aquí a 2030, lograr el acceso a servicios 

de saneamiento e higiene adecuados y 

equitativos para todos y poner fin a la 

defecación al aire libre, prestando especial 

atención a las necesidades de las mujeres y las 

niñas y las personas en situaciones de 

vulnerabilidad. 

6.2.1 Proporción de la población que utiliza: a) 

servicios de saneamiento gestionados sin riesgos y b) 

instalaciones para el lavado de manos con agua y 

jabón. 
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Administración Eficiente de Recursos para la 

Dotación de Servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento (AMD-05) 
<< Plan Municipal de Desarrollo 2023- 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto > PROGRAMA: 1.2. Gobierno 

Municipal eficaz, eficiente y transparente > COMPONENTE: 6.4. Sistema de control municipal, fortalecido. >> 

 

Para proporcionar los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento que requiere la población 

de la zona urbana del municipio de Durango, se enfrentan retos considerables y crecientes, entre los 

que se encuentran el crecimiento de la población, el abatimiento de los mantos freáticos, el cambio 

climático, la antigüedad de las redes hidráulicas y de los equipos e instalaciones para el tratamiento de 

aguas residuales y el encarecimiento de la energía eléctrica necesaria para la operación de equipos, que 

en conjunto aumentan la complejidad de brindar en forma eficiente estos servicios. 

 

Tomando en cuenta lo anterior, el Organismo Público Descentralizado de Aguas del Municipio requiere 

eficientar el uso de los recursos disponibles, con un manejo transparente y honesto, que permita 

garantizar la satisfacción de los usuarios a través de procesos de mejora continua. 

 

Objetivo  

 

Implementar mecanismos de mejora continua en el ejercicio de la función administrativa que mejore 

los niveles de eficiencia en la utilización de los recursos humanos, financieros y materiales disponibles. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 
Fuente de Verificación Supuestos 

Ejecución del recurso 

financiero de conformidad 

con la normatividad 

aplicable observando los 

principios de honradez y 

transparencia en cada una 

de las áreas que conforman 

al organismo. 

Mayor al 

95% 

(Cantidad de recursos 

financieros ejercidos en 

el período / Total de 

recursos financieros 

programados a ejercer) 

* (100) 

Presupuesto de ingresos y 

egresos de AMD. 

Registros documentales y 

contables del Organismo. 

Los ingresos del organismo 

se comportan de acuerdo 

con las previsiones 

presupuestales. 
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Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Supervisar la permanencia laboral en 

las diferentes áreas del organismo 

(AMD-05-01). 

Supervisión 120 AMD-05-01 = (Número de supervisiones de 

permanencia laboral realizadas / Total de 

supervisiones de permanencia laboral 

programadas) * (100). 

Llevar a cabo el seguimiento 

adecuado a las solicitudes de 

materiales e insumos, verificando su 

uso y destino (AMD-05-02). 

Solicitud 500 AMD-05-02 = (Número de solicitudes de 

materiales e insumos verificadas / Total de 

solicitudes de materiales e insumos 

programadas) * (100). 

Realizar inventarios patrimoniales en 

las áreas del organismo (AMD-05-03). 

Área 12 AMD-05-03 = (Número de áreas en las que 

se realizaron inventarios patrimoniales / 

Total de áreas programas a realizar 

inventarios patrimoniales) * (100). 

Organizar los archivos de las áreas del 

organismo de acuerdo con el Catálogo 

de Disposición Documental (CDD) 

(AMD-05-04). 

Área 6 AMD-05-04 = (Número de áreas con 

organización de archivos de acuerdo con el 

CDD / Total de áreas organizadas de 

acuerdo con el CDD programadas) * (100). 

Implementar mecanismos que 

contribuyan a la mejora continua y al 

ejercicio eficiente de los recursos 

públicos a través de la integración y 

las sesiones del Comité de 

Adquisiciones (AMD-05-05). 

Sesión 4 AMD-05-05 = (Número de sesiones del 

Comité de Adquisiciones realizadas / Total 

de reuniones del Comité de Adquisiciones 

programadas) * (100). 

Capacitar al personal del Organismo 

sobre los procesos internos y externos 

(AMD-05-06). 

Curso 2 AMD-05-06 = (Número de cursos impartidos 

al personal / Total de cursos programados) 

* (100). 

Realizar inventarios ordinarios de 

material verificando la disponibilidad 

de insumos (AMD-05-07). 

Inventario 4 AMD-05-07 = (Número de inventarios 

ordinarios realizados / Total de inventarios 

ordinarios programados) *(100). 

Generar reportes mensuales sobre la 

correcta aplicación de los insumos 

entregados por el almacén a las 

diferentes áreas del organismo (AMD-

05-08). 

Reporte 12 AMD-05-08 = (Número de reportes 

mensuales de aplicación de insumos 

realizados / Total de reportes mensuales de 

aplicación de insumos programados) *(100).  

Dar seguimiento a la implementación 

y cumplimiento de los requisitos del 

Sistema de Gestión de la Calidad en las 

Normas ISO 9001:2015 y 18091:2019 

(AMD-05-09). 

Proceso 1 AMD-05-09 = (Número de etapas del 

proceso realizadas / Total del proceso 

programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de Indicadores considerados) 

 

 



H. Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2022-2025 

 
- 434 - 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se lleva a cabo durante todo el año, mejorando el ejercicio de la función administrativa 

del organismo. Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones de seguimiento. La primera en el 

mes de abril, la segunda en el mes de julio y la tercera en el mes de noviembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

517,739,027 517,739,027 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.6. Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas. 

16.6.1. Gastos primarios del gobierno en proporción 

al presupuesto aprobado originalmente, desglosados 

por sector (o por códigos presupuestarios o 

elementos similares. 
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Cuadros Resumen 

 

Cuadro Resumen de Programas y Proyectos 

Programas y Proyectos Acciones Metas 
Indicadores de 

Seguimiento 

8 69 109 109 

 

 

 

Cuadro Resumen de Inversiones Programadas 

Presupuesto 2024 
Presupuesto de 

Operación 

Presupuesto de 

Inversión 

Otras Fuentes de 

Financiamiento 

610,579,343 225,571,845 385,007,498 - 
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Servicios Públicos de Calidad (SPM-01) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto. > PROGRAMA: 1.2. 

Gobierno Municipal Eficaz, Eficiente y Transparente > COMPONENTE: 1.2.6. Sistema de Control Municipal 

Fortalecido. >> 

 

Las acciones de este Programa van encaminadas al fortalecimiento institucional, buscando adaptar los 

procesos clave de la Dirección Municipal de Servicios Públicos, a fin de prestar una atención de calidad 

que satisfaga las necesidades de los ciudadanos. 

 

En este sentido, y de acuerdo con los resultados de la Encuesta Nacional de Impacto Gubernamental 

(ENCIG) 2021, el porcentaje promedio de satisfacción en los servicios de alumbrado, aseo urbano y áreas 

verdes del Municipio es del 76.03 por ciento, calificación que se pretende mantener o incrementar para 

las encuestas posteriores que el INEGI realizará. 

 
Por esta razón, se continúan modificando los procesos con énfasis en la participación ciudadana, 

buscando incentivar el cumplimiento de las responsabilidades del ciudadano contenidas en los 

reglamentos municipales. 

 

Objetivo 

 
Mejorar los procesos de la Dirección de Servicios Públicos orientados a incrementar la satisfacción de la 

ciudadanía, dirigiendo las actividades a la atención de sus necesidades e informándolo sobre sus 

obligaciones. 

 
Metas de Intervención 

 

Descripción del Componente Meta 
Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Seguimiento a los procesos de las áreas a 

través del de las encuestas de calidad de 

satisfacción al cliente que contribuyen al 

funcionamiento oportuno de la Dirección 

de servicios públicos. 

Mayor al 

76.03% 

Promedio de satisfacción 

en los servicios de 

alumbrado, aseo urbano y 

áreas verdes 

Registros de las 

encuestas de 

calidad aplicadas 

a los usuarios. 

Se cuenta con los 

recursos necesarios 

para brindar 

servicios públicos 

que satisfacen las 

necesidades de la 

población. 
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Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Atender de manera eficiente al 

ciudadano, respondiendo las 

solicitudes de servicio recibidas por 

escrito en la Dirección (SPM-01-01). 

Solicitud de 

Servicio 

1,500 SPM-01-01 = (Número de solicitudes 

recibidas atendidas / Total de solicitudes 

programadas a atender) * (100). 

Atender las solicitudes de 

información requeridas por la 

ciudadanía a la Dirección (SPM-01-

02). 

Solicitud de 

Información 

40 SPM-01-02 = (Número de solicitudes de 

información atendidas / Total de 

solicitudes programadas) * (100). 

Realizar convenios con particulares 

para la recolección de residuos 

(SPM-01-03). 

Convenio 100 SPM-01-03 = (Número de convenios con 

particulares realizados / Total de 

convenios con particulares programados) 

* (100). 

Llevar a cabo el seguimiento de los 

asuntos jurídicos a través de 

bitácoras (SPM-01-04). 

Seguimiento 

(Asuntos 

Jurídicos) 

120 SPM-01-04 = (Número de asuntos 

jurídicos con seguimiento / Total de 

asuntos jurídicos programados para 

seguimientos) * (100). 

Renovar y crear comités vecinales 

para el resguardo de espacios 

públicos (SPM-01-05). 

Comité Vecinal 25 SPM-01-05 = (Número de comités 

conformados y renovados / Total de 

comités programados a conformar y 

renovar) * (100). 

Mejorar el seguimiento de los 

reportes recibidos del 072 que 

correspondan a la Dirección 

Municipal de Servicios Públicos 

(SPM-01-06). 

Reporte 072 12,000 SPM-01-06 = (Número de reportes 072 

recibidos y atendidos en tiempo y forma 

/ Total de reportes 072 programados) * 

(100). 

Implementar el seguimiento a la 

gestión de reportes por medio de la 

aplicación de WhatsApp y redes 

sociales (SPM-01-07). 

Reporte (Redes 

Sociales) 

400 SPM-01-07 = (Número de reportes 

recibidos en redes sociales atendidos / 

Total de reportes programados a 

atender) * (100). 

Revisar los anteproyectos, 

proyectos ejecutivos y solicitudes 

de municipalización, 

proporcionando el seguimiento a 

los fraccionadores de vivienda que 

así lo soliciten (SPM-01-08). 

Anteproyecto 

Revisado 

15 SPM-01-08-01 = (Número de 

anteproyectos revisados / Total de 

solicitudes de revisión de anteproyecto 

recibidos) * (100). 

Proyecto 

Ejecutivo 

Revisado 

15 SPM-01-08-02 = (Número de proyectos 

ejecutivos revisados / Total de solicitudes 

de revisión de proyecto recibidos) * 

(100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Solicitud de 

Municipalización 

6 SPM-01-08-03 = (Número de solicitudes 

de municipalización atendidos / Total de 

solicitudes de revisión de 

municipalización recibidas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 
 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrollará durante todo el año, brindando atención las solicitudes de los habitantes 

del Municipio, difundiendo los servicios que presta la Dirección y mejorando el desempeño institucional. 

Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones de seguimiento en los meses de abril, agosto y 

diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

10,293,082 10,293,082 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas. 

16.6.2 Proporción de la población que se siente 

satisfecha con su última experiencia de los servicios 

públicos. 
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Recuperación de áreas verdes, con cuidado, 

inclusión y desarrollo de un mejor futuro de las 

familias (SPM-02) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 – 2025 >> EJE: 6. Durango, Municipio Sustentable > PROGRAMA: 6.8.  

Áreas verdes, limpias y seguras > COMPONENTE: 6.8.2. Imagen urbana mejorada. >> 

 

Debido al crecimiento de la mancha urbana, y derivado de los esfuerzos realizados por la Administración 

Municipal, se ha logrado un incremento del 25 por ciento en el número de áreas verdes y espacios 

públicos atendidos. 

 

Este Programa tiene como propósito poner a disposición de los ciudadanos áreas verdes equipadas con 

infraestructura, que les permita disfrutar de espacios de esparcimiento, así como la creación de áreas 

para el desarrollo de ecosistemas urbanos. Esto requiere su rehabilitación y mantenimiento con la 

programación de acciones de poda y riego de pasto, árboles y palmas; la colocación de plantas de ornato 

y reforestación con especies adecuadas; el mantenimiento de la infraestructura de monumentos y 

plazas, así como la rehabilitación del 100 por ciento de las fuentes al alcance del Gobierno Municipal. 

 

Con esto, se pretende mejorar las condiciones ambientales de la Ciudad, incluyendo en los procesos 

prácticas encaminadas a hacer sostenibles los espacios públicos, con la instalación de sistemas de riego 

con agua tratada que permitan disminuir el uso de agua potable y con la reorganización del recurso 

humano para su adecuada atención. 

 

Cabe mencionar que, con los recursos y la mano de obra disponible, no es posible mantener el 100 por 

ciento de las áreas verdes, por lo cual se ha diseñado una estrategia en la que se prioriza la atención en 

41 áreas en las que la infraestructura instalada y el beneficio que aportan a la ciudadanía se consideran 

prioritarias, mejorando la infraestructura, forestando y equipándolas para el mayor disfrute de la 

ciudadanía. 

 

Objetivo 

 

Mejorar el proceso de atención a las áreas verdes y espacios públicos, focalizando los mantenimientos 

y la mejora de la infraestructura en las zonas de atención prioritaria, con el fin de satisfacer los 

requerimientos de la ciudadanía y contribuir con un mejor ambiente. 
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Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Mantener los 

espacios públicos 

rehabilitados y 

equipados. 

Mayor o igual al 

80.4% 

(Número de espacios 

mejorados / Total de 

espacios) *100. 

Registros internos de 

la Dirección sobre 

espacios públicos. 

La iniciativa privada contribuye 

en la rehabilitación y 

equipamiento de espacios 

públicos. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Optimizar el mantenimiento 

integral de las áreas verdes y 

espacios públicos, para cumplir con 

los requisitos de calidad, y 

priorizando las áreas de gran 

afluencia de personas, buscando la 

satisfacción de la ciudadanía (SPM-

02-01). 

Metro cuadrado 

(Sector Norte) 

4,987,840 

 

SPM-02-01-01 = (Número de metros 

cuadrados intervenidos / Total de metros 

cuadrados programados a intervenir) * 

(100). 

Metro cuadrado 

(Sector Sur) 

4,260,756 SPM-02-01-02 = (Número de metros 

cuadrados intervenidos / Total de metros 

cuadrados programados a intervenir) * 

(100). 

Metro cuadrado 

(Sector Poniente) 

3,540,060 SPM-02-01-03 = (Número de metros 

cuadrados intervenidos / Total de metros 

cuadrados programados a intervenir) * 

(100). 

Metro cuadrado 

(Sector Oriente) 

6,759,648 SPM-02-01-04 = (Número de metros 

cuadrados intervenidos / Total de metros 

cuadrados programados a intervenir) * 

(100). 

Reducir la huella ecológica creando 

áreas sustentables con especies 

endémicas adaptadas al cambio 

climático (SPM-02-02). 

Metro cuadrado 

(Área Desértica) 

91,356 SPM-02-02-02 = (Número de metros 

cuadrados de áreas desérticas creadas / 

Total de metros cuadrados de áreas 

desérticas programadas a crear) * (100). 

Renovar la infraestructura urbana, 

mejorando el equipamiento en 

áreas verdes, fuentes, 

monumentos, viveros y riego 

urbano, a través de la colocación de 

corteza, arbolado y podas, dando 

mantenimiento diario, buscando la 

satisfacción de la ciudadanía (SPM-

02-03). 

Mantenimiento 

y/o Rehabilitación 

de Fuentes 

500 SPM-02-03-01 = (Número 

mantenimientos y/o rehabilitaciones a 

fuentes / Total de mantenimientos y/o 

rehabilitaciones de fuentes 

programadas) * (100). 

Mantenimiento 

y/o rehabilitación 

de Monumentos 

100 SPM-02-03-02 = (Número 

mantenimientos y/o rehabilitaciones a 

monumentos / Total de mantenimientos 

y/o rehabilitaciones de monumentos 

programadas) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Mantenimiento 

y/o Rehabilitación 

de Sistema de 

Riego 

(Metro Cuadrado) 

6.500 SPM-02-03-03 = (Número de metros 

cuadrados de mantenimientos y/o 

rehabilitaciones a sistemas de riego 

realizados / Total de metros cuadrados de 

mantenimientos y/o rehabilitaciones a 

sistemas de riego programados) * (100). 

Creación de 

Sistemas de Riego 

Automatizado 

(Metro Cuadrado) 

10,000 SPM-02-03-04 = (Número de metros 

cuadrados atendidos con la creación de 

sistemas de riego / Total de metros 

cuadrados programados con la creación 

de sistemas de riego) * (100). 

Rehabilitación 

(Espacios 

Públicos) 

8 SPM-02-03-05 = (Número de espacios 

públicos rehabilitados / Total de 

rehabilitaciones a espacios públicos 

programados) * (100). 

Incrementar la masa forestal del 

Municipio a través de la adquisición, 

donación y/o plantación de árboles 

y plantas; así como mediante la 

producción de especies adaptadas 

y/o nativas, resistentes a climas 

secos o áridos arboles xerófilos 

(huizaches, mezquite y palo verde) 

y árboles frutales (manzano limón, 

naranjo) (SPM-02-04). 

Árbol (Adquirido) 200 SPM-02-04-01 = (Número de árboles 

plantados / Total de árboles programados 

a plantar) * (100). 

Planta (adquirida) 25,000 SPM-02-04-02 = (Número de plantas 

sembradas / Total de plantas 

programadas a sembrar) * (100). 

Planta 

Nochebuena 

(adquirida) 

15,000 SPM-02-04-03 = (Número de plantas de 

nochebuena sembradas / Total de 

plantas de nochebuena programados a 

sembrar) * (100). 

Metro cuadrado 

(semilla de pasto) 

60,000 SPM-02-04-04 = (Número de metros 

cuadrados sembrados con semilla para 

pasto / Total de metros cuadrados 

programados a sembrar con semilla para 

pasto) * (100). 

Planta (producida) 80,000 SPM-02-04-05 = (Número de plantas 

producidas / Total de plantas 

programadas a producir) * (100). 

Árbol (producido) 5,000 SPM-02-04-06 = (Número de árboles 

producidos / Total de árboles 

programados a producir) * (100). 

Cubierta plástica 

(Rehabilitación 

malla sombra 

vivero) 

2 SPM-02-04-07 = (Número de mallas 

sombras en vivero rehabilitadas / Total de 

mallas sombra programados a 

rehabilitar) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Metro cuadrado 

(Rehabilitación y 

renivelación de 

acceso a vivero) 

1,800 SPM-02-04-08 = (Número de metros 

cuadrados renivelados en acceso a vivero 

/ Total de metros cuadrados renivelados 

en acceso a vivero programados) * (100). 

Reestructurar el proceso de riego 

urbano y mantenimiento de áreas 

verdes, optimizando el recurso 

humano e infraestructura 

disponible, y diseñando mejores 

estrategias para la atención de las 

áreas adicionales (SPM-02-05). 

Metro cuadrado 184,950 SPM-02-05-01 = (Número de metros 

cuadrados de áreas verdes atendidas / 

Total de metros cuadrados de áreas 

verdes programadas a atender) * (100). 

Aplicar fertilizante orgánico a 

palmeras y arbolado de las 

principales calles y avenidas del 

municipio de Durango (SPM-02-06). 

Espécimen 8,000 SPM-02-06-01 = (Número de 

especímenes a los que se aplicó 

fertilizante orgánico / Total de 

especímenes programados aplicar 

fertilizante orgánico) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrollará durante todo el año, realizando actividades que permitan incrementar la 

cobertura de áreas verdes, mediante la forestación y reforestación con especies adecuadas y el 

mantenimiento y rehabilitación de áreas verdes y espacios públicos. Durante este periodo se realizarán 

tres evaluaciones de seguimiento en los meses de abril, agosto y diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

22,617,271 22,617,271 - 
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Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

11.6 De aquí a 2030, reducir el impacto 

ambiental negativo per cápita de las ciudades, 

incluso prestando especial atención a la calidad 

del aire y la gestión de los desechos municipales 

y de otro tipo. 

11.6.1 Proporción de desechos sólidos urbanos 

recogidos periódicamente y con una descarga final 

adecuada respecto del total de desechos sólidos 

urbanos generados, desglosada por ciudad. 

11.7 De aquí a 2030, proporcionar acceso 

universal a zonas verdes y espacios públicos 

seguros, inclusivos y accesibles, en particular 

para las mujeres y los niños, las personas de 

edad y las personas con discapacidad. 

11.7.1 Proporción media de la superficie edificada de 

las ciudades que se dedica a espacios abiertos para 

uso público de todos, desglosada por sexo, edad y 

personas con discapacidad. 

 

12.2 De aquí a 2030, lograr la gestión sostenible 

y el uso eficiente de los recursos naturales. 

12.2.1 Huella material en términos absolutos, huella 

material per cápita y huella material por PIB. 

 

13.2 Incorporar medidas relativas al cambio 

climático en las políticas, estrategias y planes 

nacionales. 

13.2.1 Número de países que han comunicado el 

establecimiento o la puesta en marcha de una 

política, estrategia o plan integrado que aumente su 

capacidad para adaptarse a los efectos adversos del 

cambio climático y que promueven la resiliencia al 

clima y un desarrollo con bajas emisiones de gases de 

efecto invernadero sin comprometer por ello la 

producción de alimentos (por ejemplo, un plan 

nacional de adaptación, una contribución 

determinada a nivel nacional, una comunicación 

nacional o un informe bienal de actualización). 

 

 

Parques Ordenados, Limpios, Sostenibles y de 

Calidad (SPM-03) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 – 2025 > EJE: 4 Durango, Municipio Sustentable > PROGRAMA: 6.8.  

Áreas verdes, limpias y seguras > COMPONENTE: 6.8.2. Imagen urbana, mejorada >> 

 

Los Parques Guadiana, Sahuatoba y Playa Dalila representan las principales áreas forestadas de la 

mancha urbana; esto los convierte en los espacios públicos más visitados y emblemáticos del Municipio, 

en los que tradicionalmente se realizan eventos sociales, cívicos y culturales. 
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A través de este Programa, se otorga mantenimiento integral y permanente a jardines, fuentes, 

monumentos, lagos, esculturas, albercas, mobiliario urbano, módulos de sanitarios, áreas de 

esparcimiento y ejercicio que se encuentran en las instalaciones de estos espacios. 

 

Además, se considera el incremento de infraestructura, así como de áreas verdes y boscosas que 

contribuyan al desarrollo de la vida de ecosistemas terrestres, con la finalidad de contar con parques y 

áreas de recreación adecuados para el esparcimiento y la convivencia familiar.  

 

Objetivo 

 

Recuperar y mejorar las áreas verdes, incrementando y fortaleciendo la infraestructura para proteger 

los ecosistemas de los parques Guadiana, Sahuatoba y Dalila en beneficio de los habitantes del Municipio 

y de sus visitantes.  

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Árboles plantados de 

acuerdo con el Plan de 

Manejo de los parques 

Guadiana y Sahuatoba. 

Mayor o igual al 

3.88 %. 

(Número de árboles 

plantados / Total de árboles 

programados a plantar) * 

(100). 

Registros internos 

de los Parques 

Guadiana y 

Sahuatoba. 

Se cuenta con el arbolado 

para llevar a cabo la 

forestación y reforestación. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Realizar acciones de 

mantenimiento a la 

infraestructura existente en 

cada uno de los Parques: 

Guadiana, Sahuatoba y 

Dalila, según corresponda, lo 

que beneficie al medio 

ambiente y a los visitantes 

(SPM-03-01). 

Metro 

cuadrado 

(Desmalezado) 

2,056,260 SPM-03-01-01 = (Número de metros cuadrados de 

desmalezado a jardines realizado / Total de metros 

cuadrados de desmalezado a jardines programado) * 

(100). 

Metro 

cuadrado 

(Barrido) 

23,853,700 SPM-03-01-02 = (Número de metros cuadrados de 

barrido realizados / Total de metros cuadrados de 

barrido programados) * (100). 

Mantenimiento 

(Fuentes) 

1,056 SPM-03-01-03 = (Número de mantenimientos a 

fuentes realizados / Total de mantenimientos a 

fuentes programados) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Mantenimiento 

(Monumentos) 

84 SPM-03-01-04 = (Número de mantenimientos a 

monumentos realizados / Total de mantenimientos a 

monumentos programados) * (100). 

Mantenimiento 

(Lagos) 

1,440 SPM-03-01-05 = (Número de mantenimientos a lagos 

realizados / Total de mantenimientos a lagos 

programados) * (100). 

Mantenimiento 

(Juegos y 

Aparatos de 

Ejercicio) 

384 SPM-03-01-06 = (Número de mantenimientos a 

juegos y aparatos de ejercicio realizados / Total de 

mantenimientos a juegos y aparatos de ejercicio 

programados) * (100). 

Mantenimiento 

(Albercas) 

1,098 SPM-03-01-07 = (Número de mantenimientos a 

albercas realizados / Total de mantenimientos a 

albercas programados) * (100). 

Metro 

cuadrado 

(Rehabilitación 

de sistemas de 

riego) 

2,100 SPM-03-01-08 = (Número de metros cuadrados 

rehabilitados en sistemas de riego / Total de metros 

cuadrados programados a rehabilitar en sistemas de 

riego) * (100). 

Mejorar la infraestructura y 

equipamiento de los 

Parques Guadiana y 

Sahuatoba, según 

corresponda, a través de la 

rehabilitación, construcción, 

mantenimiento y colocación 

de elementos prioritarios, 

buscando una mejora en la 

imagen hacia el ciudadano 

(SPM-03-02). 

Cestos 

Papeleros 

(Fabricación) 

40 SPM-03-02-01 = (Número de cestos papeleros 

fabricados / Total de cestos papeleros programados 

a fabricar) * (100). 

Línea de Agua 

(Instalación) 

2 SPM-03-02-02 = (Número de líneas de agua 

instaladas / Total de líneas de agua programadas) * 

(100). 

Árboles 

(Plantados) 

80 SPM-03-02-03 = (Número de árboles plantados / 

Total de árboles programados para plantar) * (100). 

Árboles 

(Podados) 

100 SPM-03-02-04 = (Número de árboles podados / Total 

de árboles programados para podar) * (100). 

Traila 

(Fabricación) 

2 SPM-03-02-05 = (Número de trailas fabricadas / Total 

de trailas programadas para fabricar) * (100). 

Metro 

cuadrado 

(Creación de 

sistema de 

riego) 

1,500 SPM-03-02-06 = (Número de metros cuadrados en 

los que se creó sistema de riego / Total de metros 

cuadrados programados de sistema de riego) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 
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Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrollará durante todo el año, realizando actividades de mantenimiento a jardines, 

fuentes, monumentos, lagos, mobiliario urbano, albercas y mejoramiento de la infraestructura de los 

parques, brindando atención a la población general del municipio de Durango, así como a los turistas 

que disfrutan de los espacios naturales. Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones de 

seguimiento, en los meses de abril, agosto y diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

4,284,827 4,284,827 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

11.4 Redoblar los esfuerzos para proteger y 

salvaguardar el patrimonio cultural y natural 

del mundo. 

11.4.1 Total de gastos (públicos y privados) per cápita 

destinados a la preservación, protección y 

conservación de todo el patrimonio cultural y natural, 

desglosado por tipo de patrimonio (cultural, natural, 

mixto y reconocido por el Centro del Patrimonio 

Mundial), nivel de gobierno (nacional, regional y local 

o municipal), tipo de gastos (gastos de 

funcionamiento o inversiones) y tipo de financiación 

privada (donaciones en especie, financiación 

procedente del sector privado sin fines de lucro y 

patrocinio). 

 

15.2 De aquí a 2020, promover la puesta en 

práctica de la gestión sostenible de todos los 

tipos de bosques, detener la deforestación, 

recuperar los bosques degradados y aumentar 

considerablemente la forestación y la 

reforestación a nivel mundial. 

15.2.1 Avances hacia la gestión forestal sostenible. 
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Generando Espacios Públicos (SPM-04) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 – 2025 >> EJE: 2. Durango Municipio Ordenado   > PROGRAMA 2.3: 

Atención a la infraestructura urbana > COMPONENTE 2.3.2: Espacios públicos de calidad para los ciudadanos, 

ampliados y/o rehabilitados. >> 

 

De acuerdo con el censo que se encuentra en proceso, se cuenta con 320 áreas verdes y espacios 

públicos en el municipio de Durango, de los cuales 60 son de nueva integración, por tanto, presentan 

carencia de infraestructura, se encuentran en abandono o deteriorados.  

 

Considerando lo anterior, se busca renovar la imagen urbana, instalando infraestructura funcional para 

el esparcimiento de la ciudadanía, mediante la fabricación e instalación de módulos de juegos infantiles, 

pintura de guarniciones y mobiliario urbano, rehabilitación de bancas, fabricación de bancas nuevas, 

rehabilitación de andadores, guarniciones y pintura a la infraestructura. 

 
Estas acciones se realizarán en plazas públicas y bulevares en las que exista un número significativo de 

visitantes, con el propósito de facilitar el acceso de la ciudadanía a espacios públicos de calidad; además 

de actividades puntuales que contribuyan a eliminar focos de infección y/o tiraderos clandestinos, que 

puedan ocasionar daños al patrimonio o a la salud de la comunidad. 

 
Objetivo 

 

Incrementar la infraestructura en los espacios públicos mejorando su imagen, poniendo al alcance de la 

ciudadanía espacios adecuados para el esparcimiento. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Dotar de infraestructura a los 

espacios públicos existentes 

en el Municipio, a fin de 

mejorar su imagen y que 

resulten atractivos para la 

ciudadanía. 

Mayor o 

igual a 28.0 

% 

(Número de espacios públicos 

intervenidos / Total de 

espacios públicos 

programados) * (100). 

Censo de 

Áreas Verdes 

del Municipio 

de Durango. 

Se mantiene disponible el 

recurso para rehabilitación 

de espacios públicos y se 

cuenta con el censo 

actualizado. 
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Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Renovar los espacios públicos, 

incrementando su infraestructura y 

rehabilitando la existente, con el 

propósito de que la ciudadanía 

cuente con espacios de calidad, 

sostenibles y adecuados al cambio 

climático (SPM-04-01). 

Espacio Público 40 SPM-04-01-01 = (Número de espacios 

públicos renovados / Total de espacios 

públicos programados) * (100). 

Metro Lineal 

(Pintura 

Guarniciones) 

200,000 SPM-04-01-02 = (Número de metros 

lineales de guarniciones pintados / Total 

de metros lineales de guarniciones 

programados) * (100). 

Mantenimiento 

(Bancas) 

400 SPM-04-01-03 = (Número de 

mantenimiento a bancas realizado / Total 

de mantenimientos a bancas 

programados) * (100). 

Banca 

(Fabricación) 

100 SPM-04-01-04 = (Número de bancas 

fabricadas / Total de bancas programadas 

para fabricar) * (100). 

Módulo de juegos 

(Fabricación) 

30 SPM-04-01-05 = (Número de módulos de 

juegos fabricados / Total de módulos de 

juegos programados para fabricar) * 

(100). 

Cenefa 

(Arbotante) 

500 SPM-04-01-06 = (Número de cenefas en 

arbotante pintadas / Total de cenefas en 

arbotante programadas para pintar) * 

(100). 

Nacimiento 

Navideño 

1 SPM-04-01-07 = (Número de nacimientos 

navideños instalados / Total de 

nacimientos navideños programados 

para instalar) * (100). 

Reducir los focos de infección, 

ocasionados por tiraderos 

clandestinos, acumulación de 

desechos, y escombro en la vía 

pública, así como en canales y 

arroyos que atraviesan la mancha 

urbana que puedan generar 

problemas de salud o daños al 

medio ambiente que afecten a la 

ciudadanía (SPM-04-02). 

Metro cúbico 3.500 SPM-04-02 = (Número de metros cúbicos 

de desechos retirados / Total de metros 

cúbicos de desechos programados a 

retirar) * (100). 

Reconstruir y rehabilitar 

guarniciones en las principales 

calles y avenidas del municipio de 

Durango. (SPM-04-03). 

Metro lineal 8,000 

 

SPM-04-03 = (Número de metros lineales 

de guarniciones intervenidas / Total de 

metros lineales de guarniciones 

programadas a intervenir) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Aplicar pintura en mobiliario 

urbano dentro del primer cuadro de 

la ciudad para el mejoramiento de 

imagen urbana (SPM-04-04). 

Pieza (Pintada) 600 SPM-04-04 = (Número de piezas de 

mobiliario urbano pintadas / Total de 

piezas de mobiliario urbano programado 

a pintar) * (100). 

Renivelar y aplicar pintura en 

adoquines de camellones centrales 

y laterales de bulevares, calles y 

avenidas principales del municipio 

de Durango (SPM-04-05). 

Metro cuadrado 2,000 SPM-04-05 = (Número de metros 

cuadrados de camellones intervenidos / 

Total de metros cuadrados de camellones 

programados a intervenir) * (100). 

Desmalezar, barrer y limpiar las 

banquetas y andadores peatonales 

dentro de la mancha urbana de la 

ciudad (SPM-04-06). 

Metro cuadrado 100,000 SPM-04-06 = (Número de metros 

cuadrados de banquetas y andadores 

atendidos / Total de metros cuadrados de 

banquetas y andadores programados a 

atender) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrollará durante todo el año, realizando actividades que permitan el 

mantenimiento integral a espacios públicos dentro de la mancha urbana y zona rural, así como el 

mejoramiento de la imagen urbana de calles y avenidas. Durante este periodo se realizarán tres 

evaluaciones de seguimiento en los meses de abril, agosto y diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

9,159,563 9,159,563 - 
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Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 
 

Objetivo Meta Indicadores 

 

11.7 De aquí a 2030, proporcionar acceso 

universal a zonas verdes y espacios públicos 

seguros, inclusivos y accesibles, en particular 

para las mujeres y los niños, las personas de 

edad y las personas con discapacidad. 

11.7.1 Proporción media de la superficie edificada de 

las ciudades que se dedica a espacios abiertos para 

uso público de todos, desglosada por sexo, edad y 

personas con discapacidad. 

 

Sin Contaminación, Durango es Mejor (SPM-05) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 – 2025 >> EJE: 4. Durango, Municipio Sustentable > PROGRAMA: 6.9. 

Mejor aprovechamiento de los recursos naturales > COMPONENTE: 6.9.2. Recolección de residuos sólidos, 

eficiente.>> 
 

El manejo adecuado de los residuos que se generan en la mancha urbana incluye las etapas posteriores 

a su generación, con un acopio temporal en Planta de Selección y Transferencia, donde se realiza la 

separación y selección de materiales reciclables y así reducir la basura que pasara a ser transferida al 

Relleno Sanitario para su disposición final.  
 

Aunado a esto, se realiza la recolección domiciliaria y comercial, el barrido manual y mecánico, así como 

la atención a reportes realizados por la ciudadanía para la recolección de RSU. La participación ciudadana 

es de suma importancia, por lo que se pretende fortalecer la concientización de la población en el tema 

de los RSU y así, lograr el objetivo de mitigar los impactos negativos sobre el ambiente, la salud y 

reduciendo la contaminación. 
 

Objetivo 
 

Reducir los impactos provocados por el manejo inadecuado de los Residuos Sólidos Urbanos, 

promoviendo la concientización de la ciudadanía y diseñando esquemas que permitan promover una 

cultura ambiental. 
 

Metas de Intervención 
 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Confinamiento de RSU 

de acuerdo con la NOM-

083-SEMARNAT-2003 

90.9 % (Número de toneladas de 

residuos sólidos dispuestas 

en un sitio que cumple lo 

dispuesto por la NOM-083-

SEMARNAT-2003 / Total de 

toneladas de residuos 

sólidos generados) * (100). 

Registros internos 

de la Dirección. 

La operación del Relleno 

Sanitario puede mantener los 

criterios marcados en la 

norma y sus instalaciones 

permiten el confinamiento 

adecuado. 
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Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Realizar el manejo integral de RSU, 

mediante la recepción y acopio 

temporal dentro de la planta de 

selección (SPM-05-01). 

Tonelada 167,000 SPM-05-01 = (Número de toneladas de 

RSU recibidas y acopiadas de manera 

temporal / Total de toneladas de RSU 

programadas a recibir y acopiar de 

manera temporal) * (100). 

Reducir la transferencia de RSU al 

relleno sanitario, al realizar la 

separación y selección de 

materiales reciclables (SPM-05-02). 

Tonelada 13,360 SPM-05-02 = (Número de toneladas de 

RSU separadas y seleccionadas / Total de 

toneladas de RSU programadas a separar 

y seleccionar) * (100). 

Realizar el traslado de los RSU 

ingresados, seleccionados y 

separados dentro de la planta de 

selección y transferencia (SPM-05-

03). 

Tonelada 143,628 SPM-05-03 = (Número de toneladas de 

RSU manejadas en la planta de selección 

y transferencia / Total de toneladas de 

RSU programadas a manejar en la planta 

de selección y transferencia) * (100). 

Realizar el confinamiento de RSU en 

el Relleno Sanitario (SPM-05-04). 

Tonelada 174,000 SPM-05-04 = (Número de toneladas de 

RSU confinadas en el Relleno Sanitario / 

Total de toneladas de RSU programadas a 

confinar) * (100). 

Realizar el barrido manual de los 

principales corredores y plazas 

públicas ubicadas en el Centro 

Histórico (SPM-05-05). 

Kilogramo 1,950,000 SPM-05-05 = (Número de kilogramos 

recolectados mediante barrido manual / 

Total de kilogramos recolectados 

mediante de barrido manual 

programados) * (100). 

Promover la participación de la 

ciudadanía en la limpieza conjunta 

de zonas de acumulación indebida 

de RSU, para ayudar a disminuir la 

contaminación del medio ambiente 

(SPM-05-06). 

Kilogramo 19,200 SPM-05-06 = (Número de kilogramos de 

RSU recolectados en zonas acumulación / 

Total de kilogramos de RSU en zonas de 

acumulación programadas a atender) * 

(100). 

Realizar el barrido mecánico en las 

vialidades de mayor circulación 

(SPM-05-07). 

Kilómetro 

Recorrido 

15,650 SPM-05-07 = (Número de kilómetros de 

barrido mecánico recorridos / Total de 

kilómetros de barrido mecánico 

programados) * (100). 

Mejorar la atención a reportes 

realizados por la ciudadanía a través 

de la plataforma 072, redes sociales 

y diversos medios de comunicación 

(SPM-05-08). 

Reporte 15,600 SPM-05-08 = (Número de reportes 

atendidos / Total de reportes 

programados a atender) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Realizar recorridos de supervisión a 

las rutas y áreas encargadas de la 

recolección de RSU para que se 

apliquen los reglamentos 

municipales que permitan disminuir 

los impactos negativos al ambiente 

(SPM-05-09). 

Recorrido 24 SPM-05-09-01 = (Número de recorridos 

de supervisión realizados / Total de 

recorridos de supervisión programados) 

* (100). 

Reporte 12 SPM-05-09-02 = (Número de reportes 

realizados / Total de reportes 

programados) * (100). 

Elaborar los pozos de venteo en las 

celdas de relleno Sanitario. (SPM-

05-10) 

Pozo 20 SPM-05-10 = (Número de pozos de 

venteo realizados / Total de pozos de 

venteo programados) * (100). 

Supervisar el  vaciado y lavado de 

cestos papeleros dentro del primer 

cuadro de la ciudad (SPM-05-11). 

Cesto papelero 240 SPM-05-11 = (Número de cestos 

papeleros vaciados y lavados / Total de 

cestos papeleros programados a vaciar y 

lavar) * (100). 

Realizar foros educativos de 

fomento al cuidado del medio 

ambiente en los que participe la 

ciudanía (SPM-05-12). 

Foro 3 SPM-05-12 = (Número de foros 

educativos realizados / Total de foros 

educativos programados) * 100. 

Mejorar los procesos operativos en 

la planta de selección y 

transferencia realizando acciones 

de mejora en el pesado de la 

báscula, en área de acopio de 

materiales reciclables y áreas de 

descarga de RSU (SPM-05-13). 

Acción de Mejora 3 SPM-05-13 = (Número de acciones de 

mejora implementadas / Total de 

acciones de mejora programadas a 

implementar) * (100). 

Mejorar las instalaciones de barrido 

manual con la construcción de la 

barda perimetral de colindancia 

(SPM-05-14). 

Metro cuadrado 105 SPM-05-14 = (Número de metros 

cuadrados de barda de colindancia 

realizados / Total metros cuadrados de 

colindancia programados) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 
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Este Programa se desarrollará durante todo el año, atendiendo los reportes realizados por la ciudadanía 

relacionados con la recolección de residuos sólidos urbanos, además de establecer acciones que 

permitan difundir entre la población la conciencia sobre el correcto manejo y disposición de los RSU al 

tiempo que se mantiene en óptimas condiciones el relleno sanitario y se mejora su infraestructura. 

Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones de seguimiento en los meses de abril, agosto y 

diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

247,731,915 247,731,915 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

11.6 De aquí a 2030, reducir el impacto 

ambiental negativo per cápita de las ciudades, 

incluso prestando especial atención a la calidad 

del aire y la gestión de los desechos municipales 

y de otro tipo. 

11.6.1 Proporción de desechos sólidos urbanos 

recogidos periódicamente y con una descarga final 

adecuada respecto del total de desechos sólidos 

urbanos generados, desglosada por ciudad. 

 

12.5 De aquí a 2030, reducir 

considerablemente la generación de desechos 

mediante actividades de prevención, 

reducción, reciclado y reutilización. 

12.5.1 Tasa nacional de reciclado, en toneladas de 

material reciclado. 

 

 

Modernización del Sistema de Alumbrado Público 

(SPM-06) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 – 2025 >> EJE: 6. Durango, Municipio Sustentable > PROGRAMA: 6.7. 

Durango iluminado > COMPONENTE: Administración del alumbrado público, fortalecido. >> 

 

Esta Administración Municipal ha incrementado el número de luminarias LED instaladas en ocho por 

ciento respecto al año anterior. A esto se le sumará el proyecto de cambio de luminarias HID por 

tecnología LED que permitirá la reducción en el consumo de energía eléctrica en 11 por ciento. 
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Dentro de las prioridades en materia de alumbrado se encuentra mantener el porcentaje de cobertura 

tanto en zona urbana como rural, con intervenciones de iluminación en accesos y vialidades, así como 

en espacios públicos, con lo cual la población pueda tener una percepción de mayor seguridad y se 

propicie la convivencia entre vecinos de las zonas intervenidas. 

 

En materia de control y monitoreo se reubicarán los equipos de telegestión a fin de atender con mayor 

oportunidad las fallas detectadas en los sistemas y elementos de iluminación pública. Así mismo, se 

atenderán en tiempo y forma los reportes que realicen los ciudadanos mediante el Sistema 072. 

 

Objetivo 

 

Implementar procesos de mejora en el mantenimiento del alumbrado público, con la finalidad de 

generar ahorro de energía, brindar seguridad a la ciudadanía y propiciar la convivencia social. 

 
Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Incrementar el número 

de luminarias led en el 

Municipio. 

95.0 % (Número de luminarias con 

tecnología led instaladas / 

Total de luminarias en el 

Municipio) * (100). 

Censo de luminarias 

del municipio de 

Durango de la  CFE. 

Se cuenta con el 

equipamiento e insumos 

necesarios para realizar las 

funciones. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Atender los reportes de 

mantenimiento a luminarias 

recibidos del Sistema de Atención 

Ciudadana 072 (SPM-06-01). 

Reporte 3,600 SPM-06-01 = (Número de reportes de 

luminarias atendidos / Total de reportes 

de luminarias programados a atender) * 

(100). 

Atender las solicitudes de 

mantenimiento de las localidades 

que cuenten con el servicio de 

alumbrado público. (SPM-06-02) 

Localidad 423 SPM-06-02 = (Número de localidades 

atendidas por reportes de 

mantenimiento de alumbrado público / 

Total de localidades programadas a 

atender por reportes de alumbrado 

público) *100 

Realizar recorridos en zonas 

habitacionales para detectar 

luminarias apagadas (SPM-06-03). 

Zona habitacional 24 SPM-06-03 = (Número de recorridos en 

zonas habitacionales realizados / Total de 

recorridos en zonas habitacionales 

programados) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Rehabilitar las luminarias de los 

principales bulevares, avenidas y 

accesos a la mancha urbana (SPM-

06-04). 

Luminaria 600 SPM-06-04 = (Número de luminarias 

rehabilitadas / Total de luminarias 

programadas a rehabilitar) * (100). 

Mejorar la infraestructura de 

alumbrado público en jardines del 

primer cuadro de la ciudad 

mediante mantenimientos 

integrales (SPM-06-05). 

Mantenimiento 

integral 

10 SPM-06-05 = (Número de 

mantenimientos integrales realizados / 

Total mantenimientos integrales 

programados) * (100). 

Llevar a cabo trabajos de reposición 

de la infraestructura de alumbrado 

público que resulte dañada por 

accidentes viales (SPM-06-06). 

Luminaria 40 SPM-06-06-01 = (Número de luminarias 

instaladas / Total de luminarias 

programadas a instalar) *(100). 

Arbotante 25 SPM-06-06-02 = (Número de arbotantes 

instalados / Total de arbotantes 

programados a instalar) *(100). 

Incrementar la infraestructura de 

arbotantes y luminarias en calles, 

accesos y áreas con poca o nula 

iluminación (SPM-06-07). 

Arbotante y 

luminaria 

130 SPM-06-07 = (Número de arbotantes y 

luminarias instalados / Total de 

arbotantes y luminarias programadas a 

instalar) * (100). 

Realizar en conjunto con la CFE el 

Censo de Alumbrado Público (SPM-

06-08). 

Censo 1 SPM-06-08 = (Número de censos de 

alumbrado público realizados / Total de 

censos de alumbrado público 

programados) * (100). 

Atender las solicitudes de 

verificación a los fraccionamientos 

en proceso de municipalización 

(SPM-06-09). 

Solicitud 14 SPM-06-09 = (Número de solicitudes de 

verificación a fraccionamientos a 

municipalizar atendidas / Total de 

solicitudes de verificación a 

fraccionamientos a municipalizar 

programadas) * (100). 

Realizar mantenimientos 

preventivos del parque vehicular 

para proporcionar un mejor servicio 

de alumbrado público (SPM-06-10). 

Mantenimiento 

Vehicular 

24 SPM-06-10 = (Número de 

mantenimientos vehiculares realizados / 

Total de mantenimientos vehiculares 

programados) * (100). 

Realizar mantenimientos 

preventivos en arbotantes 

metálicos para disminuir su 

vandalización (SPM-06-11). 

Mantenimiento 

Preventivo 

600 SPM-06-11 = (Número de 

mantenimientos preventivos a 

arbotantes metálicos realizados / Total de 

mantenimientos a arbotantes metálicos 

programados) * (100). 

Llevar a cabo la reubicación de 

equipos de telegestión que 

permitan incrementar el monitoreo 

del funcionamiento de luminarias 

(SPM-06-12). 

Equipo de 

Telegestión 

(Reubicación) 

5 SPM-06-12 = (Número de equipos de 

telegestión reubicados / Total de equipos 

de telegestión programados para 

reubicación) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Instalar luminarias donde no exista 

iluminación pública y esté 

disponible la red de energía 

eléctrica en zona  urbana y medio 

rural. (SPM-06-13) 

Luminaria 130 SPM-06-13 = (Número de luminarias 

instaladas / Total de luminaria 

programadas a instalar) * (100). 

Instalar el alumbrado decorativo 

alusivo a celebraciones 

importantes, para fomentar las 

tradiciones (SPM-06-14). 

Figura decorativa 850 SPM-06-14 = (Número de figuras 

decorativas instaladas/ Total de figuras 

decorativas programadas) * (100). 

Elaborar y presentar el proyecto de 

cambio de luminarias de tecnología 

HID a tecnología LED para el ahorro 

de energía eléctrica (SPM-06-15). 

Proyecto 1 SPM-06-15 = (Número de proyectos de 

cambio de luminarias elaborados y 

presentados / Total de proyectos de 

cambio de luminarias programados a 

elaborar y presentar) *(100). 

Realizar los trámites de garantía 

referentes a las luminarias LED, 

incluyendo su entrega al proveedor 

(SPM-06-16). 

Trámite de 

garantía 

24 SPM-06-16 = (Número de trámites de 

garantía realizados / Total de tramites de 

garantía programados) * (100). 

Atender las solicitudes recibidas 

relacionadas con el alumbrado 

público (SPM-06-17). 

Solicitud 80 SPM-06-17 = (Número de solicitudes 

atendidas / Total de solicitudes 

programadas) * (100). 

Instalar iluminación decorativa en el 

Kiosko de la Plaza de Armas (SPM-

06-18). 

Obra de 

iluminación 

decorativa 

1 SPM-06-18 = (Número de obras de 

iluminación decorativa realizada / Total 

de obras de iluminación decorativa 

programadas) * (100). 

Instalar iluminación decorativa en la 

fachada del Palacio Municipal (SPM-

06-19). 

Obra de 

iluminación 

decorativa 

1 SPM-06-19 = (Número de obras de 

iluminación decorativa realizada / Total 

de obras de iluminación decorativa 

programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 
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Este Programa se desarrollará durante todo el año, atendiendo los reportes realizados por la ciudadanía 

relacionados con el alumbrado público; y, efectuando los mantenimientos necesarios para que el 

sistema de alumbrado opere de manera eficiente. Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones 

de seguimiento en los meses de enero, junio y noviembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

90,781,084 90,781,084 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

7.b De aquí a 2030, ampliar la infraestructura y 

mejorar la tecnología para prestar servicios 

energéticos modernos y sostenibles para todos 

en los países en desarrollo, en particular los 

países menos adelantados, los pequeños 

Estados insulares en desarrollo y los países en 

desarrollo sin litoral, en consonancia con sus 

respectivos programas de apoyo. 

7.b.1 Inversiones en eficiencia energética en 

proporción al PIB y a la cuantía de la inversión 

extranjera directa en transferencias financieras 

destinadas a infraestructura y tecnología para 

servicios de desarrollo sostenible. 

 

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de 

todas las personas a viviendas y servicios 

básicos adecuados, seguros y asequibles y 

mejorar los barrios marginales. 

11.1.1 Proporción de la población urbana que vive en 

barrios marginales, asentamientos informales o 

viviendas inadecuadas. 

 

 

Limpiemos Durango (SPM-07) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 – 2025 >> EJE: 6. Durango, Municipio Sustentable > PROGRAMA: 6.2. 

Durango, municipio amigable con el medio ambiente > COMPONENTE: 6.2.2. Concientización y sensibilización de la 

población duranguense en materia ambiental, robustecida. >> 

 

Con el objetivo de mitigar los focos de infección y la fauna nociva, así como mejorar la imagen urbana 

de la Ciudad, a través de este Programa se atienden diversas solicitudes realizadas por la ciudadanía, 

instituciones públicas y privadas, en materia de servicios públicos. 
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Además, se promueve la participación ciudadana concientizando a la población a evitar la acumulación 

de residuos que ocasionen focos de infección y afectan al medio ambiente, realizando recorridos 

mediante los cuales la ciudadanía puede realizar la disposición adecuada de desechos de mobiliario 

diverso y llantas. 
 

Objetivo 
 

Incrementar la satisfacción del ciudadano respecto a los servicios que brinda la Administración 

Municipal, promoviendo la participación interinstitucional pública, privada y de la población en general, 

en favor del cuidado del medio ambiente. 
 

Metas de Intervención 
 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Porcentaje de ciudadanos que 

se muestran satisfechos con 

las actividades que realiza la 

Dirección Municipal de 

Servicios Públicos de acuerdo 

con el Procedimiento de 

Satisfacción del Cliente. 

Mayor o igual al 

70.0% 

(Número de 

encuestados que se 

encuentran satisfechos 

con los servicios 

públicos / Total de 

ciudadanos 

encuestados) * (100). 

Encuesta ENCIG. 

Encuesta Interna de la 

Dirección Municipal de 

Servicios Públicos. 

Los ciudadanos 

muestran 

disposición para la 

realización de las 

encuestas. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 
 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Realizar operativos “Limpiemos la 

Casa” involucrando a Comités 

Vecinales para atender las 

necesidades ciudadanas en materia 

de servicios públicos (SPM-07-01). 

Operativo 36 SPM-07-01-01 = (Número de operativos 

limpiemos la casa realizados / Total de 

operativos limpiemos la casa 

programados) * (100). 

Kilogramo de 

Desechos 

  

46,800 SPM-07-01-02 = (Número de kilogramos 

de desechos recolectados / Total de 

kilogramos de desechos programados) * 

(100). 

Llanta 2,520 SPM-07-01-03 = (Número de llantas 

recolectadas / Total de llantas 

programadas a recolectar) * (100). 

Promover la participación de 

empresas privadas en la 

rehabilitación de espacios públicos 

(SPM-07-02). 

Metro cuadrado 600 SPM-07-02 = (Número de metros 

cuadrados de rehabilitación de espacios 

públicos realizados / Total de metros 

cuadrados de rehabilitación de espacios 

públicos programados) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Atender y realizar la coordinación 

operativa de los desfiles realizados 

por festividades (SPM-07-03). 

Proceso de 

coordinación 

operativa 

2 SPM-07-03-01 = (Número de procesos de 

coordinación operativa para desfiles 

realizados / Total de procesos de 

coordinación para desfiles programados) 

* (100). 

Carro alegórico 2 SPM-07-03-02 = (Número de carros 

alegóricos fabricados o instalados / Total 

de carros alegóricos programados) * 

(100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 
 

Calendarización 
 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrollará durante todo el año, realizando actividades de limpieza en las que 

participe la población; la rehabilitación de espacios públicos con la participación de empresas; y, la 

atención a desfiles por diversas festividades. Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones de 

seguimiento en los meses de abril, agosto y diciembre. 
 

Inversión por Programa y Proyecto 
 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

139,756 139,756 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 
 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas. 

16.6.2 Proporción de la población que se siente 

satisfecha con su última experiencia de los servicios 

públicos. 
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Administración Planificada de Recursos para 

Servicios Públicos Sostenibles (SPM-08) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 – 2025 >> EJE: 1. Gobierno Municipal Abierto > PROGRAMA: 1.2. 

Gobierno municipal eficaz, eficiente y transparente > COMPONENTE: 1.2.5. Programa de fortalecimiento 

institucional y modernización administrativa municipal, implementado. >> 

 
Debido al crecimiento en la demanda de servicios públicos por parte de la ciudadanía, es prioridad de la 

Administración Municipal programar, controlar y dar seguimiento a los recursos disponibles que 

permiten la prestación de servicios a la población. 

 

En este sentido, este Programa está orientado al uso eficiente y trasparente de los recursos financieros 

asignados a la Dirección Municipal de Servicios Públicos, con el fin de que cada una de las áreas que la 

conforman cuenten con las herramientas necesarias para el logro de los objetivos, planificando las 

estrategias necesarias para la realización de sus actividades; que contribuyan a brindar servicios públicos 

de calidad a la ciudadanía. 

 
Objetivo 

 
Implementar estrategias que contribuyan a la mejora continua y al ejercicio eficiente de los recursos, 

proporcionando servicios públicos de calidad y con la menor afectación ecológica posible, maximizando 

los resultados en beneficio de la ciudadanía. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Ejecución del recurso 

financiero de acuerdo 

con la programación de 

cada una de las áreas 

que conforman la 

Dirección. 

Mayor al 70% (Monto de recurso 

financiero ejercido en las 

áreas / Total del recurso 

financiero programado en 

las áreas) * (100). 

Cuenta Pública del 

Municipio. 

Registros 

Administrativos de 

la Dirección. 

Los recursos necesarios para 

la operación se entregan en 

tiempo y forma de acuerdo 

con la programación anual 

realizada. 
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Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Supervisar la permanencia laboral en 

las diferentes áreas de la Dirección 

(SPM-08-01). 

Supervisión 120 SPM-08-01 = (Número de supervisiones 

de permanencia laboral realizadas / Total 

de supervisiones de permanencia laboral 

programadas) * (100). 

Llevar a cabo el seguimiento adecuado 

a las solicitudes de materiales e 

insumos, verificando su uso y destino 

(SPM-08-02). 

Solicitud 500 SPM-08-02 = (Número de solicitudes de 

materiales e insumos verificadas / Total 

de solicitudes de materiales e insumos 

programadas) * (100). 

Verificar el suministro de combustible 

asignado a los vehículos de la 

Dirección (SPM-08-03). 

Vehículo 70 SPM-08-03 = (Número de vehículos 

verificados / Total de vehículos 

programados a verificar) * (100). 

Llevar control en las cargas de diésel a 

los vehículos por medio de flejes 

numerados (SPM-08-04). 

Vehículo 72 SPM-08-04 = (Número de vehículos 

controlados por fleje / Total de vehículos 

programados para controlar) * (100). 

Mejorar el proceso de seguimiento a 

los servicios preventivos y correctivos 

de los vehículos (SPM-08-05). 

Servicio 310 SPM-08-05-01 = (Número de servicios a 

vehículos realizados / Total de servicios a 

vehículos programados) * (100). 

Supervisión 370 SPM-08-05-02 = (Número de 

supervisiones a vehículos realizadas / 

Total de supervisiones a vehículos 

programadas) * (100). 

Realizar inventarios patrimoniales a las 

áreas de la Dirección (SPM-08-06). 

Área 14 SPM-08-06 = (Número de áreas revisadas 

/ Total de áreas programadas para 

revisión) * (100). 

Organizar los archivos de acuerdo con 

el Catálogo de Disposición 

Documental (SPM-08-07). 

Área 6 SPM-08-07 = (Número de áreas con 

organización de archivos / Total de áreas 

programadas a organizar archivos) * 

(100). 

Implementar mecanismos que 

contribuyan a la mejora continua y al 

ejercicio eficiente de los recursos 

públicos a través de la integración de 

Comités de Adquisiciones y reuniones 

de seguimiento al presupuesto 

ejercido (SPM-08-08). 

Reunión 

(Seguimiento al 

Presupuesto) 

12 SPM-08-08 = (Número de reuniones de 

seguimiento al presupuesto realizadas / 

Total de reuniones de seguimiento al 

presupuesto programadas) * (100). 

Capacitar al personal sobre los 

procesos internos y externos (SPM-08-

09). 

Curso 35 SPM-08-09 = (Número de cursos 

impartidos / Total de cursos 

programados) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Realizar inventarios extraordinarios 

por segmento de demanda de 

material verificando la disponibilidad 

de insumos (SPM-08-10). 

Inventario 

(General) 

4 SPM-08-10 = (Número de Inventarios 

generales realizados / Total de 

inventarios generales programados) * 

(100). 

Dar seguimiento a la implementación y 

cumplimiento de los requisitos del 

Sistema de Gestión de la Calidad en las 

Normas ISO 9001:2015, 14001:2015 y 

18091:2019 (SPM-08-11). 

Proceso 1 SPM-08-11 = (Número de etapas del 

proceso realizadas / Total del proceso 

programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 
 

Calendarización 
 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se desarrollará durante todo el año, realizando el seguimiento adecuado a las solicitudes 

de materiales e insumos de las áreas; el control y mantenimiento de los vehículos y el combustible; así 

como el correcto uso de los insumos y activos con que cuenta la Dirección. Durante este periodo se 

realizarán tres evaluaciones de seguimiento en los meses de abril, agosto y diciembre. 
 

Inversión por Programa y Proyecto 
 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

225,571,845 225,571,845 - 
 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 
 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.6 Crear a todos los niveles 

instituciones eficaces y transparentes 

que rindan cuentas. 

16.6.1 Gastos primarios del gobierno en proporción al 

presupuesto aprobado originalmente, desglosados por sector 

(o por códigos presupuestarios o elementos similares). 
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Cuadros Resumen 

 

Cuadro Resumen de Programas y Proyectos 

Programas y Proyectos Acciones Metas 
Indicadores de 

Seguimiento 

6 41 47 47 

 

 

 

 

Cuadro Resumen de Inversiones Programadas 

Presupuesto 2024 
Presupuesto de 

Operación 

Presupuesto de 

Inversión 

Otras Fuentes de 

Financiamiento 

23,091,637 18,364,657 4,726,980 - 
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Regulación Ambiental (MAB-01)  
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 6. Durango, Municipio Sustentable > PROGRAMA: 6.1. 

Durango ambientalmente responsable. > COMPONENTE: 6.1.2. Normatividad ambiental, aplicada. >> 
 

Las afectaciones al medio ambiente como resultado de la actividad humana en todas sus formas hacen 

necesaria la existencia y aplicación de instrumentos legales y normativos que permitan limitar el impacto 

negativo de la población en el entorno natural. 
 

Una problemática recurrente que debe atenderse es que se realizan podas, derribos y embanque del 

arbolado, sin cumplir los criterios ambientales que permiten conservar la masa arbórea; estas acciones 

por parte de la ciudadanía constituyen, además, faltas administrativas al no contarse con la autorización 

municipal correspondiente. 
 

Por otra parte, el nivel de ruido generado por algunos establecimientos comerciales y de servicios, así 

como por bares y restaurantes en la Ciudad, se ha constituido como un problema para la ciudadanía, 

requiriéndose que los dueños de los equipos en estos establecimientos realicen el trámite 

correspondiente para la regulación de sus aparatos de sonido. Para contrarrestar esta situación, se 

realiza la difusión acerca de la obligación ciudadana de evitar este tipo de contaminación, y se continúan 

diversas actividades de detección y seguimiento que permitan disminuir su ocurrencia. 
 

Es necesario difundir y concientizar a la ciudadanía sobre la importancia de cumplir con sus obligaciones 

ambientales, además de informar las atribuciones y servicios que proporciona la Dirección Municipal de 

Medio Ambiente. 
 

Objetivo 
 

Verificar el cumplimiento de la legislación y la normatividad ambiental aplicable en el ámbito municipal, 

propiciando el conocimiento de los instrumentos legales y contribuyendo a un mejor entorno ecológico. 
 

Metas de Intervención 
 

Descripción del Componente Meta 
Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Incrementar el conocimiento informado 

de la población, y en particular de los 

dueños de 200 establecimientos 

comerciales y de servicios, sobre la 

reglamentación ambiental, 

principalmente la que regula el ruido 

generado por equipos de sonido fijo y 

móvil. 

100 % (Equipos certificados con 

la regulación de decibles 

adecuado realizados / 

Total de equipos 

certificados con la 

regulación de decibles 

adecuados programados) 

* (100). 

Registro y copia 

de los 

certificados de 

regulación de 

equipo 

expedidos, 

evidencia 

fotográfica. 

Existe conciencia en la 

población sobre la 

importancia de la 

regulación de los 

decibeles en los equipos 

de sonido, como una 

medida de disminución de 

contaminación ambiental. 
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Acciones, Metas e Indicadores 
 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Otorgar opiniones técnicas en materia 

ambiental a las obras de competencia 

municipal que cumplan con la normativa 

aplicable (MAB-01-01). 

Opinión Técnica 

Ambiental 

200 MAB-01-01 = (Número de opiniones 

técnicas ambientales realizadas / 

Total de opiniones técnicas 

programadas) * (100). 

Verificar y regular los equipos de sonido fijo 

y móvil en los establecimientos 

comerciales y de servicios, que cuenten 

con perifoneo utilizados para publicidad en 

la vía pública (MAB-01-02). 

Solicitud 200 MAB-01-02 = (Número de solicitudes 

de regulación de niveles de ruido en 

equipo de sonido fijo o móvil 

atendidas / Total de solicitudes de 

regulación de niveles de ruido 

programadas) * (100). 

Autorizar licencias ambientales 

municipales a establecimientos 

comerciales y de servicio que cumplan con 

los requisitos (MAB-01-03). 

Licencia 

Ambiental 

Municipal 

100 MAB-01-03 = (Número de licencias 

ambientales autorizadas / Total de 

licencias ambientales programadas) 

* (100). 

Atender las solicitudes para dictaminación 

técnica de arbolado (MAB-01-04). 

Solicitud 600 MAB-01-04 = (Número de solicitudes 

de dictaminación técnica de arbolado 

atendidas / Total de solicitudes de 

dictaminación técnica de arbolado 

programadas) * (100). 

Emitir las opiniones técnicas con base a las 

políticas, criterios y lineamientos del 

Ordenamiento Ecológico del Territorio del 

Municipio de Durango, que solicitan 

particulares y/o dependencias de gobierno, 

para conocer si es apto el uso sobre la 

actividad que se pretende realizar en el 

Municipio (MAB-01-05). 

Opinión Técnica 5 MAB-01-05 = (Número de opiniones 

técnicas emitidas / Total de opiniones 

técnicas programadas) * (100). 

Realizar campañas de difusión para dar a 

conocer los servicios que se otorgan en la 

Dirección Municipal de Medio Ambiente, 

con el objetivo de evitar posibles 

infracciones a la reglamentación ambiental 

municipal (MAB-01-06). 

Campaña 5 MAB-01-06 = (Número de campañas 

de difusión realizadas / Total de 

campañas de difusión programadas) 

* (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 
 

Calendarización 
 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 
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Este Programa se desarrollará durante todo el año realizando opiniones técnicas en materia ambiental, 

así como dictámenes técnicos para poda, derribo o embanque de arbolado y certificación de equipos de 

sonido; y, se realizarán cinco campañas para dar a conocer los servicios que se otorgan en la Dirección 

de Medio Ambiente. Durante este periodo se realizarán cuatro evaluaciones, en los meses de marzo, 

junio, septiembre y diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

237,526 237,526 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

12.2 De aquí a 2030, lograr la gestión sostenible 

y el uso eficiente de los recursos naturales. 

12.2.1 Huella material en términos absolutos, huella 

material per cápita y huella material por PIB 

12.2.2 Consumo material interno en términos 

absolutos, consumo material interno per cápita y 

consumo material interno por PIB. 

 

 

Disminuir las Emisiones Contaminantes 

Derivadas de Productores de Ladrillo y 

Mejorar las Condiciones del Parque 

Industrial Ladrillero (MAB-02) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 6. Durango, Municipio Sustentable > PROGRAMA: 6.2. 
Durango, municipio amigable con el medio ambiente > COMPONENTE: 6.2.3. Contaminación atmosférica, 
atendida.>> 

 

La contaminación atmosférica generada por producción de ladrillos en la mancha urbana afecta de 

manera importante y principalmente el oriente de la Ciudad, en donde se ubica más del 60.0 por ciento 

de los obradores. 
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En este sentido, en la presente Administración Municipal se implementarán estrategias que vinculan las 

acciones de los tres órdenes de gobierno para la disminución de contaminantes atmosféricos, que 

permitan mejorar la calidad del aire y disminuir los riesgos para la salud de los habitantes del Municipio. 

 

Las condiciones actuales del Parque Industrial Ladrillero (PIL) ameritan esfuerzos importantes para 

reactivar e incentivar esta actividad productiva dentro de este espacio, para lo cual es necesaria la 

promoción que permita incrementar la comercialización de ladrillo, facilitar su traslado y venta; lo 

anterior, con el propósito de mejorar las condiciones de vida de la población productora de ladrillo al 

tiempo que se atienden las necesidades básicas de quienes habitan en el PIL. 

 

Objetivo 

 

Disminuir la contaminación atmosférica provocada por la actividad de producción artesanal de ladrillo, 

contribuyendo a mejorar la calidad del aire y la salud de los habitantes de la Zona Oriente de la ciudad 

de Durango. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Mejorar la calidad del 

aire y la salud de la 

población; propiciando 

la disminución de 

emisiones 

contaminantes a la 

atmosfera, mediante el 

derribo de 10 obradores 

productores de ladrillo 

de la Ciudad. 

100% (Número de obradores 

productores de ladrillo 

derribados / Total de 

obradores productores de 

ladrillo programados para 

derribar) * (100). 

Censo nominal de 

ladrilleras. 

Evidencia 

fotográfica. 

En la parte oriente de la 

ciudad de Durango ha 

disminuido la contaminación 

atmosférica lo que 

contribuye a mejorar la salud 

de los habitantes. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Mantener actualizado el Padrón de los 

Obrajeros instalados en el Parque Industrial 

Ladrillero (MAB-02-01). 

Padrón de 

Obrajeros 

1 MAB-02-01 = (Número de actualizaciones al 

Padrón de Obrajeros realizadas / Total 

actualizaciones al Padrón de Obrajeros 

programadas) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Promocionar los productos que se elaboran 

en el Parque Industrial Ladrillero (PIL) (MAB-

02-02). 

Campaña de 

Difusión 

3 MAB-02-02 = (Número de campañas de 

difusión de los productos elaborados en el 

PIL realizadas / Total de campañas de 

difusión de los productos elaborados en el 

PIL programadas) * (100). 

Capacitar a los obrajeros que se encuentran 

en el PIL sobre planes de contingencia de 

seguridad (MAB-02-03). 

Capacitación 1 MAB-02-03 = (Número de capacitaciones 

sobre contingencias de seguridad realizadas 

/ Total de capacitaciones sobre 

contingencias de seguridad programadas) * 

(100). 

Implementar la comercialización del 

producto elaborado en el PIL mediante la 

elaboración de guías (MAB-02-04). 

Guía 400 MAB-02-04 = (Número de guías realizadas / 

Total de guías programadas) * (100). 

Realizar visitas de inspección y recorridos de 

vigilancia para evitar que se instalen nuevos 

obradores dentro de la mancha urbana, 

iniciando procedimientos administrativos en 

contra de los ya existentes y verificando el 

uso correcto de tecnologías limpias (MAB-02-

05). 

Obrador 

verificado 

254 MAB-02-05-01 = (Número de obradores 

verificados / Total de obradores 

programados para verificar) * (100). 

Recorrido 60 MAB-02-05-02 = (Número de recorridos de 

vigilancia realizados / Total de recorridos de 

vigilancia programados) * (100). 

Obrador 

derribado 

10 MAB-02-05-03 = (Número de obradores 

derribados / Total de obradores 

programados para derribo) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

La verificación y visitas de concientización para el derribo de ladrilleras se realizarán durante todo el 

año, buscando asegurar el uso de tecnologías limpias en los obradores de la mancha urbana, así como 

la reubicación o derribo de los obrajeros reincidentes. El padrón de obrajeros se actualizará de forma 

permanente para mantener su control y registro. Las campañas enfocadas en la promoción para la 

comercialización del ladrillo del Parque Industrial Ladrillero se realizarán de manera semestral.  
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Durante todo el año se implementarán guías para la comercialización del ladrillo fabricado en el Parque, 

y se otorgará formación, capacitación y atención constante a los obrajeros y sus familias en temáticas 

que permitan mejorar su calidad de vida. Durante este período se realizarán cuatro evaluaciones de 

seguimiento en los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre. 
 

Inversión por Programa y Proyecto 
 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

987,479 987,479 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 
 

Objetivo Meta Indicadores 

 

11.6 De aquí a 2030, reducir el impacto 

ambiental negativo per cápita de las ciudades, 

incluso prestando especial atención a la calidad 

del aire y la gestión de los desechos municipales 

y de otro tipo. 

11.6.2 Niveles medios anuales de partículas finas en 

suspensión (por ejemplo, PM2.5 y PM10) en las 

ciudades (ponderados según la población). 

 

 

Educación Ambiental (MAB-03) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 6. Durango, Municipio Sustentable > PROGRAMA: 6.2. 
Durango, municipio amigable con el medio ambiente > COMPONENTE: 6.2.2. Concientización y sensibilización de la 
población duranguense en materia ambiental, robustecida. >> 

 

La educación ambiental es un proceso que busca transmitir conocimientos y enseñanzas prácticas a la 

población respecto al cuidado y protección del entorno natural, con la finalidad de generar hábitos y 

conductas que permitan a todas las personas tomar conciencia sobre las problemáticas ambientales a 

la vez que cuenten con información para que las prevengan y en su caso, las resuelvan. 

 

En este sentido, los procesos de difusión de información, capacitación y promoción de conocimientos 

relacionados con el medio ambiente buscarán involucrar a personas de todas las edades en las 

actividades formativas, que incluirán actividades prácticas como la creación de huertos o la recolección 

de materiales reciclables. 

 

Además, se impulsará el trabajo del Comité de Gestión Ambiental para la realización de estudios y el 

seguimiento a las acciones de preservación, restauración, protección al ambiente y equilibrio ecológico. 
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Objetivo 
 

Fomentar la conciencia y la participación de la sociedad en torno al cuidado del medio natural y a la 

resolución de las problemáticas ambientales. 
 

Metas de Intervención 
 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Incrementar los 

conocimientos de la 

población sobre el 

cuidado del medio 

ambiente. 

2.0% de la 

población. 

(Número de personas 

involucradas en las 

actividades encaminadas al 

cuidado del medio ambiente 

/ Población total municipal) 

* (100). 

Listas de 

Asistencia. 

Evidencia 

fotográfica. 

Los habitantes del Municipio 

incorporan a su vida 

cotidiana medidas para el 

cuidado del medio ambiente. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 
 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Promover la figura de los 

Ecoguardianes, mediante la toma de 

protesta a niños y jóvenes de 

instituciones educativas, grupos 

sociales o asociaciones, para que 

realicen funciones de vigilancia y 

educación ambiental (MAB-03-01). 

Persona 2,500 MAB-03-01 = (Número de personas que 

toman protesta / Total de personas 

programadas) * (100). 

Capacitar a estudiantes para que 

conozcan los retos de la 

sustentabilidad y puedan transformar 

sus prácticas cotidianas relacionadas 

(MAB-03-02).  

Estudiante 2,500 MAB-03-02 = (Número estudiantes 

capacitados en temas se sustentabilidad / 

Total de estudiantes a capacitar en 

sustentabilidad programados) * (100). 

Impartir pláticas a la sociedad en 

general, en las que se promueva el 

aprendizaje de la sostenibilidad 

ecológica (MAB-03-03). 

Plática 80 MAB-03-03 = (Número de pláticas 

realizadas / Total de pláticas programadas) 

* (100). 

Impartir pláticas al personal de las 

dependencias, organismos e 

institutos municipales en las que se 

promueva el aprendizaje de la 

sostenibilidad, para que transformen 

sus prácticas cotidianas dentro de su 

labor diaria (MAB-03-04). 

Plática 15 MAB-03-04 = (Número de pláticas a 

personal municipal realizadas / Total de 

pláticas a personal municipal programadas) 

* (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Implementar mecanismos que 

permitan difundir valores ambientales 

y la participación de la sociedad en la 

resolución de la problemática 

ambiental para crear una cultura de 

sostenibilidad (MAB-03-05) 

Huerto 20 MAB-03-05 = (Número de huertos creados / 

Total de huertos programados) * (100). 

Fomentar la concientización sobre la 

responsabilidad y compromiso que 

representa el cuidado de loa animales 

(MAB-03-06). 

Plática 25 MAB-03-06 = (Número de pláticas 

realizadas / Total de pláticas programadas) 

* (100). 

Promover la participación ciudadana 

mediante la implementación de 

sesiones de trabajo, integradas por el 

Comité de Gestión Ambiental, en 

donde se evalúen y ejecuten los 

proyectos presentados por la 

sociedad, que vayan dirigidos a la 

mejora de la calidad ambiental del 

Municipio (MAB-03-07). 

Sesión de trabajo 6 MAB-03-07 = (Número de sesiones del 

Comité de Gestión Ambiental realizadas / 

Total de sesiones programadas) * (100). 

Realizar campañas que permitan 

concientizar a la población sobre la 

importancia del reciclaje, mediante el 

intercambio de materiales reciclables 

por productos de la canasta básica 

(MAB-03-08). 

Campaña 20 MAB-03-08 = (Número de campañas de 

intercambio realizadas / Total de campañas 

de intercambio programadas) * (100). 

Dar confinamiento final adecuado a 

los materiales de reciclaje obtenidos 

por los programas ambientales, así 

como los que se acopien dentro de las 

dependencias municipales (MAB-03-

09). 

Kilogramo de 

Residuos 

Recolectado 

11,000 MAB-03-09 = (Número de kilogramos de 

residuos reciclables recolectados / Total de 

kilogramos de residuos reciclables 

programados) * (100). 

Realizar eventos conmemorativos en 

los que se promueva la participación 

de la sociedad en general en el 

cuidado y preservación del medio 

ambiente, así como la generación de 

una cultura sostenible (MAB-03-10) 

Evento  

(efeméride 

ambiental) 

5 MAB-03-10 = (Número de eventos de 

conmemoración de efemérides ambientales 

realizados / Total de eventos de 

conmemoración de efemérides 

programados) * (100). 

Realizar campañas de limpieza de 

aquellas zonas contaminadas con 

residuos sólidos urbanos en el 

municipio de Durango (MAB-03-11) 

Campaña 6 MAB-03-11 = (Número de campañas de 

limpieza realizadas / Total de campañas de 

limpieza programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 
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Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Las actividades realizadas en instituciones educativas, o dirigidas a grupos sociales o asociaciones 

(capacitación a estudiantes, pláticas y talleres) se realizarán en el periodo de febrero a junio y de 

septiembre a noviembre. El Comité de Gestión Ambiental permanece activo y trabajará todo el año para 

dar seguimiento a las acciones y proyectos en beneficio de los tres principios de la sustentabilidad. La 

concientización de los trabajadores municipales y de empresas particulares solicitantes, sobre la cultura 

del reciclaje y el cuidado de los recursos naturales, se realizará de manera programada durante todo el 

año. Durante este período se realizarán cuatro evaluaciones de seguimiento en los meses de marzo, 

junio, septiembre y diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

565,528 565,528 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

12.5 De aquí a 2030, reducir 

considerablemente la generación de desechos 

mediante actividades de prevención, 

reducción, reciclado y reutilización. 

12.5.1 Tasa nacional de reciclado, en toneladas de 

material reciclado. 

 

13.3 Mejorar la educación, la sensibilización y la 

capacidad humana e institucional respecto de 

la mitigación del cambio climático, la 

adaptación a él, la reducción de sus efectos y la 

alerta temprana. 

13.3.1 Número de países que han incorporado la 

mitigación del cambio climático, la adaptación a él, la 

reducción de sus efectos y la alerta temprana en los 

planes de estudios de la enseñanza primaria, 

secundaria y terciaria. 
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Forestación y Reforestación (MAB-04) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE:  6. Durango, Municipio Sustentable > PROGRAMA: 6.2. 
Durango, municipio amigable con el medio ambiente > COMPONENTE: 6.2.1.  Reforestación de la Ciudad, 
asegurada. >> 

 

La reforestación en zonas urbanas es una actividad que permite a la población de las ciudades mejorar 

la calidad de vida en su entorno, por lo que, como parte de este Programa se tiene contemplado la 

realización de micro bosques en los cuales se plantaran especies óptimas para el Municipio de Durango 

y se entregaran en donación, árboles para ser plantados por los ciudadanos, y con esto, impulsar el 

aumento de la masa arbórea. 

 

Además, y considerando las condiciones ambientales actuales, se fomentará en población escolar, la 

autoproducción de alimentos implementando huertos de nopal verdulero para autoconsumo y/o 

comercialización según sea el caso. 

 

Objetivo 

 

Incrementar las áreas verdes y la cobertura arbolada existente en el Municipio para mejorar las 

condiciones de vida de la población. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta Indicador de Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Lograr la sobrevivencia 

de árboles plantados 

por la DMMA que 

permita el incremento 

de la cubierta arbórea 

en el Municipio. 

80.0 % (Número de árboles plantados 

que sobrevivieron / Total de 

árboles plantados) * (100). 

Georreferenciación de 

cada uno de los árboles 

reforestados. Fichas de 

reforestación (con tres 

revisiones de 

supervivencia). 

La sobrevivencia de los 

árboles está relacionada con 

el cuidado que se le da al 

área reforestada. 

La población contribuye en el 

cuidado de los árboles 

plantados 

 

Acciones, Metas e Indicadores 
 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Continuar la reforestación de áreas 

verdes del Municipio (MAB-04-01). 

Área reforestada 100 MAB-04-01-01 = (Número de áreas 

reforestadas realizadas / Total de áreas a 

reforestar programadas) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Árbol (plantado) 3,000 MAB-04-01-02 = (Número de árboles 

plantados / Total de árboles programados a 

plantar) * (100). 

Árbol (donado) 4,000 MAB-04-01-03 = (Número de árboles 

donados para plantar / Total de árboles 

programados para donar) * (100). 

Realizar trabajos de limpieza y 

desmalezado en las áreas a forestar o 

reforestar (MAB-04-02). 

Limpieza 

(desmalezado) 

40 MAB-04-02 = (Número de limpiezas y 

desmalezados realizados / Total de 

limpiezas y desmalezados programados) * 

(100). 

Realizar poda de arbolado (MAB-04-

03). 

Árbol podado 150 MAB-04-03 = (Número de árboles podados 

/ Total de árboles programados para poda) 

* (100). 

Elaborar composta a partir del 

desecho orgánico generado de la 

poda de arbolado (MAB-04-04). 

Metro Cúbico 50 MAB-04-04 = (Número de metros cúbicos 

producidos de composta / Total metros 

cúbicos de composta programados) * (100). 

Producir plantas en el vivero del 

Parque Ecológico Luis Donaldo Colosio 

(MAB-04-05). 

Planta 15,000 MAB-04-05 = (Número de plantas 

producidas / Total de plantas programadas) 

* (100). 

Mantener la Certificación 

Internacional Tree Cities of the World 

(MAB-04-06). 

Certificado 1 MAB-04-06 = (Número de certificaciones 

obtenidas / Total de certificaciones 

programadas) * (100). 

Implementar huertos nopaleros para 

contribuir a la regulación de servicios 

ambientales (MAB-04-07). 

Huerto 10 MAB-04-07 = (Número de huertos 

nopaleros implementados / Total de 

huertos nopaleros programados) *(100). 

Llevar a cabo la habilitación de un 

invernadero (MAB-04-08). 

Invernadero 1 MAB-04-08 = (Número de invernaderos 

habilitados / Total de invernaderos 

programados a habilitar) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 
 

Calendarización 
 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Las actividades de reforestación, las campañas de limpieza y la elaboración de composta se realizarán 

en el periodo de febrero a noviembre, la producción de planta en almacigo del Parque Ecológico se 

llevará a cabo durante todo el año y la rehabilitación del invernadero en el mes febrero.  
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Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones, la primera en el mes de mayo, la segunda en el 

mes de septiembre y la tercera en el mes de diciembre. 
 

Inversión por Programa y Proyecto 
 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

1,527,361 1,527,361 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 
 

Objetivo Meta Indicadores 

 

11.7 De aquí a 2030, proporcionar acceso universal a 

zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y 

accesibles, particular para las mujeres y los niños, las 

personas de edad y las personas con discapacidad. 

11.7.1 Proporción media de la superficie 

edificada de las ciudades que se dedica a 

espacios abiertos para uso público de todos, 

desglosada por sexo, edad y personas con 

discapacidad.   

 

15.2 De aquí a 2020, promover la puesta en práctica 

de la gestión sostenible de todos los tipos de bosques, 

detener la deforestación, recuperar los bosques 

degradados y aumentar considerablemente la 

forestación y la reforestación a nivel mundial. 

15.2.1 Avances hacia la gestión forestal 

sostenible. 

 

 

Policía Ambiental (MAB-05) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 6. Durango, Municipio Sustentable > PROGRAMA: 6.1. 
Durango ambientalmente responsable > COMPONENTE: 6.1.2. Normatividad ambiental, aplicada. >> 

 

Las faltas administrativas en materia ambiental se generan principalmente por el desconocimiento de 

la población sobre la legislación ambiental, lo que tiene como consecuencia la afectación de los recursos 

naturales, el medio ambiente y, por ende, la salud. 

 

En este sentido, el personal municipal realiza recorridos de inspección y vigilancia encaminados a la 

detección oportuna o para implementar acciones correctivas ante las faltas administrativas en materia 

ambiental; y, se implementarán mecanismos para difundir las funciones de la Policía Ambiental. 

 

Objetivo 

 

Vigilar de manera eficaz, oportuna y responsable la aplicación de la reglamentación ambiental municipal. 
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Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta Indicador de Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Fomentar entre la población el 

conocimiento de la reglamentación 

ambiental, y en particular, de las 

funciones y atribuciones de la 

Policía Ambiental. 

5,000 

personas 

(Número de personas que tienen 

acceso a información sobre la 

Policía Ambiental / Total de 

personas programadas para 

acceder a información sobre la 

Policía Ambiental) * (100). 

Registro de asistencia 

a pláticas 

informativas. 

Expediente de las 

campañas de difusión 

implementadas. 

Existe mayor 

concientización 

ciudadana en el 

cuidado del medio 

ambiente. 

 
Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Atender el total de las denuncias 

ciudadanas en materia ambiental 

presentadas a través del servicio de 

atención 072, vía personal, telefónica 

y mediante medios de comunicación 

(MAB-05-01). 

Denuncia 4,000 MAB-05-01 = (Número de denuncias 

ciudadanas en materia ambiental atendidas 

/ Total de denuncias ciudadanas en materia 

ambiental programadas a atender) * (100). 

Realizar recorridos de inspección y 

vigilancia para detectar posibles faltas 

administrativas a la reglamentación 

ambiental municipal (MAB-05-02). 

Recorrido urbano 600 MAB-05-02-01 = (Número de recorridos 

urbanos de inspección y vigilancia realizados 

/ Total de recorridos urbanos de inspección 

y vigilancia programados) * (100). 

Recorrido rural 15 MAB-05-02-02 = (Número de recorridos 

rurales de inspección y vigilancia realizados 

/ Total de recorridos rurales de inspección y 

vigilancia programados) * (100). 

Establecer esquemas de capacitación 

continua al personal de la Policía 

Ambiental que permita mejorar los 

procesos de inspección y vigilancia, así 

como mejorar las capacidades 

personales y profesionales de sus 

integrantes (MAB-05-03). 

Capacitación 5 MAB-05-03 = (Número de capacitaciones 

impartidas al personal de Policía Ambiental 

/ Total de capacitaciones impartidas al 

personal de Policía Ambiental programadas) 

* (100). 

Realizar operativos en centros 

nocturnos con el fin de detectar 

posibles faltas administrativas a la 

reglamentación municipal en materia 

ambiental (MAB-05-04). 

Operativo 25 MAB-05-04 = (Número de operativos en 

centros nocturnos realizados / Total de 

operativos en centros nocturnos 

programados) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Implementar mecanismos que 

permitan la difusión de las 

atribuciones, funciones y alcances de 

la Policía Ambiental (MAB-05-05). 

Plática 10 MAB-05-05-01 = (Número de pláticas de 

realizadas / Total de pláticas de 

programadas) * (100). 

Campaña 10 MAB-05-05-02 = (Número de campañas 

de difusión realizadas / Total de 

campañas de difusión programadas) * 

(100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Durante todo el año se atenderán las denuncias recibidas mediante el servicio 072, de manera personal 

o vía telefónica, y se harán operativos permanentes para vigilar el cumplimiento de la normatividad en 

materia ambiental. Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones, la primera en el mes de mayo, 

la segunda en el mes de septiembre y la tercera en el mes de diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

1,409,086 1,409,086 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

11.6 De aquí a 2030, reducir el impacto 

ambiental negativo per cápita de las ciudades, 

incluso prestando especial atención a la calidad 

del aire y la gestión de los desechos municipales 

y de otro tipo. 

11.6.2 Niveles medios anuales de partículas finas en 

suspensión (por ejemplo, PM2.5 y PM10) en las 

ciudades (ponderados según la población) .  
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Objetivo Meta Indicadores 

 

12.5 De aquí a 2030, reducir 

considerablemente la generación de desechos 

mediante actividades de prevención, 

reducción, reciclado y reutilización. 

12.5.1 Tasa nacional de reciclado, en toneladas de 

material reciclado. 

  

 

 

Organización Interna (MAB-06) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 6. Gobierno Municipal Abierto > PROGRAMA: 1.2. Gobierno 
Municipal eficaz, eficiente y transparente > COMPONENTE: 1.2.5. Programa de fortalecimiento institucional y 
modernización administrativa municipal implementada. >> 

 

Este programa está orientado a proporcionar los insumos necesarios a los trabajadores de la 

dependencia para que lleven a cabo sus actividades sin ningún contratiempo o dificultad, para esto se 

debe de tener en óptimas condiciones las instalaciones y se debe de contar con el equipamiento 

necesario. 

 

Objetivo 

 

Proveer a las áreas que integran la Dirección de los insumos y materiales necesarios para el desarrollo 

de las acciones establecidas en el Programa Anual de Trabajo, orientadas a proteger y mejorar el medio 

ambiente. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Garantizar que el ejercicio de 

los recursos asignados a la 

Dirección se aplique de 

manera eficiente y de acuerdo 

con la programación que 

requieren las acciones 

previstas.  

Mayor al 

80.0% 

(Cantidad de recurso 

económico ejercido / Total 

de recursos aprobados 

para el período) * (100). 

Cuenta Pública del  

Municipio.  

Registros  

Administrativos de  

la Dirección. 

Se cumplen las 

necesidades y 

requerimientos de las 

áreas para el 

desarrollo de sus 

actividades. 
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Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Suministrar los requerimientos para la 

operación de los Programas y 

Proyectos de manera eficiente, 

suficiente y oportuna, en 

coordinación con la Dirección de 

Administración y Finanzas (MAB-06-

01). 

Requisición  12 MAB-06-01 = (Número de requisiciones 

suministradas / Total de requisiciones 

programadas) * (100). 

Implementar acciones para la 

promoción y profesionalización del 

recurso humano, en conjunto con la 

Dirección de Administración y 

Finanzas (MAB-06-02). 

Curso de 

Capacitación 

3 MAB-06-02 = (Número de cursos de 

capacitación realizados / Total de cursos de 

capacitación programados) * (100). 

Realizar actividades para el control y 

conservación de archivo, en las áreas 

que integran la Dirección (MAB-06-

03). 

Actividad de 

Control 

12 MAB-06-03 = (Número de actividades de 

control de archivo realizadas/ Total de 

actividades de control de archivo 

programadas) * (100). 

Realizar el mantenimiento a la 

infraestructura de la Dirección y al 

parque vehicular asignado (MAB-06-

04). 

Solicitud de 

servicio 

12 MAB-06-04 = (Número de solicitudes de 

servicio realizadas / Total de solicitudes de 

servicio programadas) * (100). 

Implementar mecanismos para 

mejorar el clima organizacional (MAB-

06-05). 

Dinámica grupal 24 MAB-06-05 = (Número de dinámicas 

grupales realizadas / Total de dinámicas 

grupales programadas) * (100). 

Dar seguimiento a la implementación 

y cumplimiento de los requisitos del 

Sistema de Gestión de la Calidad en las 

Normas ISO 9001:2015 y 18091:2019 

(MAB-06-06). 

Proceso 1 MAB-06-06 = (Número de etapas del 

proceso realizadas / Total del proceso 

programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 



H. Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2022-2025 

 
- 480 - 

Este Programa se desarrollará durante todo el año, brindando atención las solicitudes y necesidades de 

los trabajadores y usuarios de los servicios de competencia la Dirección. Durante este periodo se 

realizarán tres evaluaciones de seguimiento en los meses de abril, agosto y diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

18,364,657 18,364,657 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas. 

16.6.1 Gastos primarios del gobierno en proporción 

al presupuesto aprobado originalmente, desglosados 

por sector (o por códigos presupuestarios o 

elementos similares). 
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Cuadros Resumen 

 

Cuadro Resumen de Programas y Proyectos 

Programas y Proyectos Acciones Metas 
Indicadores de 

Seguimiento 

3  23 39 39 

 

 

 

Cuadro Resumen de Inversiones Programadas 

Presupuesto 2024 
Presupuesto de 

Operación 

Presupuesto de 

Inversión 

Otras Fuentes de 

Financiamiento 

13,601,573 1,633,296 11,968,277 6,127,000 
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Preservación y Conservación de la Fauna Silvestre 

Albergada en el Zoológico Sahuatoba (SIL-01) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 6. Durango Municipio Sustentable > PROGRAMA: 6.10. 
Preservación, protección, conservación y mejoramiento de la calidad de vida de la fauna y flora silvestre y doméstica 
> COMPONENTE: 6.10.1. Conservación de la vida de los animales y la flora en el Zoológico, asegurada.>> 
 

Las amenazas que enfrentan diferentes especies en su hábitat natural han hecho necesario contar con 

estrategias alternativas para asegurar su conservación; en este sentido, el Instituto Municipal de 

Conservación de la Vida Silvestre de Durango es el organismo encargado de preservar la fauna silvestre, 

procurándole un hábitat adecuado al interior del Zoológico Sahuatoba.   
 

Este Programa tiene como finalidad otorgar los cuidados necesarios a los ejemplares albergados en el 

Zoológico, cumpliendo con los requerimientos médico-veterinarios, técnicos, de infraestructura, 

nutrición, higiene y equipo, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos de la Norma NMX-AA-

165-SCFI-2014, la cual tiene como objetivo establecer las especificaciones y requisitos para obtener la 

certificación con respecto al bienestar animal, su conservación, investigación, educación y seguridad en 

los zoológicos. 
 

Al interior del Zoológico Sahuatoba se implementarán acciones que garanticen el bienestar animal, 

siguiendo el principio de las cinco libertades el cual establece que “un animal experimenta un buen 

bienestar si está sano, cómodo, bien alimentado, en seguridad, y no padece sensaciones desagradables 

como dolor, miedo o intranquilidad y es capaz de expresar comportamientos importantes para su estado 

de bienestar físico y mental”. 
 

Objetivo  
 

Garantizar el bienestar animal de los ejemplares que se encuentran albergados en el Zoológico 

Sahuatoba bajo el cuidado humano. 
 

Metas de Intervención 
 

Descripción del Componente Meta 
Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Porcentaje de cumplimiento a la normativa 

NMX-AA-165-SCFI-2014 que establece los 

requisitos para la certificación con respecto al 

bienestar animal, conservación, investigación, 

educación y seguridad en los zoológicos. 

70.0% (Número de 

requisitos cumplidos 

de la Norma / Total 

de requisitos 

establecidos en la 

Norma) * (100). 

Registro de 

actividades e 

intervenciones 

realizadas. 

Se cuenta con los recursos 

necesarios para realizar las 

actividades que permitan 

cumplir con los lineamientos 

establecidos por la NMX-AA-

165-SCFI-2014. 
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Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Llevar a cabo acciones de medicina 

preventiva en los ejemplares que se 

encuentran bajo cuidado humano en 

el zoológico Sahuatoba (SIL-01-01). 

Vacuna 80 SIL-01-01-01 = (Número de vacunas 

aplicadas / Total de vacunas programadas) * 

(100). 

Desparasitación 600 SIL-01-01-02 = (Número de 

desparasitaciones aplicadas / Total de 

desparasitaciones programadas) * (100). 

Dosis de 

expectorante 

250 SIL-01-01-03 = (Número de dosis de 

expectorantes aplicadas / Total de 

expectorantes programados) * (100). 

Brindar a los ejemplares albergados 

en el zoológico un estado satisfactorio 

de bienestar animal de acuerdo con el 

principio de las 5 libertades (SIL-01-

02). 

Actividad de 

enriquecimiento 

ambiental 

600 SIL-01-02-01 = (Número de actividades de 

enriquecimiento ambiental realizadas / 

Total de actividades de enriquecimiento 

ambiental programadas) * (100). 

Dieta suministrada 36,000 SIL-01-02-02 = (Número de dietas 

suministradas a los ejemplares albergados / 

Total de dietas programadas a suministrar) 

* (100). 

Foco de calor 40 SIL-01-02-03 = (Número de focos de calor 

colocados / Total de focos de calor 

programados) * (100). 

Panel contra frío 

(en albergues) 

10 SIL-01-02-04= (Número de paneles contra 

frío colocados en albergues / Total de 

paneles contra frío programadas a colocar 

en albergues) * (100). 

Realizar recorridos para evaluar el 

estado de los ejemplares albergados 

(SIL-01-03). 

Recorrido de 

diagnóstico animal 

600 SIL-01-03 = (Número de recorridos de 

diagnóstico animal realizados / Total de 

recorridos de recorridos de diagnóstico 

animal programados) * (100). 

Brindar atención médica oportuna a 

los ejemplares que así lo requieran 

(SIL-01-04). 

Intervención 

médica 

80 SIL-01-04 = (Número de intervenciones 

médicas realizadas / Total de intervenciones 

médicas programadas) * (100). 

Establecer protocolos y programas 

que permitan tener procesos 

estandarizados dentro del Zoológico 

(SIL-01-05). 

Programa de 

nutrición 

1 SIL-01-05-01= (Número de programas de 

nutrición realizados / Total de programas de 

nutrición programados a realizar) * (100). 

Protocolo de 

escapes 

1 SIL-01-05-02= (Número de protocolos de 

escapes realizados / Total de protocolos de 

escapes programados a realizar) * (100). 

Protocolo para 

accidentes con 

animales 

venenosos 

1 SIL-01-05-03= (Número de protocolos de 

accidentes con animales venenosos 

realizados / Total de protocolos con 

animales venenosos programados a 

realizar) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Protocolo de 

contención química 

1 SIL-01-05-04 = (Número de protocolos de 

contención química realizados / Total de 

protocolos de contención química 

programados a realizar) * (100). 

Programa de 

especies 

prioritarias 

1 SIL-01-05-05= (Número de programas de 

especies prioritarias realizados / Total de 

programas de especies prioritarias 

programados a realizar) * (100). 

Dar cumplimiento a los requisitos 

establecidos por la NMX-AA-165-SCFI-

2014 que establece los requisitos con 

respecto al bienestar animal (SIL-01-

06). 

Análisis de riesgos 1 SIL-01-06-01 = (Número de análisis de riesgo 

realizados / Total de análisis de riesgo 

programados) * (100). 

Inventario animal 12 SIL-01-06-02 = (Número de inventarios de 

animales realizados / Total de inventarios de 

animales programados) * (100). 

Inventario de 

fármacos e 

insumos 

12 SIL-01-06-03 = (Número de inventarios de 

fármacos e insumos realizados / Total de 

inventarios de fármacos e insumos 

programados) * (100). 

Módulo de 

información 

(habilitación) 

1 SIL-01-06-04 = (Número de módulos de 

información habilitados / Total de módulos 

de información programados a habilitar) * 

(100). 

Zona de resguardo 

(habilitación) 

1 SIL-01-06-05 = (Número de módulos de 

zonas de resguardo habilitadas / Total de 

zonas de resguardo programadas a 

habilitar) * (100). 

Establecer acuerdos de colaboración 

y/o convenios, con diferentes 

instancias y zoológicos que permitan 

mejorar la calidad de vida de los 

ejemplares albergados (SIL-01-07). 

Acuerdo / 

Convenio 

2 SIL-01-07-01 = (Número de acuerdos y/o 

convenios de colaboración realizados / Total 

de acuerdos y/o convenios de colaboración 

programados) * (100). 

Consejo de 

Bienestar Animal 

(Instalación) 

1 SIL-01-07-02 = (Número de consejos de 

bienestar animal instalados / Total de 

consejos de bienestar animal programados 

a instalar) * (100). 

Mejorar las condiciones de los 

animales albergados en el Zoológico 

Sahuatoba (SIL-01-08). 

Albergue 

intervenido 

60 SIL-01-08 = (Número de albergues 

intervenidos / Total de albergues 

programados) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 
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Calendarización 
 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se lleva a cabo durante todo el año, con la finalidad de propiciar a los ejemplares un 

estado de bienestar. Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones de seguimiento: la primera en 

el mes de abril, la segunda en el mes de agosto y la tercera en el mes de diciembre. 
 

Inversión por Programa y Proyecto 
 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

12,871,452 10,371,452 2,500,000 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

15.5 Adoptar medidas urgentes y significativas 

para reducir la degradación de los hábitats 

naturales, detener la pérdida de biodiversidad 

y, de aquí a 2020, proteger las especies 

amenazadas y evitar su extinción. 

15.5.1 Índice de la Lista Roja. 

 

 

Amor y Respeto a los Animales Domésticos y 

Silvestres (SIL-02) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023-2025 > EJE: 6. Durango, Municipio Sustentable > PROGRAMA: 6.10. 

Preservación, protección, conservación y mejoramiento de la calidad de vida de la fauna y flora silvestre y doméstica> 

COMPONENTE: 6.10.1. Conservación de la vida de los animales y la flora en el Zoológico, asegurada.>> 

 

En la actualidad, el ritmo acelerado de las ciudades, las grandes construcciones y el uso excesivo de los 

aparatos electrónicos ha llevado a que los niños pasen la mayor parte de su tiempo alejados del entorno 

natural, por lo que es necesario ofrecer a la población de Durango un espacio en el cual niños y adultos 

conozcan el medio rural y la naturaleza a través de animales y plantas con utilidad en la vida cotidiana. 
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Este Programa se implementa a través de la Granja Interactiva Sahuatoba, en la que los visitantes podrán 

observar, conocer e interactuar con las especies de animales domésticos que se encuentran dentro de 

este espacio, entendiendo mejor cuál es su comportamiento y su utilidad para el ser humano. 

 

Con lo anterior, se busca fortalecer la conciencia sobre la importancia de la naturaleza, el uso sostenible 

de recursos, el respeto al medio ambiente y la importancia del desarrollo de los animales domésticos en 

la vida cotidiana de las personas. En este sentido, para la operación de la Granja Interactiva Sahuatoba 

se emplearán procesos sostenibles, en los cuales, personas de todas las edades, podrán interactuar con 

la naturaleza de una manera responsable y respetuosa. 

 

Objetivo 

 

Crear conciencia en los visitantes sobre la importancia del cuidado de la naturaleza y de las especies 

domésticas, así como su utilidad en la vida cotidiana. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Atender al público 

visitante a la Granja 

Interactiva Sahuatoba 

en el interior del 

Zoológico (50,000 

visitantes). 

100% (Número de visitantes que 

ingresaron a la Granja 

Interactiva / Total de 

visitantes programados por 

ingresar a la Granja 

Interactiva) * (100). 

Registros e 

Informe de acceso 

a la granja 

interactiva. 

Las vistas a la Granja 

Interactiva constituyen un 

atractivo para los visitantes al 

Zoológico. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Aplicar Encuestas de Opinión de los 

visitantes a la Granja Interactiva (SIL-

02-01). 

Encuesta de 

Opinión 

600 SIL-02-01 = (Número de encuestas de 

opinión realizadas / Total de encuestas de 

opinión programadas) * (100). 

Establecer acuerdos de colaboración 

y/o convenios con universidades 

públicas y privadas, encaminados a la 

prestación de servicios social de 

pasantes de carreras afines (SIL-02-

02). 

Convenio 1 SIL-02-02 = (Número de convenios de 

colaboración realizados / Total de convenios 

de colaboración programados) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Fomentar en la población la 

interacción con la naturaleza, así 

como la concientización sobre la 

importancia de las especies en la vida 

cotidiana (SIL-02-03) 

Programa de 

Educación 

Ambiental 

1 SIL-02-03-01 = (Número de programas de 

educación ambiental realizados / Total de 

programas de educación ambiental 

programados a realizar) * (100). 

Recorrido 

Educativo 

150 SIL-02-03-02 = (Número de recorridos 

educativos realizados / Total de recorridos 

educativos programados a realizar) * (100). 

Programa de 

sensibilización a 

trabajadores 

3 SIL-02-03-03 = (Número de programas de 

sensibilización a trabajadores realizados / 

Total de programas de sensibilización a 

trabajadores programados a realizar) * 

(100). 

Realizar publicaciones en las redes 

sociales informando sobre las 

actividades que realiza el Instituto, 

promoviendo buenas prácticas y el 

cuidado a la fauna silvestre y 

doméstica (SIL-02-04). 

Publicación 150 SIL-02-04 = (Número de publicaciones en 

redes sociales realizadas / Total de 

publicaciones en redes sociales 

programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 
 

Calendarización 
 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se lleva a cabo durante todo el año, con la finalidad de crear conciencia en los visitantes 

sobre la importancia del cuidado de la naturaleza y de las especies domésticas, así como su utilidad en 

la vida cotidiana. Durante este periodo se realizarán tres evaluaciones de seguimiento: la primera en el 

mes de abril, la segunda en agosto y la tercera en diciembre. 
 

Inversión por Programa y Proyecto 
 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

2,596,825 1,596,825 1,000,000 
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Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 
 

Objetivo Meta Indicadores 

 

15.5 Adoptar medidas urgentes y significativas para reducir 

la degradación de los hábitats naturales, detener la pérdida 

de biodiversidad y, de aquí a 2020, proteger las especies 

amenazadas y evitar su extinción. 

15.5.1 Índice de la Lista Roja. 

 

 

Fortalecimiento Institucional (SIL-03) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 6. Gobierno Municipal Abierto > PROGRAMA: 1.2. Gobierno 
Municipal eficaz, eficiente y transparente > COMPONENTE: 1.2.5. Programa de fortalecimiento institucional y 
modernización administrativa municipal implementada. >> 

 

Las acciones de este Programa se orientan a mejorar la eficiencia y la eficacia a nivel organizacional, 

dando cumplimiento a las normas y procesos, para el uso eficiente de los recursos públicos, mediante 

estrategias y mecanismos que permitan planear, organizar y controlar las acciones y actividades propias 

del Instituto Municipal de Conservación de la Vida Silvestre de Durango, y así proporcionar a las áreas 

que lo conforman, los recursos humanos y financieros necesarios para operar de manera eficiente. 
 

Objetivo  
 

Administrar los recursos materiales, humanos y financieros del Instituto de manera eficiente, 

transparente y eficaz, en cumplimiento a la normatividad aplicable. 
 

Metas de Intervención 
 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Aplicar los recursos 

financieros de manera 

eficiente, eficaz y 

transparente. 

100% 

(Informes revisados y 

aprobados en 2024 / Total 

de informes programados 

2024) * (100). 

Informes revisados 

y aprobados. 

Actas de sesiones 

de Consejo. 

Las sesiones de revisión de 

aplicación de recursos del 

Consejo Directivo se llevan a cabo 

de acuerdo con la programación. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 
 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Generar información financiera mensual 

para una mejor toma de decisiones (SIL-

03-01). 

Informe 12 SIL-03-01 = (Número de informes 

elaborados / Total de informes 

programados) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Elaborar informes respecto a los avances 

físicos y financieros de las obras internas 

(SIL-03-02). 

Informe 4 SIL-03-02 = (Número de Informes de 

avances físicos y financieros de obra 

realizados / Total de informes de avances 

físicos y financieros de obra programados) * 

(100). 

Realizar sesiones con el Consejo 

Directivo y el Consejo Consultivo 

Ciudadano para consensuar, informar y 

tomar decisiones en beneficio del 

Instituto (SIL-03-03). 

Sesión 3 SIL-03-03 = (Número de sesiones de Consejo 

Directivo y Consejo Consultivo realizadas / 

Total de sesiones de Consejo Directivo y 

Consejo Consultivo programadas) * (100). 

Evaluar la percepción de los trabajadores 

sobre el clima organizacional, referente a 

relaciones interpersonales, liderazgo y 

motivación personal y laboral (SIL-03-

04). 

Encuesta 60 SIL-03-04 = (Número de encuestas aplicadas 

/ Total de encuestas programadas) * (100). 

Realizar actividades que permitan 

mejorar el ambiente laboral e incentivar 

al personal (SIL-03-05). 

Actividad 10 SIL-03-05 = (Número de actividades 

realizadas / Total de actividades 

programadas) * (100). 

Evaluar los puntos de ingreso al 

zoológico para conocer la satisfacción de 

los visitantes (SIL-03-06). 

Encuesta 800 SIL-03-06 = (Número de encuestas aplicadas 

/ Total de encuestas programadas) * (100). 

Impartir capacitación al personal de 

acuerdo con las necesidades 

identificadas (SIL-03-07). 

Capacitación 4 SIL-03-07 = (Número de capacitaciones 

impartidas / Total de capacitaciones 

programadas) * (100). 

Actualizar los expedientes del personal 

que labora en el Instituto (SIL-03-08). 

Expediente 50 SIL-03-08 = (Número de expedientes de 

personal actualizados / Total de expedientes 

de personal programados) * (100). 

Incorporar a prestadores de servicio 

social para que colaboren en las 

diferentes áreas del Zoológico Sahuatoba 

(SIL-03-09). 

Prestador de 

Servicio Social 

25 SIL-03-09 = (Número de prestadores de 

servicio social incorporados / Total de 

prestadores de servicio social programados 

a incorporar) * (100). 

Proporcionar al personal del Zoológico 

uniformes y equipo de trabajo (SIL-03-

10). 

Persona 65 SIL-03-10 = (Número de personas a las que 

se les proporcionaron uniformes / Total de 

personas programadas para 

proporcionarles uniformes) *(100). 

Dar seguimiento a la implementación y 

cumplimiento de los requisitos del 

Sistema de Gestión de la Calidad en las 

Normas ISO 9001:2015 y 18091:2019 

(SIL-03-11). 

Proceso 1 SIL-03-11 = (Número de etapas del proceso 

realizadas / Total del proceso programadas) 

* (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de indicadores considerados) 

 

Calendarización 
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Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Este Programa se lleva a cabo durante todo el año, con la finalidad de suministrar los recursos 

materiales, humanos y financieros del Instituto de manera eficiente. Durante este periodo se realizarán 

tres evaluaciones de seguimiento en los meses de abril, agosto y diciembre. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

4,260,296 1,633,296 2,627,000 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas 

16.6.1 Gastos primarios del gobierno en proporción 

al presupuesto aprobado originalmente, desglosados 

por sector (o por códigos presupuestarios o 

elementos similares) 

16.6.2 Proporción de la población que se siente 

satisfecha con su última experiencia de los servicios 

públicos 
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Cuadros Resumen 

 

Cuadro Resumen de Programas y Proyectos 

Programas y Proyectos Acciones Metas 
Indicadores de 

Seguimiento 

2  17 41 41 

 

 

 

Cuadro Resumen de Inversiones Programadas 

Presupuesto 2024 
Presupuesto de 

Operación 

Presupuesto de 

Inversión 

Otras Fuentes de 

Financiamiento 

12,000,000 12,000,000 - 4,000,000 
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Panteones Municipales a la Altura de la 

Expectativa Ciudadana (PPC-01) 
 

Los panteones municipales constituyen una de las áreas más sensibles en la prestación de servicios 

municipales, al atender la demanda ciudadana para la prestación de servicios funerarios en una 

extensión de 28 hectáreas del Panteón de Oriente, 20 hectáreas del Getsemaní y 5 de la parte municipal 

del Residencial las Flores. En estos cementerios municipales se tienen sepultadas un total aproximado 

de 251 mil personas, en 76 mil 295 lotes; de las cuales, el 98.0 por ciento corresponde al de Oriente, el 

1.8 por ciento en el Getsemaní y el 0.2 por ciento en Residencial Las Flores en terreno municipal. 

 

El indicador de atención de demanda de servicios de inhumación para el año 2022, muestra que el 38.3 

por ciento de las muertes registradas por todas las causas en el Municipio de Durango, son inhumadas 

en los panteones municipales (cuatro mil 413). La continuidad de los procesos de inhumación asegura 

la atención de la demanda de un promedio anual de mil 700 personas. 

 

En este contexto, es necesario continuar difundiendo el proceso de exhumación como un área de 

oportunidad para la ciudadanía y para el aprovechamiento de terrenos particulares; así como la 

expedición de títulos de propiedad que den certeza legal a sus propietarios, ya que se considera que por 

lo menos el 40 por ciento de los lotes no se encuentran regularizados con este documento. 

 

En relación con la limpieza y mantenimiento, en promedio al año se generan mil 600 toneladas de 

basura, maleza, desechos florales y escombro. Con cerca de 195 mil personas que visitan estos recintos 

al año, con motivo del Día de Muertos, y de la Madre y el Padre, para mantener los panteones limpios y 

en condiciones de salubridad, es fundamental la participación de la comunidad, por lo que es necesario 

implementar acciones de difusión y sociabilización a los visitantes para cuidar, mantener y depositar 

correctamente los residuos sólidos urbanos que se generan durante sus visitas. 

 

En materia de seguridad y vigilancia, es necesario establecer mecanismos interinstitucionales para 

realizar rondines de vigilancia que permitan prevenir robos al museo de arte funerario Benigno 

Montoya; además de controlar los accesos de entradas y salidas, salvaguardando la integridad de los 

visitantes, así como de los propios trabajadores. 

 

En el caso del Museo de Arte Funerario, se buscará establecer la vinculación y coordinación con el 

Instituto Municipal para el Desarrollo Humano y Valores, para fortalecer este espacio tan importante 

donde existen obras escultóricas con carácter histórico realizadas por el Escultor Benigno Montoya de 

la Cruz, y otros artistas. 
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Objetivo  

 

Satisfacer las necesidades y expectativas de la población demandante y en estado de vulnerabilidad 

social sobre los servicios funerarios que brindan los Panteones Municipales. 

 

Metas de Intervención 

 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Atender con calidad, 

oportunidad y eficiencia 

la demanda ciudadana 

en los procesos 

funerarios. 

90% de 

satisfacción. 

(Número de servicios 

proporcionados con 

evaluación igual o mayor al 

90% / Total de servicios 

proporcionados) * (100). 

Sistema de 

Evaluación de 

Indicadores del 

Sistema de 

Gestión de Calidad 

y Ambiental. 

La atención de los 

trabajadores de los 

panteones municipales a la 

población demandante de los 

servicios funerarios cumple 

con las expectativas y 

necesidades esperadas. 

 

Acciones, Metas e Indicadores 

 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Ofrecer en el Panteón de Oriente y 

Getsemaní servicios funerarios dignos 

y de calidad a la población que ha 

perdido un ser querido (PPC-01-01). 

Inhumación 1,800 PPC-01-01-01 = (Número de inhumaciones 

realizadas / Total de inhumaciones 

previstas) * (100). 

Exhumación 503 PPC-01-01-02 = (Número de exhumaciones 

realizadas / Total de exhumaciones 

previstas) * (100). 

Título de propiedad 552 PPC-01-01-03 = (Número de títulos de 

propiedad expedidos / Total de títulos de 

propiedad previstos) * (100). 

Implementar actividades de difusión y 

socialización entre los visitantes sobre 

la importancia de mantener limpios 

los espacios comunes de los 

panteones municipales, en especial 

en lo que se refiere a los residuos 

sólidos urbanos (PPC-01-02). 

Campaña 2 PPC-01-02-01 = (Número de campañas 

informativas realizadas / Total de campañas 

informativas programadas) * (100). 

Persona informada 10,000 PPC-01-02-02 = (Número de personas 

informadas / Total de personas 

programadas) * (100). 

Aplicar instrumentos de evaluación 

para determinar la satisfacción de los 

usuarios en la prestación de servicios 

e instalaciones de los Panteones 

Municipales (PPC-01-03). 

Encuesta de 

satisfacción 

300 PPC-01-03-01 = (Número de encuestas de 

satisfacción al usuario aplicadas en los 

panteones municipales / Total de encuestas 

de satisfacción al usuario programadas para 

los panteones municipales) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Reporte de 

incidencia por 

visitante 

100 PPC-01-03-02 = (Número de reportes de 

incidencia por visitante realizados / Total de 

reportes de incidencia por visitante 

programados) * (100). 

Porcentaje de 

satisfacción 

80% PPC-01-03-03 = (Porcentaje de satisfacción 

al usuario obtenido / Porcentaje de 

satisfacción al usuario considerado) * (100) 

* (1.20). 

Elaborar el proyecto de servicios 

funerarios y ataúdes de los Panteones 

Públicos de la Ciudad de Victoria de 

Durango. (PPC-01-04). 

Proyecto de 

servicios funerarios 

1 PPC-01-04 = (Número de proyectos 

presentados / Total de proyectos 

programados) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de Indicadores considerados) 

 
Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 
Los panteones municipales otorgan servicios los 365 días del año para la inhumación de personas 

fallecidas y para la visita a las tumbas de sus familiares, además de la visita al Museo de Arte Funerario 

Benigno Montoya. La evaluación de resultados se lleva a cabo tres veces al año, en los meses de junio, 

para el Informe de Gobierno; octubre, para el planteamiento de estrategias en caso de rezago en las 

metas de propuestas del año en curso; y en diciembre para la evaluación de resultados. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

4,000,000 - 4,000,000 
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Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 
 

 

 

Programa de Fortalecimiento 

Institucional (PPC-02) 
<< PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2023 - 2025 > EJE: 6. Gobierno Municipal Abierto > PROGRAMA: 1.2. Gobierno 
Municipal eficaz, eficiente y transparente > COMPONENTE: 1.2.5. Programa de fortalecimiento institucional y 
modernización administrativa municipal implementada. >> 

 

El Instituto de Panteones Públicos de la Ciudad de Victoria de Durango, es un organismo de nueva 

creación que tiene el propósito de brindar un mejor servicio a la población, para lo cual se 

implementaran programas y proyectos encaminados al aseguramiento de la calidad en los servicios de 

inhumación, exhumación, títulos de propiedad y construcción de gavetas. Además, se implementarán 

los mecanismos que permitan la aplicación de los recursos de manera transparente y eficiente, para 

cumplir con las metas programadas; y avanzar así, en los compromisos establecidos con la población del 

municipio de Durango. 
 

Objetivo  
 

Mejorar la calidad de los servicios funerarios que la población demande, gestionando y verificando la 

utilización de los recursos de manera eficiente en un marco de legalidad y transparencia. 
 

Metas de Intervención 
 

Descripción del 

Componente 
Meta 

Indicador de 

Seguimiento 

Fuente de 

Verificación 
Supuestos 

Atender con calidad, 

oportunidad y eficiencia 

la demanda ciudadana 

en los procesos 

funerarios. 

90% de 

satisfacción. 

(Número de servicios 

proporcionados con 

evaluación igual o mayor al 

90% / Total de servicios 

proporcionados) * (100). 

Sistema de Evaluación 

de Indicadores del 

Sistema de Gestión de 

Calidad y Ambiental. 

La atención de los 

trabajadores de los 

panteones municipales a la 

población demandante de los 

servicios funerarios cumple 

con las expectativas y 

necesidades esperadas. 

Objetivo Meta Indicadores 

 

3.d Reforzar la capacidad de todos los países, en 

particular los países en desarrollo, en materia de alerta 

temprana, reducción de riesgos y gestión de los riesgos 

para la salud nacional y mundial. 

3.d.1 Capacidad prevista en el Reglamento 

Sanitario Internacional (RSI) y preparación 

para emergencias de salud. 
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Acciones, Metas e Indicadores 
 

Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Dirigir y coordinar las acciones de la 

Dirección; así como establecer 

mecanismos para gestionar recursos para 

la ejecución de programas y proyectos 

sustantivos; así como motivar la 

participación consiente y comprometida 

de los trabajadores (PPC-02-01). 

Reunión 40 PPC-02-01 = (Número de reuniones de la 

Dirección realizadas / Total de reuniones de 

la Dirección programadas) * (100). 

Realizar las reuniones del Consejo 

Directivo para aprobación de los proyectos 

de ingresos, programas anuales de trabajo 

y el presupuesto de egresos (PPC-02-02). 

Reunión 4 PPC-02-02 = (Número de reuniones del 

Consejo Directivo realizadas / Total de 

reuniones del Consejo Directivo 

programadas) * (100). 

Suministrar los requerimientos para la 

operación de los proyectos de manera 

eficiente, suficiente y oportuna; con la 

coordinación administrativa de Panteones. 

(PPC-02-03). 

Cotización de 

requisición 

60 PPC-02-03-01 = (Número de cotizaciones de 

requisiciones recibidas / Total de 

cotizaciones de requisiciones programadas) 

* (100). 

Requisiciones 

Autorizadas 

60 PPC-02-03-02 = (Número de requisiciones 

autorizadas / Total de requisiciones 

programadas) * (100). 

Orden de 

compra 

entregada 

60 PPC-02-03-03 = (Número de órdenes de 

compra entregadas / Total de órdenes de 

compra programadas) *(100). 

Coordinar el proceso de manejo eficiente 

de presentación y deducciones de los 

trabajadores de los panteones. (PPC-02-

04). 

 

Proceso de 

nomina 

80 PPC-02-04-01 = (Número de etapas del 

proceso de nómina concluidas / Total de 

etapas del proceso de manejo nomina 

programadas) * (100). 

Personal 

capacitado 

3 PPC-02-04-02 = (Número de personas 

capacitadas / Total de personas 

programadas a capacitar) * (100). 

Evaluar la percepción de los trabajadores 

sobre el clima organizacional: (relaciones 

interpersonales, liderazgo y motivación 

personal y laboral) (PPC-02-05). 

Encuesta 2 PPC-02-05-01 = (Número de encuestas 

realizadas / Total de encuestas 

programadas) * (100). 

Satisfacción 

clima 

organizacional 

80% PPC-02-05-02 = (Número de encuestas con 

promedio de satisfacción por arriba del 80% 

/ Total de Encuestas) * (100). 

Detectar y corregir las debilidades de 

infraestructura en las áreas de los 

panteones (PPC-02-06). 

Recorrido de 

Seguridad e 

Higiene 

4 

PPC-02-06-01 = (Número de recorridos 

realizados / Total de recorridos 

programados) * (100). 

Corrección 80% 

SAP-02-06-02 = (Número de correcciones 

de infraestructura realizadas / Total de 

debilidades de infraestructura detectadas) 

*(100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Planear, dar seguimiento, evaluar y 

analizar los resultados de las metas 

programadas de acuerdo a los 

lineamientos para la estructuración de 

documentos normativos de planeación e 

información de actividades de los 

Panteones. (PPC-02-07). 

Reuniones de 

Evaluación 

4 PPC-02-07-01 = (Número de reuniones de 

evaluación realizadas a las áreas operativas 

/ Total de reuniones de evaluación 

programadas a las áreas operativas) * (100). 

Informe al 

Consejo 

Directivo de 

panteones  

4 PPC-02-07-02 = (Número de informes 

presentados al Consejo Directivo / Total de 

Informes programadas al Consejo Directivo) 

* (100). 

Segundo 

Informe de 

Gobierno 

1 PPC-02-07-03 = (Número de etapas del 

segundo informe concluidas/ Total de 

etapas del segundo informe programadas) 

* (100). 

Programa 

Anual de 

Trabajo  

 

1 

PPC-02-07-04 = (Número de etapas del PAT 

realizadas / Total de etapas del PAT 

programadas) * (100). 

Dar seguimiento a la implementación y 

cumplimiento de los requisitos del Sistema 

de Gestión de la Calidad en las Normas ISO 

9001:2015, 14001:2015 y 18091:2019 

(PPC-02-08). 

Proceso 4 PPC-02-08 = (Número de procesos a 

certificar en las normas ISO / Total de 

procesos certificados en las normas ISO) * 

(100). 

Supervisar y dar seguimiento a los 

requisitos para el mantenimiento del 

Sistema Internacional ISO 18091:2019 

(PPC-02-09) 

Requerimiento 1 PPC-02-09 = (Número de requerimientos 

cubiertos para la obtención de la 

certificación / Total de requerimientos 

solicitados para la certificación) * (100). 

Establecer coordinación institucional con 

las áreas internas y con las Dependencias 

Públicas Federales, Estatales y 

Municipales, del sector privado, así como, 

Organismos No Gubernamentales para el 

cumplimiento de los procesos asignados a 

la Coordinación de Control Normativo 

(PPC-02-10). 

Seguimiento de 

Juicios y 

Procedimientos 

1 PPC-02-10-01 = (Número de seguimientos 

de juicios y procedimientos realizados / 

Total de seguimientos de juicios y 

procedimientos atendidas) * (100). 

Atención a 

quejas y 

denuncias 

30 PPC-02-10-02 = (Número de quejas y 

denuncias atendidas en tiempo y forma / 

Total de quejas y denuncias recibidas) 

*(100). 

Fortalecer la infraestructura vehicular, el 

equipo de trabajo y capital humano para 

mantener en óptimas condiciones los 

panteones. (PPC-02-11). 

Vehículos 

(concesión)  

3 PPC-02-11-01 = (Número de vehículos 

asignados / Total de vehículos 

programados) * (100). 

Adquisición de 

vestuario y 

uniformes de 

seguridad y 

protección 

personal  

10 PPC-02-11-02 = (Número de adquisición de 

vestuarios y uniformes / Total de 

adquisición de vestuarios y uniformes 

programados) * (100). 

Adquisición de 

herramientas, 

refacciones y 

accesorios 

menores  

4 PPC-02-11-03 = (Número de adquisiciones 

de herramientas, refacciones y accesorios 

menores / Total de adquisiciones de 

herramientas, refacciones y accesorios 

menores programadas) * (100). 
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Acciones 
Metas Indicadores de Seguimiento 

(en porcentaje) Unidad Cantidad 

Promover el resguardo, restauración, 

protección y mantenimiento de las obras 

artísticas del Museo de Arte Funerario 

(PPC-02-12) 

Obra artística  10 PPC-02-12-01 = (Número de obras artísticas 

restauradas / Total de obras artísticas 

programadas a restaurar) * (100). 

Campaña de 

difusión  

2 PPC-02-12-02 = (Número de campañas de 

difusión realizadas / Total de campañas de 

difusión programadas) * (100). 

Mejorar las condiciones de limpieza y 

salubridad de los Panteones, y establecer 

colaboración interinstitucional para 

ofrecer seguridad y una imagen de un 

Panteón limpio a los visitantes (PPC-02-

13). 

Programa de 

coordinación 

institucional 

2 PPC-02-13-01 = (Número de etapas del 

programa de coordinación institucional 

realizadas / Total de etapas del programa de 

coordinación institucional programadas) * 

(100). 

Reunión 2 PPC-02-13-02 = (Número de reuniones de 

coordinación institucional realizadas / Total 

de reuniones de coordinación institucional 

programadas) * (100). 

Retiro 

(camiones de 

7m3 ) 

10 PPC-02-13-03 = (Número de retiros 

realizados por camiones de 7m3 para 

limpieza / Total de retiros por camiones de 

7m3 para limpieza programados) * (100). 

Fumigación y 

control de 

fauna nociva  

2 PPC-02-13-04 = (Número de fumigaciones y 

control realizadas / Número de 

fumigaciones y control programadas) * 

(100). 

Mantenimiento 

de pintura 

2 PPC-02-13-05 = (Número de 

mantenimientos de pintura realizados / 

Total de mantenimientos de pintura 

programados) * (100). 

Mantenimiento 

y reparación de 

piletas 

2 PPC-02-13-06 = (Número de 

mantenimientos y reparación de piletas 

realizados / Total de mantenimientos y 

reparación de piletas programados) * (100). 

Contenedor de 

basura 

50 PPC-02-13-07 = (Número de contenedores 

de basura instalados / Total de 

contenedores de basura programados) * 

(100). 

Reforestación 1 PPC-02-13-08 = (Número de 

reforestaciones realizadas / Total de 

reforestaciones programadas) * (100). 

Indicador Global de Seguimiento = (Sumatoria del porcentaje de avance de cada indicador considerado / 

Número de Indicadores considerados) 
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Calendarización 

 

Calendarización del Programa 

(● periodo de ejecución) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 

 

Los Áreas Administrativas de Panteones Públicos de la Ciudad de Victoria de Durango trabajan los 365 

días del año procurando la optimización en la ejecución del gasto de los recursos públicos y en el 

aseguramiento de la calidad de todos los procesos. La evaluación de resultados se lleva a cabo cuatro 

veces al año, en los meses de abril, junio, octubre para el planteamiento de estrategias en caso de rezago 

en las metas de propuestas del año en curso; y en diciembre para la evaluación de resultados. 

 

Inversión por Programa y Proyecto 

 

Cuadro de Inversiones 

Total de Inversión 
Presupuesto de Inversión 

Municipal 
Otra Fuente de Financiamiento 

12,000,000 12,000,000 - 

 

Alineación con los Objetivos, Metas e Indicadores de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Objetivo Meta Indicadores 

 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones 

eficaces y transparentes que rindan cuentas 

16.6.1 Gastos primarios del gobierno en proporción 

al presupuesto aprobado originalmente, 

desglosados por sector (o por códigos 

presupuestarios o elementos similares). 

16.6.2 Proporción de la población que se siente 

satisfecha con su última experiencia de los servicios 

públicos. 

 

17.17 Fomentar y promover la constitución de 

alianzas eficaces en las esferas pública, 

público-privada y de la sociedad civil, 

aprovechando la experiencia y las estrategias 

de obtención de recursos de las alianzas. 

 17.17.1 Suma en dólares de los Estados Unidos 

prometida a las: a) alianzas público-privadas y b) 

alianzas con la sociedad civil. 
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